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PREVENCIÓN DFL DF LITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 332 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:-----------

• ---------------------------HACE CONSTAR-------------------------

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 332 

(trescientos treinta y dos), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos 

de Ut\.mejor manejo,d' mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

com~~·f.i~á con 1~ foja n~mero 1 (uno) la cual corresponde a la presente const
,,J~. ~. . ;_ ' 

que f~~;~~~~f constar para los efectos legales a los que haya lugar, por lo q

nada~'ill~~~que hacer co~star por el momento, se da por terminada la presen.... ,•·/" 

t~ .- 1 
-- ---- --------- -- -¡---------- C O N S T E- -------------------

' "f".t\ Uf~~·,.,·.~~ • 

• TESTIGOS DE ASISTENCIA 



FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD ADMINSTRATIVA SUBPROC. ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELIIIICUENCIA ORGANIZADA 

ÁREA RESPONSABLE 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE , 2015 ,.. _.....__ ____ _ 

PAPEL X FOTOGRAFIAS _j LIBROS 

VIDEO OTRO(S) DESCRIBIR 

, AÑO DE CIERR~ EXPEDIENTE --------------

DISQUETES CDROM ENGARGOLADO 

-----------~------------------------------------

ADMINISTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS NÚMERO DE FOJAS ORIGINAL 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---En la ciudad de México, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos del día veintitrés de marzo 
de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN FE-------------
-------------------------------------DIJO------------------------------
---Se tiene por recibido Informe en la especialidad de balística con número de folio 20484-2016, de 
fecha diecinueve de marzo del dos mil dieciséis, signado por el , 
Perito. Documento constante de una foja útil de lo cual en términos' del artículo 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se agrega a las presentes 
actuaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - RAZÓN;:. E#:~~guid~~,~tM~ism

, 

··~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Delegación Estatal en Quintana Roo. 

Coordinación Estatal de Servicios Periciales 
en Quintana Roo. 

Departamento de Balística Forense. 
PROUJRMllJRÍA (i(NERAI 

01' I.A RI'I'IIIIIICA 
Número de Carpeta de Investigación: 

.. ,. 

Coordinación General de 
Servicios Periciales 

LICENCIADO. 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA U.E.l.D.M.S. DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

Número de Folio: 20484-2016. 
E.l.: 023-2016. 

Asunto: Se Rinde Informe en la Especialidad 
de Balística Forense. 

El que suscribe Perito Oficial de está Institución en materia de Balística Forense, propuesto y design~~AiGBUBRAi. 
r~laciona.do .con la A P. al rubro descrita y en atención a su petición, de fecha 17 del mes de Marzo del año e~'C,i·~![YClAe 

nnde el Siguiente: 1 N F O R M [ UtbD DE SERVICIOS 
ANTECEDENTES: PERICIAlES 
El presente doeumento se elabora tomando como Base la Petición del AM.P.F. con ~~'RTAMEN"ftlif)f 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/1964(2. ~-~:· ~,..,. ~~. BALISTfCA 
PLANTEAMIENTO DEL PR9BL~M~: ···.:.:'''. . " . CA.NCUN, 0 ROO 
Donde se solicita textuaf~e~~e:Jo siguiente: ........... "Solicito de la manera mas atenta y en auxilio de las labores inherentes a esta 
Representación Social de la ~~.de····r~cf!Sn, con earácter de URGENTE Y CONFIDEI':jCIAL designe peritos en las materias forenses que se 
enlistan, para que interven¡tah ~O.nforme a su especialidad respecto de las personas y bienes que se le pongan a la vista. cuyo 
dictamen deberá ser remitid~~f$ígnante a la brevedad: 

Criminalística ·. •· · 
Fotografía 
Videograbación ,. _ . .':~~,. 
Ingeniería y Arquitectura C!: • 

Valuación ; ~ .~., i 
Tránsito e Identificación V~hícular ·. ,. , 

• Balística ... · 1 ·• 
No soslayo mencio'<\a(que. ros·peritós~ttesignados, deberán comunicarse con el suscrito al número telefónico, " ........... ", a 

efecto de hacerles saber ell~~~y;~q,t:J6r.a,.eiiiltjlle deberán presentarse el día de lnañana 18 de marzo de 2016, " ................. ",debiendo 
llevar r~cursos materiales d~ é\_Cue~do a cadar~~~· para el desahogo de diversa diligencia de cateo que tendrá verificativo en 
determinado punto de Cancun, ~_ptana Roo....... . _ 

-~1:) . . . . 
Observaciones del Informe: .. \_", r~ . 

En las instalaciones de e~~ (uordinación Estatal de Senfitios Periciales, e:n el Laboratorio Regional de Balística Forense, de la 
Ciudad de Cancún, Quintana Roo;.¡)Cirf!krte del Encargado de la Coordinación Estatal, recibí el atento oficio de Petición, por lo que me 
constituí a la Zona Militar de la Ciud~de Cancún Quintana Roo, punto de reunión ~onde se organizó las actividades a realizar y de lo 
cual le informo; que en auxilio y c;Qf\ipañía del A.M.  

 
 
 

  

Sin más por el momento le envío~{t~qr~~da

Rev.:3 

.. :.'.')•CI~Ii 

PGR Coordinación Estatal de SerVicios
Av. López Portillo S/N, Región 93, Manzana

 de Balistica Forense, 
 Estado de Quintana R
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Subprocuraduría Especiali7.ada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

---En la ciudad de México, siendo las 12:15 doce horas con quince minutos del día veintitrés de 
marzo de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y DAN 
FE - - - - -- -- - - - - -- - -- - -- - - - ---- - - -- -- - -- - -- -- - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- -- - -- -- -- -
-------------------------------------DIJO------------------------------
- - -Se tiene por recibido el Dictamen en la Especialidad de Criminalística de Campo con número de 
folio 20474, de fecha diecinueve de marzo del dos mil dieciséis, signado por la  

 Perito en criminalística. Documento constante de veinticuatro fojas útiles de lo cual en 
términos del artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la 
vista y se agrega a las presentes actuaciones.- -- - -- - -- - - - -- -- - - - - -- - - - -- - - - - --- - -- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
-- -PRIMERO: Agréguese a los autos de la presente indagatoria el documento descrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. - - - -
---SEGUNDO: Recábese la ratificación de la Li
----------------------------------C
- - - Así lo acordó y firma la licenciada
Público de la (ederación ~.m..a la Unidad E
Secuestro de ~~\ii~~uraatl~\pecializada
actúa en forma leg~L dorttestigos del asistencia,

D 

- - - RAZó~b,~'ri·~~u. i,q~,:Y·~h_''_: _,is
se
- -

'·.i ,·· 

.{; r-, !} 

·~ 

§ 
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l'ROClfRAI>\fltÍA (;I·.NI'RAL 

llL I.A RFPll!IIICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Delegación Estatal En Quintana Roo 
Coordinación Estatal de Servicios Periciales 
Departamento de Criminalística de Campo. 

NÚMERO DE FOLIO: 204 7 4 

, ~~o.~~ ... _ • '' -··=_. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201S 
Asu.mo;sEIWITE DJLrÁMEN EN LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA DE CAMPO. 

~.\ t~'~t. '~ . . ' Can.cún, Quintana Roo a 19 de marzo del 2016 
·. ,\ .,., .. \1, '1) 

~,~h::!:>:,~~1· ' . 
1 \'.,)·. ,:j" 

LIC.   
C. AGENTE DEL MfNJ;STlRIO PU~Lic;O PE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA ~E:~fb%!s:· fYifi'W·~tD.D 

. ... '""¡ . ,., ! • ' • . . :~" . . . 
•; t ··.: ;:. ¡1t•• ¡l!Hff-1.1"¡~;,. PRESENTE. 

..·.· ··... ':el\~b:·~j ~ ~~ ~'mt!nmd . _ 
La que su$'Cribe. Perioo~·ot.itfrJQ!tih-~~ter!a de :Grimlrtalística de Ca~'a.'propu~sta parq. intervenir en 
relación C{m ta averiguación prev!a~ada·~~t~ti'ro~~mite el sigLtiente: ·\. · 

ANTECEDENTES. · ·· . . . . •F 

Por lo qu~~entoai<t:ont~ijjo d~,~~~ p~~eoo nómero deoficio ~JOOIYHDMS/~E-D/1964/2016 
recibi~o_f __ jtra:_17 de ~-,~~~<l_ .. 'del ·~ .~~úf.~o·.:ep_é~. ta Co?~tnación _E~~ataf'de Servií;;ios Perici~le~ donde 
se soilcita.~n~r_,~~~~~os erktftmsas espeCialidades, po~.Jo que procedí a const1tu1rme en 
fecha yru§@r: iryd~a61~i par Liste d. 1 ·. •· 

', ·~ :><' ·>·~.;·~ ... -· --~~~-- J 
PLANTEA.MIENTÓ DEL PJIOBl:.EMA. . . . . . . . . · .. ·· . 

··· ·s~rende def tf.llltenú:ié. dé ~u oficio • de-sofl&utf, .. qli,f :a Ja letrn dice: " ... .Solicito de la 
manera y en il~}ili,~ d¿ 1~,· .~s inhé¡-~es a esta .Repr~nt<ación Social de ·¡a Federación 
con caráct .~ . . . ENTE Y . · · . IAl d~sighe perito$e~ las materias forenses qúe se enlistan. 
par~ que in~e~,~~~.·~_onfdr~ ~ue~~'f'~,.~~p~!ftode las pe~ñ<is y bienes que se le pongan a 
la v1sta, cuyo ;o~Cta11J.!tUlE:.bera s r remJtldQ:~I Sl!\f1lnte·a la brevedad~ 

, .... - -~- ".. ~ . ,, t:.._,. IC ' _.·-_ . ., ' 

(~,::.;-: :.. '., . . j 
• Crir!iHhátístic'~( ~t ?; .f J!~; 

~~E-~'··~······: "''>'.-:1""''·.n,u • Fotog-~~fl~( : .;.,",.;_..,, ¡, ~?~ 

• Videograbación 
• Ingeniería y Arquitectura 
• Valuación 
• Tránsito e Identificación Vehicular 
• Balística 

No soslayo mencionar que los peritos designados, deberán comunicarse con 
telefónico a efecto de hacerles saber el lugar y la hora en que d 
de mañana 18 de marzo de 2016, ya que tanto el personal ministerial como rá en 
vuelo oficial, debiendo llevar recursos materiales de acuerdo a cada especial~~.~e 
diversa diligencia de cateo que tendrá verificativo en determinado punto de c'á~~ ... 

L I 

REV.: 3 REF.: lT-CE-CC-01 \ UNIDt~~~ml((J9S 
Avenida López Portillo s/n Región 93 Manzana 21 Lote 01, Cancún Quintana Roo, d·~gOJ:~RmMENTO DE 

Tel: <998) 8819660 CRIMINALISiiCA DE CAMPO 
CANCUN, Q.HOO 
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MÉTODO DE ESTUDIO. 
Para la emisión del presente dictamen se procedió a la observación directa y estructurada del lugar. es 
decir aquella que se realiza con la aplicación de los sentidos, utilizando los métodos descriptivo y 
deductivo, con la finalidad de fijar por escrito las características de dicho lugar de lo general a lo 

Particular. -· •• • .... -~ 
. '1 : -,;' :''; ·"'!' . ·:.. • 

ESTUDIO DE CAMP().-_:;::r- . · .· · • 
El día 19 de marzo . dé.~·pr~ente año, me constituí en compañía de los peritos en diversas 
especialidades, Eleméritó!i~)Ej:ército Mexicano y Elementos de la Policía Federal en el siguiente lugar 
que nos fue señalado}9W,9:~1;;~e intervención  

 
,. -~-e~··~· · \ 

~ ,...-r''' 
. . . 1 ~~' . \ ' 

UBICACIÓN DEL yt~(\R:F i .\ ~.FF~1P.LlCA . . . 
Siendo las 00:18 ho~~~;~_q~~~t~~~~arzodel:;~nte año nos localizam~.  
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REV.:¡q:N f~IVIS r;CA-c~-.;¡4 - REF .: IT -C E-CC-O 1 U~iDA'fJ~sERVJCIOS 

~DE Si;CI,li~ -~ 
:t\venida Lopeborii110 s/n Región 93 Manzana 21 Lote 01. Cancún Quintana Roo, Código Postal ~~~~IALES 

Tel: (998) 8819660 DEPARTAMENTO DE 
CRIMINALISTICA DE ~AMPO 

CANCUNI Q.ROO 
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En dicho lug~r se en~ontr~CH1 ttcrs s:~~~t~ lo~: 
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Materia de Secuestro 

.\P: l'(;l{í~rlf)(),liiD\1'>.,,()2 1} 201~1 G 
RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN CRIMINALISTICA DE CAMPO 

JANET CRISTINA UNO NICASIO 

- - - En la Ciudad de México, siendo el veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 del ordenamiento legal 
citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que ocupa esta 
Representación Social de la Federación, en específico la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República,  

 quien se identifica con original de credencial expedida por el Instituto Federal 
Electoral    

 
 como Perito Ejecutivo Técnico "B" en materia de Criminalística de Campo, 

adscrita a los_ Servicios .~iales de la Procuraduría General de la República, dejando en su 
l~ga~ copia~~~ ..... ~icada 'del qoc~~ento antes citado pr.ev~o cotejo con su original, la que en 
termtnos de@¿.~.t#~ ... ~lo 208 de' Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales se da fe de tener a la 
vista, agre~~ct~ -ra copia ce~ficada para los efectos legales a que haya lugar y devolviéndose 
el original ¡:á ,·su/ portante ,por no existir impedimento legal para ello. Acto seguido la 
comparecie6,teí .p~or sus generales - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - ··~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Me lla~h   

     
   

 
   

 ; en jf"elación a los hechos. - - -- - - - - - - -- - - - -- - - - - -- - -

: : : Q~~ ~~ di¡t;a -ai d;;;a;,;e~ -;n-:.:;,;a Ld: ~ri":,;i;..;l¡sti.;, -d~ e~.;,;,;, ~Ú~~;; .;; foii~ 
20474, con·~~~r~cinueve de marzo de dos mil dieciséis, lo ratifico en todas sus 
partes, ya q{i~~,jr~ que aparece encima de mi nombre la reconozco por ser la misma que 
utilizo. en to~~mil~rámites tanto públicos como privados; l
procedentes,':l:~JFo en términos por lo dispuesto en el art
ProcedimieJ1t~~-\~m~~.~~tJ.ttodo lo que se tiene que h
terminada léi!ptí~~lf:P,t~~f1iJ\g~,ncla firmando al calce el pers 
_______ ::·_ ~·r.:.:'~"-··~r!0 1 ~~.t-------- C

(• ¡ SCiY!c:os a la C~munld3.d 
¡j~ 161VesU~ación 

.•·.·. :· : '11!' '. 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las (12:22) doce horas con veintidós minutos del día (23) 
veintitrés de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, la C. Licenciada  

 en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, -------------------------.:.----------------------------
---------------------------------------------------------- DIJO: ----------------------------------------------------
---Téngase por recibida p. r.opu.~~t~u··# ~itctf···.····· lfl•a ..... ·.·.~.·.,.:. c ...... e.ifia de I.rá.·n.·sito Terrestre, con número 
de folio 20482, de fech~i9i~i~d .... ~1>\!e.~Jjp9;!f11il di.l ... tif/ .. i is~~·., .signado por el Maestro 

§i ··r Gederat de ln~a#f=orenses. Documento 
constante de una.foja útil~~~~,v~~como anexo qgpja simple det'·mj., q¡fe en términos del 
artículo 208 dpl·'f,~ Federal de PrCA,~oS,,, P&QªI.es se ~~ +te~er a la vista, y 
se ordena agrt~a~·tos autos d~ ~. .,!ter · .. ~ue slirtllo"~Irctos legales 

a que ha~fti~.·. ·.3ra~· ·~. a. n .. ~rj9.r.. "'\·; . . ·· .,ii.· · .. " ..• ~ •. or. ,)o~. artléuA8§."' '~'.-· ~-1 y 1 02 
apartada 1:#~'. crt.r~~tltu . . os.. ~anos,2 fracc1on 11 del 
Códigofe9~~cié·Ftót~ · · ·· · ~~~1!~. ~ ~1 )1@1 Cód' deral de 
Procedi~nlo$.:Perties, · ·· ···· ··. ··· · niza a~ulo 2 
y 26 deja ley;!Orgánica s .~ fracCft5'rífJ y 32 
de su Regla~pt(); ·Se -:-;~'!"¡,¡ , . 

~---'!--.....:~·----~t¿~4.~--~-~'-----
-ÚNICO:Agrégu~f í\fi§ . ~· 
an'telación para;l~~~f~~~ ~ 

~~~~;'1~. lt~~~-'--·;¡ 
D~t~¡~n Ma ... . , . . 
D~epcia {)fgqt'lia*'q, q.a~ actÚti'Te" . . , . . 

~-~~~~:.:.~~~~~=:t-=~~~~-::::..-::1:~~..,~-;

~.-;s ¡1~rtchos ¡t~r:~¿!i(S • 

.'y S~ry~i.:ÍüS a iJ ~!)IW:Oldad 
~eli1Vi5ll~lón 

.:. 

~· 
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 DE AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

 OFICIO DE PRO_PUESTA DE PERITO EN ·,~ 
~ IALIDAD DE TRANSITO TERRESTRE. .... 

... ;:V~"~(¡¡ ~ 1 21 -.;.., ü:~~'~\~~~ o . , Ciudad de México, a 18 de Marzo de 2016. · 
~,.. ~~~ e'iFo~'J . i 

• ' \J'<' <)\".<) .,., )' 
• • fifí f> .. , <· ·. '\ ~./ 

L1cenc1ado ~?'ir· ,·Y\'•r:->' 
 

1 

'd iti t~" 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
De Materia de Secuestros de la SEIDO 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009 y de 
los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en 
atención a su oficio número SEIOO/UEIDMS/FE·D/1964/2015 del día 17 del presente mes y año, 
recibido en esta Coordinación General el mismo día, en el cual solicita un Perito en Materia de TRÁNSITO 
E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo pr.~to en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ~ral de la ·R!fública, me doy po! enterado del contenido de su ofic~o. inform~ndole que se 
propone como(perito en la e~pecialidad de   , 

~'\: :· 
quien dará cuniJ;?ijmiento a su atenta solicitud. 

-;·,'. ' 

Sin otro particJlat:jiaprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

' ,. .. 
Rev.: 3 

~ :::·;;;~,;:Ja~.a:a1 
Ref.: IT-TI-01 FO-TI-04 

/\v. ~~-;(; < ~;n·~\.dadc¡ \.Jo. 7.1 S-1/ 1. e J!orh.l jan(~) 1\t~l.iÍ:-1 :¡';')!.!rf~(~fli'(•<, (y 0(i1~i0. Dclc~J;:.JciÓ!'I Cuauht(:!l'V)(, T\-1r.:xi(JJ, l.) f 

r c·l (')_SJ '~ ') 1 e ; '; ;:1 www.pgr.gob.mx 
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Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
De Materia de Secuestros de la SEIDO 
Presente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Gcnn;.ll de ingcnicrí<l~ f orcn<;cs 
D0partamcnt(l de Tránoíl:o TNrC<;\r<' 

NÚMERO DE FOLIO: 20482 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: OFICIO DE PROPUESTA DE PERITO EN ~ 
LA ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 2---'2:/ 

Ciudad de México, a 18 de Marzo de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009 y de 
los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en 
atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE•D/1964/2015 del día 17 del presente mes y año, 
recibido en esta Coordinación General el mismo día, en el cual solicita un Perito en Materia de TRÁNSITO 
E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría..,_General·ee.leJRepública, me doy po; enterado del contenido de su ofic~o, informá..ndole que se 
propone com~·perito en !P.- especialidad de TRANSITO TERRESTRE al C. , 
quien dará ~umplimiento a:.su atenta solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

' • l 

.: r~1 . 
É·~; ''· ·'' t\· ~ .. i'l l , "SU
~~:·t.tr:;:::¡¡.::hc:oti,E~ DIREC
Df. Sl:C.:U~STH(::3 ~ • 

~-/~ n \:Jt\J.~;: 
v;.:._~c~; ! 1 l~RI .. :~: 
f~i¡j,L\~ rn~;~- ¡ 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las (12:40) doce horas con cuarenta minutos del día (23) 
veintitrés de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, la C. Licenciada  

 en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, ------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------- DIJO: --------------------------------------------------
---Téngase por recibido el dictamen en materia de Tránsito Forense, con número de folio 
20482, de fecha veintidós de marzo del dos mil.(;iieciséis, signado por el C.   

 Perito en materia ·d··.e !.~~sn .· ofo. ~~·e. }3 .. ·· .. ·· .. ft.':f>c~raquría Ge~eral de la Repu?li?a; 
documento constante d.~·St\)s lit e,J~ "rmm. art1culo 208 del Cod1go 
Federal de Procedimient(\ F\n'ªle !Ir e tehet' a la,~ . . "ordena agregar a los 
autos de la pres~ inda~ria para que l?Urta los efectos . a;~ue haya lugar, lo 
anterior con f~: . ·"·o en lo dispues¡o :lQS:a.cn~~ 16, 2 "'y;··1.~1!PaQado "A" de la 

A Constit~ci.ón ~ .. lít1 ;, e los Est .. d ~.. ~ ~~¡\~.~ .• ·.· ,, .. ·ón.ll cklf q~ .. ~ .. ·l .. 9: .9.F .. e.de_ral de 
.,. Proced1m~'!Pena1pr~ 2 fr"' iel.~~o,.~~eral tfe,p;fo~d1m1entos 

Penales, &•<ie )1 Le derlf'() ~~~i~ .. iculo 2 y 2S de la Ley 
Orgáni~%!1~~·'rfa·,l~ 1~·~"•1 ·rtf? ·.~; ~ión IV y:,rí de su 
ReglameQto;·~e --~"-r-....._~,\ :-:..;.: .~~~ · · . .:'"":.------~~---:;-~-------
------~---------~----~~---------
-úNÍCO: Agr~~~e a 1 
antéJadórl pa'~ tnf~f 
----·""·-----------~...:....·~-.;.. 
----~[.Jo acÓrd<t'í'fi 'Jª,~·
Min.isterio P~li~?~· . . · 
Del~t~en ~~1a ~ $ec~ftt.~J~~ 
De~l,í.~nc1a cQrfáapJ.(!a,:;ql~ .·~·.· 

=-~-~:~~~~~~~=~~;~~-~=~~:::r& 
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Licenciado 
. 

Agente del Ministerio Público de la federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
En Materia de Secuestros de la SEIDO. 
Presente. 

Ciudad de México. a 22 de iy1arzo de 2016. 

El que suscribe Perito Oficial en la ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO "fEMESTRE, propuesto para interve 
en relación con el número de Averiguación Previa al rubro indicada. se permite manifestar la siguiente o 
técnica. 

DICTAMEN. 
r. o ,,·-:-..... ~"' • • • :' 

Atento a su ofic~ d~·petición con'número: SEIDO/UEIDMS/FE-D/19G4/201S. efe- fecha 17 de Marzo 
del año en cursj,n~dbida en esta Coordinación General de Servicios Periciales. en la misma fecha. de la cual 
se desprende lo sjguíente: 

:-: 

, , , .• :.r.~;.J\l PLANTEAMIENTO DEL PROBLEM~ 
:' '-' t 

De acuerdo a su ~:f:i.tió ae':~et-i~ióh: Sírvase en designar perito a su cargcúon la finalidad de que intervengan 
de acuerdo a su"~~~p~qi_:¡.lí~i_t~erente a los vehículos que en su momento se le pondrán a la vista en la 
Diligencia de car~~er'Mfffist~nal; que tendrá verificativo en determinado punto de Cancún Quintana Roo. 

~:'}4)f ~r ., · ·~ · 
- -~~ '~ 

~~- -;~-'~,-~ 1 .. 
~ ·::· '~ ·r. · -~· -<\~,, 2, ELEMENTOS DE ESTUDIO 
,., { "-'11V 1/.1 

Atendiendo su ~~:~; petición y a las instrucciones recibidas vía telefónica. es como el suscrito se 
constituyó el día~if~Marzo del año en curso. en las instalaciones del Hangar de la Procuraduría General de 
la República. sitrb....._CJ~ donde el personal pericial y ministerial actuante fuimos trasladados al Estado de 
Quintana Roo. ~i:l.ff;~ .. d~ flp!,\q,~ f.\-~imos trasladados al sitio donde tendría lugar la Diligencia Ministerial. 
inmueble ubicaqo~fa~bl  
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 20ff82. 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

.f 2de6 e¿}~ 

REVISIÓN DEL VEHÍCULO. . :~-

Características Exteriores.- Vehículo marca  
 

 en buen estado de conservación en lo referent~ a hojalatería y pintura, vidrios 
oscurecidos, neumáticos en buenas condiciones respecto a su banda ~e rodamiento, en los cristales del 
vehículo presenta grabados los siguientes dígitos , y prese~ta dos engomados de verificación 
vehicular los cuales presentan la siguiente serie alfanumérica de identificación vehicular 

 anexan fotografías. de 1 a 7. 

· ~~., :":·,, . ._,. ¡;.. . ._t·· Ht;,."' .. r:.~~ 
""" .~ .. t..•···~ •. < .. it'J;I,.;I, 

::; y S~?rvicí:.r.; 2 ia C~lliUi1Í~ 
€!~ J¡liJtStJsac.ióli 
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Características Interiores.- Presenta las vestiduras de su asientos en  

 
 

 

FOTO: S FOT0:9 

Elementos de Identificación.- Entre el parabrisas y la parte superior del tablero lado izquierdo se localizó 
la siguiente serie alfanumérica de identificación vehicular, se anexa fotografía. 

En la parte frontal ~é la pa,~~~-.9e fptgo lado derecho se localizó una placa rectangular con la misma serie 
alfanumérica de idemtifK:a~i.Wl.Y~~ar antes citada, se anexa fotogr-afía. 
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En la estructura metálica del vehículo se localizó grabada la misma serie alfanumérica de identificación 
vehicular antes citada, se anexa fotografía y calca. ¿_ 7 

Al conectar el Scanner CJ4, a la computadora del vehículo, muestra la misma serie alfanumérica de 
identificación vehicular antes citada, se anexa fotografía. 

En la parte fro1~~/.~9H~~~~J~onoblock, se localizó grabados los siguientes dígitos del número de motor. 
se anexa fotog~!tl;~~~~- ¡ 

[ADA 
iHi I~:'.'
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De los Números de Identificación encontrados en los vehículos, antes referido se formulan las siguientes¿ g 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Sobre  
 
 
 
 

, realizando la comparación con las características 
observadas en el vehículo, se tiene que: 

PRIMERA:  
  

 
 

  
 

     
 

". 

SEGUNDA:
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~ •. 

TERCER

¡ 
. .. 

•:.>~,, .•.. · !5 •. : 
CUARTA.
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QUINTA.- Cuarta  
 

  
 

SEXTA.- ANÁLISfS TÉCNICO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

De acuerdo a la decodificación de los Números de Identificación Veflicular (NIV) del vehículo y al hacer la 
confronta con las características físicas observadas en el mismo, se establece que estas corresponden entre 
sí. 

Por lo anteriormenftH!X~uesto.eisúsd~to llega a la siguiente: 

CONCLUS 1 ÓN. 

Con  
    

 
,- .- ---·~- '"·'• .. :: i!( .. "". · .N t:::. t,:.·. "''•v'·"· · · · 

. ;;r~;T~'(.. : :· . : :> " '> 
   

 
  . 

·. .....f' 

\<. ~ ,'~ -~~j. 
>:' ~- ~·,\·: ~· 

.::::~:;J? 
.. , ...... :.:..; ... 

ATENTAMENTE 
EL PERITO 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las (12:55) doce horas con cincuenta y cinco minutos del 
día (23) veintitrés de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, la C.  

, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa 
en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, -----------------------------

----------------------------------------------------------- DIJO: ----------------------------------------------------
---Tén~ase por re~ibida p·.r··.o. pu,~ ... t~-~· ~¡···¡~W.'ia·i\n·.ft .. Etia de,,.Jngenie .. rí.·a·· Ci.vi~.Y Ar~uitectura, 
con numero de follo 2044~·""e' ., ~\ ql J!l~O d 11 drecrsers, srgnado por 
el lng.  Direcfot Ge . .'''~enierías Forenses. 
Documento const(ffle de ~oja útil, y com9 ~~~xo copia sf . mJIKno y copia simple 
de la petición ~~·mftt de una foja útil, ::~rifttnos.Qel artíc~~T C,ódigo Federal 

de Proced. i~i~toS¡~ .. al. es se cta:f~d ~.~ .. ·.~~~ir. .JP .. en. a agfe~.· .... ~Jps a~tos de 
la presenJ¡6t.· ~r~ fít~. ra q~... . sl1.. .. . ·~~·{laya. lü~f:l~o ~ten.or ~~n 
fundamem.. . lo dWest()¡;JJ' ,, 1'~ . "A" d8 la Constrtucron 
Polític~,~~.~~.'E~á<:r~ .. ·:~--·.... ···~, \Códiga ~~er~l de 
Proc~dn'N~n{os P,~ma6H}%;, . ro -t· t~e Pr~dro;~entos 
Pen •• St·a~Aa L~y Fed ~n · · .2 y 26'al'lq, Ley 
Orgánica ·de~¡~ Jr:l$tituqjjff~ .•· i . ·:'N y S2·'cfe su 
RegJamt:mto lü¡;¡~;....---..;.;..~------!'i'"' 
-ONle<:r-;·1~-~-~~-~~-1:~---~----'j 
- .. :, .i gr~QUfSf ,~.¡Wig,S 
antelación p.-a IO&."ete' ·· · · 
------~~::-------ft;'t~'i;.~~~"r\~~-
----M~-.~0 a~-:l(,: • 
MIAJ~jo Pútiff '"' .. 
Deft~~ ~ Ma ''· .·~·\·e,~u&St(JQ, de 
De.üñtuencia Or. .. )za,;··~¡)~ ~~!~ IEtgalm 
y dan fe.------------..;;.;. ___ ~---..:.,...;:;,.....-.;'-*·---.:~--
-----:.~-~~-.rz..~;::·---~-~~~2.~ .. ~~~---~~-::;...·olrt,. 

; .... , 

~ . . ...... 
, .. ,~: ~ ·~l ::~~j\;r~ 
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~ 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO "-'' t,.. ~ 

Cd. de México, a 17 de Marzo de 2016 

:· ) 

•1'•, 
' '.' ~ 

ROClffiAllURIA GEl\n , ;! LA RKPUBLICA 
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StJBPR.OCURAOURÍA f.SPECIAliZAf.lA E.N INVESTIGACIÓN 

r'G·R·· E . . 

OF: SEI!lQtl'f'ºMS'Ei fili,.1914QGM 
~ 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016 

Q.F.I
COOR OS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENF:"RAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE: 

Por acuerdo recaído en ·os autos de la averiguación previa que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado ~A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos¡ 1° y 6 del (:;~diSo Penal F~(f~r~li 1°1 '' ~ 1 71 ~~ 11 1 4Q y 41 ~v 1~ ~~Y F~Q~ril 
Contra la Delincuencia Organi.l.:ada; 1 o, 2, 3, 9, 1 O y 23 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en M~teria· de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del articulo 73 de 
a Constitución J?.plitica de 1os· Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2 fracción 11 y X 1, 16. 26, 
1, 44, ~- 168,{ 180 párrafi., primero, 206, 2.08, 220, 221 y 234 del Código Federal de 
rocedi~·~tbs Penales; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incísos b), d), f) y w), fracción IX. 
rticulo ~ ~. fr~cción X, 11 frac;1:ión 1, 22 fracción 1; inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
rocura,r·la General de la Re¡~ública; 1°, 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV, inciso G) 

racción ~A~fracción VIl, 16, .J2 ·'f 40 fracciones 1, 111, IV, V y X del Reglamento de la Ley Orgánica 
e la Prá=dúraduría Gene~e.la,República; le manifiesto: 

s9u~¡~~- de ~la lm.~nera más atenta y en a,uxilio de las labores inherentes a esta 
epres~~tación ·Social!~ ·la Ferleración, con carácter de UBGigNTE Y CONFlDENClAL designe 
eritos ~n ~S ~terias. oren$E}S:·qUe se~enlistan, para ~ue ·intervengan conforme a SU ~~peciál~dad 
espectó l(ltj laá person s y bienns que se le pongan a la vista, cuyo dictamen deberá:.~~r remitido 
l signante a la brevedad: ' ···· ·· 

.. , 

• Tránsito e ldentiftcacióu,. Vehícular 
• Balísti~:~E U. P.H~~~UC\ 

.•r~' "JS ~~~~ni~í.~S 1 
No soshi19Ó' mei1GJQhWtii\1& los peñtos designados,'deberán comunicarse con el suscrito al 

número telefórii~"  a efecto de hacerles saber el lugar y la hora en que deberán 
presentarse elfdiQir.a8'tmañana :a de marzo de 2016, ya que tanto el personal ministerial como 
pericial se trasladará en vlJek;. áf!Oial, ~biendo: ll~var recursos materiales de acuerdo a :cada 
especialidad; para el desahoilo· de diversa diligencia de cateo que tendrá verificativo en 
determinado punto 

Sin otro parti
de mí más alta y disti

·r .. t ; ·~\ t: :' .,,•. ~"Ir\ r.r·\ ,··,,¡,, ·. ~-·· ~1·1 r:· .,,,,,.,,, ,,, ...... .,.,t\ ,,.,, 

ír7ft vv ... 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las (13:50) trece horas con cincuenta minutos del día 
(28) veintiocho de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, la C. Licenciada  

  en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 
la Unidad Especializada. en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa 
en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, -----------------------------

------------------------------------------------------------- DIJO: --------------------------------------------------
---Téngase por recibido el dictamen en materia de Valuación Inmobiliaria, con número de 
folio 20478, de fecha veintidós de ma~q,"'del d mil dieciséis, signado por el

Pe. r.·ito Qf!c~ ·ij·. 1~· .. ~ ... ·.· utf; .... ·.a0···. ;:Gener .•.. ~1 d .. e· la. Republica; documento 
consta~te. de tres f.ojas ~tíf\s,\\~~ · . .· é~f, •. ;e1,artíc. ·411·.' · .. •· ?j2 ,, . .?el Código Federal de 
Proced1m1entos Penales ~ d\1, f.; ·ae · r a la VIsta, y se ~14 ~gar a los autos de la 
presente in ·~ surta los • . .. legales a cfuc~J\a lufer. lo anterior con 
fundamento e.n . · .. por los . .. 2) y 1 . apart~ "~dé' la Constitución 
Política de Un 1: del t;óg¡jó' Federal de 
Procedim 'tfé.fltoaedimientos 
Penales, o 2 y 28 de la Ley 
Orgánica .de 1\1 de su 
Reglaméq{o;se 

.:r.t10tttum¡a~ 
¡:¡ js ~la tomu.1~~ . 

·~· u,\);;; 
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Agente del Ministerio Públic e 
Adscrito a la Unidad E~eciali 
Delitos en Materia d~estro 
P r e s e n t e. ,.·.'s; 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

f)if't::(:t_:ón (,tJ!f·r;.\i de· ln~·:C;')!(.'r!\\'·J r·,);·r·n~·.f.:'·. 

\)t:f)ctrt:-.!rllí·!\!U cil·lntt·!li··n::¡ Cívi! y 1\¡c¡ui!(·! lur 1 

No. DE FOLIO: 20478 
No. DE AVERIGUAQ,ÓN PREVIA: 
PGR/SEI~O/UEIO~S/629/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE VALUACIÓN 
INMOBILIARIA (OPE~TIVO) 

,:.,,. 

1 .... 

México, D. F., a 22 de marzo de 2016. ,)'" 

AVALÚO 

en 

es específicamente 

aciones; Por lo que se procedió 
n; presentando a continuación el 

Rev.Ol Ref. IT -IN-ol FO-IN-8A 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



"DICTAMEN!DE·A:VALUOINMOBILIARIO" 

PGR 
¡' \\)\'lJ.I \ .,¡ ~11 ·,¡ 

1.- DATOS DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

11.- CARACTERÍSTICAS URBANAS Y DEL TERRENO 
CLASIFICACION DE LA ZO
USO DEL SUELO: 

111.- DEL TERRENO 

o

,

,. l .. ·- ~ ~-- -

V.- MÉTODO DE VALUACIÓ~,¿~ ;_:;,'\tii~J:».!!.SJP 
............. ~ ... ~-1M .. 

A.- TERRENO 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 
No. de Folio 20478 
A.P. No. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

]6 
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VI.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

"DICTAMEN DE AVAi.U() INMOBILIARIO~ 

Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de lngenierias Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. de Folio 20478 

A.P. No. PGRISEIDO/UEIDMS/629/201S 

PARA OBTENER EL VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE SE CONSIDERA LO SIGUIENTE: 
A).- No se proporcionó ningún documento oficial como: Boleta predial, Escritura Pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad, ni Planos constructivos 
para efectuar el presente Avaluó. 
B).- Con motivo de la logística implementada durante la inspección física, solamente se desarrollará el enfoque del valor físico, considerado para ello la 
homologación de valores unitarios de suelo y de construcción del mercado nacional, a través de una investigación de inmuebles similares al analizado, 
considerando zona, ubicación superficie, servicios y equipamiento. 
C).- Para las construcciones, se tomó como base el costo para el tipo de inmueble en estudio con información de los valores de publicaciones especializadas a la 
fecha de la visita y de acuerdo a sus características. 
D).- El procedimiento de valuación aplicado es el costo de reposición nuevo, menos depreciación acumulada por edad, uso y estado. 
E).- Las medidas y superficie son aproximadas, y se obtuvieron del levantamiento realizado en la inspección física del inmueble en condiciones de poca visibilidad, 
estas superficies pueden variar al realizar un levantamiento arquitectónico y topográfico detallado. 
F).- En la inspección ocular del bien motivo del presente, no es posible detectar todos los vicios ocultos que pudieran existir en la propiedad, por lo que solo se 
consideran los aquí expresados como resultado de la observación. 
G).- Toda vez que el objetivo del presente avalúo no es constatar o verificar deslindes de propiedad, ni de ocupación irregular o cualquier otra restricción legal, el 
valor comercial estimado al que se concluye en el presente dictamen, solo considera las expresadas en el propio avalúo, porque se observaron durante la 
inspección ocular. 
H).- Dado que el propósito del avalúo es para la integración de una Averiguación Previa; los datos con los que se efectúa la presente opinión, corresponde a lo 
señalado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, encargado de situamos en el inmueble y de la información recabada durante los trabajos técnicos 
de~~ A 

Después de habar obteni~~-1~,&· v~onl!N~- fi1dices del estudio, en función del tipo de inmueble, factores de comercialización aplicables al caso, demérito por 
obsolescencia funcional y/o eoonótnica'.qué.afectan el bien en su conjunto, se ponderáron estos valores; tomando también en cuenta las posibilidades de tiempo y 
acceso al inmueble visitado,,aSf'IOpmo ehé\11,1ino señalado por el Agente del Ministerio Público de la Federación para la pronta elaboración del presente avalúo. Se 
concluye que el Valor Comérolli!:Jjel inmueble ~tá determinado por el valor físico o directo. 

·::> 
VIII.- CONCLUSION 

_ .. 

 

     
  . 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las (14:00) catorce horas del día (28) veintiocho de marzo 
del año 2016 dos mil dieciséis, la C. Licenciada , en su carácter 
de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, ---------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------- DI.JC>: --------------------------------------------------
---Téngase por recibido el dictamen en materia de Valuación, con número de folio 20480, 
de fecha veintitrés de marzo del dos JlJildieJ;.i§éis, signado por el Lic.  

erito de la Procu. [i .. dtf .. ¡~·· Gl.l ~..' cf' d. i'. ~ 1.·.·.·.· ... ·· epubl[~a.; do .. cumento constante de 
catorce fojas útiles, que e.f1 ~r~ , ~litrtJ~p '/)~ ~1 Có~ojederal de Procedimientos 
~enales ~e da fe de te~r ~ ~--'~ ·; ~'~~·se orceha agr~Jt<f l,gl''i¡UtOS de la presente 
1ndagatona para qJ&surta\iNfefectos 1 . • haya luga( l.ffat'íter_.,r con fundamento 
en lo dispues~p ... ~r~.~artículos 16, 21 ·. . · · ·. "de la C~iü(le.' tótz:.P. o. lítica de los 
Estados Unidls ~anos, 2 · Proce4m~tos Penales, 2 
fracción 11.1 -.e:}'·y.l06.. . . les, S•fJ¡¡rf~ ~y Federal 
contra la &eJinCuen · ca dela ln'stitución, 3 
inciso A) .. {r"~c;óí'ón 111 ..... -··---··-· .... · ...... ~+-·---··---··--

-ÚNI~;l\tJréguese á · 
anteTaciÓÍ'11 pqf~.)os . · 
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ASUNTO: SE EMITE DICTAME;N 
~"·' ·' ., 
t' '··~ 

Ciudad de México a 23 de marzp de 2016. 

'" ·' 

Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Presente. 

~· ~~. 
\~11Jt·~ 1-r 1, ''1 
r-F~··::~~;r\-' . ---~ 

El que suscribe, ~~rit&,;:-~r:fmateria de Valuación de esta institución, propuesto para intervenir 
con relación a ~~::A'veriguación Previa arriba citada y en atención a su oficio número 
SEIDO/UEIDMslfE:fQ/1964/2016 de fecha 17 de marzo del presente año, por medio 
de la cual se solicft~ rilij~terv~rs~_i;Í~· ante usted, con el debido respeto rindo el siguiente: 

·:,! -:~·:.,·~. ··.Ji:.C!~ 

1 ·;~i- 1'~:.:.:;[~<:.: 1.';~-~~·;-~¡: :! 
~ ~*, .. , b-~ :.-,. ::v 1 ¡_,,..,IÓN 

DICTAMEN 
-!1;~A DE St:CUESTROS ; 

Enterado de ~~~~l):j;itud que me fue proporcionada y una vez ubicado en el hangar de la 
Procuraduría ~~~~·1 de la República nos trasladamos al lugar de intervención cuyo domicilio 
es  

 donde tengo conocimiento que efmotivo de mi intervención es: 
.. t;:;: 

. ' '''l ! "\.""l··.~llf4l', •'' L;: .N. I'I,¡J'VH..l.lo.Ai 

PLANTEAMI-a~--~BLEMA. 

e Determinar et~ ¡¡1~ ~-bicado en el interior del domicilio antes señalado. 

·•I'Nst:~~ció.'l 
TIPO DE INVERVENCIÓN . - . .,. .• ~ 
Intervención de campo en el domicilio antes señalado. 

Rev.: S Ref.: IT-VA-01 FO-VA-08 
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ANÁLISIS DE ELEMENTOS 

• Su atenta solicitud de fecha 17 de marzo del presente año 
• Los bienes materia de estudio los cuales me fueron puestos a la vista el día 19 de 

marzo del presente año en el interior del domicilio antes señalado. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

PIS02 

Terraza • .¡_ 

'! 
• 
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.. · . '.·_·uc.A ,, 
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• 
. '· .. · .-j...~ "; 

. :'i iC.i, 

?{ 
.-- t 

. r'-~~ -~ ; 
Recámar~ i~;~fanti~~:t-('. ~ 

• . ;!\_ • ., ... "-f~ " 
. . : ~--.~~~~~-~¡ 'J:· ~~ 

• 

~;.-:;;-::}:; .-;- ~'-
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Se procedió a recabar las características esenciales de los bienes materia de estudio, tales 
como marcas, modelos, tipos, dimensiones y estados de conservación, así como a documentar 
fotográficamente dichos bienes utilizando una cámara fotográfica Marca Sony Cyber-Shot 
Modelo DSC-W230. La metodología utilizada se fundamentó en la observación y en los 
métodos deductivo, descriptivo, analítico e investigación de mercado vía electrónica, 
considerando las características cualitativas de los bienes materia de estudio para determinar 
sus valores solicitados. La cotización se realizó sobre bienes usados, a cuyos valores no se les 
aplicó deducción alguna; y sobre bienes nuevos, valores a los cuales se les aplicó la deducción 
correspondiente. Las fuentes de investigación y los valores encontrados se enuncian a 
continuación: 

http:/ /www.bodegademuebles.com/ 

http:/ /www.ingeniamuebles.eom.mx/ 

http:/ /www.bestbuy.eom.mx/ 

http:/ /www.gaiadesign.eom.mx/ 

https:! /www.famsa.com 
'-\ IIIOS' • .,_~ 

http://www.walma~~;;h!</ 
http://listado.mercru;lt)tipré:com.mx/ 

http://www.homed~~:~t;c;;'~m.mx/ 
Guía EBC, Edición mfíttb\:Í016 

;" ·-~··:. ;1!. ·' 

Bien\ I.<''L,("···' :2.:;,';;~ ~~CA Precio Deducción % Valor final 

~ ..... f t ., '~ 1-

Rev.: S ... .-.l.l~ .:.~'lio~t;;:J, Ref.: IT-VA-01 FO-VA-08 
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Con base en la invest(i~~f,~realizada y consideraciones señaladas, se establece que: 
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RATIFICACIÓN DE DICTAMEN EN VALUACIÓN 
MAURICIO AGUILAR MARlÍNEZ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el veintitrés de marzo de dos mil dieciséis, el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 del ordenamiento legal 
citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha arriba indicada, se encuentra presente en las instalaciones que ocupa esta 
Representación Social de la Federación, en específico la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República,  

 uien se identifica con original de credencial con número de gafete  
expedida por la Procuraduría General de la República, la que contiene una fotografía a color de 
una persona del sexo  que coincide con los rasgos fisonómicos de quien la porta, 
acreditándolo como Perito Técnico Ejecutivo "B" en materia de Valuación, adscrito a los 
Servicios Periciales de la Procur-ía General de la República, dejando en su lugar copia 
certificada del doc~m~:~ntes ci~o previo cotejo con su original, la que en términos del 
artículo 208 del CódigO~-~deral de Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista, 
agregando la copia certiffeada para los efectos legales a que haya lugar y devolviéndose el 
original a su portaryte por no existir impedimento legal para ello. Acto seguido la 
compareciente, por sus .generales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - -: - - - - - - MANIFESTA- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -
- - - Me llamo , tengo  

  
   

 
, con 

número telefónlt on instrucción escola
en relación .~ ·los:~~· - - - - - - : .- - - - - - - - - - ,i - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - -' - - ~~~ "'··-~:\ :..-;,. - - D E C 1: A R A - - - - - _,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Que al 
darle lectu're · a·l~ d!'&~en en materia de Valuadón número de folio 20480, con fecha 
veintitrés de ·~~de dos mil dieciséis, lo ratifico en todas sus partes, ya que la firma 
que aparece enq~~'de mi nombre la reconozco por ser la misma que utilizo en todos mis 
trámites tanto ~ublicos CO"!O.·Bfi~os; lo anterior para los efectos
términos por lo:_:d.i$pliSs\~~nLe~'ahículo 227 del Código Federal
Siendo todo lo:fl~~~~~~~·~tl~ ~\acer constar con lo cual se d
diligencia .firma~g~;~.~¡.sflm (Jd~al de a
---------- •. ---.;::.~.a----------

.. ~ IIWC~OJ~~ ... ·~ • 
-,. . -~ 

ww.pgr.gob.mx 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



re 

Y'"l1 ~~ .. -... í) 
!; {_.\ {~\... 

1! j ·\ t~ 1 .. l'il 1 t \ 

',, 

. ~ 1 

,. 
l 

'. 
'· 

.,~ 

't'U,' H;!J:; 

¡'¡ lk_ 

: 1: r:u i 1 () 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20 15 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las (14:20) catorce horas con veinte minutos del día (28) 
veintiocho de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, la C. Licenciada  

 en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, ------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------~---- DIJO: -----------·----------------------------------------
---Téngase por recibida propu.s· tm·· p-i.tW···¡atn.: ... ~~ .. ··Et.· ia d. et,.udio y. V. ideo, con número de 
folio 20476, de fecha di~ .. -ioth . · . oJIE\dfi;rrtij die~· 'i ignado por el Lic.  

irec .[ ~ \d · ·ción H:>reí'Tse. D.. : •·· wnstante de una foja 
útil, y como anexc,rbopia S . 'le de la peticiól") constante e·Y ... ú~, que en términos 
del artículo 2QS ~"~igo Federal de~''"''''· ·~otos·~~nales sÉ!'~~.~~d~ ~ner a la vista, 

t y se orden·.·a a~r.e ·ar.·os ~utas c¡t~l,. ( · , ~ ... ~ ..... ~.·ª'a. .... ,·~ .'.'·"gue surtf¡ ~~ .. e!~c.tos legales 

- :P~u;a~~Y~"'~ro~~~or_cl~-.: ·~~~~:1 .. lo~ :~:~'Sfr~~·cfó~~~1~~ 
CódigoEe,~~fll de FJt. ,,,. ·. ··.·e., 'a ~~~:11.';,. ,1 Cód. ·deral de 
Procedir'I'Uéíitos Pen ' · niza · , ar:Utulo 2 
y 26, .• 1J~ J .. ey Orgánica.. . . . fracet6º"'.·,~ 32 
de su Re'g1a~nto, se ~ · ·~~:..:."¡tl~~..;~..;.~------.,.a;;:;. ________ _ 

--,--~.::~.~·-~----~~¿~~s--+ 
-UNICO: Agrégu~' 
anteJéci~n para lfSte 

.• ., '. \t 

----------------~----~-~-
-----~lo a~ó y \\. ·, 
M~~ Púbtl~ q . 
D~t~.en Mat.~;¡."· ,., . , •. di 
Deit ., . ~ tt· . ·~ r-t,., .. te 
~~c1a ~~a 11 , a, q! .< .~~..... eg m " . ·:. . •.. .. 

~~~::~==~~~tr-+~~=-.~~~~-.,-_-1-~-:~.···
\.,\-_¡· ~ /1:·, f 

e 

.m-· 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Audio y Video. 

FOLIO: 20476 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 t)..t::;...,A 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO í.J ~- 'i 

Ciudad de México, a 18 de Marzo del 2016. 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, y VI, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 
12 fracción 11, 40 fracciones I,III,IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones I,II,IVy V del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, y en atención a su oficio 
número SEIDO/UEIDMS/FE-D/1964/2016 de fecha 17 de Marzo del 2016 y que fuera recibido 
en esta Coordinación General el día 17 de Marzo del 2016, en el cual solicita se proponga perito 
en materia de Audio y Video, al respecto, me permito m~nifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del .contenido de su' oficio, informándole que ha sido propuesto como perito 
en la materia de Audio y Vü:Íe'ttt.  , quien dará cumplimiento 
en tiempo y forma a su atenta ~ficitud. 

Sin más por el momento, [é reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración . 
. -. . -/ 

ATENTAMENTE 
<:sUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓ

ELfDlREdTOR 'DE IDENTIFICACIÓN FORE
~ • ' - • - 1 • - • 

''"•,J 

')-f' ;:·~:- J/¡:_,
,,::

\6~-:tt 

/:\~~\{J.  

. < 'l", J,., \1 .. 1 

c. c oordinadora General de Servicios Pe
c. c bido cumplimiento.- Presente. •
c. c
G

ffA 
Rev.:2 , r·~,,:,·i\·,,:. d'..l:~::~~'-~'3» ~ Ref.: IT-AV-01 ·, FO-AV-03 
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A.(:l}I:R~O DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO . 

. ,: :~::·~>:·.~, . 

- - - En la ciudad de~Mé~tco, siendo las 1J:OO trece horas del 29 veintinueve de marzo de 
dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del 
Ministerio Público deilál.t::'.éderilei~h!~crita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia deN~~®~~f~t~!¡.@,e la :Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

~1eji~~luf~rn;:~ayo~~~~~-·~--:~~~~-'e-~~~ !~r~~ -~~~~~-e~~ _t~~t~g-o~ _d_e_ ~~i~~e_n_c~a- ~~~ ~~i~~~~ 
· mvc~i:'-J.;l" ~· -- --- -- . -·- - - - ---- -~ -~- ---- o 1 J o ----- ----------------------- -----

---se tiene por ~ec_ibi~o. ~~ ln~orme_~9~i~lii,.R.~-F.' !Jfc_ o_..,_E ___ ,os~212.· o1s, de fecha veintinue~e _de 
dleCISels_ .. s1g. ~~- Jt>r l> __ ·· ·. s.t ,,
Subof~a~s ~(a \t><lic. · ó€!~~af1,, Doc ponstante de tres fojas 

xoforma~ o\jg\pal~ acuse de réett>o d #ft>;de vehículo con folio 
número 1521, de fe~-~ .. 19 d~~rzo de 2016_.~QJl.~!~nte de una -~ dEfto cual en términos 
d~l artículo 16 t·iQ§~ Código Federa~~~~~pib11~s Penar~ • .Mltfa fe de tener a la 
v1sta y se agre~ a tesrpresentes .aft·c~.:- ¡¡¡,.., .... - :.:--..--..; .. ":"- -------- ·-----------
------ ---.· -.. ·- ..... ~ -~<· ---... ~_;~Jo~r-1:'" ~ . ' .. - - - .,. - --~- - - - - - - ,. ,.; ;.; - - ~ - - - - - - -
-- -ÚNICÓ~·,~'Jguef';«~'lo41~¿ <-·~ ií\~~~.etdQcumertto descrito con 
antelación pq.rálos eftc(Qs~¡ '· - - ·:..:. -- _\ · ::.,. -,. - - - -- -, ~:- - - - - - -. • ••. ' ··;. .if . ' ,. • ,, 
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CNS 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

C:OMI~IONADO NA('IONAI. 

DE SEGURIDAD 

POLICfA.,. ·•• FEDERA.~/ 
_ __{: f/ 

SEGOB 

Ciudad de México a 29 de marzo del 2016 

ASUNTO: Parte Policial Total 

•t:\J.lliE U 1UL~iL!cl 
1
r: :Jtrtt.:ilc;;. Hv~íl~f:!!!', 

Oficio No. PF/DI/COE/0512/2016 

LIC
AGENTE DEL PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURIA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

Con fundamento en los dispuesto por los artículos 21, párrafo noveno, 123, 

apartado B, fracción VIl de 1\ Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 30 bis'¡',J;~ácción X de la Ley Orgánica de Administración Pública 
::~,:-:':_:·~··:..= :. t 

Federal; 1, 2, 40, 4_1/fracciones 11, 111, VI, VIl y XI, de 1~ Ley General del Sistema 
' . . ~-

Nacional de Seguri~i9~r8?U&~· 2, 3, y 8 fracciones~ 11, 111, IV, VI; VIl, VIl, X, XI, 
·" · '- ~-, '.··, ~ Bt>i ' ; 

XV, XVII, XX Y XXX{;~;J,J?;i;k$.y,,¡ 9 fracciones 1, 11, IV, XIV, XVII, XVIII, XXXIV de la 
ZAD.r, ·• 1 { 

Ley de la Policía F~rai~'I~r;~2~fracción 1, S, fracción V, in~iso A), y 185, fracciones 
.J. ,_ ~ ..... - -- .. ' .. --:JI...- ~. 

11, IV, XI, XIV y XV del Reglamento de la Ley de la Policía ~ederal. 
',, 

.t'~ 

e En atención al oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS¡,FE-D/1975/2016, de ,. 

fecha 19 de marzo del 2016, signado por el Lic.   

 Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Mate~ia de Secuestro (UEIDMS), derivado- del expediente 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015; mediante el cual Solicita de la manera 
·' 

H- t ~ , \.do[(~ t ~{o¡,_~,· J '~ ~~~~ i o •·....,; ~5~·-· -~S V { 'n L J ·~ ~-d ~ w ft":·, de~ PP.rh··~ ·.~'/~ ~. l l~~L "\ h :H"1! ~ )h~·,)·t~~~!: >• 't i• · ;,_ ., ~. ! ) f ~ ·. ~ <t~~ H> 
Tí·L: f:;;~) 1_, .• p·~~ -~~roer·;· .. ·.~.~" :.. ;!'~:" 1~~ 
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SEGOB CNS POLI FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

COMl~h .. JNADO NACIONAl 
DE S.EGURlDAD 

más atenta se designe onal para que de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL 

se realice las cuestiones iurídicas y materiales necesarias, afecto que se proceda 
' ~·,~~-'.r-<¡, !¡'\ • , .. ·~ • ·.: ·--:-.; 

de guardia~'(!=U$lodfa del vehi~ulo..asegurado. . ,., ... .-.,~ ..,, ' 
,~· ~ ·~:.~·."~~.~.'' 
', .- .' t ' : ;~' \,._,.· \ :....; 

1. ¡ '.•' .... \ ' ' ' ... , ¡ 1 1 V) { ,~>-, ·._:·.".~ \ nt !~, 
Por lo ant.~.:;:~·cc. Policías Federales hacen de su conocimiento los 

·' ---· •Y5 · 

siguiente~··~é's'uftados de investigación: 
·¡·_,::.~~~ ·, l .... ,.~' ! '·•· l " ..... 

~-- •i.t\ d, l/t i.;) -~i:r~-t~.J.J(:Ji. 
• 1 1 ' . ¡. . 
. · lt !.i0it•n:~'· Hur~-'k''· 

Derivado dely ~OtV.Q ~riit~~Sl:~a esta Representación Social de la Federación, en 

atención ~h:Jrtcf~'fi~rnero PGR/SEIDO/UIDMS/FE-D/19358/2016, de fecha 

17 de marzo del 2016, signado por Usted, para el desahogo de la diligencia 

ministerial consistente en Cateo, se decreto el ~seguramiento del vehículo 

      o   

 
 

 y se nos solicito se realizaran las g~stiones jurídicas y materiales 

necesarias, a efect{). d~ que ~~procediera a la gJarda y custodia del vehículo 
.,, ' i i 

asegurado. 

i 
Por lo anteriormernte ·~xp}l~.· o y a fin de da¡ cabal cumplimiento a lo 

encomendado, el ~~.t9}~e'~'' zo del año en curs1 siendo aproximadamente a 

las       

 
 

 

 

   

  
 

   
., 

:· ;.! - . f /t, ,rq ~ h ~ ~<u~· .. ": ~ \ t!i'~ dH.".'~ :16'-~y,, { 1 ~ J ~. , ~;n·d ~ B<~.t~ del Pvd Ct ·:-~··· ~, 5 h.~L h ;p•o i »l?~·t:_1.1:/1n .. 1V~ C'' ~. ··¡ '· ~ ~. ~· ~ ~ (~oo 
Te~.: ~;:;;pl !)cf.Rt .¡:-7,00 '-"'\\'~.~ .~'H-.. .. J.~O~I· nn·. 

.~ 
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SEGOB ~;~~·c[ .. ,'JLJ~.~:~ POUCrA -dr FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN ' w 

 o ¿;o 
  .Q-5-8 

~-~ ~ >- ·'~~·, ~-- -

Se anexa form~id odg~al de acuse de recibo e inventario de Vehículo con folio 
~-.~.' .. :,·j·,· ~,.~ :: 

número 1521, d~.:~ch~~í 9 de Marzo del 2016, que contiene el estado en el que 
------·. . ~· ·' 

se recibe el vehíttífefimtes mencionado . 
. . 
. ;~[, ';r, · .-· .... ·. 
' • ·- ••. ; ' 1 ,::. ~- ,)! . t ~ t_ 

:..'C'íCth:·~ :J. , • . . • 
' .. ¡;u;¡¡~~ '•, . 

lo que se hac€1,~J¡~:i%V ~l~~~;,i6·r:,·conocimiento para los fines legales a que haya 
r~sr:gacm; 

lugar. 

RE S PE TU O S A M E N "FE 
' 

LOS C.C. POLICIAS FEDERA,ES. 
·. SUBOFICIALES ·~ 
·~·~~. 

11( ·. l 

' 
t ,. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
POLICIA FEDERAL PO LICIA 1 · í FEDERAL 

GRUAS CARDONA HERMANOS SA DE CV 
DOMICILIO LEGAL: DOMICILIO DEPOSITO DE VEHICULOS: 

No. 15  AV. LOPEZ pORTILLO REGION 101 MZA. 100 LOTE 7 CARRETERA 180 MERIDA·PUERTO JUAREZ KM 304+200 
CANCUN QUINTANA ROO CP 77519 A 700 METROS DE CARRETERA CANCUN QUINTANA ROO 

TEL. (998) 8 88 88 89 y 2 89 32 03 POLIZA GNP 158117179 "" --....<"' 

ACUSE DE RECIBO E INVENTARIO DE VEHICULO ·~ ~J 
Vehículo No. Motivo Fecha Día r q Mes M 19 t''2.. O Año f O} C,...ora 1 1. QO 
Daños Materiales __________ PA No. PI No. AC No. ______ _ 

Comisaría de Sector,_ _____ .Entidad Fed~':'~i,'!!...·=.,---------'Comandancia Regional ________ _ 
CaminoNacional( ) ·41 Tramo ______________ _ 

. . \ DA ~,,~--. 
MI

CA

AU

PR

DOMICILIO TEL __ -----
CONDUCTOR ________ · .;..:11.t...f~T ..._!,_...¡•.._.t'.._.\:• .... ' :"-"i_,!(._.¡t,_, ___ ,NACIONALIDAD ______ FEC __ _ 

DOMICILIO~--------~· ti!· ~-~~'ifi' '-¡j¡'·.f.!J' l-'1:',.,-------------T,EL ____________ _ 

LICENCIA TIPO --------.-'-T 

USUARIO DEL SERVICIO 
BRE Y FIRMA DE CONFORMIDAD 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

~ ..,. . ......__ 

~~:- \-::·;·~:~·~·, ;:'if-,. -~ 
---En la CiLi,~~-dé.'~, siendo la~·(13:20) trece horas con veinte minutos del día (29) 
veintinueve ·~~:rj1~~~~.ttél año 2016 pos mil dieciséis, la C. Licenciada  

 t· ~r(:~~~h*ter de Agent~ del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 
la Unidad ~s~{.t~~íi~# en lnvestig~ción de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocurac:JUc@~~etializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa 
en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, -----------------------------
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P!t<lt:UIL\Il!IRiA (;ENERAL 

DE L:\ I([PÚ!lLICA 

•' ···: : .. . _.;-..._ 
.. ' 

. ,_.:.j·:.; ~-~?:·~~~~ 
LIC.  
AGENTE DEL MINlST:E~fO.Ri:fBUCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA lJN.tQA:ti'ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURJ1...r.rspGeliAliZi\tl~IÍNlNVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA::9~ft1H~)M;P.A\.:::~·;~. 
P r e s e n t e ¡" .J-'"""'!·1.:"(', ~ b t.'J, 1,1 :,:1~.1;o:: . : r.,¡·, ,,...) .. 0'1 .,.,. , •• , • .s.-..,.. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. 

Especialidad de Fotografia Forense. 

FOLIO: 20189 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., 16 de marzo de 2016 

Por instruccione~~p~~i~\:on fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/1949/2016 de fecha 16 de marzo de 2016, 
recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, en el cual solicita se designe Perito en Materia 
de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
materia de FOTOGRAFÍA FORENSE el , quien dará el debido 
cumplimiento al content~~~.l>~ peti~ 

Sin otro particular, apro~~2~~~~portunidaJpara reiterarle mi más alta consideradón. 
~.:~;·:.·::;:~:~~;::· }: 1 : : ,: 

ATENTAMENTE 
i -, /)·:SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓl'4 

L~-~I!E~! STICAS · 

··:,':'=·~·.
...... "_,., .. ~.,.
• • ··' : :~ e 

Copias: 
Perito Oficial- Para su conocimiento y debido cumplimiento. 
Archivo 
GCV /RELF/SU/vga* 

Rev.: 03 Ref.: IT-FF-01 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO ,e-rrz-
....... ·· .. :·*::.'-·"'·~ 

---En la Ciudad·:~~xico,· sfelil.db ·1as (11 :33) once horas con treinta y tres minutos del día 
(30) treinta de m~~~~ año 2Ql~ dps.mil:dieciséis, la C. Licenciada  

 en su cará~~.\ci Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en :'ftW~§Jigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada erl:t~~.ftigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con 
testigos de asist~á que al final firman y dan fe, ------------------------------------------------------
-------------------~~::-~------------------------------------ DIJO: --------------------------------------------------
---Téngase por r~gl:Ii41$.eiifk)jé~ en materia de Audio y video, con número de folio 20476, 
de fecha vei.ntiQ~~~~~~.·~I dos lll.[l,g.~inc§ •. ~i~n~do por el C.  

 Pento ~ A_yQiq ~· .·· · l.r r .. ~. ~d.lfl1 .. f. ($ene· .. r~J de la Repubhca; documento 
nte de do~~¡:rs tJ rtX,I ltoi#JeS\1 de · onstante de una foja útil, 

copia simple ciEln~éft§\Y' n .t ., ·tm'"foja"'Ulil y tfn D , ·~ .términos del artículo 
208 del Código F · al de· ''cedimientos ... les se da fe a lt'yista, y se ordena 
agregar a los .. a presente i ·· · · · los~§'éij.es a que haya 
lugar, lo anterfnr 16, 2f y 4.t~~ apartado "A" 
de la Co~~ ·.. fraetíf~4Tl'~l Código 
Federal ~.,prjced . Có~go federal de 
ProcediJ;ni~of{J~ Pe rticulo 2 
y 26 9e l'&){~y ón JV y 32 
de sli.Regfémento, se · · 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección c;~Cneral de Laboratorios Crimínalísticos 

Especialidad de Audio y V~ S 
FOLIO: 204 7 6 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE AUDIO y VIDEP 
CON UN DISCO FORMATO OVO 

México, D. F. a ~8 de Marzo del 2015 

DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADU~{A~~ffil.lfJllzADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENC;~&tfS>~~N~ZADA 
P R E S E N T E . . • '· ,. nl"l\unlor 

.'<LHi& t..ó la Lovn 4 

El que suscribe, p·t~m materia de Audio y Video adscrito y propues
General, para intervenir en la Averiguación previa citada al rubro, con fund
220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de procedimientos Penales y los artí 22 fracción 1 

inciso d) 25 de la ·ca de esta Institución, me ita rendir el s 

1. ANTECEDENT,f~: "'. ~- " 

1.1. En relación al oÍ'~~) númerJEIDO/UEIDMS/FE-D/1964 de fecha 17 de Marzo del 2016 y 
recibido en esta~:é_(igrainación General el mismo día dohde a la letra dice " ... Solicito de la man
más atenta y eq:~~~fo de las labores inherentes a esta Representación Social de la Federaci
con carácter de:J;J:J~tENTE Y CONFIDENCIAL, designe ·peritos en las materias forenses que
enlistan [. .. ] Videograbación .... " 

2. PLANTEAMIE~t~~~~~MA 
• . •· •. ·,:, 1; 

2.1. " ... debiendo lley#5r~~l#f\:~~~~terial~s de acuerdo a cada especialidad, para el ,desahog
diversa diligencia de cateo que tendra verificativo en determinado punto en Cancun. Quint
Roo ... " 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1.  
. 

4. METODOLOGÍA APLICADA. 

4.1. Se procedió a videograbar con una Cámara de video digital marca CANON HDV, la Diligencia 
Ministerial, realizando tomas generales y acertamientos desde distintos ángulos, 

Rev.:O 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección (,eneral ele Laboratorios Crirntnalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

1 ' ].', { r: ! : \ ' • 1 : ~~ 1 \ ( 1 l ·,..., l } ~ \ Í 

...... ,:•·-.-~""~ "'~ 
FOLIO: 20476 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/62 9/2015 

posteriorm~~;. en el ra.~ojatori<> se reproduce el material videograbado a fin de realizar el 
transfer er1:u~~~mador'de: DVÓ marca SONY modelo DVD RECORDER RDR HX-7 SO. 

• . .• '-''' ··,. 1: . . ('u:'.:,..A ... '._..,.,:, ..... \~· -:.~ . vv ~:t 
S. CONSIDER.ACtQ~~:IÍ"ÉCNICO CIENTÍFICAS . . 

·.~! ..... ~ ~-~ e.:: .. :~·· 
5.1. 

5.1.1. 
5.1.2. 

5.1.3. 

CONCEPTOS ); 
-·-·-.:~ ?:·i.;;. . 

Video: R~i.~V~~fArpfo.~jas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 
Grabació,n;~~~,J,r~~-~~Y~~I_rnacenamiento de imágenes y/o sonidos por medio de objetos 
construido~! ·p~r~):~ ~~ -ff,~· como una videocámara. grabadora de voz, celular. entre 
otros. ·. ~ Y:W,.,.¡i) . ., i: a lGm 1 

Transf~¿ ¡ftilj;b¡«t\t:ft origen inglés que se refiere a transferir, es decir. pasar o llevar algo 
desde un lugar a otro. En la materia de audio y video se refiere a la transferencia de datos o 
archivos contenidos en un dispositivo de almacenamiento o registro a otro tipo de 
dispositivo, por ejemplo: transferir la información de un disco a una memoria USB, o bien de 
un cassette a un CD o DVD. 

5.2. EQUIPO UTILIZADO 

5.2.1. Una videocámara digital HDV marca CANON modelo XA25 

6. CONCLUSI-~ . ' 

6.1. 

~\~i;-~~~f!:/Pú~!·~~:;s[~~e:-1 :_ 
A:\ IZADA .. ~"C.A ?! A T E N T A M E N~T E 
~~[!;f,1:.1~~;~ysr

1\ f, wt: ."JC!.:

Se remite Un Disco formato DVD marca SONY con número deJdentificación, ciH303292834C13. 

Rev.:O 
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AGENCIA DE INVESlf'IGAC:IÓN CRIMiNAl 
Com·dinadón Genew·aQ de Servidos Periciales 

Direccion Ceneral de l..~bnr.ltorios C.rirninalist.ico··· 

h!J<''' raliclacl de Auclio y Vicleo . 

ACUSE 6{}:{::::~WtiA'CKJN {.: .. ..:., .... .,,;,,_!~!. 
~;. ~. -~ .... ·.·:::-:~r. ~t;~~ :: t ¡ ., 

FOLIO: 20476 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 6 7 

(-

1 ~:~·~:.t:,, 
. ~-~,·~-~ ... ~-:~· . .-.~ 
:: ··'"':. ... ·. 

-to ....... \ .... ' 

Ciudad de México, a 18 de Marzo del 2016 . 
~ .,·,'.·.<r.-
: .. ' .. .. _;;}\ ~"'~ 

ÓCENCIADO. ~.:::~;~ .:¿; 

AGENTE DEL MH~'ffSTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO ('>: LA, "!JN~J}.J.?.@i)m_<!tlrJ.JZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELI~OS.EN !*A'\ER1(¡\ . .P.~~ECUESTRO DE LA SEIDO 
P RE S E N T E.'.'~r:;::;·,>''J \.1.\w· .... u~ •. , . 

~ ' r . .-('1:\',....,,,~f-< :· .),-.• ¡, j(.·, j1 ¡i;¡ '·"'"'.¡ ... .....:.u 
·) .... ~ " . 

__ ~ Por instruccion~·-ftlj~·~s y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV, y VI, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 
12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, y en atención a su oficio 
número SEIDO/UEIDMS/FE-D/1964/2016 de fecha 17 de Marzo del 2016 y que fuera recibido 
en esta Coordinación General el día 17 de Marzo del2016, en·el cual solicita se proponga perito' 
en materia de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por_ ent~~~~l ~onteni~ de su ~ficio, informán?ole que ha sido p_ropues~o com~ ~erito 
en 1~ matena de~~·~.~~~"ldeo, el~: . qUien dara cumplimiento 
en t1empo y for~~.?:?~~tenta solicitud. 

~l\::;:~~?~~~f ~~· 
Sin más por el ~~~~Ji· le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

~~·~;i~~:P 

ER·\·. c!ELMzL?\Jbt!Y~ A T E N T A M E N T E _ 
:,~.E:>·;:::¡;,uOO>~IO EFECTIVO, NO REELECCION 
or:,r)f"·~'1Ef!TifitEG,OR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE. 
\N~L .. .l,U:t. ·> . 

\DA t:: 1 ¡;-.(':t:~"'(\
-ERJJ\DE.Sé::SE$

c. c. p. .- Coordinadora General de Servicios Periciales.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
c. c. p y debido cumplimiento.- Presente. 
c.c.p.- ARC
GCV 1 JFR/ 

Rev.:2 Ref.: IT-AV-01 FO-AV-03 
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SIJBPROCURAOURÍA ESPECIAL!ZAOA E.N INVES1'1'l";ACION 
Dli OEUNCUFN(.l<\ OIH;ANI~AOA 

UnuhH.11.•;pl·l!;¡j¡,.;.uLt ~··· m•/("·''I'·H 1111 ,.,, l)(•:,tn•. 

('n :vL.ll.•'l•ol ,¡, ,, '11• ··,tr•• 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/~29/2015 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/196412016 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

_; ·;·:. ?. Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016 

Q.F.I.   
COORDINADORA ~i~Al CE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADlJR,f~:.OENI:RAL DI: LA REPUBLICA 
PRESENTE: ·- . 

Por acuerdo .~(\ca¡oq flr[~;·.·~~~ la averiguación previa que al rubro se indica. y con 
fundamento en los al't1ctJlós ·1~ .. ,~1 -~ .3 02 apartado • A" de la Constitución Poitica de los Estados 
Unidos Mexicanos¡ ~~~y·t.cr&f:~;~~~U~ Fod~r~l¡ 1°1 ' 1 ~ 1 71 ~~ 11 1 4Q y 41 Q~ 1~ ~~y F~~OrÍill 
Contra la DelincuerlG~d~a~wa~u~,t"~ 3, 9, 1 O y 23 de la Ley Gen~rat para Prevemr y 
Sancionar los Delitos en.f!MU de Secuestro, reglamentaria de la fracción ~XI del articulo 73 de 
la Constitución Politllta~~~~·stados Unidos Mexicanos: 1° fracción l. 2 fricción 11 y XI. 16. 26. 
41, 44. 134, 168, 180 párrflf~, primero, 206, 2.08, 220, 221 y 234 def'Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1·. :l. 3, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b), dj: f) y w), fracción IX. 
articulo 10 fracción X, 11 frac1;ión 1, 22 fracción 1, inciso d) y 25 de 1~. Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Re¡~ública; 1·. 3 inciso A) fracción 111, inciso Fl:'fracción IV, inciso G) 
fracción l. 4 fracción VIl. 16, 32 •¡40 fracciones 1, 111, IV, V y X del Reglame6to de la Ley Orgánica 
de la Procuradurfa General de !u. República; le manifiesto: 

Solicito de la manera más atenta y en auxilio de las labo · ' inherentes a esta 
Representación Social de la. F)nieración, con carácter de U G NTE Y e FlDENClAL desig.ne 
pentos en las mateFl~.tore~es.que se-e.tan, para que intervengan con rme a su especia»dad 
respecto de las pers,9,irii&·r~l~~~s que se ~ pongan a la vista. cuyo dicta n deberá ser remitido 
al s1gnante a la bre~,d9,d·~,,\~. ·, 

. . , .. ~,.:>> ~.:·;~ ~ ~ 
• cr.m.nallstu:~a~·-;;\;:/ ~~ } 
• Fotograf1a :i>'{~';; .• :j' ·1 
~ Videograba~ij~:t})· l 
• lngenierlá y A¡.q\iitect~ma t 
• Valuación ; kili. Di: U•, HEPÜ8LICA l 
• Tránsito e ~~~lóifl.'\V~ulrr i 
• Balística l':it:'~l.'TÑCUENCIA .J, '& 

<NIZ /1~A. , 

No soslayo ~.t1cel~'Wéq,~ •IJtos designados, deberán con el suscrito al 
-\OAEN ''-~"'t"TiG!J'I ~ ' 

número telefónico , a ~ o de hacerles saber el lugar y la en que deberán 
presentarse el día de mañana ·ja de marzo de 2016, ya que tanto el nAr•r>lln"'l ministerial como 
pericial se trasladará en vuelo oficial, ci_ebiendo·l"var recursos acuerdo a :cada 
especialidad, para el desaho:¡¡o· de cfivensa diligencia de cateo que verificativo en 
determinado punto de Canc(m,Quintana Roo. 

Sin otro part
de mi más alta y di

:', • ! • '·.( ~ 1 , ~· • u Rct ')r r• ¡, 1 :'.·lrJ ~· .. , J 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA . 

""' ·.=-- . -
Institución o 

. . ...~ '""' 
. 

' ; : ,: ; ,''\:.;' r¡_ -' Fecha y hora de 
unidad Follo o l(a~,.,. Q ~- Lugar de intervención 

V1 arribo 
administrativa -~ -~};:~ >,,\,, •"= 

. . . . J~ ln\~sl:~a;wn 
1. ldentlfiC8CIOn (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo en caso · los esp•ªgi~)s 

• 
1 

\ ~.r:r·tc~; .; · ··~· 
l:L'\[!At::'- ! 
Uf:NCIA t 

:f·;·J(:;,\('_'.i\ 
:~(.:~ Ií~(JF: 

~·· 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Escrito: Sí 0 No D Fotográfico: Sí D No 0, Croquis: Sí D No 0 
Otro: Sí 1 No 1 Especifique: SE REMITE A TRAVES DE OFiciO 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, kgún corresponda. Puede emplear intervalos). 

1 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
~/ 

/ 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Manual Instrumental 

INDICIO 1 

:--·.--..··;""'t'···~ ......... 
4. Servidores públicos (Todo que' haya pa·rt18pado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá !nl:-oRn1'ñl'l:5A r.c,mr,leto. la ll)stitll:ción a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán car1celar;~~~"c:ios sobrantes)• 1 . · 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No 

Marítima 

Sí 

2 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Recomendaciones: 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la e~a-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, 1nstitúcipn a la que pertenecen;"targo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con-.el effib.~laje, el indicio o-elemeñtos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Car:'Gele lds eSP-acios sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 
p • . '' ,; . 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

. , A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

e U 
OFICIÓi. PGR/SEtDO/UEIDMS/FE-D/2186/2016 

, / (/: V O : ASUNTO: Se solicita apoyo. 

, EXTRA-URGENTE. 
1. e <J o l. JI S d de México; a 01 de abril de 2016. 

t::.:- .. ~ ¡¡¡ l. :• rY'I· • y( 

"  
DIRECTOR GENERAL O~ PI~YO JURÍDICO 
V CONTROL MINISTERIA~~~~~ELINCUEflltiA 
ORGANIZADA DE LA SEID~;~~~ ~¡]. · 
PRESENTE: . '· . -. .1. , 1~ 

0,. -...' 't .:,l 

Por acuerdo recaíd;·¡.~;f.'~veriguación Previa al rubro indicada y con las facultades que me - ' , .. 
confieren los artíCl.J!,Q-Jt:t:G, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 o fracción 1, 2°: fracción U, l6S. y. 180 primer párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Pen.alé&;llf~f.a~isOiA) subindso!>)y f), IV" 10 fracción X, 11, 22 fracción 11 
inciso e) de la Ley Or~~4f:tJJ¡llf~M¡~d.ría~neraLrle laRepúbfita; en r.elación con los artículos 
3 ínciso A) fracció~ ,lUd';fi)¡~U,¡i~rJ¡¡~fti~ 32 y 58 fracción XI de su Reglamento así como para dar 
cabal cumplimientb 0a Ji'l~trut¡::¡On~s superiores; solicito a Usted que eh auxilio de las Funciones de 
esta Representacféi~a Federación,gintsus apreciables instrucciones a quien corresponda 
con carácter de tJRG~TE Y CONFIDENQAL, designar personal adS(;rito a la Dirección General a su 
digno cargo, a efecto de reatizar las siguientes dilleencias mini~teriales: 

¡ 

l. 

2. 

3. 

4. 

l:srn1i$rtÍY.pat~culárpaprovecho la ocasión paraknvíar~ utt 
,1 .• . ·.. . ~-

1. 

iL •· · - "' 

':HefW. DE LA r-dit'USliC:: 
HdA ESPECIAUlAOA~ 

H DE OEl.*CUENaA ~ 
.AO.i. EH ltND'i'lMOr..-\ 
THtl! n~: :!~t':t~~ll':'f"t•' • 

a, Director General Adjunt6de Bienes ~utados. Para su conocimiento. 

-~, 

··,'. :'\ll•'l" ;•l " f ,,¡qni.; 1. n-·¡! · , . • : >• i: " ,, '"ll ~ 'l ¡ nl• ,,.,;r-. 

\ ·:1..1~·~~-:, ~J.HdHtHH ~ \L .{'.12~", t H\ t'{;;;f ·-:"' .... !f, -~!}!)(~ \'. ;\.p•:· .,.¡, 11/', 

~\ 
1 
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DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación en Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA$ ~ ?!J-

icilio en  

~-·-ta la suscrita 
JW~~~IJ~~lb-M~~É~: efecto de 

·al reciente 
.. -.=..,. .. ·,a de erior, se le 

ed~eldíay 
o d~plimiento 

vigente 
stlpulado en 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIMDS/629/2015 

No OF. SEIDO/UEIDMSJFE-D/2256/2016 
•: 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2016 

'\.'": . , 
'''f'.J· 

.-; ' '""" .:~·.-,. 
·~ •\ "J. 

...... _< 
"l 

CITA TORIO 

~\\'\ 3-. 

PRESENTE'~·:- . 

En cumpli~.!~!,~:~~j~~~~.~~~g~ftado cientrOQe 10§~uto6 de la indaftoria que al rubro se 

indica, y cc?r:i.'f~·~:t'i~idl~ade~qtie tml.~o1fi$"ertlós artíc(l1os 16, 21, 1J)2 apartado "A", de la 
• hl,l:i:'IIW.JI.oU~ . . ··· ' $. 

ConstituciÓn Políticade los<li;slado Unidos Mexicanos; 2 fraccionij& JI y XI, 73, 74, 125, 

127 bis y 180 prrmef Párrafo del Código Federat de Procedimierlos Penales; 13 de la 
·~ 

Ley Federal .contrél la DelincuenQia Orgar'llzada;A fracC1ón 1 infsos b) y f) de la Ley 

Orgánica de la lnstitucfcm y 32 tte:et:~ ~~~ent~. hágo de su cOhocimiento que deberá 

prese~~rse y com'f~e~ -~~: ~a .. la .$1JS(tita 1 ta$·1.9i,~GJ~S, DeL, DíA .(11) DE 

ABRIJ!~(2016) pos Mlt-:tll~~ éféttt>de-reatt.zaruna ~i~~ ministeriales, 

quierí~~~rá p~~tar id&ntific~~tl :''Qflciat. rt~ · (9tetier1ciaf de elector, pasaporte, 
~-~· .. .. . . 

céduta;prQfesional). 1 ! 
"'" .... ,. :· \l 1 l 

En ~c.J.incllo /J., 111 ao;\{41iÍOI, se 111· apettil>e ·para que le presente ante esta 

Re :· '~ijR~~.~;~~I de f~ ~~n él día y "ara que.~& ~eñafado en el párráfo 

inmecdiato anterfor, y én caso ~e no dar cumplimiWlto a lo dr(te o se hace acreedor a 

una multa de cincuenta-i:Has«e·-tiia~Mffo·flínimQ.~gente en el di 'to federal o un arresto 

hasta pt"JrWnta y seis horal;'eff ~se a +a estLJM.Mdo en ef art~· 44 fracción H y IV del 

Código Fedefal<le Procedifn.ierttas Penales. l 
~· "' f 

Hago de su. cooo~iento ~- rweta~ ~flti~s ~e: ublcan   

  

    

4, para cualqlliir..._o adaración. 

,-..:r;•J·; ~ l 
.::~":;,~i~ i 
Y! ·,:~~,~~~>,A~:.~t/ ~ 4 
';¡, ·¡dr~;:.:~!~41SUFRAGI Ó ... " 
. \, .\~~;;).~~~:f~t!::J ~ 

"o"o l..qeo 
,•. • .. ¡· ... . )

.; -· ·v," :·;:r\t1\l\i¡\ (;f:.ht .• ;~L :. 

~' 'V" ,; ·->{·¡¡;·rJ¡s"íim· .::::,"E RACIO' N "·'' ·'·' '. ' :TIC: . 
::·IV~__:S :-;(,,\( .,. t1LW 

. , .. , , .. ·t=r ;·;,\'~1;.·;):¡;::~~-p~~RJT!Al .E.I.D.O. 
~-,·\ ,J:~:·\. -1' .:~.\2,~;-~_·,~: ~~\~·~:ft:-H-li\ tJE ¿)E.Cl)í:S l ~·~.e\ 

:\vrnidA Pnseo dC' lA RdormA tuimE"TO 75, Colonia GuNrf'ro. D<'lrg¡¡ción Cwmhtt'mur. Cócügo Pnslnl Oh.100. 
Mt'xko CiudRd dE' Méxko Tclé>fono S.1-..J6-00-00. Ex l. R 1 !i4. Fnx S3 46 .N RR. 

-·-· --· -~--~·-----..... -... _,,.... 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2259/2016 

Ciudad de México, a 04 de abril del 2016. 
ASUNTO: El que se indica 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

TITULAR DE LAltJ~fOAbfBSPftc\AUiÁDA DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS·D~fo~~~J~~~E LA 
SUBPROCURADURIA RJ;~Q~C,t"W,$,ttUMANOS, 
PREVENCIÓN DELO~~~'ttf~ S~~t!lt>s A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE ¡.•, ·'· ···[An 

.lj ~ 1 '. '- _: ... ..; "_: ~~ 1 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos'16, 21 y 102 apartado "A", 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168, y 180 
primer párrafo y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, apartados A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 1, 3 incisos A) fracción 111 y F) fracción IV'y 16 de su Reglamento y 
Acuerdos A/201/06 publicado en fecha 23 de agosto del 2006 y el diverso A/66/13, 
publicado en fecha 21 de junio de 2013, emitidos por el C. Procurador General de la 
República; "'~~ce a su oficio UEBPD/15324/2015, de fecha. 20 de julio de 2015, signado 
por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
por medio del cual remite copias certifiosdiS ceo informaciórr.de las personas de nombre 

 
   al respecto hago de su 

conocimiento que en et dictamen de Genética Forense con nú'f!nero de folio 29193 y 30838, 
de fecha v~~nw:.-~ may.o del dos mil quince, signaoo por ~~J3iol. José Petlani Santiago 
(Dictaminador),  

( irifomtaron lo siguiente: "4. Al realizar la confr~ta7de los perfftes genéticos 
obtenidos c~tr,a :1_a b~~e d. e datos .. ·.·se. peterminó  :  

 
    , la cual fue 

dictaminado con el número ele fotlo 876~ y con la AP 
PGR/SDHPDSC/UEBPD/M2011 15/14. :;~ 

!'·: 

·fi+ 
Lo anterior se hace de su-canocimiento pare lesefectoslega14a que haya lugar. 

·\~ 

Sin más por et momento reciba uo cordial saludo. 
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-~'"1··.;; •. + •• -.~JI//t" ... ' 

·.-.; 

A~-0 EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 
' . ~~~ ~ 't.. . .-

'. -~; 

.• ' ... ·.1'• 

---En_ la Ciu~ad de)il~ic~: si~n~o_l~s (10:15) diez horas con quince minutos del 04 cuatro 
de abnl del ano 201.6;cfos,_mll dleCISels.-------------------------------~--------------------------------
- - - Visto el estao~(qbe guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 

· constancias que la integran, • se . ~esprende que es necesario girar oficio a la 
COORDINADORA-:GtiNEWAt:~t)'ftJg&RVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA1~~~~~ll<.•r.la finalidad de solicitar de la manera más atenta y en 
auxilio de las lab\<;>~~.¡.if.l.Q~'t~~~tnftf~sta Representación ~ocial de la Federación, con 
carácter de UR~E.K.J'fr.:'.?' '"~trf\lt:'rpstJCIAk designe ,perito en la materia de 
TelecomunicacioneiS"'f~~m· .i. , a~·~. 

11

in r(elí. g~a. onforme .. a su especialidad y 
dictamine los nueve telé!e· tt s ull .. f\irán -~· a, cuyo dictamen deberá 
ser entregado a la sign 1tl\. .o o tbrmr . rPA designado, deberá 
presentarse el d . man '' 65 de abril 16, a las 1·1:' · •. ~s ~.las instalaciones 
que ocupa . . ría ubi .. ·. . Refor'f'tMt.Nfm1a~ ·~.· .7. 5, 1 er Piso, 
Colonia . · De · ' stri\Qi!F. 'ra,l, asimismo 
pongo a ~~terior con 

. Porftica de los 
7, 8,.1'1, y 41 de 

la· neral 
II:JJ!alftj!lll[l-1"1~ d~ 

r,.'f";L~ 

~· 
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.·.·, : ;--:,~~-~ 

. '· """~ -. ' 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2269/2016 

URGENTE Y CONFIDENCIAL~ 
¡,,_..<, ·· ... :··.',; .. \." (') 
~>:<. ·. \''~·¡i; ;;, Ciudad de México, a 04 de abril de 2016 

_,., ... ' ; - ._ ... ·. ':- . , ~.' ~ 
Q.F.I.   
COORDINADORA Gafl:RAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURKOÚRÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
P R E S E N T E,t:·'· · • ~·.,.; • nt·p(mtt~•: 

t; ''· \ •• '• .... \ :,.,, Jl) \-il 

Por acuefM'·f:Jé~~ft/ALI~~n~""~tos de la averiguación previa que al rubro se indica, y con 
fundamento en l~s~ffi€á~~ G~~lfl}' 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexican~§)v~5't!tlfiÓftel Código Penal Federal; 1°, 2, 3, 7, 8, 11, 40 y 41 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; 1 o, 2, 3, 9, 1 O y 23 de . la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 16, 26, 
41, 44, 134, 168, 180 párrafo primero, 206, 208, 220, 221 y 234 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), sub Incisos b), d), f) y w), fracción IX, 
artículo 1 O fracción X, 11 fracción 1, 22 fracción 1, inciso dj y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 o, 3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV, inciso G) 
fracción 1, 4 fracción VIl, 16, 32 y 40 fracciones 1, 111, IV, V y X del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; le manifiesto: 

Solicito d~:·)~·. manera )más atenta y en auxilio de las labores inherentes a esta 
Representación Spci~l de la Federación, con carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL designe 
perito en la materfá :ct.e Telecomunicaciones y Electrónica, para que intervengan conforme a su 
especialidad y dict~mlfte los nueve teléfonos celulares que se le pondrán a la vista, cuyo dictamen 
deberá ser entreg~qoa la signante. 

:'· 1 

No soslayo~~c,:na!;~je\ el pelito designado, deberá presentarse el di a de mañana 05 de 
abril de 2016, a la~(11.:00 h~J~~ en las instalaciones que ocupa esta subprocuraduría ubicadas en 
Paseo de la Reform~, NWl'\ero }5, 1 er Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en 
México, Distrito Federal, asimismo pongo a su disposición el número telefónico 53 46 00 00 ext. 

 y  

Sin otro particular y por la atención que sé dará al presente, reitero a Usted las seguridades 
de mi más alta y distinguida cortesía. · 

"SUFRAG
AGENTE DEL MI

ADSCRITA

LI

Ke ¿l-> ,: e o pi o. deJ o ~}

rdJI. GENERAL DE LA RF:' 0 :>;;il;;\ 
ADi!RÍA ESPECIALIZA~~;, e; U 
Cl(lN DE DEL1NCUEi'~:__;l/\ 
ORGANIZADA 

CIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
S EN MATERIA DE SECUESTROS  

Av. Pa:ico deL-~ K.cform;1 No. 1'::!, Prír~1cr Piso. Colonia C.ucrrcro. CP Or:í30D. Dclcg;-¡r:ión Cur_¡: :hlr':·,,,,. ( :ucL1ri ,J.- ~h'xír 0 
Tel.: (SS) ')3 ,¡(1 OU 00 Exte11~ÍÓ11 !ll e, 1 www.pgr.r.ob.mx 
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- A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
·.TRIPLICADO DE LA A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

OFICIO: SEIDO/U~IDMS/FE-D/2264/2016 
ASUNTO: El que se indica. 

Ciudad de México a 04 de abril de 2016 

Mtro;  
ComisionadQ ~~~~~~~Ja.iSOiicía Federal 
P R E S E N T ~ · · . .l.s; 

; ~.::r1:c1os a la C~Gii±d 
oJ!:i l;we~l:g3ción At t'n: Comisario General 

Lic. Damián Canales Mena 
Titular de la D(visión de Inteligencia 

" 
En relación a mi acuerdo recaído dentro de laiaveriguación previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, y con la facultades que me confieren 
los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y II, 180 d~l Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 y 8 de' la Ley Federal C6ntra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracción I, apartado A), inciso a)·b) y f), apartado B) 
inciso d), apartado C inciso b) de la Ley Orgánic~ de la Procuraduría 
General de la República y 32 de su reglamento; con tarácter de Urgente 
y Confidencial, le solic:itGt:atUf~,~é'i~if\'a designa~ personal a su digno 
cargo, paré!:<:e¡pe rej!ltteih' dj fe ' '' .. : , ruc · .. · ·~. oreferencias de los 
números tel~fónicos que \yá obran en la lndag~tbrta rubro citada . .,,..· -\ . ;' . ... 

-~ .. 
... ,. 
•t" 

~.::., : ~ L, ~- ·:. 

:. ~ -•. ~ -: ; 

Z.l\t. 
A::. , 
\lA· :'JF.:W1Fll~(;l(),:f

R F '' ' '' · ' "·\ {} ,, 
i)FiC!Nf' DH C' ·· · '. •f P.L:¡ 
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e de las 
de celulares; 

asimismo m ·· ·cionamiento 
Geográfico de (al momento 
de hacer/recibir na as, longitud-latitud 
y la geolocalización' o en el periodo que a 
continuación se espe e. la información que se 
solicita, se proporcione en -~1 · OMP)(,CTO) del periodo que 
comprende del 01 de septiembre de · cha en que inform~. No omito reiterar a 
usted que en términos del párrafo tercero de la fracción 111 del artícul~190 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la información deberá entf.egarse dentro de un 
plazo MÁXIMO DE 24 HORAS, contado a partir de la notificación; "ercibido que de no 
hacerlo en dicho plazo se le aplicará una multa de 30 días de sat@rio mínimo general 
vigente, lo anterior con fundamento en la fracción 11, del artículo 44 d~Código Federal de 
Procedimientos Penales; en virtud de que la información que se "'S'olicita es de vital 
importancia para la integración de la indagatoria que se menciona al ru\ro del presente la 
cual se inició como se precisa con motivo de la comisión del delito de Se<\,Jestro; lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 ap~ado "A" de la 
Constitución General de la República; 1°, 2°, fracción VIl, 3°, párrafo segU¡ldo, r, 8°, 13 y 
26 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1 o, fracción 1, 2~. fracciones 11 y 
XI, 168, 180 y 278 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 3°, y 4 o, fracción 
1 apartado "A" incisos b) y f), fracción IV, de la Ley Orgánica de la Institución; 1°, 3°, inciso 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

. ·"""- ~~ ...•. · ... 
A}, fracción 111, inciso ~j~\ión.IV~~·1·s,i~2 fracción 1 de su reglamento; 1°, 44, 53, 122, 
189,_ 1~0 fr~cciones l,.f(~~~~~Y últi~o pá~rafo, de_ la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rad10d1fus1on, por lo é(Qe~ Autondad t1ene a b1en:--------------------------------------------------

... ....__ """ .. 
-------------~~---------------~~-----------------~ e: () Ft [) ~ Ft---------------------------------------------
---ÚNIC:C>.- Gírense mre.16s al REPRESENTANTE LEGAL DE RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE 
C.V., en los términosq¡¡'l,fl Pe~~~n el cuerpo del presente acuerdo.---------

:-:-~-A~~-~~-~~-~~~Ó--~-~~lq~-~~~li~jad -~~--~;;á-~~-;-~~ 
Agente del Ministerio'!Fkiblie~ Otmltftittiftjeración adscrita a la Unida

~:ª~~~;~~~~~~:~~fa~~~t~~~~~§~~~ifn:~
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uv A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ~~ r 
TRIPLICADO DE LA Úl_/ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2267 /2016. 

ASUNTO: Se solicita información. 

Ciudad de México; a 04 de abril de 2016. iJZ3 

' ..... 
Me dirijo a Usted"mú""y" atentamente en relación al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro indicada, 

en la que se investiga la comjsié~Q~I~SECUESTRO y DELINCUENCIA ORGANIZADA, con fundamento 
en lo dispuesto por los artíc~l~{.r.~~·f.1·yt~Z~prrt'~do ''A': de la Constitución. Gener~l de la República; 1 o, 2°: !racción 
VIl, 3°, párrafo segundo, 7~'-8"; b'\i 1~ ~a Ley Federal Contra la Dehncuenc1a Organizada; 1°, frace~on 1, 2°, 
fracciones 11 y XI, 168, 180 wa:'il6~BJ;l4é'H;~eral de Procedimientos Penales; 1° ,3°,y 4°, fracción 1 apartado 
"A" incisos b) y f), fracción.l\', ~e)~):tjy Orgánica de la Institución; 1°, 3°, inciso A), fracción 111, inciso F), fracción IV y 
16, 32 fracción 1 de su re'g'ldm1~lb~~. 44, 53, 122, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y toda vez que del análisis de las constancias que"obran en la indagatoria de 
referencia se advierte la utilización de la línea telefónica con marcación asignada: ; solicito a Usted con 
carácter de EXTRAURGENTE y CONFIDENCIAL, tenga a bien realizar las gestiones neCesarias con la finalidad de 
que se remita a esta autoridad la siguiente información: 

a) Nombre y domicilio del titular de la cuenta telefónica; 
b) El número de ICCID, IMEI e IMSI del equipo y/o equipos utilizados con las líneas 
telefónicas referidas; 
e) Detalle de las llamadas entrantes y salientes de larga distancia, números locales 
y números de celulares; asimismo mensajes de texto entrantes y salientes; 
d) Referencia de Posicionamiento Geográfico de la actividad registrada por el 
usuario de las líneas telefónicas (al molllento de hacer/recibir llamadas y/o mensajes 
de t~o) así como la~ coordenadas, longitud-latitud y la geolo<$1ización de las 
ante~s que dieron serVicio a dicho teléfono en el periodo que a~ontinuación se 
espe~.ifica. · 

Mucho he de agrade~r~~sted ~ lainfóf:~6~f!u~set?~ita;•sepf9porcioll(t.en .• DIO MAGNÉT~CO (DISCO 
COMPACTO) del per~o que comPfencfe ~~ 01 de septiembre d'e 2014 aHlfeofta en que mforme. 

No omito reiterar a u ... sj~.~.· ~~R:f~r~t~bs d·.el párrafo ter ..... ~ .. rnde. ·.T. a.fraooiQn.·l·.·l.l del.art·· .. í~.. A9Q .. ~ la Ley Federal de 
Telecomunicacione~ Y=ffil~¡4n, la ~nformaciQn debérá'~garse dentro de u~ plá:ZO fi~O 01!. 24 HORAS, 
contado a partir d.aJ~·l!tOtificación~ apercibido qt:Je deJlo.haeerJo~rtpicf1o ptaz6 se.~ ap¡i~ará una mtrlta.de' 30 di as de 
salario mínimo geneMf .. ~f~~9ó:?#l~ ~fu~nto én ~ YracGión.H,· <1~1 ~~ 44 del Código Federal de 
Procedimientos Penal~S; 'é\i~~d de~ 1a 1nfofm~i~h q·~e 'Se Sf>li~itaes;de vital impotftancta para la integraGión de 
la indagatoria que se menciona al rotí'fo d@T Pfe'se\lte ~~ ~~ S'e illttib como.se-flrE!Ci$á<;~ motivo de la comisión del 
delito de Secuestro. ~l¡... · 

Hago de su conocimiento que las ~í.qu~p~ W Ll1tfd~lfisf:le&lft~lia e(H~es~ de.~itos en Materia 
de Secuastro, se encu~ ub(C~'en Pa.Ef> 1Et.l(~ff~~~JJ'ñ'meit>'75, prtm'erplso, C<\>A
Cua htémoc, código postal !V630Ef Ciudad d&;rtél<itf, ~némter~ telefónicO o3 4& 00' OO,"t

 ' . .. . 

Sin más por el momento, aprol/echo laoeatiórl par~.e~~'rl& l1l1 Cordial sai\Jdo. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
,,-RIPLICADO DE LA 

A.P. PGR/SEU)O/UEIDMS/216/2015. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2268/2016. 

ASUNTO: Sé solicita información. 

Ciudad de México¡ a 04 de abril de 2016. 

Me dirijo a.~st~d ~~~ ~t~.n)éil!p~Qq¡.J!Il relación al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro indicada, 
en la que se investi~aRühmiSiMd'91tiS'd~e SECUESTRO y DELINCUENCIA ORGANIZADA, con fundamento 
en lo dispuesto por~~ W.ii?i~¡y.~2 a~rtado "A" de la Constitución General de .fa República; 1 o, 2°, fracción 
VIl, 3°, párrafo S~QY't'49~ -~~.~~. 1 H·x""'Q.;~Jf Ley Federal Contra la Delincuencia Ofganizada; 1°, fracción 1, 2°, 
fracciones 11 y XI, 1 aa-;~fS'ó)Y-z~ ~i~liUf'eb~ Federal de Procedimientos Penales; 1 ::: 3°, y 4 o, fracción 1 apartado 
"A" incisos b) y D.~~~~ Ley Orgánica de la Institución; 1°, 3°, inciso A), fracción 111, inciso F), fracción IV y 
16, 32 fracción 1 de su reglamento; 1°, 44, 53, 122, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y último párrafo, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y toda vez que del análisis de las constancias~ue obran en la indagatoria de 
referencia se advierte la utilización de la línea telefónica con marcación asignada:  solicito a Usted con 
carácter de EXTRAURGENTE y CONFIDENCIAL, tenga a bien realizar las gestione$necesarias con la finalidad de 
que se remita a esta autoridad la siguiente información: 

e) Nombre y domicilio del titular de la cuenta telefónica; { 
f) El número de ICCID, IMEI e IMSI del equipo y/o equipos utiliz4dos con las líneas 
telefónicas referidas; ;;' 
g) Detalle de las llamadas entrantes y salientes de larga distanc}a, números locales 
y números de celulares; asimismo mensajes de texto entrantes t salientes; 
h) Referencia de Posicionamiento Geográfico de la actividaf registrada por el 
usuario de las líneas telefónicas (al momento de hacer/recibir lladladas y/o mensajes 
de tmo) así como las coordenadas, longitud-latitud y la getocalización de las 
ante"as que dieron s~rvicio a dicho teléfono en el periodo qui a continuación se 
espe~fÍc;a. · ! 

Mucho he de agrade~~ra usted que la1nf~órt!quls~~o\it~'·se pJiporcio~~~QIO MAGNÉTICO (DISCO 
COMPACTO) del perJ§do que comí'Jfende del &t tte·septiembre ··(fti 2014 í·tkfeqffa en que informe. 

~ t 
No omito reiterar a ~~ térll.llnos del párrafoJer~ro de fa fraooión 111 del ~ícl1to .. 190 48 lá ley Federal de 
Telecomunicacione$. y .. -iOiifusión, la informaq[Qn <fettérA •. . Et•ntro ele uriplazo Nf~O DE 24 HORAS, 
contado a partir aeJa~tiflélíción; apercibipo·Qt¡e 4le1lQ!J~'ee{Jo . . plazo se littPJicará una mu1t~M'30 días de 
salario mínimO .. Qene"'Lvi •. :l<>·an , ~~~ntoen la 'acoiooH, ~1 a~vfoA4 del Código Federal de 
Procedimientos Pe11ales; , ~de , 1~fr1mrm,~IO' \e Sf>l~t~ees de' ~ta!./19neia para la integración de 
la indagatortaqw se mencicif¡a at !l}tlfo ~r~sente 1~ • inlti6 como S'&'l)retlis~~ motivo de la comisíón del 
delito de Secuestro. ·~ .• 

. . <' .. ·· ,, ,:> ;:, /,, . ·. .! . . \:. ·. . 

Hago de suconoci~~ que las"~~ que:~~ W~,«Jst>~~~aeWt~).g~ ~Jfelitos en Mat~ia 
de Secuestro, se encuentran, ub.fCcu- en P~tf> -Eilf~f~aiJ!ero7s.~rtmer'f§fsg!Cot>l'llaGuermm, Delegacton 
Cuauhtémoc, código postéltl&300, Ciudad da N!&dt~, $Mp·r~\fetefó!tico 5346 oof> elú.  

  ' . . ·~ 

'\·"" "'~100s .1r, 
Sin más por el momento, aprovecho la o~i(il par~ef\~~ f~ · ~4,t~. 

:¡ .,.··+·Y;; 
j ~~· ·,_¡,;·:~~·1 ~ 

AG~~·l~R; ~~;;~J~}~~'f 
~;x,l tPlA cx~·-,¡\1 PE LA :\EPCIBUU. 

lf~;\UUHit\ i:SPE()AUZ.·\DA E;j 
lGF·.c::C.:~ DE DF.UNCUSNClA 

. OHC.~I\~ilZ.MJA . 
 •=ctf 1 ii:I,DA L:N HWESTIGACIÓN 
' l::N Mi\TEHIA DE SECUESTROS · 

4 
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: 
' (-~' J 

:!;K) ~ ... _ _..J . 
{l':¡~,~e.neral d rt~~ ~~conocimiento Presente. 

·~· 
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EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

.··~ 

•••• 
A.P .: PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2255/2016 

Por medio del pre~tttw3~~t1tm\Wfnto en los artículds 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución PolítidiwQ3W.:-iEstados Unidós Mexicanos)1 o y 6 del Código Penal Federal; 
~ f 

1°, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Federal Contra la DelincuencÜi Organizada; 1°, 2, 3, 23, 44 y 45 
~ 

de la Ley General para Prevenir y Sancionar los \:É)elitos en Materia de Secuestro 
'.1 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la donstitución Política de los Estados 
·'Í 

Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 38, f3, 26, 41, 44, 134, 168, 180 párrafo 

primero, 206 y 208 del Código Federal de Procedimii,tos Penales; 1°, 2, 3, 4 fracción 1, 

inciso A), sub incisos b), d), f) y w), fracciones IV y 1xf artículo 1 O fracción X y 11 fracción 

1, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1 República; 1°, 3 inciso A), fracción 

111, inciso F), fracción IV, 4 fracción VIl, y 32 del R~lamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría ~~eneral de .,a República; así como ej CONVENIO de Colaboración que 

celebran la Procuraduría General de la República, ·6:1 Procuraduría General de Justicia 
~· ; ~ 

Militar y las P~ocuradurias y Fiscalías de Justicia de .s Entidades Federativas, publicado 
·' 

el 23 de Noviémbre de 2012 en el Diario Oficial de IEf Federación; tengo a bien solicitarle 
\1 

de la manera iX\ás"·atenta"4tesigne personal a su dignéf:cargo a efecto de que remita a esta 

Representacidn'-:'.;86-~Í de la Federación COPIA k!ERTIFICADA de la indagatoria 

HID/SC/02/1 O~~Í~    

  . 

No omito hacer de su conocimiento que nuestras oficir'!;as se ubican en Avenida Paseo de 

la Reforma, Número 75, 1er Piso, Colonia Guerrero, De~gación Cuauhtémoc, en la Ciudad 
,; 

de México. Asimismo pongo a su disposición el númerq1telefónico 53 46 00 00 ext.  

para cualquier duda o aclaración. } 

Ce p Dr. Gustavo Salas Chávez.- Titular de la S.E.I.D.O .. - Superior Conocimientn 
C c.p. Uc Gualberto Ramírez Gutiérrez.- Titular de la U.E !.O.M.S.- Mismo fin 
Ce p Dirección General Adjunta de Control y Análisis- Para desahogo de los volanles 51153 

,. 

AvrnidA Pa!i<"o df" la RrformR númPro 75, Colon..iR Guf'rrrro. IklC'gAdún Ct!Auhtl"mor. Código Postal 0(J.100. 
Ciudnd clf' Ml"xko Tt"lfofono 53-46-00-00. ExL 81 :H. FH.x S.1 4ú .1t1 RH. -----------·---" .. 
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Aq~{ÑO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

. ~:;:.}~;: 'iJ, :~ W? 
---En la Ciudad d~:~~. siendo las·.(10:55).diez horas con'cincuenta y cinco minutos 
del 04 cuatro de abril-det'.Sño 2016 dos rflil dieciséis.---------------------------------------------------

~~ 7 .. 

- - - Visto el está<:ftY~ue guarda la presente averiguación previa y del estudio de las 
consta~cias que I~Jnteg~ ~'~~nde que es necesario girar ofic~o a~ TITULAR ~~ LA 
DIVISION DE IN\(ESt~AC.rW~~ POLICIA FEDERAL, con la fmahdad de sohc1tarle 
designe elemento~ sij'!lf:lrorme~éliéta Representación Social de la Federación, si dentro los 
archivos y/o bases:f:ta;~l~~-dai incluyendo "PLATAFORMA MÉXICO", de la División 
de Investigación ~~~~fit!Otcargo, así _c;gmo~n.fuentes abiertas de búsqueda y consulta 
cuenta con informaciórir_r r_eefe er !_._ .~~ O .. :~ J  ; lo anterior con 
fundamento_ en los ~rtíc_~~~-1 , , ' 192, -1\11,#19 "A" def ., ~nstitució~ ~o lítica de los 
Estados Umdos MexicanO.; 11Jrtc rft, ~·fracc1on f1, '168 •.. 1. ·.. gt·~el Cod1go Federal de 
Procedimientos Penales; 1',-2fracción VIl, ? y 8 de la Ley · e.ehcortra la Delincuencia 
Organizada; 1" 4t '4i'~cción 1 inciso ~~--~GiRCisqs b-}, e) '/:,: f) c:te/!a .tey Orgánica de la 
Procuraduría Gen_.at de la ._ .· . 4.~~-ª~~arohifl,jde lal'l18nto, por lo que esta 
Autoridad tiene a bien: · · · · 

... 
~-
i 
t~ 
~ 
. '>:~ 

i'· 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
TRIPLICADO DE LA A.P. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2266/2015 

Avenida PaSt'o ele la Reforma nUmt'ro 75. Colonia Guf'rrcro. Dt~l<'gadún Cuauhtr'mor, Códjg0 Postal 06300. 
M¿.xko Distrito F('drrRI. TPlt-fono 53-46-00-00, r<:xt. R 149, FR.'\ 53 46 :N RR. 
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,~·~·/ ~~:;~,/~' ~ 
AGQ§:,RO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

•' ,• "- ll' '1 ¡.;:~ ~ 
\>-~- H .·-, 

.·..-. ·~)_.---~;._..' t');· 't 
:. ..... _ ... ~· . ..- f 

- - - En la Ciudad q~~ico, siendo la~ (11 :00) once horas del 04 cuatro de abril del año 
20 16 dos mi 1 dieétseís .. ------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Visto el est~~ ~¡ ~~r1<h:h@~ presente averiguación previa y del estudio de las 
constancias que J~)N~s.r~:~~-:~rende que es necesario girar oficio al Comisionado 
General de la PoTicta·f!~d 'de~a Secretaria de Gobernación, con la finalidad de se sirva 
designar personal~~~~QSai~~~waf81 para que se a aboquen a realizar un análisis de la 
información obtek~U8aif1Wil extracción de información y un cruce de los números que ya 
obran en la presente averiguación previa con información obtenida de la extracción de 
información del teléfono cel~l r ~y- o _ 1(. indagatoria; lo anterior con 
fundamento_ en lo.s a_rtíc~1 1_ . _ ~(\A. de ción Polític~ ~e los 
Estados Umdos Mex1can ; 1 1, l'SO'"'t:t@l de Proced1m1entos 
Penales; 1 y 8 . la Le ·eral 1, 4 fracción 1, 
apartado A), · · · y f), apartado Ley Orgánica 
de la P de Autoridad 

4/ 
W9 
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.:rRtPLICADO DE LA A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

'('rr¡~"~t)C" ~ :~ r .... ~· .. .. .,.t ~-V~ i ~ •• lt,,, ,) ..... v~d:.:i:t..uu 

~ lnvesttgJción 

. '! OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2263/2016 
ASUNTO: El que se indica. 

Ciudad de México a 04 de abril de 2016 

At 'n: Comisario General 
Lic.  

Titular de la División de Inteligencia 

En relación a mi acuerdo recaído dentro de la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, y con la facultades que me confieren 
los artículos 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y II, 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 y 8 de' la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracción I, apartado A), inciso a) b) y f), apartado B) 
inciso d), apartado C inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y 32 de su reglamento; con carácter de Urgente 
y Confidencial, le solicltcr,.a•;U•e•,,~.se·s~itva designar personal a su digno 
cargo, para que se a a~~rf;, a< reaHaar un atláJ'sis de la información 
obtenida de la. extráccíóri de información y un artlte dt los números que 
ya obran en~l~lt\lresente l~erigu~~ previa con la il')forrnación obtenida 
de la extrae~· de infor=h,aci6rt tte!. teléfono celular que ya obra en la 
presente inüig.atpria. \ 

~~)=' ... 
~ .-'~~::.; ;:~; :~:~.:~;·. . ; \1 
D ~·~.\:~e u r N'~·; l.-~ 
:t•'j/\ . 
Ftl !~lVG~71•.:;.~.i.l<:ii~.1 

. •. 

Á::;¡¡; :il~UES1 ~¡:ltS.J! . '•

... SUFRAG\tf
AGI:r-.RE D!tMJN 

4DS.~Á 

'('.'·.:\!.!"''' 
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,. 
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A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 
TRIPLICADO DE LA A.P. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 
OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2265/2015 

ASUNTO: El que se indica 

Por acUértl~'"'~kMLije'h!~e la averiguación previa al rubro citada y con la 

facultades que mt¡:~~:J~j¡;~f~~~~.f~~;~Kr,s~tps 16,21 y 102 apartado "A" de la constitución Política 
. ·' ~, ·.J¿r"¡c,(,~) a.,. :.;J,¡IJ¡¡.~!t, 

de los Estados}¿~¡~i~ .. ·;;·1~a·· .. ~o."s.· ~:1 1··· ;~ •. '···".J ... .,·o~. ·.·~.'J. ~·~ ... , 168, 1_7. 9·.·····. 18·.·0, 206 y 269 del Código 
Federal de Procedimien~~ ~.~r;"fi.~ .17 \ ~da?.\Ley$1iJ~.·~;<~ontra la Delincuencia 

Organizada; 1, 4 F¡~ción ~J}a~do A), incisos b) y e), api:il) ~in'c)Qo d) y g), apartado 

C), inciso b), (Íei·~·r~~}Orgánica de la ~gd/.ír86wía ~ral de Í~li~; 1 y 32 de su 

Reglamento._~~i~~.u~~ed i~v~.~J!di~¡~~~S,~·~t~ de ~~~rme a esta 

Represer1~é1 socft~~ 1~)~ ·~ ·· Al~¡ 1?! ~~.~~ntes 'en ese Centro a 
;'1( ~! . . ,; ~_,,<,, ~~r;:f4(f.ó.{>\.. ':),"' '•, 'M . ~. 'M.;:,. ·~r.: > ',. ' • .;, 

su cargó"~ta con \!)gltt ·· .' · , . p-: t~tV . .. . .·· .J ~verigu#fón previa, 
. . : 't, ".". . ' ., f . 

en lat'~Se encuentre rel .. ~a~#JSfilf@.
li • •• ' . . > ' J' /,~.¡· i' ',;,.~ ,; ~i>l'•,t '', ,, .·· .. ·· ..•... ' .·. ' . : 

En c~só··(j· jei..!~l oJ.'t~W Wtai~t ;~-ti&t·~r~lctiVfi. ~.~::::: ~~. ,' ....• l p •'' ;¡;· •. ~:... ,',' \ . ' .,,'\ '·• . ·, .. ,· 

.. &in ~art\:ttla;,;~~~~~~~~~tt~~es'~ rii'~:tallt*y distinguida :;-,· .. ·':, J;• ···, •': .,~:~>'.'. ·"-,' '-·· ,i., ·o: ''>~<J.' :; .. ' .. \.··· , ¡ •',~.·- f '. ' · -

co~rCJeraciáJt. 1 • .¡ • ,. . , . 'l; 
.·· ~- ~.-.~.:.~.··· 

\i) ' . . •. 

::J 
.L'i· . 

' "~ 
,.,~~.J 

D:: OEUNSIJENGlA 
:t.~, N iZADA 

;\u,:,; iJÁ f. N li"NJ:;::,mGACIOI" 
1ICG (:•J .•,¡t,r,:.;;o¡,,; Dé SiCU.ESlROS 

Q6 ABR. 2016 

AvenidA Paseo de la ReformA nUmero 75. Colonia C~uerrE>ro. Dt'le-gación Cuauhtémoc. Código Postal Of1.100. 
Mexko Dís1rito Fcdf'ral. Teléfono 53.46-00-00. Ex!. 8149. FAx 53 46 39 88. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN ('l_n..:o.

t.TV..J 

---En la Ciudad1qe Méxicé('siéncto las dieciséis horas con veinte minutos del cinco de abril 
de dos mil die~is·~~. la Licenciada , Agente del Ministerio 
Publico de la F~der~ión adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de ~~~·os de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia .Ptm~,..ada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16, 26 y 208 
del Código F~~~éf>de Procedimientos Penales, actúa ante dos testigos de asistencia que 
al final firmart;-Y aan fe para debida constancia. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
--------- ""'·'"'':>'-~i'-i..~ .. ,.:;;¡ofm1 -..:= HACE CONSTAR-----------------------------L.I\ .. '.Il~ t,. t\ .\\.L. v'DLi,.. 

Que en la :J~~t~w~f6~0~eñalada, se recibió el Dictamen en la Especialidad de 
Telecomuni1~~~s;.]iEttmQiá~finco de abril del año en curso, con número de folio 24236 
suscrito por   Perito en materia de Telecomunicaciones adscrito a la 
Coordinació~ ~~~Jilllde Serviciom· iaBd Agencia de lnve_ stigación Criminal de la 
Procuraduría General de 1~ b ia cual a las conclusiones siguientes: 
" ... Con base en su ofi(o' i · .. · 6, de 
fecha 04 de 20~ onde indica lo perito en materia de 
Tt Electrónica, su especialidad y 
dictamine deberá ser 
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ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 

México, Distrito Federal, a OS de abril de 2016. 

-.-
LIC.  
AGENTE DEL MINIST:SRW PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA UEIQMS:0E LA SE IDO 
SUBPROCURADURI~~};f'-ECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA:o}h.e'ANIZADA '. 
UNIDAD ESPECIAL.~AEN INVESTfcACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUES'TROS 
P RE S E N T E. ·:0,t DE!.!. IJ.PC~!.!(:&i ! 

($ 

: ·~~~'·11"' !-j¡ m~ro'\~ J . . . • ¡, \.. ... ~,, ~) ¡ Jd. 1 lv 1 . . , . . . . , 
El que suscnbe pento. e . rna?epa,. 9.~ .. S9...11Jtlntéactones y Electrontca, prop:LJesto para tnterventr en relaoon con la 
Averiguación Previa al ~~s¡.¡~~"tlta<f1.~~e ipformar lo siguiente: 

i., .1• ..•. )!.t=:-· • 
llh~~·l~i.!C!'Il!l ;. 

Atento a su oficio de peticion número SEIDO/L,fEIDMS/FE-D/2269/2016,jde fecha 04 de abril de 2016, dirigido a la 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERI~IALES, y después de realiz<tlo el estudio técnico solicitado a los equipos 
objeto de estudio, se procede a emitir el siguiente. f 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

El suscrito atiende la solicitud indicada en su oficio de petición ya citado, en el cual indica que el perito designado deber
presentarse en las instalaciones que ocupa ésta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia d
Secuestros, ubicada en Paseo de la Reforma 75, primer Piso, colonia Cual,ihtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300
en México, Distrito FederaL ; •, ., 

~~0.:.> '> -~ 
PLANTEAMIEN~C:(~EL PROBLEMA 

\"'.·.·:··¡ -.1 

En atención a su o~i.#e petición nú~ero SEIDO/UEIDMS/FE-D/2269¿Q016, de fecha 04 de abril de 2016, en donde 
indica lo siguiente ~;_stesigne perito e!l materia de Telecomunicacione~.Y Electrónica. para que intervenga conforme 
a su especialidad y ffictamine los nueve teléfonos celulares que se pondrátl a la vista cuyo dictamen deberá ser entregado 
a la signante ... ". · ., - :} 

INTERVENCIÓN~Y OBSI:RVA~IÓN EN EL LUGAR DE LOS HECllOS 
'. ,t_¡ ·, ': 1 '.:'(, 

'• ·.;¡..~ 

Para emitir la opinión técnica solicitada, fue necesario constituirse en laslinstalaciones de esta Unidad Especializada, 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma 75, CoL Guerrero, DeL Cuauhtémo~México Distrito Federal, C. P. 06030, en la 
cual se obtuvo los elementos técnicos necesarios, que consisten en la 'liación fotográficamente de los elementos 
puestos a la vista. 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
·:t 
':'t;; 

El suscrito atiende la solicitud indicada en su oficio de petición ya citado, en ~1 cual indica que el perito designado deberá 
presentarse a la brevedad en las instalaciones de la Fiscalía, ubicada en AvenKia Paseo de la Reforma, número 75, colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc,C.P. 06030, en México, Distrito FedéÍaL En dichas instalaciones se pusieron a la 
vista del suscrito los dispositivos sujetos a descripción, los cuales se enc\entran embalados en bolsas de plástico 
transparentes con su respectiva etiqueta de identificación, dentro de un sobrt de papel de color amarillo abierto. 
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Para la elaboración de la presente opinión técnica, se realiza teniendo en cuenta los siguientes puntos: 

• Recibir los dispositivos objeto de estudio, y mediante el empl~o de guantes, sacarlo de su respectivo embalaje, 
con la finalidad de fijarlos fotográficamente. 

• Obtener los ~ws de identificación de cada dispositivo y fijarJc fotográficamente, esta actividad se realiza con 
la revisión fí~~.~.;'cte. l_mismo, pa~~ dicha ~e~isió~, no es neces¡rio que el t~l~fono celular se encienda. Evitando 
con esto algfa·.\~SJble alteraoó~ al rec1btr senales del prov1dor de serv1oos. 

• Embalar los ÍSP~~tivos objeto de estudio, de la misma fo~a en que se recibieron para ser devuelto a la 
Autoridad So~lt~te, para su detlida guarda y custodia. ~ 

<;!.': •• i ' 

A continuación se pro~~J~~~é1~cr~birl,~~di~positivos sujetos a estudi~ 
INDICIO 1: Un teléfon2;sq¡lit~fr    

 
   

  
 

  
   

  , 
•• • J >~,.~~\. 4 

Rev.3 

~: ~~~\~~~\~\~\\) ~~ \ ·~···,~,,t'j .j~ • 
. t~',:;~·'J'/_1 ~ 

~%:~~~ \ 
1 ' ';'• ' ~,..,.. ~ 

.q ro • ' '!~;~~ ·~.t\\..&1. \. 
~·~· ".) t t ':lt_l,C' ¡l, ·- "' .. 
:. ,LJ1'-tl•• a.· • ~ ·~ .., u1,.., , .• , i .. Je r~r.r~r 11(;~ ¡: ,., '''·''', , . . el t-~r;,t;-.. , .~~J.-~ " 

• ' 1,. 1,,, ..... \1''' ·",.j '" 

·¡ V ('"'f'/\~'!'¡'·: ~· l•.i 1•\.:1•. • ·-. . hÜ' "" . ,.,... ., 

.¡ 
¡ 

FO-IT -08 

Página 2 de 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
l'ROC\ IRA! l\JR L\ (; I'Nl:RA l. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

DI: 1 .\ H l 1'11!\!.IC,\ 

Rev.3 

Folio: 24236 
Á .. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

//JI 
.Q.e-B-

. ,,~;,) ~ ... ;~~ 
,.);,...·.~~: ~: Ref. IT-IT-01 '· 

.·~~6~.;~ t 
Pagina 3 de 15 

FQ-IT -08 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



·e 

PGR 
PRUC\JRA l )11R lA() f.NI:R:\1 

!>!: l ,\ IU PII!I!ICi\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Folio: 24236 
A.P. ~,tR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

099 

INDICIO 2: Un t,~tf!W9    
 
 

  
 . 

Rev.3 

·.;.: 
z~ 
~ 

\ 
~¡_.::~·~·~·'·: .•.. ;~ ~' 
Sc·t:l,;>·:_.,.. · . Rcf. IT-IT-01 ci. 

~DE SECUE~;;""' l 

\ 
~-

ti 

FO-IT -08 

Página 4 de 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
PROCURAl\Uf\L\ (;ENJ:ll.Al 

DL lA HlP(IIlUC;\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Folio: 24236 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

INDICIO 3 (SON IÍOS,i}.ISPOSITIVOS): .· 
~~~ . 

• Un teléforió

Rev.3 

. ·, ~ ¡ 
·~ *·~· '·• ·. '•t'#.<·: ,¡..•¡;~¡ Ref.IT-IT-01 t 

·" ~-~u.~~:"".. -~~ 

* · · ''"' , ,, · • ~ RE 'l t:~· · : i" l '"'\;·,r•.;J. ,Jt Ln, .r 'vnL•~t• ':<; 

.1 ~e Der~cho~ Hwr:anos, 

.G y ~rv\tiv~ a !a t'.o.r~ni~( 
, d~ liiV\ISiigacióo 

FO-IT -08 

Página S d~ 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



"'': 

PGR 
PRUCl.lH.\JliiRJ.\ CENIRAJ 

[)! L\ H ll'lllii.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

• 

Rcv.3 

,. , r~ ; . 
Un telef®tr .. eelular

:~:;;);:~~(' 
. :.,::t;<· Re f. IT -IT -0 l 

Folio: 24236 
A>P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

)!J) 

 

FO-IT-08 

Página 6 de 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



q 1' 1~ 

PGR 
l'fHH.'l lRAllf IRf.\ Cf·NLRA! 

llL 1 .\ IU 1'1!1\I.!CI\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General d,e Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

)n'~ :i, ' 

Folio: 24236 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

1 /)!.¡ 

f;'' :, .· \ 
INDICIO 4 (SON Df>S:QlSPOSITIVOS)~ 

[(,e ·.·< .• ; \ 

• Un teléfon~ ~~\:lta

Rev.3 

 

- ' 

~:\'FRAí~ PC: f:-.4 REr(;P.Lfn 
2 de Dt.>recr,c,~ Human~s 

:e Y Servicios' la ComunfdJá 
de lnvestgad¿r, 

' 
'' 

FO-IT -08 

Página 7 de 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



e~ 

PGR 
PRI )('\ l!C\P\ lRL\ (,f,NfR,\1 

1>1: l.\ 101'1.'1\LlCA 

AGENCIA DE INVEs-.;,ft:iACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General di! Servicios Periciales 

Dirección Gen~~al de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

• 

Rcv.3 

. Folio: 24236 
A.P. PGR/~EIDO/UEIDMS/629/2015 

l!)f 

e;> 
E~ 

~:}-~ ;,:;'·:~;;;:, ,, . ·.u.¡ 
O ;:·.l. \l·~CULi·f~.': L'· 
''·i)~\ ~ . 
• r-:' ¡E,_ ..... ¡r:~ · ·r·,' ~ .. 

i: .. 

,Fi'i iN\ "1_ ,_., . ,. 

Un     
 

   
 

    
  . f¡ 

~~~-~;~~~\ ~{ '•i'< 
_.-,.·.:~11' ~ 1 ' ~, 

.. _._: .. :.~;E.,.~J·_·'.·.:.~; it: 
:~·j ;o •#J !_t_:_~_-_:,· 
~~ ~ 

... • , · • Ref.fT-IT-01 ~-
·.;

· y Servicios 2 I.J Comur,ifutB 
ie lnve~t;~ucíún 

.t.-

j 

FO-IT-08 

Página 8 de 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
l'ROCU RAl lURl:\ CiENIRAL 

!lE L\ HIJ'Ill\LICA 

1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

.. Folio: 24236 
A.P. P,GR/SEIDO/UEIDMS/629/201S 

INDICIO 5: Un t~f~~
   

    
 

      
    

 
  

. :EN iNVESJ!", :.·,·'•\'4; 

Rev.3 

._.. . 

ft~).L LE i.~ REr~LTC\ 

J.tlnl~st~~n .._ 

FO-IT-08 

...... 
' .... 

Página 9 de 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
PROCll ft\ líl f!\t ,\ (; FNrR:\ L 

¡¡¡· L\ Hll'!illl !CA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección,General de Ingenierías Forenses 
Departamento _eré Informática y Telecomunicaciones 

Folio: 24236 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~·:p,' 

1-CJ-5 

Rev.3 F0-1 r-oa 

. 

e •. J 1·.-¡ ·r : ·1-. r-.. ~'t!lii~" 1 
1 J·~l f ··~\/~ .... \o \I•T .. • ' 

1 • 

Página 10 de 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
PRrlC\lRAlHlRJA ciENI:RAl 

!lll .\ lO Pi''l\UCA 

:·' 

INDICIO 7 (SON DOS DISPOSITIVOS): 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Ge~eral de Ingenierías Forenses 
Departamento de l~'formática y Telecomunicaciones 

l 

/ Folio: 24236 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

/ )-l!J~ 
¡ ~ ~· 

• Un   
 
 
 

. · 

Rev.3 

'lÓ.~ h 
-:,:_,~~ ... 
,:f~~~ 
•:;.~~-~ o 

.. ¡t''",i''~t') 111 

;~~-_Q 'fo!l. ' ' 
"''""~::--.' ...... 

. ,; ,:·"~~-~~~~ .. ~t.., 

· r 'f'.-.,~ r .l ~Jr.·:tnJ 
: .. ;'\... l 4•" ' .. : ...... /"'!. '.._.u .. • ) - ... , ..,t». 

:: ~'':~~._~~r:~ ~ it.ii,i·.~;~·.·~, 

Serrii.~J~;:, k :\-:·;~·:::J./: 
¡,..., •,rlj_"i,.,,.:;, ... 
• &nw>,;¡J'•~'• ,, 

FO-IT-08 

Página 11 de 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
I'RC H 'l lHAI >l l!UA CINLRAl 

lll t \ Hli'I'BU<:t\ 

'~ ¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Depart.amen~o de Informática y Telecomunicaciones 

Folio: 24236 
EIDO/UEIDMS/629/2015 

)Of 

• Un  

 
 

  . 

Rev.3 

~ 

·s~:~-\L V( t.~ i\Er lri!t.lr:! 
1 de CerN.h.~~ 1·: r;-. ''•"·•: 
-V\,..,.¡,.¡, ... :. ' ..... ;.!. ": 

t.' .. ''~T~1 1'.-,t•.¡ ._: ~. ::_...1 .'l~" :,~ ... · . 

.. ~,) !·:·¡·.) .... ;~ .... '; ·.~ 
~\jo ...... ~•~;..t·.,.,.f'.·l¡ 

FO-IT-08 

Página 12 de 15 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



~; 

.'ir 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL PGR ~ ' 

Coordinación GenE;tal de Servicios Periciales 
Direcció~eneral de lngenierlas Forenses 

Departament~e Informática y Telecomunicaciones 
"''' 

PRtlC\IRAllliRL\ CLN!'RAL 

flL L\ !U Plii!L!CA f¡ 
Folio: 24236 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
N 

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS .~~ I/ ¿) 
Para la presente opinión técnica solicitada se consultó la fuente Bibliográfica: ¿ónsultoría en análisis forenses de 
telefonía celular, Departamento de Estado de los EE.UU. Oficina de Asistencia AntitiE!rrorista. 

> :;,-,· 

GLOSARIO 

' 
" ... Una característica clave de la norma GSM es la tarjeta SIM (Módulo de Identificación ~~Jsuscriptor), que es sumamente portátil y 
puede intercambiarse fácilmente entre los dispositivos GSM compatibles. La tarjeta SIMitontiene la información de suscriptor del 
usuario y su libreta de contactos. También contiene mucha información importante #d~ional que puede ayudar al investigador a 
determinar cómo se está usando el dispositivo celular en la red. ' 

El uso de la tarjeta SIM es obligatorio en las redes GSM. Su equivalente en las redes U,~TS se denomina USIM o UICC (acrónimo de 
Universallntegrated Circuit Card, 'Tarjeta Universal de Circuito Integrado'), siendo ~~s popular el RUIM CRemovab/e User ldentify 
Module, 'Módulo de Identidad de Usuario Desmontable') en los teléfonos CDMA. :.•'> 

:f;( 
Atributos del SIM Descripci6h 

De la fuente Bibliográfica: Investigaciones forenses de teléfonos celulares. Thackra'f.forensics Ltd, Se obtiene la siguiente información

",. EIIMEI (del inglés lnternational Mobile Equipment ldentity,ldentidad lnternacio~l de Equipo Móvil) es un código pre-grabado en los
teléfonos móviles GSM. Este código identifica al aparato unívocamente a nivel ~ndial, y es transmitido por el aparato a la red a
conectarse a ésta. Este es un número único que se otorga a cada teléfono móvil ~M y que puede encontrarse detrás de la batería . . ~ 
La empresa operadora puede usar eiiMEI para verificar el estado del aparato medihte una base de datos denominada EIR (Equipmen
ldentity Register). EIIMEI de un aparato habitualmente está impreso en la parte ~sterior del equipo, bajo la batería. Se puede marca
la secuencia "*#06#"(as.terisco, numeral/. almohadilla, cero, seis, numeral/ali• . adilla) para que aparezca en el display; El IMEI 
(Identidad el equipo ~óVil internacional): Es un número de 15 dígitos para i . ·~ tificar al fabricante, el tipo de modelo y país de 
aprobación de los dis~~~vcs GSM. Los ¡kimetos 8 dígitos deiiMEI, se conocen· . mo TAO (código tipo de asignación), e identifican 
el modelo y su orige~~tü:esto del IMEI es'. específico para cada fabricante, y al. l1al incluye un dígito de comprobación .. ,". Una vez 
identificado y fijado f?to&'r~ficamente, el ~spositivo objeto de estudio, se proce, a dar la descripción del dispositivo recibido. 

f· 

CONCLUSIONES L ,,, 1 

Con base en su oficip.d:e.Re~iciqn ~o,~n~mero SEIDO/UEIDMS/FE-D/22 
indica lo siguiente "~,'d~signe perito ~n¡materia de Telecomunicacion 
a su ~specialid~d y ~~amine los nuere¡ te~éfonos celulares que se pondr 
a la s1gnante.. . ;'"': ,, . ¡ 

:r'~ ¡.\:'.'e . ' r 

2016, de fecha 04 de abril de 2016, en donde 
y Electrónica, para que intervenga conforme 

. a la vista cuyo dictamen deberá ser entregado 

o·· q·: .. , 
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 . 
' 
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INDICIO 3 (SON DOS DISPOSITIVOS): ) 1 J 
• Un teléfono  
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INDICIO 4 (SON DOS DISPOSITIVOS): 

• Un teléfono

  

   
 

• Un teléfono .celular  
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INDICIO S: Un te~fono     
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INDICIO 7 (SON DOS DISPOSITIVOS): f. 

• Un iPhone Cte._    
 
 

  

• Un i.Phon.         
 
 

Rev.3 .· .•...• _ .. :, . .,,,;..;; . -~ Ref.IT-IT-01 '¡f FO-IT-08 

Páginal4delS 

l ,.,~ .. •.\)I,···'~!Qlt • i< 
.j ""'"' .. ,.. • '(:.~ 

1 ¡ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



·e 

.e 

PGR 
PRUCllRAPURL\ GENrRAL 

! lL l ' f<!l't'IJILICi\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General dé Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de l~formática y T clccomunicaciones 

' Folio: 24236 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

     e~/¿ 
 

1 
¡i 

-J~-~ 
CADENA DE CUSTODIA, INDICIOS Y /0 ELEMENTOS MATERIALES PROBA TORIOS. 

-·'t 
•:t 
-k 

Cuenta con cuatro hojas del Registro de Cadena de Custodia. ;, 
~· 
~ 

.~;:.' 

Vo. Bo. _ · ----
:.~h: 

NOTA.- L ITIVOS REVISADOS (SE l>EJAftON CON SU EMBALAJE QIUGINAL CON SUS RESPECTIVAS 
ETIQUETAS) SE ENTREGAN A LA AUTORIDAD SOUCIT ANTE, EN LAS MISM:4~ CONDICIONES EN QUE SE PUSO 
A LA VISTA, PARA SU DEBIDA GUARDA Y CUSTODIA. .~ ·• 
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COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DEL 
PERITO EN TELECOMUNICACIONES 

 

---En la Ciudad de México. Distrito Federal, siendo las 16:30 dieciséis horas con treinta minutos 
a los cinco (05) días del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016), ante la sDscrita Lic.  

, en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en 
forma legal con los testigos de Asistencia que al final firman y dan fe; comparece el C. Perito 
Ejecutivo Profesional "B"  adscrito a la Coord,lnación General de 
Servicios Periciales de la institución, a quien se le PROTESTA para que se ctbnduzca con verdad 
en el desarrollo de la presente diligencia, haciéndosele saber de las penas. en que incurren los 
falsos declarantes, mismas que se encuentran previstas en el artículo ~;4 7 del Código Penal 
Federal y una vez que lo hubo oído y protestado que fue, por sus generales,f>IJO: Llamarse como 
ha quedado escrito, ser    

 
   

 
, con númeroJ~elefónico  

quien se identifica con original de su credencial con número  expedida por la 
Procuraduría General de las República acreditándole como Perito Ejecutiy(l Profesional "B", en la 
cual se aprecia una fotografía a color, cuyos rasgos fisonómicos coincile.' n con los de quien la 
exhibe, documento del cual en términos del artículo 208 del Código Fediral de Procedimientos 
Penales, se ~-~ FE de tener a la vista en original, agregándose copia ffostática simple a los 
autos de la P,f~s~nte indagf~toria, para que una vez cotejada con la origt~l se devuelva a quien 
la exhibe, porasí haberlo sclicitado y no haber impedimento legal para ~o y quien la recibe de 
conformidad~ por ser de utilidad personal; seguidamente se le hace s®er el derecho que le 
otorga el arÜbilo 127-Bis\ del Código Federal de Procedimientos Períi!es. en el sentido de 
nombrar abqgido o person~ de su confianza para que lo asista en el dé!f9-rrollo de la presente 
diligencia y al, ,respec;:to -~arifi~sta que no lo considera necesa_rio. y ~.n fundament~ en el 
numeral 22 7~,d~J. ordenam1f~to 1nvocado, por cuanto hace al mot1vo de s!lcomparecenCia;-----
--------------t;-,.,.-:.-:~.,...------.. -------- O E C L A R A: ----------------------~----------------------
---Que compaq:;,z:q; deforJn~ voluntaria y sin presión de ninguna índole, e~\ni carácter de Perito 
Ejecutivo Prq(~onal ::s-· adscrito :a la Coordinación General de Ser~~ios Periciales de la 
Institución, ante ~1 Agente del Ministerio Público de la Federación de la u·~dad Especializada en 
Investigación de D~litos en Materia de Secuestro de la S.EJD.O., a~,¡· ecto de ratificar el 
Dictamen en matet~ de Telecomunicaciones con número de ro: () 24236, de fecha 
cinco (OS) de abril d~_l ~o dos mil dieciséis ~2016); ~uyo con~enido al ten'%' a la ~ista lo ratifico 
en todas y cada un~ .d~:sus partes, reconociendo la f1rma autografa que s~'fpreCia al calce, por 
haber sido asenta~~~¡fe mí puño y letra y ser la que utilizo en todos mis aslrtos tanto públicos 
como privados. ~umento que de conformidad con el artículo 208 d~jtCódigo Federal de 
Pr?~edir:'ientos P~~~~É~·~ ~~~~@if¡le t_ener a la vista en original, q
m1n1stenales de la•pres~m~·lndagatona para que surta sus efect
Siendo todo lo qqrt~lt@ ~~;~Ü:Í'I')ife;;tar y leído que le fue la presen
una de sus parte_hMt~ª-o®ne·~.Sílifurmidad al calce de la presente 
la autoridad actu_~n;te,y.t~~tigos de asistencia con quienes se actú

;.1\'~ ... ..~· ... ~;· .\. i --------------------------------------DAMOS FE.------------------

 PROFESIONAL ''B" 

1)? 
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UNIDAD ESPECIAU E\,\J.ltz:RO 
En la Ciudad d~ 20 
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y 208 dtl Códtgo F -----··-·-· .. 
Q";;iü'p;;;ñié;';;t.. -- ¡;;~;-,(p;-;· 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las (11 :45) once horas con cuarenta y cinco minutos del 
día (06) seis de abril del año 2016 dos mil dieciséis, la C. Licertciada  

 en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Fe(Jeración, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Seq.jestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, QUien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, -------------'~---------------------------------------
---------------------------------------------------------- DIJO: ------------~---------------------------------------

---Téngase por re.ci .. b. ida p. r.op·l:I.J~ .. s .... ~. • .. ~· ·~.· ... ·r ... ~ .... '.·· .. '.·.···;n···.··.···'·····.· ... $lát. enf.; .e .e· .. ·.r .. iminal.ística Forense, con número de folio 20474, ~ ~c~die ·stte~ nj\~l!f¡del d rJW.dieciséis, signado por la 
Dra.  10~ ~a de t:speef~lida .. :· )•: · · lísticas. Documento 
constante de un~ 'foja úfflf, ·~ue en términ,9s del artícur · ~ . 1 ~-ódigo Federal de 
Procedimientq.s~~s se da fe de te~r('lávl~t11, y·~ ófdena~"SGr~ a ~os autos de la 
presente ind~.~t~~··f>ara que ~u,rt~ lo'$~~~~,P~r·hayá lltJ~,;:J?.anteri?r ~~n 
fun?~me~"eif ... : iei:ltsR.· , .. ísto ""~'··.. o,~,1¡;t~. 1.·.Y. ··~~.lJ~m¡~o. '.'A

1

'·.tf~t:fa. ~nstttucton 
PolltJca ·tfe, J~ E ' i 'fr~ 41 -.~. Codf\lo f'."ederal de 
Proce~~n~ Pe .J~s.,.z~.... ·. t ~r·:~.::" · ' · · de ~-mientes 
PenaJes','~ de la Ley·,~(~:· ,. . . . i,¡, .. · ···. 2 y ·~ d.~.,ta Ley 
Org~ <fe la lnstitucióñ;'·.~,~~n~;AJU :J1l; '}\IV y·~~·de su 
R l ' ···....: . ;.:·,·.•' ''··1/..J!fl., 4 •.··· ., ' . ' . ,,;<.' •\ 

eg a_ me .. · .. '. no''~ ... -. · .. --.. -.. -. ----.. -;--•.. · .. · ... ~··_-::r~." . . . '• ,,rli"" l ... - .. "!'".· •.. '~ .. ' .. -.· ... -.""" ........ ,.· .. - .. : ~ ... -. ----"""'.· ~-:::.;; .• ::~ •. --------.. ·....;--•-----~~--,¡,.::..~;.__ -!1-líf. . -.~---+""'"·'""--..;W. ... -----*.:. ___ .:..:~-
-ÚNIC<?:Agr~úff* ,. ··: aut .· t· , ~iJo~('lto&,des~con 
anteJilctón paJ1il~s{e <' _Qs l~,g, ! 
-------------------~~:..-.~ . .:~~!!!:t!·":·.- ·~t 
-----~, lo a~ó;y P;l\,la ~

~;r:;:~~ír"-~r;,.. .. . -rt¡r 
Defin®eocia <ti~-~~~~ ,· : actú~feg~ > , <~~lbé,N 

=-~~~-~~::.~~~~~1~~~~;~~~±~~~~~~~¡;-;~:::.::~-- .. -~-----------
. -·"·~:~ 
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/ 
;· ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

-~ México, D.F. 17 de marzo de 2016. 
83 

,.¡e 
,;: 
)¡ 

LIC.  i 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN f:· 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS i& 
EN MATERIA DE SECUESTROS ~
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN,Í)E 
DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ 
Presente. Í 
Por instrucciones superiores, con fundamento en los artíc . .os 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción l. 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen .. ·al de la República. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,co:· relación a los numerales 3 inciso G). 
fracción 1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11, 40 frac · nes 1. 111. IX,X.XII y XIII, así como 88 
fracciones 1.11. y V, del Reglamento publicado en el Dia( Oficial de la Federación el día 23 de julio 
de 2012 y en atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE- · · 1964/2016 de fecha 17 de marzo de 
2016 y recibido en esta Coordinación General el día de 1 echa, a través del cual solicita se designe 
Perito en materia de Criminalística. Al respecto, me perm o manifestarle lo siguiente: 

~~~- . . 
Me doy por ~t~ada del contenido de su oficio, infor . ándole qu se propone como Perita en 
materia de C~ir:kinalística de Campo a la . asignada para 
el desempeñ~ de sus funciones en la Delegación Estatal e Quintana R o, quien la auxiliara en la 
diligencia qu~,s~11evaran a cabo en el Estado de Quintan Roo el día 1

~;:...: ,• 

Sin otro parÜGU)ar;aprov~o, la oportunidad para reitera mi más alt
~~~.:··~~:::~··~ :: ,.:.i'·! ~l \ ~. 
L- 1' • •• . . • \ : A T E N T A M E N. E r. .). . 
~:::'~:i\: .. '-' ·,,,:·:~,..'(''
:~;- .. i:t,( í:

\(,_ 
.~~.·t~ 

.-: -~~_:.< t~ 
.. , : ;·• •.") 

Copias '.','·. ·. '~ 
Perito (a) Ofi~ial.- Pa~a st:J'~J((
GCV /RELF/EPV/dbmr:.:,: r 

r '¡'< • 

'· ~'~· 

Rev.:4 -:~~_:::_ '~i·: ;, :~· · ·~:·; ·:·~(:,Ref.: IT-FF-01 ·\. 
.. • '"t. ·¡' .... l 

"..- tJe~ \ (v•·t·d • ·- . , " , 

. • • ... JI' 

1 , ...... ,. ·' 

\ .. ~ ~ . ~ , .... 
1 -\~"'\'-~ÍI),J ,'lA' .... • \ 
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,,.' 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUME~TO 

---En la Ciudad de México, siendo las (12:10) doce horas .. diez minutos del día (06) seis 
de abril del año 2016 dos mil dieciséis, la C. Licenciada , en 
su carácter de Agente del Ministerio Público de la · n, adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia · quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, ---··---·---ói~-··---·----·---··---·----·--···---·----·---··---·---

CMD0/5674/2015, de fecha 
ncra0111  

s\'lc¡i¡JriE4~'··•·4.C.M.D.0., dirigido al 
, Quintana Roo . 

.. "''"""""" o Federal 
los autos de 

'""""''"···•n ~terior con 
· la ~Ónstitución 

. ...., ............ ,"". f'iiferal de 
Pr~diQjentos 
y 28 gl'la Ley 

·.N y .32 de su 
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,PRGANZADA 
J 

l.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ., 
í' 

(~ 
OFICIO: PGRISEIDO/DGAJCMD0/567 4/2016. 

;~ ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
'> 

t f , 

C/U~D DE MEXICO A 06 DE ABRIL DE 2016 . . , 
> y,, 

·' f. 
-l 
J 

AVENIDA BONAMPAK, ESQUINA NICHUTE, 
EDIFICIO PLAZA VIVENDI S AMÉRICA, PRIMER PISO, 
OFICINA NO. 3, SUPERMANZANA 8, MANZANA 1, 
LOTES 4 y 5, CANCÚN, QUINTANA ROO 

'· t:. 

t:~ 
fí: 

C.P. 77500 ,,~· 

~· ~r 

En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fecha d~tro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en lo previsto en los artículos 16, 21 y 102 adlhado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Ley Federal Contra fi¡ Delincuencia Organizada; 1 y 2 fracción 11, 
44 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 ~cción 1 apartado A), inciso b), fracción IV y 
22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener '': e la República y 2, 15, 28 fracción 11 y 58 
fracción XI de su Reglamento Interno, solicito a Usted, de 1 ':manera atenta y respetuosa, tenga a bien 
llevar acabo la anotación marginal de aseguramiento minist' :jal respecto del inmueble ubicado en: Calle 

 
 el cual fue asegurado en la averi. ación previa al rubro citada; lo anterior se 

solicita en un término de veinticuatro horas, contados a partir el día siguiente a la recepción del presente 
oficio, con el apercibimiento en caso de no dar cumplimi · to a lo solicitado, en su caso informar el 
impedime9f.6 legal que tuvi~re para ello, se le impondrá me · a de apremio consistente en multa de 30 
días de safa'no mínimo vigehte en la ciudad de México Distrito· ederal. 

,: ' ., . t 

. . rovecho la oportunidad para envi+ un cordial saludo. 

' 
D' . ''! ATE N T A M E N TE 
:u;< ~Jr ; .. ·· "S0F~GIO EFECTIVO. NO REELE CIÓN" 

ERACIÓN. 

\ 
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Snhprocuraduría Esp<~cialil~ttla tn lnvt:sli~aciún d(' 
tÍldinwcncia Organizada 

lJnidad Lspc.:eiali;ada e~ lmc.:stig_aeí(H1 de Delitps en 
/ Materi-a de Secuestro 

AP: PCR/SFIOO/l iEIHMS/629/2015 
1 ripli,<Jdn de· 1¡¡'•\1': l'f íl~ SI ll )( J.l ·¡ ll l\1" ,' 1 r, · .. ~n 1 '> 

§ 

:i~ 
INSPECCIÓN MINISTERIAL l ;,' 

Equipos de telefonía móvil J· 
. .f 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas d>n quince minutos del seis 
de abril de dos mil dieciséis, el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público d. e la Federación ads9rito a la Unidad E~-. cializada en Investigación de 
Delitos en Materiª de Secuestro (je;fa Subprocuraduría Es ecializada en Investigación de 
Delincuencia 'df3~;{9}ze,da, quien actÓa de conformidad con : s artículos 16 y 26 del Código 
Federal de .P~~~l~~tos Penales, y acorde al disposi, o 208 del ordenamiento legal 
citado---~ __ ,. ___ --~!,>_2::.~_~:."_·_1 :._.:_-- ---------------- ----t-.. _ .. _-- ----- --- ---- --------

. '·,_;~~-~~~'."·.~_X .. \;; fe~') , ~ 
- ---- - -·----- -~~ -- ..... - -- - --- H A C E C O N S T . ------ - -------------- -
- - - Que a~ ~~~{if~i~' el ·interior de las instalaciones ~ue ocupa la Subprocuraduría 
Especializad~:.en .:ftnvestigación de Delincuencia Org . izada, específicamente en las 
oficinas de 1~ !).Qi~.~cp;~p~~JrJi1~~da en ln_vesti~a.ción de ; : litos_ en ~a~~ria de Secuestro, y 
tener a la Vl~t¡{)s' eq~rpos' tteAtelefoma mOVII pue~t _ . a diSpOSICIOn, por encontrarse 
relacionados :c:~:fÉt~dt>ri1~t!ftf•del Delito de Delincuenci ' Organizada; en términos por lo 
dispuesto. eri•; ~~ ~:~rtiétfló~i1tlt~d 26, 41, 180, 206 ; 208, del Código Federal de 
Procedimiento$ l•Rer.i,té&: se procede a realizar inspe ión de los equipos de telefonía 
móvil aludidos, ello con apoyo en el dictamen en m .. ria de Telecomunicaciones con 
número de folio 24236, del cinco de abril de dos mil eciséis, suscrito por el Ingeniero 
Alfredo Loza Pérez, Perito en Telecomunicaciones adsc toa la Coordinación de Servicios 
Periciales de la Institución, por lo que esta Fiscalía de Federación HACE CONSTAR y 
los testigos de asistencia DAN FE de tener a la vis _ los equipos de telefonía móvil 
siguientes: lndi~~,1: l)n   

    
    

  
 

   
     

 
 

 Indicio 2: Un teléfono   
 

  
  

   
   

; Indicio 3 (dos dispositivos): Un teléfono  
  
  

           
   

  
 

   
 
 
 

           
  

 
 

•\ ICIIId<l l'<hCn de '" Rc·lornw Nurn,·rn 75. Primer l'iso. ( 'olonia ( illl'J'IcTo. lkk·gaciún ( llilllhll;lllol:. (·y_ 1)6_100. \k\irn ¡ ll 
1 ,·lé!Pno ~.HúOOOO C\lc'n<,i(m X 1.'5·1. !·a\ 5"1-1.6\(JXX '' 1111 .p;!r.poh.n 1\ 
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. Ddim~ucncia Organizada 

Unidad L .. p~.:ializa\fil t.:n lnvestigaci<'Hl <k Delitn~ en 
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AJ>: PGR/SEIUO/liEIDMS/629/2015 

1 riplic¡¡clt{d.: In ,\J': PI d~ ~.;¡·ID< 1 111·11 )•\!S/21 ¡,,2tl 15 ,. 

 
 Indicio 4 (dos 

dispositivos): Un teléfono  
 
 

   
   

 
  

  
 

   
 
 

; Indicio 5: Un teléfono celular de 
   

        
 
 
 
 
 
 

itl1Jdicio 7 (dos dispositivos): Ul;l   
  

 
     

 
 

6          
 

   

que hacer constar y dar fe, se da por ter
que intervinieron para los efectos legales
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A

~. 

TESTIGOS DE ASISTE

/11 Ulld<! P<i>Co del;¡ 1~-:form;~ Núrnc:fc\ 7:-.l'rimc~l PiS(\. Colonia (iuc·rr.:ro. Jkk!l<I<.'ÍÚn <:u:H1hkn1or { .1'. ()(1,)00. \J,,,¡,n 1 ll. 
I,:IC:Imw 53460000 O:\IL"J'l'-.Í(HJ X¡.:;,¡_ !·a, .;:;.JI>WXX • 11 ti 11 .p¡.>r.goh.lll\ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizad?'· 

nr tA nn·tiliii<'A 
Unidad Especializada en Investig'l~ión de Delitos 

en Materia de Secueslos 
;¡/ 
;~ 

,~' 
A.P. PGR.l-SEIDO/UEIDMS/629/20 15 ,,, 

;i" 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUM 

. ' '·'•·:"" 
---En la Ciud~~,de~~xico, siendo las~ 0:00) diez horas del (07) siete de abril del año 
2016 dos mil ~da C. Licencia~ en su carácter de 
Ag.ent~ d~l. ~V~~Iico d~ la ~deración, adscrita a Unidad Especializada en 
lnvest1gac10n c¡t~~W ~ Matena de Secuestro, de la :suo01ncur Especializada en 
ln~estig~ción ~.~~~~ncia Organi~da, quien actúa rma legal con testigos de 
as1stenc1a que:€(i'frl)a'"(ffí'nan y dan fe, -•-··---··---·--------·---··---··-~·-------·---··---··---·--------·---··---··----
_____ .,: __ -:----:---,..-~~~._--------------------------- Dl~O: --------··-.,¡;ji¡ll---··---··--------··---··---··---··----·------
---Téngase por recibíao f3J ofj~· , , • [JfW'RlRCJORP 
de fecha·~iete ~erwk B~,~. . .. _:e: él, IJ\:~!~*'' la u 

qUien~~~~.. . . · ref Detega"dó' del 
y del Comercio·eneafl<i:t'Jnl~~~Roo, .·. le da f"l'\r".c~~~ 

' ~.~~~ ?el MiniatE~I.ak·····f ·~.út:J•Ilet' .Jjellla 
D.G.A.J.C.M.~ .. o. !'fa F1scallq, ttSE•eOl4a&. 
útil, y COI'llO $~ . . • . 
constant~';fi.te J;tna . ~-· -¡,,,"'llj 
Proce~.oJ~ ·. · 
presenté~aagatoria · 
fund,ámento en lo · • .,u ... n:;¡;, 

Política · de J~.s 
Procedimiento§ wmlr~.t"'} 
Penales, 8 de 
Orsáfljc~ de la 
Reglamento; se ~~ .. ....,~~-"""~.~~"""~.~~"-..1!!~-

)t/ 
1-1-9-·· 
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Gobierno del Estado de 

Quintana Roo 
2011-2016 

i~IJ~!!! SECRETARIA D~ ANANZAS1~ PLANEACIÓN 
~el. Delegación Del Registro Pubhco deja Propiedad y el 
Comercio en Cancún :t 
Número de Oficio: J 
SEFIPLAN/SSI/DGRPPC/DRPPCBJ/S~PPCBJ/0523/IV/2016 

Jj 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA y 
FEDERACION ADSCRITA A LA D.G.A.J.C.M.D.O. , 
DE LA FISCALIA E$R~,(;~IAL PARA. DEliTOS i 
CD. MEXICO, MEX .. ~~:/;:;·~.~-r;, , .; .~.t 

E S E N T E 
(.' 1 ' ;._ :..._, .... .... :.:, 

p R . ~~},::~·,~::~: ::. { 
,.;,,~ ... , ''1¡.·~·•: J' 
~:r,~::~"t: '·:.: v.',~· )Le 

En contestac(Q'~'#'·,~~t oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 de f··. ha 6 de abril del 2016, y 
notificado el mismo d~¡j$iálivo a la averiguación previa PGRISEIDO/DGA ~·MD0/5674/2016, en cuanto a 
lo expuesto en su oficio antes il,l~i.~~qq,. ~pongo lo siguiente: ~ 

T'l)·" DE LA·~,. 1), •i . ·rt~ ~'. lf.l\r"•~ ............ '· .··•· ~ il> ·iú'· 

Que cuanto alls8Hte1Mfd11Wliftf6rmo que el aseguramiento ya ha silo registrado, como se acredita 
con la boleta.d.e regi~~~sadjlúmuli~i'esente oficio, aseguramien.to rÍ. '.alizado al folio registra!  
seccion 1, no omi.t.o m~M~~~~e el inmueble es propiedad de la persorf1moral  

 J;¡ ,., 
~~ .;f;'<> 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legalesji"que haya lugar. 
~; 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

 

 

....-.s:\AD<J Llr" 
v;v.\~)\~\l){l.~_:}f¡;~ (.J~> 

·tt1a;JJ 
.. , 

r·!ll~~ISTHO 
~V DEL CfJI\/aJi(iC. 

'li':IJDT!IH;IúN C/~i\JC(If·J C''.JF.:V\t'; H 
j(_ . . . 

. ;". 

:u:,;:_·. 
)¡. 

·! ' ·~-:~· 
::~;.' <-.~:/ 
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Gobierno de! Estado de 
Quintana Roo 
2011-2016 

~!!!1!8~,2! SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION 
Re,. tlelegación Del Registro Pú~Uco de la Propiedad y el 
Comercio en Cancún 1} 

Número de Oficio: ,!!"' 

SEFIPLAN/SSI/DGRPPC/DRP~?~J/SDRPPCBJ/0523/IV/2016 1 ¿,? 
i" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITA A LA D.G.A.J.C.M.D.O. 
DE LA FISCALIA ESPECIAL PARA DELITOS 
CD MEXICO MEX • .... ~.~-. ........._ 

• ' < ~:1 .':-.·. ~- .•.,.. ~ ,..., 

P R. E S E N T E. \~~~:~j~:~r. ; 
1\ {~ ~~- ~ ~ ~~-·<\ 0~ .. 

. · En contestaciÓI1:(~:,:·$~ ~~ficio PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 de fecha 6 de abril del 2016, y 
notificado el mismo d~(~Ja~~ a la averiguación previa PGR/SEIDO/DGAJCMD0/5674/2016, en cuanto a 
lo expuesto en su oficifi_~indicado, expongo lo siguiente: ·· 

·; ~ 

Que cuanto ai~~d~11$Jtl\fifñGA.que el aseguramiento ya h~sido registrado, como se acredita 
con· la boleta de regiStt~qt!ltll·ntm~a\ presente oficio, aseguramientQ~realizado al folio registra!  
se.cción 1, no omito m,JSifei:tiK 'ltiiECOtriruXJMfble es propiedad de la persóna moral R  

 lnvest~ación ¡·· 
~;:~~ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legal~ a que haya lugar. 
•'i• 
f'' 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 
EL DELEGADO DEL REGISTRO PÚBLICO 

. DE LA REPÚC!UG>\l 
PECIAlllADi' ;=·¡ 
ELINCUEH:;, .. , 
DA 
N INVES'T!r. ;.,::(1•: 
OE SEC'lJESiilt¡¿ 

:•-,j : e;\• O • • 

rul11Ufl.lw•ENTO EN EL ARTICULO 60 
INTERIOR DE LA 

DE FINANZAS Y 
FIRMA EL PRESENTE 
SUPLENCIA POR EL 

 DE LA 
NCUN, 
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GOBEDO 

QUINTANA ROO 

Secretaria de Finanzas y Planeación 

Dirección General del Registro Público de la Pr~piedad y del 
Comercio del Estado de Quintana RooJ 

" ~-

OFICINA REGISTRAL: CANCUN Emisióni07/04/2016 

' J7' 
~):: 

BOLETA DE REGISTRO 
CalificacionFirma.RDF 

676261_ 06-04-2016 _11-38-13. tif 

t 676261 ) '7 ? / 
·f ?7 

EL C. CALIFICADOR    HACE CONSTAR QU¡f EN VIRTUD DE LA 
1 

f' _ 

SOLICITUD PRESENTADA POR LIC.    AGENTE DEL .;:e-
.l~<: 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITA A LA #D.G.A.J.C.M.D.O CON 

MOTIVO DEL OFI,W.~~ ~,?GAJCM.D0/'~2016 RELATIVO AL ,l~P. UEIDMS/629/2015 
~ \ e--·.- ', .. • ~~·~. 

QUEDA REGISTAADP:~:~~:.,l~<rE,: QUE A CO~TINUACIÓN SE DESCRI~tF:. LO QUE HAGO DE SU 

CONOCIMIENTO pp.JiJt~ws: ®J?!:CTOS A QUE HAYA LUGAR. :N'., 
,<:';_~ ... ··"~•i··-~~rr w ~ ~ 
-: '~'t'v'-"" · ...,~ ~· 

:DE~CR~:~:NACTf·::~:~~:~. n-~ . r _FOLIO _l ~FICINl ;~;;~J :~G":s:;~ jlco:E~~E~v;1 
 

1 • ,J. ,..~ 11, "" "''~ .. 
J:.un~ '\!~ !.'~! (:·..:! ;\,.) ~ n'· ~•:·, ,._. Jl 

¡ [:eiittry s~(V¡(i\;S a it: Conr~n:lllc 
f!clna o~ io~e;.tigac:ó.¡ 

i 
j/' 

SELLO OFICIAL 
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PGR ' <'' 

e \f ! \ !\l l'!lr,¡ l( ,\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201 5. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En ~a Ciudad_ de_ ~é~ico, ~iendo· 1~!':53 once hora_s c~n ~in~_uenta y tre~ min~tos 
del d1a (07) s1ete: 'ctér.;A_brll del anoi~016) dos m1l d1ec1se1s, la C. L1cenc1ada 

  en su cárácter de Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrrt~·;-~':.~J~~~ Unidad E~pecializada en lnves1igación de Delitos en 
Materia. de Secue~t~;~~t1,f la Subproquraduría Especializatla en Investigación de 
Delincuencia Orga~~·quien actúa en forma legal con té~tigos de asistencia que 
a 1 fin a 1 firman. y d afi~~-----------------------------------------------~.--------------------------------~ 

,.. .~ · -niJO· ·•:: 
--------------------------------------~~,·~1ft~ . ---------------------~~--------------------------------
---Se Tiene ~or re~~htbr!:·· ~;:~ta de _perito c?n númerq_:- de. folio 24236 •. fir~ado 
por el C.  , med1ante el CJ,Jal mforma lo sigUiente: 
derivad del oficio ~El e'>~rDMS/FE-D/2269/2016 de fecha 04 de abril de 
2016, se proporuthl~iótperito ... ~ at~~ q.~ TEL}::COMUNICACIONES .Y 
ELECTRONICA al ING Q !bcu . con_ stante de una foJa 
útil escrita por su anvers , • \ . · ·· Eíl a . del Código Federal 
de Procedimientos P.inale .e.de tener a la vistay · · · a las presentes 
actuaciones.----·---··--~""'·"""· ~--··---·-------·······------.~~-------·---····!-·-.. "~~-··.---·+··~--·---·-------··----
---Lo anterior 
"A" de la C 
Código Fern~ 
Federal d~ D __ ri' -o.ri 

Organizada~~ ;1:lfficulo 
Orgánici1.'!~ lá Institución, 
Reglamento, SEL·'~'-~~~:-.---·~-·-~ 

'. '\ 

JJJ 
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PGR 
I'ROCPRADURÍA GENERAL 

DE L1\ JU.I'\;BI.ICt\ 

_·:-~.-~t:. 
~\ ~~~: ~ 

LICENCIADA :.,:~·'.:¡,1¡ 

''-\¡ICI' 

{~s"f~~~l~ 
-·~--J.::_. .... ;,y __ ~~-· 

A FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZAPJtf~~ ~~~J.J(h\CIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUÍ!STR:O.,. . . • ~ 
SUBPROCURADURÍA n51li~~'f~tttx'Ók f.J'j INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ~ÁN~~ñ.J\l}1¡tl,;!1fí 
PRESENTE. 

AGENCIA DE,ÍNVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección4General de Ingenierías Forenses 
DepartarT,!'bnto de Informática y Telecomunicaciones 

f Número de Folio: 242361-2-4 
Expediente: tGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio Núm.: S~DO/UEIDMS/FE-D/2269/2016 .. :, 

,I~SUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de 
de la República. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 

Orgánica de la Procuraduría General 
· de 2009, y de los numerales 3 inciso G). 

6, 12,40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial 
acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en atención· 
D/2269/2016 de fecha 04 de abril de 2016 y recibido en esta Coordi 

solicita perito en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓN 
siguiente: 

Federación el 23 de julio de 2012. y al 
su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE

General el mismo día y año, en el cual 
1 respecto, me permito manifestarle lo 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 2 2 fracción 1 inciso d) y 25 Ley Orgánica de.l.a. Procuraduría General 
de la República. Artículo 87 fracción 11 del reglamento de la citada Ley, me por enterado d~l~ontenido de su oficio, 
informándole que se propone como perito en materia de ELIECC)tJIIUr'IIC:AC:ID~I~S Y ELECTRót,.'lcA  

 dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

 CO

.'e 

 :¡ 
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• ¡•, !.-1. • •• : '~ 1 ){;\. 

NO.DE TEL :53463988 

··-··_,_. __ ; 

SUiiPROCURAOURÍA ESPí.CIAUZADA fN 'NVf5.,.''~.".(""~·' 
l1f O!:LIN!:"~ lfNCIA '!H~ii\Nil<\.OJ>.. 

1 _}nid~¡0 r:.~"'f•r',d~: ~~!;'¡•·~> ~·,··:".~I~'.Y•,n: .~.-.1 )r-1:: .,~ 

!':í i\'\.t'·;·n,\ dt·" _,;_..,tr 

~; 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20,tS 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/226~~016 
e 

URGENTE Y CONFID~CIAL. 
~~-. 

Ciudad de México. a 04 de abril;~e 2016 
"'""~ ... 

Q.F.I ······'~:., . ( ~;:: 1 f-C9f'J. ·.··.·,·:.·.~ 
COORDINADORA GENERA.l.:.I:J¡j{SERVICIOS PERIC,ALES t L t... e ."t 

DE LA PROCURADURÍA~~~!~ DE LA REPUBLfcA .. ·~. }.·· 6 
P R E S E N TE : . ··<::.~::'.· j; .. 2 y 2 .$ > 

Por acuerdo r'ecafdo :~i;:fi~ thltos de la averigJación previa que al rubro se.i~ica, y con 
fundamento en los articulo~·!6'¡$1.l-"102 apartado "A" de la Constitución Política de'.los Estados 
Unidos Mexicanos; 1• y 6 d~hg;:1.~o Penal Federal: 1°, 2, 3, 7, 8, 11,40 y 41 de 1,~/Ley Federal 
Contra la Delincuencia Org~da; 1•, 2, 3. 9, 10 y 23 de la Ley General p§írá Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materiér de Sec~e.sttl?· reg.i,mentaria de la fracción XXI de.J~rticulo 73 de 
la Constitución Política de.:l~;ltnMJóS\Uriid~M~anos: 1° fracción l. 2 fraccióFt'll y XI. 16. 26. 
41, 44. 1~4. 168. 180'p~r\flf<'; ,P.firP~p,.2Q5; 208. 220. 221 y 234 del CócWv Federal de 
Procedimientos Penales: l!.f;, i~I~;-•Jt)fr~Hiorl'l'. 'inyiso A), sub incisos b). d). f) 'i~). fracción IX. 
articulo· 1 O frl;lcción X. 1.. \· ~ilf\1~1;} ~Cfi~~l4~~ inciso d) y 25 de la Le!1· . rgánica de la 
Procuradurla General de.'11á 'Ríep~btl~:;;r. 3 incisq A) fracción 111, inciso F) fra · · n IV. mc1so G) 
fracción 1~ íHraociónVII. ~.\a~~~~iones 1. 111. IV. V y X del Reglamento OEr· a Ley Orqánica 
de la Procuraduría General de la RepúbUca: le manifiesto: (#¡ 

~w;· 
Solicito de la manera más atenta y en auxilio de las labores i\Jlerentes a esta 

Rewesentación Social de la f:EJl:.leracioo,.con.cará,ctetcde-lJRGENIE Y CON:FIDEN:C~AL des1gne 
perito en la materia de Telecur.:Junicaciones. y Electrónica, para que interventfan conforme a su 
espec~alidad y dictamine los ml~~~e teléfurios:ceh.ilareS:que.se le pondrán. a la ~ijta. cuyo dictamen 
debera ser entregado a la signante. '~' 

No soslayo mencionar que el perito designado, deberá presentarse el ··de mañana 05 de 
abril de 2016, a las 11:00 hor.as en las .instaiaciones que ocupa esta su ub1cadas en 
Paseo de la Reforma. Número 75. 1er Piso, Colonia Cuauhtémoc, """'"''~'~"''\[,,. Cuauhtémoc, en 
México. Distrito Federal. asim;s~~~o pongo a su disposición el número 53 46 00 00 ext. 

. 

Sin otro particular y por la atención que sé dará al presente. reitero a 
de mí más alta y distinguida ccrtnsia . 

:J•_ ·'·' 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig~~ón de 
Delincuencia Organizada l 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros ¿ 

A.P. PGR/SEIJ?b;UEIDMS/629/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENT~. 
';. 

' --,. ;~•·-..!Q.......... .~' 

- - - En la ciudad d&~ico, sie~do lás~13:00 trece horas del 07 siéte de abril de dos mil 
dieciséis, la suscrita :O~~da Agente del Ministerio 
Público de la FederaCi.~tl:·~~crita a la Unidad Especializada en lnve,stigación de Delitos en 
Materia de Secuesttó:h;• la Subprocuraduría Especializadar.en Investigación de 
Delincuencia Organiia~.~--~ien actúa en forma legal con testigos d~:··asistencia con quienes 
al final firma y DAN FE·~"'"':. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;~i'- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - .,. ..... :..·.: -~ - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - ~·.:. - - - - - - - - - - -- - - - - -
---Se tiene por reciQiQO . .e! tnfQ(~~F~H,c;i~_PF/Q~V/CIG/DGFRD/1255/2016, de fecha seis 

de ab_ril_ de d. os mil dii!d_sé.(s; '~ª~l. :1. _rla  Subofici~l de 
la Pohc1a Federal. D()Oi:l~ . 1n c os del arttculo 
16 y 208 del. Códig~'~e~.~ . . nntentos Perniles,~· .. . tener a la vista y se 
agrega a las presef~-~~nes.- - - - - - - :-,- - -: - - - -- - - - - -- .,;;. '- - - .. - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - -., ~ .. '- ~ '_·:~- '- - - - - - - - - A ' ·.· .· ' A -- .... - - - - - ~[.'::_~ ... <-.. . ~ ... ·_ - .:. ":"' - - - - - - - - - -
---ÚNICO: Ai:~get~'a los auto,, · · i~~f,~.e;t doetltllerfto. descrito con 
antelación ~,-éfe~~ leg~at ·· ··· 
- - - - - - - -- .... .,.,·_ ... - - -
- - - Así JQ ~cdtdó y··· .. · 
Ministerio· f!ú1:11ico de , .• ""•6rt1 

Delitos :en Materia de 
DelincuenCia ~fl .... · .. · 
firma y OAN FE;;,;..,.;"'_ ..:r 7• ' 

\LDE.lA REPÚSLICA···II SPtCIAUZAOA EN ·.·. 
DELINCUENCIA 
'JI!.DA .··•·····. 
EN INVESTIGA\.Ii"'lt-f 
ADE SECUtSl :í.•,:: 

1:{!1f 
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CNS 
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Pi' StG\Jl{ID.'\0 

POLICrA.FEDERAL 
POLICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE IN,VESTIGACIÓN 
L j , /) f-.. COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE r_¿ ¡;¡ 

 ~ di¡ ¿:o/ l11RECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGIS~lOS DELICTIVOS / ¿ 7 
~: / 

OF. NO. PF/DINV/CIG/~GFRD/1255/2016 ·11:7' 
' 

Ciudad de México,~ 06 de Abril de 2016 

ASUNTO: Informe Policial 
AT'N OF. SEIDO/UEIÓMS/FE-D/2266/2015. 

LIC.  
Agente del Ministerio PÚblico 
de la Federación, adscrita a la UEIDMS 
Presente 

. ·n·;;-,. ~? 
Co~ fundament,o :~t~tículo 21 qe la Constituc~ón Política de los ~~~tad_~s Unidos Mexicanos; 
art1culos 1, 2 parr*-t~)~~como 3, 6.-4.0, 41 fracciones 11, 111, IV y 75·;·:.;f .. tacoon 1 de la Ley General 
del Sistema Nacio- ~guridad Pública; artículos 1, 2, 8 fraccioné,~ IX, XX, XXIV, 45 de la Ley 
de la Policía Fedef~~ . ·los S fracción 11 inciso b, fracción V inciso~.~ª· fracción VIl inciso 14, 10 
fracción IV, 12 fra~~l. 24 fracción IX y 57 fraccism IV, VIl, XI del~~eglamento de la Ley de la 
Policía Federal; 1n~fiacciones XIII, XIV; 215 y 2·17 del Código ~acional de Procedimientos 
Penales; .le. inforp;¡gt(UI)&tArifiÍñi'.at\>ficio SEIDO/liEIDMS/FE-D/2~66/2015, de fecha 04 de 
abril del pmser)te;;.\i~fta~ con la Averiguación Previa PGR/~IDO/UEIDMS/629/2015, 
TRIPLICA~).~ I)Ey~6R~ fiC}Ililf,O/UEIDMS/216/2015, una ~z realizada la búsqueda en 
"Plataforma Mé>$.~~~istema Unico de Información Criminal, S,~ localizó hasta el momento 
lo siguiente, no oAiTtíénfiOque la información proporcionada debe sij corroborada ya que podría 
tratarse de homónimos. / 'l 

., ·~ 

Referente a , se encontró la siguientElinfPrmación: ( i 
DOM~LI~ 1 ~ f ::~ 
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Placa 

Marca 

Motor 

Sub-Marca 

Serie/Vin · 

Color 

Tipc de Vehiculo 

Modelo 

Ení Padrón 

Versión 

RFV 

Enlidaa 

t'J.R.P.V 

N.L'·/ 

REPUVE 

Fecha Reg1stro 

Hora Registro 

. [)E tARERÚBl iGAl 
PEC1AtJZA'Ot\ r,t1 f. .. 
WNCUENCIA · .o · 
.DA::. · .._ 
:N·-Il<W€5TIGA C' j~ 
C.E SECIJE~ l f\í.iS 

OF. NO. PF/DINV(CIG/DGFRD/1255/2016 -1-2-% 

.. ,.... .. 
•· 

Tipo Persona 

A Paterno 

A Materno 

Nombre 

Ca !te 

No. lnl. 

No. Ext 

Colonia 

C.P. 

Enltdad 

Municipio 

Tipo de Oomldli
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
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11 r .s [(,ti~~ ltJM ~ 

POLICrJ.FEDERAL 
POLICIA FEDERAL 

DIVISIQN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESliÍGACIÓN DE GABINETE , 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y .lltGISTROS DELICTIVOS (ll 

Datos del Vehiculo 

Pla:::a 

Marca 

Motor 

SlJb-Marca 

Seriel1/1n 

Colm 

Tí11o de Vehiculo 

Modelo 

Eni Paurón 

Versión 

RFV 

Enlidaa 

N.R.PV 

N.I.V 

FeGha Regis1ro 

Hora Registro 

Tipo Persona 

A Paterno 

.A .. Materno 

Nombré 

Calre 

No.lnt. 
No. E>..i. 

Colonia 

C.P. 

Entidad 
.. 

Munící?io -

Tipo de Oom~lio 

Concerniente a Fuentes lllf~(!)é·8~squeda y consulta; no se · • contró información. 
. . . . · . . ~ervitioi • 1; ,::>r.·u~l.~ · · ; ; · 

Siendo todo. lo~ q4e se ~~~ informar hasta el momento, . ra los fines legales a que haya 
lugar. : 

RESPETUOSAMENT 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE 

l\' 1,, 

r~~''\-.; 
1 ~ 

- Coordinador de lnves aci6n de Gabinete.- Para su superi<!J · ocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
"' . 

EPl'; . .\j 
SPEC!AUZV . - 1 : 

·· DELINCUEi;: ... 
:ADA 
EJJ INVESTir;. r. 10N 
LE ~Er.:uio~: ,_,~,s 
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Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnv'istigación de Delitos 
en Materia de ~~cuestros 
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A. PtPGRISEI DO/UEIDMS/629/20 15 
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}··' 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

---En la Ciudad de México, siendo las (14:00) catorce hor,~ del día (07) siete de abril del 
año 2016 dos mil dieciséis, la C. Licenciada en su carácter 
de Agente del Ministerio Público de la Federación, adscA,~~ a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Súbprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúá)"~n forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, -----------------------::-::-+-----------------------------------------
---------------------------------------------------------- DI.JO: --------~f------------------------------------------
---Téngase por recibido el oficio PGR/SEIDO/ll,EIDMS/FI;-F/2074/2016, de fecha siete de 
abril de dos mil dieciséis, susqiterpf tl\?~ci~fl.  , Agente del 
Ministerio Públi~o_de la F:~~a .a~its'~~~-'~E.f.D:J~~J.~;ede-la ~.E.I.D_.O., dirigí?~ a los 
Agentes dei•Mm1sU~r~ ~b~ fa ~ederac1on ad~~rlt.,,e ~- Un1dad, sohc1tando 

Cod1go F~der~Qe, · .. ~~lentos Penales.s&da fe d~ner a la vts:t.a, ~sé ordena agregar a~te_ceden_te·s:·._· Do. cum_. ~-·· -:, ,_ ~~~s·t· ante. d. e. 'u. -~--.a.·f. oja., u.· ti·l· .· _q_u_.:_· .• :e·. ·.en··· térrll_ln·o···. s de.. .1 art.íc .. u lo 208 del 

a los a~tos ~~Ja ~ .... '' jJ.'dag~\?~Jje,r;.a~·~,~~a_t-e~os legal4rs at:tue haya lugar, 
lo antenotecM,ftmd~~nJq, .. ~Jj~ ~rtol art 16.21 y 102tipattalio "A" de la 

Constit~~~_·-'.· .. _P~Iític~.¡r~\lf$S~jjlj·····~~.--... · · · ,.·.···. ~ '··~-~6n. _·.···_:u .... d._el. Código·.~.~~~ral de 
Proceduru~~-P~~ .. ,Z~'...... rttl+;.,r~ ~-"· .~f'~~.ralde ProcEi'fímlentos 
Pen?l~s,:8.~1a. L~@~(~ ?: '··· ... , .• .,~!A' !l~;~~~o 2 y~ d~ta Ley 
org~C~ .cte la ~~~ ~cr~~d h tiNJf!t~/N!i, "' .. ~J\~k FJ' ~~ttm IV y 3~ d~ su 
Reglamento, -~-----1-c :t!.l~~---::--- · --: .... ~--""~ 

''i . _ .... t.t,~iM;;t1-: ¡ ."!f\" l ,. ... ,. ~ ' 
------~~-~---.""~ ..... ~·~..I.W...~ 'V'\~'~ 
-ÚNICQ:AgrégueAfnj~aáótbs •.o · · 

anteltlcion para l~s;1ef~tis l~g~il 
----------------~----~-~-~~~~~~~
----.-Ai ... )., __ lo a~ó- y f4r_,l\la --~~_.····.~
Mini~tjrw Públi~ cie'la'Ft\--rflti: 

'- ,, ' ' ' ' ' . _· :"'. •"" .. •, ~·' ·,~ ... ,-.,. 
DelitQSen Matelia 'SeeueStro, -·~--
Definéu~ncia GiQaf'li . . , ~-ien actÚa fe' m~fe:·~.' 
y dan .fe.•--------~ .. ---,....--~-+i--------~------------~~;.;~--;.,. 
------------------------~-~---4-'----~-~~-~-~~!~---~A.-o...,..~-·::Fi:t~. 

~ ....... ,.. 
:R, ~ i: ~. ~:-~ 
; E .: ..... ¡ 
Jt ;.·. ;, '},y:. . 

\j:' .. 
0•1. ::". 

:iili' 

;JZ 
}e-tí 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

;;:': 

Unidad Especializada en b/~ewigadán de Delito\ en 
/14 ataia dJS'ec u estro 

1; 
'~ p 

1, 

¡
:.' 
J~ 

A.P.: PG~SEIDO/UEIDMS/961/2014 
,. 

OFICIO: SEidb/UEIDMS/FE-F/2074/2016 
ASUNTO: Se solicita antecedentes. 

U~GENTE Y CONFIDENCIAL 

Mé:Xit:o, D.F. 07 de abril del 2016. 
-·~-.~ .. 
'· 

.·\ 1·cnid<1 l'a~,-,, de J;¡ Rclornw t'Jt>. 7.5. Primer l'isn. ( 'nlonia ( íul'rrc·n>. !lckl'.dt.tt>ll ( tl<tttil1cl1111•: :-..·¡,·<1cn 1 U 
C.P. (i(¡.lOO. f el. (""1 .5:; .¡(, 11() 00 1·.\l. ·;¡¡c,o ~XII? Corren l·~!<xlnH!k.',,: i>llldt.·l' m•L¡ ,, ¡wt .P(!h '''' 
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Subprocuraduría rfpecializada en Investigación de 

/ Delincuencia Organizada 

Unidad Espe{alizada en Investigación de Delitos l en Mateda de Soouestrr; t¡ 
i "'~ -~ ¡:.., 

Averiguación Previa: 
. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

TRIPLICADO DE LA · . PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

,,,, CONSTAN~E'ciONSULTA DE exf=DIENTE 

~~~- . N 
-- - En la ciudad~~' Distrito Federal, siendo las 14:2W~tloce horas con veinte minutos del 
día siete de abril?r~'4fos mil dieciséis, la suscrita Ciudfana Licenciada  

 ~~!il~!~~inisterio ~úblico de la Federación,;rscrita a la Uni?ad Espe:i~lizada en 
Invest1gae1on 'de.~~~ en Matena de Secuestro de ~~.-;?subprocuraduna Especializada en 
Investigación de :D~R~vencia Organizada, acompaña_da de '!'s testigos de asistencia quienes al 
final fi_r~an _en t~rffi.~L'A@t.l'lP.fimJf párrafo d_el artícui?J 16 y 26 del Código Federal de 
Proced1m1entos P.P ·~~~ .. -~ tJ--r"'f·-nl";'t------------- ,, -- -.;;:;,::------------------------.. ít'in"JE.'re¡;¡\C~nlmt~ v.;¡, '··~. 

- - - - ~ -,- - ~ - - -; v SeritcioS a la CcmunijJii- - - HACE CONSTA.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que en la f~~'ili\et'tí§2.~rlndicada, se encuentran prese . ,e en las instalaciones que ocupa la 
Unidad EspecializaQa en Investigación de Delitos en Materi · ·!de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organiza " la Ciudadana  

, quien se identifica con original de su . ;redencial con número de expediente 
43636 con FOLIO: PF2015_235920, expedida por la Secret. a de Gobernación, la cual porta una 
fotografía a color, cuyos rasgos y características físicas coinc( n con quien la exhibe, acreditándolo 
como suboficial de la Policía Federat adscrita a la División · e Inteligencia, acompañada de una 

copia fotostática~e~ifi.'cada, *·en términos del artículo 20 ·.el Códtg~ Federal ~e Procedi~ientos 
Penales, se da f"'fll tener a la1 v1sta y una vet.hecho Jo ante. r se realiza el coteJO, devolviendo el 
orig~nal por no tfir.i~conveniente tegal atguno y se agreg .las c~nstancias. 1~ copia fotostática 

certificada para ~.surtan los efect .. os .te~ .. s <;f:.QU ..... é haya J.u r. Mamfiesta sohc1tar el acceso para 
consultar la aveffguación previa PGR/~IDMS/6 . 1015, por haber sido asignado por 
su superior jerátfeüaQPK .. rs· 1á · intelilenoón ·te. n. 1a .iflvestfga , de ·ws. hechos que nos ocupan, 

;clAUZ~."D EN . .. , .. · · .. · . 
pe~~neciend_o a(u~ ~ in estigacion. . de Ga. b.···.lne· . te, y _estar.. p a a la 
sollc1tud reallzad~~ne~ e.esta .. ~r~aat6n So~al de.. F
se le hace entF~~~ saoéfna~·. ttlef4r\itas del núme 
elaboración de redes. Sfeñdo todo to que.~ tiene que hac 
presente diligencia.- ~ - ~ - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - ·. 
- - - - - - - - - - - - - - - • "' - - - - ~ - - .. - - - - C:O· ·N S T E - - -

COMPARECIENtE 

LIC
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01: LA RLPli[IJICA 

Subprocuraduría Especializadá en Investigación de 
Delincuencia O~anizada 

Unidad Especializada en Hivestigación de Delitos 
en Materia d~¡;Secuestros 

~ 

l 
(: 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
~ . 

. :; 
ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN OÍLIGENCIAS 

t' 
j 

- - - En la C~ud~d _d~. México, siendo las (15:00) quince hrjras del 07 siete de abril del año 

~~1 ~ ~~s~om!ld=s~~:~s·;~~ ~~-~~~~-;~-~~;;~~;~-~~~~~~~¡-~--~~~~~;-;-~~~--~~;~~~~-~~-~--~s 
constancias que la integran, se desprende que es necd~rio girar oficio al LIC.  

, AGENTE DEL MINISTERIO PÚ ICO DE LA FEDERACIÓN, con 
la finalidad de informarle que se cuenta con antecedente ·.de la persona de nombre:  

 ,v~z que el qí.iittce"aaabril del año os mil quince al ejecutar la orden 

encuentra ·transcnto el: . . re.. ~·'<JJldlclo se encuentra 
marcacfo '.co.mo "l~~i~~~~r _1? ant~rior l~ . .r~r.n~.!O, el : 'diéio ebf'J"~ re~petivo registro _de 
cadena de cu, ~~~s dlhgencl.~ue.Jl~y;a 1 . r, por lo·;qy_e"~na ~ez que realice 
las diligencia ' -~a~ susc;,ri\Q,~I t · "· " •Sl' · j\{&~pena C:iEt~ícu~dié:l; lo anterior 
con. ~unda¡;n IQ~Q~t;~:~. : ~~:2( ~2~fi.aq.~do "A~rct~f~>epnstitución 
Pol~t1ca d~~ _ st ~~ · 1

•• -~. ·,y:·~-~~-~~~Y Fe~19ra:1_so~tra la 
Dehncu~~42~'0rgan. , tte ~ · J de Pro,f11mlentos 
Penales:',,t, ~ Fracci ·. 1 •· 4' e la F?1'ocyr1duría 
Gen'rªt~~Erla Repúl111~ ad tie1í4~ bien:-
-----------------~--------- '·" ------~~--~-------
---~,&teq.- &rf'li~~. ,~GENt~' DEL 
MIPJ!,~T:J!,RIO PÚ'~ d~scritier:tl'eh el 
cu:ªrac;t gel presef¡lt~ 

' ' <, ~ \5< 

---------------~----·~~- "' 
---A~i lo ~~ó Y\lfitfTl 
Agetí~~pel Mr 'tE~Ji~, l!lu 
1 n'll'" "''·"ación ·· · ~~~it~n--
lnv~ .. -~~ión · . e\1c~e . Organr ,·'quí!nac 

~-~!~~~~-~-~~-:~.:~.'. ,· ··aj·*·~ ' .. ~.; ~*!~~;~-;~-~~~:.-
' ~ -,, ~ ~,.·;·v•>.'/ 

< ' :o E t.~~j\li~LlCA~ ;·.\ ·•. :<;,, ''''" 
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uraduría Especializa~ en Investigación de 
Delincuencia Ofganizada 

 Especializada en (ii,vestigación de Delitos 
en Materia d~Secuestros 

·f/ 
.t 
J< 

A.P.: PGRlSEIDO/UEIDMS/629/2015 
"' OF: SEIDO]UEIDMS/FE-D/2349/2016 

.ASUNTO: El que se indica . 

.. ~ 
Ciudad de rvfxico, a 07 de abril del 2016 . 

{{: 

 , .. 
IO PÚBLICO DE LA FEO~: ACIÓN 

ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.DO. . · 
P R E S E N T E. . '· :~w · -~ 

.... ~ t· , ' 
~~'€'t, ·~ .. 

En cumplin:lié*~~ rr'ri acuerdO cM~adb en est_ fecha y con fundamento en lo 

dispuesto por lds.,~~)f¡js 16, 21 y 102 apartado "· 'de la constitución Política de 

los Estados U,rii~xicanos; 1 r 2, 3, 7 ·y 8 '· e la Ley Federal Contra la 

DAiincuencia ~~ada, 1, ~- ffacoiórl 1, 168' 18'0 del Código Federal de 

Procedirrtfentos ~~~;(~~oión 1, inciso · ~ubinclsos a) y f) de la Ley 

Org.ánica de la Pff~~-f~tle· la<R~púbf. a; 1 yl2 de $u Regfamento; en 

atención al oficirt~(ltrero <te rtMélentia SE tut:fDM$/F.!.~F/207412016, de 

fecha 07 de abl11ttefa()16, dartvack>·d·~.JA.P.: PG. SEIOOIUEI>MSI96112014, por 

medio del cual st>li<lita antecede(lteS.'<f~ fW•'.v4ttima · irg;nio Román Bustos y Virgilio 

Cruz Salgado, pQr Jo anterior te mfQrmo que se: uenta eón antecedentes de la 

persona de n0mbre:  
1 

vez que el quince de abril del 

:::::o m~~~=
     , se encontró 

un indicio 4..ténte en un rtoncillo en'~O!fl!ll s • . ncuentra transcrito el nombre 
de  rli~o it\dtciose oo ':, ra marcado como "Indicio 1", 

por lo anteñtf,nl~~t~ el i~ "cio con so respetivo ' istrode cadena de custodia, 

para las dili~ffl~·.~ .. ·~~tJ~ lugar, por lo que un '" , z que realice las diligencias 

devuelva a la suscrita·éJfnOiaio y'Su~'Spectiva cade · 

Sin otro particular por el momento, le reitero 1J 'guridad de mi más atenta y 
i !J; 

distinguida consideración. ~: 1' 
' .,, 
•": "~ . -~-

: '\\ 'if : \ Rt:::J(IRIICI~ 
·~,s;: \i\!.!1./\D.fl._ EN 



PGR ------

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. • 

.-~··; 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

)· 
:i"(' 
,j¡é 

A.P. PGR/~IDO/UEIDMS/629/2015 
::r/· 
~~} 
·ft'\ 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTdr~ 
:tf 

---En la Ciudad de México, siendo las (16:00) dieciséis horas del (Q7) siete de abril del año 
2016 dos mil dieciséis, la C. Licenciada , en su carácter de 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la dSnidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprodtitaduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en f~a legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, --------------------------------;.í&---------------------------------
----------------------------------------------------~I.JO: ----------------~---------------------------------
---Téngase por recibido;eh ,icio-4090, de fé-Gha siete de abril d~~fdos mil dieciséis, signado 
por el Licenciado  Ag. ente Titufá,t del Ministerio Público de 
Fuero Común· d~l· pistfi~~: ~i~T\~S~ ~~g~; médiante ... 'cual rem~te lo .. siguient~: 

~~~fs~~~~/1 g;5J~d
Documento c~nte,~&ña foja útil, y . • .. · · . . .~. ~e en términos 
del artículo 2~ d~,~di ·· · ·.se dá{J d~·femer a la vista, 
y se orde~~ a.. · surtatb%Á!Ífé~s legales 
a que hayS•!ugJr, · artículos H'3, 21 y 102 
apartada ''AIJ .~e la · , z.,fr(~ón 11 del 
Código !=~etal de i~ . 1 de 
Procedimientos Pen · o 2 
y 26 de icii"Le~·Orgáni y 32 
de suReglarrtMQ,. .se"''¿í(--.."""-··---··~+·+-+·i+ 

-PkJl¡;)lo: Aarerooe!ra 
con antelaciÓJl 
-SE~ DO· 
en !a, .~erig 
Fo~~dePe 
Agenjdel Mi 
GtJermro, 

---A&J. }Qi "'""n,,.riJII. 

Agente~ · · · ~lt:Emtlt";liru 
lnve ·· 

lnvestigq,,.! ~lfiO''!(li.~.~:J.~~!OOYII~~. 
con quienes 

!Jf 

.1--a-o-· 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 

(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO ,JUDICIAL DE HIDALGO 

AV. PREVIA NUM. HID/SC/02/1035/2014 

Oficio número: 4090 

Asunto: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS 
~'' 

;t~f: 
~~

~~ 

.. ·~ ·.-.,.-.. 5 
. ··~ ' 

Iguala de la_-r~endencia::Guerrero; 07 de Abr~de 2016. 

\ •. ~~) ~ -~ 
.. . ,.·,1\1 '~ iÍ 

C. LIC.  :¿~ 
AGENTE DEL:MINISTERIQJGsuco DE LA FEDERACION "J'f 

~.. ,-,_ 

ADSCRITA A LA UNIDA:?.\~flft.tf&~t~ffi EN INVESTIGACION :j 
DE DELITO EN MATERI~-:?eth~~"lr\~~~~0 DE LA S.E.I.D.O. -~ 

DE LA PR()CURADURI~tf~~~~~t~;t.~~EPUBLICA lf 
AV. PASEO DE LA REP¡f\)A~!WI~·Ú.:if¡5, PRIMER PISO, COL. GUERRER@ 

~ ~ 

DELEGACION CUAUHTEMOC, i 
·:i 

EN LA CIUDAD DE MEXICO ~~ 
.')~ 
'1;: 
-~ ;:¡. 
$ 
~:, 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO DE :1FSTA FECHA Y CON 
"]'¡\ 

DE GUERRE~f!J1.DE LA L Y ORGANICA DE LA FISCALI GENERAL DEL ESTADO 

DE GUERR~~ \ EN AT~NCION A SU OFICIO NUM~~O SEIDO/UEIDMS/FE

D/2255/2016, ~~ltf{ÓbfA ~~ tVRO DE ABRIL DEL AÑO EN C~f<SO, REMITO A UST[D 

COMPUEST~~~gun; . . J.-; FOJAS UTILES, EN COPI~p CEI~TIFICADAS LA 
EN INVESW ·: ''~ ' i~\ 

AVERIGUACIOflilséRREV.JAd\1! RUBRO CITADA, INSTRUIDJí POR EL DELITO DE 

DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS, COMETIDO ~ AGRAVIO DE JOEL ' {-.~t 

MAURICIO GALICIA MORA Y EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

SIN OTRO PARTICULAR, APROVECHO LA OCAS!~ PARA ENVIARLE UN 
f ~~~~ 

CORDIAL SALU

RO COMÚN 

/Jf 
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Hl D/SC/02/1 035/2014 

FISCAUA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚS.{ICO DEL FUERO COMÚ~ ~~ /¡ 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE / {/ 
HIDALGO . · 

AV. PREV. NÚMERO HID/SC/02/1035/2014 4e"éf 
INDICIADO 

DELITO 

Q§~CIANTE 
.. .,. 

AGRt\~IADO 

LUGAR DE LOS HECHOS: 

QUIEN RESULTE 
~ESPONSABLE 

DESAPARICIÓN FORZADA 
DE PERSONAS (DOLOSO) 

:. GREGORIA MORA CRUZ 

.. :  
 

·''' 
'.  

 
 

.. 

-~f~.AL Dt: I..A f(..~tfPt.!CA . , : 
- - - EN LA Cltitt1JlOCI[\)Erk:~GU"LA DE LA INDEPENDENPIA,GUERRERO; SIENDO LAS 

NUEVE 'HORA~'.~i~!R!~W3~11NUTOS DEL DÍA (#4) VEINTICUATRO DiA(S) DEL 

MES DE OCTJé~~m~oS MIL CATORCE, EL SUSCf1JTO AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL);\~ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
. ;~ 

HIDALGO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCI~, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN 
" -:~j 

FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - -.'~- - .. - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - · - - - - - ... - - - - - - - -- - - - -- - -H A C E C O N S T A •-~ :- - ·· - ·· - - ... - - .... ··· - - - - - -· - -- .. 
··t 

~:LGi~~- -QUE MOMENTOS ANTES DE LA HORA ARRIBA INDI~ADA, SE PRESENTÓ EN EST/\ 

~f¿A ~J~uBFICINA LA C. , CON EL OBJ~TO DE PRESENTAR FORMAL 

~~~~~L •  DE 

· 11 6':•tf  

\~~~~:~z  
. '~~ ~·
-.. . · Pef LO QUE EL SUSCHITO EN 

e ~~.;;;"_~:; DE LOS HECHOS. ORDENÓ EL :~ICIO DE LA PRESENTE 
'. ' (>1 )'"' ¡\!\,1;.~ ·j,. \ ; "f.11 

, 1 kW·J·."~~\i :AVERt~UACION PREVIA COMO DIRECTA QUE ES.------- ~1-- .. ---- .. ---- -CONSTE.-·· 
0 'r', ;;,~};~·~'.:i->lcuERDO DE_ RADICACIÓN.- VISTA LA CONSTANQl\ OUE ANTECEDE Y C<~N 

· .. \''\f:tJN?AME~)} .. ~---. _LOS 'ARl·· 'cULOS ·16, 20 APARTADO B ~~_-·_2· •. 1 DE LA CONSTITUCI~N 
POLITICA ' · .. :s ESTAD UNIDOS MEXICANOS; 77 Y ?:I3 DE LA CONSTITUCION 

LOCAL; 1,1 '·;p. 18, 19,2, 54,56 Y 58 DEL CÓDIGO DE P~pCEDIMIENTOS PENALES 
. . ~ 

PARA EL , ... . O DE GtJEHRERO; 1 O Y 11 DE LA -:~EY ORGÁNICA DE LA 

PROCURAD~~LW~-N-fii.J3A,\J ~E JUSTICIA DEL ESTADO, EL SU~RITO: ------- -·---- ·· --
·ESPECIAL.z,, ·;¡ j '\ 

.. - - - - - - - - tE"OHmcve - 7 - T ------- .. A e u E R D A - .... ~ - - - - - .. - - - - - - - - - - - .. - - - - - -

-- - PRIME~~~lEsORDENA EL INICIO DE Lt\ PRESENTE .AVERIGUACIÓN PREVIA Y SU 

REGISTRO r~EEfCCiJE3RO DE GOBIERNO QUE PARA TAL EFECTO SE LLEVA EN ESTA 

OFICINA BAJO EL NLJMERO HID/SC/02/1035/2014 QUE POR SU ORDEN LE 

CORRESPONDE.-------- -·--- ·----- .... ----------------- ·---- .. --- ··· ·· ··- - - .. - ···--- -

- - -SEGUNDO.- GÍRESE OFICIO /\L C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE 

AVERIGUACIONES PREVIAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

11111111111! 111 UDI ~11! 1111 ~11 llli mil~~~ 1111111 111!1111~ m IIUIIIm lllllill llllllmli fil 11! 11~: ¡¡¡ 11111111 
• ·~~tf> ·~·~•<L ··~.1•1 >t•~t¡•< • 
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2 
HID/SC/02/1 035/2014 

ESTADO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE.~· CHILPANCINGO, GUERRERo/ t¡'/ 
COMUNICANDO EL INICIO DE LA PRESENTE INDAGATORIA..----------------------

- - - TERCERO.- GIRESE OFICIO AL C. COORDINADOR DE ZONA DE LA POLICiA 1-afr 
MINI.STERIAL DEL ESTADO, ADSCRITOS A ESTA; REPRESENTACIÓN SOCIAL A 

EFECTOS DE QUE DESIGNE AGENTES BAJO SU MANDOS PARA QUE SE ABOQUEN A LA 

INVESTIGACIÓN QUE Dft::RON ORIGEN DE LA PRESENTE INDAGATORIA EN QUE SE 

ACTÚA Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR RINDA SU INFORME CORRESPONDIENTES ..... . 

- - - -CUARTO.- GIRESE OFICIO AL C. DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

TELECOMUNICACIONES CON SEDE EN LA CIUDA[;) DE CHILPANCINGO GUERRERO. 

PARA QUE INGRESE AL SISTEMA DE PERSONAS c}:sAPARECIDAS LOS ~ATOS DE LA ,,, 
·PERSONA- QUE, . ,~ESPONDE ... ~NOMBRE DEf    , 

:~~:~~:~~: ~~~~- E~- ~~~~~ TO_ -U~~~-~ r-~- ~-E-~ISTR~ - ~~- PE-~~~~~~- -N~ 
---- - - QüiNTO{:~~~SE LA DECLARACIÓN D~LA DENUNCIANTE LA C.  

 :ftft~~UE DECLARE EN RELACI~N DE LOS HECHOS QUE DIERON 

ORIGEN 'DE ·LA PR6&ENTE INQAGATORIA EN QUEt·.~.· E ACTÚA.------------------·--

- .. - - SEXTO.- ~d~~jf g t~g~~(!¿i~~CLARECIMIEN . DE LOS HECHOS, SE ORDENA LA 
.~ e L:m·uio~ ttt'm~i'!~!~, ·,. 

PRÁCTICA D~ T~~ljfM¡.Y;:~lt!.~.il))~ DILIGENCIAS SfAN NECESARIAS, TENDIENTES A LA 

COMPROBACI~~~~~ERPO DEL DELITO Q~E SE INVESTIGA, ASÍ COMO LA 

----~ PROBABLE RESPONSABILIDAD Y LA REPARACiót\j DEL DAÑO, A EFECTO DE QUE EN 

. , ~\ SU OPORTUNIDAD SE RESUELVA CONFORME A D+ECHO.--- ----------CÚMPLASE.·

.f§i·-y.~~~~---- RAZÓN: SEGUIDAMENTE SE GIRÓ EL OFICIO~rÚMERO 7612, 7613 Y 7614, DANDO 

·~ CUMPLIMIENTO AL ACUERDO QUE ANTECEDE.--- j__------- ··- --- ··-- ····-CONSTE.--
· -E:NE'\' i {¡~-~~~E~ - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGE. TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

:..~~?1J~f.I;IERO COMÚN, QUE ACTÚA CON TESTIGOS DE A
1

~STENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y 

JU01"'~Ac·t B'AN FE . .., - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - --- - - ·. - - - -- - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- -
-~IOAI (.J.' . 

M a ,_.,,..,------ -~_'!.·_.;~_- .. _-_-- :.----~-----SE AUTORIZA LO A:_ UADO------- -·--DAMOS FE.--
~:-~. ' 

~~7} EL AGE;_ E D COMÚN 
t:::~-.; l? , .. ~,,..._,. r_,::·~· ., '<f 

~h~¿~~ (S~ ·. '-EN
~:? &' ')¡f_ \,.. 

.LJJ. ~..]7)' 
1iDE!.:~.?.i.tt5~~~' 
SPEC1J,!_,;:•).i¡:'::;:t~ ',_. 
OELINit¿Jf'( .. ~l~rJ.!- 1:: 

ADA ,.._,.,~"N' .... """'T;~·" 
ENlNtl{-·.I'~V-"'"' 1~1 

r · • ¡(• r¡r·¡¡J. (lÍ1\.DE:. ,, : .... :.~..~ .•.. ,. 
~-· Cl.-1 r'¡~¡(:i-l' 

' e¡' "1() '.L~··~'. ,._ l\' ..

_,r 0 _,· •. ;rl•(_t:.•.' 
r·I:D/.'r.\ \_,,t .. ' 

•. '1 ' ,, : " · ... ¡ ._,.. '-... 

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTI~O DE ASISTENCIA. 

11!1111, il!ll.~i 1,1111 ~111.~11 )1111 ~~~ 1.~111 )illl !1~1 )111! !1111[1111 ,n~ ~111,1~~ !IUJIH Jilll)lmlj !JI 1H !111 ,IH ~~ 1111 
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rl'=>vALIA ut:NI:.K/\L UI:::L l::~ 1/\DO DE GUERRERO. ·1_, 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN / 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO. 

AV. PREVIA NLJM. HID/SC/02/1 035/2014 

OFICIO NÚM. 7612 

ASUNTO: AVISO DE INICIO. 

~' 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (24) 
VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL CATORCE 

"2014, Año de Octavio Paz" 

C. LIC.  
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
CHILPANCINGO~GUERRERO_.···~-::tí 
P RE S E N·T E -~}~;"-:;;... . . ;~ 

'~,. .~':'~, 't... ,.~, ~ ~ 
' .. ~ :.~.~:.~ ~ (:;. 

·. ~; ~,',\ 1 :)! ·~· 
INFORMO .8:~:!;JS~D QUE CON ESTA FECHA SE (NICIÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

" .~ .. j :~\f~~- ; 
SIGUIENTE: ,;.:.,~~,.¡,;.· . 

f ·' ... , .. , , • 

r " t y' (' . 1 ;:; r: ;" .,, 1 ?r l. ..... ..:\ .~~l.:.,.,. h-~··-f! 

AVERIGUACIÓÑ Cft~~~::;/:H~~1§_GI02/1 035/2014 
~ .. y St'íVIChK ,, ,;¡ ·,l/,l· .• •l<J;!.: 

DENUNCIANT~ \n~ait\~a\~n  

AGRAVIADO  

DELITO 

,'>'•v··:. 

DESAPARICIÓN FORZADA ~f PERSONAS (DOLOSO) 

C.c.p.- El (a) Jefe (Ei) de la Unidad de ;.'\rchivo Crirnlmilistico de la Procuraduría General de Justicia del Estado. Para 

su conocimiento.- Chilpancingo, Guerrero. 

II!IIII,II~IJIIIJIII ~Uijlll.m!ll,lllljllll Jll~ !111 jlll !1111~ 111 jiiiii,IUI ,11111 !ID jllll ,111~ !1111" 11 ,UII !1111 1111 ~111!11 
H. COLEGIO MILITAR {PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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f~[CIHi'.d Atv1-P.t-C. nr¡,.,,.,, •· ... ~ ................. --· . .. . -... - -·- ·-····· . . . - ' .. 

FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚ.BUCO DEL FUERO COMÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO. t ,, 

.~f" 

MESA DE TRÁMITE NÚM.: ·:i MESA 2 

AV. PREVIA NÚM. HID/SC/02/1 035/2014 

OFICIO NÚM. ,i~: 7613 
~l 

·' 
~ 
. SE SOLICITA 

·i·· INVESTIGACIÓN. 
~~-

ASUNTO 

IGUALA DE LA INDEPrgNDENCIA,GUERRERO, (24) 
VEINTICUATRO DIA(St'DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS 

. . ... ~CATORCE V 

.?::_~1.:= .... lQ ... :tf... . •' •. -. ..• ;1f 
1 

.. ! .. ::~00RDlNAÓO·fi.~~ ZONA DE L~ .··~ 
POLICÍA MINISTE~~DEL ESTADO. ~\ 

-....·' ',' "' ~· -~~· 

"2014, Año de Octavio Paz" 

P R E S E N T E. ·\'\"', ~ t· 
. :.':-'~~ CUMPLIMIENTO A MI ACUfRDO DICTADO CON ESTA FECHA ..;.,; •-. . r: 

CON FUNOAME~:.EN LOS ARTÍCULOS 21 DE~ CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS 

ESTADOS 'UNIDÉf¡,~tfk~tltA77 Y 78 DE LA CO~rTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL 1, 4, 58, 

DEL CÓDIGO ~'rectfG~H{1~§g~fV11ENTOS PENALES ~N VIGOR, ·11 FRACCIÓN X Y 23 

FRACCIÓN 1, DijM&trf\j tm~CA DE LA PROCUitADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
.,.'F 

ESTADO, SÍRV~~~)GNAR ELEMENTOS A SU ~NDO, PARA QUE SE AVOQUEN A LA 
¡o l.' 

' ~-
INVESTIGACION DE LOS HECHOS DELICTUO'S QUE DIERON ORIGEN A LA 

INDAGATORIA INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIE,_;RESULTE RESPONSABLE POR EL 

-~----~:·:_.-~·-.:;.._,(··' DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSON~~ (DOLOSO), EN AGF~AVIO D
·~  OCURRIDOS    

 , A :~;FECTO DE QUE A LA BREVEDAD 
• 4: ... 

............ '/~,-s 

,, Gt:Nt&-QSIBLE ·INFORMEN LO SIGUIENTE: . '~: 

L;~~T~ EL NOMBRE COMPLETO DEL(LOS) PROBABLE(~f_RESPONSABLE(S). ASÍ COMO EL 

· ·~~~MICIL~.EXA~.!O D~DE PUEDE(N) SER LOCALIZ~O(S). 
:·~. 2.- LOS · .. ¡;_R. _ES.· CO PLETOS DE LOS TESTIGOS P~ .. ~_-_· SENCIALES DE L~S HECHOS. O 

EN SU ~~ <¿, ·. ?E P RSONAS QUE PUEDAN APtTAR DATOS, ASI COMO SUS 

:.~:::c~;,~M;;,~~=A DE COMO SE DESARROL ~,RON LOS HECHOS. 

4.- DEBI~~~E~ ~A·'INVESTIGACIÓN EN LUGARE _CERCANOS AL LUGAR DONDE 

OCURRI~B~~!rf#,S H~dHOS. . 

5.- VER!Plé~EÁS·CIRCUNSTANCIAS DE HORA, LUGA,~Y MODO DE EJECUCIÓN DEL 

DELITO ESTA~LECIENDO DISTANCIA y TIEMPO QUE COR~BORE LO ANTERIOR. 
l ~(1~'1 

6.-ASÍ COMO LOS DEMÁS DATOS QUE ARROJE LA INVESTi~j;\CIÓN QUE REALICEN. 

TODAS LAS INVESTIGACIONES DEBEN DE LLEVARSE A CAatJ CON ESTRICTO APEGO A 
'i;·~~ 

LA LEY Y EL DEBIDO RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS.'1~ 
.... . -f.·;;.: ~:. ·:. '', ~t-~_i.·,.·. 

,.t'~~w.~ ...... Jt~ .•·; .• ::;~•::[)
'1; "·IÍ •• ~. ,,;¡;;,<;:;-

) -!tf~ ··:~ \'}(.),,~-.!

Ít~~(:Z,\(1~:;~_;.¡{ AG-~Nt~
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- - - COMPARECENCIA VOLUNTARIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA 

DENUNCIANTE, LA C. .- SEGUIDAMENTE .EL PERSONAL DE;· U l) 
ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE y DE MANERA ( 0 
VOLUNTARIA EN EL INTERIOR DEL LOCAL QUE OCUPA ESTA OFICINA, LA PERSONAWJ: 

QUE EN SU ESTADO NORMAL DIJO LLAMARSE , QUIEN EN 

ESTE ACTO SE IDENfiFICA CON CREDENCIAL DE ELECTÓR, EXPEDIDA POR 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON FOLIO NÚMERO , DE LA 

CUAL SE DA FE DE TENER A LA VISTA EN ORIGINAL Y COPIAS FOTQSTÁTICAS 

SIMPLES, DOCUMENTO DEL CUAL SE DA FE, DEVOLVIÉNDOSE EL ORIGINAL A LA 
' . 

INTERESADA POR ASI HABE~~1 SOLICITADO, Y LAS COPIAS FOTOSTÁTI9AS SIMPLES, 

PREVIO COTEJ@J: Y CERTIFIC~CIÓN SE MANDAN AGREGAR A LAS PRESENTES 
. 0 '. ' " 

ACTUACIONES P~ QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES: CORRESPONDIENTES· 

ACTO SEGUIDO.~ f~OCEDE A PROTESTARLO EN TÉRMINO~, DE LE¡4, PAR~ QUE S~ 
CONDUZCA CO~[)P.i.D EN TODO LO QUE VA A DECLARAR :Y AD\{tRTIDOíQUE FUE 

DE LAS PENAS~ QUEJN~URREN LOS FALSOS DECLARANTE~. O~RECIÓ ~O MENTIR, 

POR SUS GEN~~tÉ~ltffl~tt~qLAMARSE COMO ANTES QUEPO ESCRITd  
 

   
    

  

~  0  
   EXAMINADO COMO 

~~ ~RRESPONDE DECLARO: QUE EL MOTIVO DE MI COMPARECENCIA EN ESTA 

~~:ir~CINA, ES CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR FORMAL DENUNCIA  

  
  
           

   ~  

  PARA LO, CUAL MANIFIESTO LOS 

    

  
  

     

           

 
      

 

     

   

  

 

 

A QUE MI  
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 , PARA 
~ ·, 

QUE SE   A 

      

     

 . QUE ES TODO 

LO QUE "íENGO QUE~NIFESTAR, PREVIA LECTURA Jt)E LO EXPUESTO LO RATIFICA Y 
' ~· ~-' 

FIRMA AL MARGEN Y A{. CALCE, PARA DEBIDA CONST~CIA LEGAL. --------CONSTE. 
, '· ._ rd.~ ~ !J. r~E?\.~!5tl\.~ ~~:~ 
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1_.._~ - - FE DE IDENTIFICACIÓN.- SEGUIDAMENTE EL : RSONAL ACTUANTE DA FE DE 

.ORIGINAL Y COPIAS FOT :. TÁTICAS, DE CREDENCIAL DE 

:~bR INSTITUTO FEDERAL E · CTORAL, CON FOLIO NÚMERO 

NOMBRE D LA CUAL PRESENTA 
~ 

UNA Fc!~~p CU os RASGOS FISONÓMICOS ~COINCIDEN CON LOS DE SU 

PRES · .. , , : .• ftL· .~ }~N EN ESTE ACTO SE LE$ HACE LA DEVOLUCIÓN DEL 

ORIGINA~~~5'{1:o: 1t · TÍEJO Y CERTIFICACIÓN DE L:}s COPIAS, MISMAS QUE SE 

AGREGA'ff~~)-~~ r,~ ;~ENTES ACTUACIONES PARA fuE SURTAN LOS EFECTOS 

LEGALE¿¡.eó~ll'ftJC~i ·:~.------------------------:1m-------------- DAMOS FE. .. ;¡: 
- - --- -- -- - - - - - -- SE CIER - - - - DAMOS FE . 

...a. \i"<'.l-b 11..r~ 

l~~i'i?);'~]:tf~~~ EL AGENT  
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- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIENDO LAS / 

NUEVE HORAS CON CINCO MINUTOS, DEL DÍA (27) VEINTISIETE DIA(S) DEL MES DE) f¿J 
OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL). DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, QUIEN m 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.----··------

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -": - - - - - - H A C E C O N S T A R -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR. --- ----------------------- -------CONSTE. --

- -- - CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE. HACE CONSTAR QUE 

SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL LOCAL DE ESTA OFICINA EL C.  

  SOLICITANDO SE LE SEA TOMADA SU DECLARACIÓN EN RELACIÓN A 

LOS HECHOS QUE DIERON .ORIGBI A LA PRESENTE INDAGATORIA - - ·· - - - CONSTE.- -
.- ' •'lf 

----ACUERDO MINfS-:rERIAL.- VISTt-. LA CONSTANCIA QUE ANTECEDE Y TOMANDO EN 
~ ·. "'1 • ., ~ 

CONSIDERACIÓN ~\J~ PARA LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LA PRESENTE 
, ~ l.-~~~ r: , 

AVERIGUACION PtWVfA, RESULTA NECESARIA LA DECLARAClON DEL C.  
. :' .. ;;: ... ~.r. ' 

   POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1. 54. 
-:-~ 

. ·.. ... 

58, 111, 112 Y 1'13;-.-0EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
, ~ \L 1lf:ll ~¡:pf;E~~;,; 
'~~· GUERRERO, EL Su5~r<r ro: -- - - - - -- -- - - - - -- -- - - - - .. - - - - - - .. - ·· - .... - - - - - - ·· - -- - -- -
·:;&~ ;NPrh<•• tjl1"1nil0~ 

,··~i . .~ . ..,.....,r.-~••'YJ.. ' 
0111- - - - - - - - - - - - - - -·;:. ;;,¡ "'F r ,1 ~, 1 '•"~ .t - A C U E R D A - - - L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
%;!'' · ~ry!"v• o ,1 ., ' ,, .... ~u 

~~ ... - - - - -ÚNICO.- ~-~E LA DECLARACIÓN DE LAPERSONA QUE DIJO LLAMARSE 

\ , A FIN DE QUE DECLA~E EN RELACIÓN A LOS HECHOS 

:~~~tfE~DIERON ORIGEN A A LA PRESENTE INDAGATORI4.-------------- CÚMPLASE.-

;x~_:~~-·- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENT~ DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

~;JUERO CQMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO, Qt}IÉN ACTÚA CON TESTIGOS DE 

ASISTENCIAi.lr~-~INAL{~:~~~~~:~~~~;~;~~-f------------- -DAMOS FE.--

-NTE AU~. RO COMÜN 

~f~cTOR CENT DALGO 
~ ."" 
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J5/ 
- - - COMPARECENCIA VOLUNTARIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL 

COMPARECIENTE,. .- ;. - - SEGUIDAMENTE EL 

PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA. PRESENTE Y D~CJ 
MANERA VOLUNTARIA EN EL INTERIOR DEL LOCAL QUE OCUPA ESTA OFICINA. LJ\ 

PERSONA QUE EN Slf ESTADO NORMAL DIJO LLAMARSE J  

 QUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE TRABAJO 

 

 DOCUMENTO DEL CUAL SE DA 

FE. DEVOLVIÉNDOSEE~ .. QF\l~AL AL INTERESADO POR ASI HABERLO SOLICITADO. Y 
•· . '•""'{l 

LAS COPIAS FOIQSTÁTICA$ SltfiPLES, PREVIO COTEJO,.Y CERTIFICACIÓN SE MANDAN 
··r~ . . ·, < 

AGREGAR A LAS1fRESENTES ACTUACIONES PARA "QUE SURTAN SUS EFECTOS . . ·\\ ,, . 

LEGALES CORR~$e?PNDIENTES, PROCEDIENDO A PROTESTARLA EN TÉRMINOS DEL 

Af~~:ICULO 56 y:~f¿ DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL 

ESTADO. PAR'K-tOUE SE CONDUZCA .CON VERDAD. :EN TODO LO OUE TIENE OUE 

DECLARAR Y ·~i\fi~'beJ~ FUE DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS FALSC)S 

DECLARANTE~r~.~~~fNt).s DEL ARTICULO 257 DE~~CÓL)IGO PENAL VIGENTE EN EL 
. . . . ~1"\I'~J"'t'" ~ 1á' ~\]i" ... íi;."'''j ,, 
ESTADO, MANrf~sl1:~, CONDUCIRSE CON VERDAD Y. POR SUS GENERALES DUO 

\:wa~"i!aC 0\1 ·. 
LLAMARSE COMO HA QUEDADO ESCRITO   

' 

  

 , 

--.-... ~  
'; 

   
Sl4 ~:. . 

  COMO CORRESPONDE DECLA,RO:----- QUE EL MOTIVO DE MI 

~~ENUNCIA QUE PRESENTO  

      

..·  EN CONTRA DE QUIEN 

. NSABLE, PARA LO CUAL MANIFIEST~ LOS SIGUIENTES HECHOS Y/\ 

    

   

     

     
,,w"~ "~·t..;~ fJ<{t '':~  

~ 't?•:·ú>:~:· '<,· .tf  
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M)~:~;:~/·:~'·~:·;..  
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LABORATORIO DE GENETICA FORENSE DE ESA DIRECCION DE SERVIC~c::f ~ 
PERICIALES, Y QUE ES TODO LO QUE TENGO QUE MANIFESTAR, PREVIA LECTUf~ADE 

-, 

LO EXPUESTO L.O RATIFICA Y FIRMA AL MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA 

CONSTANCIA LEGAL.----··----------------------------------- .. - --CONSTE ... - · 

El COMPARECIENTE 

· ltf~chr,s Humanos, : 

SE AUTORIZA LO ACTUADO 

EL AGENTE AUX. DEL MINISTERIO 

PUBLICO DEL FUERO COMÚN. (SECTOR 

CENTRAL) 

. NE.'\1.1 'lo. .. 

sr~1'!.FE DE IDENTIFICACION :------ SEGUIDAMENTE;EL PERSONAL ACTUANTE DA FE l . 

·~\-:'E TENE~.· ... ·.V .. I,STA; ORIGINAL Y COPIAS FOTOS···.,···.·.TÁTICAS, DE UNA CREDENCIAL 

4

• OE TRAB~-. EXPEDI A POR SECRETARIA DE LA"·; SALUD, A NOMBRE DE  

LA CUAL PRESENTA UNA~ FOTOGRAFÍA CUYOS RASGOS 

FISONÓMI~~pÓINCIDEN CON LOS DE SU PRESEfÚANTE Y AL REVERSO DE LA 
• ·.~.,· - •' 1 ·. • 

MISMA DAJr.@~l(r.~~:rA QUIEN EN ESTE ACTO SE ~ES HACE LA DEVOLUCION DEL 

ORIGINAL,,~~fi.~~~rCÓTEJP Y CERTIFICACIÓN DE JAs COPIAS, MISMAS QUE SE 
,oA .·: · · ' · 

AGREGAN:wlNvtA-S.~tRRfi::SENTES ACTUACIONES PARA,,';QUE SURTAN LOS EFECTOS 

LEGALES <fÓKfoutE~i~s:, .DE TODO LO CUAL SE DIO FE~: -- - - - - - - - - - DAMOS FE. - · ·· 

- --- - -- - - -- -- -- ---SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTU~DO.- - - - -- - - DAMOS FE. - - - -

EL AGENTE A

(SECTOR CENTRAL)  

• 

··:qu{'URAUUfiiA GH·JU~il. 
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- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRE~6. SIENDO LAS NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA (27) VEINTISIETE DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE AUXILIAR DEL MINISTERIO}PÚBLICO DEL FUERO COM(JN 
(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, QVIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,--- - -·----- --- -':--- -- .. -- - ---- - .. - .......... --- ... . 
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- - - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 
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:sl~ME LAS MUESTRAS DE SANGRE   
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO~ bE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBI11CO DEL FUERO COM(JN 
(SECTOR CENTRAL) DEL ;;,,DISTRITO JUDICIAL 0[ 
HIDALGO. ,, 

).~ 

\.? 
AV. PREVIA NÚM. HID/SC/0211035/2014 

,,.:~ 

·;i 
~~; 

.:~~~ 

OFICIO NÚM. 7635 _t 

ASUNTO: SE SOLfbiTA PERITO EN M.L\TER!A DE 
GENET!'CA FORENSE (DETERMINA----

, .• -~~.. CION r!E PERFIL GENETICO). 
·;,.'' 

IGUALA DE LA INDEPENDE,f\ICIA,GUERRERO, (27) 
VEINTISIETE DIA(S) DEL MfS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE 

1 ?,o z. lf·~) "2014, Año de Octavio Paz" 

C. DIRECTQ~ e;~R ...A,t.'·~~ERVICIOS PERICIALES 
CHILPANCIN'écr; . éR):{~RO 
P R E S E N\~"Oe~M'it · l'r,u,,:., . 

.. " .. .A. 
.. " . . ·~ i'r.n)'l!'¡~"i. ¡ :,er ~1cos J 1·· ....... · "' · 

: hwt~tig<¡;ión 'r 
·~ EN CUMPLIMIENTO A MI /\CUERDo DICTADO CON ESTI\ FE:C!IA E:N 

",~ACTUACIONES QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREV~ AL RUBRO CriADA. INSTRUID'\ 

~?Y/POR EL DELITO DE DESAPARICION FORZADA DE PERSÓ~A. COMET!DO EN AC~RAVIO m:: 
~ ~ 
~  Y EN CONTRA DE OUIEN~RESULTE RESPONS!\BLE=.. CON 

\.c.:;•1(qf.JDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONS-~~TUCIÓN FEDERAL, n DE U\ 

;~~-;SSNSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL, 1, 4, 54. 58, 58, 63, 64, 66:¡03, 107. 108 Y 109 fJEL CODIGO 

.~J <8E PROC · lfi]'fTOS,PENJL.~S VI(JEN.TE :N ~L ESTADO, A~_r_·~~~ULO '1~ FT~f\~:ION::~) 1, ~1, 111, 

. ....,. rNCISO B. 2::> Y 26 FHACCIC NES 1, 11, 111 ;~E LA LEY OhCANIC/\ DE LA 

GENERAq DE JUSTICIA DEL ESTADO, \oR MEDIO DEL F)RESENTE 

t.l.L:r-•L"Jl'I-·D, SE SIR\¡/\ DESIGNAR PERITO EN LA MAí\:RIA DE GENETICA FORENSE 
1 ~

( . . ION DE PERFIL GENET!CO), PARA EFECTOS  QUE TOME MUESTRAS DE 

SANGRE A~    

,  
  

    

 PARA QUE 1\EALICE PERFIL GENETICO 

Y SEA CONFRONTADO CON LA BASE DE DATOS CON QUE CUEN~ fLARCHIVO BIOLOGICO 

EXISTENTE EN, El LABORATORIO DE GENETICA, MISMO DEL Qlf SOLICITO DEJE EN SU 

GUARDA Y CUSTODIA EN EL LABORATORIO DE GENETICA FOREN$E DE ESA DIRECCION /\ 
i ;¡ 

SU CARGO Y HECHO LO ANTERIOR INFORME A ESTA REPRE$EN1ACION SOCI!\L LA 
~~~·..,4\ . ·Jr 

/\.~::<?-' .. :~ION DEL MISMO, PARA LA DEBIDA INTEGRACION DE LA MIS M~. 
íi '· ( ,~.·,~~ ~ . ~ 
~:~?~!~:f:::~j} .~ '~ 1 
'~~~1f1.?,t1 

•r-

-~H·lf·.~."-.:a-, i:\J?,~O~-_,r,l~~l···l~.:; ~~,~-· EL AG
''-•• ,. \C\f' )C ·' 

~~\~, JU:~f:{~:\~\:_;';~é~3 ,~r~ (SECTOR C  
, J¡.~~··~\·.1. ··: ,:" IC,\f~.', '-'~ 

i} 1 o J \.JI). ( ·, 
.\' \ 11::..\ \.> • 
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---EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIENDO LAS ONCE ~ 

HORAS CON CUARENTA MINUTOS, DEL DÍA (30) TREINTA DIA(S) DEL MES DE JUNIO 

DEL DOS MIL QUINCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 

COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGÓ, QUIEN ACTÚA CON 

TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,-------- .. ----------- .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -""- - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR. -- - - - - - - - - - -- -- - -- -- - - - - - - - - - -- - --CONSTE .. -

-- -CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR 

QUE SE RECIBE EN ORIGINAL Y COPIAS EL OFICIO NÚMERO 11487/20'14 DE FECHA 28 
... . . ............. -~ 

•DE MAYO ·DEL ANO DOS"MIL ~INCE, DIRIGIDO AL LIC. , 
' . ,.,. 

AGENTE DEl· MINf~RIO PUBLICO DEL FUERO COMUN DEU:,DISTRITO JUDICIAL DE 

HIDALGO, SÍJ~~RI~~~~ LA PERITO EN MATERIA o'E GENETI$A FORENSE LA C. M.C. 

MIRIAM YE_~ITZA T~lJ=s PER~Z, POR MEDIO D.EL,.CUAL RINDE EL DICTAMEN EN LA 

CITADA MATERIA;~~COMO TAMBIÉN ANEXA LA MUESTRA BIOLOGICA  

~M f.~tfe~AL SE ENCUENTRA DEBI~AMENTE EMBAL~DA Y 

~~~ETIQUETADA CO~~~o~W~~~IV:A CADENA DE CUSTODIA ·~ASI COMO TAMBIEN SE 

~"' ~CE CONSTAR l,8o~3~~J EL ELECTROFEROGRAMA~DEL PERFIL GENETICO 

AGH!~ENIDO, LO q~~\~l~ACE CONSTAR PARA LOS FINESJ:LEGALES A QUE HAYA 

lfL ES'~AR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - -CONSTE.- -
.. DE . , 
PÚBL~ FE MINISTERIAL DE DICTAMEN EN MATERIA DE GENETICA FORENSE.- A 

e~.~~ 01 --·-··· . ··--·- · · --· . \ ·----···--------·-·-.. --. 
. uf' CONTINUACION SE DA FE DE TENER A LA VISTA EN ORIGINf\L Y COPIAS EL OFICIO 

(•kl" NÚMERO 'l;,.f~8. ·.7/2014 DEj FECHA 28 DE MAYO DEL AÑO DOS MJL QUINCG, DIRIGIDO AL 

LIC. CIRIL~f{.ORES GAfCIA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DEL FUERO COMUN 

DEL DIST~f~ JUDICIA~ DE HIDALGO, SUSCRITO POR LA P~RITO EN MATERIA DE 

GENETICA~RENSE POR MEDIO DEL 

CUAL RINQfii:~Z.~~r~j·· . N Ei.!N LA MATERIA ANTES SEÑALADA~.t ... SI COMO TAMBIÉN SE 
DA FE DE a~W!fR';lÁ :, ISlA MUESTRA BIOLOGICA DEL 

~C~~~<-~ .. ;~E:NTRA DEBIDAMENTE EMBA~DA Y\ETIQUETADA CON SU 

RESPECTIVA CADENA DE CUSTODIA ASI COMO TAMBIEN SE 0A FE DE TENER A LA 
;.; 

VISTA EL ELECTROFEROGRAMA DEL PERFIL GENETICO OB~~NIDO, DE TODO LO 
<")o' 

CUAL SE DA FE Y SE ORDENA AGREGAR A LAS ACTUACIONES PARA QUE SURTA SUS 

•

EGALES A QUE HAYA LUGAR---------------- --- ': ....•. --~---DAMOS FE.

t -- -•-- SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO.-------_("--- DAMOS FE.---

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO C~MÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE HID!LGO 

"".1rJCURADUAIA GENEII'., !, 
AE JUSTICIA DEL ESl.Aa:'a . 't 

"'GENCIA DEl ~ 
•11NISTERIO PÚBLIC•  i 

I')TQ. jlJOICIA.l Of ':' 
rtiOAJ UO f 

.. vAl " c.h!r· TESTIGO DE ASISTENCIA 
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COORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALE~ 
LABORATORIO: GENÉTICA FORENSE. 
OFICIO: 11487/2014 
EXPEDIENTE: HID/SC/02/1035/2014. 
ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. " 

-tt· 
157 
~ J. J ;.) 

Chilpancingo, Gro., a28 de Mayo de 2015. 

LIC. . 
AGENTE AUXILIAR DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR 

~~N~~~~DTE~:DIST~~~~-:~IAL DE HIDALGO. 

'.\~.. '· ... ;' 

La que~~·. '1¡lbe, Perito Profesional en Materia de Genétic,a Forense, adscrita a la 
Coorq!nación ~ :--. ~de los S~~icios Periciales_ de 1~ _Fiscalía_ Gené.fal del Estado, designada 
para~·1ntervemr: e) l'anera of1c1al en la avenguac1on prev1a Hlf>/SC/02/1035/2014 y en 
atenCión a su oJicj6.fe solicitud número: 7635 de fecha 27 de Octllbre de 2014, me permito 
rendir el siguien~s..~ · · :( 

p ~ 

-· . \:·;lE U ;<E!'(;~UCr\ D 1 C T ~ M E N . ~ 

t d 
P
1

_ar_a el t~~~~r~N,~a~! presente trabaJo se llevo a cabo .'iJa siguiente investigación 
meo OOgiCa. . . . r, .. ,..:, .··1 i 

. rYlCV·~ ¡; 1~ 1.·· ·f •••·{~ROBLEMA PLANTEADO j . .. ;/ 
·<si¡¡: :',(~n ~ 

Una vez rec~bido su oficio de solicitud número: 7635, " ... QES!GNAR PERITO EN LA 
MA TER/A DE GENETICA FORENSE (DETERMINACIÓN DE PfRFIL GENETICO), PARA 
EFECTOS DE QUE TOME MUESTRAS DE SANGRE AL C.  

    
 

~. ~. 

·:~0,~,14~.·~ .. · De~~~te.ri~r me{permito comunicarle, que el pía 27 de tctubre del año 2014, se 
;oru<~ presentó _e Laborat. rio de Genética Forense, el , a 
t..l:.A' ~uien se 1 · . : f?ó pna ~~-estra bioló~ica con~istente en sangr~ ~~~ual se fijó e_n una tarjeta 

FTA, y sar·.. . cual se fiJO en tres hisopos, dichas muestras b1olo cas fueron Ingresadas a 
······V·........ este labor~io·para su análisis correspondiente. 

t' .. '' ·' • .~ 

/ .\ DE ~f'il"C):-I'1.:;L\j" . ' 1 
, La m~-\blbl~gic~ .~ue rotulada en el Laboratorio de G4nética Forense con el 

siguiente nDKne~~A~.p9rltrol interno: \ 
NJNVf;,ilC~'· 't · ~ 7 

• 
METODOLOGÍA 

1.- EXTRACCIÓN DE ADN 

Extracción de ADN a partir de sangre depositada en tarjeta FT A. 

Para la obtención del material genético depositado en tarjeta FTA se utilt2a un dispositivo 
diseñado para tomar una pequeña muestra de la tarjeta, esta muestra se la\a con solución 
amortiguadora que se encarga de remover cualquier inhibidor de la reacción d~ PCR. 

~· 

11.- AMPLIFICACIÓN DEL ADN \ 'l 
La amplificación del material genético obtenido se llevó a cabQ por\medio de la 

Reacción en Cadena de la Polimerasa (PCR), utilizando reactivos comerqales tie aplicación 
forense para la amplificación especifica del sistema "ldentifilerP/us". ·~·. \ 
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111.- DETERMINACIÓN DE LOS ALELOS Y GENOTIPOS. 

l !5fj 
Los productos de PCR deben ser separados para permitir ,;que cada alelo sea 

diferenciado de los otros; esta separación, se lleva a cabo por ~Jectroforesis capilar y 
escaneo génico de las muestras en estudio. La determinación ~e los alelos para los'~'~ ... ·~ 
diferentes marcadores, del sistema genético de uso forense aplicé\dO "ldentifilerP/us" s~ 
lleva acabo utilizando el equipo ABI PRISM 3500 Genetic Analyzer,' y procesando los datos 
obtenidos a través del software GeneMapper ID-X 1.4. · ..... 

IV.- CONFRONTA 

Se confronta manualm.~* cada marcador molecular del,;perfil genético obtenido con 
los perfiles g~néticos obtenidoS~e cadáveres en calidad de desconocidos, almacenados en 
la base de d~~~~l$ile esta dependEmcia. 

Al aplica:·r~ología cit~a~ant~riormente se obtuvieron los siguientes: 
·~-~w~~:'J . . :: 
\~,.. ·'· :::~ 

. ~~- -.-.',:.:.:; '•. > ·, 

. };-;• fU -
. -4.~'i. · RESULTADOS .. ~ . 

· • •· ·_•-" , . ~~-o( .r r~ ·~" · · ·· 

Para el siste{&'h~~kti~~~~~~o forense "ldentifilerPIÚs" (TA_a_ LA 1 ). . ·~ u~rscno) ,, · . • . .. . 
. - . . , Serv~io~ ;¡ ia Co~r.:..tt1~i . . . -- - ' 

i \n ,. :¿~~~rca,tl9.~~!;- ;•: . . -:; . 
. ·. ·:;~~n~.tJf?:~·:J: .. • .. ;:,

1."• 
.-~ 1\ i~ii~"~, ·' ·' (:., ,~ .. -.. --.... "'·-~ l? ~~ 

i .;::~>6~~>:t(~ 
' /-';:' ;~~~!:\<;\\\ 

¡' / (/'~~~~~:~~?~~-~;,~ . l ... ,.<_·. ~-.'e.'~;;¡:,,,¡.¡ .. ~(¡,_. , , ..... ·A• .. ~,, .. ,. <:: '· __ ,: 
~ ·t • ... •. •· ·. tJ' o'f'" } " 

\ é~t,.~~~?····· 

. . 1. ,., 

·· .. .';,.\r¡··. 
) 

~ .- .. , 
-~ .. '-~ 

~Jc~~~~UfttA GtfVtA"' INTERPRETACIÓN DE RESULTAbas;' 
. 4 Üf¡ es-,· . ·., 

~G¡.:Nr - ", 4,¡"'¡,· ' . 

~.>~~-~ r[R¡~~~~ft;~ -. El á~':de~~xirribEucf~ico (ADN), es el_re_sponsabl,e ,i:le proporcionar la id~nti~~d 
· r•:t;u'CM~I~Jfiglca. a ~-·'. ~diVIduos, ~rque posee caractenst1cas mor,~ulares en una comb1_nac1on 

"'-&v4,?4
' <,( umca e 1rre~~~ que per 1te reconocer a una persona d~" entre todas las demas que 

... · .. habitan en ~m¡fldo; Es la tnolécula responsable de la transmtión de la herencia de padres 
a hijos; ca~adie transmite la mitad de su informació! genética (genotipo) a su 
descendencid~7en éombinacibnes únicas e irrepetibles. ~,1 

• :'fb 

-CE íi'i~PUÜ~1~'1{t \~ 
Lo an~tl~1', . AStitu e 1~ base para que una vez tenie,qpo el perfil genético de un 

individuo, s%k~tí_~~c· n u9a certidumbre _c~en~ífica razona,ti)~. debi~o a que no ex_is_ten 
dos personas rfer~!!_E~~·~ de)os g~mel?~ u~1~1tehnos) que te~ •• -I· n el mtsmo perfil genet1co, 
lo cual es un~f.\~frlvaluable en la ¡denttf1cac1on humana. .~ . 

Un perfil genético está constituido por varios genotipos~ arcadores genéticos), a su 
vez cada genotipo está constituido por un par de alelos (variª e de un gen) expresados 
numéricamente, de este par de ale los, un alelo o el 50% es her'f} ado por la madre y el otro 
alelo o el 50% es heredado por el padre. · 
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El sistema de identificación de uso forense utilizado para este es~dio "ldentifiler 
Plus" consta de 15 marcadores genéticos polimórficos y el marcador Arl)~logenina el cual 
determina el sexo. Con base al genotipo de la Amelogenina se estable_c._r¡· el sexo biológico(""- / 
de una muestra, siendo XX para el sexo femenino y XV para el sexo m~culino. / / t(' 

ANALISIS DE RESULTADOS , ~ 

En la tabla 1 se muestra el perfil genético completo obtenic,lo con el sistema de 
identificación de uso forense "ldentifiler Plus" a partir del ADN aislado de la muestra 
biológica etiquetada con Clave  

 
 

De acuerdo al estudio realizado se formulan las siguientes: 

. -~;_ CONCLUSIONES: 

/.~¡: )~. ~ .. . -. '•(' ' . 

PRIM~\se  
  ). 

~"> ~ - ' 

SEGU~-  
 

     
   

   
   

 
. 

TERCERA.- El perfil 

·¡";14

"~"' ~ \ Lo que comunico a Usted para los efectos legales a que haya lugar. . ""' ' 

A Gft!lli!;t<~. '" 
EL ~'5,~TA: 

1-..!Jt•-. 
· P0&~ -
OA.o- ~'l' 

u<' 
~ 

C.C.P. Coordinador General de los Servicios Periciales. Para su conocimiento Presente. 
C.C.P. Minutario. 
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HOJA NUMERO AV. PREVIA NUMERO HID/SC/02/10::1512014 

--··EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, SIENDO LAS DiEZ 
;; 

HORAS DEL DÍA SEIS DE ABRiL DEL DOS MIL DIECISEIS, EL SU~CRITO AGENTE DEL IVIINISTEI:(!I.J 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRI?I"O JUDICIAL DE HIDALGO. QlJI[r.J 
,"}; 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE - ---- - - - ··· - ·· ·· · ·· ·· 
' p' l 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N SJ A R -- - - - - - - - - - - - - - ·· - · 

---QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIR1tJD DE FALTAR OTRAS DILICE:NCIAS 

POR PRACTICAR. ------------------------ -- ----- ---- ~--- - ------ ---- ·· - -- -CONSTE. - ·· 
)" 

·--CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA E'L SUSCRITO HACE CONSTA!~ OUt= Sl: 

RECIBIO EL OFICIO NUMERO 520/2016 DE FECHA CINCO DE ÁBRIL DEL AÑO EN CURSO, SUSCF<JI U 

POR EL LICENCIADO   FISCÁL REGIONAL DE LA ZONA Norn¡: Y 
.,, 

DIRIGIDO AL u(i~f(/,i.ADO   AGENTE TITULAR DEL MINISTU~iC 
' ~\~ ',' t A 

PUBLICO DEL ·~~~~ITO JUDICIAL DE HIDALGO, Ql)IEN ANEXA EL OFICIO NUIVIU~O 
FGE/DGI/1~-0~2~~~~J~ISMA FEC'*', SUSCRITO POR LA *ICENCIADA . 

 OH~E<t'l'fW8/ GENERAL O~ INVESTIGACIONES ~E ESTA INSTITUCION, MEDIAf,lTE [L 

~U.AL REMITE ~;·~MILAR"';;!~~IQMS/FE-D/22~5/2016, ~.E FECHA CUATRO DEL MES Y Af~O 1:·1~ 
.ClJRSO, SUSC~[.Q.~~~~ AGENTE DEL MINISTEHIO 

PUBLICO DE L~ 68~-~~~'LQ.iC~ITA A U~_~NIDAD fPECIALIZADA DE INVESTICACIOI'~ Df 

DELITOS EN ~1-tem!~Wsg·cuESTRc) DE LA S.E.I.DO. D~ LA PROCURADURIA GENERAL. DE: L/\ 

... UBLICA, A~\l'\Xié~'tS~~ CUAL SOLI<!ITA COPIAS CERTI~ICADAS DE LA AVERIGUACION PI~EVIA 
. ··~-~~.l. . . 1) 

/02/1035/2014, POR  
  

    
   

  

, PARA QUE REMITA EN ~ TERMINO DE VEINTICUATF<O IIOF<;,:·) 

~~~t,B.fPIAS CERTIFICADAS, LO QUE SE HACE CONSTAR "RA TODOS LOS EFECTOS L.EC/\U:s ,\ 

:~~:~::~~A:. -~t~:~-A~::;i~A~::~~~: ;R~:~:~~t~:~;:S~F~~~:~:~~::C:;~~~C~.~ 
NUMERO OFICI ·• 016 DE FECHA CINCO DE ABRIL DE~ AÑO EN CURSO, SUSCf~ITO POF~ EL 

• };¡~·~ . 

LICENCIAD ISCAL REGION .· DE LA ZONA NORTE Y DIF~ICIDO /\e 

LI~ENCIADO NT . TITULAR DEL MINISTEF<IO PUBL.iCU 

DEL DISTRITO JfWt{!;IA\L DE HlÓ~LGO, QUIEN ANEXA EL OFf 10 NUMERO FGE/DGI/1309/2016, 01: 
. : DHINClC.\.. . 1 

MISMA FECHA, ~GRITO POR¡ LA LICENCIA DIRECTOi<./>. 
,¡ r, !Nves~ ~·'.r . , 1 . '· 

GENERAL DE INI(XIaSR~GJONf!S DE ESTA INSTITUCION, MED' NTE EL CUAL REMITE EL SIIVIIU\:~; 

SEIDO/UEIDMS/FE-D/2255/2016, DE FECHA CUATRO DEL MES . AÑO EN CURSO, SUSCRITO ~'0!¿ 
' 

LA LIC. AGENTE DEi.. MINISTERIO PUBLICO m= U\ 
'\ 

FEDERACION, ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE lVESTIGACION DE DELITOS L.l\l. 

MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.DO. DE LA PROCURADU A GENERAL DE LA REPUBL.ICA 

ATRAVES DEL CUAL. SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS O· LA AVERIGUACION flF~I:VI!\ 
\ 

HI'J/SC/02/1035/2014,    

  

 OFICIO EN EL CU/\L ~;l 
:~ 

INSTRUYE A ESTA REPRESENTACION SOCIAL, PARA QUE REI\JHTA EN UN TU~Mif\JO ¡¡, 

VEINTICUATRO HORAS LAS COPIAS CERTIFICADAS Y ANEXOS DE LOS CUALES SE DA FE, MISIVIOS 

QUE SE MANDA SE AGREGUEN A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE SLJf:.ZTAf\J SU~') 

EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. ----- --------------------------DAMOS FE.··- ·· 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

SECTOR CEN

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



FISCALÍA GENERAL Dét ESTADO DE GUERRERO. 
!'' 

;'ii 

FISCALÍA REGION~t DE LA ZONA NORTE. 

OFICIO NÚMERO: JS20/2016. ; .,. ~7.:-q : 
~ 
.. ASUNTO: SE SOL:tCITA INFORMACIÓN. 

·t· 

~Iguala de la Indepencencia, Gro; a OS de Abril del 2016 . 

. --'i:'t_" 
•:¡ 

Por medio del presente, y en atención al oficio .n~mero FGE/DGI/1309/2016, de 
ésta fecha, suscrito y firmado por la Licenciada    
Directora General de Investigaciones, en re~ción con el similar número 
SEIDO/UEIDMS/FE-D/2255/2016, de fecha cuatro de-l mes y año en curso, suscrito por 
la Licenciada , Agenri: del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrita a la Unidad Especializada ~Ji) Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O., de la Procuriduría General de la República; 
mediante  

   
  ~ por lo 

u e se le instruye a efectos de que gire sus apreciables Jflstrucciones a quien corresponda 
que remita las copias solicitadas directamente a Úa Autoridad requirente, EN UN 

~~!1:!!J!.:!LruL!2.B..U:!n....!!~~!::!.!:~!S!r contadas a partir dé la recepción del presente oficio, 
iendo informar al suscrito del resultado de su intervenc(bn. 

i 

-·- L~¡.s.t.iA<t
;_!¡:: L;1. Z

~ 
L ESTADO DE GUERRERO.·PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO.-CHILPANCleiGO, GRO. 

L DE INVESTIGACIÓN.· PARA SU CONOCIMIENTO.· CHILPANCINGO, GRO. :;r 
ORA GENERAL DE INVESTIGACIONES.· EN ATENCION A SU OFICIO FGE/DGIXÍ3o9/2016.· CHILPANCINGO, GRO. 

f', '·· 'i 
l¡o< 
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-· ... ~ ·~· •· ·' 

Dependencia: Fiscalfa General del Estado de Guerrero. 

Sección: Dirección General de Investigaciones. 

Asunto: Se remite oficio para su cumplimiento 
inmediato. 

Oficio: FGE/DGI/1309/2016. 
.. 

Chilpancingo, Gro., os de abril del2016. 

Lic. . · .. ~ -~ 
Fiscal Regional de la:~on~ Norte. · ~ 
·Iguala de la Jndependéi)s::la, Guerrero. · 

.<: ·~· :,:::; ,,"; 
'.1 

:···~' .; .. : .. -':., 
Por este cQhi:i~o y con fundamento en lo dispu~sto por los artículos 21 de la .':'¡.,• ·!;'. .}i 

Constitución Polttioi.·$...,1os Estados Unidos Mexicanos, 1lS de la Constitución Política del 

Estado Libre y So-b~ano del E~tad~ de Guerrero, 1, 4 y ~ldel Código de Procedimientos 

P~~ales para ei ~~Hb l~K@~~#~/~. 11 de la Ley Org4iea de la Fiscalía General del 
, r,r.¡ab~·.sHurrH~o~S~ - ~ . 

Estado de Guerr%~~~~JnJ ~t~!]m\ffir~ oficio número SEI~tru~IDMS/FE-D/2255/2016, de 

fecha cuatro de.,~~M~~~~ dos mil dieciséis, suscrit~. po~a Lic.  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, Ad~crita a la Unidad Especializada 
'":)t 

~~en Investigación de D~litos en ~atería de Secu~s~ro deJ~ S.E.~.~.0, ~e la Procuradur~a 
·r:·'l\.~. eneral de la Repubhca, med1~nte el cual soh~ •. ~~a co~, cert1f1cada ~e la lndagatona 

, HID/SC/0211035/2014, por el delito de DesaparictOn For'Z'fda, en agrav1o de  
•: §1: • • '.'.>i.'f· 

DUR;'~ , . . . . 24 de sermbre de 2014:.n lgual,de la Independencia, Guerrero. 

f:C~:F;)~~ ·¡t. · se a sus ~tribuciones y facultades '~e sirva dar cumplimiento a lo 

:RIO ,>Gfi~licitado, a partir de la recepción del 
rUOILIAt ~-~ 

IOAlltC'' presente oficiO\[~ {9\lfffia, G;ii~eqta a la petición de la 
~ ~~w- . ·."'·"''··: 

copia a la de su intervención. 

requirente, debiendo marcar 

C.C.P.- . Fiscal General del Estado. Para su superior conocimiento 

.... ~--·--·· .... ;. 

.. 

:ti>/ 
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Mattria dt SccuestNl 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENClAL 

A.P .: PGRISEIDOIUElOMSJ62912015 
OF. No.: SEIOQIUEIOMSIFE-012255/2016 

· ASUNTO: El que se indica 

MéxicO, D. F.: 04 de abril de 2016 

. ? 
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUER.O 
PRESENT~ f 

• » ... ,- ,_} ·sO,.. '¡f 
Por medio del presente y con fundaníJnto en los artículos 1~~ 21 y 102 aPartado "A" de ta 

Constitución Políticfi .. oe los Estados Uhidos Mexicanos; 1 ":j 6 del Códígo Penal Federal; 

1°, 7, 8, 11 y 13 de.~·Vey Federal Contra la Delincuencia Qfganizada; 1°, 2, 3, 23, 44 y 45 

de la Ley Gene~~!-~ra Prevenir. y Sancionar los De~os en Materia de Secuestro 

Reglamentaria ~1~cciónXXI del articulo 73 de la eo+rtudón Polltica de los Estados 

Unidos Mexi~ri~·1°fracción l. 2 fracción 11 y XI, 38, 16, ~. 41, 44, 134. 168. 180 párrafo 

primero, 206 Y:~~J.r~(\l,_.c¡iji¡g'irlEWlaral de ProceclÍmientqJ~Penales; 1"'. 2. 3, 4 fracción 1, 

inciso A), sub i~~d!'>\1tl~~~;ffit~),<v), traccio~s IV y IX, a,fcu~a 10 fracción X y 11 fracción 

l. de la Ley ~jf11¡s:ltitlt~~rta General de la· Rfpública; 1°, 3 inciso A). fracción 

111 .. inciso F), tfw9i\.~l4 fracción VIl, y 32' del Reg*ento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; así como el cONVENIO de Colaboración que 
' 

celebran la Procuraduría General de la República. la ~ocuraduría General da Justicia 
f 

Militar y las Procuradurtas y Fiscalias de Justicia de las §:ntldades Federativas. publicado 

el 23 de Noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la F~eración; tengo a bien solicitarle 

de la manera más atenta designe personal a su digno c~o a efecto de que remita a esta 

Representación Social de la Federación COPIA C~T1FtCADA de la indagatoria 

~ 1~~r;::,.o:=:~"~4= ::n:  
No oi!~ber de su cofocimíento que nuestras oficinas ~ ubican en Avenida Paseo de 

la Ref~ Número 75, 1er Piso, Colonia Guerrero. Deleg~ón Cuauhtémoc, en la Ciudad . . . 
de Mé~~~~~~g9 a su disposición el número tel~ómco 53 46 00 00 ext.  

para c~~-~~f:~é;r~¡w o c1ariei6n. ~ 
1 .... ~\¡! ,'f,~, • 

DA w'' 1, ::._ 

S. ~N~:loC.I•'>~.<~ 
tn o 

8 
iJlBr~;,e

Ui?'8-d~iJd 
más alta y distingutda 

consideración. 
• "t! •. ',.;><-' 

----
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- - - ACUERDO PARA REMITIR COPIAS CERTIFICAD+. - - - VISTO EL OFICIO 

NUMERO: SEIDO/UEIDMS/FE-0/2255/2016, DE FECHA cpATRO DE ABRIL DEL AÑO 

EN CURSO, SUSCRITO POR LA LICENCIADA , 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIIN ADSCRITA A LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITO EN MA ERIA DE SECUESTRO DE LA 

S.E.I.D;O. DE LA. PROCURADURrA·~~q;:NERAL DE LA EPUBLICA, CON RESIDENCIA 

OFICIAL EN LA C~D DE MEX~O,_ MEDIANTE · L CUAL SOLICITA A t:SíA 

REPRESENTACIÓN s~Qi~. SE REMITAN COPIAS CERTI ·JCADAS DE LA AVERIGUACION 
:· ~ ,,, t¿ #e 

PREVIA NUMERO Hl~2/1035/2014, ~INSTRUIDA PO . ·.DESAPARACION FORZADA m: 
PERSONAS,. EN·.AGR:pj/?· D y EN CONTRA DE QUIEN 

RESULTE RES~ON~~J-E, EST~ REPRESENTACION sol.·. AL NO TIENE INCONVENIENTE: 

ALGUNO EN REM[~.{3¡;tt,.~~ .. ~.-.l~: CERTIFICADAS ~~. ;_ LICITADAS A LA AUTOR~ DAD 

MENCIONADA POR?é!~~~~~;·~-~~UNDAMENTO EN' ._LOS ARTICULOS 21 DE: LA 

CONSTITUCION P~~A1~r1~Ar~; 139 DE LA CO . ·:TITUCION POLITICA PARA El_ 

ESTADO DE GUE~'*~~~~i'· 4 Y 6 DEL CODIGO O 'PROCEDIMIENTOS PENALES 
·~·· 

DEL ESTADO DE GUERRERO; 11 DE LA LEY ORGAN!CA DE LA FISCALIA GENERAL 

·1 (':~ 
·~d 

DEL ESTADO DE GUERRERO, EL SUSCRITO--- -- -~------------- ··- ---- ··- --

---------------- ----------ACUERDA-----¡--.-------------- ------ ·-----

--- UNICO:-- REMITANSE AS COPIAS CERTIFICAjAS DE LA AVERIGUACION PRL=VI/\ 

HID/SC/02/10~~14, INSTR . A POR DESAPARACION rtRZADA DE PERSONAS, EN ACRAVIO 

DE JOEL MAU~gALI<::IA M A Y EN CONTRA DE Q~EN RESULTE RESPONSABLE, A L/\ 

LICENCIADA , AGE~E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION ~-~~~~~~F;~cLA ~NIDAD ESPECIALIZADA.~N INVESTIGACION DE DELITO EN 

MATERIA DE s~i$~'1;~Qí\)DE, LA S.E.I.D.O. DE LA ~ROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA, c~\!f~§J~. E._AN~_.Ih ÓFICIAL EN LA CIUDAD DE }EXICO.- ---- - --CÚMPLASE---
1·'<, EN IN VES ,q, · ,.¡ . 1

11 .:·: l - - - RAZON\OESEC\J€~SEGUIOAMENTE Y EN LA MIV:f,A FECHA EL PERSONAL 0[ 
~ ~ 

·~~ \ ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE GIRA EL OFIC~ 4090, DANDO CUMPUMIEI\JTO 

.,., AL ACUERDO QUE ANTECEDE. ------------------- -t_-- ---- ----- --CONSTE.-

\~··ASÍ ~O ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE ~ MINISTERIO PÚBLICO DEL 

. FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE HDALGO, Q ·. ÉN ACTÚA CON TESTIGOS DE 

. , ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.------ -- ----------- -- -- ·· - - -- .. -- ·· 

, .X--~------------------------------------------\----------- --DAMOS FE 

- -~~,----- -.. ---------- SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO A<\TUADO -------- -- -- -

' :. . EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ,UERO COMÚN 

r.,·uc¡.- . . SECTOR CENTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL}PE HIDALGO 
l:' ,: ,; ' 

~1 ·-' 1 
(f' . ; , .3/:.'A 

~A0Q 
. ~·:;..:;e_ 
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j 
CONSTANCIA MINISTERIÁL 

¿ 
J 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horls del siete de abril de dos mil 
dieciséis, el Licenciado , j.gente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a .la Unidad Espef~lalizada en lnvpstigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Súbpro~uraduría Especializada Fn Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Pr~aguría General de la Rflública, y con fundamento por lo 
dispuesto en los artícúfo~ -\'6..Y 26 del Código Federa~de Procedimientos Penales y acorde 
al d.ispositivo 208 d~:~§hamiento legal citadol esta Representación Social de la 

~ . • , •• .,.~ .. ,.·\,)"' ..,~. f", 
Federacion - - - - - - - .. ,..; ~t<!1j'- - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:-_-:-o~~-;~-~~~~; -~~;\~~;iq;, ¡;.~;; ~?~~$~~-~~~-;e~~; 1; -s~b~,~~~'~d~ri; 
Especializada en lrl'f.es~~Á~W··~~··l::felincuencia ~Urganizada, específicamente en las 
oficinas de la Unidadl&~a"~t11!~·~~ ,lnvestigaci~n de Delitos en Materia de Secuestro, 
con la libertad de ~diért l.tfi,cfPl~':lmateria prpbatoria otorga a esta Fiscalía de la 
Federación los artíc~~oslty':tl(}~y 41 de la Ley Fedi!al Contra la Delincuencia Organizada, 
concatenados con los diversos 41, 180 y 206 qel Código Federal de Procedimientos 
Penales, y con fundamento por lo dispuesto en ifos artículos 16, 26 y 208 del Código 
Adjetivo de la Materia y Fuero, esta Representación Social de la Federación HACE 
CONSTAR y los testigos de asistencia DAN FE efe tener a la vista diversas actuaciones 
que integran la Averiguación Previa citada al rut!o. de entre las que se encuentran: a) 
Acta Circunstanciada de Cateo del diecinueve de róarzo del dos mil dieciséis, practicado al 
inmueble ubicado en      

    
 fi~mada 

por los q~e en la ~~~nte actuan; ~) ~Ictamen ~ la Especiahd~d ~e. c_r_Im~nahst~ca de 
Campo numero de[of~J) 20474, del diecinueve de rparzo de dos mil dieCISeis, suscnto por 
la Licenciada , Perito Crgnlnalista adscrita a la Coordinación de 
S?rvicios Peri?ialeS¡_ 9!\~~~!i~~jón; e) Dictamen ~ la E~pe?ia~id.~d de fot?grafía foren~e 
numero de follo 204f~J~é.'l~ll,re·ci111u~ve de marzo de¡,;dos mil dieciseis, suscnto por el Pento 
en Materia de Foto~rf~~brensb , adscrito a la Coordinación 
de Servicios Periciái~~.Vfé.;tª~lnsfiitución; d) Dictamertfen la materia de Telecomunicaciones 
número de folio 24236~~el'cfñco·'de abril de dos rj)il dieciséis, suscrito por el Ingeniero 

 en Telecomunicaciones al:tscrito a la Coordinación de Servicios 
Periciales de la Institución; e) Registro de Cadena déi'Custodia del diecinueve de marzo de 
dos mil dieciséis, con número de folio 20474, la que ~para diversos indicios, de entre los 
que se encuentran nueve equipos de telefonía móvil~~:f) Inspección ministerial del seis de 
abril de dos mil dieciséis, practicada a nueve equipos"ije telefonía móvil. De las diligencias 
anteriores, de acuerdo a las reglas de la lógica y Í~s máximas de la experiencia, se 
desprende que los nueve equipos de telefonía móvil C@nsistentes en: Indicio 1:  

 
  

  
  

 
 

Indicio 2: Un teléfono  
 

             
 
 

; Indicio 3 (dos dispositivos): Un teléfono  
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Dt~ HICI/\LCO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MiL OiFCl::;, ¡~;; 

<;¡JsCR!TO AGENTE DEL MINISTEHIO PUBLICO DEL FUERO COMUN, OI.Jif::f\1 ! l 

rr:¡sTIC!OS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.-- ·- - ·· ··- ·· 

- - - - - - - - - - -- - - - - - - C E R T 1 F 1 C A: ·· - ·· -· ·· - -

j- QUE. L.r'\S PRESENTES COPIAS FOTOST~TICAS,COMPUESTAS l~LJQ .. :C·f.J! ,, 

FI$LIVIENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SU~'PARTES CON SU ORIGlNAf" OUF. :._)IJíZ.' 
! _;,;,/ .;1 

F'FlESENTE AVERIGU/-\CION PREVIA HID/~/02/1035/2014, l..AZ3 CU/Il_[;~ ¡lí]'lí 1. 

V!'\;T/\ [N ESTA REPRESENTACIÓN SOCII\t LO OUE SE. CERTIFIC/\ PAH./\ Lc::-=-; ¡: . i ' .. 
1 '.~ 

· l E<· CORRESPONDIENTES A OUE HAYA LUGAF< --- -- - - · 
·~ l.'l'"C' ,. · nrR 

-- • - .. - ------- SE CIERRA Y SE. AUTORIZA LO ACTl)J'1.D<_)'~ - -
.~· ~¡Jr•.CUic 
J, o-.,. '' d 1 W ~·o~Kn ~ 

EL AGENTE O~~ MINIST PUB DEL FC 01 
·. •''.-""',.$ECTOR CE -J)f:_l-liDl\LCC:! 

1 

' 
' 

r 

ROCURAO!JSf;\ GENERAL r 
~ SU8FROCliHADUr\IA EbPi 
, INVl:ST!Ci\CIÓN DE DEt 

Of\G/,Nib\0/ 
lOAD ESP8.':1ALiZAOAEN 

,{)E DEUTO.S EN MATERIA úl. 
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       identificada con  

 
 

   
   
   

 
 
 
 
 

  
 

Indicio 7 (dos dis~s· .it·i.vos): Un    
     

    
    

    

   
    

  lndici~: 6: Una  
  

     
     

  
       

   
, \llo derivado de la diligencia de 

Cateo autorizada dentro del expediente número 112/20~~. otorgada por la Licenciada 
, Jueza Sexto Federal Penal Es. cializado en Cateos, Arraigos 

e Intervención de Comunicaciones, con competencia en to · la República y residencia en 
el Distrito Federal, dictada el diecisiete de marzo de dos m~dieciséis, que si bien por un 
error mecanográfico dichos equipos de telefonía móvil y doévmentos no fueron descritos 
durante la diligencia de Cateo, también lo es que los mismos $e encuentran mencionados 
dentro del Acta de Gateo respectiva, reforzando su localizadión y ubicación dentro del 
inmueble, la fijación fotográfica y descripción sucinta que reali~ó de los mismos la Perito 
Criminalista Licenciada , lo que estableció en el dictamen 
número de folio 2047 4, de la misma fecha de la diligencia de cateo, pues en dicho 
dictamen presentó la secuencia cronológica y el lugar preciso del inmueble cateado en 
que fueron localizados dichos indicios, lo que estableció al tenor siguiente: " ..  
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UBICACION DEL INDiyfO 1.  
. 

INDICIO 1.- Un  
  

 UBICACION DEL INDICIP'::J.ll!ftindicio  
   . INDICIO 2.- Un  

 
UBICACIÓN DEL INDICI<:FJ. Localizado en    

      
 :JlC'IO 3.-  

 
 . UBICACIÓN DEL INDICIO 

4.    
  

 INDICIO 4.- Dos  
 
 
. 

UBICACIÓN DEL INDICIO 5. Localizado en  
. INDICIO 5.- celular de  

 
UBICACIÓN DEL INDICIO 6. Ld;(:$Ptizado  

 
 

 Indicio 6: unfi,/ibreta  
   

   
  
 . UBICACIÓN DEL INDICIO 7. 

 
 

  INDICIO 7.- Dos   
   

    
    

 
 
 

        
      

  
 ... Institución o unidad administrativa CGSP, Ji:>lio o llamado 20474, Lugar de 

 
 
 
 
 
 

  
 
 

 Dictamen en la Especialid · de fotografía forense 
número de folio 20475, del diecinueve de marzo de dos mil.· ieciséis, suscrito por el 
Perito en Materia de Fotografía Forense  , adscrito a la 
Coordinación de Servicios Periciales~~ la l~stitución, impresi.one ·.fotográficas que fueron 
tomadas durante el desarrollo de la dtltgenc1a de Cateo refenda, . las que se aprecia la 
fijación fotográfica de los equipos de telefonía móvil y de los docu~entos referidos dentro 

\\\\ \\. pp.r .!!oh. lll\ 
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del inmueble motivo del cateo, siendo este el ubicado  
  , ubicado en 

 
 

   
   

 
 
 
 

" ... RESULtADO. Se    
 
 

     
   

     
    

 
 

   
   

    
 ";fitltgenctas que se concatenan con 

la Inspección Ministerial del seis de abril de dos mil ctieciséis, practicada por los que la 
presente suscriben a nueve equipos de telefonía mó¡), de la que textualmente se lee: 
" ... Que   

 
    

  
 
 
 

     
   

  : 
Indicio 1: Un   
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; Indicio 4 (dos dispositivos): Un teléfono  

 
 

   
 

         
     

   
   

    
 
 

     con una 
    

   
  

  
   

Indicio 7 (dos di~po~lJs):"iJh  
   

 
 
 

  
 

  
 

 Dictamen en materia 
de TelecomunicaqJpqes núme~ ~e folio 24236, del cinco d~abril de dos mil dieciséis, 
suscri~o p~~ el      

   
 

               
   

      
    

 
  

    
    

  
  

INDICI : Un teléfono celular de 
 

  
  

 INDICIO 3 (SON DOS DISP SITIVOS): Un teléfono 
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. INDICIO 4 (SON DOS DISPOSITIVOS): Un  

 
 
 
 

          
 
 

    
    

 
 
 
 
 

   
 

INDICIO 7 (SON DO~ dJI!IwOii"ÜibS): Un  
 
 
 
 

  
 
 

 ADENA DE CUSTODIA, INDICIOS Y/O ELEMENT~ MATERIALES PROBATORIOS ... "; 
diligencias de las que se desprende que los equipos de:lelefonía móvil de nuestro interés, 
fueron hallados ep_fitl interior del ~nmueble ubicado en~  

 
  

 ptecisamente cuando ~e des~~o. liaba una diligencia de cateo, 
m1sma que fuerat:~~onzada dentro del expediente nur:f)ero 112/2016, otorgada por la 
Licenciada  Jueza Sexto ~deral Penal Especializado en 
Cateas, Arraigos 0~11 ~m~~~~iÓt,' ~ice Comunicaciones, ,%con competencia en toda la 
República y resid~(;létaAen;,e~Distr:i'o Federal, dictada el ~J.·ecisiete de marzo de dos mil 
dieciséis; pues pc;~·~llf~6~ re,pectaal Acta Circunstanciaqa de Cateo del diecinueve de 
marzo del dos mi~~~s~s¡:'lpracticado al inmueble citado\,al ser valorad a la luz de los 
artículos 40 y 41 Cfé~~Yf.liY.''Péderal contra la Delincuencia Qrganizada y al cumplir con los 
supuestos fijados por los preceptos 61, 62, 63, 64 y\,69 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, merece valor probatorio pleno de ~onformidad con lo señalado 
por el precepto 284 del mismo ordenamiento legal, en virtÚd de que fue realizada por 
autoridad competente en ejercicio de sus funciones, pracfí.cándose con los requisitos 
señalados en la ley, es decir, practicada con autorización judi<;ial, en la que se expresó el 
lugar que había que inspeccionar, el objeto y necesidad de la medida cautelar; además es 
de resaltarse que es un medio probatorio conducente para demostrar la existencia de los 
teléfonos de referencia, ya que fue realizado por el Órgano lnyestigador en uso de las 
atribuciones para cumplir con el mandamiento constitucional de investigar y perseguir los 
delitos del orden federal; al respecto, sirve de apoyo la tesis jurisprudencia! 1a./J. 22/2007 
sustentada por la Primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 111, cuyo rubro y texto 
indican: "CATEO. EN ACATAMIENTO A LA GARANTÍA DE INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, LA 
ORDEN EMITIDA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, DEBE REUNIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN, DE LO CONTRARIO DICHA ORDEN Y LAS PRUEBAS QUE 
SE HAYAN OBTENIDO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA MISMA, CARECEN DE EXISTENCIA 
LEGAL Y EFICACIA PROBATORIA. Con la finalidad de tutelar efectivamente la persona, familia, domicílío, 
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papeles y posesiones de los gobernados, el Constituyente estableció en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que las órdenes de cateo única y exclusivamente puede 
expedirlas la autoridad judicial cumpliendo los siguientes requisitos: a) que conste por escrito; b) que 
exprese el lugar que ha de inspeccionarse; e) que precise la materia cJ,f?i la inspección; d) que se levante un 
acta circunstanciada en presencia de das-:milkJos propuestos por el;pcupante de/lugar cateado o en su 
ausencia o negativa, por la at¡ioridad que pract.tque la diligencia. En ése sentido, el articulo 61 del Código 
Federal de Procedimientos Pf/R),Ies, en obseniancia a la garantia de;inviolabilidad del domicilio, establece 
que si no se cumple con alg~({{:le los requisitos del octavo párraf~ del citado precepto constitucional, la 
diligencia carece de valor pro~Tl!rio. Por tanto, las pruebas obtenida$ con vulneración a dicha garantía, esto 
es, los objetos y personas q~!ifi localicen, su aprehensión en el domicilio registrado y las demás pruebas 
que sean consecuencia direQf{J!;1/fe las obtenidas en la forma referidél¡' así como el acta circunstanciada de la 
propia diligencia, carece'! ~cj(iklicacia probatoria. En efecto, las actu~ciones y probanzas cuyo origen sea un 
cateo que no cumpla con lo::> requi~it9~")~QR~titucionales y por tanto, sin valor probatorio en términos del 
señalado artículo 61, car~rf.;fifi..teklStt~~gal, pues de no haberse realizado el cateo, tales actos no 
hubieran existido.". T am~cml~ta; apoyo en el criterio )ustentado por la Sala Auxiliar de 
la anterior Suprema. ~~~9it~$i~fe la Nación, visi~le en el Semanario Judicial de la 
Federación, séptirn~ ~~QQ~~;Jpmo 6, página treinta y seis, cuyo rubro y texto. señalan: 
"MINISTERIO PUBLICO, iip;t~'f'ADES DEL, PARA ALLEGARSE PRUEBAS. INSPECCION. La Ley 
Orgánica del Ministerio Público Federal, en su artículo 1o., fraccióni/, reglamenta las facultades que sobre el 
particular le concede la Constitución para allegarse medios qiJe acrediten la responsabilidad de los 
infractores. El valerse de medios para buscar prueba es una facultad de origen y eminentemente privativa 
del Ministerio Público, porque de no ser así se encontrarla imposibilitado para acudir a los tribunales a 
ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha institución le, está permitido practicar toda clase de 
diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilicito y:la responsabilidad del inculpado. Dentro 
de tal potestad se halla la prueba de inspección, la cual es de la$ más convincentes, porque satisface el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse. La que 
puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica correSponde a los funcionarios del Ministerio 
Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, dari'do la Ley adjetiva pleno valor probatorio 
a dichos actos. La función primordial del Ministerio Público es la de investigar, y, semánticamente, este 
vocablo significa practicar diligencias para descubrir alguna cosa, asf como efectuar diligencias, esto es, 
averiguaciones que ~. ha. c.en de unf/ito p reo. Tal es la esencia mis·m· a de la función del Ministerio Público, 
por lo que desconf!w ésta es snaturalizar su actividad. El 1JIIinisterio Público tiene la obligación 
impostergable de al~ a_l órga~o . risdiccional todos los me~io~ p~.oba~ori~s para acre~itar e! c~~rpo del 
delito y la responsa,_I!rfi([Pd del mcul,pado, pues de lo contrano mcE!Pacttana a la autondad JUdtctal para 
resolver sobre la aQ91_~ penal ejer~itada, la cual no prosperarfa y \traería consigo zozobra social al no 
castigarse las conditiiítas delictivas.! Al Ministerio Público como órgano investigador le está permitido 
~llegarse lo~ elem_entosprobafo_,fi __ .¡ojs n~~f!S~rios, ya que si su_fun~ión fu~.ra_limitada daría como resultado una 
mfructuosa mvesttga~~~~,,~ paro d1recto 6942/66. W1ldench sctymdt Tophoff. 23 de agosto de 1973. 
5 votos. Ponente: ni¡Wj"~;~~ran Robles Instancia: Sala auxiliar. i1=uente: Semanario Judicial de la 

Federación. Época: S1é~tirt;1r1 (ÉRC?,~~ ~olum~n 56 Sépt!ma Parte. Tesis: P~gina: 36. Tesis Aislada". D~ igual 
forma, se susten~ ~J~t crit~no baJO la tes1s 4922, susten~da por el Segundo Tnbunal 
Colegiado del Quinto Circuito, visible en la Pagina dos mil cuatrocientos noventa y siete, 
Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3;' del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación correspondiente a los años 1917 a 2000, cuyo rubro y texto son: 
"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL; EN LAS DILIGENCIAS DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA.- No es atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección 
ocular y Fe Ministerial practicadas por el Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio porque se 
originaron en el periodo de averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción. 
Al respecto debe mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República en su 
artículo 3 fracción 1 reglamenta las facultades que sobre el particular concede la Constitución al Ministerio 
Público Federal para llegarse a medios que acredite la responsabilidad de tps infractores. El valerse de 
medios para buscar pruebas es una facultad de origen y eminentemente priv¡;¡tiva del Ministerio Público, 
porque de no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a los Tribuna/e~ a ejercer la Acción Penal; 
consecuentemente, a dicha institución le esta permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a 
acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se haya la 
prueba de inspección, la cual puede ser la mas conveniente para satisfacer el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en personas, 
cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del Ministerio Público en la Diligencias previas 
al ejercicio de la Acción Penal, otorgando la Ley Objetiva pleno valor probatorio a dichos actos, por lo que no 
se requiere "Que sea conformada o practicada durante el periodo de Instrucción". Por lo que respecta a 
la Inspección Ministerial del seis de abril de dos mil dieciséis, practicada a los nueve 
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equipos de telefonía móvil que nos incumbe, al ser valoradqs a la luz de los artículos 40 y 
41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizad~ y al ser realizadas con las 
formalidades establecidas por los artículos 16, 26 y .;208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales1 ~poseen valor-,pro~atorio pleno, ~e conformidad por lo dispuesto 
en el precepto 284 def~¡~~- ordenamien't9 legal, en virt\Jd de que fueron realizadas por 
autoridad competente·~.~~~!cio de sus funciones de:investigación, en las cuales, se 
asentó la de.scripción de>IP$~·~· ~- ···· ipos de telefonía móvil y,.,;:documentos, bajo las reglas que 
rige la inspecciót:l ocul~~:_t}!9j que son susceptiblesc~de describirse por medio de los 
sentidos, por ser un bi$C :; ,· ible; sin que para ello, se tenga que ser especialista en 
determinada ciencia .o)"~: en virtud, de que como lo prevé el numeral 208 del 
ordenamiento legal en.~~t~)~JI}~~9Miüo~~á re~aer en personas, _objetos o lugare_s, tal y 
como ocurre en el pr~~~~· ~~~t~f!o; d1hgenc1a que fue realizada por el Organo 
Investigador en uso ~e~~~~!ñl;trc\.~~.ea gue los artíc!J}os 2 fracción 11 y 180 de La Ley 
adjetiva de la MateriaVi'b~ré'llíéí{jñ~ntjp\artículo 4 fracción 1, inciso A) subincisos b) y f) 
de la Ley Orgánica:ió.J:tl~ati\"~uraduría General de la República, le otorgan a esta 
Autoridad Investigadora de la Federación para cumplir con el mandamiento constitucional 
de investigar y perseguir los delitos del orden federal; en ese tenor, a juicio de esta 
Autoridad Ministerial, la diligencias en comento son aptas para demostrar la existencia del 
objeto del ilícito que nos ocupa; Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veintidós, 
sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Qufhto Circuito, visible en Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, f~rero de 1993, página 280, cuyo 
rubro y texto son: "MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES~ CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCU$R.- No es atendible el argumento de un 

inculpado en el sent~.. .d d.f? f!. que la i¡pección ocular y fe ministelja.· 1 practicadas por el Ministerio Público 
Federal, carecen de ~~llJ probatofi porque se originaron en e,.[:. periodo de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practiU) en el peri o de instrucción. Al respecfd;cdebe mencionarse que la Ley Orgánica 
de la Procuraduría 't~l de la Re ública, en su artículo 3o., ff~cción 1, reglamenta las facultades que 
sobre el particular c(it€Jle la Cons tución al Ministerio Público f.!3deral, para allegarse de medios que 
acrediten la responsahil}lad de los infrfjctores. El valerse de medios .para buscar pruebas es una facultad de 
origen y eminentemellfé privativa del Ministerio Público, porque de no ser así, se encontraría imposibilitado 
para acudir a los tribu~_l~fft..~[(J..~.I~ acc. i.'ón penal; consecuentemen···te, a dicha institución le está permitido 
practicar toda clase de:.thllgéf1!;;ffiS;te d¡ent~s a acreditar el cuerpo del C}elito de un ilícito y la responsabilidad 
del acusado. Dentro ~~~f@,l~tfstad. ~ h.a!la la prueba de inspección; ':fa. cual puede ser la más convincente 
para satisfacer el co~i~%%.PB" lfegar_ a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe 
apreciarse, la que pu~f!fl~<eri· petsonas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios 
del Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la ley adjetiva pleno 
valor probatorio a dichos actos; por lo que no se requiere "que sea confirmada o practicada durante el 
periodo de instrucción.". Se eslabonan a lo anterior, los dictámenes en las Especialidades de 
Criminalística de Campo número de folio 20474, en la materia de fotografía forense 
número de folio 20475, y en la materia de Telecomunicaciones número de folio 24236, 
experticias emitidas por perito oficial, que al ser valorados de 09nformidad con los artículos 
40 y 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y al reunir los requisitos 
previstos en los artículos 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, ya que los peritos en la materia respectiva se encuentran adscritos a la Dirección 
General de Coordinación de Servicios Periciales, basando su opinión en sus 
conocimientos adquiridos en torno a la materia, puesto que fueron practicados con las 
operaciones y experimentos de su ciencia, expresando los hechos y circunstancias que 
sirven de fundamento a su opinión y que al ser congruentes con los demás elementos 
probatorios, dichos peritajes deben ser valorados por su señoría en términos del artículo 
288 del Código Federal de Procedimientos Penales, conforme a la tesis, que literalmente 
señalan: "PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede 
negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en 
forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que se hubieran rendido, según la idoneidad 
jurídica que fundada y razonadamente determine respecto de unos y otros. Segundo Tribunal Colegiado del 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



p R 
I'RO<.XRA!JI'iU·\ C.l \JI RAL 

DI l;\ Rll'i ':\1 i( ,\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en ) ~ j 
Materia de Secuestro / éJ 

Al': PG R/SEIUO/ll EIDMS/(}29/2015 
l'riplicado de la PGI\/SFIDO'lH·fD[V1S :"~ 16 201 :'\ 1~ 

Quinto Circuito Amparo directo 398192. De/fino Morales Acedo. 28 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. 
Ponente David Guerrero Espriú. Secretario: Arturo Ortegón Garza. Véase: Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1988, segunda parte, tesis 1286, pág. 2088. Semanario Judicial. Octava época. Tomo 

XI. Febrero 1993. Tribunales Colegiados. P~fJ· ,~· Así como, el criterio del Segundo Tribunal 
Colegiado del Segun.do.,·Ci~&yito, · consu1tao"i en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava época, tomo X; ~.. . · de 1992, página 404, del tenor literal siguiente: "PRUEBA 
PER!CIAL, OPINIÓN TÉCN~~_> ATIVA DEL CRITERIO pEL JUZGADOR. En tratándose de la 
prueba pericial, ·es obvio que_;~~ !. gador se auxilia de un experto en determinada materia, gozando 
adei7}M. 'Cie libertad de criteriéf~~'" arte el valor convictivo qye merezca, lo verdaderamente importante 
al analizar el dictamen, será ~~1liÍJ!R," técnica concreta y no la.extensión, ampliación o detalle de todos y 
cada l.!no de los sistemas,_JJI.ét~ procedimientos y demás f11bvimientos y pasos seguidos por el perito, 
pues alfin'de cuentas, dicha opinión técnica concreta, es lo que Jesuita real y legalmente comprensible para 

el juzgador, no conocedof':(fft\+?filltlk*'.®r~M del dictam~h". Robustece a lo anterior, que el 
dictamen no ha sido ~a;d'H:P9fd·~nto, no entraJen juicio de duda su validez. Cobra 
apli~a~ión, la jurisp_n~~~M~ic~·i~ dar:M~~. de _la Pg~~ra Sala de la s~~rema Corte de 
Justtcta d~ la Nacton, itljfi~[Fl;,K~ e'r'Semanano J~p1c1_a1_ de la Federac1on y su Gac~ta, 
novena epoca, tomlOC~r.~~~~1embre de 2005f·· pag1na 45, que a la letra d1ce: 
"DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALOR/J.CIÓN. En relación con la facultad de los 
Jueces para apreciar las pruebas, la /egíslacíón mexicana adgpta un sistema mixto de valoración, pues si 
bien concede arbitrio judicial al juzgador para apreciar ciertos medios probatorios (testimoniales, periciales o 
presuntivos), dicho arbitrio no es absoluto, sino restringido po~;determinadas reglas. En tal virtud, el hecho 
de que no se objete algún dictamen pericial exhibido en autos; no implica que éste necesariamente tenga 
valor probatorio pleno, pues conforme al principio de valoracian de las pruebas, el juzgador debe analizar 
dicha probanza para establecer si contiene los razonamientosjen los cuales el perito basó su opinión, así 
como las operaciones, est!JtjiQ~ o experimentos propios de sJ! arte que lo llevaron a emitir su dictamen, 
apreciándolo conju~ente co~s medíos de convicción ap€ftados, admitidos y desahogados en autos, 
atendiendo a las re~'' de la /óg· a y de la experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de 
su decisión. r:or tan .;,/~falta de i pugnacíón de un dictamen p~-:~c~~l no impide al Juez de_ la ca~s~ estudiar 
los razonamtentos tcos propu~stos en él, para estar en postbtltdad de establecer cual penta}e merece 
mayor credibilidad ¡,~pronunciarse respecto de la cuestión cJi!patída, determinando según su particular 

apreciación, la efica(¡iá probatoria be! aludido dictamen". Así có]no, por las razones que lo informan, 
la tesis consultaQJ~~ft!r~~ma_ na.rio·Judicial de la Fe~ración y su Gaceta, novena época, 
tomo XVIII, octub.fe~.W~ 03, págir)a 997, con el nJ~ro y textos siguientes: "DICTAMEN 
PERICIAL -sic- ENu1fltf./sr, A RENDIDO EN AVERIGUJfCIÓN PREVIA. TIENE PLENO VALOR 
PROBATORIO, AUNQJ:JS~'SINGULAR, SI CONTIENE LOS~AZONAMIENTOS EN QUE SE BASÓ Y 
LAS OPERACIONESOi'W1iERJMENTOS QUE CONLLEVAN A II)ENTIFICAR EL ARMA. Si bien conforme 
a lo dispuesto por el artfculo 220 del Código Federal de Procdqimientos Penales, siempre que para el 
examen de personas, hechos u objetos se requieran conocif}níentos especiales se procederá con 
intervención de peritos, y que quienes dictaminen serán dos o m~. también lo es que de acuerdo con el 
numeral 221 del ordenamiento citado cuando el caso sea urgente, domo pudiera ser, entre otros, cuando se 
trate de detención en flagrante delito, supuesto es que la autoriagd, si procediera, deberá consignar al 
inculpado y ejercitar la acción penal, bastará el dictamen de ~o solo; en consecuencia, si en el 
procedimiento sólo existe el practicado por el especialista en la etap~de averiguación previa, es inconcuso 
que si el juzgador le otorga valor preponderante su determínación"1.se ajusta a derecho, máxime si el 
dictamen contiene los razonamientos en que basó su opinión, así como las operaciones y experimentos 
propios de su arte que lo llevaron a identificar el arma, al re/aciomii&;e éste tanto con la fe ministerial 
practicada a la misma como con la falta de objeción de dicho dictamen, pues es evidente que éste adquiera 

pleno valor probatorio aunque sea singular.". Por todo lo anteriof y de conformidad con las 
diligencias probatorias señaladas, es de determinarse que los. equipos de telefonía móvil 
consistentes en: Indicio 1:  
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Indicio 3 (dos dispositivos): Un 

 
   

    
  

   
   

     
   

   
   
  

 
  

l,ftatitei"'~itJ6':.ílispositivos): Un  
 
 
 
 

         
 
 
 
 
 

Indicio 5: Un  
 
 

         
     

  
   

Indicio 7 (dos dispo · _· · . : Un i  
  

       
 

      
    

   
  

: Indicio 6: Una  
 
 
 

  
 
 

 ello cuando se desarrollaba 
diversa diligencia de Cateo autorizada dentro del expediente número 112/2016, otorgada 
por la Licenciada Alejandra Jarquín Carrasco, Jueza Sexto Federal Penal Especializado 
en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, con competencia en toda la 
República y residencia en el Distrito Federal, dictada el diecisiet~ de marzo de dos mil 
dieciséis. Tienen aplicación los criterios jurisprudenciales siguientes: 1.2o.P. J/12, 
sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en materia Penal del Primer Circuito, visible 
en Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XII, Septiembre del 2000, 
página 682, cuyo rubro y texto son: "PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS PREVISTOS EN 
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. De la lectura de los artículos 40 y 41 de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se observan normas especfficas de valoración de pruebas 
que, aun cuando por un lado, al igual que en el Código Federal de Procedimientos Penales, contienen la 
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conocida prueba circunstancial y por otro, otorgan amplio arbitrio al juzgador para justipreciar/as; sin 
embargo, en /os casos descritos. en la /egisracrcJn citada en primer térrpino, /os tribunales de instancia están 
jurídicamente obligados a fú{Léfarp.entar sus. determinaciones en aquellas reglas de valoración 
predeterminadas, precisamente PC!~}a ley que rige el acto /as distingue para ese fin, sin perjuicio de que, 
considerándose el amplio arbitrio. Q_~,-!Qs preceptos referidos conceden al juzgador para la evaluación de 
pruebas, también soporten su dei;isMn,:.en los dispositivos del código adjetivo mencionado, pero siempre 
fundando esta valoración en las.r6'gi~¡;speciales en comentario; /Uego, si el tribunal responsable realizó la 
justipreCiación de los datos de cq{¡vf~n que forman el proceso pénal, a la luz de la regulación general de 
valoración de pruebas comprerJJ[(dif:'en el Código Federal de Procédimientos Penales, sin remitirse a dichas 
normas contenidas en la ley especial de r.e!':~~Qf!J?a entonces la sentencia reclamada carece de la debida 
fundamentación, sin que ello -~\fC~LJzitirdn~cta aplicaciqn de la ley, porque se trata de normas 
procesales y no sustantivas." .. \(¡~R&~·1tJiih-?~ustentada pof, el Segundo Tribunal Colegiado en 
materias. Penal y AdrryinisJ~~tj~)AA~ ~~ircuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Novena Epo~éjit,Jh~r.;w.&~VI, Agosto del 2Q07, página 1456, cuyo rubro y texto 
son: "PRUEBA INDICIARIA'"'tJ''C1Ré'ON§TANCIAL EN MATERIA PENAL. SU EFICACIA NO PARTE DE 
PRUEBAS PLENAS AISLADAS, SINO DE DATOS UNÍVOCO$, CONCURRENTES Y CONVERGENTES, 
DE CUYA ARTICULACIÓN, CONCATENACIÓN Y ENGARCE, SE OBTIENE OBJETIVAMENTE UNA 
VERDAD FORMAL, A TRAVÉS DE UNA CONCLUSIÓN NATURAL A LA CUAL CADA INDICIO, 
CONSIDERADO EN FORMA AISLADA, NO PODRÍA CONDf.!ÓIR POR SÍ SOLO. En el proceso penal no 
es dable acoger la falacia de la división, que consiste en asumi[que las partes de un todo deben tener /as 
propiedades de éste, y que en el caso se refleja al aislar cada elflmento de convicción y demeritar su eficacia 
o contundencia demostrativa por sí mismo, es decir, consideracfo;aisladamente. Lo anterior es improcedente, 
cuenta habida que de cada medio de prueba pueden desprenderse uno o varios indicios, signos o 
presunciones; con un determinado papel incriminador, partiendo de que el indicio atañe al mundo de lo 
fáctico e informa sobre la realidad de un hecho acreditado,. que sirve como principio de prueba, no 
necesariamente para justificar por sí mismo un aserto, o la verdad formal que se pretende establecer, sino 
para presumir la existencia de otro hecho desconocido, a base de razonar silogísticamente partiendo de 
datos aislados que se enlazan entre sí en la mente, para llegar 8' 'una conclusión, y es precisamente la suma 
de todos /os indicios,rkM¡,ue constituye la· rueba plena circunstancial, que se sustenta en la demostración de 
/os hechos ind~ciar~otr;t?n•ef enlace_ n~ '. a.l. más. o menos ~ecesario, entre la_ ve~dad conocida y la buscada. 
Por ello, la eftcacta~~ 'la· prueba mdtct na o ctrcunstanctal, como prueba mdtrecta, no parte de pruebas 
plenas aisladas, sin · ~.qfl. :.tós unfvocos, oncurrentes y convergentes, de cuya articulación, concatenación y 
engarce, se obtiene · · i\tamente una erdad formal, a través de una conclusión natural, a la cual cada 

·-'.-·,.'(! 

indicio -considerado ~n:~l"fna aislada- podría conducir por sf solo.". Xll.2o. J/5, sustentada por el 
Segundo Tribun~Colegiado de Décimo Segundo Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Felf~~#'e.h~l' .,, · ·. Época, Tomo IV, Agosto de 1996, página 560, cuyo 
rubro y texto s~~LIMfPRUéBA iRCUNSTANCIAL, INTEGRACION DE LA. Si bien la prueba 
circunstancial surge ~~~Vfse.ciaci(Jry en su conjunto de Jos indicios-obtenidos, mediante el enlace de unos 
con otros para obte!J~f)~(}a;y&~da'!Jesultante, no debe olvidarse qpe su concatenación legal exige como 
condición lógica en cada indicio, en 'cada signo, un determinado pape/jncriminador, para evitar el incurrir en 
un grave error judicial, al articularse falsos indicios para pretender cons~ruir la prueba de la responsabilidad.". 
---Lo que se HACE CONSTAR y DA FE 
26, y 208 del Código Adjetivo de la Mater
presente diligencia, firmando al calce el pe
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C 

111111 pgr.'"ob.ill\ 

Jl! 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



'.a .. ., 

PGR 
pg()~ ! lf\ \J )tjj: !<\ (d' !'\} !": '\! 

DJ 1 '\ H1 l'tl!ll l\ .,, 

... :~~.:. ':·: t: .. 

,:::; ,'.:: .. ~ :·}~:.~, 

. ~ ... · .- . 

: . 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

. \~- ~ ,. ~~.~~ :!! 
D~~CIÓN MINISTERIAL . 

;~~p'j .. ~~ ·.::j~;~ ~ 

---En 1a ciuct"a<td~~lguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 22:20 veintidós 
horas con vei~~~~M!ljr.~1~::(tf,ij¡<JAp 07 siete de abril de 2016 dos mil dieciséis, ante 
suscrito : ~~ce9c~~~:  _Agente del Mi~iste~~o Público_ de la 
Federac1on· é!ltt~Sfit~.-~ ~~tr•~E.!~ Espec1altzada sn lnvest1gac1on de Delitos en 
Materia de S~eti~~cr:ae··¡a··su'bprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia1@J~~~~. quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe, estando constituidos fís,lca y legalmente en el domicilio 
ubicado en  

 
 comparece 

voluntariamente quien dijo llamarse  se identifica con 
su credencial para votar con clave de , expedida a 
su favor por el Instituto Nacional Electoral, .en 1a~.que se aprecia una fotografía a 
color de una persona del sexo femenino que coincide con los rasgos fisonómicos 
de su exhíbíente, documento del que en t~rmit)os del artículo 208 del Código 
Adjetivo Federal, se da fe de tener a la vista en original y previo cotejo y certificación 
se agrega una copia certificada a la presenté' p~ra que surta los efectos legales 
conduceo.,~.s y se le de elve al compareciente(la original por no haber ningún 
inconven~te._legal, qui la ~e~ibe de _conformid~d, y en térm~n~s de lo dispuesto 
por el art1~ Z47 de la 1 adjetiva en c1ta, se le h~pe del conoc1m1ento de las penas 
en que i~l}t~n · los qu declaran con falsedad ahte una autoridad en funciones 
distinta ~judicial, p evistas en el numeral 2,47 fracción 1 del Código Penal 
Federal, ~r lo que se le rotesta para que se conduzca con verdad en la diligencia
en la qu~rm.~!lftfE!fy~,r, manifestando que protesta conducirse con verdad en su 
declaracioti:ihdf~lo-. cu~~ ~e procede a tomarle sus:.:generales según lo dispone el 
artículo 2~~g~lfrc9dig~¡ primeramente citado, 

 
 
 
 

 a quien se le hace 
saber el contenido del artículo 127 bis del Código ~~deral de Procedimientos 

'.-t'J. 

Penales en el sentido de que tiene derecho a rendir ~-I:J declaración asistido de 
abogado o persona de confianza para no violentar sus ~rechos constitucionales, 
así como el artículo 243 del mismo Código antes mencior)ªdo, por lo que una vez 
enterado de lo anterior, manifiesta que no es necesario se~~,a,sistido por abogado o 
persona de confianza, y que es su deseo rendir declaraéión en los siguientes 
términos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) E: e L. ~ ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que comparezco ante esta autoridad federal, de manera voluntaria toda vez 
que me fue notificado el citatorio para comparecer el día 11 once de abril a las 10:30 
horas, pero por mi situación económica no me es posible acudir a la Ciudad de 
México, a comparecer por lo que solicito me sea tomada mi comparecencia en esta 
Ciudad de Iguala de la Independencia, por lo que en este acto esta autoridad le 
pone a la vista el dictamen en materia de Genética identificado con el número de 
Folio 29193 y 30838, del cual se concluye: UNO. Se obtienen tres perfiles genéticos 
y tres haplotipos del cromosoma "Y" que corresponde a tres individuos masculinos 
diferentes; [)05. El perfil genético obtenido de los indicios hisopo con manchas de 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México .. 
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   (INDICIO C1)  

(indicio C2)  
 ~;~i~P\l~~¡~OS);  
  (I~DICO C5)  

 
, 

dentro de la Averiguación Previa PqR/SDHPDSC/UEBPD/M20/115/14, se 
determinó que existe una inclusión aletica qel 50 % entre perfiles genéticos de los 
indicios , con la{muestra que la compareciente donara 
con la clave  lo cual se le pon~ del conocimiento de la compareciente 
explicándole ampliamente lo que esto sigpifica y las posibilidades que implica, 
haciéndole entrega en este acto copia sim~fe del dictamen con el número de folio 
29193 y 30838, constante de 17 fojas útile:~ por una de sus caras, con lo cual la 
compareciente se da por enterada, manifestando que es todo lo que tengo que 
manifestar, por lo que una vez que ha~ leído su dicho ante el personal de 
actuaciones, man firmando al 
margen y al calce ctuaciones 
quienes firman al - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN- DE D9CUMENTO. 

---En la ciuda~ de ~-~~o las 20:12 veinte horas con<doce minutos del día ocho de abril de 
dos mil dieciséis, !~~~}~~da  , Agente del Ministerio 
Público d~ 1~ Fed~l",¡;¡eiÓff~Ji~ fj¡ Uni_d~d Especializad~ e!J_Investiga~ión de ~elitos e~ Materia_de 
Secuestros de )a ~u~~~~i~pec1ahzada en lnvest1ga~1ón de Dehncuenc1a Orgamzada, qUien 
actúa en forma legal CQ'dJ~ict!/ asistencia con quienes ~1 final firma y DAN FE-------------

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~.: -~ ~ -_-t2~~~t~f~ 0---_-_-_-_- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ j'~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~----------------
---Se tiene por-recibido el Di~m~r .er, .'¡{~l4q~ón con núm~ro de folio 24321, 24233, de fecha ocho 
de febrero del dos mHl~s.~~o pór Ja·uc.  , Perito 
Valuador. Documento161W!~~~~·10j9S útiles de lo gual en términos del artículo 16 y 208 del 
Códig~ Federal de Pr~<(¡Y~L~Ifr?~~=~~~~l~~·;;~~.;ga fe de teper a la vista y se agrega a las presentes 
actuaciones.-- - ~--.- __ u, .. -1- -- --- -- -- -- __________ -,~ ~""'" ___________________________ _ 

• ,¡" ¡1\',,.l: .••.• ;,,fl A e u E R o··A ---------------- :-tn·s. ..... ~,ll"l'o;;:l";r..... ----- . . --------------------------- --
- - -PRIMERO: Agréguese a los autos de la presente indagatoria el documento descrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. ----------- -t-----------------------------
---SEGUNDO: Recábese la ratificación de la Lic ..  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e U -M P L 4 S E·- - - - -
---Así lo acordó y firma la licenciada  
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especi lizadften lnvesti 
Secuestro de la Subprocuraduria Especializada
actúa en forma legal con testigos de asistencia,
- - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O 

---RAZÓN.- ENseguida y en la misma.•
se agregan lós '&oumentos de c_ue,nta. - ~"
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ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 

.:::~z~:~~ o1d México as de febrero de 2o16 

L• • d •... ·* ·¡ 1cenc1a a · · ·. · ~ '<' · .t: , .. .,. ... ,~ g 
 1 

Agente del Ministerio P~~lcBA1f~cter.ai!i6n· t' 
Adscrita a la Di,rección ~~~~~c<le~oy~ Ju. ~!d.ico y Co_ntrol M. isterial en Delincuencia Organizada 
Subprocuraduna EspeC11~~MI!'~e~t¡g~ftín de Oebncuen ·. Organizada 
Presente. . •. l 

~bl~ve~0gz~ · 1 
··. j 

La que suscribe, Perita Oficial en materia de V4L\JACtó4& de esta Institución, propuesta para 
intervenir en relación a la Averiguación Previa arriba citad~.J en atención a sus solicitudes número 
PGR/SEIDO/DGAJCMD0/5582/20l6de:f•clla4 de.abfl del presente año, por medio de las 
cuales solicita mi intervención, ante Usted, con el ~bido res.· to, rindo el siguiente: 

~. ~i 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

i! 
-~ 

~ 
f, ·¡ 
'~ 
~ ;; •. j 

"l 
" ... con carácter urgente y confidencial, mucho agradeceré, a fil de que sean designados 1 perito en 
materia de Valuación para apoyar en diligencia miniSterial ~e Inmueble y vehícul.o afectos a la 
Averiguación Previa f!GII.'SI:IDO/UEID~S/629/2015 ... ;. ·~ 

~~~~ ,, 1 '~ 

TIPO DE INVERVE tf''' , . 1 ?#' 
~.o\~¿;Y.' .,~ _.:. ~ , ,.;, ,. . .»~" '.--

De Campo i,:_•.". !l 
Me t~asladé en com~~l?.f#~~~al Ministerial y Pericial al aero~erto de Cancún, Quintana Roo, 
los d1as 6 y 7 de abrordft'~~r¡~s~mt'e ~o. 1 

~g¡·:c~q~_i:; ~-_,~~1· · :;¿\. · 
. ~>~:-

ANÁLISIS DE ELEMENTOS 
~~-

;~ 
!i} 
1\ 

··~ ~' \ 
l. Su atenta solicitud. \ 
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PROCEDIMIENTO D:a_~·~:_;;~IO 'i ::, 
~!(;~~ z ' ' 

Con base al Metodolcif~!~~tífica se udlizó un Método de Obsérvación, Descripción, Investigación 
de Mercado para de~t~~r el valor Vía Internet y Analítica que una vez que se cuentan con 
elementos necesarios~s\f(osible emitir ~i opinión técnica al respe'~to. 

Se aplicó la Técnica ~~-~;r~+~ de la cual_;• Considera de los bienes materia de estudio, 
Marcas, Modelos, Trp~ff~~50~P-~ 9e Us,~ y Conservacron de los brenes,al momento de mi intervención. 

<;ACE Sb~JE:;,: · ; ; . 

P~ra deter~inar su valor se re~IJz.?. u_na.Jnvestigación y cotización kn los medios idóneos para el 
genero de brenes gue ri).~ ocupa taJes corno: 
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En las páginas "www.http:/ /mercadolibre.com.mx", "http://www.walmart.com.mx", 
"http://store.sony.com.mx", Fuentes de investigación en las que se cotizaron los bienes materia de 
estudio, como usados y nuevos, a los bienes que se cotizaron como usados no se les aplicó ninguna 
deducción toda vez que se cotizaron en buen estatlo de uso, y a los _:que se cotizaron como nuevos 
se les aplicó una deducción del 10%, de esta forma se determina é1 valor comercial de los bienes 
materia de estudio solicitado por Usted, siendo: 
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' '. ~<::;,~:: ;~ < 
·. ~'~ .':~ ~f.) ~, 

"" . • ' ¡ · ; ' ¡· . • lO de 12 

FO-VA-08 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



GR 

 

NÚMERO L)[ FOLIO: 1.4321, 24233 
NÚMERO DE AVEf:W)UACIÓN PRF\/1;\ 

PGR/SEtDO/Uii:IDMS/619/lOlS 

Una  
 
 
 
 
 
 

 
        

 " ........................ ~;: .......................................... $  ,. 

 
 

  
   

o   

 
 

Una  
   

  

  

 
   
  

 
~~-. 

L?.•.-A ..... < ·:r;"-:'o..s'i JA E>! il,¡'' :,·,:.,l ... 'Hl' 

    

 
 

  
..................................... ............................................... ................................................................... 6,SOO.OO 

. De·;.r''''' u,. ~ • . , · r ,, 11 de 12 
' 1• l.v'-1 fW/1'111:05, 

Rev.: 5 
O-VA-08 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
H<l >~. \H·I. \\"HHO:"\ {a r•HH.A! 

!1V l '\>U nqq !CA 

f)Hr<r!t"Jl' ~ ,r·¡·,r·¡ d"'· fngr·!W i·~:'(·l• .'' 

·.,¡ '(·: ·.thrho' ;: ;. ~~ir !l: 

1\!ÜMERO DL FOI n: :1.4321, 1413:1 
N(JMFRO DE A VI:RIC1UACI(J~< l)i<i \f!;'~ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/619/~01LS 

Un  
 
 

    
 
 

  

 

CONCLUSIÓN 

Con base en la investigación realizada y consideraciones señaladas,, se establece que: 
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Subprocuraduría Especializada eh Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIQO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTÓ. 

---En la ciudad de México, siendo las 20:14 veinte horas con catorce minutos del día ocho de abril 
de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Deliricuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma1y DAN FE-------------

-----------DIJO------------------------------
---Se tiene por recibido el Dictamen en Valuación con número de folio 24321, 24233, de fecha ocho 
de febrero del dos mil dieciséis, signado por la Lic. , Perito 
Valuador. Documento constante de cuatro fojas útiles de lo cual en tér"'inos del artículo 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vist.a y se agrega a las presentes 
actuaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ":.,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R D A - - - - - -.':-'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
---PRIMERO: Agréguese a los autos de la presente indagatoria el docúmento descrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---SEGUNDO: Recábese la ratificación de la  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e Ú M P L A S E - - - - ;2(~
- - - Así lo acordó y firma la licenciada  
Público de la Federación adscrita a la Unidad Espec1 · ada en lt1Vestig 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnve · ación de 
actúa en forma legal con testigos de asistencia, con quienes · a y A
---------------------------------DA
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Licenciada 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

AGENCIA DE INVESTIJt'iACIÓN CRIMINA~ .. 
Coordinación General de Servidos Peridah~~; 

N(JMERO DI 10110 14321, 24233 
NUMERO DL f\ VERIC;U!\CIÓi'·! FRLV!/\ 

PGR/SEIDO/UI::IDMS/619/2.0:15 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 

Ciudad México a 8 de febrero de 2016 

Adscrita a la Dirección General de Apoyo Jurídko y Controt Ministerial en Delincuencia Organizada 
Subprocuraduría Especializada en Investigación. de Delincuencia Organi?ada 
Presente. · 

La que suscribe, Perita Oficial en materia de VAlUACiÓN de esta Institución, propuesta para 
intervenir en relación a la Averiguación Previa arriba citada y en atención a sus solicitudes número 
PGR/SEIDO/DGAJCMD0/5582/2016 de feché 4 de abril deiJI)resente año, por medio de l
cuales solicita mi intervención, ante Usted, con el debido respeto, rindo el siguiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEl PROBLEMA 

" ... con carácter urgenta,;~:e:o.nfidencial, mucho agradeceré, a· fin de que sean designados 1 perito 
materia de Valuación la.r t~i_.apoyar en dilige~ia ministeri~! de Inmueble y vehículo afectos a
Averiguación Previa P~IDO/UEIDMS/629/2015 ... " 

k~·i ... 
'{;.i''fí ... ~t}· ' i -

TIPO DE INVERVE.NCI~~.~L\ P:.EP~.IJBL >\\ '1 • 
¡p~ Clt\Ul'\':"\ ::1¡ 
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PROCEDIMIENTO DE ESTUDIO 

..... i 't f . " -

Con base a la Metodofotía,CC~tica se uti~zó u~ Método de Observación, Descripción, Investigación 
de Mercado para det~minar~f~lor vía documental y Analítica que una vez que se cuentan con 
elementos necesarios ~'A?§~~~ ~itir mi opiniÓn técnica al respeéto. 

1 .... , - ~~:~.- ' • ~ • ..,:; .. ' .·:\! 

Se aplicó la Técnica De%~T{~~''través de la cual se Considera d:el bien materia de estudio: Marca. 
Modelo, Tipo, Estado de-llió·"{Conservación del Vehículo al momento de mi intervención. 

En la guía EBC del mes de abril 2016. Fuente de investigación.~ la que se cotizó al vehículo materia 
de estudio, siendo: · 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 7. / )¿J 
en Materia de Secuestros é~- l./· 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

;;: 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUM~NTO. 

- - - En la ciudad de México, siendo las 11:05 once horas con cinco mibutos del día once de abril de 
dos mil dieciséis, la suscrita licenciada   Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de @elincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final fittna y DAN FE - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------------DIJO----- .}'1------------------------
-- -Se tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/61'08/2016, de fecha ocho de abril 
del dos mil dieciséis, signado por el Lic. :>irector de Control y Gestión de 
Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la Dirección Gene~l de Cuerpo Técnico de Control 
de la SEIDO. Documento constante de una foja útil y como anexo qha foja y un CD, rotulado con la 
leyenda PGR-SEIDO AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-629-2015*04-04-?016 OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-
2268-2016 126468-S de lo cual en términos del artículo 16 ~y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se agrega a !Ss presentes actuaciones.------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R O A - - - )~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - -UNteo: Agréguese a los autos de la presente indagatoria el d,~cumen descrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. - --- -- -- - -- - -- - -- - -- -- - --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e Ú M P L - - - - - - - ::-~~,..-~ - - - - -
---Así lo acordó y firma la licenciada 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializad en 1 ~.·· .. ·.s_ tig ó
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investí ación . · c
actúa en forma legal con testigos de asistencia, --

--- RAZON.• En ~ida y en la ff!isma
se agregan los dodfiin.~tos.:(ie· · nté·,:.:--
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PllOC:lJRAIHlllÍA GFNFRAl. 

Dirección General de Cuerpo Técnicü do:• C<,Ptfi~~ 
Dm~~cción d~: Contro¡ y Ge;ttrm de Órdpnos Judiu;~!e·; '1 Soltr·nt~~k:/, i\.~~r~~~~L-:I;::t·. ~ 

DEl A IUPl'IIUCA 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/61 08/2016 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

México. D F. a 08 de abrí! cie ;•r:¡r, 

/fe¿.¡:.)/ 

o~.--.¡ zoi ~~ 

/1.: os 

En atención al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/2268/2016, derivado 
de la A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, signado por la Lic. , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a es~ Unidad a su cargo, me permito 
adjuntar al presente, escrito de respuesta y CD, emitidos:,~or el representante legal de la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., respecto del número telefónico  

'· 

Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi más a.tenta y distinguida consideración. 

Anexo: 1 Foja y 1CD. 

C.c.p. 

 

[,¡¡~specializado en lnv~igación de Delincuencia Organizada. Para su 
superior conocimiento. Pi-eis~et":~ ... '; 

 Titular ·de la Dirección General de c4erpo Técnico de Control de la SE IDO. Para su 

conocimiento. Presente. .. ... ;:-~~ :i: . ;· 
·~l'' '.il\1\ ... • 
• ~,,~·\ • ~- k~ 
-<111,.;·~~.' ... ~ ..... -:· 4 i 
~-.~,<....,~ "* ~ 
~- ·.:r<~=--~· ... ~~ . }.:· 
L .. ·~~J-·~ ~* ~~-
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-629-20 15*04-04-20 16 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-2268-20 16 

LIC.  

LIC.  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

~~ 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A¡ de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y dÓcumentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De ~elecomunicacio~es Y RadiodiW~ión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 115'1\en ést!I,Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto ¡. ·...:. ··. ,, 
comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mándo dar 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la infonnación que mi mandante 

, r::'onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Cont;ra la Delincuencia Organizada para el 

yes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación 

rendidos por mi mandante y debidamente finnados por el suscrito, EN MI CARÁCTER 

al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y 
AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INIJIS"f!N%{\MIIJ';:¡"IE, 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia): Primer 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA':¡sEN'I'I)'N•CIA 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes . 

. .. \ ·'· Ar_,., . .... 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACI~· ~ON QU~ PUDIERA ONTAR MI MANDANTE, en 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se : de su conocimiento pa,los efectos legales a que haya 

.l...: 
~ 1 
o\ ' 

que hago de su conocimiento, para todos los ~e~tos leg .. al. es .. ~?_;h~~~ ~Jr' 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PUB~ftp DE ijfi~~b . , ~lentamente le pido se sirva: 

~[;¡, . >tt ) 
. :' 1 

f\Lr.. ... -"'''"~ ,~, PETITORIOS 

' I 

con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

es~fp>•>m<:ntoante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

s~l:onltenido, como en la finna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 
CO:NO<CIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

[ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

~~: 
UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,eit¡legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. ., 

·--·~ \ 

Ciudad <fe'M!xico a 7 de Abril del 20 16'i 
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Fecha y hora de 

unidad Folio o llamado Lugar de intervención 
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1. Identificación (Número, letra o combíña..., alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el de intervención y hora de por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 

caso 

l 
. DE L/1 REPLIBi.'-iCJ 
PECI:\l_l?t\D/·. ::.~·! 
ELINCUENCir 
DA 
N INVESTIG.A. '!.! 

! 
1 

···!····· 

DE SECUcST;: .. 

2'cumentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro:n caso necesario). 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o el~entos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, asi como el tipo de embalaje que se empl&ó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

Manual 1 Instrumental 

INDICIO 1 
f 
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5. Traslado (Marque con ·x· la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición 
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a) Vía: Marítima 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos t) na· 
en Materia de Secuestros 'kt.i 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la ciudad de México, siendo las 11:1 O once horas con díez minutos del día once de abril de 
dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en h:lvestigación de Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigacióh de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al fínal firma y DAN FE-------------
------------------------------------- DIJ0---,1,- -------------------------
---Se tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/6109/2016, de fecha ocho de abril 
del dos mil dieciséis, signado por el Lic. , Director de Control y Gestión de 
Órdenes Judiciales y Solicitudes Ministeriales de la Dirección ~eneral de Cuerpo Técnico de Control 
de la SEIDO. Documento constante de una foja útil y como a9exo una foja y un CD, rotulado con la 
leyenda PGR-SEIDO AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-629-2015*0lJ-04-2016 OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-
2267-2?1? 126469-S de lo cual en término~ del artícul~ 16 y 208 del Códig~ Federal de 
Proced1m1entos Penales, se da fe de tener a la v1sta y se agre~a a las presentes actuac1ones.------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R D A·a:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - -UNieO: Agréguese a los autos de la presente indagatoriÍ el docu escrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - -.- - - - - - - - ~ - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -
__________ --_- ---- ----- ----- ----- -e U M P A 8¡E - -r- -- - - - - - -- -- - -- - ---
- - - Así lo acordó y firma la licenciada 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especi
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

~~t~~ -~n- f~r~~ -~~~~~-e~~ _t~~t~g_o: _ ~~ ~~i~~e~c~aA c~n
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Dirección General de Cuerpo Técnico dt~ C0ntrol {_Y/ 
Dirección de Control y Gestión de Órdenes JudrCI<JI!.?S y Solr(;:tulkS r•Jiii%l<··:r.¿¡:•,<,. 

DI: 1 A ltFP(!BUCA 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/6109/2016 2{) 7 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

fi- ~ 

)2o/G. 

En atención al oficio con número de referencia SEIDO/UEIDMS/FE-D/2267/2016, derivado 
de la A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, signado por lc( , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a e~a Unidad a su cargo, me permito 
adjuntar al presente, escrito de respuesta y CD, emitido~ por el representante legal de la 
empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., respecto del n~mero telefónico  

esin más por el momento, le reitero la seguridad de mi má;;atenta y distinguida consideración. 

Anexo: 1 Foja y 1CD. ·.·¿-

C.c.p.

. ... ?}' 

rocu;~d;r,~~pecializado en lnv~tigación de Delincuencia Organizada. Para su 
-, · ~~ 

tular de la Dirección General de ~~~rpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 
·;;:, 
'¡1 

· .• .. r .: .,·: ~·; · . ~/,.:".~'(:..·' t. 
.:.. .> .fi,.·.. ~· . 
. ,,4;<.' • ;.:. 

e-:.,. 

1> 
~· 

: ~·, 

.. ~~ 
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~te/ce/ 

LIC.  

LIC. CYNTHIA NALLEL Y RAMOS TAPIA 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-629-20 15*04-04-2016 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-D-2267-2016 

., 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de (;;'V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y docum,lintos que se adjuntaron al mismo, seilalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones v:Radiodiji¡,sión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Códig9 ~ostal llS~·1?n ésta .. pudad de México, ante Usted con el debido respeto 
'\'•· ...... . 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO "':;¡, .. , .. ~ 
.-:~ 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar ~~diajlit,e o(¡ci 

'\~'\:. ··<.::,. 
;~~ha 04-04-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la infonnación que mi mandante sum~.~·ª .. a ;~· .. ·e ·presente, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el ':-~-">'-~'. .. ión X. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

•es aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación genera 

.. rendidos por mi mandante y debidamente finnados p~r el suscrito, EN MI CARÁCTER DE A 

r-a al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la finna 

n de 4icha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

la periona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

e este mom~nto ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

en su contenido, corno en la finna que calza e] mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

LA QUE SIGA Coi-IOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

escrito, así como la infonnación proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y ca 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDIS.T . APODERADO LEG4L QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

·a Penal Del SegundoÍ!'ircuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

DO A ACTUAR EN SUStiTUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

IDO DEL ESCRITO POR EL QUE isTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

CIA QUE RESUELVE EL AMPARO <tEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia]: Primer Tri 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FA 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FI 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 
j 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

Se implementa información anexa de las siguientes 

~ . . . 
~ . ' ·. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN fQJI! QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace:;i¡.;:j¡l conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

J -~:(.-' .. 
•:.·.-. 
~::,!JJ 

l hago de su conocimiento, para todos los efectEs ~~~~~· ~~~~·~t,"r. . .. 

A C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICOCI . ~r~:;¡~~oi<:RÁéJ N, atentamente le pido se sirva: 1\'·J L.f-J!J,¡T_...J,¡:r ·, 

1 
lt·.!IEJTfGi·':r ·~~ 

PETITORIOS ... ,-:·. 
UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S:A.~.S.,~-V., dando contestación,en lega}~tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya-!lgar. ~ , ; 
t .... 

t''"" ·- -~,.. 

~~~~:1'~ 

• 7 ,:f·; .~ 
Ciudad_de M~xico a 7 de Abril del 2016 

.. \:~¡ -~ 
AP_fti~IDO-UEIDMS-629-:z015*04-04-2016-126469-S 
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La presente conte tación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de as disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en de echo proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplica~ie. 
' 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigé(imo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se rdbrman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de public rse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de TeÍ~comunicaciones, para que las ins~ias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requ · r la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos ed~¡~ícul~, 189 y 1 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

,'.,•,r: 

e 
":k 4' 

~~, 

1. t¿L~,·~;Sl~':_;'~ 

'"·· ::i~ 
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Institución o 
........ ,, 
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Fecha y hora de ,3t ,.,.. \:, .' 

unidad Folio o llamado;:_: :': ~f>;·.~; Lugar de intervenqón arribo 
administrativa ~-.· ;é'' 

,, ] ,.~. 'f!!.:¡i,J) :,¡ '; 1 JtM•Ji:~l,t.;~. . ~-': 
1. Identificación (Número, lefr~il ~~i!lfanumérica asignada al indicio o efjmento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias J¡ando se trate de indicios o elementos materiales probatorios . . -. . 

Id 
·f· · · 0 Ubicación Hora de ent1 1cac1on escnpc1on 1 1 1 · • en e ugar reco ecc1on 

l 
1 
1 

' e :l: 
2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cuaJier otro en caso necesario). 

5 

Escrito: Sí 0 No D Fotográfico: Sí D No·.. X 1 Croquis: Sí D 
Otro: Sí 1 No 1 Especifique: SE REMITE A TRAV~( DE OFICIO 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los in~ts o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, asr como el tipo de embalaje qu e empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

Manual 
:; 

i~ Instrumental 
' ,, 

INDICIO 1 i 
~ 

.~ ; 

;~, l. 
';';: 
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SOBRE BLANCO CON CARA 
ANTERIOR TRANSPARENTE 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

¿/L/ 21% 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el I>B>cesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que''f,)ertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). · 

! 

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna cot~ic~ón especial para el traslado de un indicio o elemento material 
en con 

a) Vía: 

Sí 

Recomendaciones: 

2 
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6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma;;propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o·~ualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cúmplido con el destino final del indicio o elemento material 
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ACUERDO DE DIUGENCIAS:}' 
l~K. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11:30 once horas cgjl treinta minutos del once de 
abril del dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada.ren Investigación de Delitos en 

~~?~~~:df~7~2~:~fgit~~~:d:E:~~}:J:::_.Í~~:~~~:l~~7~:El~~d~ 
del Ordenamiento Legal Citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONST R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Visto el estado que guardan los autos que integran la/· eriguación previa es que resulta 
necesario girar oficio a la Q.F.I. , Coordinadora General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de la;· epública, a efecto de solicitarle: 
''se designe a perito en la Materia de Genética Forense al n de que recabe el perfil genético 
de dos personas  . Hagode su 
conocimiento que el perito deberá presentarse 19NME . TAMENTE, en estas oficinas que 
ocupa la Unidad Especializada en Investigación de Deli · en Materia de Secuestro." ------
------- - - Por lo que con fundamento por lo dispuesto e os artículos 16, 21 y 102 apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos M icanos, 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 168 
y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; . 2 y;8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organiza; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A in·.. o ()) y 22 fracción 1 inciso e) de la 
Ley Orgánica de la ProcuraduríaJ3~~q~¡aRe~li:' , 1:Y 32 de su reglamento interno; 
es de ordenar y sEt~-·p - - - - - .. - ;. - ., -';\_ - · . .,¡ ~ _ -.;.. _ • _ ;' _ ~ ___________________ _ 

------------ ~ ;_:~~.~- ·~- -~- .. 1·:~ .;.)\cf: l),e~fo A· ~I--- .. -:-----------------
- - -UNICO.- E5" ··, .. \fii. ~fstio corr~spondiente a la : .t

1 

 
Coordinadora _ ., · .. ·~ de ServiqiQ;S 1'1~ ~.~· la PrO'cura~ General de la 
República, f)ara "'~ ~ ·.~ de cumP,.Iim~i\tó if~de'héklo e! cuerpt> ~1 p~sente acuerdo.
- - - Así lo &eGrd6~-f'trma ~'~J.· · , AQ- t'!el Ministerio 

~~~!~~; ~:-~ -.. ' ~r::#"lfl; ~~~ en 

Orga~1:Zad·a· de la pt~IIAf!.N_~e. _ -~~·~.· ._'· '-'_·· . , . Wl6¡ -(
de asstene~a, con ~~~l~ :~~Ary f' ~ 'i;:- - - .. - "' -· 
- - - ~-' ~t1!- ~, 

! 
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A.P .: PGRfS~EIDO/UEIDMS/629/2015. 
OFICIO: SEIDQf,jOEIDMS/FE-D/2449/2016. 

ASL(~TO: EL QUE SE INDICA, 
URGÉNTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de Mé:f.co, a 11 de abril de 2016. 
J' 

;~~f. 

c. DIRECTORA GENERAl. lllff):~c~#uf'~-bLNERAL 
DE SERVICIOS PERICJllliS?di IJAltM§~ffleu!N:~ · 
PRESENTE. . . .· ~ 

tf 
,il: 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:30 doce horas;con treinta minutos del día once 
de abril del dos mil dieciséis, ante la suscrita ciudadana Lf~enciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, a~scrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro deJ~ Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada de la ProqtJ." raduría General de la República, 
quien actúa legalmente con testigos de asistencia ~e al final firman y dan fe, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102.~ apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o, 2°, r~"j¡ 8° de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, fracción 1, 2°, Fracción 11;~5. 16, 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°, 4°, fracción 1, inciso A, su :ncisos b) y e); 11 fracción 1, inciso 
b) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge' · ral de la República y 32 de su 
Reglamento; comparece voluntariamente, ante e· Representación Social de la 
Federación la persona que dijo llamarse , persona que en este 
acto se identifica con el original de su credencial de ele · · r expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, con lave de elector , documento en el cual se aprecia 
una fotografía a color, que coincide con los rasgos fi&: ómicos de la compareciente, y de 
conformidad con el artículo 208 del Código Federal d ··· rocedimientos Penales, se DA FE 
de tener a la vista, la cual en este acto se le d' uelve por así haberla solicitado, 
agregándose_ copia fotost~tic~d~l2tf,Yli1rif\~O~\tflll0f·: .e !~presente indagatoria; a~i~ismo 
y de conformidad con lo,?lse>uNt\,P~r ~ at~t~la;24l~7p . C~1g9Federal de Proced1m1entos 
Penales, se le procede'\ p'~ot,ifarwpsra 'qUé §e ''Gdñd,~~fl./(;bn ,la verdad en la presente 
diligencia en la~~.~ ~enir y s~e a~vierte del ~e~to ásí~mo d~ l~s penas_ en_ que 

mcu~ren_l~s ·P··· ers~. .· ... -.. ~.\.· ... ·.~.· .. l:lec.laran·. ;e ... ~~.se(1.~t't}!fl~:·~n~.-a .. ·.··u··. tt>ridad. ?1·s· tmta a la JU~IC_Ial, 
en eJerciCIO de S~Jtciq~s. !~.1 y, e . ~ 1t1·~~ 111 f~ecl~Q 1, d~l art1cuto 2.47 el C~d~go 
Penal Federaf .. y.setJ~·g~~~,;_s_.Jlb~ .. }!. l.*.·. ,, Cl\Q-q .• tae .. · .•. te.· Coq.!ler.é e. t_art1culo 127-bls ~el Cod1go 
Federal de Ptoce .. tqj:cPen:alesa ih. él \~dQ 'Cktf\<tll&, SI. lo desea, podra nombrar 
abogado particular .·· .. -~ :~:lG;(S)~ .. ~~fl~ ;,P~~rt ~.m..i:a. manifes~ndo q_ue no 
es su deseo nombr~r=:~ . .. _Q:.¡·". ~'~ .. · g•r · ~~.rw necesano, razon por 
la cual, se reserva este' . o;~:. Affi' . c!4mQ .. ,&JC. &~uesto por ef artículo 
4 ~~~ acuerdoAI01~!01r ,. ;tt·:;~ ··· .a'f~~~e,~erat~.) . . ka J)Ubftcado en ~1 Diario 
Of1c1al de la Feder~~. r.J4!,fdr,e~a+ -~ tV:d' sn~ ~·m!f UOQ se te hace saber a la 
comparecient~ _lq ~~~~~u''"'-;, .~~r~~bfi'l~~dría}uridica y psiOOiógica; y 
cuando lo sohcl~:4s~,.~ormªdo::~ . . .... f~ ,.'' ~ooeq~n!G~ P&nal; Coadyuvar con el 
Ministerio Público: a~"§,~J~,,.~c· · .: : "' .:41~~ o e~~-"· de prueba con tos q_ue 

cu~n.~ .. e. tanto en _ra. avert9td .... ·. ~~.~~~ .. <~\ ..... ·· .......... " . . ... . -~.·~~.... · .~ .. : .... ~ ... '. Prp. crS1>· Q~ ..... ·.se. ·.• .. 'e ... repare. ~ .. l· .da no. 
Soi1CJtar las mtdld~ y ~~~~\as 9~.~~·; ~Je~ , su sw;¡unctad y auxilio. las 
etapas y des~r .. · ~· proce~~ \~ ~t,· . .o lo antertor la de~larante 
manifie~ta qujd~ ·. ~~ .. ~~e enfttrad9 y riotJfi.~~~cfd~ ]'té.fior y que esosA~rechos 
los hara valer~l'l 13. . to en que lo é:Q~~e .j)r ente; y par sus generales 
manifiesta:--nama~ •. ' ~~ ~8'a~.-E1~P; · '· ,er ya conocidos y prqtestada 
como es-debido la e e en us~fdé ........ ~- 'ii'?-... ---------- ~ • .--.----

., - ' • • ;~ .. ;:;, L, ' -- ~ ílft '": ·. : _ :, · . ·:;irt.1- ··· 
- - ---- '" ... - -- ---- llh':' .. ~··-· - -":.r :::- :-- ~ -0 p{C LAR A.-· -¡'z:~- ·---------- ... --- ----
- - - Que ~mpare~~~ 'esta ~~~s~~$a~i9~·~8J~r·~·'.~ -"Federación dé manera 
voluntarla:etn .. el···. ob. j~.rsolicltaf>:~$e·me f~pifi.~ ofici~'~ a. la Comisión Ejecutiva 
d~ Atención ,~~lj~n:Rt. ,. ', . a<Po'ftec~~Jae8l~ipad d& vi<rtitna directa a mi 
hiJO C.    

    
    

    
As1m1smo en este actó·•·•tij, .. . . .·· 01~ . . ...•.. 10 "La Tarde" de c1rculac1ón 
en Iguala, Guerrero, de fec~ ~rcol.,;1i'~~ltero.-J lt>16, en el cual se publica una 
noticia con el título "Habría sido ejecufá<M ha.. un año ... Exhuman otro cuerpo en fosa de 
Cocula". Siendo todo lo que tengo que manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---VISTO la petición hecha por la compareciente  a 
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esta Representación Social de la Federación se le expida un oficio dirigido a la Comisión .·1") ~ 1"".1 

Ejecutiva de Atención a Víctimas, para que se tenga por reconocida la calidad de víctima ~f 
directa a mi hijo  

 
 

   
es que esta representación social conforme a los artículos 8, 16, 20 inciso C, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11 y 
XI, 3, 141 inciso A, fracción IX 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1 , 2 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiza; 32 fracción VI de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro; 26 y 30 Ley General de 
Víctimas. 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso e) y 22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, 1 y 32 ;:ele su reglamento interno, es de 
acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------A C U E R D.A-------------- -------
- - - UNICO.- Gírese oficio al Mtro.  Presidente de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, a efecto de solicítarleflb siguiente: "Solícito de la manera 
más atenta, gire sus apreciables instrucciones a quíe~: corresponda a efecto de que se 
tenga por reconocida la calidad de víctima directa a C.   

 
 
 

, a efecto de que desígn~personal a su digno cargo y se le 
proporcione la atención médica gratuita, jurídica, psícofpgíca y asistencial, garantías a las 
cuales por tener dicha calidad son ~p~s de. a~peder. Lo anterior se solícita con 
fundamento en lo dispue,~toopd[ ti lrtí~ ~ '~. '30~·Pit;la Ley General de Víctimas. 
Agradeciendo se ínmq;nt eflr~ <flcll~ p\'~1!\t~oriJ~ · ~s medidas de seguridad 
y confidencíalídacl ~r · r)diad r=s~ecíalízada en lnve~ · .·. · ll\;'g,e Delitos en Materia de 

Secuestro, ubíc~.-r~.·.;r·: .. ~:\-\ V, níd? Pase .. o de. •.· .. la· ... · Re .. ·· form.1~}-.}~n .. 'ún1ero_75, primer piso, colonia 
Guerrero, ~~~~~~\~·Q~auhtemoc, )en~ •• Q63QG, ,:r~no 53~125, Fax 53463988. 

Extensión  .·;.,~ .an ... t$f ... ~~ .. '•. e .. ·· e.'1t'rite, .. :_ú"".·.·.· ,.~. · ... ·~.-'.'.eK. ~ .•... ••. :v.m.. ~mt.e par~ los. efecto~ legales que conforme a d~o .~~~ •. :Y \lrt~·,~¡~. q~.( "~'~mio prevramente lerda esta 
comparecel)gla, la~ ·· · · ~ r4flf .. · · ·.:.folJ~Y e · h~~·~
su firma de conforrrija . n·~ .fll .. ' Pi '' ' . ·~
por lo que se da Pli,f;;~ ter. ,. ~~.~ · ~Q ·
testigos de asístenciar,oon> ,.. n~/s~/ · ·:~aJe.--~.---- .. 
- -------------- ~~~,::;~;,;.: -·< ·~-.:.~::.::.- t:;E~---:¡-----

. , ;; . •. .'.• .,, .. . . 'i 
tA~v:)ie'tN(,Nfli .~~·. ' .. ·.. . . . 't~ 
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, 
un ano ... 

,1) 1 _Q 
~o 

~?~!J 
--------.. ¿<.· --- ---------

cuerpa 
u la 

• dos fosas clandestinas~-~n la 
de la Carnicería" por.lo~tfaJN\I~(~S de 

en cada entierro, los cuales ~egún 
,..,.. •.• ,.., • .,,,,.·, ··or•an a hombres asesinados e 

;,..¡.,,,.,n"\ .... "r•"' aor<J>Xirl1adam1en1te hace un año. · · 
i"*~•n··~"'+'~"' del comité Los Otros Desaparecidos 

loua.ai,Confirmaron qu~ este martes la PGR exhumó un 
parecer también de un hombre de 

............ v¡,,...:.,~,,,monto un año de haber sido inhumado. en 
fo~a;il!lhim=lrla a un lado de donde habían sido halladas 
~•p·~"""''"~ ... · con los cuatrO cuerpos. 
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OFICIO: PGR/SEIDO/l.JEIDMS/FE-0/2451 /2016 
A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Ciudad de México a 11 de abril de 2016 
A,SUNTO: El que se indica. 

··;;· 
.~: 

MTRo.  } e EAv 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ¿,i --

, ' - COMISIÓN [iECUTIV/1 n: 

Á!:e7~!~~aA1~1~!!:!~~ Pestalozzi, Colonia del ~,: AT•···-·'··. "¡?f) 
-<~-:-· 1 "i "nf'> t<rlj-:-~ :_...A' 

Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100 .!;~ r. .. 1-\:·nt l':il ¡ . '¡ 

P R E S E N TE. . __ S?_. 1 '1,_~1Y\_h í' J 

1i R E C I fr\ D n . 
En cumplimiento al acuerdo recaído dentr~e la in~~/#~~~ 'al rubro 

se indica y con fundamento en lo dispuesto por lo ' rtículos 16, 20'dpartado B, 21 y 
102 apartado A de la Constitución Política de Id Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 

" fracción 11 y XI, 3, 141 inciso A 168 y 180 del C ~- .li~ Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2 y 8 de la Ley Federal Contra la Delin. ehcia Organiza; 1, 2, 4 fracción 
1 apartado A inciso e) y 22 fracción 1 inciso e) de ¡_,',Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, 1 y 32 de su reglamen ;interno, 32 fracción VI de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Óteria de Secuestro: Ley General 
de Víctimas publicada en el Diario Oficial de la: · deración el día nueve de enero 
de 2013. 

Solicito manera má¡ atenta,-:gife . apreciables instrucciones a quien 
corresponda to qé q~ $e~Je~gp ~r . · conc;)Cida la calidad de  

   

       
      
    a efecto 

de que desig~ ~er~~al O:Sv dig~o~a~o Y, se s proporcione la atención médica 
gratuita, luríctica,.,rcolcílítc(l y ~ttent10\ ¡¡ nfft:JS a los cuales por tener dicha 
calidad es susceiJJ~.~ ~·~~~t:ter. Lo •()ftt · e SoliCito con fundamento en lo 
dispuesto por el <fiftf!#~1~Zzf26 dé ·Jc Ley <S~"e df; Vicfimos .. 

l/·~~,.-.. a. .. f, ; ·, 

I/: i '!NF~~·Ga"'"' ¡ ; 'A r '- .• ".:J .. .,, .• ;v t· 

Agradecie~d~ --~~':W\t~ih,~ .. ti trornlt'é. . o al presente con las debidas 
medi~as ~e segwt(ad y ~QtJ!i~tocip¡tCi~d~ ·~ esto Unidad Especializada en 
1nvest1gac1on de DeUtos m-t.~.lo~de~~was ;ubicodo en Avenida Paseo de la 
Reforma número1l5, prrt(l·~r pis~/é'Q~( Detegq¡dón cuauhtémoc, C.P. 
06300, Teléfono .. ~~l~~;·Fa~ S.~463t~Ba;

' . ·., .~") 

Lo anteri~(~-- ~e de su ccmoc~nt$ , ·ca y exclusivamente para los 
efectos que co~~~ a <1erecho corresp0'!1dct~ . 

·',"' ~~ \'~¡§; ' :;_'.<: 

Sin nada~$ pore! memento recibt,t<un ;':, 
• ., • ':""~': ... ~~r--J,-1'<(' ¡ 

-~~L DE w~ :-.x'·)' -4 '"' • 

r 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 
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. r' 

- - - En la ciudad de México, siendo las 13:40 trece horas con cuarenta del día once de abril 
de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestig  Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Del . ncia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final Tlrrr"''""' DAN FE - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------------DIJO--------. 
---Se tiene por recibido el oficio SEIDO/UEIDMS/FE-C/2783/2016, de 
dieciséis, signado por la  Agente del Min· 
adscrita a la UEDMS. Documento constante de una foja útil de lo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de 
presentes actuaciones.- -- -- - - - -- - - - --- -- - -- -- -- - - -- - - - ::-
----------------------------------ACUERDA-----

once de abril del dos mil 
Publico de la Federación, 

;en términos del articulo 16 y 
a la vista y se agrega a las 

- - -UNICO: Agréguese a los autos de la presente indagatoria el r~nr-aJ .... ,.,.ntn 

para los efectos legales a que haya lugar. ---- ---- - --- -- -- - - -
----------------------------------CÚMPL SE-- . 
---Así lo acordó y firma la licenciada 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Esp
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada e
actúa en forma legal con testigos de asistencia, c
---------------------------------DA

- - - RAZÓN.- E(~,guid},,~~ la misma .. •lii. ;
se 
-- .... 

. . 

.\Fit\}. PE l,A tl~\'i.;.~e·:-::. 
· •A D"rec .. ,. t,.,..:,:.·¡¡~ .. l \.1~ Ci. lt\.-~-r.J\.*tlt~l¡,.I<...J~:>·; 

}Y Se!Yicio: a iZ! c~mu~,¡c,:c 
ca lnvestiga;K~ 
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A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/742/2015 .,., '""' 

OFICIO: SEIDO/UEiDMS/FE-C/2783/2016 
]: 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2016 

ASUNTO: SE S(i)LICIT AN ANTECEDENTES 

;\ 

O DE LA .'\' 

FEDERACION ADSCRITOS A LA UEIDMS. 

PRESENTE. 

f\ ·.: P,L H>·l 1 1 . Cucl.lil M1. XI\. r1, 

Tel. (',',)53 ·16 00 00 www.pgr.gob.m>5 .. 

• 
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AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 14:35 catorce horas con treinta y cinco 

minutos del día once de abril de dos mil dieciséis, la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministerio Publico de la;Federación adscrita a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 

actúa con testigos de asistencia con quienes al final firman· y dan fe; con fundamento 
'¡'' 

en los artículos 2 fracción 11, 168, 180, 208, 211 y 220, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; HACE CONSTAR, que el día de la fecha se encuentran 

presentes en las instalaciones de esta Unidad Especic:llizada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro, el Q.F.B. , 

perito en la materia de Genética Forense adscrito a 1~. Coordinación de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de la Repúbli.ca quien se identifica con 

número de credenci .:ddtUtllf'nti:f· •l cuaL~ DA FE en términos del 

artículo 208 del ,Cqdigt F~der34 de~:Ptocé'ttirritentos Pt.~es•misma que se agrega 
·k~ 1 j 

en copia para .,~~.a constar-fía le~ t& perito se p~r\ta con la finalidad de 

auxiliar a 'stal;~~8resentad~ Social ~ lá Fe(i~ión a obtener muestras 

orgánicas de la~~~a~s ~ lá 'lictirl'\a
~~·ieftrjlf~6~.,~.~-~~:c~~i~~··~ator expedida por el 

T''II>i·IU·.''r'· ' j· ¡'. ,. ' ' ,'' 

Instituto Federal,~~~tnr~q<I.M6l  rnanifiestatlamarse 

como a qut!tfird~~-~~er,~W~$!~t~·~~ ~··~·~~·~ eón feeha de nacimiento 

cuatro de dici~1-~ mil rt-~~~flüt~.+f\~~nta. otigi~riá' y vecina de Iguala, 

Guerrero,

liceooiatura en Q~ ·~iÓI~g$ •. P~Sit~~~a, o~(att~octnte, oon nómero de 
'""'·S•'-.'-~" ' ,' ,.-, ,, ', . '. . , , • ?{ 

teléfono celul~ uien se identificó 

con su orede~~N~i4~l~~fsk~dtda~~011·'~ F~d~r~ Efectora! ccn número' 

de fofi ~~como:e~~escrito,.  
   

 

 

 

   

  
    

  documento del cual se 

DA FE en términos del artículo 208 del C~igo Federal de Procedimientos Penales 

misma que se agrega en copia para debida constancia legal, a quienes se les 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



-~ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



'. ',\¡,¡ •,,¡< 

">nbprotm·atlitt'Í;I l· .. •,¡w.;·íalii,H!;; ,, i 't~ÍÍJ'_;~o ,,; 1lr 

~/e\~n%.·H-:.l'~~ f}r;.:a;•i,~~~L~ 

i 'nidlHl l·.,pt•daiízatia rn ;n \'' 1 .•.. Hdl di <' l;·¡~¡o, 

'\l:;~<-··;;¡ d· .• ,.,.,,. ,:, q 

informó la necesidad de la obtención de perfiles genéticos de familiares cercanos 
·~ 

para ser confrontados en su oportunidad con los ~e la víctima: en seguida esta q /_ 
representación social de la Federación hace consta.? que las  '1!. ? · {/ 

·s; 
, de manera f.presa, dieron su consentimiento 

para la extracción de muestras de material orgánto, así también dieron su anuencia m· 
para la obtención de sus perfiles genéticos, firim ...... t· do al calce para constancia legal; 

motivo por el cual la perito en materia de gen·. ,ca forense, procedió a la toma de 
') 

muestras orgánicas; diligencia que se inició a 1 · 14:42 catorce h
Á;~~ 

y dos minutos y concluyo a las 15:00 quince h1~s del día de la f

lo que se hace constar para los efectos legalf a que haya lug

quienes en la presente diligencia intervinieron.~;:--------- --- -
,,.,.,, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FEJf~- - - - - - - - - - - - -

k:,)·~, ·. f •.,"~ 
'•"'1'1 ·' . ~ 

~~} . ~. 
(,.. COMR ,:TE 

. S 

• 

..............

: OereCh\!S t\U;T;f! r,: .~' -. 
Servidos a !:• Cmr,,J,¡d&'~ 
Investigación 
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Genético. corresponda) ,~; 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

,_e' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIBMS/629/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

.::f' 
,r· 

f 
.f.·' 
~,-

fr 
--- En la Ciudad de México, siendo las 15:00 quince horas con cero minutos de!iilía once del mes de 
abril del año dos mil dieciséis, la C Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro pe la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licenciada  ,  
que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde e:tlartículo 16 del Código 
Federal de Pro e e di miento s Penal es:--------------------------------------------;" -----------------------

it' 

~~~-~~-;;~-~~-~~~~~-~-~~~~;~~~-;~~~~;:-;~~~~~~n ~:s J e~ n-;;;~~~~~-~~~~~~-;~;~¡~~-~~~~~-~;~-~~~~~;~;~~~ 
previa en que se actúa es que resulta necesario girar oficio a la Q.Fl , 

\~' 

COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURn.DURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA A efecto de remitir documentación que contiene imprefones dactilares de  

  
 

  
  

 
. Lo 

anterior para la debida integración del expediente al rubro citado; en tal raz~n y para mejor proveer en la 
presente indagatoria con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 ap~tado "A" de la Constitución 
General de la República; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 12~ primer párrafo. 168 primer 
párrafo y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; l. 2 fracción '141. 3 párrafo segundo, 7 y 8 de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado Jf.p. inciso b) y f), 22 fracción 1 
inciso e) de la Ley Orgánica de la Institución; 6 y 32 fracción 11 de su Reglarfento:---------------------------
-------------------""Jt;---.. ---------------------- A C U E R D A ---------------41---------------------------------
--- ÚNICO.- Gíre .:·9~c-ta··a la Q.F.I. ,COORDINADORA GENERAL 
DE SERVICIOS · ·, JALES DE LAJ PROCURADURÍA GENERAL DE .· .- REPÚBLICA. en base a lo 
establecido en lín ·: . . étedentes, para que se de cumplimiento a lo ord ·ado en el cuerpo del presente 
a e u erd o .. --------- .: .:h}~~,f------------------------------------------------------ '. '~':..-------------------------------
-------------------~~---------------------CUMPLA S E.------------- .. --------------------------------
---Así lo acordó tff~·~a la Licenciada . Ag: , te  
Federación Adscri~]f~~ ,Unidad.P.¡;pecializada en Investigación de Delitos ~n  
Subprocuraduría ~P.~~t#ii~¡1da en !nvestigación de Delincuencia Organiza . , q
con el primer pár~~ dei'artículo}r6 del Código Federal de Procedimient ·. P  
asistencia que al ff.:i1diJJimah y d;m fe.--------------------------------------·~· --
- MOS FE.----------------- --

--- RAZÓN.- Seguida~~ en la misma fecha se 
--------

C O N

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en Investigación "/'Delincuencia en Materia de 

' Secuestro 
Subdirección de b"'queda de personas no localizadas 

A.( PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Oficio Núm. PGRJSEIDO/UEIDMS/SBPNL/190/2016 

~~ 

SOLICITA DESIGNA{i:IÓN DE I'EIUTO Y DICTAMEN EN 
k DACTILOSCOI'IA J<'ORENSE 

México .7.F. a 11 de abril de 2016 ? 
/ .zJ. 

,!f 
í 

·m 

Por acuerdo recaído en los autos del acta circunstanciada que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Política de /os Estados 
Unidos Mexicanos; 1° Fracción 1, 2 Fracción 11, 168, 180, 206, 220 y 221 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°, 7° y 8° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 3°, 4° 
fracción 1 inciso A, subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 
1°, 3° inciso A, fracción 111, 16 y 32 de su Reglamento; me permitd,remitir a usted documentación 
que contiene impresiones dactilares de  

 
. Lo anterior con el objeto de que sea ingresada y cot~jada en el Sistema AFIS y en la 

Base Nacional de Huellas Dactilares y en caso de encontrar al.guna coincidencia, lo haga del 
conocimiento de ésta autoridad mediante el dictamen correspondié)1te. 

~:~ 

Por lo que adjunto a usted: 

1. Copia simple ~~ ~redenpial f>ara votar, expedida por el lnst~uto Federal Electoral, con Clave 
de Elector , a nombre de . 

~.-~ ~. \\~·· ·:/:: . -
~)¿í? . ~- í: 
¿&·P 1 ~; 

r•r • A RE:CG<;:_:c.\j \ 
1
i 

Sin otro particular, re~~~'1~l~htq saludo. '~, 
e .. ,_,tlti~ ~ '" Í \ 

~-:'"_~L)I~~~:.-::~~-1: t ., .... : 
l) .... _ 

• ~·.. . \ q• '" 52 
:~~!~{" A·T~~NTAMENTE ~ ~·-, .· ~-
,~GIO EF~TIVO. NO REELECCI&N." ,,;.·, ~ 

LA AGENTE D~-~~t.aJt·USTERIO PÚBLICO DE LA FEDER}cltN ADSCRITA~ 
.;.$j.'IA LAU.EJ.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. ~-
,.::~,... ~ .~ 

~ a! 

:~·¡s 

Avenida Paseo de la Relbnna Número 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.l'_ 06300. 
Tel.: (55) 53 46 38 60. vsalazar(t0.pgr.goh.mx 
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Folio o unidad 

administrativa llamado 

Z)i 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~m-· 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Fecha y hora Lugar de intervención 
de arribo 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuenciaS cuando se trate de indicios o elementos materiales 
probatorios del mismo tipo o clase; en caso contrario, registre individualmente. Cancele los espacios sobrantes). 

. . . . . . . Ubicación en Hora de 
ld

2. Documentación 

Escrito: Sí ~ Croquis: Sí ~~ No ~~ 
Sí o 

3. Recolección y embalaje (Col~~tJ\~t!ltólro, 
directamente con la mano o mAdialntA. 

elel'der•tos materiales probatorios que fueron levantados 
corresoorma. Puede intervalos). 

Paginación e==] 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSJODifJ? 

~ 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o ~~mantos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

Nombre completo Institución y cargo Etapa Firma 

b) Se requieren 
recomendaciones 
especiales para su 
traslado 

Recomendaciones: 

No 
X Sí 
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6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien eÓfrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, propósito de la,fransferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra q~e considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después de que se haya cumplido con el d,~tino final del indicio o elemento material 
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Subprocuraduría Especializada en Inve;igación de 
Delincuenci¡f'Organizada 

Unidad Especializada en Investiga/6n de Delitos 
en Mater.~ de Secuestros 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

-)!' 

1 
lt 

l 
;f, 
•"' 

--- En la Ciudad de México, siendo las 18:30 dieciocho horas con treintafminutos del once 
de abril del dos mil dieciséis, la Licenciada  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada ffin Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada ~n Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Rep~blica, actuando de 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de ProcE{,dimientos Penales, y 
acorde al dispositivo 208 del Ordenamiento Legal citado - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - -:!:2 - - - - - - - - - - - - - -

'le· 

---Visto el estado que guardan los autos que integran la averiguaciQn previa y a efecto de 
dar contestación al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-C/2783/2016, de fecl''• once de abril del dos 
mil dieciséis, signado por la Lic.    Agente de ·.~~·· inisterio Publico de la 
Federación, adscrita a la UEDMS, es que resulta necesario girar ~-1cio a la Lic.  

  Agente del Ministerio Publico de la Federación, ,idscrita a la UEDMS, a 
efecto de informarle: " ... en atención al oficio con número de refere6tia SEIDO/UEIDMS/FE
C/278312016, de fecha 11 de abril del 2016, d~tivado de la A.P.: 
PGRISEIDOIUEIDMSfl4212015, por medio del cual solicita antecédentes de  

, al respecto le informo que d9,'htro de /os autos de la 
averiguación previa al rubro citada se cuenta con antecedente~ de /as personas antes 
señaladas; respecto de  se encuentra menciorfado en la declaración de 

   
~ cuenta e~ su declaración de fecha 18 de noviembre del 2014, por lo 

~~=:ec:~~:~~~~~:-~~~~~~~ e~!:~-$~~~~~~~~~~-~-~-~~:~-:~~~!~1-~~:~-~~~~~:~!=~-~:-~~-~ 
- - - Por lo que aonifundallJ '1ólltl di\test .,'dos art;ículo§,16, 21 y 102 apartado A 
de la Constituci~¡;tl=>olí~a\1 ·. ..·.=t~IQ#llllal~~xica~·s ·1t;;>fracción 11 y XI, 3, 168 y 

180 del Códi.go. Fe ... ·de. ral'\{~ ~'fe .. ~ .. m.· ie···· n .. tos ·p······e··.···na. le. ·s .. ; 1, 2. J~~/d .. · ... · c:i.'i:L·e·· y .F .... ederal Contra la Delincuencia OrMni~a;"1 ;''!";:ut_yacción 1 ~ar:tad.o. A inciso C}'Y<· }frallti9n 1 inciso e) de la 

~=~~~~~::~:~~~a~~ :~¡~f!~~~~~ _1_ ~ ~2-f _ ~~ ~~-e~o-i~t~~n~: 
- - - - - - - --- - 5 --,.r;c ~-- -z:l" \wl~-~ .,,. ~1) A-"'--~-""{ - - -- - -

- - -UNICO.· En~féSh' ~Í, ~~~;~~... \J '* ·~.  Agente 
del Ministerio Pubhc~ .. n:~~· 

1 
.. " . +~ ' e;,, -~' para tjue se de 

cumplimiento a lo ordenlll&~l;l el~: 
-- .. Astk> acordó y firmil"~t(ceff. 
Plfbli~de 11 f~t;iera~~rifctf ~~ 

~~~=~:::a 5d~~aesrfo~~.~.dda~~~~ ~· 
d
-

s 
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~
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2493/2016 

ASUNTO: El que se indica. 

Ciudad de México, a 11 d~,\abril del 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en esta fecha y con fundamento en lo 
~·; 

J:-:-

dispuesto por los artículos 16, 21 y 1 (;)2 apartado "A" de fa constí%.ución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 7 y 8 de la Ley F~deral Contra la 
f~ 

Delincuencia Organizada, 1, 2 fracci6n 1, 16Q, 180 del C~digo Federal de 

Procedimtentos Penafes; 1, 4 Frate!ÜÓn 1, inctso A) 9\Jbim~i~ja) y f) de la Ley 

Orgánica de la Procuradutfa General de la República; 1 y 32de Reglamento; en 

atención al oficio con número de refe,.ncia F.l ~.G~Z78"""''L" 6, de 

:::~0 1 ::~ ::~':;6·::f .. ~.Mi
al r~ le Íl1f0fr q¡¡e delllro de loS QUioS efe la 

:aj!l:!li:::ad:;::::": • 
dfe .~ 14 de enero del .·. 

e em·su decl~raa6n de fecha 18 . 

2014, por lo que le remito copia -ceft[tcada de las declarooiones 

constantes de 13e: . .Mt~certificadas.,. · 
•i: ~ :~" \""!¡. - . . . '. ·. " 'lo;\ ,_;, ' . 
~''., .... ~ ... ~~'. '!ft 

(."/i'l~ ~ ... ' . . . . .. · . 
Sin otro pa~~ot et momento; 1e re+tero fa ee-guridad de 

distinguida considet~n. t 
,,/.:-- \> 

% 
~ • 
~ 

, y respecto de 

nov«m-tbre del 

i más atenta y 
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Subprocuraduría Especializada en ln,:iiestigación de 

PGR Deli · Organizada 
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¡,; ;.\. n:l'l'mH _, 
Unidad Especializada en 

A.P. 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 20:10 veinte horas con d inutos del once de 
abril del dos mil dieciséis, la Licenciada  : del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, actuando conformidad con los 
artículos 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y ,....n . .-nc al dispositivo 208 
del Ordenamiento Legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Visto el estado que guardan los autos que integran la av~!nq¡ua111or previa es que resulta 
necesario girar oficio al Director de la Dirección General Control de Procesos 
Penales v Amparo en materia de Delincuencia a efecto de solicitarle: 
''por medio del presente me permito solicitarle tenga a bien a la suscrita copia 
certificada del auto de término constitucional radicado los autos de la causa 
penal 100/2014-VII, del Juzgado Primero de Distrito en de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Tamaulipas, del procesado Cesar González." --------------
-- Por lo que con fundamento por lo dispuesto en los artículos 21 y 102 apartado A de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 ón 11 y XI, 3, 168 y 180 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 y 8 Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organiza; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso e) y fracción 1 inciso e) de la 
Ley Orgánica de la.ProcuraduríCIJ3tf1~eia'~e~lica, 1 y su reglamento interno; 
es de ordenar y$:;':..---.,. ...:z'"'··~' .. -~:.. -~~- !i ~-- .. -·· .. ~ ·~-- -·--

"\,'/-> '\ ' . ·•.·.· \Í {, ~+, .. i.fi., ííf .. -'>;ri.. 'l ' • ----------- l·~":,,-- ~- "'.-"' .l< ~.-~'"w"" U"'': ft'OA-- ·r,• 
- - -UNICO.- Er;t~~ el'\titbiá correspondiente al Direetdf. 
Control de P~s Penales v materia de 
para que se (le ~\miento a " 
---Así lo 1 
Público de la fecférA~!N 
Materia de SE!cu 
Organizada de la ~~0~1lW 
de asistencia, 

cz¿¿¡J 
~ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
p~¡tcTaTDü --,

P~G.n .. 
s,t:..I.D.O 

............... --.---- j 

C. DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTROL DE PROCESOS PENALES Y 
AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

~uhpnlt'uraduría I··'IH~daliratla •!ll hn1•sti~aniin d1.• 
1)<-liiH'III'IH'Í:I lll')!lljlirada 

1 nidad 1-:s¡H'I'ialintda 1·n lllH\ti~ariún fl¡jhdilo<. 
mMt~ria d•· S.i,'rP('\1' o 

~·· 
! 

f 
;i· 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMSl629/2015 
TRIPLICADO DE LA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDI\i'S/216/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2455/2016 ,, 
Ciudad de México a 11 de a·bril del2016 

ASUNTO: EL QY,E SE INDICA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fecha y con · damento en lo 

prescrito por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

los Estados Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 1801 del 

\e Procedimientos Penales, 4 fracción 1, incisos A, incisos b) y e) 

Política de 

Federal de 

de la Procuraduría General de la Repúbttca, 32 fracción 1, de 

los autos de la 

Cesar Nava 

González. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDOtQtiDMS/629/2015 

,. 
:J 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. t 
- - - En la ciudad de México, siendo las 11:1 O once horas con diez minutos de(tHa doce de abril de 
dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , f.gente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación d~Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincueléia Organizada, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia con quienes al final firma y D~~ FE-------------
------------------------------ ------- o 1 J o----- ------ -,:-¡;-----------------
- - -Se tiene por recibido la propuesta de perito con número de folio 2047~de fecha diecisiete de 
marzo del dos mil dieciséis, signado por la Dra. Rosa Elia Luna Fuentes, Dir~tora de Especialidades 
Criminalísticas. Documento constante de una foja útil de lo cual en término~el artículo 16 y 208 del 
Códig~ Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y ~:agrega a las presentes 

~~~u~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~~~: :::: : :: :A.-e ü- i: -R o- A.-_-_~-_-_-_-_-_-_ 4~-- -_ -_ -_ ~ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ --~ 
- - -UNICO: Agréguese a los autos de la presente indagatoria el documerifb descrito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
_ - - _ - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - -- -- - - - C U M P L S E --- -f -- ~~:;- - -
---Así lo acordó y firma la licenciada   A
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en es\igac·' . de 
Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en i
actúa en forma legal con testigos de asistencia, con
- -

:. ''. j<..)J- _,,I.Jt'I.J , .. 

: S•:SUE:~. tf~(i~ · · 

.. , ¡t ~\ .• '"': 

"' 

:~dt\~ PfLA~t:nueA 
.; .. '''f.li'I.Co.-tf!{~ •.• , ...... 
\...,~ ~~"'' ••• ..,~¡ -~ f,~t~Jf.r.l .~>J_¡:" 

· ! ~~·;r,ich!: a t:t ~1rnJnkt~ 
:!" :0·\·•:r;fi<.J;¡rii;.:.' • 

. . )'- Jl '9'" "tJ~~N•I 
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Dirección General de Laboratoriq& Criminalisticos 
Especialidad de Frografía Forense 

I'HOC'lJRt\DlfRlA GENERAL 
DF LA REPUBLICA 
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Í< 

J FOLIO: 20475 
A.P .:/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: PROfUEST A DE PERITO 

t 
México, D.F. 1g:de marzo de 2016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

i?:. 
~-~:~ 
t_\;~ 

~~!> 

·~! r~tl·. 
f.~· 
.'f; 
~\ 
}ii~ 

.~i;:. 

~; 
fil 
,~}i: 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracciq; IV y VI, 22 Fracción 1, 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblf§:a. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los~numerales 3 inciso G), 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, 1x~tx11 y XIII, así como 88 
fracciones 1, 11, y V, del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Féperación el día 23 de julio 
de 2012 y en atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/1964/2015 !de fecha 17 de marzo de 

t.• 
2016 y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, a través.qel cual solicita se designe 
Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: :,;;¡¡ 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que s~}.··._.: ropone como Perito en 
Materia de Fotografía Forense al C.   asignado para el 
d~.semp.eño de sus ~:iones· en· ·'i .. Delegación Es~atal de Quint~na R~. quien la auxiliara en la 
d1hgenc1a que se lle~:a cabo en~l Estado de Qumtana Roo el d1a 8 dtrarzo de 2016. 

Sin otro particular, 1r~echo la op~rtunidad para reiterarle mi más alta ¡nsideración. 

1,.. •• -~ · 
• N" ~ : . :· 

~r~~R LISTit' S 

.~···.,,;;:sF .. ~e 1 

D:.: .:;e ut.v

Copias 
Perito (a) Oficial.- Para su conoci
GCV /RELF /SLJ/dbmr* 

Rev.:3 

,_,~~~~-·-~ 
.-,·: ..... ~..., 
, ~··¿~~'!t. Ref.: IT-FF-01 
·~ -!' ~:· \ '-¡], 

..--....~,¡":.'"'~ '" ' .... ~!'i :3!' 
........ /:':?"" ,_ 

. ;1;.·M_.'C' 
~··: ... ~ 

·' 

 , D. F., 
www.pgr.gob.mx i ,, : 

'Jt Dmch:IE Humaoos. ~, 1 · 

v S~Nidos a la C~nun¡d~t.: 11 
. ~ 
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lriplirad<' dt: la i\P: ('(i!\f~l·Jf)O/II!'!l.HvlS<~ U>!20 1 :' 

~' 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE 
EQUIPOS DE TELEFONÍA MÓVIL t: 

~· 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cu/renta y cinco minutos del 
doce de abril de dos mil dieciséis, el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Espe~alizada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Espefializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, actuando de conformidad por lo disp)esto en los artículos 16 y 26 
del Código Federal de Procedimientos Penales, y acorde a lo eitablecido en el dispositivo 208 
del Ordenamiento legal citado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1-- ---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - - - - - - -J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En Vista de las presentes diligencias que int~ran la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 triplicado de la diversa PGIJISEIDO/UEIDMS/216/2015, de 
las que se desprende que dentro de la misma se encuentrart'Telacionados nueve equipos de 
telefonía móvil, mismos que fueran asegurados dentro del domicilio ubicado en  

 
 

 ello durante el desarro,({O de diversa diligencia de cateo 
practicado el diecinueve de marzo de dos mil dieciséis, ~torizada dentro del expediente 
número 112/2016, otorgada por la Licenciada , Jueza Sexto 
Federal Penal Especializado en Catees, Arraigos e lnte~nción de Comunicaciones, con 
competencia en toda la República y residencia en el Distrit~f Federal, dictada el diecisiete de 
marzo de dos mil dieciséis; medida cautelar practicada ~tí el inmueble de referencia por 
encontrarse relacionado con los delitos de violación a la L~y Federal contra la Delincuencia 
Org.anizad~, ya que dicho inmueble era utilizado para el i¡lcultamiento de miembros de la 
Dehncuenc1a Organ~ ... ~ ... ; y - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - ~;.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f·'·,'··.. ,. 
- - - - - - - - - - - - - - -~v:.: .. ':' -- - - - - - - - E S U L T A N D O - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~·~·-,.~ ' 

- - - 1.-            
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- - - Averiguación Previa dentro de la que se han practicado di.i-sas diligencias tendientes al 
descubrimiento de la verdad histórica de los hechos, la san~n de los responsables y la 
r~paración del daño a la~ v~ctimas, de entre las que desta~r por su importancia para el 
dictado del presente, las s1gu1entes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;:..·:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - DILIGENCIAS que FUNDAMENTAti.to anterior - - - - - - - - - - - - - -

1.- Acuerdo por el que se da Inicio íi. la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015, del nueve de abril de do~V mil quince, por el ilícito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y:~ que resulte. -- - -- - -- ---- -
- - - 2.- Acn.rdo por el que se da Inicio ~;¡a la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEI~S/629/20~!~ del siete de octubre de ~~ mil quince, por el ilícito de 

~:li~c3~:n~~ta0~i~t:~~:a~~~a!ae ~~s~~te_o_ d~l- die~in-u~~~-~ ~~~~-d~l -d;s- ~-il- di~~i~éis~ 
practicado al inm~eble  

 
   

      
   

   Siendo las cero horas con 
dieciocho minutos (QtffliJ;tJO~) del día diecinueve (19) de marzo d/6.{dos mil dieciséis (2016), el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público cf;'la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. d~Ja Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincu~Qcia OrganizélcfiCC¡'CJíéÍl ~ctúa legalmente con testíjps de asistencia que al final firman y; -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !.:,..-~-- - - - - - ·¡. - - .- DAN FE - - - - - - - - - - :. - - ~t- --------------------------
--- Que con fundamento'eti artículos 14,.Jfi. 21, 102 apartado "A" de< Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1•, 2, t!~~. · 3, 64, 6~, 66, ~7, 68, 69, 70, 168, 180, 2~, 208, 209, 210, 211, 284 del Código 
Federal de Procedimiento~~, ' s; 1•, 2, 7, 8; 11, 15 de la Ley Federal,,, ntra la Delincuencia Organizada; 50 
fracción 1 de la Léy Orgá!1J6.· ~1 oderJudicial Federal; 1, 2, 3, 4 Fracción ... ·)nciso a), sub incisos b), e), d) y ñ) e 
inciso C) fracción IV, de f;;Pte.Y. ánica de la Procuraduría General de la . ,epública; 3 Inciso A) fracción 111 y F) 
fracción IV de su Reglafrti;~ y al acuerdo A/0912015 emitido por el · ". dadano Procurador General de la 
República, mediante el . .allflF$.e establecen los lineamientos que deberán ó ·ervar todos los servidores públicos 
para la debida preservacióri"'}t proc~~a_"J&!lt9. ¡:le/ lugar de los hechos o de ·i allazgo y de los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delic(U~~d!"&Aík~nstrumentos, objetos o prod · . s del delito, y en cumplimiento a la 
Orden de Cateo número ~.1~~ltti.~a por la Licenciada , Juez a Sexto Federal 
Penal Especializado eh l..~attJ!Jft, 'Jr.Jf.a'i[jó~, ~ Jntervención de Comunicaci' s, con competencia en toda la 
República y residencia ~ia.ft~~qm~~ dictada el diecisiete de ma de dos mil dieciséis, por lo que 
personal ministerial ac(JJ(WJfAtj!},WfR_Pañía de peritos en las especialidade~ :.d Criminalística de Campo, Vídeo, 
Fotografía, Valuación, 1M~e~¡a·y Arquitectura, Tránsito e ldentificaci · Vehicular y Balística, así como 
elementos adscritos a la Policía Federal al mando del suboficial , adscrito a la división de 
inteligencia de Policía Federal (9 elementos), así como también elementos ads os a la Secretaría de la Defensa 
Nacional (catorce elementos), nos constituimos legal y físicamente en la p . a de acceso al  

 
  

 
 donde siendo las cero horas con 'fip. ce minutos (00:15 horas) del 

día en que se actúa, se procedió a DAR FE de tener a la vista una caseta d~igilancia la cual es la entrada 
··~~{:, 
!fl' 
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PRIMERO de la citada    
 
 
 

   
 

 
 

, a quien prtWia identificación como Agente del 
Ministerio Público de la Federación,    

   
 

   
    

     
 

      
   

  
   

     
    

    
      

      
   

 
     

 
 , identificación anteriorme,. referida la cual se da fe de tenerla 

a la vista en términos de ~ ailículos 16, 26 y 208 del Código Federal det. Pfn, cedimientos Penales y se ordena 
agregar copia certificada'-~que se anexe a la presente diligencia con.posterioridad y como testigos de 
asistencia de la pres~nt~ r~·¡, f'ICia se nombra a los Licenciados  

 nte del Ministerio Público de la Federación y i>. ficial Ministerial, respectivamente, 
adscritos a la Unidad 'Es))~ /izada en Investigación de Delitos en Materia clq ~ecuestro de la Subprocuraduría 
Especializa en lnvesti{J8Cfón de Delincuencia Organizada, por lo que estando'~bidamente identificados todo el 
personal que participa, erf"és(q tjilig.flnQ. ·~ ,y., pstando constituidos en el lugar ~·.·.·. 'comento, con fundamento en el 
penúltimo párrafo del :3ltitJtf-~dlM ~11ución Federal, y en los artículos . V/11 de la Declaración Americana 
de los Derechos y De~~~~~· 5.1 de la Convención Americana S, re Derechos Humanos; 3.3, 6.2, 
19.1, 27.1, y 37 inciso C)' W'ia op'f.~'!P)Pn _$obre los Derechos del Niño; 3 i(llfso A), E), 4, 7 primera parte, 13 
inciso á), 14. inciso A) JtfW\tl&J~ &ijl'j!M~Jl!l~ Protección de los Derechos de¡Ñiñas, Niños y Adolescentes; esta 
R~presentac1ón So.c~a!~J,~ ~t~ción procedió a preguntar.~ la persona co? ien .se atiende la diligencia si en 
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- - - De igual modo derivado~'.ra~sente diligencia se advierle que obra en el prese ·'. intnueble distintos bienes 
de valor inherentes a fa'JJtiJiá.;~n ~cita, los cuales de acuerdo a la intervenció '"def Perito en Valuación 
corresponden a los siguie'mé&!'INVENTARIO,   
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".- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Ahora bien, en virtud que dentro de la Averiguación Previa en{que se actúa, obran diligencias que hacen 
presumir fundadaml[!te que el presente inmueble está siendo litilizado por miembros de la Delincuencia 
Organizada para octJ..~rse y evitar de esta man~ra ser aprehendidos.Jan así es que en el interior del inmueble en 
el que se lleva a e¡· la di/igenc(a, se enconfró a Israel Arroyo ~ndoza, sujeto quien cuenta con orden de 
aprehensión librada · re/ Juez Ter;cero de Distrito de Procesos Pef}~les Federales en el Estado de Tamaulipas, 
dentro de la Causa •. a/2212014-'1(, por su probable responsabilidacf'.en la perpetff!lión del ilícito de Delincuencia 
Or!fanizada, y cuyo Eibjeto Y. nece~~dad de la medida. cautelar de cat~ lo fu~ preGiSa'!'ente el aprehender a dic.ho 
SUJeto; y tomando en .cons1derac1oh que en actuaciOnes obra la déclarac10n de M1guel Landa Bahena, qwen 
también se hace llamar }'t!!gueJ~t1ge/ Landa Bahena alias "Duv~lín", sujetb que refirió ser integrante de la 
organización crimina},:li.¡.·P~ti.·.~.W, ,_4 Unidos";,y que estuvo presente .. II.n todo m.qmento en los hechos ocurridos los 
días 26 y 27 de sep(J,lt ' f¡c}te~ a '2014, relacionados con la desaf)¡Jrición de los 43 estudiantes de la normal de 
Ayotzinapa, en el ~gt. 88 'JcY~ Gu ~· ro;: así como la declaración iip SidroiJio Casarrubias Salgado alias "El 
Chino",    

  
 

     
   

 
   por lo que en términos por lo dispuesto 

en los artículos 16, 21 y 102 5'~~do "A" dél13 CO.nstitución Política r:/!3 /o.s Estados Unidos Mexicanos; 1•, 40 y 41 
del Código Penal Federal; 1qll· n /, 2, 41, 104, 123, 180, 181, 18i, (82 A a/182 F, 182 La/182M y 183 del 
Códig? Fe~~ral de ~rocedim1~_ ' · en_al~s; 1• fracción ~· 2, ~· 5 •. 6, 7 ~ 76 ~e ~a Ley Federal pa~a /~ Administración 
y Ena)enac1on de B1enes del~ r Publ1co; 1•, 4 fracción 1 mc1so A)ifub mc1sos b), e), d), f), j), n y w), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría ~eral de la República; 1•, 3 inciso A);fé!Cción 111, inciso F) fracción IV, e inciso H) 
fracción XXIII, 32 y 70 derRJ:g. lam. ento de la Ley Orgánica de la 15J18curaduría General de la República; y el 
Acuerdo A/011100 emitido {}OJ.~e} .P~...~~~"'General de la Repúr!Jjea; así como en apoyo en la tesis de 
jurisprudencia: No. Registro"iLt~b.'6M.::..iei!fS'iJ'fs'lada. Materia(s): Con#!Jucional, Penal. Novena Época. Instancia: 
Primera Sala. Fuente: Se~~ ~~e la Federación y su ~.eta. XII, Diciembre de 2000. Tesis: 1a. 
XXXIX/2090. Página: 249: "rr.J$jf{U~~IQ~1QBJETOS O PRODUC ~S DEL DELITO, ASEGURAMIENTO D~. 
EL ARTICULO 181 DEtf'lltHJciti#O'J;m'I!RAL DE PROCEDI NTOS PENALES QUE LO PREVE, 
REFORMADO POR DECRI!fc.'f..l~c!JIJ/itlr.ICADO ~N EL DIARIO OFICIA:: E LA FEDERACIÓN_EL 10 DE ENERO 
DE 1994, NO TRANSGRI!D~~'[J:"GARANTIA DE AUDIENCIA PRI .viSTA EN EL ARTICULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. El Pleno de la Suprema Corte de Justici : e la Nación estableció en la tesis P./J. 
40196, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gac ·' Tomo IV, julio de 1996, página 5, de 
rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y ~CTOS DE LA DISTINCIÓN.", que la 
garantía de audiencia previa consagrada en el segundo párrafo del artícu ·14 de la Carta Magna, únicamente rige 
respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos, aquellos qu roducen como efecto la disminución, 
menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, esto e ··aquellos que constituyen un fin en sí 
mismos, con existencia independiente y cuyos efectos son definitivos · no provisionales o accesorios. En 
congruencia con tal criterio, debe decirse que el hecho de que el ·· ículo 181 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, al prever el aseguramiento practicado por el Mi ~ . erio Público de los instrumentos del 
delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y de aquellos en e existan huellas del mismo, sólo 
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contemple la obligación de dar al afectado la posibilidad de ser oído en su defensa con postrjbridad a dicho 
aseguramiento, no transgrede la garantfa constitucional de referencia. Ello es así, porque si bie~;·es cierto que el 
citado aseguramiento produce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se resuelve •;,!m definitiva, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, también lo es que la\afectación que se 
realiza a través de tal aseguramiento no implica una privación definitiva de la propiedad, de /~:posesión o de la 
disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su efecto consiste en ponerlos a disposicióq)Je las autoridades 
investigadoras o de las judiciales para garantizar, por un lado, la comprobación del cuerpo de'Jff!elito o la probable 
responsabilidad del inculpado y, por otro, la eventual reparación del daño o el cumplim~nto de la pena de 
decomiso que en su caso se dicte; de ahí que, por su naturaleza, se trate de una medida f/ipvisional o cautelar 
respecto de la cual no rige la garantía de audiencia";.esta Representación Social de la ~deración procede a 
decretar el aseguramiento del inmueble ubicado  

 
 

    , ello en virtud de  
 
 
 
 
 
 

  
, con 

fundamento en los artículo 16, 168, 180 y 208 del Código Federal de Proce. . ientos Penales, esta 
Representación Social de la Federación procede a ingresar .{ · la página web 
http:llwww2.repuve.gob.m  a  

 
 

  
     

         
      

       
   

     
 

   ; por lo que en tériiJjnos por lo dispuesto en 
los artículos 16, 21 y 1~Ziíparlado "A'"~ 1 .Constitución Política de los Estados Unidos NftJxicanos; 1 •. 40 y 41 del 
Código Penal Federai.~E1"(21 7, 8, 11, 151d_ Ja Ley Federal Contra la f!e!íncuencia Organi~da: 1_· fracción 1, 2, 41, 
104, 123, 180, 181, 1E/€;,'r82Aal182 F, 182 L al182 M y 183 del Cod1go Federal de PT5fed1m1entps Penales; 1• 
fr~cc(ón 1, 2, 3, 5, 6:. 7¡~/lRrEH~· .}< 76. ?~ ·!ai..ey Federal pa_ra ~a Administración y E_n~jena'{t{j.:7·o··· · n de Bi~nes ?el Sector 
Publ1co; 1~, ~ fracc10nJ..:is1f~.{jJ$ab.!nCJsos b!, e), d), f), p. n y w)_de_ la Ley Org_~mca de;~a Procu¡adurta General 
de la Republtca; 1•. 3 mc1so A) fracc1on tn~·lr1Ct$O F) fracción IV, e mc1so H) fracc1on XX/11;<;82 y 70sdel Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Prpcuraduría GeneraS de la República; y el Acuerdo A/011/00 epitido dor el Procurador 
General de la República; as{--como en apoyo'~n la tesis de jurisprudencia: No. Registro}1'J90,610. Tesis aislada. 
Materia(s): Constitucional, R,~l. Novena ~poca. Instancia: Primera Sala. Fuente: S¡f/;nanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. )QJ,"Diciembre de 2000. Tesis: 1a. XXXIX/2000. Página: ~_.9: "INSTRUMENTOS, 
OBJETOS O PRODUCTO~t!>l! DELITO, ASEGURAMIENTO DE. EL ARTICULO 181 d,.f_L CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS P.f9//.LES QUE LO PREVÉ, REFORMADO POR DECRETq,PL/IJLICADO E_N EL 
DIARIO OFICIAL DE LA F.,Ét)ERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 1994, NO TRANSGREQE 4A GARANTIA DE 
AUDIENCIA PREVISTA EN" EL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El Pleitp de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció el}_lf!..t,e§jfi_,P.IJ. 40196, publicada en el Semanario Judicia1de la Federación y su 
Gaceta, Tomo IV, julio de:tP~tl:P~/iin'a~6¡'í;/i.;rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y 
EFECTOS DE LA DISTI(IJqQfY¡:~ 1 ,q'!~,.,l{i garantía de audiencia previa consagrada en el);segundo párrafo del 
artículo 14 de la Carta Maghá; 1 'flrlk:tltflfinr~.f!!J.f respecto de los actos privativos, entendiéndo~ por éstos, aquellos 
que producen como efect~tfw,p~tfi,S(JftiU~noscabo o supresión definitiva de un derech~del gobernado, esto 
es, aquellos que constituye[?¡ !J!'.iia. en sí mfsmos, con existencia independiente y cuyos efect .·· son definitivos y no 
provisionales o accesorioit.'·~~gruencia con tal criterio, debe decirse que el hecho de q · el artículo 181 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, al prever el aseguramiento practicado por el Mim .: erío Público de los 
instrumentos del delito, de las cosas que sean objeto o producto de él y de aquellos en qufl.existan huellas del 
mismo, sólo contemple la obligación de dar al afectado la posibilidad de ser oído en su defensai{;on posterioridad a 
dicho aseguramiento, no transgrede la garantía constitucional de referencia. Ello es así, porqile si bien es cierto 
que el citado aseguramiento produce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se resueNe en definitiva, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código Penal Federal, también lo es que l'ti afectación que se 
realiza a través de tal aseguramiento no implica una privación definitiva de la propiedad, de la posesión o de la 
disponibilidad de los bienes asegurados, ya que su efecto consiste en ponerlos a disposición de las autoridades 
investigadoras o de las judiciales para garantizar, por un lado, la comprobación del cuerpo del delito o la probable 
responsabilidad del inculpado y, por otro, la eventual reparación del daño o el cumplimiento de la pena de 
decomiso que en su caso se dicte; de ahí que, por su naturaleza, se trate de una medida provisional o cautelar 
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respecto de la cual no rige la garantfa de audiencia"; se decreta el aseguramiento del  
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~':- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Por otro lado, en términos por lo dispuesto en el artículo 182-A del Código AdjetifO de la Materia y Fuero, en 
este acto se notifica a Karen Fitz Domínguez, el aseguramiento del inmueble y láel vehículo precisados con 
anterioridad, apercibiéndola de no enajenar o gravar dichos bienes, haciendo de0su conocimiento que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturalé$ siguientes al de la presente 
notificación, los bienes causaran abandono a favor del Gobierno Federal. - - - - - - - 4:- ---------- --------- --
--- Cabe precisar que la presente diligencia se realizó respetando en todo momebto los derechos humanos y la 
dignidad de los moradores del inmueble anteriormente referido con quienes se ~~mtiende la presente diligencia. 
Quienes firman de conformidad la presente diligencia, por haberse respetado tppos sus derechos humanos en 
todo momento en que se desarrolló/a presente diligencia ... ". --- ----- --- -,~-- ---- ------- -----
--- 4.- Registro de Cadena de Custodia del diecinueve de ma~ de dos mil dieciséis, con 
número de folio 20474, la que ampara diversos indicios, de entre IQs que se encuentran nueve 
equipos de telefonía móvil, de la que se desprende: " ...   

  
 

  
  

  
 

  
  

 ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 5.- Dictamen en la Especialidad de Criminalística de mpo número de folio 20474, 
del diecinueve de marzo de dos mil dieciséis, suscrito por la icenciada  

 Perito <ir,iminalista a~scrita a la Coordinadón de Serví os Periciales de la Institución, 
del que se lee:'(;.>~/    

  

  
  'uBICACION DEL INDICIO 1. Ubicado s re  

   
/NDIC/0.1.- Un .    

     
 UBICACICJ'Ii.'rl5.~1NDIC10 2. El   

 IN JO 2.- Un  
   . 

UBICACIÓN DEL IND.IJ:./C;3,1  
  

 IND/CI0.3 ... Dotrce/  
  

    UBICACIÓN ~L INDICIO·.·. 4. Localizado
 

  . INDICIO 4.- Dos celulares 
   

      
  
  UBICACIÓN DEL INDICIO 5.  

 IN!DO 5.- Un  
  

 UBICACIÓN DEL 6. Localiza .  
  

 
 Indicio 6: Una  

  

 
UBICACIÓN DEL INDICIO 7.  

 

 

 
" '(\ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PGR 
I'RUU!i!.Alll :íHA •.d Nf'RA! 

fH L\ fUI'!I!\Llü\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnvestigáción de Delitos 
en Mat~f¡a de Secuestro 

AP: PGR/SIUDO/llEil)MS/()29/20 15 
[ ríplirado de la ;\P: ['( il\ SU! >q/t! ¡·¡ J)\1S.21 {J 201 :'i 

 
 

    
 
 

  
 

. CONCLUSIONES. El  
   

 
  

 
 

... ". --- -- - --- ---- -- ---- ---- - -é~--- -- ----- - ------
--- 7.- Dictamen en la materia de Telecomunicaciones número dé folio 24236, del cinco de 
abril de dos mil dieciséis, suscrito por el Ingeniero , Perito en 
Telecomunicaciones adscrito a la Coordinación de Servicios Periiales de la Institución, del 
que se lee: " ... CONCLUSIONES 
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- - - 8.- Inspección Ministerial del seis de abril de dos mil ciséis, practicada por la 
Representación Social de la Federación a nueve equipos de lefonía móvil, de la que 
textualmente se lee: " ...  
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- - - 9.- Constancia Ministerial del siete de abril de dos mil dieciséis, realizada por la 
Fiscalía de la Federación a diversas constancias que obran dentro dE;! la Averiguación Previa 
en la que se actúa, misma de la que se lee: " ...  
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  , lo que estableció 
en el dictamen número de folio 20474, de la misma fecha de la diligencia,]¡e cateo, pues en dicho dictamen 
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CADENA DE CUSTODIA, INDICIOS Y/0 ELEMENTOS MATERIALES PROij'ATORIOS ... ·:· diligencias de las 
que se desprende que los  

 
   

 
o, Jueza Sexto Federal 

Penal Especializado en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicacion~s. con competencia en toda la 
República y residencia en el Distrito Federal, dictada el diecisiete de marzo drJ. .. ldos mil dieciséis; pues por lo que 
respecta al Acta Circunstanciada de Cateo del diecinueve de marzo del dos ffJ!I dieciséis, practicado al inmueble 
citado, al ser valorad a la luz de los artículos 40 y 41 de la Ley Federal conúa la Delincuencia Organizada y al 
cumplir con los supuestos fijados por los preceptos 61, 62, 63, 64 y 69 det'Código Federal de Procedimientos 
Penales, merece valor probatorio pleno de confonnidad con lo señalado~ por el precepto 284 del mismo 
ordenamiento legal, ea.. ""tirtud de que fue realizada por autoridad competimte en ejercicio de sus funciones, 
practicándose con los ~uisitos señalactPs en la ley, es decir, practicada COl} autorización judicial, en la que se 
expresó el lugar que hf/k&.que inspeccio~ar, el objeto y necesidad de la mediiJa cautelar; además es de resaltarse 
que es un medio prob~. . :·~onducente p'flra demostrar la existencia de los aitéfactos bélicos de referencia, ya que 
fue re. alizado por el ó .·· . ~vestigador é,n uso de las atribuciones para cump/j·· .. ··· ·r con el mandamiento constitucional 
de investigar y perse ·. ·¡/j!_ delitos del orden federal; al respecto, sirve df':?apoyo la tesis jurisprudencia/ 1a.IJ. 
~212007 sustentada p •. iJJ Primera Sala, visible en el Semanario Judicial dft.~la /federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 111, cuyo rubro y texto indicarib:"CÁTEO. EN ACATAMIENTO A LA 
GARANTÍA DE INVIqlf.@~N#~ifi'- 'DOMICILIO, LA ORDEN EMITIDA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
DEBE REUNIR LOS ~BQJJilal':.CI)S REVISTOS EN EL ARTÍCULO 16. DE LA CONSTITUCIÓN, DE LO 
CONTRARIO DICHA i:DAOMCV. LA PRUEBAS QUE SE HAYAN O'B:TENIDO COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE LA MISMA CAB~C E1EXISTENCIA LEGAL Y EFICAciÁ'PROBATORIA. Con la finalidad de 
tutelar efectivamente iii, .lJ;J~r~f'; , a, ·domicilio, papeles y posesiones \~e los gobernados, . el Constituyente 
estableció en el artículo''16 de la Coñsti ución Política de los Estados Unidos~exicanos que las órdenes de cateo 
única y exclusivamente puede expedirlas la autoridad judicial cumpliendo lof. siguientes requisitos: a) que conste 
por escrito; b) que exprese el lugar que ha de inspeccionarse; e) que precis~ materia de la inspección; d) que se 
levante un acta circun~(fK!Ciada en·!'f&s~s testigos propuestos 'po¡·. '/ocupante de/lugar cateado o en su 
ausencia o negativa, jjf1r-lél.l . ridad qu9(fra.Ctiqi.Je la diligen_gia. En ese se·. (do, el artículo 61 del Código Federal 
de Procedimientos PeiJ~f!$~bserv~il'fl1) :1f.J;;- garantfa de inviolabilidad.,. e .. · 1 domicilio, establece que si no se 
cumple con alguno de~lo(~ti.C,.fif!os del 9d'it~:Uárrafo del citado precepto¡honstitucional, la diligencia carece de 
valor probatC!rio. Por téit?~?h !&.á:Dnfébas obte:'~~a$·c~n vulneración -a dfcha gá,~ntía, esto es, los objeto~ y P_ersonas 
que se /ocaltcen, su apr~M~n el domtctlto~gtstrado y las demas prue~s que sean consecuencta dtrecta de 
las obtenidas en la forr((a;4:i!Jif~l/a.. así como ei acta circunstanciada de la Pfppia diligencia, carecen de eficacia 
probatoria. En efecto, I~S'lJ.~ciones y probanzas cuyo origen s~a •n cé!t~ que no cumpla con los requisitos 
constitucionales y por ~---sin valor prob[Jtorio en ténninos del señalado atiliJ,ulo 61, carecen de existencia legal, 
pues de no haberse realiúido el cateo, Jales. Ñ; tos no hubieran existido_". Tal{IJ:> ... ién encuentra apoyo en el criterio 
sustentado por la Sala]thhlli '* íüúaillü64Suprema Corte de ,Justicia (le:?fa Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federaci9,...,.:t~pt¡m~s!_omh 6, página treinta y seis, cuyo n:J,bro y texto señalan: "MINISTERIO 
PUBLICO, FACULTAD~$ ~f.;' Pl4'1m 1~f..:EpARSE PRUEBAS. INSPECCI~fl· La Ley Orgánica del Ministerio 
Público Federal, en su~i.lrtil{¡jti íJÚl,C!$1tWUi:ts't reglameQta las facultades quitj'sobre el particular le concede la 
Constitución paré] alleg~IV~t;/ifl{\ que acrediten la responsabilidad de los i.nffj.~ ctores. El valerse de medios para 
buscar prueba es Umr lé~51fiJW1!11J Origen y eminentemente privativa del Ministeti Público, porque de no ser así se 
encontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a ejercer la acción pfpal; consecuentemente, a dicha 
institución le está pennitido practicar toda clase de diligencias tendientes a a~ditar el cuerpo del delito de un 
ilícito y la responsabilidad del inculpado. Dentro de tal potestad se halla la pluef.\\.de inspección, la cual es de las 
más convincentes, porque satisface el conocimiento para llegar a la certidumfte de la existencia del objeto o 
hecho que debe apreciarse. La que puede recaer en personas, cosas o lugáreJ!jy su práctica corresponde a los 
funcionarios del Ministerio Público en las diligencias previas al ejercicio de la·,ac'$}ón penal, dando la Ley adjetiva 
pleno valor probatorio a dichos actos. La función primordial del Ministerio /2>úblico es la de investigar, y, 
semánticamente, este vocablo significa practicar diligencias para descubrir a'fguna cosa, así como efectuar 
diligencias, esto es, averiguaciones que se hacen de un delito o reo. Tal es "fa iJtrencia misma de la función del 
Ministerio Público, por lo que desconocer ésta es desnaturalizar su activicÍad~EI Ministerio Público tiene la 
obligación impostergable de allegar al órgano jurisdiccional todos los medios prob"iiorios para acreditar el cuerpo 
del delito y la responsabilidad del inculpado, pues de lo contrario incapacitaría a:"/a,utoridad judicial para resolver 
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"' 
sobre la acción penal ejercitada, la cual no prosperaría y traería consigo zozobra social al no castigarse las 
conductas delictivas. Al Ministerio Público como órgano investigador le está pflijnitído allegarse los elementos 
probatorios necesarios, ya que si su función fuera limitada daría como resultafjo una infructuosa investigación 
penal". Amparo directo 6942166. Wilderich Schmidt Tophoff. 23 de agosto de'f1973. 5 votos. Ponente: Arturo 
Serrano Robles Instancia: Sala auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: Séptima Época. 
Volumen 56 Séptima Parte. Tesis: Página: 36. Tesis Aislada". De igual fonna, se-'sustenta en el criterio bajo la tesis 
4922, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visíblelen la Pagina dos mil cuatrocientos 
noventa y siete, Tomo 11, Materia Penal, procedentes Relevantes, Volumen 3, .del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación correspondiente a /os años 1917 a 2000, cuyo rubro y tfij<to son: "MINISTERIO PUBLICO, 
FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE JWERIGUACIÓN PREVIA.- No es 
atendible el argumento de un inculpado en el sentido de que la inspección ocU/8r y Fe Ministerial practicadas por el 
Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio porque se originarofl:en el periodo de averiguación y no 
fueron confinnadas ni practicadas en el periodo de instrucción. Al respecto dijpe mencionarse que la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República en su artículo 3 fracción 1 rel. amenta /as facultades que sobre el 
particular concede la Constitución al Ministerio Público Federal para egarse a medios que acredite la 
responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar . . ebas es una facultad de origen y 
eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de no ser así, se e~contraría imposibilitado para acudir a 
los Tribunales a ejercer la Acción Penal; consecuentemente, a dicha inst@ción le esta pennitido practicar toda 
clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito Y.:i'a responsabilidad del acusado. Dentro 
de tal potestad se haya la prueba de inspección, la cual puede ser ll; mas conveniente para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o helho que debe apreciarse, la que puede 
recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a /os ftf;cionarios del Ministerio Público en la 
Diligencias prevías al ejercicio de la Acción Penal, otorgando la Ley Objeft~· .pleno valor probatorio a dichos actos, 
por lo que no se requiere "Que sea confonnada o practicada durante· ·¡ periodo de Instrucción". Por lo que 
respecta a la Inspección Ministerial del seis de abril de dos mil diecis 's, ·practicada a los nueve equipos de 
telefonía móvil que no~umbe~ al ser valora s a la luz de los artícu ·s 40 y 41 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizail· .?fl '~!' ~alizadas e las fonnalidades establi:;idas por /os artículos 16, 26 y 208 del 
Código Federal de Pro . ,.,_~'jj{ós Penales, po en valor probatorio pleniJ. de confonnidad por lo dispuesto en el 
precepto 284 del mis ~_i'tafoíento legal, n virtud de que fueron rtalizadas por autoridad competente en 
ejercicio de sus funcio~j!p¡1n,vt~stigación, en las cuales, se asentó la: escripción de los equipos de telefonía 
móvil y documentos, bl!jp¡Ji~reglfjs que rige la inspección ocular, por lci' ue son susceptibles de describirse por 
medio de los sentidos, '.P.t:J(li6_[y/i.bi.en ta.ng. ibl~sin que para ello, se te. a que ser especialista en detenninada 
ciencia o arte, en virtucf;-f.-t:Je.·iJáe como lo prevé 1 numeral 208 del orden iento legal en cita, la inspección podrá 
recaer en personas, ob~®-.o;lug[lfe8rofaA r-;y._q¡ ocurre en el presente e udio; diligencia que fue realizada por el 
Órgano Investigador et11 . .USO de las· atribuctóf¡e,s que los artículos 2 (¡ · ión 11 y 180 de La Ley adjetiva de la 
Materia, en relación col4feHiitfcu/o 4 fracciÓn/, tnciso A) subincisos b) y · de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúb~;j(-Jie otorgan a esla Autoridad Investigadora •, .. e la Federación para cumplir con el 
mandamiento constituc~at·cJe inVesfigar~".fberS.eguir los delitos del ord federal; en ese tenor, a juicio de esta 
Autoridad Ministerial, la'flftl{}encfas'ent:ori!Jnto Jan aptas para demostrad existencia del objeto del ilícito que nos 
ocupa; Orienta el criterio la tesis cuatro mil novecientos veintidós, susteilfi;Jda por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito, visible en Semanario Judicial de la· Federación, Oc(~va Época, Tomo XI, febrero de 1993, 
página 280, cuyo rubro y texto son ... "MINIS~IO PÚBLICO, FACULf~DES CONSTITUCIONALES DEL, EN 
LAS DILIGENCIAS DÉ 'A! IGUACióN PREV]A, INSPECCIÓN OCULJt~.- No es atendible el argumento de un 
inculpado en el sentido~~ la inspeéclón .ocular y fe ministerial practl(¡pdas por el Ministerio Público Federal, 
carecen de valor probáf~ que se ·origínáron en el periodo de a~guación y no fueron confinnadas ni 
practicadas en el periodf::! ~~~p cción. Al respecto debe mencionarse qye la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, fi(l_~lj · ículo 3o., fracción /, reglamenta /as faculfides que sobre el particular concede la 
Constitución al Ministeíf.o;j'ffib!Jio Federal, para allegarse de medios q~ acrediten la responsabilidad de los 
infractores. E(valerse d_a-~s para buscar pruebas es una facultad de;origen y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, por;u.~e no ser así, se encontraría imposibilitado pa~ acudir a /os tribunales a ejercer la 
acción penal; consecuentemente, a dicl}a institución le está pennitido practic~r toda clase de diligencias tendientes 
a acreditar ·el cuerpo ct~t ~~11® kW Ri'fiilitlfJ.Ia responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se halla la 
prueba de inspección, . IR, CJI'-~·.P'Iflf/.C-; ~ la más convincente para satisf~~er el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existe"'efa'iJ~I'ó6)t:Jlo· 1o''l'lec~o que debe apreciarse, la que' puede recaer en personas, cosas o 
lugares, y su práctica c~~cfE4~~fioa:li1tillat1arios del Ministerio Público en las diligencias previas ~/ ejercicio de 
la acción penal, otorgaaqc;> J~~¡.(ey.ifl,ftietiv~ pleno v~lor pro~~torio a dichos actqs: por lo q~e no se ~q_were "que sea 
confinnada o practicadBiiSi#WI7M'-'tll penodo de tastruccton. ". Se eslabonan-~ lo antenor, /os dtctamenes en las 
Especialidades de Criminalística de Campo número de folio 20474, en la ma~ria de fotografía forense número de 
folio 20475, y en la materia de Telecomunicaciones número de folio 24236, ti¿(perticias emitidas por perito oficial, 
que al ser valorados de confonnídad con los artículos 40 y 41 de la Ley Federa/contra la Delincuencia Organizada 
y al reunir los requisitos previstos en los artículos 221, 225, 234 y 235 del ~ódigo Federal de Procedimientos 
Penales, ya que los peritos en la materia respectiva se encuentran ad!ipritos a la Dirección General de 
Coordinación de Servicios Periciales, basando su opinión en sus conocimiento;~;.adquíridos en tomo a la materia, 
puesto que fueron practicados con las operaciones y experimentos de su (!j~ncia, expresando los hechos y 
circunstancias que sirven de fundamento a su opinión y que al ser congrQ:.ifhtes con /os demás elementos 
probatorios, dichos peritajes deben ser valorados por su señoría en ténninos def!11rtículo 288 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, confonne a la tesis, que literalmente señalan: "PERI'f;OS, VALOR PROBA TORIO DE 
SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconqr;;en a la autoridad judicial para ., 
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justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia pro~atoria o concederles hasta el valor 
de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o cf~sechando el único o los varios que 
se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente determine respecto de unos y 
otros. Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito Amparo directo 39"fJ/92. De/fino Morales Acedo. 28 de 
octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente David Guerrero Espriú. Secretario: Arturo Ortegón Garza. Véase: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, segunda pafJ~. tesis 1286, pág. 2088. Semanario 
Judicial. Octava época. Tomo XI. Febrero 1993. Tribunales Colegiados.;Pág. 298.". Así como, el criterio del 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en el Sema&ario Judicial de la Federación, octava 
época, tomo X, octubre de 1992, página 404, del tenor literal siguiente: "PiJ,'UEBA PERICIAL, OPINIÓN TÉCNICA 
NORMATIVA DEL CRITERIO DEL JUZGADOR. En tratándose de la Prl{~ba pericial, es obvio que si el juzgador 
se auxilia de un experto en determinada materia, gozando además de Ph,ertad de criterio para otorgarle el vá/or 
convictivo que merezca, lo verdaderamente importante al analizar el dicf#:nen, será la opinión técnica concreta y 
no la extensión, ampliación o detalle de todos y cada uno de los sistfJfflas, métodos, procedimientos y demás 
movimientos y pasos seguidos por el perito, pues al fin de cuentas, ,~a opinión técnica concreta, es lo que 
resulta real y legalmente comprensible para el juzgador, no conoce(Jor de la materia motivo del dictamen". 
Robustece a lo anterior, que el dictamen no ha sido objetado; y, por ti.iiíto, no entra en juicio de duda su validez. 
Cobra aplicación, la jurisprudencia 1a.IJ. 9012005, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacef~: novena época, tomo XXII, septiembre de 
2005, página 45, que a la letra dice: "DICTAMENES PERICIALES j!O OBJETADOS. SU VALORACIÓN. En 
relación con la facultad de los Jueces para apreciar las pruebas, la le(Jíslación mexicana adopta un sistema mixto 
de valoración, pues si bien concede arbitrio judicial al juzgador.;~para apreciar ciertos medios probatorios 
(testimoniales, periciales o presuntivos), dicho arbitrio no es absoluto,'\~!no restringido por determinadas reglas. En 
tal virtud, el hecho de que no se objete algún dictamen perici~l~ exhibido en autos, no implica que éste 
necesariamente tenga valor probatorio pleno, pues conforme al princ/pio de valoración de las pruebas, el juzgador 
debe analizar dicha probanza para establecer si contiene los raz(ij:lamientos en los cuales el perito basó su 
opinión, así como las operaciones, estudios o experimentos propios éfe su arte que lo llevaron a emitir su dictamen, 
apreciándolo conjuntamente con los medios de convicción apod~dos, admitidos y desahogados en autos, 
atendiendo a las regla¡la lófJ.iCa y dfJ la experiencia, exponien(Jp los fundamentos de su valoración y de su 
decisión. Por tanto, la ;g e impugna" ión de un dictamen perici~l no impide al Juez de la causa estudiar los 
razonamientos técnico$_~ 1uestos en ~/, para estar en posibilid~~ de establecer cuál peritaje merece mayor 
credib~lidad y p~nunci;··.-'=¡;. .. resp~cto de '¡a c~estión debatida, det~.qninando .según su partic~lar apreciación, la 
eficac1a probatona del mdi:Po d1ctamen".\ As1 como, por las razonés que lo mforman, la tes1s consultable en el 
Semanario Judicial de ..'-'fi·deración y suiGaceta, novena época~ tino XVIII, octubre de 2003, página 997, con el 
rubro y textos siguiente~;, DICTAMEN PSRICIAL -sic- EN BALI~S .. CA RENDIDO EN AVERIGUACIÓN PREVIA. 
TIENE PLENO VALOFtPROBATORIO AUNQUE SEA SINGULA _··.SI CONTIENE LOS RAZONAMIENTOS EN 
QUE SE BASÓ Y LAS [ORE~· Y EXPERIMENTOS QU. f.CONLLEVAN A IDENTIFICAR EL ARMA. Si 
bien conforme a lo disPiJ~r#t~l-é'tff~tb 220 del Código Feder;. · •.. e Procedimientos Penales, siempre que para 
el e~ amen de pers~:mas~~·•u ~bJ.·et4s $e re. quiera_n conoci~ien . . especiales se procederá con intervención de 
pentos, ~que CJUiene~~·-eJ~flr_~se.~nldos o mas, tam~lén lct?es que de acuerdo con el numeral 2~! del 
ordenamiento c1tado cu ·.u :e(Jgg$p\:;;ea Jrgente, como pud1era s~ entre otros, cuando se trate de detenc1on en 
flagrante delito, supue$ o es que féraatorldlll1;']i procediera, deb'ér;á consignar al inculpado y ejercitar la acción 
penal, bastará el dictamen·&~uno solo; en·consecuencia, si en áiprocedimiento sólo existe el practicado por el 
especialista en la etapa de".-.a: . · uación pfévif!1:es inconcuso que~'~:· el juzgador le otorga valor preponderante su 
determinación se ajusta at:J: , máximf!Fsí el'dictamen contien:· os razonamientos en que basó su opinión, así 
como las operaciones y ex~Mtos propios ofi su arte que lo 1/e, · ron a identificar el arma, al relacionarse éste 
tanto con la fe ministerial p~fiblltJa a la misma como con la falta cTtobjeción de dicho dictamen, pues es evidente 
que éste adquiera pleno .'hllPf-.'i/lobatorio aunque sea singular.". 1; 
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Indicio 7 dispositivos): Un  
 

   
 
 

     
     

  
  Indicio 6: Una   

 
 

 
  

   ello cuando se desarrollaba 
diversa diligencia de,t ~ eb' ai:Jtonz·a·d' ·ele. ntro del expediente número .. j?J12!2016, otorgada por la Licenciada 

  S~xto' Federal Penal Especializado ~n Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones, con~gf!i~i't.9l~ en;t9dala República y residencia en etfpistrito Federal, dictada el diecisiete de 
marzo de dos mil dieciséis. Tienen' a¡§licación los criterios jurisprudenciale~-siguientes: l. 2o. P. J/12, sustentada por 
el Segundo Tribunal. Colegiado en materia .fenal del Primer Circuit~ visible en Semanario Judicial de la 
Federación, t:Jovena Epoca, Tomo Xl~·~mNe del 2000, página 682, :~yo rubro y texto son: "PRUEBAS. SU 
VALORACION EN DIEUT()!$.PREVIS1'0S EN~ LEY FEDERAL CONT~Mt LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
De la lectura de los a{tlf}fJIO!f~ y 41 de'ja·l,cfJ).•Federal contra la Delinc~· '.ncia Organizada, se observan normas 
específicas de valora~iM .(:Je.. ~{hpebas que-,'' aoo cuando por un lado, ' igual que en el Código Federal de 
Procedimientos Penates; 'c~hen la conocida prueba circunstancial y po'¡: tro, otorgan amplio arbitrio al juzgador 
para justipreciarlas; sin. ~~a~~~n los casos descritos en la legislación cfjda en primer término, los tribunales de 
instancia ~stán jurídic,a./_il~~"' (ff/;ligados a fundame'!tar sus determi'!a~ifJ. es e.n···· aquellas r~glas ?~ _valoración 
predetermmadas, prec~tit;rJeQti" porque la ley que nge el acto las dtstmf!_e para ese fin, sm pef]wcto de que, 
considerándose el ampli{:~ftrt{lÍrio que /os preceptos referidos conceden al Jt¡l~gadpr para la evaluación de pruebas, 
también soporten su décisión en los q~.Qi)~¡t¡yos del código adjetivo mel[fion¡klo, pero siempre fundando esta 
valoración en las regla$~~SJ?f3ej;l1f(!A ~c~o; luego, si el tribunal resp9f7s8ble realizó la justipreciación de /os 
datos de convicción que· 'foimf!n a~.~~o penal, a la luz de la regulaáión general de valoración de pruebas 
comprendida en el CódigÓ.llifl;jfiíW~t·de ''PmcedjiJJientos Penales, sin remitirsf¿a. dichas normas contenidas en la ley 
especial de referencj~, .• er¡tp~ ié\4i~eht!~reclamada carece de la dél$jda fundamentación, sin que ello se 
traduzca en inexacta apliéáciqn_f}fi.dflley, porque se trata de normas proc~·~-".tes y no sustantivas.". V.2o.P.A. J/8, 
sustentada por el Seg¡JIJ{/»:~lt:olegiado en materias Penal y Admini tiva del Quinto Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXVI, Agosto 'et 2007, página 1456, cuyo rubro y 
texto son: "PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL EN MATERIA P AL. SU EFICACIA .NO PARTE DE 
PRUEBAS PLENAS AISLADAS, SINO DE DATOS UNÍVOCOS, CONC :RENTES Y CONVERGENTES, DE 
CUYA ARTICULACIÓN, CONCATENACIÓN Y ENGARCE, SE OBTIENé?,OBJETIVAMENTE UNA VERDAD 
FORMAL, A TRAVÉS DE UNA CONCLUSIÓN NATURAL A LA CUAL dÁDA INDICIO, CONSIDERADO EN 
FORMA AISLADA, NO PODRÍA CONDUCIR POR SI SOLO. En el proceso ' na/ no es dable acoger la falacia de 
la división, que consiste en asumir que las partes de un todo deben tener las' · piedades de éste, y que en el caso 
se refleja al aislar cada elemento de convicción y demeritar su eficacia o con .. dencia demostrativa por sí mismo, 
es decir, considerado aisladamente. Lo anterior es improcedente, cuenta h ida que de cada medio de prueba 
pueden desprenderse uno o varios indicios, signos o presunciones, con; · determinado papel incriminador, 
partiendo de que el indicio atañe al mundo de lo fáctico e informa sobre la te /idad de un hecho acreditado, que 
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sirve como principio de prueba, no necesariamente para justificar por sí mismo_:un aserto, o la verdad formal que se 
pretende establecer, sino para presumir la existencia de otro hecho.' desconocido, a base de razonar 
silogísticamente partiendo de datos aislados que se enlazan entre sí en la mente, para llegar a una conclusión, y 
es precisamente la suma de todos los indicios, lo que constituye la prueba plena circunstancial, que se sustenta en 
la demostración de los hechos indiciarios y en el enlace natural, más o menos necesario, entre la verdad conocida 
y la buscada. Por ello, la eficacia de la prueba indiciaria o circunstanciíil, como prueba indirecta, no parte de 
pruebas plenas aisladas, sino de datos unívocos, concurrentes y);convergentes, de cuya articulación, 
concatenación y engarce, se obtiene objetivamente una verdad formal, ;¡J. través de una conclusión natural, a la 
cual cada indicio -considerado en forma aislada- no podría conducir po(;' sí solo.". XII. 2o. J/5, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, visible en iil Semanario Judicial de la Federación, 
Novena Época, Tomo IV, Agosto de 1996, página 560, cuyo rubro y te_xto son: "PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, 
INTEGRACION DE LA. Si bien la prueba circunstancial surge de la apreciación en su conjunto de los indicios 
obtenidos, mediante el enlace de unos con otros para obtener una vef(iad resultante, no debe olvidarse que su 
concatenación legal exige como condición lógica en cada indicio,zen cada signo, un determinado papel 
incriminador, para evitar el incunir en un grave error judicial, al articularse falsos indicios para pretender construir la 
prueba de la responsabilidad. ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Lo que se HACE CONSTAR y DA FE en términos por lo dispue$Lb en los artículos 16, 26, y 208 del Código 
Adjetivo de la Materia y Fuero, con lo cual se da por terminada la pres_f¡nte diligencia, firmando al calce el personal 
de actuaciones ... ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,;;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Las diligencias ministeriales que aquí se invocan,Jm obvio de inútiles e innecesarias 
repeticiones que sólo engrosarían el presente acuerdo, s,e tienen por reproducidas como si a 
la letra fuesen insertadas, ya que sólo engrosarían el p(isente acuerdo y lo harían tedioso y 
de cansada lectura, y. - --- -- --------- ------- -- -:-~- -- --- --- -- - -- -- -- -- ------

::: PRiftt,-E-RO.: :a~~ ¡;S- ~~í~~~~~ ~6~ ~ ~ 11~2Ea~a~a~~~~~ d~ -~~ c~~~t~t~~iÓ~-P;Ií~i~~ d~-~~~ 
Estados Unidos rft&:~j.cc:mos; 1 o, -Y,; '41 del Código Peqal Federal; 1 o fracción 1, 2, 41, 104, 
123, 180, 181, 1~¡~1!(-?2 A al 182 y 183 del Código F~eral de Procedimientos Penales; 1° 
fracción 1, 2, 3, 5,f~¡;¡Ty76 de la ey Federal para la AdJ!Ílinistración y Enajenación de Bienes 
del Sector Públic~;·:.'¡4 fracción 1 partado A incisos b);;l.f) j) y w) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ge~:r~ile la Repú ica; 1°, 3 inciso A) fra~ción 111, inciso F) fracción IV, e inciso 
H) fracción XXIII,L::f6, 32, 58 frafción XI y 70 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ge~J~~!;~,r;t~·'R~p~b-lica; y ~1 Acu~rdo~011/00 e~~tido por el Procurador 
General de la Re[~i_9¡;;.;~sta ~~presentac1on S~c1al dlla Federac1on, es compet~nte para 
ordenar el Asegur.am1ento de lo~ln!?trumentos, objetos, ;productos y efectos del delito, con el 
objeto de que ncf~.f!t·;~ftéf'érr, .~stf¿uyan o desaparezc~. Sirve de apoyo a lo anterior la 
siguiente tesis d~- ·'jUrisprudencia: No. Registro: t~0.6;10. Tesis aislada. Materia(s): 
Constitucional, Pen~h NCilvena Época. Instancia: Primerá,lSafa. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. XII, Diciembre de 2000. Tesi~l.1 a. XXXIX/2000. Página: 249. - - - -

, A - - -- --- --------""--:--- -·--------------- ---- -Jt·'- .----------- --------------
W "INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS DEL DEliJTO, ASEGURAMIENTO DE. EL 

ARTÍCULO 1B1 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROC/tbiMIENTOS PENALES QUE LO 
PREVÉ, REFQRMADO"_poR DECRETO PUBLICADO ~-EL DIARIO OFICIAL f?E LA 
FEDERACIÓN EL 10. ';[)E ENERO DE 1994, NO TR4tllSGREDE LA GARANTIA DE 
AUDIENCIA P~EVISTA EN EL AR.TíéULO 14 DE LA COIJ>TITUCIÓN FEDERAL. El Pleno 
de la SuP_rema ~?rte de Justicia d~ la ~ación estableció en .ÍfJf~sis P./J. 40196, publicada en el 
Semanano JuGitctalde (a Federación.y.su Gaceta, Tomo IV/}Úito de 1996, págma 5, de rubro: 
"ACTOS PRJtt_AT!VOS -~ AG_TOS D_E MOLESTIA. ORIGEN Y;tFEc:os DE LA f:!ISTINCIÓN. ", 
que la garantta de audtencta prevta cpn~agrada en el seg~;. o parrafo del arttculo 14 de la 
Carta Magna,- únicamente rige .respecto de los actos priv · )tos, entendiéndose por éstos, 
aquellos que producen como efecto la disminución, menosc ' o o supresión definitiva de un 
derecho del gotfem8dq;.estó: es, aquellos que constituyen un.··· en sí mismos, con existencia 
independiente y cuyos efectos son definitivos y no provisionale ';p accesorios. En congruencia 
con tal criterio, debe decirse que el hecho de que el artíc~.· 181 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, al prever el aseguramiento practicado' f el Ministerio Público de los 
instrumentos del delito, de las cosas que sean objeto o produd ·. de él y de aquellos en que 
existan huellas del mismo, sólo contemple la obligación de dar a_ .. :· • ectado la posibilidad de ser 
oído en su defensa con posterioridad a dicho aseguramient, no transgrede la garantía 
constitucional de referencia. Ello es así, porque si bien es cierfojpe el citado aseguramiento 
produce la indisponibilidad del bien asegurado mientras se resu~lfp en definitiva, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Código Penal Fa¡· ral, también lo es que la 
afectación que se realiza a través de tal aseguramiento no implica~· ; a privación definitiva de la 
propiedad, de la posesión o de la disponibilidad de los bienes a ' urados, ya que su efecto 
consiste en ponerlos a disposición de las autoridades investigadoras o de las judiciales para 
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¡& 
garantizar, por un lado, la comprobación del cuerpo del delito o la proliJble responsabilidad del 
inculpado y, por otro, la eventual reparación del daño o el c~millmiento de la pena de 
decomiso que en su caso se dicte; de ahí que, por su naturalez ~ ,·se trate de una medida 
provisional o cautelar respecto de la cual no rige la garantía de audi · _ ia". 

- - - SEGUNDO.- Que los medios probatorios antes aludidos so_: aptos y suficientes para 
aseverar que los aparatos telefónicos son INSTRUMENTO . . 1 delito de Delincuencia 
Organizada; esto es así, ya que de los medios probatorios\f:que obran dentro de la 
Averiguación Previa, principalmente del Acta Circunstanciada • Cateo del diecinueve de 
marzo del dos mil dieciséis, del Dictamen en la Especialidad ".- Criminalística de Campo 
número de folio 20474, del Registro de Cadena de Custodia._~ 1 diecinueve de marzo de 
dos mil dieciséis, del Dictamen en la Especialidad de fotogr )a forense número de folio 
20475, del Dictamen en la materia de Telecomunicaciones ·mero de folio 24236, de la 
Inspección ministerial del seis de abril de dos mil dieciséis, de la Constancia Ministerial 
del siete de abril de dos mil dieciséis, ya que de dichas pr, anzas, se acredita que los 
equipos de telefonía móvil Indicio 1:  
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 Indicio 5: Un  
 
 
 
 

 
 
 

  
Indicio 7 (dos dispositivos): Un  

 
 
 
 
 

  
  
  

   
      

   
       justo 

cuando se desarrol~ :t_ diversa diligencia de Cateo autorizada~ dentro del expediente 
número 112/2016, cipfgada por la Licenciada , Jueza Sexto 
Federal Penal Especializado en .C~teos, Arraigos e Intervención ~ Comunicaciones, con 
competencia en tod~F~~~~N~ y· residencia en el Distrito Fed*al, dictada el diecisiete 
de marzo de dos :rmE'J~l-éis~ ~quipos de telefonía móvil q:ue fueron asegurados 
pre~isame~te por ~r,9o~f~~[~) r~lacionados con p~~sona~ ~~ue ~ertenecen a la 
Dehncuenc1a Orga~~~s~<iue dentro de las drhgencras,practrcadas por esta 
Representación Socral de la Federación para el descubrimiento e(~ la verdad histórica de 
los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiéinbre del año dos mil 
catorce, relacionados con la desap¡¡r~iéa-de los cuarenta y tres estudiantes de la normal 
de Ayotzinapa, e.n eti·Edo de· Guerr'~o, se obtuvieron div~sas declaraciones de 
probables responsable~ ionados eón~ los hechos anotadoS~· de entre las que se 
encuentran la de Sidr~n.~,'( , ... rrubias Saf;ado ~lia~ "El Chino", 1e la q~e se desprende 
que    

  , '1por lo que al segurr 
cumpliendo con et ma_.j'bnstitucional de investigación, se obt~yo copia debidamente 
certificada de la Ordell;.~prehensión que pesa contra  

  .. librada el veintinueve ~ octubre de dos mil 
catorce por e·l Juez T~~~~ Drs#rto·'ae Procesos Penales Fed~.ales en el Estado de 
Tamaulipas, dentro ~tltth~á\Y§.(i1l~nal 22/2014-V, por el d~lto de Delincuencia 
Or~anizada, ~-~e me~i~i4elacbreo:nüttd~~~stig~ción de campo, ~. l~gró saber q~e el 
profugo de mento, s~~tA~~ ¡~el domrcrho ubrcado en   

   
 

por lo que dicho inmueble al ser utilizado corrib·casa de seguridad 
para el ocultamiento de miembros de la Delincuencia Organizada prdft,Jgos de la justicia, 
se autorizó diversa medida cautelar de Cateo a efecto de dar cumplimtemto a la Orden de 
aprehensión de mérito, misma diligencia que al estarse desarrollando;:ise localizaron los 
equipos de telefonía móvil referidos, así que existe la presunción fu\;pada que dichos 
equipos pudieran contener información que ayude a la ubicación y~~aptura de otros 
miembros de la Delincuencia Organizada, pues como se ha dicho, d~os equipos de 

~ g 
1f., 
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telefonía eran utilizados por miembros de la Delincuencia OrganizadJ que se ocultaban en 
el domicilio referido para evitar el cumplimiento de la orden de apreó'ensión. ---------
- - - TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículqs 40 y 41 del Código 
Penal Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos Penal~s. el Ministerio Público 
de la Federación se encuentra facultado para asegurar los ~strumentos, objetos o 
productos de delitos federales, con el objeto de preservar y futelar aquellos bienes 
involucrados en la Averiguación Previa, en las que se tiene congcimiento de los hechos 
presuntivamente constitutivos del delito; en este orden de ideas, _tsulta inconcuso que los 
~eléfon~~ celulare~ anteri?r~en~e detallados y sobre los q_ue ojo_rt~na~ente se practicó 
1nspecc1on y se d1o fe mm1stenal por parte de esta Autondad · 1n1stenal Federal y que 
obran en actuaciones, constituyen instrumentos con los e ·ales pudieran realizarse 
diversos ilícitos de competencia federal, aunado a que los a ·ratos electrónicos motivo 
del presente acuerdo, pudieran ser fuente de información p ; obtener más datos que 
vinculen a la organización con otros ilícitos pendientes aún , r investigar. Con base en 
estos razonamientos, es que se estima que no se violenta ni · ún derecho o prerrogativa 
fundamental con esta determinación ministerial, por lo que ··al proceder no implica la 
negativa de esta autoridad (como pudiera suponerse) de~ creditar la licitud de las 
conductas desplegadas por los autores, pues es precis ente el supuesto de la 
flagrancia en la comisión del delito el que prevalece al ca ·· concreto de estos bienes 
muebles y que se robustecen con los demás elementos d rueba con los que cuenta 
esta Representación Social de la Federación para cons· erar qt:ie se está ante el 
supuesto de considerar a dichos equipos de telefonía móvil, 'strumehto del delito. - - - - -
- - - CUARTO.- Ppr lo anterior. esta Bepresentación So · 1 de ra Federación, como 
representante de ~~~·r~s~s,más prec dos de la socieda velando porque prevalezca 
la vigencia de la n~ y no·se vulnere · se atente contra l s bienes jurídicos de mayor 
valor, es viable, a flf:í.:ae evitar que los e uipos de telefonía : óvil en comento se alteren, 
oculten o destruyar(.qlf,icultando así la i estigación en la sente Averiguación Previa, 
es procedente de<'f:é~ar_su ASEGUR lENTO; por lo q e aL estar acreditados los 
extremos legales !stablecidos por lo artículos 16, 21 , 102 apartado "A" de la 
Constitución Polí_t~cw_;~:¡os:Estados~\f. dos Mexicanos; 1 ._ 40 y 41 del Código ~e~al 
Federal; 1° fracclort}l,;;~~r~41, 104, 123~1 _ O, 181, 182, 182 , al 182 R y 183 del Cod1go 
Federal de Procedimientos Penales; 1~iftacción 1, 2, 3, 5, 6, y 76 de la Ley Federal para 
la Administración y¡~€~nación de J3!e~es del Sector Púb. o; 4 fracción 1 Apartado A 
incisos b ), f) j) y w) l§ie la ley Orgánicá de la Procuraduría neral de la República; 1 o, 3 
inciso A) fracción 111, inciso F) fracc~ñl\A e inciso H) fracció . XIII, 16, 32, 58 fracción XI 
y 70 del Reglamento ~&.~ Ley Orgáoica de la Procuraduría ··_ neral de la República; y el 
Acuerdo A/011/00 emit~~r el Procurador General de la "''' ública; es de acordarse y 
se---------------~~~~----------------------- ~-------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - -·>~\;·-~~- - - - - - R E S U E L V E - - - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Se de_k~~el aseguramiento  
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en la  
 
 
 
 
 

  
 Indicio 4 (dos disposi· · os): Un  
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Indicio 7 (dc:i.é\dfspositivos): Un   

 
   

   
     

    
   

   
   

. - ---- -- - ~;:-- ---- -- ---- --
- - - SEGUNDO.- Notifíquese en términos del artículo 182-A d · .·'·• Código Federal de 
Procedimientos Penal~s, personalme~te  
y/ , el acuerdo de . ;, eguramiento de los 
teléfonos_ m_encionados en el prim.er pu_n~? resolutivo del presente ac~rdo, haciéndole de 
su co~o_c1m1ento que s~ pone a d1sp~slc1on para su c?ns~l!a el acueJI,o de referencia, en 
las of1cmas de la Umdad Espec1ahzada en lnvest1gac1on de Detffos en Materia de 
Secuestro, sito en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colontif:;.Guerrero, Código 
Postal 06300, Delegación Cuauhtémoc, en México Distrito Federal, pa~~que manifieste lo 
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que a su derecho convenga; apercibiéndolos que de no hacer valer este erecho en un 
término de noventa días naturales siguientes a la notificación, el bien caus, · á abandono a 
favor del Gobierno Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · ~ - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- En su oportunidad, solicítese al JUEZ FE ·.ERAL PENAL 
ESPECIALIZADO EN CATEOS, ARRAIGOS E INTERVENCIÓN DE CO . NICACIONES, 
CON COMPETENCIA EN TODA LA REPÚBLICA Y RESIDENCIA E". EL DISTRITO 
FEDERAL, EN TURNO, LA INTERVENCIÓN DE COMUNICACIO. S PRIVADAS, 
CONSISTENTE EN LA EXTRACCIÓN DE LA INFORMACIÓN q e contienen los 
aparatos celulares descritos en el cuerpo del presente acuerdo, para r abar información 
para la debida integración de la presente indagatoria. ------------ -~----------- -
----------------------------CUM
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Público de la Federación adscrito a la Unid
en Materia de Secuestro de la Subproc
Delincuencia Organizada de la Procuradurí
testigos de asistencia, con quienes firma y d
-----------------------------DA 

TES

¿6? 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 
~·\ 

---En la Ciudad de México, siendo las 11:30 once horas con treinta mi{lutos del trece de 
abril del dos mil dieciséis, la Licenciada , Ag~te del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investig~ción de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en~ Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, actuando de 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Código Federal de Proce4imientos Penales, y 
acorde al dispositivo 208 del Ordenamiento Legal citado - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - -:.;~2 - - - - - - - - - - - - -
---Visto el estado que guardan los autos que integran la averigtiación previa es que 
resulta necesario girar oficio al Delegado Regional Penins~Jar del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes (SAE), a efecto d~ solicitarle: ''hago de su 
conocimiento que esta Representación Social de la Federación, con las facu'fi!des que me confieren los 
preceptos antes invocados, decretó el ASEGURAMIENTO PROVISIONAL def'{¡;ien afecto a la indagatoria 
al rubro citada, siendo el siguiente inmueble: · 
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• Acta de cateo dentro de la cual se decreta el aseguramiento de fecha 19 de marzo de 
2016. 
• Constancia de Notificación de Aseguramiento practicada e insertada en la partri final del 
acta de cateo en la foja 09 del presente cuadernillo, de fecha 19 de marzo de 2016/ 
• Inspección ministerial c/~!Y~hfq_f!.[q¡/cJecha 19 de marzo de 2016. ~{ 
• Inventario def. 'V'e/JÍfulo de fecha 1?dtJ marzo de 2016. .. :·· 
• Dictamen de tránslt~errestre.C,n:número de folio 24234 de fecha 08 de aiJl.il de 2016. 
• Dictamen de ·viiluac¡{j,_de vefiícuto con número de folio 24321, 24233 défecha 08 de 
febrero de 2016. : · ·.,>, .-.: ' ;,.J 
• Constancia del REpf)l)i, en la cual se aprecia que el vehículo de mérito•i/b cuenta con 
reporte de Robo, de lech#-i3 de abril de 2016. 1:,ti .. ,;. ·~ , :~·;· 

Cabe señalar que el.. '     
    

 
. • ¡.:,,."! ;,: ~;....tf¡\',·~~¡~···1.. 

,,_;, .. :¡ :."~(·L:w1 
~~..,,. -•;;-,'• 1NU 

Manifiesto   
  

  
  
  

  
. 

rnn•ltPr.IP información COn 
rr::..~l"iir•n V y 14 de la Ley 

r.IIJhJ:>rn::>t,e,1t::>/ por un periodo 
c:Pr'ífll,h.;::,insu más estricta 

1, 1 02 apartado "A" 
·.'l&y Federal Contra 
~ás relativos y 

l!m•lhlllr .. : :r·i1'·fracción 1, 3, 
t::nate,nalctOIPJHie ~~WIIQn~:.A!.· del Sector 

tcedtr11leJGtee Penales; 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE 

A. P. 
OFICIO: PG•u "", .. ,..,,CJI, Ut:IUIM~I/1"1;-u,r ~11)1-':l/ 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ASI:GUIAA!Mif.N 
SOLICITUD DE FEC:H,q~y 

ENTREGA RECEPCIÓN DE'VE.,IICliLO. 

27/ 
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• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

te . nga conforme a sus 
~~,IJ·I M~ISTRACIÓN que usted 

copias 

,~j 

Acta de cateo dentro de la cual se decreta el aseguramiento de fecha 19 d~hlarzo de 2016 . 
Constancia de Notificación de Aseguramiento practicada e insertada en !~parte final del acta de 
cateo en la foja 09 del presente cuadernillo, de fecha 19 de marzo de 2016. *~ 
Inspección ministerial del inmueble de fecha 15 de marzo de 2016. {~'; ·~ 
Inventario e inspección ministerial de menaje de fecha 06 de abril de 2016. '\ ® 

Dictamen de arquitectura con número de folio 24232 de fecha 08 de abril de,201G . 
Dictamen de valuación del menaje con número de folio 24321, 24233 de f~h~ 08 de febrero de 
2016. t~:, 

Constancias de inscripción de aseguramiento ante el Registro Público de la Pfb~iedad de Cancún, 
Quintana Roo, de fecha 07 de abril de 2016. '1·i' 

t· 

'k ~~~. 
;:.¡ 

\(<~ 

J, 
PJ•q·o¡ d~· ht Hl'f••nu:l "'''· '75. 'e;!und(l J'J,u. ( 'nlfllH<I (,tH'rt('l'fl, DPit•f:.JdúrJ ( \J;.Hihh~rllll( '\lé\kll. n.l· t-" 11(~~1111 

1 d.: f'i:"l :".HI> 11011() t· >!. 3917, hn f":"l ,<;J..t¡, 3'1'.111 """·1':.-t''·l.\"h.nn 
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··-,··--~ .. - • ·"'\-·o#>•,¡;j.·:• 

..... 

··.:~~~~: :~:::-~i:: ··: ::\: .... 
No omito manifestar q~8.elj~t~eft,te oficio ele ·puE!sta a disposición, contiene información con carácter de 
RESERVADA, de confdf'Ql~· «.in:;os artículos 13, fracción V y 14 de la Ley Federal de Jransparencia y 
Acceso a la lnformación-;.P~~-Eiubernamental, .por un periodo de 12 años, por lo que el manejo y 
divulgación de dicha infOM~~ierá bajo su más estricta responsabilidad. · . 

• -._.- '~; ·.... ,<<:. 

P.ara cualquí.er ínform.~~¡¿_;_, -~os .e~contr,~f!J?.S,~ .~u. d~sposicíón. en las oficinas de é~ta u'!,_!Ciad Especíal~za~a, 
s1to en avemda Paseo ~l'~fl~.~~fóirütrRa~~· p1so, Coloma Guerrero, Delegación C¡,tauhtémoc, D1stnto 

Federal. , ~: :~-r 2d:i~ 1\~!~\{1~ · -~('' !{ <~\ "· ··,¡ ... . i· 

,.,._ 

RNF 

Sin otro parti~~;~~~)J!,.J¿ y disf~~t!d.f.dón 
~.~. 1n .... -.,,,,'+~'<':40{1. · • ;_•i "'"'· • .,.'ii!. ···~ ~- , <!/' '>''' 

'\l->~~>t::A" .!·f¡.,. . 
•';' t~' 

~\~.,~·· 

>; •. 

t'a•-(' 1
1 (h·ln lh•fnt mn \o. i~. ~t•:,!undo J'J,o. ( nlonia (,H,'fr('t'~t1 Ot~h::wdúl1 ( lt.Hihh~nHu. '\h•,ÍrH, l).f « 1' O(~.'OH 
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ASUNTO: NOTIFICACiórf DE ASEGURAMIENTO 
SOUCITUb DE FECHA Y HORA DE 

ENTREGA R$:EPCIÓN DE VEHÍCULO. 
;; 
J 
~i 

México, Distrito Fedeflll, a 13 de abril de 2016 

la 
v.aom:aote!_' de la ley 

· Federiíl'f$l'a la 
d~l <:;ódigo 

Orgárilca de la 
So~iar~ la 
d~;·,·, ff: :.il 
el 'i~ · ~Me 

'·" .. ·: 
·;· 

ministeriales siguientes: .;,,., .• · ; . · ·· ·· .. :· . _, , 
' ''ti.~:+':t:. ~~ .. ~·:Jf:, .. s'il; .• ,,. ·< o:'"'i,.'' , • , ' 

• Acta de cateo dentro de la cual sedecr.-t.~~f·iento de fecha'~?-9 de marzo de 2016. 
• Constancia de Notificación de Aseguramiento practicada e insertad~ en la parte final del acta de 

cateo en la foja 09 del presente cuadernillo, de fecha 19 de marzo de~016. 
• Inspección ministerial del vehículo de fecha 19 de marzo de 2016. t 
• Inventario del vehículo de fecha 19 de mar:zo de 2016. f, .. 
• Dictamen de tránsito terrestre con número de folio 24234 de fecha 08 ~e abril de 2016. 
• Dictamen de valuación de vehículo con número de folio 24321, 2423,3 de fecha 08 de febrero de 

2016. 

• Constancia del REPUVE, en la cual se aprecia que el vehículo de mérito no cuenta con reporte de 
Robo, de fecha 13 de abril de 2016. 

Cabe señalar que el vehículo objeto de aseguramiento y materia de transfere-~cia, se encuentra ubicado 
dentro de las instalaciones de un corralón o depósito de vehículos, locali:iadó''.en la Ciudad de Cancún, 
Quintana Roo. · ·; 

·~ . 'l' 
l':l' ( n ~k fa Hdin 111:1 '\tt, "'~. "-t·~·untltJ p¡,,~_ ( t)I<Hlla (,pt•rrt nt. Pt•lt-:~.11 iú¡J ~ 'l.Hthh·m•u \1 4•\kn 1.) 1 ¡ j' 1¡(. ~lu' 

1 <'1.: 1~':'1 ~J. JI> llfutfl l. \l. .1')1". J.a, r~!'l 53·11> ,1<)1)11 '1 "". P!! r t!.oh.nn .. 'i 
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PC:IR DE DELINCUENCIA ORC¡iANIZADA 
.··' i UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTiiACIÓN DE 

i\1 1 '• IUl'loltiH'.·\ DELITOS EN MATERIA D~fECUESTRO 
,¡:· 

l 
¡,."'' 
~·· t 

!' 
Manifiesto para el caso de alguna discrepancia en el número de serie manifestado dentro dt! alguna de las 
diligencias integrantes del presente cuadernillo de puesta a disposición, se atienda el emitid~ y considerado 
por el perito en la mate,r,\é), ~ )t~~nsito terrestre' e 'ideñl:ifica~ión de vehículos, ya que dichq.lervidor público 
es el experto en la ma~~rJ~,-~, dicha npn:ie~la~ura es la considerada por esta Aut,~tidad Ministerial 
para obtener las cons't¡!}it:,ib:,d,.~~obo en et REP!JVE, lo anterior con objeto de pr~venir aclaraciones 
innecesarias por discrepar~~~~i:c\iGclo número de serie. J 

·~ '.' ··.:·· .. :·.· -~ q!i ·~ ~ 
• ' 1, ,~.' •• ·.' ' • '"•· _~;;; 

No omito manifestar q~ e¡·n¡;¡,..: .. rtf'Jt'oti.l;iBl~"Wllraltall! d'llli,oOIII'I'Imilón nt, .. m,,.,;""n con carácter de 
RESERVADA, de rnrltnr.r nírt'::vt tOIW>'IcJfSii¡rtlc:ta>s 
Acceso a la lnformaci6ñ· 
divulgación de dicha infJII{r,l,léJ.I:jQI~~rJI.-... , .... ,.,, ..... ,, 

Para cualquier inJ)ri'l'"-'l~P.Ifc1iti!~>Htiratl.P):~s 
sito en avenid 
FederaL 

· .. ~. 

DEL i ~~ :~;,_,;¿;.>(·~. · .· 
f;[l;\ 

E~~ ~\·~·,~:-:~T' ,: 

\L~!~: .:.·~--:~ ... -·.~~~ ... 

1~11'(''' dl· In Rdn1 m a \•1. 7 !'i. ~~·~umfu l,hu, ( ·,,)H1li;J ( .m·rn l'lt, lh"lt.·~~·Hiún ( IJ.tuht{-m 111 .• 'I~:·'IÍ(t•, ,,_,. ( 

1 d.: eS:;¡ :'í.HI> HIIIIO 1\1. .1')27: I·H\ (~;';) 5.H(> J<l'lO """·Jlgr.~llh.nn 

·-----~----------------- ------. ·--------

.. ,. 
ij 
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Unidad Especializa·d· á en lnvestigaci~n de Delitos en / .;

6 , ~ Matena de Secuestro z 1 

A.P. PGR/S~ÍDO/UEIDMS/629/2015 

~í' 
- 1 •.t 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
... : .... · :/,-

___ En la Ciudad de Méxi'C~;$.i.~o las i3:oo trece horas con cero 11Jlnutos del día trece del mes de 
abril· del año dos mil die~rí. la C. Agenté del Ministerio Públicd de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en·.·l~~t'igación de Delitos en Materia de ~cuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestigaóóii ~ Delincuencia Organizada, Licenci~da , 
que .actúa con testigos déá"siStencia, quienes al final firman y dan f~ acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e e di mi e nt ds' Penal es:---------------------------------::f------------------------------------

--------------------------~1~~·~[~!~.'~·¡_·,¡~--- [) 1 J () ------------~------------------------------------
--- VISTO el estado, prol~,q~;tP,!;!~Y~:~uardan las constancias q~l integra~ la presente averiguaci_ón 
previa en que se actua es .é!~e re"sk111a,ne.~~$~io girar oficio a la Q.F. , 
COORDINADORA GENE~A'lC 1'6~ ~ER'\HfrOS: PERICIALES DE LA .PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. A efecto de:weáli(J:~~cumentación de  

   
 que han acudido a esta Un~ad Especializada, a fin de aportar 

datos que pudieran favorecer en la obtención de resultados pq~itivos en la identificación de algún 
cadáver que coincida con las características de la persona menc(~nada, en donde personal a su digno 
cargo haya tenido intervención. Lo anterior con el objeto de qu~~ea ingresada y cotejada en la Base 
de datos, que al respecto se éste integrando en el DepartameijJo de Antropología y Odontología y 
en caso de obtenerse resultados negativos, solicito sean ing~~sados en dicha base para futuras 
confrontas. Por lo que adjunto a usted: 1.- "Cuestionario ~ra recolectar Datos de Personas 
Desaparecidas" {;-·.Fotografía de 10x15 cm a color. Lo an~rior para la debida integración del 
expedient~ al rubrp-····; ..... e.jtado; en tal rt.zón y para mejor prov~er .~n la'JJ. :~ resente indaga~or~a con fund~~ento 
en los art1culos 1~'~.·~2;¡ y 102 apf"tado "A" de la Const1tuc1on ~neral de la Republlca; 1 fracoon 1, 2 
fracción 11 y XI, :r;v~ción 11, 12~ primer párrafo, 168 primer .~rrafo y 180 del Código Federal de 
Procedimientos P~_~s; 1, 2 fraccipn VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 8 i.fe la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; 4 fr~n 1, apartadf A), inciso b) y f), 22 fracció~ 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Institución; 6 y 32 fracción 11 de su;Reglamento:-------------------4-----------------------------------------
___________________ J:IJ./.;¡.l¿¿Li~.:r-..1.--------- A C U .E R .[) A -------~.:. ----------------------------------------

... 'FC.r:':¡"/,)!'•¡i·~:r,¡ ' ~ i-:i-·1' ... 
--- UNICO.- Gíre~~:,WJiiQi)1<;,la F!t. SARA MONICA ~EDINA A~-!GRIA, COORI?INA[)ORA GENERAL 
[)E SERVICIOS PERICIALES [). LA PROCURADURfA GENER4; DE LA REPUBLICA, en base a lo 
establecido en lín~~\f?Ji~ed'~~fes.

1 

para que se de cumplimiento afh ordenado en el cuerpo del presente 

acuerdo .. --------------------------------~-----------------------------~----------------------------------------

:::-;~¡~~-~~-;~~~-~-~~;~~-~~~¡~~~~~; ;~-~;~-~~~-~i~~~~~~~;úb~~-~-~~-~~ 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de ~litas en M
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Org;lhizada, qui
con el Federal de Procedif!iientos Pe
asisten --------------------~~--------T
_______ OS FE.-----------t,t-------...... -

·,~~ . 

--- RAZ ma fecha se 
los efe -----------

-------- ----- C O N

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

PGR 
''"n1

'·' .1;_, DELINCUENCIA ORGANIZAD~?~ 
,.;~\:¡,;:Li:~f\~:(;í Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestr · 
'--') '"·¡f'i' \l¡·d'.f,'),';:\~-.:~~\ <> 
·~ '>·.'~~,¡~~~"'{+;,:~~\¡ ;;. Subdirección de búsqueda de personas no localizadas 

PHOCÜR.(\p,Ú¡ÜA df!r:Jtll.At ···· · -~-<tlfr··~'-''~u~. · 

'DE LA RH'fiBLICA ~l~1:~.tf~~~J~~x~(0' ., .. '1 
Oficio Núm. PG:;=~~~~::~~::~~~!~~:!!~ 

1
¡ Asunto: SE SOLICITA DESIGNACION DE PERITO 

~ .~.: 1~ ,¡,_ >J Y DICTAMEN EN ANTROPOLOGIAY ODONTOLOGIA 

,¡ ' ·~ ry ii '"s~ ~-!'!:ill ;! 

. ,.t .. ) ~··~~ ~ 
 

..,.Q.f •.  
Coordinación Genefc .. i~l~s de la 
Procuraduría Gene~.~ Gte-•. _t.a·.ff-.. , .. · ~.· ública. :. 
P t · . " _.,, res en e · ·. · · .'.' .,.. ';.':,:·' ~ ~::/_/· .rp· 
Por acuerdo recaíg_~~~~n':·~gs autos del acta circunstanciada 

fundamento en los ~~~~~?:\ 19:r~J:Xv~ apartado "A", de la Consptución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; W: f¡fft~~'t\~mih.F.{acción 11, 168, 180, 206, 2?0 y 221 del Código Federal de 

Procedimientos Pena,lásrJit~~sm;~~- Ley Federal Contra laJJelincuencia Organizada; 3°, 4° 

fracción 1 inciso A, ~~~~.ílde la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 
',,..: 

1°, 3° inciso A, fracción 111, 16 y 32 de su Reglamento; me permito remitir a usted, documentación 

de    

. la cual fue,~proporcionada por sus familiares, 

que han acudido a esta Unidad Especializada, a fin de aportar ~atos que pudieran favorecer en la 
;>' 

obtención de resultados positivos en la identificación de alggn cadáver, que coincida con las 
~"~ 

características de la persona mencionada, en donde personal a su digno cargo haya tenido 
~~-

intervención. 

Sin más por el momento, reciba un respetuoso saludo. 

Av. Paseo de la Reforma No. 72, Tercer Piso. Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cui\uhu2moc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 3860 vsalazancl>pgr.gob.mx 
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nr 1 A !U I'I'P.l 1<·:, 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Qelincuencia Organizada 

( 

Unidad Especializada en;lnvestigación de Delitos 
¡Fil Materia de Secuestros 

A.P. PGRISEIDOIUEIDMS/629/2015 

ACUERDO)~!i.BECEPCIÓN DE DOCUMENTO . 
. '~ 

'\···~~r~:-: ,•·•.. ... . . - . . 
- - - En la ciudad de 'México;·Siendo las 11\50 .once horas con cincuenta minutos del día catorce de 
abril de dos mil gleCI~~i$) ~~~rita licenciad~ , Agente del 
Ministerio Público~ d~·~a Fé~et~óh adscrita a la 'Unidad Especializada én Investigación de Delitos en 
Materia de Secues'trt>s d.~ ~·istibprocuraduría Especializada en lr{vestigación de Delincuencia 
Organizada, quieñ. . .adíia:é'fi.:fóf~ legal con testigos de asistencia cob quienes al final firma y DAN 

~~----_-_-_-_-_-_-_-_---~~:~i::~_:.~~-~"1:~~-- -_ -_ -_ -_ -_- ~~~~~~--o,-.Jo~~~--~~~~,~~~~~~~~~~~~~~======== 
---Se tiene por recibiqQ.I.~prop~:J~&t~~·~,fi!9 con número de folio 25~37, de fecha once de abril del 
dos mil dieciséis, s!M~B~rk;r· , Qirectora de Biología Molecular. 
Documento const~i9ef.Úhii\.1Ó)a,~l~r~·lb·~~é!l en términos del artrcu;lo 16 y 208 del Código Federal 
de Procedimiento~ ~~~~r9Jei@~ift~1~r.lé'ta la vista y se agrega a:Jas presentes actuaciones.--- -
-------------- ~-------,..-- ~--------A CUERO A----- .. -----------------------
- - -UNICO: Agr~tW~ainY~e la presente indagator ito con antelación 
para los efectos legales a que haya lugar. :------------ -------------

, 

= -_ -_-A~í -~~ -~c~;dÓ ~-fir~a- ~~-ll;e~~~d~
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvestiga
a  quienes
-
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l'ROCCHi\DliR!A GFNERAI. 
m LA RLPÜB!ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalístic~J 
D~rewón rk ll,ología Molccula•~ t ( 

l)er··;,rtanocntu ele Gcni't1C.J 1 orcnsc 

, ("'· ;"i-', ,(r-. ,. 

¡e'~-:- . :.~:~~~::: 
,, /' / ' ' ~' ~' ~\-~ "'1" 
(. ' • ', ~ ' ,"' \' -' 1 ',.._ 
'\,·-;-~ •. ' ,·,:.•\j ·,e 
y.''. ' · ..... _1!) ~~· 

LICENCIADA .~ ' '?:·;::;.:,· .. f..· 

FOLIO: 25937 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2449/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

México, D.F., a 11 de abril de 2016. 

AGENTE DEL MINISÍTRt0fVBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA 
UNIDAD ESPECIALiif'-04 ~N_I,NV,ESIICJ~CIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LA SUBPROCUR~dtmll< ~5~r-ci~L4z;\(},A. EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
P ·r·'~ .-~e n~rG,.•· -~ 'J. res ente. '.u~ L·• ,..,¡\\t,.,.,·lf.:'d.-~:l~, 

!l.+r y 0: 1 ·• •í.o. ·- ~ • • ·· . ., u .. ¡"J~~ .. Jt..1.k. r,,.;~•tí~~~t''..:..-. 
ra de lnve;ti~n.. . 

En atención a su oficio nurl'fer<rsEIDO/UEIDMS/FE-D/2449/2016 de fecha 11 de abril del 2015, 
recibido en esta Coordinación General ti atía deJa fecha, mediante el cual solicita perito en Materia 
de Genética Forense, a fin de que téspectG .a su especialidad dictamine. 

Por acuerdo superior. y con fundamento a lo establecido en el artfculo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procura(j~ría General de la República, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88 ftacci()nes 1, ll;y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 3 de julio de 2012, rpe t.Irii~ara \JSted que se propone al Perito en Materia de Genética 
Forense,   Q.~í~n dará cumplim~. toa su solicitud. 

;:<"~...:' ' 
Sin otro particular'~. :r' ved-m fa o ortunldarl¡1>ara reiterar~~ mi más afta consideración. 

f ~~.' 9., ·, " ,., 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
HZLM/ssm 

~1 ~ c. 
~"'.~· . . . 
. fk· 

1. 1 

·.1: 
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- - - Así lo a""rll<tl\·,"' 
Agente del j\1in · 
1 nve~aciórt.«ed:>e~n 
ln~ción 
asiste(tcia que i!ftrt~~'P'IW:II''ftloii 

1 ''' 

NVf.:>;;oir ~.rru 
: SEí::J¡;STt ;::.: ~ .. 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGRISÉIDO/UEIDMS/629/20 15 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2536/2016 

Ciudad de México, a 14 de abril del2016 
ASUNTO: Se Solicita Custodia para un Inmueble 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

C. SECRETARIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRANSITO DEL MUNICIPIO 
DE BENITO JUAREZ QUINTANA ROO. 
Avenida Xcaret, S/N SM. 21, MZ 8, LOTE 13 
C.P. 77500, Cd. Cancún, Quintana Roo 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo recaído dentro de la indagatoría al rubro citada, 

y con la facultades que me confieren los artículos 16, 21 y 102§apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracCión 1 y 11, 180 del 
:.f~ 
':') 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley federal Contra la 
:¿ 

Delincuencia Organizada; 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 168 y 180 dei;Gódigo Federal de 
·, 

Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, apartado A), inciso b}' y e), apartado B) 
~ ' .~ '•. . . ~;~ 

inciso d), apa{fá{J:p,c··inciso } cr.ta Le~5ürttniaé ~·la Procur~uría General de la 
~~\~ '· ·' '" :...'' ~ . . . . ·.:t:<. 

República y ~~j~e su re mel\to!'\ con carácter de Uflllf'll&~ty Confidencial, le 

solicito a Ustect:::se. stM de ignar personaf á su cttgno cargo, ~a qüe !se avoquen 
:.,;~ .. ,;.."".. ,,. . /"~ 

 
  dicha 

,. • ~ 

custodia deberá realizariE!.se· rrtamítá·i'M'nediata y perma.Íeme hasta que se 
·if 

resuelva la situación jurfd ica del bié*' '·intnwebte indicado. .·: 
·'¡;~ 



• 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 75, PRIMER PISO, 
COL. GUERRERO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D.F. 
C. P. 06300. FAX. 01 55 53463988. TEL. 53460000 

A.P. PGR/SEIDO/U~IDMS/629/2015 
Of.: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2536/2016 

_~:} 

' ' .. 
,¡ 

1 

.. iJ,. ,1';1,.. 
. 'f0vt1 

C. TITULAR D~:L~SECRETARIA MUNICIPAL DE 
........ _ SFGURIDAD -~_-_.ueLICA Y TRANSITO DEL 

· ~· · ... ·'fAJNICIPIO . 
.. . DE BENITO JUAREZ QUINTANA ROO. 

~ Avenida Xcaret, $];N SM. 21, MZ 8, LOTE 13 

·re ches H\im~n~s. 
Jitios a la Comunitl~rf 
sl~adón 

C.P. 77500, Cd. ~ncún, Quintana Roo. 

~· 
"' ~t: 
~:;~;,: 

~·.( 
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f1f! A l~rPPm lC\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros , 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/629/20I5 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

- - - En la ciudad de México, siendo las 16:00 dieciséis horas del día 14 catbrce de abril de 
dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en'{lnvestigación de 
Delitos en Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en~Jnvestigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistéhcia con quienes 
al final firma y DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -
--------------------------------DIJO----------------------------
---Se tiene por recibido el oficio PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIAqS/05251/2015, de 
fecha catorce de ab~il del dos mil die,ciséis, ~~n .. ·aad.o por el licenciado. ,·  

 Director de Area····. m~~.a~~Ff .... eei!f·· .' 1 /ífo.tn .... ~ 1b sig. " .. . up ... ·~ vez que fuer?n 
consultadas las bases d~r~o""\fl \~ #~~ Néf~JOnal, le comumco 
que al día de la fechii'~~Nt:t $~''\ inro'rrrltlrfron . eón su petición ... ". 
Documento c~ .. nst·=·· :. . d.

1
e u,_.~oja útil, de lo , . en términ .. o. s_ ·.. . · · . 2. 08 del Código 

Federal de Pr . .. .. tos Penales, . . . · v1sta y .•. ·a las presentes 
actuaciones.-·"'~-- "f-.,..:· .... -------.-:: . 

- - -ÚNIC6t~~glégu 
antelacjpo,pi3J9 los ~attQ~--

-- -~i lo 9 
Minísteria~;p 
Delt~~ Mat. &l'lliltNe 

. Deüncuehcia 
quienes firma y 

C. 

2{]) 
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DI. 1 r\ ru f'UIHJCA 

LICENCIADA 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Informi!-CÍÓn Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Infom1ación de Delitos 

Contra la Integridad de las Personas 

Dirección de Información y Análisis Contra el Secuestro 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP/DIACS/05251/2016 

México D.F. a 14 de abril de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO 

' \.~:.~~·.< ,;,, 

Con fundamento ,tn'tt~f~ículos 22, fr3¡cc4i' isp'.!gJ del~ª- Ley Org~·üca, de la Procuraduría 
General de la.;R>ep~b1i&á, ~:~~.:~ ....... , ~ .. :,~ . r:WIIL dh·~e~amento·d~;·ia Ley Orgánica de 

' •' ' ., '> ,, ~ "~t.') ' 'l' \1 

la Procuradurlá.~ner. ·~~·X\~ :)t~ni;. ;, ~ ~f\Cio SEIVOIUEIDMS/FE-
D/2265/20liS'''dl~,.fecha 0\:.~~ 

1 
,,. •· ;~l'~1aJ~~ del íñ.lsího mes y año, 

mediante .. ~l.cl1al solicitó antec~ ., ¡_(!on el expediente A.P. 

PGRJStiJ:)~fDJIJ3MS/6 . '" . ,·.~' . .. ·,g, '"~'. ~·· ·• ''>,¿ LA. . A.P. 
PGRISEiDG>IUEt~!. Jijef¡ '. s~t~~á\)~s\1;>~e~··de dáto.~,;tnas que 
tiene acceso .este Cen~~ · ,~<~4llí~ ~' l~.\{~c\~~~p';1;s; ld¡:alizó)'t:~~rtpación 
relacion~áa con su pet\~\0.t:{\. 

Página 1 de 1 
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í'ROU!R!\Dl!IHA GINH\AI 

l!l LA ftl PUBliCA 

Subprocuraduría Especializada en h:JVestigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investi&ación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AJ>: J>GIVSEI DO/lli•:JilMS/629/2UIS 
1 ri pi iradP de la /\P: 1'( lit' SU!)(};( '1 lll:-..1 S'21 h 201 :'i 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO 
DE EQUIPOS DE TELEFONÍA CELULAR 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta mi~utos del quince de 

abril de dos mil dieciséis, el Licenciado , Agente del 
'+'· 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializad,a en Investigación de 
{: 

Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializacf,a en Investigación de 
:1$ 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la RepúblJca, quien en términos 

de los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientds Penales, actúa ante 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - !:- ----------------
''"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR.- - - - - - - ~1 - - - - - - - - - - - - - - - - -
í 

- - - Que en este acto y una vez presente ante el personal miniterial quien responde al 

nombre de ", se le 

NOTIFICA que esta Representación Social de la Federación el B,ía doce de abril de dos 

mil dieciséis, HA---DECRETADO EL ASEGURAMIENTO O~ LOS APARATOS DE 
, , tf.r. .. . -~ 

TELEFONIA MOVI~,::·~~e se describen a continuación: lndicio.f=  
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Indicio 3 (doá !l~r~~sttf~os): Un   
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 Indicio 4 (dos d'~~ositivos): Un  
 

    

   
 

 

 
 

    
  

    
 

    

     

   

 

   

   

  ; Indicio i"w.; Un  

     

     

   

   

         

   

     

     

 Indicio 7 (~i-sitivos):    
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m.-----------------------

- - - Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en IRs artículos 182-A del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en este acto se le hace saber que queda a 

disposición de su defensor o Representante, la resolución que se notifica, en las oficinas 

de esta Subprocuraduría Especializada. - - - - - - - - - - - - - ;l'_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - De la misma forma se le hace saber a  

 que cuenta con el término de ttoventa días naturales contados 
·l!¡i 

a partir del día en que se practica la presente notificaci&n, para manifestar lo que a su 
~t 

derecho convenga respecto del acuerdo de asegframiento decretado por esta 

Representación Social de la Federación, asimismo se le~percibe que para el caso de no 
~~{ 

hacer valer lo que a su derecho corresponda dentr~ del término citado, los bienes 

asegurados causaran abandono a favor de la Federacit; dándose por enterado en este 

acto y plenamente notificado del acuerdo por el que se 8ecretó el aseguramiento referido, 

mismo que le fue leído en voz alta y explicado hasta su J,mprensión. Con lo anterior y sin 
t~. 

haber nada más que agregar, se da por terminada la ''-resente diligencia, la que previa 

~ectur~ . en voz al~-~"l'.· ... ~·:~~ contE1ido, es ratificada .¡ . f~rmada
mterv1meron, con e~c¡on de   

 quie~- ~á firma por nó co
t:. . . ~ 

_ - - - - - - - - - - - - - c.;'_>2:- - - - - - - D A e··:··· 
' t : ., 1 
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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO:!' 

'· 
---En la Ciudad de México, siendo las (12:00) doce horas del (15}i.Quince de abril del año 
2016 dos mil dieciséis, la C. Licenciada  en su carácter de 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocu~aduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, -----------------------------------·.;.·-------------------------------
---------------------------------------------------------- DIJO: -----------------------------------------------------
---Téngase por recibido el oficio DGCPPAMD0/4836/2016, de fecha catorce de abril del 
dos mil dieciséis, signado por la Licenciada  Agente Titular del Ministerio 
de la Federación. Documento .. o. ,. ,  \j il,, q ··. e!71 términos del artículo 208 
del Código Federal de p~· · t s sJ~ $.la fe · a la vista, y se ordena 
agregar a los autos de la · es'n~ 1 • a p~ra'~é · legales a que haya 
lugar, lo anterior ~ftfunda to en lo los art 102 apartado "A" 
de la Constit · :.;•,:i~ítica de los 11 del Código 
Federal de ce!11mfentos Federal de 
Procedim.~ . ? a!ytt 8 . · articulo 2 
y 26 de la" rg~ · .. · ... IV y 32 
de su R.eQJél 'nto, ~··.·-~ . .,..,...i!~~~'·*; 

---Así, lO acordó 
A~.del Mi 
1 nvestigación de 
lnve~acióll·~ 
cQn qilenes fitr'Í\i , .......... .. 

. ' - ~ 
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I'ROCliRA 

DE lA 

SUBPROCURADURÍA ESPEqALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DEDEUNCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Control de Proceso Penales y Amparo en 

? Maten a de Delincuencia Organizada. 

Causa Penal: 100/2014-VII. ¿f)t/ 
Procesado: César Nava González. 2-é 7 
Oficio: DGCPPAMD0/4836/2016. 

~· 
1 

Ciudad de México, 14 de abril de 2016. 

?· 

LICENCIADA . f 
AGENTE DEL MINISTERIO PmiLICO DE LA FJ:QERACION " 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZ.\QA:EMINVl:STfGAClÓt+: 
DE DELITO EN MATERfA De SECUESTRO 0E estA SUBPROCIJRADURÍA. 

~· 

En atención a su offGK>. SEIDOtUBOMit'PE-01245512011, a travéd· del cual solicita copia 
certificada del auto de término constftutional radicado dentro aeiJ.Ios autos de la causa 
penal 10012014 .. VII, del Juzgado Primero de Distrito en Materit{ide Procesos Penales 
Federales en el Estado de Tamaulipas, del procesado Casar (fJava González (sic). al 
respecto me permito comunicar que: ~l 

~~ 

Por instrucciones superiores, a partir del 'diez de diciembre del a1o dos mil quince, esta 
Subprocuraduría dejó de tomar conocimiento respecto de los asunt.os relacionados con la 
denominación "Ayotzinapa", sin qué ®re en tos archivos de e~ta pirección, constancias 
de los procesos relacionados, entre ellos at::tttel respe.cto del cual f~mula su solicitud, por 
lo que esta Dirección tiene imposibilidad' material para remitir lo s4licitado; consideramos 
que dicha solicitud puede dirigida a la Oficina para la lnvestigacióil del Caso Ayotzinapa 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a Vícijmas y Servicios a la 
Comunidad, se declinó fompetencia respeéto de los astftos referidos. 

Le envío un ¡ 
t 

'!J~j¡;.~~:it~.! '.':'' . 1 
;,.: '>l . • 

.. -, ...... .;~:,~.::e~~~ AT

~t~.~E~~~~:m ÓN 
lA C¡;o ii.' . · .. '"'o;.J 

.-.""' .·ü~'tk.

\ 
k 

\ 
rJ.. ' 

\ 

.§ncargado de la Dirección_ (,3eneral de Control de Procesos P~ales y Amparo en 
~-~ de esta Subprocuradurfa.- En atención al volante 1510. -. __ 

~t.r~~~··.~~j~; k ··.a Y ~ 
~· ". . . . . ~ 

·r·t~·~\J.)~·.on \~ 
Av. Paseo de la ~~forrn~ No. 7 2, Tercer Piso, Colonia Guerrero. CY. 06.300. Dek'¡~.¡c i(m Cu<Juht~noc. Mf>xico. D.F. 

C.c.

Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 8262 www.pgr.gob.mx ( 
;, 

'\ 
"t 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 18:40 dieciocho horas ton cuarenta minutos del día 
dieciocho del mes de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agknte del Ministerio Público de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Qelitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencfa Organizada. Licenciada  

 que actúa con testigos de asistencia, quien~s al final firman y dan fe acorde al 
artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales:-------+--------------------------------------

--------------------------------------------------- [) 1 J () -----------?--------------------------------------
--- Se tiene por recibido el oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/SBPNL/194/2016, de fecha dieciocho de 
abril de 2016, signado por la licenciada , Subdirectora del aérea de 
Búsqueda de Personas desaparecidas o no localizadas adscrita at' la UEIDMS, mismo que se tiene por 
reproducido en todas y cada una de sus partes. mediante el cuaf.íinforma que en la base de Victimas. 
de esta Unidad Especializada, denominada SISSEIDO la víctimct de nombre  

 ya se encuentra registrado tal y como se observa de l,á consulta impresa que se anexa al 
presente en dos fojas útiles. (...) remite copia simple del "Cue~ionario de Recolección de Datos de 
Víctimas de Secuestro", en atención a que la C.  , se presentó en las oficinas que 
ocupa esta Subdirección; documento constante de treinta foja ú{11, que se da fe de tener a la vista en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos ~.enales. En tal razón con fundamento 
en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Polítifa de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 tracción 11 y XI del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) d~la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; en relación al 1 y 32 fracción 1 de su Reg)amento; esta Representación Social 
de 1 a Federación: :::-:-,...,--------------,;-------------------------.:.----+--------------------------------------
===--0;~~~--~~-· tl~;~\~~~--r-;~:b"it--~¡-~fi~oc ~~~s~ to;~t~~~~~~-~-c;~-;:;¡;~~-;.--d-;-t~~-h"~ 
dieciocho de abril '$f.e~'ll>:_~· signado ~orla licenciada , Subdirectora del 
aérea de Búsq~ed~;~ .• :~1rsonas ?es.!par;~idas o no localizadas aGI.:scrita a la UEIDMS, que s~ agregan 
a las constancias ~'~:rmdagatona d' mento pafa que surtan su Efectos legales

===-A;¡~-¡~-~~~~:;~fi~;-~-f~~C~-~;;;;~-;~ ~nfs~e~~ ~6biiJ~-d~-¡~-F~d~~
Unidad Especializ~paen;lnve5ti'g~~ion de Delitos en Materia de\ecuestro d

""""1:sp~cializada ;n 1ilftv;e:s:t~-~-~C.io'n ,dJ Oelin~uencia. Orga~izada, Li{~nciada 
Tap1a s qu1enes f1rma y daWtfe.--------
_______ [) A M () S F E ------~-----------

*' 

LIC. 

it~ 

\ 
\ .. 
\ 
~ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PGR SUBPROCURADURÍA ESptCIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

PROCURi\DURfA GENERAL 
DE LA REPlJBLICA 

j)E DELINCUENCIA ORGANIZADA A ¿/.1 
Unidad Especializada ep'lnvestigación de Delitos en Materia de /,-·{ j 

fr./ Secuestro 
Subdirección del Área de B~~ueda de Personas Desaparecidas o No Localizadas t"l {'<!Si 

Oficio: f!3R/SEIDO/UEIDMS/SBPNL/194/2016 ¡:-r:;¡v 
¡¡¡ 

LICENCIADA 
 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN ADSCRITA A ESTA 
UNIDAD ESPECIALIZADA DE LA S.E.I.D.O. 
P RE S E N TE. 

Ciufd de México., a 18 de abril ele 2016 

.~~ /lc-<.~~ 1 1ó)7ltpd6 
1f 
" ... 
,:;.' 
~~; 

~· ji¡ r 
Me permito informar a usted, que en la Base Dltos de Víctimas, de esta Unidad 

Especializada, denominada "SISSEIDO", la víctima de nombr~  ya 
se encuentra registrada, tal y como se observa de la consulta ;Jtnpresa que se anexa al presente en 
dos fojas útiles. ' t 

·~-
Manifestándole que el objetivo principal de dicha Base d;J Datos es la de realizar los cruces de 

información inmediata y efectiva, que nos permita potenciar la$ investigaciones ministeriales, por lo 
1::-

que derivado de la Reunión de trabajo con el Secretario d~Gobierno del Estado, Secretario de 
Seguridad Pública, Procurador General de Justicia, Subprojurador General de Justicia, del C. 
Gobernador Constitucional, todos del Estado de Coahuila, ~n representantes de FUNDEEC y 
FUNDEM, Secretaria de Gobernación, Subprocuraduría de P~cedimientos Penales y Amparo, así 
como otras autoridades de la Procuraduría General de la Repú,lca, celebrada en la de la C1udad de 
Ramos Arizpe, Coahuila, . el día 15 de junio del 2012, se a~~rdó que el Sistema denominado 
"SISSIEDO': ahora "SI~!Ppo~',, ~u~ra . instalado en todas·ras Delegaciones Estatales de la 
:rocuraduna General df·O{~· 'Republ1ca, por lo que a la 'tha dicha base de datos ya fue 
mstalada en las 32 dele~,CI()iles Estatales de la P.G.R. 'l 

Así mismo le infor;:hQ, que a partir de enero del 2015, . e requisita un nuevo cuestionario 
;tf.· 

denominado "Cuestiona~io de Recole!cción de Datos de rsonas No Localizadas" en el 
cual se precisa la media filiación y dem~s características física· de la persona buscada, esto en 

atención a que el 30 de &Q~~~() d~l, -~~~~.913, el entonces Pro rador General de la República, 
Lic. Jesús Murillo Kara_ri}:.;;~:-]~•rLM.iij)i, J~fe de la Delegació ·· Regional para México, América 
Central y Cuba del Co#ii~*ternaci~nal de la Cruz Roja ( ·. CR), firmaron el Convenio de 

(""& colaboración para el us~;~~-are relacionado con la base de d os Ante Mortem y Post Mortem 
W (AMIPM), qu~ fue crea~:f~f.~~gencia Internacional de Búsq . da al término de la Segunda 

Guerra Mundial, en 1945.. >>~.-./ w.; ·. 

Por lo anterior m~¡JJ!: remi]!!,e ¡;ppia simple del ~·cuest~ nario de Recolección de 
Datos de Víctimas de:~.yesWf,ttf!p¡L~tención a que la   , se presentó 

en las oficinas que ocupé~~Tttet.,Sü6~f~G~!9n. 
. · .. " --·· ~ .. ,. , ~ •. ~rr ......... ~~;' c ... ·~:~r~d· ,. ".o:.. .. ,, 

+ •. ~ ·; '.-::;, t 't.' ~ ••• 

~ ··v.•·y·f~.t"l\;:':r.. 
'~~ ,, .. ~,;:-. ........ . 

Sin otro particular; reitero' usted mi respetuosa consideración. 

p,~Qr;URAD!JRIA GENERAl OE lA REPUBtiCP.

LIC. . 

Av. Paseo de la Reforrna No. 75, Primer Piso, Colonia Guer ación C:uallht(•rnoc. Mr•xico, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 00 00



SISSIEDO 

SIC 

Fotografi2 de la Victíma: 

Seleccionar Fotografía: 

Año: 

Nombre de la Victima: 

Edad: 

Pais de Orisen: 

Lugar de Nacimiento: 

.t-.veríguadón Previa: 

Status de la /!..P.: 

Fecha del Secuestro 1 

Desaparición: 

Estado 1 Desaparición: 

Municipio 1 Desaparición: 

Ubicación: 

Cantidad So licitada: 

Bienes Solicitados: 

Cantide.d Pagada: 

Bienes Entregados: 

Típo de Uberación: 

Fecha de Liberación: 

Status Secuestro: 

Detalle Secuestro: 

Se Tiene Conocimiento d

Secuestro/Desaparición p

Otro (Espt::•cifique): 

Consulta Información de Secuestros 

Guardar captura Cancelar Captura 1 Regresar 

Cargar Fotografla 

O Relevante 

O Menor de Edad 

http:/ /  

/ 
.\· 
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/LAZAR ARROYO VERONICA SUSANA 

1 Examinar ... 
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SISSIEDO 

/,;,unto: ¡   

Ob.:;:erva~iones: 

Se Cuente con: :JADN 

caoturar Vehtculos >>> 

Caoturar F otosrafias > > > 

Visualizar 

, .... 
U Huella 

~ ...... 

t: t: 
! L.~.~~,. 
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1{: Foto L{l Cuestionarios 

Datos Familiares: 

Vehículos: 

No Existen Vehiculos cargados 

Documentos: 

Descripcíon 

CUESTIONARIO PARA RECOLECTAR DATOS DE PERSO~ NO LOCALIZADAS 

Fotografías: 

Eliminar 

http:/110  
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INSTRUCCIONES 

El presente cuestionario fue previsto como una herramienta para recabar datosde personas desaparecidas y 
asistir en su localización e identificación. Cada componente del cuestionario e8 importante en el proceso de 
identificación, es fundamental que todas las secciones sean completadas lo ~ás extensamente posible. La 
información consignadasobre personas desaparecidas(DPD), será comparqda con los datos postmortem 
(DPM) que sean recabados por los expertos forenses durante el exame~'de los restos humanos y por 
corroboración de antecedentes de investigación sobre la persona desaparec~a. 

_¡; 

El cuestionario fue creado como guia en tanto se establece un dialogo ~bierto con el entrevistado y fue 
pensado simplemente como una serie de preguntas para responder. ®ada persona involucrada en la 
recuperación de los datos debe estar familiarizada con el contenido y la estaJctura del cuestionario para crear 
una atmósfera confortable de discusión con el entrevistado, en la cual elféntrevistador sea capaz de hacer 
eficiente y efectivo el proceso de obtención de datos sin la necesidad .de realizar una sesión estricta de 
preguntas-respuestas. ·' 

;~-' 

Durante la entrevista, una persona será designada como el entrevis~o principal. Personas adicionales 
pueden estar presentes durante la entrevista y puedencontribuir con ekproceso, teniendo en cuenta una 
completa recuperación de datos. El principal entrevistado debe ser¡. unaprincipal que sea capaz de 
proporcionar la más completa y precisa información sobre la persona;:~desaparecida o la persona que la 
familia tenga a bien designar como entrevistado principal. Se debe expli~r a cada uno de ellos que realizar 
la entrevista puede tomar muchas horas y que es probable que se pr$senten momentos emocionalmente 
difíciles. :;· 

~Y~~ 
Antes de comenzar la entrevista, se debenexplicar al principal entre.~stado los aspectos generales del 
cuestionario: _,;; 

"!•· 

1.- Detalles de la entrevista. Información acerca del entrevi$tado y de las personas presentes 
durante la entrevista, datos de contacto de cada una de las pers4oas que estén en disposición de dar 
o recibir información sobre la persona desaparecida; esto en ca~ de que sea necesario contactarlos 
nuevamente. ~:> 
2.- Historia genealógica. Un árbol familiar de la persona desap~~ida. 
3~-. Datos pe!'6~~· -lnformac~n básica acerca de la perso~cdesaparecida, como edad, estado 
c1v1l y ocupac1ón ,._:~ !~. ~ '1t 
4.-Circu~s~nciii¡~de.: ... ladesap~ _ción.l_nformación relacionada ~n 1~ desaparición de la persona. 
S.-Descr1pc1ón ~.~&. lnformaclófl básica de la persona desapá'feclda como estatura, peso y otras 
características ff~s:· i :~· 
6.-Hábitos. CuartiUiet hábito que 1~ persona desaparecida tuvierci:i' que pudiera ayudar a distinguirla 
de otras personas-: , ;,~~-
7 .-Historia méd~·; El registro rtiét:lico de la persona desaparecid~ 
B.-Historia dentáJ~ fAf9rinélción ~en tal de la persona desaparecida{tK' 
9.-Ropa y artíc~ 'perSo. nalesd nformación acerca de ropa, artfcllijo. S personales y documentos que 
la persona hubie~ pr-obablemente usado o llevado consigo al mom.to de su desaparición. 
10.-Document~¡fptograffas Olide..os. Cualquier copia física ~ documentos que la persona 
desaparecida llevara consigo ar momelilto de su desaparición y do~\ímentación visual de la persona 
desparecida. ·, >·... , . : ':§' 
11.-Muestras tomad .. ~/o cons~~adas. Información de cualquierff.'nuestra obtenida de la persona 
antes de su desapariGIQ!l:tomo huellas dactilares. t 
12.-Expectativas de(.~evistado y/o familiares. Una oportunidad ~raque la familia hable acerca 
de sus expectativas;:-Pf"a conocer el paradero y/o la suerte que~¡orrió (eren) la(s) persona(s) 
desaparecida(s)-recuPf¡rar sus restos-tener un funeral di~,O--certificado de muerte
reparación/compensaéiónlindemnización-reconocimiento de las autdJldqdes y/o de la sociedad-
justicia-otros. • ~n ~,·-!, 
1~.-Migrantes. lnfo~~~.~ .~ · : •. onas que viajan hacia un des ~P. internacional diferente al 
ongen. ;,:;;.~o• .. ;) HU! .. alifl.\ . (, '• 

Explicar al principal entrevis~ifá ~&eC~~- de completar el cuestionario debe~ firmar la autorización del 
mismo, permitiendo entregY!i:•~tl\"intenido relevante a las autoridades respori~bles de la búsqueda e 
identificación de personas desaparecidas. ~ .r ~-

• 

t$ 
~ 



INSTRUCCIONES 
-··;tÍ¡ . '*' -.u•· 

~~jQI:'ª-0~~~ debe ser usado para cada persona desaparecida y asignársele un único 
.:..:=c:.==t=-=-=-~.ll'fr~:Q:~~ (código de familia) con fines d~ registro; si existen múltiples entrevistas sobre 

persona desaparecida toda la información va en el mismo cuestionario. Siun solo 
<>n·rr ... ., • .,.,,.,ln proporciona información sobre múltiples personas desaparecidas, se abre un nuevo 

ue!nlcma.rlo con un nuevo número de entrevista que es su código de familia. 
entrevistas con dos diferentes entrevistados acerca de una sola persona 

ael;ao,aretciOia=,aerlenar un número de entrevista (éódigo de familia); dos entrevistas para un solo 
acerca de dos personas desaparecidas=dos cuestionarios, cada uno con su números de 

'""'•r .. ,,,.,,."'; dos entrevistas para un solo entrevistado acerca de dos personas desaparecidas=se abren 
cu,est:lor1ar,los y se realiza una entrevista par persona desaparecida con número independiente 

"""'.r""''".,, • .,., es decir, cada una con su código.de familia). 

ras tres páginas del cuestionario (pp: 1-3) corresponden a detalles dela entrevista. En 
casos el entrevistado principal pued~. contribuir con los datos de más de una persona 

, si se presenta una situación como"esta se recomienda: 
-~ 

• Realizar una lista de todos los número~ de entrevista-código de familia (de todas las 
personas desaparecidas de quien el entrevistado principal proporcionó datos) en el 
cuadro 1.2. 

• Para la primera entrevista, complete las páginas 1-3, facilite en el cuadro del numeral 
1.1, la lista de todas las personas desaparecidas sobre quienes el entrevistado principal 
está brindando datos, la relación personal que hay entre la persona desaparecida y el 
entrevistado principal; registre su número único de persona desparecida en la página 1. 

• Continúe respondiendo el cuestionario :(páginas 4-30), documente datos de sólo una 
persona desparecidapor cuestionario. ' 

• Después de terminar las páginas 4-30, solicite al entrevistado principal de la primera 
entrevista su firma de autorización en la página 31, solamente para e/ desaparecido sobre 
el cual acaba de proveer datos. 

• 

• 

• 

Para entrevistas sucesivas (acerca de otras personas desaparecidas), utilice un 
cuestionario y copie toda la informací(m de las páginas 1-:3, los. datos sobre el 
entrevistado principal recabados durante 1~ primera entrevista; 1,/~s ~:;~;·. 

t. -$ ~~·t,:,: 
Proceda con las páginas 4-30 por cada pei'Sona desaparecida áfí· · ., ; 
Trascompletar l~s páginas 4-30 para cada;{persona desaparec~~~ite al entrevistado 
la firma de autonzación nuevamente para lc(¡persona desaparecic!l(!~~ la que acaba de 
aportar información. ) t"Ror-·¡R"' f ·.·::-;.<~' 

· · ,J ..,c:[JR A GENER~ 

nrnl+<>c•n descrito anteriormente permitirá docum~tar de¡~fJ~~~-~í8i~información sobre cada 
"'"'r"'n·""" desaparecida y evitará que el entrevistador ·solicite·varias veces:a~rmsmos datos a un mismo 

principal. '; L~NiD~_D E_S~ECIALIZADA E 
t ·/E n-.LI10~ EN MATER:A 

\ 
EXO A.lncluye fichas para cuerpo y dientes¡Para documentación visualde datos médicos y 

t', • ~ 

EXO ·B.Permite registr~r .los comentarios del éptreviSfador sobre l~ff>bable confiabilidad de 

_ -d~o~ q~e ~c~a !e_re"~lb.~. _ ~· _____ ~L _ L =· _ ·- -< ~.;zL ____ ..,, o ·. .~ 
L.• e• • ..,. las formas lo más completa y profundamente pPsible. Utilizar htij~iJ~dicionales en blan~o 

be1t:e.s•anio No dejar espacios en blanco. Si alguna pregunta no aPJ.(ca, escribir NIA en el 
esJtJac:l,o proporcionado. Si el entrevistado desconOCfJ la respuesta a la pregunta, indicarlo. 

que el objetivo de este registro es asistir en la búsqueda e idehtificación. IMPRIMIR y 
ES~:Rt¡BIR LEGIBLEMENTE, CON LETRA DE MOLDE, Urlf.1ZAfiJ;J1.NTArJ!EÍ1MANENTE . 

... - ''= .,,_ ;_ r:~ WIW >..!..·.·~"'~ •:¡~~!!7-J\ !:.·~"-: tol~ l~.~~ll" !o<'.oo!. ~;: <:~ 1 .~• '- • _ 

--- ~ , . . ; ,!,. . ;··
•"'tt'l.·:. ... ~,· .. ~· .. !· l.~~···" 



.. 

N l.rr11 ero de entre\'isfa(s): 

(CócJigo eJe familia): .• -: 
--------------------------------------~~------------

¿'.· 

. ·...• . 1.DETAtES DE LA ENTREVISTA t t! 6 
. 1.1.- ENTREVISTA { ~ 

.c 24}-4 

 
 
 
 

~-  
;~!.mil:_, .\\ 

tll PERSONAS DESAPARECIDASf ~?; 
'' i! 

: ..•• \¡[:' Nombre Relación con;~l/la5 Número de persona
5 

. principal entrevistado/a desaparecida 
il! (Código de familia) 

¡IJ
il 
1 ¡ Otras personas desaparecidas vinculadas directamente con los hech&s de esta desaparición 

1 • 

i t -~, 
12 ~ ¡ 
13 
1 
l4 

fj: 
~ 

Relacionar los números de entrevista-códi o de familia ·'-' 

Feché!_Y lugar de la última vez que hubo cualquier comunicación di ... . 
. .... . 

... . 

e ~ ¡. , .,. 
ualqu1er conoclmlent~~tual: ............. ~ ...............•......•...........••.... ~···················································· 

{·'· ~ ¡ ~t 

~ l 
~~-:-: .. 

D.· 
!'< 
vE sr: , 

:,-~ 

.. ¡.; . ,. 



Númer :>de entrevisfo(s): ___ 

(Códig o de fomilio): 

-
11 1.2.- OTROS CONTACTOS7 

No m Sexo 
Fecha de 

ilre nacimiento 

' 

t 
l 

l:-
:l ¡· 

l .; -· -
Relación c5(n 

Presente en 
Detalles/Datos esta 

la perso!ll del Contacto entrevista 
desaparec.f(la 8 

(SI/No) ;¡¡< 

{ 
~' .. : .. ~-
r 

l . 
. :t 
·t 
f 
~-
.'! 

' ~" 
~ 

~ 
~ 
" 1 

" .--., 
"':' 
... :.¡ 
~: _, 
j . 
1 
-.~· -. 
~~ ., 
f 
1 

~ 
\ .-\)~\1)( 
l .. - ~" ~t-
l ~· ~ -"!, 

! ~ ' 
\ "" .... 
-~ ~ld'·r~~-.,. 
\ ~r.'-..rf 
'l -i{~·' .,_ \· 

\ ·~2. 

1 
tCCURADURIA GENE • 

\ 5\.!BPROCURADU ~lA 
INVESTIGACIÓN D 

ORGM. 

\ NIOAO J;SPECIAUZ!,' 
()E ÚFLITOS EN ~"' ~~~"", ... 

,...\ ~ . ~·f 

' ~-

f}.:\~;.~ <j. :\ .. -.,_ 
-~ ·. '<'' ~ . \ ~- ~e:...,~ 

\ '!.:}~ ~ .-! .. : 
1 ·~- ·, . 

.... ·.:.~,~ 
\ 

\ 
\ ,, 
~ 
\ 
\ 
\ 

~\ 
'\ 

.. :-•.• 

·. '!'\···~~, r1 y.· .. : ·~·;-,) :' ': . ' ..... ,.~· .. .,. :f, 

\ 
' \ 
\ 

-----

- --

- ~-·d~---~ 

Otros 
comentarios 



• 

• 

Número de entrel'isfo(s): 

,_::~':_de fo~;lio) ;!!/!? 
·'"'!:~_:;:,.~"'-- E_NTREVISTADO PRINCIPAL Y CONTACTO PRIMARIO . 11 

~--

 

CONTACTO PR/MAR/013esi0No(Si la respuesta es no, complete lo siguiente esta sección) 
r~ . 

.¿,: 
Nombre completo del contacto primario ...................................................................... :1; ....................................... . ,.. 
Sexo0Masculino0Femenino Fecha de nacimiento_/_/__ ,~ 
Nombre de persona interesada en recibir información14 ............................................ ~··········· 
Relación(es) con la(s) persona(s) desaparecida(s)15 /J 

'k· 
··························································································································· ........... ,~':·········································· 
············································································································· ......................... ~:, ......................................... . 
Dirección/Teléfono/Detalles de contacto........................... .. ..................................... f .......................................... . 

f?f0 
;t:~~ 

·················································································· ·····················································~:············································ 

···································································· ··································································~~············································ 

Información adicional16 .............................................................................................. ..\f .......................................... . 
············· ··························· .............................................................................................. .t., .. , ....................................... . 

-~ " ·························· ........................................................................................................................................................... . 
;~. 

Comen · s17 .................................................................................................................. '~: .......................................... . 

·······································~~;;:.;··.:.···················r··································································~··········································· 
~~~ 1 ~ 

¡¡1.4.- ENTREVISTAS A~l~~ORES SOB~E LA PERSONA DESAPARECIDA ~~ 
tl'!--':!.tv 1 ::;.,.:. t ri!, 
·')·"!<:;.;)'( !r:y f:' 

Incluya: Sobre CJUién 1~~quién19-por qJién2°-fecha-descripción21-número de rterencia/código22_contacto 
persona23-especificar SI iffi:'l W¡l ~ste for'!?a~O- etcétera. ~ 

: 
. . 

. . 

. . 

. . 

• . ... 1"'~'·14'··~1" o!,..., ~-. 
•'''é'"' ;-;;"u\it,,•J~:Lt\.,,,. s_i 
',l',.':'-.. r1 ... , lr4.J ---:t> 

'\ • ·t. 'L' 
, '" Jt' ,..!t ...... ..,~ .· h\ 1' ·~at\'""; 'n' 
~~. ~) .... lt:~\.L'~ ..... ._ .... ' . 

1 
·! ·, 

• ,...._ ''\'·""" , •\'¡.. 

n '~i.)•.•.•\1')1'1"~·~· ':'·, 
•. -.¡ .; 'l\Vt• r. ~ ~~ ,,_ >t;J ~· , • :.',,;•·· ~~ 1 .,.,_, .... ~-

. il~ \n'í\lfiÜ~;ú}¡; 

11 



Núme o de entre't'isto(s): ----rF-'". __ _ ... 
o de fomilio): ______________ -!!',¡;'-· _____________ _ ... 

. . 

. . 

r.====t======-=-==-=-=:===*================-·--==·:::=..-:::::.·· 
' 1.5.- MUESTRAS DE ADN TOMADAS A MIEMBROS DE LA FAMILIA 
====!===========:::=:!i'=============-=-==-=-=-=-=---="::-..:..-:-=:=. 

\"-" 
lndivid os relacionados a la(s) persona(s) desa¡),arecida(s) que proporcionaron muestras de ADN. 24 

,. 

 

 

 
 
 

 
 
 • 
 
 

...... ... \ 
!!' .. _-

' 1 

t 

1 
1 
\ 
1 

.., 

,t·,.,l .. • 

' . ~-

• 



Código de entrevista ·--------------Código de Familia _________ _ 

Nomb'" de la pe,.ona de•pa,eclda . ¿ f f¡ 
,~~ HI~J'~~~~-~J:NEALÓGICA 

1 

: ;ib~; u~;,;;/;;;;,..;,;;;;;, 1; ;;,;;,: ;;,s;,;,.;id:. ;,..,"",;e;,:, ;a:;j,-185-Y ~:.;;, :,;;.,;;; ..;r&6 
que tienen con la persona desaparecida e indicar si los miembros de la farqilia son masculinos o 1 

1 femeninos. Incluir padres, abuelos, hermanos, tías/tíos, primos, sobrinos/sobrinas, esposa(o)(s), t 
f hijo(a)s y nieto(a)s. (Emplear hojas en blanco si es necesario). ~, . 

- - - - - - - J 



___ Código de Familia 

e 

..   .................................................................. . 
"-~ 

...................................................................................................... t .................................................................. . 
1· 
~' 

*· ''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''"'''''''''''''''''''''''''''"''''''''''•••••••••••••••••i'.ooo••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '; 
!,< .... 
t 

5 ~;~ 



Códig:o de entrevista Código de Famifia 

t..rombre de la persona desparecida_ _ _ .J· z t¡ f 
Telefono Móvil (Compañia)IRedes sociales ..... 

~ 

 

 
 
 

: : JJJi : ~)';:: 
'J'o~,,; -~ 

Afiliaciones Organizacion ..................... :.~ ........................................................ . 

~;;:,;~ ~~~.;;;~~~~~~~~;;;.~;::r!'~~1~~~~~ ~~~: ~~ ~~ ~;;;;~~;;;  :: : : :. : : 
~M 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::t?.~~~~~~~~í::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::t:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
t 
' ............................................................................................................................ -; .......................................................... . 

········ ·················· 

O rgan ................ .. 

............ . 

6 -,e . . 
( 1 ) ... ·, '"-"~ '··--~··¡·")¡'¡•""¡ ·-.··· ·- -· - ~' -· ,_ .... 



Códig de entrevista ____ _ Código de Familia ________________ _ 

Nombr de la personó desparecida 

;¡====!=======:-=-=-...:::==-=-=..,...::======================-=----··~-;:.::;:.::-.:;::;:::-=:-:;.;._-:::· 
3.3.- ESCUELAIUNIVERSIDAD53 

Incluya Nombres de escuelas-direcciones y números de teléfonos--personas de contacto. 

......................................................................................................................................................................................... 
X 

..................................................................................................... i ................................................................................. . 
4_: 

......................................................................................................................................................................................... 
•f; 
·! 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• .¡_., •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••• 
¡; 

Nomb de amigos en dichas escuelas y datos de contacto.t'r 
··:~· 

::::::6::~:0:::~:;+.~:(~9~~:~:0.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::!_}::::::::::::::::;:::~:~<::.:.:;.:::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
~-· " 

::!~ :::: : ::[:~ ; : • 
·?~ . 

:;\¡ . "' ............. ····· ...................................................................... ·ir: ................. t·· ':"i(()f'l ~"~ ·,·~·-·:·:~.f ......................................... . 
. ...... .. . .. . .. .... ... .. . . . . ... .. . .. .. . . . . . . . . . . . .. ... . . . . . . .. . .. ... . . .. . . . . ......... '''l'''' ............. r· ...... ··~·:\;: .... :·:.·:·~(ir' ......................................... . 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::t:::::::::::::::~::::~~~~·~:~~~<::~~:·:·:~!~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
: - i"l')~ 

..,;} .~ ......................................................................................... ;;·················(t··"····· .. ············"'''"'''''''''''''''''''''''''''"''''''''"'''' 

......................................................................................... ~· ........................................................................................... . 
..... ~ 

¡· 
""\: ;;;: 
-~ 

7 

;.. 
'• 

: R,\l 

·lE · 
·a¡, 
:t 



Código de entrevista Código de Famiii~ 
·- .. . f -]ót 

4. CIRCUMSt A.¡ lAS DE LA DESAPARICIÓN .25-8 
Nombre de lo persono desparecido 

•<;_,·: -----------------------
i INSTRUCCIONES/COMENTARIOS:Es Indispensable establecér un diálogo abierto con el 
\ entrevistado acerca de las circunstancias de desaparición de la perso6a que se busca, eU/a entrevistado( a) 
! debe sentirse cómodo(a) para recordar y compartir la información de la manera más efectiva posible. Si el 
¡ testimonio proporcionado es una narración prolongada emplee hoJ/fs de papel y anexe las hojas que 

¡ 

; utilice a este cuestionario. Los subtítulos en esta sección puf!iJen ser usados como guia por el 
; entrevistador, otros detalles relevantes pueden ser ingresados en la ~ista de campos detallados. E 

1,,,.;,. j, '• l.,t'.>;:, ¡,:,.;;~;;, ~.- 1<.'1.3:' l5lll!tl U3N. - - yu;:. - Mosllt' lltll4 - !liGWI raQ!!' - - -- lliUiilll'; - ~ + - - - -· -: - - - - RW&t ... - -

---======================================~=====================9 
lí 4.1.· ÚLTIMA VEZ QUE FUE VISTO O HUBO COMUNICACIÓN DI~~CTA (mensaje, llamada u otra) POR 
!; EL ENTREVIST AD054 .{: 

Incluya: Fecha-lugar-circunstancias-/a persona desaparecida fue tornJda en custodia por quién.55) 

8 ., . 
. . ~ ' '· 



Códig de entrev·isfa ___ ~------ Código de Familia 

Nomb e de Fa persona desparecida 

·====================-=·::... ·~··-·-::c.'"'"'"'"''"''·' 

i 4.3.- EVENTO DE LA DESAPARICIÓN69 

!l::=:==f================::;=, ===========·= -·--·::o::" .. 
·' 

Desap rición asociada con otros eventosOsiONoOincierto j 
lnclu a Nombre del evento60-tipo6t_fecha(s) [inicial y final]--cJÓnde sucedió el evento-descripción. 

.

.

.

Incluya: nombrey datos/detalles de confacto-rof62-información adicional ....................................................... . ............................................................... g .................................. :~,:~ ·::. ...................... _ ................................. . 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::}::::::::::::::::::::::::::::::::~~:::::::::::~:::::::::::~~~~::::::::::::::·:::::::::::::::::::::::::::: 
:~~ • -~ ~ ""'lll( . . e 

~~~~=~~~~~~~~=~~~~~~~~~! :: : . :: : ·r:: ::: ~ :: . ; 
Incluya: Nombre del evento relacionádo-tipo-fechas [inicialyfina/-lugar-destf$ción-individuos asociados 
con el evento relacionado -si el e~ento principal es una .~liBcuenbfltL(f0f:Jartedelanterior al eyento 

:.~~~~~~~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~J::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:~:~:~;·:_:~::::::::~::~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
... .l:\'j<;:;d?:.i:.CQ.~ ...... ~3 .... ~.-~fec:!.cl9§ .. ~~¡¡···~-~ ..... :: .. : ... :~'-,:·;···:~ ........................... :.~ ............ . 

l. . -···r¡ ¡ ............................................................................................... f .............. ······ ........... ..l •...•.•....•••.••.• ••·•·•· ..•...•.••. ·•·•·· 
1 i 

····························································t~·············································································································· 
............................................................ ! ............................................................................................................ . .. 

··················--······-·---····-···········-·············\.············································································································· 
Razón(· Porqué el entrevistado cree que ija desaparición de la persona desaparecida/no localizada está 

relacio ada a este evento?) ............................ ··~·· ......................................................................................................... . 
........... ··········¡·························-··························~·································;··l····································································· 

::~~f ··~~~····::~~i~Yi·~~~:~·····l·7~?~~~·····~··~~.~.~~~······=~ •• :.~(~~··············· 
l ~i 
\ \Zf~ 

l ~';.!tt.:'IJ~J>.~UP.JA·Gf\ER 
1;,~ ~. ;S;;.'CPP;;)CURADt~~iA [ 

. 

'

'.·,,. !·· .,:::::~¡iGAC;i'·' L"'.,;: . ' 
• •• \ ... "-"" • ,_,.i· ~ • ._ 

:~ · 1 ORG~\!·Jf; , 
~ ~r·J..:''· C(.-pEr'llt.• 1_,.-:-" 
~'- ., .. , .... _,_,. ·~.· ~~-.-.J ~'-"•~"'.:... Li .:...:r 
., ¡; ~~~~~~~~C)'S f~," ~%.-~;,.e¡; R 
'lt .• 
'';. 1 

"4 
( 



Códtgo de entrevista ___ _ Código de Famifia 

Nombre de la persona desparecida 

:.::~~:~-:':OTRAS PER~ONA~ CON LA ERSONA DESAPARECIDA63 

Incluya: Nombre y detalles de contacto-¿Porqué y cuándo estuvieron ellos corila persona desaparecida? [fechas 
de inicio y fin]. Proporcione una lista de individuos y circunstancias por separado. 

::::::::::::::~::JA:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::··:::.::: 
,¡. ~ 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••• ·~ ••• ·, •••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••• 

. ,· ,, 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o o ........................ ••••••• •••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••• 

~!f 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••• o •••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -~'~:·..................................... • ••••••••••••••••••••• 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~.................................. . ......................... . 
. . . . . . . ............................................................................................................... :,'1;',,,.......................... . ......................... . 

·~·~ 
a: ............................................................................................ ········· .............. ····~t.·: ........................................................... . 
~·_: 

..................................................................................................................... ··.'~~·· ........................................................... . 

. . .. .. . .. . .. . .. . . . .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . .. . .... .... ..... ..... ........... ······· ................................ -~···~1~·. .. . ... . . . . ................................................ . 
·~~t 
·o..~ ......................... ················ ........................................................................ ···~f)~.·· ............................................................ . 

. . .. . .. .. . . . . .. .. . . . .. . ......... .. . . . . . . . .. . .. . ..... ... . . . . ·.:········· .............................................. -.;~~: .............................................................. . 
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.. ' .................... , .................... ,;,ll){l~;,t····:· ............. ::: .. .-. .. : . ............................... ,x, ................................................................ . 
. . ...~~ - . 
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\)4.s.-...;.S=E=V=IQ'=O=· ·=:;:!::===::::;::::~i5 ~~¡:;;=;,;,;,;;;;;;,;::.:;;;::~'====:;¡'===W;::============::!J ,,.. --- "11 
• # .• # • • .. • ·~ ... ~ -~ ~-...# .. 

Se vio o e~c~.~hó que estuvY~o(a) ·." 

Ose escuchó qu~ estUvo herido(a~~to(a) herido(a) por el entrevi do0Ft~e vis~(a) herido( a) por otro(a)0Notificaciónoficial de 

lesión . \ 1fR..\L f)f L\ RE?Úf1tlC,\ ~-
Incluya: Fecha-t-ugar-Circuy,~~ff~sH6HfriP.~ión d fas heridas66-.4parente causa del dafJo67-Testigolfuente, 
nombre y detafles de contado - . . · ' • ;;'. - ;¡ 
............................................ :-: .S.C.('{JJ;!OS.a Ja.Cott~.un¡... . ............................ :;:: ................................................................... . 
............................................... ~~.~.~!g¡e.¡ón .............................................. ~~···································································· 

\¿: 

~~> ..................................................................... ···········································;;¿_···································································· 
•••••••••••••••••••••·•••·••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••o~••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

: :~~: : : : :::: : ::::: 
Lesiones tratadas681Hospitali cione

3 .'" 

Instalación Hospitalaria O vi10Militar01ncierto0Dado (a) de altaOMurió du~~e el tratamientoOincierto 
'~~' 

Incluya: Fechas del trata iento [inicial y finai]-Descripción del tratamief.(to-por quién-testigo/nombre de la fuente y 
detalles del contacto. l 
................................................................................................................ :!i\ ................................................................... . 

'~"·~ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................................................... . ~tt_.: ...... ............................................................ . 
.... ~~-{ 

....................... ·············~·::;:·.···:.:···········r············································'!f-·································································· 

~::q : ; : : ~: :: : : : : : : : 
. .0 ~ 
~~/'/'' ,;,;·_ 
,..· '-'?'. .......................... ' ......... ,L.¿,~-~·;·~~~·:·.·:····:.;~ ..... I .. .................................... ·-~;~· ... ' .................. ' ........................................ . 
Pt: :;,::... ;;,: 
IEL!~r· -: '>\ 
.D.!\ 10 ;\\' 
J\IT•r-:-: 

CE ~':e .. ~ ;·1;,, 
·;.:; 
;;. 
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Códígo de entre;rista ___ ~- Códígo de Famifia _______ ~-----~-~-------

Nombr _de fa persona desparecída 

:-=¡: =4=.6=.-=*=E=V=IO=O=E=S=C=·uc'"H()"QuE-MURjÓ io 
t:= ·---- ·================= 

•••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••• ~-· •••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••• o • o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Disposi Ión del cuerpo74
l .~ 

Ooisposi ión oficial hecha (por el hospital, militares, etc.)Obisposición privada hecha (por la familia 
>: 

Incluya: Fecha-lugar-descripción-testigolfuen_~ de información y detalles del ontacto . .... ... .. . .. ..... .. ' ................. -............................... ··;ij ............................... ··;¡··········. -;;,~.:::; ... ::;_;~~t ................................. -.. . 
. ... . ······· ....... ' ....... ' ......................................... · .. ·i!';· .. ... .... ....... .. ..... .. . ... .. . . . .................. ·~:: ··l·j ............... -..... ' ....... -...... . 

: l : : ?t~ : 
4 ~ ~ 

Otros e erpos prese i~ · _ ~~ • ~~ 

Incluya: Nombres (si se conocen -sexo esti~ado-edad ap ximada-piv~~s .~ mil~a~.~or.'f.t75 
. 

• • ••• •• •• ··~ •••••••••••••••••••••••• ·- •• -.- ••••••••••••••••••••• ~.. •• • •• •• • • • • •••••• • ••••••••••••••••• J ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

~- ¡' . .;11 
................................................................. ::.:~ •••••••••• o ••••••••••••••••••••••• 00. ~- ••••••••• ~- •••••••••••••••••••••• : • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

:~·~ j 

•," .. 1 .. '.· .. ······· ........................................................ ;.~·········· ............................ · ........................................................................ . 
~ .. :- '"" 
' ' 1 ............................................................. ·-:". ................................. ······~- ·················· ··············· ················ ..................... . 

' . 

Cuerpo vist

Ocuerpo reconocido, pero su paradero es des ocid~Ocuerpo reconocido pero inaccesible actualmente 

Incluya: Fecha-lugar-circunstancia ~ .~ ~~Dos .t 
······················································ ···············c,······································· .......... ' ....... l.....::t:.~~~··~")·-··································· 

············································-···· ................... ::·.' ...................................................... 0.::At: ····························-·····-···-
V {li.'" 

¡ ~~~ 
Cuerpo reconocido/i ntific ·Pff.C~,iiADURINE.ENERAl ~~ 

td uB:- R?CU~iQJ,Iff.i~ESPEi 
0Por las autoridades or particulares O Identificación no rebatida01dentificaciónLati(ffiYE::iTIG~ill::GEOEU 
Indicar: Método e reconocimientolidentificaci&978-deta/les del re..1Jc.tq{ff]_i&iif~~79-fecha-por quién60-

ubicaci n actu 1 de los restosa¡_comentarios. '¡,· ~ ~dfLJS''Éf,:¡;híiriH.;D"'f: 
1' -

................... ························································!:··································································•o•··················o•o••··············· 
{ . 

••••• •• •• • O o o OO'OO •••••••••••••••••••••••••• o ............. 00 ••••••••••••••••• ·\~:· •••••• 00 •• o o ..... 00 ••• ••••• •• o o o o .... o ...... O o .. 00.00 •• o ........ o o. o ... o ........ 00. o o. o ........... o .... . 
r 

. . . o . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . .. :~~ . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . o . . . o . . . . . . . . . . o . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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Código de entrevista ___ _ Código de Familia 

Nombre de la persona desparecida 

Cuerpo recuperado ~f 
Incluya: Por quién8Lentregado a quién83-fecha-lugar donde fue entregado-qitcunstancias de la entrega
condiciones de los restos al ser recibidos84-restos completoslincompletosB5_te$f/goslfuentes de información y 
detalles del contacto. f~' . 

¡e'¡(; 
··································································································································~~~!············································ .... 
. . . . . . . .. . .. . .. .. . .. . . ... . . ... . . . . . . . . ... .. . .. . ..... .. . ....... .. . . .. ..... .. . .. .. ... ... . .... ... .. . ..... .. . .. ... ..... .. . . . . . . . . . .. . ,__~;.~:.· .................................. . 

·······························································································································'~~-··························· ······················· 
.n ,., 

······························································································································-~~y··················· 

Necropsia8  :'yt 

Incluya: Fecha-Por quién/qué institución-dónde. 

Certificado de defunci -~; 
~r¡ 

Ocertificado ~e defunción ofi estlmonio ~ficlal de defunción 1~ 

Incluya: Fecha y lugar de~, ' ' · n-expedido pofquién-copia disponible~icación. 

~~~.::;''~~1?~ : . . 1 : . : : : :: 
.. ···. :·:········:············'"'.RALDEUitr-(!RUCA ......................................... 1~ ······························································· 

[i 4.7.- N.EGOCIACION 

,_Negociaciones ocurrid~-ent~n al regreso de la persona desapjfecida o de sus restos. 

Osí

lnc

::1: : : : :: : : :: :: 
~-~ •t 

··································,IJ.f.-············································································:~!································································· .f;, · .. , 

' ...................................................................................................................... 

.... ... .. .... .. .. ... ...... ..... ··············· ...................... ············ .................................... i······························································· 

}ó2 
~ 

. ti ~ : :: 
12 .;., ... ·· •.. :.·. . . (. '1 ¡-.) .... , ···: ,, ... ')•')"····¡ 

"" ~ . •.. ···"' l.. ~- _.r;;:,, '-·1. ·~.11•-

·~·.··J·.; !{; 
:~f 
'·· 



Código de Familia ______ _ 

de fa persona desparecido 

estimonios documentados en la Sección 10 Documentos!FotosNideos acerca de la 
Desaparecida. 

BSERVACIONES 

¿Cono e alguna información sobre quién pudo llevarse á la persona desaparecida? 8si0No 

  
 

 
 

Cualqu er información adicional no especificada "arriba, en rela "ón á lal50Sible ubicación de la persona 
/ . \''\( 

desapa cida y de su localización actual91 
............ ¡ .......................... ·························$t~~···································· ; .~r·~;, .. 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::r::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::;¡~~¿:::: :::::::::::::::::::::::::::::::: 
::: r: : : 1 :~~:: : 

4 1 .~-• .• 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·t · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · ·! · · · ·:·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · r~· ·r; E:~······················,·,············ 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. ·( .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·: · ·· · · · · · · ·.: · · · · · · · · · · · ·.: ·~ü.ría· C"" · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

: T : ::¡:·, :·;;~ 
. . 
~;, 

................................................................................ t ......................................................................................... ·············· 
.· 
!.. ················································································t';_··························································································•ooooo••••••• 
? o ........ o. o o. o ........................ o ... o ........................ o o . o o o o .. o .. ;;;~ ............ o o o .. o .. o .............. o o .... o ........... o o o ............. o ........ o ............... o o ...... . 
~~: 

' .............................. OoO ........................... 00 ... o o o ............ ;: ... o 000 ............... o .. 000 .. 000 ........... O o ..... o ............ o .................................... . 
~. 

···················o·•·······················································••O•}··•o••·······························o······························································· 

·················································································~····································································································· 
;4 

·············•••oooo••··········••••oooooooo•oo••••••••••oo••••••••••ooo••········.-~························o••·•oooooooooooooooooooooooooo.,,, ........................................ . 

~ ·············••o••••oo····································••OooOOoOoOooo•oo•oo••··t·•oooo•o•••···········o••••• .............. ooo••········••oooo••·················"•"'''''''''''''' 

"' ooooooooo••••················••o•o•••···················•••oo••··············•ooooo~·······•••ooo••••········•••ooooo••••···.··· 

······•••oooooo••··········································o•·······················•'8-oo••················••o••············· 
f, 

' ·····················································································t-·································· 
~ 

··············••o·•••••o••·······················••o••················••••o•••··········~¿..·•o•··············••••oo•••········· 

........................................................................................ t ........................................ . . , 
. ."~:f;.··.Y.,.';~ .. ~~.$JU~.):, ·CtC::NEfV~.L, 

.......................................................................................... · ................ ;, .. ·S.':!f.,~Xl:..\r.,';t:·t:'f:Íi\ES;: .. ······················ ............... . 

i
. 1'1\/Et¡;:;:Q"ACIÓ.Ii DE Df 
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Código de entrevisto _________ Código de Famifío 

Nombre de la persona desparecida. 

¿DESCRIPCIÓN F(SICA 50 J 
~ 

_.!i--_ CARACTERISTICAS BÁSICAS t ;:: 

::::::::::::~·:::::::::::::::::::::::::::~.j~~~i:::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::¡:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
·. ·-~~· '! . . t:; 

··············:··························:'<:;!':.~··········································································f························································ 
-~~ ~ ................ ; ...................... ~ ................................................................................... ~ ....................................................... . 
. ·•"' j 

............. .-.~.: ..................... .._~tt<OE-LA·REPb~tJCA··· ························· .......... . 

Vello facial al ser visto·~~~~~-~b~
Incluya: Estilo1°5-color. 101)er~t~WS ~ ta Cu
...................................... Jnw.es~ .................................................................... ¡ ................................................... ·· · 
............................................................................................................................... \ ...................................... ·············· 

······························································································································· 

................................................................................................................................ ···················································· 



Códi o de entrevista ____ Código de Familia 

Nom re de la persona desparecida 

Ir¡ ===*======~-=~~=-=-~======~=====================--==~~======-· ~·==~=~ il 5.2.- CARACTERISTICAS FÍSICAS ESPECIFICAS108 

 
   
  

 

     

  
   

 

 ...............................................: .................................................................................................. . 

~~~··· ··~-~~~-·  
    
          

    
   
   

     
   . 

......... ·······························································:;························································j···········:·························-·~······ ..... . 

• • • • • • • • • • ••••••• o •••• o .......................................... o o ••••• ~~-· ••••••••••••• o ............ o •• o ••••••••••••••••••••••••• ~ ................................................... . 

......... ............................... ................................ : ............................. .' ................ ........... ¡ .. J~.OO.'I .. U ........ .......... : ............ . 

5.3.- MA~CAS EN LA PIEL 

Piel e lor/tono115 ....  _i .............................................. -......... ; ..... .' ............ .¡. ..................... : ......... . 
·' 

Cicat ces ........... . 
..  ........... . 

Tatuaj s1 o .............................. ~; ........................................................................................................... . 
~·; 

........................................................................... ~-; ........................................................................................................... . 

Luna so marcas de nacimien . . 
...     

  
 .............................................................................................. . 

' 
.............................................................................. :¡¡ ................................ ,.:-;:·:~~~-···::·:;~¡_'-......................................... . 

Ot 1 d . . 1~~~ ros ementos ecorati ................................. ~,:·· .......................................... . 
-···~ .J 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::t: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::\~:: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
-, ' "'-.31. ...................................................................... ~r ....................................... ~ .. -~ ................................... . 
·~.. fl ; 

~ . . . ~ ' -=· .'\C 
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Código de entrevisto ________ Código de Familia 

Nombre de lo persono desparecido 

6. HÁBITOS 

1 ncluya: Qué-frecuencia. 

Fumado .............................. ~\ ................................................................ . 
-:r 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ··.-.}~·· o o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••• •••••••••••••••• 

:~~.-' 

•••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••• o o •••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••• ··~·'!''''' ..• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Alcohol   .......................................... ,~~·································································· 
;:~i' 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••• ~-~;· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

·················································································································~~~···································································· 
Goma de mascar u otros   ............................................................. . 
················································································································i····································································· 
..... ······················· ...... ··············································································-K::~·-······················································ ............ . 

O 120Q    , :;¡~, 
rogas SívNo Incierto ......... \~ .... c .................... ······················fk·'··································································· 

: ::~.~~=;~:. l : 
      

  
~ ................................................. ';~ ............................ ~ .................................... . 
, ~ 

:. :~~~ :t 
·~· -~ '·" • ... }'. '*' 

::::::::::::::::::::::.::::::Ir:~~~:~;:~~!;~~~:.:~:~:::::::::::::::::::::::::¡:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
~' .. ,. ~ 

.1~1 ú~hto y Se~;$ll.l tr.'="~':~·.:,::~: ,~ 

~~~~~ ~ 
'~]-

'l 
t 
1 
~ 
~ 

i\ 
.~\:''.,.j :>'-.') \ 
"'"·:~~ ,;} r .~. ._,; · ... '~.- ,·: . ¡, 
Tf.:i\i.,~ .~.~l. '~\·'·,:N··~: / 

16 

;¡ 
'ii~' 

(i, ' cy ~· 

~i 

l 
!~ 
'.:·{§; 

'\ 

;?!)t¡ 



___ Código de Familia 

de la persona desparecida 

7. HISTORIA MÉDICA 

==....::.·¡ Partes del cuerpo(s) y lado123_fechas de acc;identeslfracturas-fechas de tratamientos [inicial y final
quién 124-cJescripción, consecuencias. 
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Código de entrevísto ______________ _ Código de Familia ___________ _ 

Nombre de lo persono desparecido 

Enfermedades/Padecimientos/Tratamientos 130/0tras condiciones médlca~t,y dolores 131 

O  e'('' 
..-;~: 

Incluya: Patte(s) del cuerpo y lado(s)-descripción, incluyendo severida~tip/:J' en caso de conocerset32_fecha de 
contagio-fecha de cura-tratamiento: para o en qué, fechas [inicial y final]133..{;pnsecuencias.134 
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Algún otro miembro de la familia fre del mismo padecimiei:o o problema médico (mencionado 
arriba)Otra~ condiciones mé~ica specíficasde la fami~ia136  
Incluya: Quién, nombre y relac1 con la.pers~esapareclda136-detalles. 
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Embarazada al momento'Cftlll aé~a~riciog sr No Incierto · 
· .e rliirt~hos Human{,~.._ ·

8 0 0 l'?t 

. ) y s~rvitios a ~a "'omunto 4 ~ 
Estimación d~l p~~od~"~n al momento de la desaparición1 :r::- OsemanasOMeses 

Información no verificada de que haya dado a luzOsrONoOinciertoDetall\ 139 ....................................................... . 
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Implantes obstétricos o ginecológicos1410sr0No01ncierto \ 
Incluya: Propósito-fecha de implantación-por quién142 -descripción-consecue'fias143 ............................................ .. 
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lncluya:fecha-por quién 145- ' :,¡escripción~onsecuencias146 .......................... .1-.................................................. . 
Cirugías obstétricas o gi~gicas144Qsr0No01ncierto ·~ 
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Códig de entre•'ista 

Nombr de fa persono desparecida 

Código de F.Gmilia _________ ~-----
~·i! -, 

------------------- fJ: ______ _ 
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mientos 147/Embarazos/Abortos 1480sí0No01ncierto i 
Incluya Cuántos-fechas-dónde ocurrieron-con la asistencia de •. (si aplica)149-alguna consecuencia 150-alguna 
informa ión adicional. 1· 
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7.3.- IMPLANTES151 Y MATERIAL DE OSTEOSfN IS 
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La pe ona desaparecida tiene implanteso mate e osteosíntesis rto 
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Incluya: Parte(s) del cuerpo y lado(s)-propós¡l;is;t52-fecha de la implantación-por quién 153 escripción, 
consec encias. :;e;}" 
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7.4.- ORTESIS Y PRÓTESIS154 
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La pe ona desparecida tiene prótesis/ortesi$.  
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Incluya: Parte(s) del cuerpo y lado(s)-p~piJsito(sj155-fechas-por uién1~-datos •• Re·"' manufactura/prótesis-
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Código de entrevisto ___ _ Código de ffimmo 

Nombre de lo persono desparecido_ 
;> 
;'¡. 

Otra medicación, utensilios médicoso equipo médico que la persona tome o utilice pero que 
probablemente no llevaba cuando fue vista por última vez. (Incluya: Nombre o descripción-propósito). 
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La persona desaparecida

Incluya: Graduación, IZQUIERDAyDERECHA-defectos de la viStac163-descripción164_recetados/prescritos por 
quién. 165 ,·i; 
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La persona desaparecida utiliza alguna ayuda auditi
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7 .8.- HOSPITAUDOCTORICURANDERO 

-;:-porcione una lista' c!Jifb~~~ ¡ontfttos médicos que ,, te~g~n. (Incluya: Tipos166-nombres y detalles 
de contacto-informaciáJ¡!a~et'f'-• • , 1$ 

- ··· 
.. . . 
.. . . 
- .. . 

-- .. --.- .. -.--.- .... ----'- .. --. ·---- ·-- ----- ..... ·-. ·----. ·- ...... ·- ·- ·----- .. -· ...... ·- ·-- ........ -·.- ·-·it-- ...... ·- ·- .... -...... ' .... -.. -........................................... . 
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:;:~';:9~~=, ~EGISTRO MÉDICO Y RAYOS X '!~ JI 
.,:::;;;::;;:;-.:;::--:::.:.-.:~:~.- _ _,.. -· - ·.~~· 

Proporcione una lista de los registros médicos disponibles de la<persona desparecida. (Incluya: -Dónde168-
contenido169-lnformación adir.ional.11°) ~',;, 

l!Jt)~ -... ~, 

(-) ~ '~'~:~:,;CP'JI'O 
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de entrevísfa Código de Familia 

de fa persono desparecida 

7.10.- OTRA INFORMACIÓN MÉDICA, OBSERVACIONES 

Cualq ier información médica no especificada arriba. 

::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::t;i:rP.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::[~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::.:::: 
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\,: 
·'." t·· ................................................................................. -·~:~·· ............................................................................................... . 
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Código de entrevista ____ _ ____ Código de Familia 

Nombre de la persona desparecida 

8. HI~JORIA DENTAL 7 [>1 
~ ~ 

8.1.· DESARROLLO DENTAL ''-~ Estado de desar

*Señale cuáles dientes permanentes y temporales estan presentes en los registros dentalef, Anexo A.2. 

Presencia de terceros

Comentarios174 ... ....• ; ....................................... . 
....................................................................................................................................... :.~:{; ...................................... . 

Edéntulo1750sí8No01ncierto¿Por cuánto tiempo?176 ...................................................... )( ........................................ . 
. ~ 

: __ =B=_:_~= .• ==C=A=RA=C=T=E=R=ÍS=T=IC=A=S=D=E=N=T=A=LE=S============='-#:~:e\ ========nll 

~~--------------------------~--------~ ¡ Jn_dique '!úm~ros de diente, m color (si aplica), y una del!c~'!ción detallada, .. f!clu~endo ubicación. del 
r d1ente, s1 apl1ca. Describa el tratamiento e Incluya fechas (m1c1o y final). Menc1one s1 un dentista registró 1 
: alguna caracterlstica dental en algún expediente dental. y registre el contacto tjental y sus expedientes. 1 
! Registre si la persona desaparecida sufre de~iJ!J¡¡¡¡,_na infección asociada, o dolor tf!Pnico severo. Registre si 1 
1 la caracterlstlca está aso~c¡j¡da con álfJOh" eVinlp, o la razón por la cual la 41tacterlstlca existe, si se 1 
r conoce. ·~ ~ • ,..,. · ~;. 
l _, m>:DI' ¡,==-r t:= lklll!m- ·---·e··~{~-- ....... .--,----------~-------- .1 ~' ., • . .i;>~:· 

-~ .. l: t~,~-

D. t t 17 ,r. •'.. ~ '"/ii, 1en e ex ra ·••\"(··~···········································································~············································ 

··················· ·····t~~Jj ........................................................................... lf¡.. ......................................... . . ~ . .~~.~ ·~ r·· 
~i~se~;~ ~~;G~~1~~ ; l : 

~ . '1 
··~·~~··············--··:····················~·······je·Dtrec,ll\"t~·t~uG!'\f~~:)·.:·~·::·!·····--························~··~:·::···························· ::··················································· 
Dientes removidos/ex , ........................................................• ·:·········································· 

...................... : ... ,: .: ........ -.. · .......................................................... ·~ ~ ......................................... . 

Diastemalespacio18  ............................................................................... ' ....... ,~ ................................ . 

Dientes desalineados con rotación ó gir .... . 
..... ··~ 

Dientes apiñados/empalmados ......................................................... . 

............................................... oooooooooooooo••••··················••o· .. ····················••ooooooooooooooooo•••••••••ooooooo, 

Dientes rotos/incompleto ................................................................... . 

·······················••o••······· ·, 

~~~~~~~..; ~ : ': : :: 
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~)-~. . 22 : () o -'~ ·, ·.· . ·.: . '.r' ~: 
.~· .. ' . 
:-"•. . ~ .. -· ~ 

~. 

? . .:. -:: .. \. 

f ~~·;~~:t:~}:·~; . . ' 1 



de entrevisto Código de Familia _______________ _ 

de la persona desparecida_._ 

.•· 
lr 

omentarios ................................................................. f.. .................................................................................... . 
f 

D. te • d t . d 1 )' 1en o enc1as e enora as ........ "f ........................................................................................ . 
l ........................................................................................ 1 ........................................................................................... . 

.it 

~~;~~- ·i·~~-~~-~-i~~~~-~-~~-~~~~;~~~~~~~-~-~-~~~~·-,· ::::·::::.:::.·. 
.................................................................................. ....................... . 

r 
~~~~~;· ~-~~-~~;~~~~~~~; :::~1::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::.::::: 

{f .............................. ........... :.l; ....................................................................................................... . 
':~ .......................................................................... ¡- ......................................................................................................... . 

Anorm lidade ........... ,r ......................................................................................................... . 
' 

··········· ············· ········:-~:· ............................................................................................................ . 
" 

Otras aracteristlcas dental .................................................................................................................... . 

•••••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

- .-~-~-................... ···~··············;,~··················································· 

Oclusi n >~"~ 

omentarios ............................................ ~ ........................................................ :.~,~~·········································· 

SI LA ERSONA DESAPARECIDA ES UN NIN0:195 · -::-~1. • 
·'~ 

Diente deciduales196dientes en erupciÓn0Ninguno0Parciai0Completo 
Si s parcial, describa197 .................. :: .................................................................................................................. . 

. .. .. . .. . .. .. ........................ .. . .. . . . ....... ...... ;;· ....... : ........................................ fl~!,l~~.nll\ : ......................................... . 
Diente deciduales caídos 0Ninguno0Parciai0Completo ~.lf(;'Ur1dU 

Si s parcial, describa ....................................................................... ~(Jei.Ot ......................................... . 
..... ..................................................... _: ................................................ : ................ OffC~ ......................................... . 

Diente permanentes erupcionados0Ninguno0Parciai0Completo 
Si s parcial, describa ...................... ; .................................................................................................................... . 

. . . . . . ...................................................... ~ ................................................................................................................... . 

rr====l======-=====.......:::::--=-=-===============· =.-:-::;,-;:;:.:.:::::::ceo:~" 
8.3.- PROBLEMAS DENTALES 

f Incluya número de diente 198color (si aplica), y una descripción detallada, incluyendo ubicación del diente, si aplica. l 
[ Descri el tratamiento e incluya fechas (inicio y final). Mencione si un dentista registró alguna caracterfstica 
f dental n algún expediente dental, y registre el contacto dental y sus expedientes. Registre si la persona 
¡ desapa ecida sufre de alguna infección asociada, o dolor crónico severo. Registre si la caracterfstica está 

asocia a con algún evento, o la razón por la cual/a caracterfstica existe, si se conoce. 
t,_ - - tl;l4o1: li.'):.l;a· t.Mit tllib\111~ ~~ ..:.e ~·a: =:;:o - - tt:!S - ~ ~ t,__, - ~· ~4~U. r.~ ~!ti ~.!<. 1!:111~ ll:'l!W 1 .. 7: •• ~· 

Absce osllnfeccion o 

Encías Inflamadas

............................... .............................................................. ,:.~;· ......................................... . 
<:.~· : ·~ ...................................................... .. -Si.'. . ........................................ . 

l.;· 

¡~ l\ 
"~~-~ ~~ .. r;f:~ 

-~1~;);~ ·~ 

:,~.(~:~.:::~~~i:i;~;J~-t4 Dr· ·~ 
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Código de entrevista ___ _ ____ Código de Fa~llia 

Nombre de la persona desparecida 
., 

','· 
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Cara omandibula inflamada
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• • • • • • • • • • • • o ••••••••••••• o •••••••••••••••••••• o ..................................................................... ~ •• ~ ••••••••••••••••••••••••• o o •• o o............... • ••• o o ••••••••••• 

Encías sangrantes/enfermedad periodontal2010sr0No01ncierto 

Otros problemas/dolores2020sí0No01ncierto 
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···················································••o•oooooooooooo••••••••••••o•··············••ooooo ••••••••••• , .•..•• ooooooooooooooooooooO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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-==============~======================~================~ 
¡L8.4.- TRATAMIENTO DENTAL 

----------------------~--------------Incluya número de diente. 203color (si aplica), y una descriPción d_i! /lada, incluyendo ubicación del diente, 1 
si aplica. Describa el tratamiento e incluya fechas (inicio y final) ' encione si un dentista registró alguna 

1 caracteristica dental en algún expediente dental, y registre el e n cto dental y sus expedientes. Registre 
si la persona desaparecida sufre de alguna· lnfecclqn asocia , 9 dolor crónico severo. Registre si la 1 

1 
caracteristica está asoci~~.!!~J..ún evento, o la razón p la ~ualla caracteristica existe, si se conoce. 1 

• C*:ll t:.'i.\4 llaoUI- -1 - --. .,.... ICIIIII!'i;~ ~..~ ~ ~ - - - - - - - - .... - - - - llltlll)o !111M! ~ - - - - - - ... 

Corona ~;~~;\ {{ ..................... : ................... ::_~· ........................................................................ . 
~,.¡i.í'.(J > 

........................................... ::'~.!~.~".t'~'-~·'t ............................ ••••••ooooooooooo~·.r~,oo••············••••oooooOOOOoooooooOooo••··························•••o 
'.Q ·:·A ..... ¡ j 1/1 ;~:< 

........................................... .:.:@{·;~ ·{.f7"":-· ........................................... ·.::,:.- ........................................................................ . 

Amalgamas/obturacion ............................•........................................................................... 
··.i· 

···········································.f~f-RAtj~f.J,.\)l-~!1?) 1C~\ .................... ;+-········································································· 
. A !"\., h'<~ ll¡¡;r'" ~~~ t ················ :(¡(;t>to> .. ·l~·.··•• J .... ~ ••••••••••••••••••••••••••••. ,. ••••••••••••••••••••••••••..••.•.•.•••••..•.•.•••..••.••••.••••••••••••••• 

. ' .. ·~ , .. -.p·it.·-' . :>~. 
Puentes20 lit~~S..~.l~.:!.i!!~~.'.!::.~::~ ...................... ~~ .......................................................................... . 

.........................................• a.®J~~~~c".: .. 1 ....................................... ::c ......................................................................... . 
.... 

Endodoncias/tratamiento de ra ..................... :,; ........................................................................ . 
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Decorativo

Incluya: Número de di ntes-colores-tipos-tamano-caracterfsticas de~ipentificación-descripción . 
•••••••••••••••• o.ooooooOooooooo Ooooooooooooooooooo,oOooooooo•••••OO••••••Oo•••••••···········•o•oooooo••········'••o•••••••••••••••o••··········••o••·································o• 
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Otros trabajo dental

Incluya: fec as [inicial y final]-lugar y quién lo(s) realiz6209-descripci6n ®1 tratamiento y propósito. ·, 
................................................................................................................. ,,~ .................................................................. . 

. ,...., ·, . 
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Códig de entrevista Código de Famifía 

Nombr de fa persona desparecida 

.......................................................................................... -............................................................................................ . 
P' 
¡¡ 8.5.-
6,-

APLICACIONES DENTALES 

lmplan s dentales/Prótesis dentales2

/ 
Incluya Arealtipo2ttcolor, propósito, fecha de la aplicación o remoción (si aplica) aplicado por-inscripcione o 
marcas de identificación, asociado a dolor o infecdión, información adicional-descripción. , . 

........... .............................................................................................................................................. ............................. . ,. 

Ha un repuesto disponib .............. .,.'~.- ................................ 00 ........ 00 .oo ...... oo •••••• 

' i-'f', ,.~· • ~~- -wfl 
#fl!"f" .. ' ~ ~Jt-:'\L: 

o •••••• o ••••••••••••• o ••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••• o •••••••••••••••• ;· ....................... ·:·.;~ .... : ••• ~ ·;f ... o. o o o. o o o •••• o •••••••••••••••• o. o o o •••••• 

Ortodo cia2120sí0No01ncierto ;,¡,· 1
. ,;. 

[J'··¡f~~·~ 
Incluya Arealtipo213 color, propósito, fecha. de la aplicación o remoción (si f!fli ~- f},pJicado por-inscripciones o 
marcas de identificación, asociado a dolor o infección, información adicional- ·ap ..... 00 ...................... 00 ......... .. 

••••••••••• ···········••o•••••o•······················•oo•••••••Ooo.-o••••••••••••Ooooooooooooooooooooooooooooooo•••••••o•••• --~~:;:;:::.:..{o·••••••••••o••···················· .. O••····· 

-..:,.~ 
•o••••••••• oo•ooooooooooooooooooOOoOOOOoOooooooooooooooooooooooooooooooooo•••············••o••······••ooooooooooooooooo •••••••••••••••••• t ..••.••.••.•• oooooooooooooooo••············· 

·~ 

8.6.- INFORMACIÓN ODONTOLÓGICA 

Propor ione una lista de todos los contactos para informació rYf*~: tipo-nombres y detalles e 
de cont cto-información adicional. 214) Of . ,.¡ 
.................................................................................................... .,~ ....................... /~!~.~.:f~ ............................................ . 

• • • • • • o o • • • • o ••••••••••• o ••••••••••••• o .................... o ••••••• ,~~o o o • • • o ••• o • o o •••• o •• o ............. o o ........................................................................... . 

8.7.- TAL (Fichas/Moldes/Rayos X) 

Propor ione una ista de los registros ·'~entales de la persona desaparecida que pudieran estar 
dispon bies lncl a: tipo215-ubicación actuaf216'7"contenido217-informaci6n adicionaf.21B) 

''''' 000000 0 000000 "'''''' 00000000000 ' 0 ' 0 '"''''''"''oooooooooooooooooooooool;••••ooooooooooooooooo•••••••••••••oooooooooooooooooooooooooooooooooooo•••••••••••••oooooooooooo••••••••• 

'"'/'"'''''""''"'"00'0000ooo .. ooooooooooooooooooooooOoooooooooooo••:;:OOOOOOOOOo00000000oOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOooOoooOooooooooooooooooooooooooooooooooooo.oo ............... . 

· • ·,r • o • • o • • • • • • • • • • • ·o • • • • •••••••• o o o ••••••••••••••••• o •• o o ••••••••••• o , o ••••• ,,'\~ ••• ,,,,,,,,,,,,,., ••••• , •• ,, •••••••• ,.,.,,,.,,,, •••••• , •••••••••••••••••• o, •• , , • , •••••• o ••••• , ••••••• 

' ~ ., 
ooooooooo•o OOOOoOoooooooooooooooooooo••••····•••••o•········•••••ooooOooooooooooo;~,···········•••ooooooooooooooooooooooooooooooooOoooooOoooooooooooo••••••OOOooOOoooooooooooooooooooooo 

00000000000 OOOOOOOOOOoOOoooo•ooooOOoooooooooooooooooooooooooOoOoooooooooooooooo••••~····••oo·•····•••ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooOooooooooooooooooooooooooooo•········ 
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Cóaigo de entrel'isto ___ _ Códjgo de Familia 
~.(_ 

Nombre de lo persona desparecida 

~;, 

? 
,,; J,óí·-. 

-~--~·- . =====================¿' =================:::::;1 
·--~-:~:~.==O=TRA=='N=F=O=R=M=A=C=IÓ=N=D=E=N=T=A='L,:,O=B=S=E=RV=A=C=I=O=N=ES=::::::;:i:::·;: =============:::::Lil 3-e_

7 
Cualquier información dental adicionalno especificada arriba.> 

... ; 
········································································································y···,·········································································· 

~~~ f 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••• ••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••• -~- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••• ••••••••••••••••••• 

' ......................................................................................................... ,/''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''' 
...................................................................................................... ,. ................................................................................. . 

,~· 

................. ····················································································~:;················································································· 

..................................................................................................... "/ ................................................................................. . 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,f;:., ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

• ; /'-f"' ........ ~,.......... ~-............................................ ·:~· ~-t;f ........... .. ~ -~· ...... , .· ... ,:! ·~· •....••..•••• -~; .....•..•.•.......•.....•...••...•...............•...•.••••...••...••••.•••....... 
............................................. ...-:;~~················· ......... : .............. .::~ ................................................................................. . 

. • . . :~· ~ .,~ .i 

:::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::~~~1;.::-::::::::::::::::::::::::::::::::::J::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
••. • .. -.· ,,. ·.fi.: • . . ~: ... ' .> ~'1! . '~': 

:::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::~:;~:~~:·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::f:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
....................................... '· ..... -..\., .. De ·l "fr. ·í•.;t i'i.~l . .f{?,\; ................ J. .................................................................................. . 

' ~\! a,.¡ [.. ...... ..,l.;,i. .. .V~l. ::~ 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ,. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · Dvrechos ·f\tt!'l'i'.:li res·,······················ ·J · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · .. · · · · · · · · · .. · · · · · · · · 

' !;,:;~:;~~~m;¡~~:~ : : : l : : : : 

.r· ... 
Fi: ... 

. A)· 
·r~ 

] 
j 
' N :,~.J~:ES!.!i ·.! ~ 

D[ :Ecu:', .. , ~ ) 
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de lo persono desparecida 

Marca226 
Color Descripción estándar o 

del color225 uniforme 224 

____ e ódigo de Fomilio ---·----------------

9. VESTI.MENTA Y ART(CULOS PERSONALES 

Material( es) 
228 

27 

Características 
disntintivas, 

inscripciones/insi 
gnias, 

' 
'> 
-~ 
\ 

.'~ 
~,_ 

Descripción 
Talla230 

231 



Código de entrevista _________ _ Código de Familia 

Nornbre de la persona desparecida 

1],/u
...,, 

··.,::.,~'~'"'"':::-=-..;;- :===============================;¡ 
9.2.- ARTÍCULOS PERSONALESY DOCUMENTOS/FOTOSNIDEOS PORTADOS POR LA PERSONA 

' DESAPARECIDA 
··-· . ·=============================!il m 

Artículo232 Material Descripción/Características233 

f:! 
;e :.t:,:;:-: 
.t:: ,\.ft.X: , 

l'·'''r:sTI~ ~ 
E ~icu~ .. ¡ .. w~ ) 

28 

Número oficial del 
documento234 



___ Código de Familia 

de fa persona desparecida 

~ de la persona desaparecida que no portaba al momento de la 

Número 
afia tomada 

Descripción Fuente oficial del Ubicación 
durante la 
entrevista Comentarios 236 237 documento actual 

238 (Si/No)+copi 
a/número de 

foto 

o 



Código de entrevisto ___ _ _____ Código de FamíH~ 

Nombre de la persona desparecida 

]// 
i1=o=.1=A=R=T=IC=U=L=O=S=D=E=C=O=M=U=N=IC=A=C=IO=NE=S=Y=D=E=C=::Ó=M=P=U=TO=.=====:::::: .. ~.r:? =========9 ¡1 

Artículo Marca/Fabricante 

• ";·.11"" . .-.·~ -:~"' ... --:""'~"'-.-"" 

~,¡ ~, ffr.! i- r:· ~~,~~fP~ ,, ... t 
'.1\.r\. .... l.-l. .I..JI•a. l, ...... ~_,1;J.L,.,_,!\ 

..... ' 
·;.,.,:.l~vtll.,., í:ll:.,:• .. ,,, 

·SeíYldt)~; b C\Í(llunidad 
,( iov8st~cr~n 

r 
í 

- .. 
p ::~ .' .:_; 
E !:·. _.;_ 

. ( ;\j 
;•; .1 

·~-

Descripción/Caracte_r.fsticas 

30 
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Número(s) de serie 



Códigc de entrevisfa __________________ Código de Familia ________________ _ 

Nombr de fa persona desparecida ___________________________________ _ 

Las m u ~stras incluyen huellas dactilares, cabello, saliva, sangre o cualquier otra muestra biológica que pudiera 
auxiliar ~n la identificación. Enumere cualquier muestra que haya sido recolectada durante la entrevista, asi como 
las muEstras recolectadas previamente por la misma u otra organización. 

Si las muestras serán recolectadas, siga los protocolos y procedimientos estandarizados establecidos 
para el o, que están separados de la entrevista oral antemortem y deben seguir las mejores prácticas 
propias de la cadena de custodia.Los procedimientos para la recolección de muestras deberán incluir 
materia es y formatos adicionales, incorporando también un formato de autorización/consentimiento. 

Núme o/ 
código de 
muestra 

Clase240 Propósito(s)241 

Recolector 
' Fecha(s) (Nombre de 

Fuente(s)242, de la personal 
t 243 Agencia o 

31 

~- ___ .,_Institución) 
,__ 

Cftcina®~ 

~ 

PF OCURADIJRIA GEt 
~UBPROCURADU~ 

•· INVESTIGACIÓ1'< 
6RG1 

Ut J!"lAf1 FSPr:C:JAI ,~ 

Ubicación 
actual Comentarios 

o 



Código de entreYisla ____ Código de Famifía 

Nombre de la persona desparecida_ J/2 
~\~¡~~~i~~:~~r,~~~f, ~S [)E~ EI\IT~EVIST"' 1 DE LA FAMILIA jU-0 

¿Cuál es su expectativa?I¿Qué espera de su caso?245 i 
'·''' 

::::::::::::::::::::::::::::::::~l:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
;<: 

-,~ ... 
• o •••••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -~~l' .................................. o •••• 

:< 

···········································································································································~~~········································· 
.......................................................................................................................................... .,~:~ ......................................... . 

" .;. 

:: :: : .. ":.:.: .. :. : :: : :: : f : :: : :: 
~.~ . . ~ 
·~ . . 1 

::::::::::~:>::~:·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::~-~~\:::::::::::~::~::.:::;~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::,:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ·',· ~ . .,c.... .. ·~· 

Cono¿e( _el paradero y/o la suerte <jr¡l;.lló(eron) la(s) persona(s) desaparecida(s)-~cuperar sus restos-tener un 
funeraf digno-certificado de muerjti=-~raci6nlcompensaci6n/indemnizaci6n-ret_· ' cimiento de las autoridades 
y/o de la soci(Jd,ad-justicia-'-otros,,.._.~ :: ._ 

- ~~ ~ 
··l•Ll)~'t \ ~·1_·~,·.,. i"• JfJ 

¿Tiene algún comentario adici<if!:a~.l· ·~. ~., .t~. :_ ~·~·.' ·L.>. ~ 
~,., \.fr . ..,Oi.Jl d-·~··~-•~Y~~- :ifi 

······  ............................................. ~~-···························· .. ················· 
........ .............................................. ~ ............................................... . 

'<l • 
........ .............................................• f.! ............................................... . 

·····--·······························································································································~··················· .. ··························· a ...................................................................................................................................... ;i.• .............................................. . 

: l : :::: 
-·~ : ::::::: ::: :: 3f ::_:::.::: 

........................................................................................................................................ : (~ ............................................ . 

. . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. . .. .. . .. . . . .. . .. .. . .. ...... .. . . . .. . . . . . . .. . .. . . . .. . . . .. ...... .. . ..... .. . ..... .. ... .. . .. ... ... . ... . .. .. . .. . .. .. . . ... J: .............................. ······ ....... . 

.. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .... .. .. .. ...... .. .. iJtr::~r·r:_ ... ,. ................. ti .............. ······· ..................................... ··ti· ......................................... . 
:"f: .. ~-... . ~ -~ 
;,~-- ., 

H:-;·: 
)E r; 

~~;¡~ 

,t"l~ .. 

. ·-
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de entrevisto , __ -,-:-_Código de Famifio 

de fa persono desparecido ___________ _ 

alguna persona que le facilitó~~ trayecto (coyote, pollero, etc)? 
~.~ 

~A,ñsoiiAI si el Migrante No Localizado (MNL) inic~ctsu viaje solo o lo inició acompaiiado con otras personas 
diflRJrAritll'l!!: a la persona que lo traslada f 

.['· 
-1-t~ 

\¿; . 
• •• • •• • •••• ••• • • • •• • • • • • ••• • • • • • • •• •• • • •• o •••••••••••••••••••• ·; .. ~}''' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

;;;! 
.•.••..•..•........•..•...........••..•.•....•..............•• ~~l.-•..••..•..... o ....... o. o.................................................................. . . . . . . . . . ...... . 

k 
···························································fi, ... ······························································································· ............ . 

¡¡,., 
.......................................................... {~:: ............................................................................................................ . 

;,. 

"' de haber salido acompaiiado, seiiale si hay manera de ubicar a esta/s persona/s y si 

u .... ~.~U .. I'I ..... a proveer información que ai.tde en la búsqueda del MNL 
~)~ :;, 

Lugar 

~:-:;-- . .1a,~..-- ........... 
.. ~ .. ~--. " . :. 
¡,"~ ""': . 

· ; trt· ~ _.r-.-

·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::f";:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::!::::::::~:~::::::::·::~:.;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
···················································;;················································· .. ·············· ... : .... ~t"······································· 
................................................................................................................. ··················"······································· 

~·~' 
destino final/deseado por efi8NL (hacia dónde se dirigia): 

"'l'"'f"'l'• 
-~ ';",J\.'J'UJ ········ ............................................. -, .......................................................... Mpr:ic.tii~d······ ................................. . 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · :· ;·,· · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · Pilftiliii5n·cel·o · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
................................................... -~~-':. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . ............................. Ofitl" ...................................... . 
. ... .. ... .. . .. ... . . . ... . . .. ...... .. . . . .. ... . .. .. .. . -~{······· ................... ······· ............ ····:•· ........................ :-........................................ . 

usted o tiene información $obre la ruta, luga so ciudades por Ías que su familiar iba a llegar al 

tt .. ••'"'"'"'final de su migración? 

................................................... .. ::~;. .. ................................................................................................................ . 

..................................................... ..,..:J············· .................................................................................................... . 

........... ······················································~..: ....... ·········································································································· 
· •. , 

.................................................................... (.'·· ............................................................................................................. .. 

F 
<"· 

México-Estados Unidos :-

 : : ~;0:·· ~:r 
, ...................................... :PMCtl~AilU~fA"~·~¡······· ............................ .. 
 ; ...................................... -. .. SUSE'.RQCURAD.i.JJ. .................................... . 
· . ~- INVESTIG~! :>~ ... .-, ........................................................ ~; .. ;;, ................................... . 
''); ' ., IJNIDAD .ESP.EC.:/,c.l~ ... ,:;············· ................... :···flEti"~trl·O~·i;rH'" .................................... . 

... j?.'······· .......................................................................................... . 

...... ~·: ................................................................................................ . 

...... , ................................................................................................ . 
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i 
\ 

\ 
\. 
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Código de entrevista ___ _ Código de Familia 

Nombre de la persona desparecida_ 

3)] 
.·.-

Fecha y lugar de la última comunicación que tuvo con el MNL (Cuándo y desde dónde se comunicó por 

última vez el migrante) 
,'; 

\-
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••• o •••••••••••••••••••••••••• o •••• ~~~J: .. o ••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••••••••••• ,,. 

,_, 
·~ ········································································································.·:-::·········································································· 
{ ........................................................................................................ .,; ..................................................... ······················ 

'i~ 

...................................................................................................... -~fi·· ............................. . 

Otra información que haya recibido sobre el MNL: 

¡ g 
;·v 

·" f~; 
. .; ............................ ~· ............................................................................... . 

;k 

,=;;~~ : :::,,.,.i_'.: l,::. : : : :: : ::: : 
·, .~-~.,.~~ .. t! .·~!: ·, 

~. ·•: .:· ,h- ~ -r.. ·. ' 
. --~ .... _ •. ;'' . .....,... .. p J 

'·~.'.t·".:·~~:·~· ~3,. : ·~ 

----~~~~.~------~----------------·~·'t~~.:~'t~,· Jt' ·. ~ 
· ~$-f;.{i}~ceso de la entrevlstá está completo. 

El entrevistado pnh#Jijfilebe proporcionar su fftma de autorización en este momento . 
........ ,..""' .. • ~ .. J 4 

L----~-------------•----------------. ::.~ER\LDt L\ RUv3lff!~ ·,~ 

,. fl • "". ""' '"' ..... ¡ ! .. ~ ¡ -.;: ;!;te y ..J¿rvt ... IOS a lu 1. ,,¡r¡,:l..· ..... 

;¡~ de !nv~stig~ciéo 

•R ~.L ~·:: t 
\ [:)· : 

)E Dd ·~ 
\JIZi·. 
n·. 

·, 

\ 
\ 

' . .-,, .. \~ l 
'¡ • 
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Núme o de la entrevista (código de familia) ___ , _______________ _ 

Núme o de persona desparecida ----·-------·---------------

AUTORIZACIÓN 

Con pase en la normatividad constitucional y legal que aplique para la protección de datos 
personales, concedo mi autorización para transmitir la información que no solicite como 
reser ada de la contenida dentro de este cuestionario relacionado a la desaparición de mi 
familin. 

~ ~-~~ 
_,,. ':'· .. ·~",~)\ 

A las autoridades relevantes que se ha'n encargado de¡esclarecer ~~~ero de la(s) 
perso[la(s) desparecida(s) · : ,.~~~. ~-( ..... ~ 

Firma del entrevistado, si éste no tien~ capacidad legal, firma del representante (Ej.: menor de 
edad, adulto a cargo de alguien por ciipunstancias especiales): 

~'¡; 

[Nombre] 



:ANEXO A Ficha ~~ra cuerpo y dientes]/ 1..¡ 

.4\.1.-Cuerpo masculino-vista anterior y posterior 
,C:C:;';:;:;;:::.::::=:=:=-=============================dJ 

()o,'' 



o._! .. 



:~:.~::~~!~~:~~~=rp=~=f-e=m=~e=n=in=o=-=v=is=ta=a=n=te=ri=o=r=y=p=o=s=t=e=ri=o=r===============:!IJ /J 
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:::~:::::~=~=e=r=p=o=m=a=s=c=u=li=n=o=·=v=is=ta=l,=a=te=r=a=l.======================lill 
]/!} 

5 ,_-__ )' ·O,.···,'""'''···.,··,.·¡·,·,., 
• ·- ~ - - 1' - ·~J ._t 



6 

::i INV!::ST!Gf• .. CJÓN DE 
ORGAN!~--......_ _ _, 

!JN!DAD ESPí:ClAUZADA 
D~ !)~UT:)S EN MATERI 

.• /o 



, A.5.- Ficha para cuerpo- niño pequeño- vistas anterior- posterior y laterales 

1 
1 

1 



~====f=======~::~~dd1eerrecha =

======-·---:===::... ---~==~ ano izquierda_~----

JtQUIERDA 



e, 

e¡ 
J 

A.7.- Supeñicies plantares izquierda y derecha 

1 

~~ -t~·~~~·~~.~ 

·~· ') 
<~.:#}. ~ 
' .. : ' 
.. í' -l 

; r •', 

' 1>1\l-
: c. . ' 

·¡·'ii'<-1 
\\\.)~~.; 

9 ,-.) 0• .... ·,·;:.;:·;1•;- .. _··, .. l·¡·n 
--- ~ - -· - - ' - 1 ~ 1 ._ 



.. / 
F¡¡ ====!========= ============,=#. "=======· =====·---::.-c:o:::::::::c::.:.:o··.,-

1_1, ~ ¡1 A.S.- abeza- Anatomia de la superficie y del esqu1.eto, vistas anterior y posterior. 
t!===9======-'=-=--========,'#. ==========-=--=-~'"''"""" ,. 

10 

1 
1 

PROC 
SU- fmCUFlADUi'<IA E 
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ANEXO 8 Comentarios del cntrcvi~taocr 

Esta p deberá de ser completada después de qU.e el entrevistador haya despedido al entrevistado. N O 

COM LETE ESTA PÁGINA ENFR~IJTE DEL ENTREVISTADO.EI entrevistador debe 
'· 

comenta sobre la confiabi/idad de los datos recolectad~(m este cuestionario. Si el entrevistador teme que los datos no sean 
\.'\ 

confiab~ (Ej.:Por el estado psicológico o de salud del ~htrevistado, porque el entrevistado paree/a conjeturar todos los datos, 

etc.), el ntrevistador debe tomar nota de esto y EXPUCÁR LAS RAZONES DE SU OPINIÓN ............................................... . 
.; 
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Subprocuraduría Especializad~::en Investigación de 
Delin\:uencia Organizada 

Unidad Especializada en l~vestigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

Al': J>GR/SEII>Q/l!EII)MS/629/201 5 
"1 riplicadn de la;\!': l'<ik!SUJ)().'f :¡:IDMS<21(l'201 :'i 

~ ~ 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO):: 
DE EQUIPOS DE TELEFONÍA CELULAft; 

A::i· ,,,.. 
- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinU(1ninutos del diecinueve 

·.if 

de abril de dos mil dieciséis, el Licenciado , Agente del 
'i¡.l· 

Ministerio Público de la Federación.adscrito a la Unidad Especj~lizada en Investigación de 
':,! ... ¡ ·; ,'"' -, _, ~ '· ·~ 

Delitos en Materiª.,dÉ(&ecuestro de la ·Subprocuraduría Especfalizada en Investigación de 

Delincuenciarbr~~~¡:de la Procuraduría General de la ~pública, quien en términos 
,"'--) > ··. ' .... , ''i¡ :J.;~· 

de los artícuiQ§.t&.~itS;_:Y;Q08 del Código Federal de Proced¡;;nientos Penales, actúa ante 
.,! ' :"<~...:: •· ~~'. 

testigos de asistencia·Atie al final firman· y dan fe. - - - - - - - -};?- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ~ ... """' ""~ . .'/! 

- - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - _¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en ~~f~_~ct~f1~Q~i¡~~~~~~esente ante el p~rsonJ ministerial quien responde al 

nombre de K~-~~.~t~¡~t¡,Q~~~t~,~e le NOTIFICA que ej.: "a Representación Social de la ~r~ y dt!r;rc·h.•WJ '-1•~ ~;urr:\H; •. _.,~,~ 1'·· -. 
Federación ,;r~~~e fitWsti- de abril de dos mil q : ,· ce, HA DECRETADO EL 

ASEGURAMIENTO DE LOS APARATOS DE TELEFO A MÓVIL que se describen a 
; 

continuación: Indicio 1:  

 
 

 

 

   

 

   

   

     

  -  Indicio~: Un  

   

   

 

 

   

; Indicio 3 (d\s dispositivos): Un  
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 \l~dicio 4 (dos dispfitivos): Un  

   
   

  

 

   
   

   

   

   

    
      

 

  

      

; Indicio 5: · n  
   

     

 

  

  

        

  

 

  

 Indicio 7 (dos dispositivos): Un   
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!riplirado de la '\¡>;.¡>(,J( 'il.lll() 1 I'[!J:\1\ 21;, .'01:' 

 

 
  

   

 .-- ~----------------------
' ~· 

---Para los efectos d~~íf:Fumplimiento a lo dispuesto enJos artículos 182-A del Código 
' l . . .-, 

Federal de Procedimlen1~ Penales, en este acto se .Je hace saber que queda a 
>~ . 

disposición de su def~or o Representante, la resolució'li:que se notifica, en las oficinas 
tt:" 

de esta Subprocuradur~:~s~,C1ªfii* - - - - - - - - - - - - ~Z~ ----------------------
• .._ • ' .. oJ~. 

- - - De la misma forn?~ ~J~_;fí~ saber a , que cuenta con el 

término de noventa dí~~r1att.í~Á~:d~dos a partir del dfa en que se practica la presente 

notificación, para ·man~Mo que a su derecho cort~enga respecto del acuerdo de 
_'_"t~· 

aseguramiento decretado por esta Representación Socifl de la Federación, asimismo se 
... 

le apercibe que para el caso de no hacer valer lo que~ su derecho corresponda dentro 
('::~ 

del término citado, los bienes asegurados causaran a~ndono a favor de la Federación; 
,·'!!;, 

dándose por enterado en este acto y plenamente no1ficado del acuerdo por el que se 
¡:} 

decretó el aseguramiento referido, mismo que le fue leítlo en voz alta y explicado hasta su 
tí; . 

comprensión. Con lo anterior y sin haber nada más q~~ agregar, se da por terminada la 

presente diligenciet;)a .. que··.

firmada por los qu~' ~t'l-ella in
l' . 

NO firma por no considerarlo 
~- .· 

- -- -- -- - ----- -~--- - --
""r .. 
.J· .. 
r--, c:: 
t: ,. 

. i-;, 
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.~~ 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DlqéENCIAS 
:i 

- - - En la Ciudad de México, , siendo las (20:00) veinte horaS''tel 19 diecinueve de abril del 
año 2016 dos mil dieCiséis. -----~-~-~'----------------------------------L-----------------------------------
- - - Visto el estado '~ue guarda la presente averiguacióq previa y del estudio de las 
constancias que la lntegran, se desprende que es tnecesario girar oficio a la 
COORDINADORA GeNERAL DE SERVICIOS PERI DE LA PROCURADURiA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, con la finalidad de que. igne perito en la siguiente 
materia: 1.- Medicina Forense.- Con el objeto de que la mecánica de lesiones de 
la persona que estuvQ ·· pu~ta a d. ició de esta federal dentro de la 
averiguación previa q4e mento en los artículos 16, 21 
y 102 apartado "A" de Mexicanos; 1 o y 6 del 
Código Penal Feder~t, · la Delincuencia 
Organizada; 1 o, 2 los Delitos en 
Materia de · la Constitución 
Política de ~'6J 26, 41, 44, 
134, 1 · ·~deral de 
Procedi y ~) fracción 
IX, art de la 
p 
G) fr~ión>l, 4 fracción 

· cá de la Procu 
,,./ ,, 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros -

~~ 
A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 7 ? / 

TRIPLICADO DE LA A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 / Z/ 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2605/2016 

ASUNTO: El que se indica. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2016 . 

.. "'· . . -f0_ ·, • . ~ 

DIREQf.ORA GENER~~~."faE LA CóO~DINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIAL~pE LA . 
PROCURADURÍA GE~JfAL DE LA REPUBLICA. 
P R E S E N T E ~:~¿·· 

~.~;. ~ 

. , . . 
. r ! :""'-~: -l~ ~ ,'· . . \ r Tlf: t.~·• .. '.l .. , :J1),., .• , .. _ . 

Por ac_9~rAQ. t~~do en los autos de la averiguación previa que al 
rubro se indica, y cor\~ftm~~m,&!J\~en los artículos 16, 21 y 1p2 apartado "A", de la 
Constitución Política tffi~~Má'dds Unidos Mexicanos 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 
168, 180, 206, 220 yvg~~ Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 7 y 8 
de ~a ~ey Federal Contra .1~ Delinque¡c,t? 9rq,a9i~ada, ~, .4. fracción 1 inciso ft;) 
sub1nc1so b) y e) ~2 .tracc1~:>n · ~oii) ~~ léfj ~y OrgWl19a de. 1~ Procuraduna 
General de la Republlca,t' ~ ~~nlb~. atentalf(epJe $pllclto a usted que 
de forma URGEN Y CONf\P' · 1 ('designe perito en tais·~~hte materia: 

1.- Medicina For~ Con el oQiEl~o qe·~.di~inE!!'·~ mecánfcf d~Jesiones de 
la persona que,estLIVo ~esta~~~.~~i6Q d~2.~a· &:úmf-~ feder~ ~o de la 
averiguación previa ~;al r~6.-~ •'· . · · · -,, · 

La personadesignad~~··· .. ··:· 
Especi~~da eo. .. l.n.xestí ·.· . 
Espe~alizada en~~~~s · : ; rí · 
AvenrdS Paseo ~j¡t\_ · if; efor 
cuauhtémoc. Telw.:·.,. 46000 · " ~·~\3,i1. 

~-~::~€:·. . ' \ ; ' 
·!:."" ~ •, ',,." -,.t?,.< J~ \ 

r __ ·A. . Sin otro ~~r:r,~~~~~ }ttt~n •'f reitero l Ull.d'f$.~~uridades 
W de mi mis alta y tititi~i<t,tlJf~i' .. ·· ' 

SPC:C '¡ 
OF:~· : ... ; ..-. · ! 
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DI lA RHIJRIICA 
1 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA (N 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVF'>li(;AC ION 
DE DELITOS EN MA1TRIA Df S!(t!F",l RO 

.S:14 
--- En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del veinte de abril de J Z/? 
dos mil dieciséis, la Licenciada , agente del Ministerio Público-
de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en f~r~a- ~~..9~1 con testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, con fundamentcrel!t--~O dispuesto ·en-el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales: -------------~+'"•-1~--------'"~ .. :..--------------------------------------------------------------------------
--------------------------:-,.·~+,.~----- DA 'FE y HACE CONSTAR:-----------------------------------------
--- Que se encuentr~~;:j>~sentes la Dra. , en su calidad de 
Coadyuvante del G~J.)lterdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) en compañía 
del licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unida'd de Investigación de la Oficina de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos PrevenCiÁif\ ~~t~.~~tr.:~ervicios a la Comunidad, a quienes se les permitió el 
acceso a la averig~~fu~~~GR/SEIDO/UEIDMS/629/20 os, los 
cuales revisaron eg.y¡e¡,y-~~¡Qa,(;L,No habiendo nada más q da por 
concluida la pres~~l~}lW:ieri:cl~.:- .. s'rendo las trece horas del ndo al 
margen los que eh étt[tlfff~rvlnleron. --------------------------------
-------------------------------------------------- DAMOS FE.---------:-----

S'<:' 
f' ... 

A:· 
,E;:; i·, ·. - _. ~!· - - ~"" 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación f.e 
Delincuencia Organizada j 

Unidad Especializada en Investigación de De#os 

en Materia de Secuestros. l 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/6~9/2015. 

J.~:
F 

f;y 
'(' 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO ~r 
J:· 

---En la Ciudad de Méxic&.¡·siend~·ié~ ~1·o:27 diez horas con veintisietJh,inutos del día 
(21) veintiuno de Abril·dQ~ño (2016) dos mil dieciséis, la C. ucénciada  

, eg~J ~ carácter de Agente del Ministeri~~ Público de la 
Federación, adscrita a la~_t~idad Especializada en 1 · · .· de Delitos en 
Materia de. Secuestro, d~~la · Subprocuraduría Especializada · · nvestigación de 
Delincuencia Organizadaf"Quien actúa en forma legal con · asistencia que 
al final firman y dan fe, ----·---··---·---"l,.---·---··------··---··---·----·---··---··-------·~·----·----·---··---··--------

---Así, 
caráct 
Especia 
Subprocu 
actúa leg

rmado por el LIC. 
, mediante el cual 
o de Libertad o 
la inscripción del 
del propietario. 2.-

rado, asimismo por 
s,.d~l Acuerdo de 

k·. ' 

p ón, y cedula 
éfifi . ~ .. escrita por 
c~~§í~~· érminos 

¡'[P \~ 

. da ftl. de ener a la 
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SHCP 
\11: kl ~A11.1A rl! Hl\r.'tí·Nll\ 

Y Ui! 1lt l\ 1 fU'l Ktl 

. --:1:-7'h 
-=--•;u"''"' ... ~"' REGIONAL PENINSULAR~ /.,. tJ 

"'"'' .. ~"u~;;"'RE/DRP/00221/2016 
ASUNTO: A.P. DO/UEIDMS/629/2015--i 7; (; 

LIC.  __5 ¿/ 0 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAp ESPECIALiZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA-,DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADU 
ESPECIALIZADA EN IN~St.JGACIÓN DE· DELINCUENCIA ""'·""""""' ... ~"',.. 
EN LA CIUDAD DE MÉXJ~~::;'. • 
PRESENTE '· .. : ·) 

"" ~ 1 ··; -~ 

~<:,:· ::.:~ .. · .. , 
~-

;·.....-

En atención a sus oficios PGR/SEipO/UEIDMS/FE-D/2529/2016 y . . D/2530/2016 
ambos de fecha trece de ~~t:t,l:~:ilildi~QUjAtranscurre, relacionados la indagatoria señalada al rubro, en 
los cuales en el prim~ro h~~- p~I,.C..Oil,Ofimiento el aseguramiento del INMUEBLE UBICADO EN 

     
           

    
  

    0, 
mismos que solita se fije fecha y hora de entrega-recepción de lo alados. 

Al respecto y a efecto de que este Organismo Descentralizado de ~,;~---Jilnrn•n,•c:rr·;:orl•nn Pública Federal, proceda 
conforme a sus atribuciones, resulta necesario integrar debid el expediente administrativo, por lo 
que en relación al INMUEBLE antes descrito, le solicito se . rva remitir copias certificadas de las 
documentales siguientes: 

1.- Certificado de Libertad o Existencia de Gravamen, en el se aprecie además de la inscripción del 
aseguramiento, el domicilio del inmueble, superficie total y nomb · del propietario. 

2.- Cédula de Notific¡ación con apercibimiento del inl1nu•ebla; asegurado, en términos del artículo 
182 A del CFPP, realizada al propietario que se advierta en el cado antes señalado. 

;. ' l'"' j 

Así mismo y por lo qJg concierne al MENAJE, tenga a bien rliln'litir copias certificadas del Acuerdo de 
aseguramiento en el 1~a--1 se especifique los bienes puestos a , y Cédula de Notificación con · 
apercibimiento, en lérmlnos del artículo 182 A del CF toda vez que en el Acta Circunstanciada 
de Cateo de fecha diecinueve de marzo del año en curso, se el aseguramiento del menaje sin 
especificar su descripció!l, ~l!_rlado 

1
que únicamente se notifica  aseguramiento del 

inmueble y vehículo. ,L,· · ·· · ' '!\! 
JJ,. ,. .! 

1L ·~, -~· . · 
Igualmente, se requiere aclarar las discrepancias siguientes: 

Por lo que una vez que se encuentre debidamente int
Regional Peninsular, fijará fecha y hora para formalizar ,,.,. 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Supermanzana 11, Manzana 02, Lote 03; Nivel 4to; oficina 
1, Plaza Comercial Terra Viva, Avenida Tulúm, Esq. Avenida 
Nichupté, C.P. 77504, Cancún, Quintana Roo. Teléfono: 01 
998 8879872 - 8879961 - 8841769 - 884 1782 
www.sae.gob.mx 

J''U''-'"'"'--'v" RESERVADA ART. 13, FRAC. V, 
FRAC 111 Y IV DE LA LFTAIPG POR UN 

PERIODO DE 12 AÑOS. 



~tr Lt ::\F.!.\ Jlt J?f\( U·~I)A 

i · rfl'lfil)rt.·;qN. .. L.l 
1 
f 

{ 
¡ 

' l 
1 

Lo anter or de conformidad al artículo 3 de la Ley~el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
del Secta Público, artículo 13 y 14 del Reglament de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Biene del Sector. , 

) 

Sin otro articular, quedo a sus apreciables órd~· s. 

T A M E N T E . ~ .. ~~ 
. !; ;;/ 

---------+-------'""""'::=- ,... 1 
NAL PENINSUlAR EN EL SAE · ,.):_'-~ 

. :";.f. xc' 
~··, ·,) 
.~"" ""' ·!,\, •. 
;·'",j~ 

ra Ejecutiva de dbordlnactones Regtonale~~ti·?'vr¡¡.~ conocimtento.----------------
ministradora Tltu}ar Jurídico y de Recepc16tfPerit'~suíar'é'ri 1!1'9A'e.l:. Para su conoclmiento.---------

t .,fb}t~ifiJJri; ¡ r:· _...., ·. , 
~ ,.. vmt.~~Wf 1M o~.-Hto 1 ¡, ·,\W; • , 

·;; ~IC.Jna dt 
o i . e 

F. 
\ 
~-
~~~ 
{. 
~-

"' •'· • J:. 
" .;.;· 

Servicio d Administración y Enajenación de Bienes 
Superman ana 11, Manzana 02, Lote 03; Nivel 4to; oficina 
1, Plaza C mercial Terra Viva, Avenida Tulúm, Esq. Avenida 
Nichupté, .P. 77504, Cancún, Quintana Roo. Teléfono: 01 
998 8879 72 - 8879961 - 8841769 - 884 1782 

PROCURADURIA G[;j¡ 
SUBFHG·:-:\1;'<¡\L)\J ·d 

!NVE;)T!GACii)N 
ORCA 

!JN!Df.\D ESPECI:'>.UZP 
üE DEL<TOS EH :,-¡¡'.T 

INFORMACIÓN RESERVADA ART. 13, FRAC. V, 
Y 14, FRAC III Y IV DE LA LFTAIPG POR UN 

PERIODO DE 12 AÑOS. 
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FEDERACIÓN 
gY~tiTA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

ELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SUBPROCURADURÍA 
PECIALIZADA EN IN)(~TIGACrÓftfDl:bEU:NCUENCIA ORGANIZADA 

N LA CIUDAD DE MÉXI~~·~;.. . · .... : 
PRESENTE : :.~:.-~,-:;.:: :-;.. '. 

'.,.,, ..... ....., 

:"~~~.~f~! ti Cancún, ~úintana Roo(á.ú de-ao·fil..~el año 2016 
·;._~,: .. ~· t1~ ,:,:' . 

En atención a sus oficio~~EIDO/UEIDMS/FE-D/2529/201~;y PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2530/2016 
ambos de fecha trece de ~§r:il-Jiel año que transcurre, relacionadc;is con la indagatoria señalada al rubro, en 
los cuales en el primero hace'del conocimiento el ase·guramiento~;provisional del INMUEBLE UBICADO EN 

     
      

   
   

   , 
mismos que solita se fije ffl~R~')'"''fW~ de entrega..:recepción de -~s bienes señalados. 

Al respecto y a efecto de que este Organismo Descentralizado -de la Administración Pública Federal, proceda 
conforme a sus atribuciones, resulta necesario integrar debid,imente el expediente administrativo, por lo 
que en relación al INMUEBLE antes descrito, le solicito se sirva remitir copias certificadas de las 
documentales siguientes: · \; · 

1.- Certificado de Libertad o Existencia de Gravamen, en eÍ que se aprecie además de la inscripción del 
aseguramiento, el domicilio d.el inmueble, superficie total y nombre del propietario. 

:i 
2.- Cédula de NotificacióJf~'·apercibimiento del inmueble asegurado¡ en términos del artículo 
182 A del CFPP, realizada ~f·p.roP\etario que se advierta en eLf.ertificado antes señalado. 

--~;;~=:,: . . _, · .. ·. ": :t~~ 
Así mismo y por lo que col;iqer:ne" al MENAJE, tengá a bien;~:remitir copias certificadas del Acuerdo de 
aseguramiento en el CIJa( ~~·especifique los bienes puestos a.~sposición, y Cédula de Notificación con 
apercibimiento, en tér~j'to$'del artículo 182 A del C_,P, toda vez que en el Acta Circunstanciada 
de Cateo de fecha die<::inuey~ cie marz,o_ . .de~l año en ct,Jrso, s~:'advierte el aseguramiento del menaje sin 
~specificar su d_escripción, a~#d.o que única \ente se notifica a·  el aseguramiento del 
m mueble y vehrculo. ~: . ·. ... . . · . · .. 

~~·... . i . ~ 

Igualmente, se requiere acl~ár;las discre'p~~¡as siguientes: ,);: 
U\i."'\.,:: .·.- · .... ,.'v:Y..~ :-:-

Por lo que una vez que se encuentre debidamente int
Regional Peninsular, fijará fecha y hora para formalizar
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
Supermanzana 11, Manzana 02, Lote 03; Nivel 4to; oficina 
1, Plaza Comercial Terra Viva, Avenida Tulúm, Esq. Avenida 
Nichupté, C.P. 77504, Cancún, Quintana Roo. Teléfono: 01 
998 8879872 - 8879961 - 8841769 - 884 1782 

iente administrativo, esta Delegación 
de dichos bienes. 

INFORMACIÓN RESERVADA ART. 13, FRAC. V, 
Y, 14, FRAC IIl Y IV DE LA LFTAIPG POR UN 
'•: PERIODO DE 12 AÑOS. 



,_ 

§ ) 

' 

Lo ante ior de conformidad al artículo 3 de la Ley del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
del Sect r Público, artículo 13 y 14 del Reglamento c¡Íe la Ley Federal para la Administración y EnajenaciGn 
de Bien del Sector. ' · 

J 

articular, quedo a sus apreciables órdene~. 

 N T A M E N T E 
UARDO FDNSECA GARCÍA 

-~ i¡ :..· ~¡:,~~ 

. ~ :~:~:~:r~ 
Coordinaciones Re;lonales Este en el~:--:'91;1ta su conocimlento.----------------

ministradora Tltulár Jurfdlco y de Recepción Peninsular l:!l\.~~E.- Para su conocimiento.---------
_ 

• • 
·• f~~~n~ .... -er:-{· .. 1,;[~ 

~¡'-:~~f~t:rra d 
t ,. 

Servicio e Administración y Enajenación de Bienes 
Superma zana 11, Manzana 02, Lote 03; Nivel 4to; oficina 
1, Plaza omercia! Terra Viva, Avenida Tulúm, Esq. Avenida 
Nichupté, C.P. 77504, Cancún, Quintana Roo. Teléfono: 01 
998 887 872 - 8879961 - 8841769 - 884 1782 

frev~r, N .1~1ttc J 

Ofitina e!~ 

PR0CliR,ó.DUR[,\ GFN! 1 

SUliP!;:tiC:Jf\Al!U f.:ÍA 
!Nvr:s·l iGACIÚN Ol 

OHG/\Nf 
'Jf~lDAD ESPEGL\LIZJ\f), 
')E ~Elil'O~ EI'U'.IATL:I< 

INFORMACIÓN RESERVADA ART. 13, FRAC. V, 
Y 14, FRAC Ili Y IV DE LA LFTAIPG POR UN 

PERIODO DE 12 AÑOS. 

.. , 

• 



StCRf!A.lÜA Dti HAC!f.Nfh\ 
v Cl{ÜJrro rúnuco 

.. , SSAE 

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DELEGACION REGIONAL PENINSULAR 
AV. TULUM ESQUINA CON AV. NICHUPTE S.UPERMANZANA 11 
MANZANA 02 LOTE 03 PLAZA COMERCIAL TERRA VIVA 4o NIVEL 
OFICINA UNO, CANCUN QUJftiTANA ROQ C.P. 77504 
TEL. 01 998 887 99 61· 'o':~Ó\ ~~7 23 .OQ 

.., •. -.... ~ .·:~~1.' . . .... 
··.rr,.~ .. :" , "_. 

:· .. ~:.~-~~-. ; ' 1> 

.. ,· -~ .. ' .. 

' ·. . [~ 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIOfPllaL•PQ DE llf·FEDERACIONAD~CRITA 

A LA UNIDAD ESPE~f~I:IADA EN INVESTIGACION+DE J)ELITOS 
EN MATERI·A DI; SECUESTRO ·~··J,.A·SUBPROCUR4DURIA 
ESPECIALIZADA J$tf INVESTifACION .DE DELINCUENCIA 

. . '· .. 'Q.Artf~DA IN I:A CIUDAD.~Q.I;.JVIEXICO. 
AV PASEODfi'~ REFOR,.,~;r~,~ENTRj}.CALLESVIGLSTAY MINA, 

EDt~~ DE LA SIEDO, PRIM,RI''-0, COL. GUERRERO, 
DELEGACiqN:;f;uAHUTEWIDC',. DISTRitp ·FEDERAL, MEXICO. C.P. 

·~ ~~ 06300 
~/ ~·. 

ll !•i ¡,\:;; :·•_•:;UC.\1 
) t_: ~ ' . '\ ¡ ¡ . ·. ' '~: • :. i 

~~~·~·~::~~~ DCC/DECRE/DR~/221/2016 
~o¿ ;¡~~--~;,:;v~.J _, 

'\'<. 
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PGR -----
(l\ l."\¡~¡!'\ !HI !< .A.. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

· . · · Unidad Especializada en Investigación en Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 .m-
ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS J /1 

- - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos del veintidós 
de abril de dos mil dieciséis la suscrita Licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro, quien en términos qe los artículos 16, 26 Y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Renales, actúa ante ~os testigos de asistencia que al . ·-'·~. .. 
final firman y dan fe. ----------- --{------------- ~;;::--------- - ---------------
- - - - - - - - - - - - - - - ...:··~:.,. - --- - - ,...- - - - -- D 1 J 0- - - - - -:~.:- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTO: El estado que gU¡rda la averiguación previa en. se actúa, y de la lectura de las 
constancias que h;{ :·~integran, se despre . que a través de oficio 
PGR/SEIDO/DGAJCMt61fJ0/2016, del veintidós de del presente año, solicitan a esta ·:.· f' . 
autoridad un informe el;l}ampliación relacionado con hechos constitutivos de la queja 
presentada ante la C-ómisión Nacional de los . Humanos por  

a .favor.  y con la finalidad de 
colaborar es por lo qb~~~,: 16, 21 y 102 apartado A de la 
Constitución Política &'1\0s~ · dS~Oíí1dos 1~· 2 lracción 11 y XI, 3, 168 y 180 
del Código Fedér~t ~\9ir~é8WH~littos Penales; y ·atfe la Ley Federal Contra la 

·Delincuencia ~?li·t~Jl~:ta~4 fracci~n.t~ado iso b) y f}de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría <aenerál de la RepÍJ.I!;Jicá;·v,.3étf@ sv. interno, és. de acordarse y se: 

\f$0 -------------------
PRIMERO.· Apoyo Juridico y Control 

contest~1ón a su oficio 
. a~·~. cgn número de 

CU.í~~~~lta;· "··~.(1(1 ·'-form~.';~ ampliación 
'fla'·~-~'t~íe ~c;ta 'anteila CorJifSfon Nacional 

  fa\IM ~  
gbra eJl la indagatoria 

'ti\lle'·•dtddic:et\l. 9$10·.·. "'~hl>gados los puntos 
petitQriOs e.){{Gifai)~~~'~ licendfh:~G  , 
DirettOr Gen&ral .~ a&!, arfte$ rftettion~,· ~anismo 
Naqional, con ef · .. · . fl)of: alo~Mae~

. · . Qerecbos ~an,o. Quejas 
e lnspetción, m <:lOGurnetÍto de los.gl,l~ se adjuntan 
copia$ pare pronta ... 1Qsig11fente: 1~.:;·M.i~~tiocho de 
enero .de d · · ef p~·. ' >informativo 
PGR/A~ · . . del~fij1P\,1icía Federal 

~ció ·. la Fed9t~ión al indiciado 
or · ·'sido de~~.por ·caso Urgente, 
i los. ~i~ que obran dentro 

de la averiguoojén .\lijl. de fechá ~üQCbo dt! 1 dls mft:dieciséis, se desprende 
en la conclusión q~ el q4ii presentaba lesi no ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar méflG$,;~::;, .· ·" '~·f.~ federal procedió a solicitar la 
mecánica de lesiones estdft •• es. · .J;J dictamen. 2.- En atención a lo 
solicitado esta Autoridad Federal fija ···ttfecha y · 3 (tres) de mayo del presente 
año, a las 10:30 a m para que personal de la Comisión N al de los Derechos Humanos 
pueda consultar las constancias referidas. No omitiendo encionar que la indagatoria ya 
fue consultada por la Lic. , v· ra adjunta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Asimismo reitero e esta autoridad federal tuvo 
puesto a disposición a  partir del veintiocho de 
enero de dos mil dieciséis y no desde el 22 de enero del 2$)16. 3.- Expediente asignado 
CNDH/1/2016/935/Q, en atención al oficio 22908. Sin nada ni~s por el momento.-------
SEGUNDO: Las demás diligencias que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - -
----------------------------CÚMPLAS
Así, lo acordó y firma la Licenciada   A~~~;~ -d~l M~i~t~~i~ 
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN c7 z 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADY 

Unidad Especializada en Investigación en Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnv
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos d~· as•c.t.:l
firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -o- - - - - -

- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - D A M O S F E - - - - - - -...,,•-:- -- - - --

C. 

RAZÓN.- En e~ha, se proCede a dar 
antecede, gi o~diente. - - - - - - - - - ~ .., - - - - - -
- - - - - - - - - - -C O N S T E.- - - - -· - - .. - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Triplicado de la A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/216/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2755/2016. 
Ciudad de México a 22 de abril de 2016. 

ASUNTO: El que se indica. 

MTRO
DIREC

~~~: YO DE APOYO JURÍDIC'9.·~. ~· tt;ONTROL MINISTERIAL
EN DELINCUENCIA · . ~NIZADA 
DE LA S. E. l. D. O .. ·:;-·;W . 
P R E S E N T E: :.fi-. 

...;. 
.(;· 

En cumplimien_'?r~ e_~~.fi~d.o dentro de la Averiguación Prfia que al_ ru~~o se i~?ica y 
con fundamento en le>:.~.IS,ij!J.~~ w~r ~ps artlculos 16, 21 y 102 apartado A f! la ConstltUCIOn Pohtlca de 
los Estados Unidos M~'xk11~1~sL't.'~'~1i.cción 11 y XI, 3, 168 y 180 del Códi~P .• · Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2 y 8 de iat'~MMP~~Ia Delincuencia Organiza; 1, 2,~ fracción 1 apartado A inciso 
b) y f) de la Ley Orgá~ll>rocuraduría General de la República, y 3~5de su reglamento interno. En 
contestación a su oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/6700/2016, del veintidóslle abril del presente año, con 
número de expediente CNDH/1/2016/935/Q por medio del cual solicit~ " ... un informe en ampliación 

~ 
relacionado con los hechos constitutivos de la queja, presentada ant~f: la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos por  favor  que 
al parecer obra en la indagatoria PGR/SEIDP/Uflf)MS/625/2015~.·· . or lo que agradeceré sean 
desahogados los puntos petitorios sefíafldos éTH'!I oficio U908 s · ri~ por el licenciado  

, Director General de la Primera Visitaduría General d' arites mencionado Organismo 
Nacional, con el propósito.de dar cumplimiento a lo solicitado por,'Jel Maestro  

~  Direct.or General de Promoción de la CultUré! en [}efech~~u~ano, Quejas e Inspección, 
med1ante el dlversol\'3122/16 DGPCDHQI; documento de los que Ji miJuntan copias para pronta 

referencia." ;:.. ;i 
Al respecto iriformo. a usted fQ siguiente: :~ 
l. El vein~otho de en~o de dOs mil cMecf$éi~ se,:í e"!"ttió el ptrte informativo 

PGR/ AIC1PFM/DGQ/~R/04St~ .de lá misma data, p . médi~ del que Policía Federal 
Ministef~~ldejan'a diSJ:>osiciÓil tle esta ReJ)resentétioo S '·:. 1 de la Federación al indiciado 

    por haber· :" _ detenido por Caso Urgente, 
haciénd~le de c<>noci~ientos ~ deredlo~; as.imis~o de i$.~ dictámettes que obran dentro 
de la aver~_uá~iónp~~ia, d\1. f.ecna \!&i.ndoeho de enero d~. ..• s mil dieciséts, se desprende 
en la cdhdilitón 'ql1~ -él quejoso pn¡¡sentaba lesiQnes qu~o ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar menos de quince días. Esta autoridad¡• eden:Ji procedió a solicitar la 
mecánica dé lesiones estando en espera de la entrega deJ '· amen. 

2. En atem:ión a lo solicitado esta A. utoridad federal fija la si• ie. nte fecha y hora 3 (tres) de 
mayo del .presente año, a las 10:30 am para que persona{• . · ta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos puéda cotisult1ltf las.ccnstanctas referl&s. No omitiendo mencionar 
que la indagatoria ya fue -consultada por la Lic. , Visitadora 
adjunta de la Comisión Nacloftaf de los Jlerechos Human ' Asimismo reitero que esta 
autoridad federal tuvo puesto a disposici•n a " a 
partir del veintiocho de enero de dosmil-ieci§éisyno desde" 22 de enero del2016. 

3. Expediente asignado CNÓH/1/2(}16/935/Q, en atención al of; · 22908. 

Sin nada más por et momento reciba tin atento saludo. 

C.C.P. .- Titular de 
la SE IDO. Presente. En atención al volante de turno 968 

3-51 



PCiR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestros. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO' 

---En la Ciudad de México, siend.o ... l~s .. 21 :53 veintiuna horas co.n ,cincuenta y tres 
. minutos del día (22) ~~~dós de Abrif,:del año (2016) dos n1if dieciséis, la C. 
Licenciada  ,·· en su carácter de Ag~nte de~ Ministerio 
Pú~lico de la Fed~raci6~~~.)~~crita a la Uni~ad Especializad~ ~.h lnve~ti~ación de 
Delitos en Matena d~~·ll;uestro, de la Subprocuraduna'i! Espec1ahzada en 
Investigación de Delin·:··~·~~··" 'Organizada-, quién· actúa en forma legal con testigos 
de asistencia que al fir¡~ :· · Wían y dan fe, ~~' 
-------------------~----------'""'.;..;.;; __________ -:_ DIJO: ----·----··---··----·--------··~-··---··---··------------··----
---Se Tiene por recibid~\iJ·itidUsiifél~%\rno con número de 
Maestro nO'OClrdinador General "B" 
SEIDO, mediante el c~,¡~~tQte~l~o.fimüaf>GR/SEIDO/DGAJC . 
menciona que antes ~frtLé¡;-S S~"g~m .. ·· . O .· .P 1 ... · ... pu""+,.. .... ,·..,· ....... ,.,..,.,,.,..., 
el oficio 22908 que anexa, r,~~~olt la. ej .• 1 .• 

··, ~uNtt\ ... t . . .·una 
sus lados y un anE1~P qu rl$ta · del oficio PG 
fecha 22 de abril d.~~4ai6 constante de 
fecha 20 de abr. c~~te de d 
2016, con '\ie,.;!u foj 
Código FeaE!!fal 
las presen~s,·-•----·--.lil!·-;. .... _. 
--- Lo an~er~·ct:m fu ndtl•e 
"A" de 18 .. ~Q~stitución Poi 
Código.Federat 
Federa+ :d'~~prn,..a~~~r1 .. , 
Orgaf\fZ~. articu 
Orgá~'de la Jn 
Regla set ........ --"'"""".;,¡~---··;;;;;, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

. ;nación: U.E.I.D.M.S. 

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN INTERNA 

Fecha de recepción: 

Turnado a: 

Nombre: 

Cargo: 

De: 

Cargo 

Tramite: 

Remitente: 

Cargo: 

Oficio: 

Docto. con termino: 

Asunto: 

SOLICITA QUE ANTES DE 72 HORAS SE DESAHOGUEN LOS PUNTOS PETITORIOS SEÑALA~S EN EL OFICIO 22908 QUE 
ANEXA, RESPECTO DE LA QUEJA PRESENTADA ANTE CNDH A FAVOR DE MAURO TABOADA'SALGADO. 

~i, .· 
Instrucciones complementarias: 

PARA SU ATENCION PROCEDENTE~ 
d..; 
s . 

C.C p 

· .. 

1 
\ 
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Oficio: PGR/SEIDO/OGAJCM/6700/2016 
Ciudad de México, a 22 de abril de 2016 

Asunto: Se solicita información. 

Expediente: CNDH/1 /2016/935/Q 
Quejosa: Norma Lidia Quezada Román. 
Agraviado: Mauro Taboada Salgado. 

LIC. :- :: .•. ·' ·{j 

TITULAR DE LA UNIDAD ES~LIZADA -EN -:~ 
INVESTIGACIÓN DE DELITO~·:il~ATERIA Dfi~SECUESTRO 
PRESENTE. •:h;g 

• .. ,.·~·-' ~~- ·, 
, . .,• -~ . ; 

Por este conducto, le SQ~~~ gire sus apretiabJes instrucciones a:quien corresponda, a fin de 
que, antes de 7~hgros, remita a esta Dir~cción General un informe en ampliación relacionado 
con los hechos constituti;J0l;~~~.J,64'.>resentada ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos por NORMA LIE)t:P.f¡~lffrt~ ROMÁN a favor de , que al 
parecer obra en la inda{J~ItQ~<f!i f~~f;~O/UEIDMS/625/201$. 

~flt~¡¡~jlf¡ll 
Por lo que agradeceré se~n desahogados los puntos petitorios sooalados en el oficio 22908 
suscrito por el licenciado Fortino Delgado Carrillo, Director G~eral de la Primera Visitaduría 
General del antes mencionado Organismo Nac::ional, con el ~.Opósito de dar cumplimiento a 
lo solicitado por el Maestro José Aarón Gómez Orduña, Direci>r General de Promoción de la 
Cultura en Derechos Humanos, Quejas e Inspección, mediantp el diverso 3122/16 DGPCDHQI; 
documentos de los que se adjuntan copias para pronta refer?hcia. 

·::~: 

En razón de ello, y para no contravenir lo establecido por los ~c;:ulos 8°, fracción XIX, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Sef,jidores Públicos y el 114 del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los DereG~Os Humanos, le solicito que la 
información sea enviada a esta Dirección General en el téf,fnino solicitado por la Dirección 
General de Promoción P,~-.!Q-Cultura €jo Derechos Humanos, ~uejas e Inspección. 

~.:")·, .• - l i· 
Sin otro particular, recib~Yói :¿,:~ 

f ., ~~¡ 

C.c.p.-

i:r· , .

· ; .. •.::'.( •·O Htt:::P.HI/'1. 
or Especializado.en Investigación de Delincuenqia, ., \iii),Í'!S'~IIt~a¡:q su svp~rior~<llb~Nbtl ü A 

:, 'f 

eneral de Apoyo Jurídico y Control Ministerial''en Deli;¡'·' encía Organizado.- Para su conocimiento. 
' , 

car godo de lo Dirección General Adjunta de Control ··.Análisis de Documentación de la SEIDO. fn 
• \ 

ACR ~ 

!\ 
): 1 : ~~~~!' '!'<u. · ¡·.,, ~!k ·i·· ·'H·It "! .. ,, .t·rl ~ n:lt.d~ft'!llqt,·._,i 11 d,q; d{' :t, \ll". f .t· ~.;,l,l• .. t 

: ;, .·;;te,. ¡ ;. ., :qt¡p "'" ,~:PJ!I'.!.!4~:1l1\ 

't. 
~~·. 
''ti 
'.\ 
'~~ 

;\ 
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PGR ------
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

rRO( uttJ\TliJU.IA <.a.NT RAf 
DI 1,\ IH I'UI\1 1("1\ DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2016/935/Q. 
QUEJOSA: Norma Lidia Quezada Román. 
AGRAVIADO: Mauro Taboada Salgado. 
DAQ-188-16-2. 

DISTINGUIDO : 

Oficio No. 003122/16 DGPCDHQI ,.,. 
J~-

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

Asunto: Ampliación de información. 

Me permito comunicar a usted que el 19 de abril d~ 2!J1tr,·esta Subprocuraduría 
recibió el oficio 2~908 del14 del mismo mes y año, ~crito por el licenciado  

Director General de la Primera Visit~uría de la Comisión Naci
de los Derechos tHumanos, a través del cual solicit<i·;.ampliación de informa
en relación con 1~ ·queja presentada por la señora rforma 
por presuntas vi~laciones a derechos humanos co~etidas en agravio del s

 hechos atribuibles a stidores públicos de la Po

Con el objeto deirdefrr~pJsta al Organismo Nacio~l, de la manera más atenta, 
solicito instruya ~c~ief1 bbrresponda, a efecto de~que se proporcione a esta 
Dirección General la información que se solicita en ~~~ puntos petitorios descritos 
en el referido oficio y que corre agregado al prese!Jte, por lo que estimaré dé 
atención a todos y cada uno de los mismos de maner(completa, haciendo constar 
los antecedentes del asunto, como los elementos y dq~umentación que considere 
necesarios para apoyar su versión. .!~: 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 
EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. 

Oficio No. 003122/16 DGPCDHQI 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2016/935/Q. 
QUEJOSA:  

. 
DAQ-188-16-2. .· ... 

-~;·;t~ 
· ... :;,.·. -~ 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016. 

Asunto: Ampliación de información. 
. .: ... ~ ... ~..:~· 

La atenta solicituq.s.e~tlace con fundamento en lo establecido por el apartado 8 de 
la Declaración sobre· los principio~ Fundamentales de Jysticia para Víctimas de 
Delitos y Abuso de iDa~M;::~EMGiJios 2, 3 y 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y PolíticoS¡r~4lp~wv:¡J~.1 ~e la Convención Am~ricana sobre Derechos 
Humanos; por 1os:a'itlo.Jib~'2íllfG.:Jfrj:lcción V del Código PEinal Federal, 5 fracción V, 
inciso b) de la Ley¡;~~ca de la Procuraduría Generatl(je la República, así como 
12 fracción IX; 14 fracción IV, 58 fracción 111 y 63 fraG9íón IV del Reglamento del 
citado ordenamiento, por lo que debido a lo anterior y t;!,rl cumplimiento de nuestras 
obligaciones, le ruego que la información y documentéJción requerida sea enviada 
en un término de 72 horas, indicando en su contestªtión el número de oficio de 
este escrito y el expediente citado al rubro. Para cualciJier información y trámite me 
pongo a sus órdenes en el teléfono 55-88-50-90 y el,'fax 55,88-52-39, así como el 
correo electrónico @pgr.gob.mx, los ·.cuales corresponden a esta 
Dirección General. · · 

Sin otro particular, le reite más distinguida. 

SU

E~ .. r;~. ' •. ~.~ECTO TURA EN 

r\;;\~~ ·DERE N. 
~:~~::~./ . : 

~;:f~~{::r MT
\>1.~, 

Anexo: Copia del oficio ~}~~~~tlefle._la nexo. 

C.c.p. DR. EBER OMA~~úis_'ioRRES.::' Humanos, Prevenc{ón del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su 
conocimiento.- Pfes~nte: ~ '.... .... ·· "' ·. :-:·.,: 

ez .• Subproc~rador Especializado en l'l')vestigación de Deliri<;9encia Organizada.- Para su conocimiento.- Presente. 
'· • · · . •.':\ 

~' 

~ -· : ~ ~:. 

+52 (55) 55 88 50 90 1 55 88 52 54 f (55) 55 88 52 39 ~ •. pgr gob mx 
# 176, p1so 2, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtém~, Ciudad de MéXICO, C P 06720 

"'o"'o ~...,.$· 
"'~e e o? ·r 

::? ......... ~.. j ';. ;'l¡.t 
, '~ <;i" 

"!$¡ 
' .. ~ 
-;f, 
~I 

;,;~ 



____ __ _ Comisión Nacional de los Derechos Humanos - ·- ............ , ......................... __ , .................................. _.._._ ...................... _ .. _. _____ ,. ______________ .;:. _____ ~-~---~·····-··-~ 

-... 

PRIMERA VISITADURIÁ GENERAl 

DIRECCIÓN GENERAL 

Expediente: CNDH/1/2016/935/Q 

Asunto: Ampliación a la solicitud de 
información 

Oficio: -- 2 2 9 O:S 
Ciudad de Méxi~, 

-

Por instrucciones del licenciado Ismael Eslava Pérez, Prim~¡ Visitador General de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, me refiero al oficio 001760/16 DGPCDHQI 
de fecha 11 de febrero de 2016, signado por el Director G~neral de Promoción de la 
cultura en derechos Humanos, Quejas e Inspección, medianf~ el cual señaló día y hora 
para acudir a las instalaciones de la subprocuraduría Espec~lizada en Investigación de 
Delincuencia Organizada a consultar las constancias solicitaq~s con motivo de los hechos 
de la presente queja. -;~ l 

·~:. ; 

A.gradezco el envío c:Je dicha infor~ación, sin embargo, de la·t.CI ____ .· __ ocument~c!<?n que .. envió!a 
d1rectora general adjunta de la Umdad de Asuntos Internos (;le,-la ComiSIGfr-l\laclonal d 
Seguridad, se desprende que el agraviado Mauro Taboada Sª1Qado fue detenido e124. e- / 
enero de 2016, siendo certificado por la perito médica oficia~tªdscrita a esa Procuraduría / 
General la cual emitió el dictamen de integridad física, y e1i,atención a ello me permito 1 
solicitarle en ampliación de información: :'7~ 

1.- Informe si la pi,QK,á~jnédica- ofikial que emitió dicho diMamen solicitó la valoración 
especializada del o~nofaringólog~, en virtud de los hallazgps registrados, de ser así, si 
se llevó a cabo la ~clasificación y ~si el Agente del Ministe(ip Público de la Federación 
solicitó la mecánica;.-dele~iones, de ~er el caso, remita copia ~rtificada del mismo. 

f~.:. •, ." ,.:": ~ .~ .. -~ 

2.- Se fije fecha yfhora a efecto de que personal de esttfComisión Nacional, pueda 
consultar las constarcias de la averiQuación previa que se iní~í_p_· en relación a la detención 
realizada por los elementos de la Policía Federal del  el22 de 
enero de 2016, qmfa ·cpntinuación $e precisan: la orden de ,'(ñvestigación y presentación 
emitida en contra ~e(.agraviado:y, ~n su caso de la ordeJ1f1de aprehensión; del parte 
informativo que debieron rendir los elementos de la Policía fP.deral que pa~iciparon en 
dicha diligencia; de los certificados médicos que se le practicó/~1 momento de su puesta a 
disposición ante la autoridad ministerial del conocimiento, de.~~erel caso,, las fotografías 
que se le hayan tomado; la declaración ministerial del i~ulpado y del pliego de 
consignación. i 

y, 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, Deleg. Magdalena Contreras, C;~i0200, Ciudad ele México 
Tets. (55) 56818125 y (55) 54907400 ''.;¡ 

www.cndh.org.mx . '\'!· 
~i ,;~1: 
1\t~-·": 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

2 

~Aiios 

(.::NDH 
CNDH/1/2016/935/Q 

MÉXICO Jt.j'l/ 
3.- Finalmente, se le requiere que en la contestación y en los documentos que se anexerfJ..2-S 
se indique el número del expedientE! asignado por esta Comisión Nacional y el oficio al 
que esté dando resp~sta. · 

·;-, 
-~' '•. ~-;t~ 

Lo anterior se funda~títa en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política 
de los Estados Unido}J'¡~exicanos; 3°, párrafo primero, 39, fracción 11, 69, 112 y 113 de 
la Ley de la Comisióf{~cional de los Derechos Humanos. 

·~ 
~~ 

La información que le solic~q._qeb~rá presentarse en la Primera Visitad u ría General dentro 
del término de 15 dU.s:ItUkfMifii, c~ontados a partir de lá notificación de este oficio, fecha 
que queda registradaoolnlif~p<?ndiente acuse de recepción. 

. . ¡~ ¡• .. , •.•. ···---1\'tCUlS a .: .. ~.1i1U•~ .t;r.-.1 • 

Sin otro particular, r~·~ usted las muestras de mi más alta y distinguida consideración 

C. c.
adora Gene 1 de la República: 
tador Gene'f: 1 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

\ ·· 

r! 
..1 
i 

t>; 

., 
¿. 

A 

.. ¡¡_;_ 

ll.'-' i.o'•~ . 

¿_ ., 
" \. 

Periférico Sur 3469, Col. San ,Jerónimo Udice, Deleg. Magdalena Corifreras, C.P. 10200, Ciudad de México 
Tels. (55) 56818125 y (55) 5490740.9 

www.cndh.org.mx 
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;. ·.: · • .... ··. ' .. : México, D.F. a 01 Febrero de 2016 Jlj J 
.~.A j •· 

Lic.  :.; ;: ffB 2 
.. l+, 

Derechos Humanos. 

· .... , 
• t .Jt. 

, ad en representación de mi 

    como domicilio para 

oír recibir notificaciones el ubicado en , 

   

ante usted comparezt'O:V~x~~~tJ:'1.• • ,<. 
.!~;'.' /t~ ~ ;; t 1 ¡;~ii!~~~Hj..~~.~ .· 

Que por medio del~~uimf:e escrito vengo a interponer'~queja contra actos cometidos en 

agravio de  

 
. ~ ; 

1.- El día  
  

   
 

. ·;{'! 
}f 
,(.,._,J 

2.-  

  

  

·t~~ 
3.- Fue    

  

 . 

  
       

        

   ~:; 

5.-        

        
 

. 

0-.Q.-.f\ 
.,.)...,);;} 



6.- A    

    
 

   

   

 . 
. .~ 

v ; ·. Ji 
Por todo lo an~erior   

 

      
   

   . 

"r nr" ' r ··r . 1 JIAirENTAMENTE ,/',u !;•' Lta rl._·~ .. ~.J3c. ~ 
'.··t .
•••••

:~-
,·~~

;. ~ ... 

~/·· §: :. . 

1 •.• : 

1. 
1 

1 
i 

\ 
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O' r·~ano "c!·, ... ·;·¡¡'ctr".;,;\.0 oe~,-,.,~rentr~a·o o 1 • .-... ~~._,~11'1 ..";'\ ''·~· :;...__,,....,- ' ...... 

Prevención y R.eadupt;.,c_:ón Social 
Coordinaci:Jn.Gcneral d~:: Cen:r~)S fej~:rak 

-'·.·\ 

OFICIO No. SEGOB/CNS/OADPRS/ 

ASUNTO: Se autoriza INGRESOi 
;\' 

,f.,,, 

-18022 

.- . . •. ~ . Ciudad de México, a 25 de abrFde 2016. 

LIC.  .. t 
DIRECTOR GENERAL DEL Cf~Í1RO FEDERAL · J' 
DE READAPTACIÓN SOCIAI!·.J~fÓ~l4 CPS "DURANGO". >~: 
P R E S E N T E. ~ :·. ,: · · "1 

../ '' ... . iff ·:~ ' 
' ·. ¡/. ·~· . 

En atención al oftcio SEIDO/L$_lol«S/FE-D/2768/2016 de 25 de abril de 4.~16, signado por la Lic. Carolina Juárez 
Sánchez. Fiscal Especial ''D" de. la Unidad Especializada en lnvestigación,·~~e Delitos eí'l Materia de Secuestro. 
Subprocuraduría Especializada, ~'T:tJ;lY.~~ffiPfDie Delincuencia Organizada:Jf.ependiente de la Procuraduría General 
de _la Repúb~ica; y con funda~~Pk.~~:;Effl )o -~~~puesto por lo~ artículos 18.1~1a ~onst~tu~ión Política de los Estados 
Umdos Mexicanos; 26 y 27 ffJ~~~n·~lW·8eo,la-Ley Orgán1ca de la Adm!1,. ac16n Publica Federal; 2 apartado "C", 
fracción ~!V· 36 frac.ción X)Qf'~ivsJj;_r~.OlJ!lJ8!ÜjtlTransitorio Quinto del ;~.· glam_ento Interior de la Secretar~~ de 
Gobernacton; 8 fraccrones ~tsti-ndel Reglamento del órgano Adm~ strat1vo Desconcentrado Prevencron y 
Readaptación Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 d •· ayo del 2002; l, 2, 25. 26, 30 y 32 del 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social y 4 del ~·-· nual de Tratamiento de los Internos en 

. Centros Federales de Readaptación Social; me permito comunicarle q•· se autoriza el INGRESO a esa Unidad 
. A Administrativa a su cargo, del inculpado del fuero federal:    

 . relacionado con la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016, por la comisión del deliro de DELINC_tNCIA ORGANIZADA. 

.. ~r 
Por tal motivo, sírvase girar sus apreciables instrucciones a quien con: penda a efecto de recibir al inculpado en 
mención. así como la documentación que se tenga de él, por part · del personal que sea designado para el 
cumplimiento de dicha comisión. siempre y cuando las condiciones de s. · ud en que se encuentre el mismo, sean las 
idóneas para su ingreso y permanencia en esa Unidad Administrativa. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PUESTA A DIS;POSICIÓN 
(OFICIO: PF/DI/COE/737 /2016) ' 

- '':'·J' 
~~ .. ~-.·.~··~.·~-.e 

·'f . ·,. 
(,' . . .. .... ' ··r. • • . . 

---En la Ciudad, siendo las\lrfls horas con veinte minutos del día~veinticinco de abril de dos 
mil dieciséis,. la C. Agentéi~~Ministerio P~blico de la Feder_ación"?dscrita a la Subprocuraduría 
de Investigación Especialin'qf:ten Delincuencia Organizada, Maestra  
que actúa en forma legallés·testigos de asistencia que al final firrltlan y dan fe:-------------------
_________________________ _::.,_ __________________ DIJO:---------,..---.:&--------------------------------

--- Se tiene por recibidg ;:~l~ti!ft.~l1:{;~PJ)pi/COE/737/2016, d~" F.>uesta Disposición de fecha 
veinticinco de abril del ·,~ñR ;~-Cf.~:ffi\1 9ie.ciséis, s~gnado por ·!~s CC.  

 Sub~?ficiales de la Po~i;ía Fe_deral 
adscrrtos a la D1v1s1on de)!i'.J:;ij.g.encla,medlante el cual1nforma~if esta Representac1on Soc1al de 
la Federación los siguient'~~Jfl~~hos: "El    

     
 

   
             

       
   

     
     

   
   

      
   

          
 

        
 

     
         
  lo antenor  

        
     

     
    

    
      

       
     

       
    

           
 

          
 

   
    

           
   (IndiCIO l); un     

      , fjndicio 2); y un  
         

 , (indicio 3);     
   Cindic#i 4), el   

 (indicio 5),      (indicio 6), 
y        (indicio 7). Po    

   
     

     
         

     (indicio 8), así mismo  

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
       

       7 t.j___ é 
         Es/ / 

     
       de los "')A ~-, 

hechos.          ~
en s, así        

medio           
      

     
          

        
      

      
     

         
       

           
        
        

    
      

       
   

          
   de un 

     
     

     
        

           
          

     
   

         
         

 
   

   , para que conforme a sus 
atribuciones determint ~•cq.ue     

     
         

     
           

 
       

    
    

     
en cumplimiento a lo estableilráo en los artículos 80 fracciones XI y 

XVII, 19 fracción XIII y 47 de la Ley de la Policía Federal y en base df'..Acuerdo 06/2012 del Secretario de 
Seguridad Pública, por el que se emiten los lineamientos generales f!í¡Ira la regulación del procesamiento 
de indicios y cadena de custodia de la Secretaría de Seguridad Públ~a; se anexa al presente cadena de 
custodia debidamente requisitada. Lo que se hace de su superior con1imiento para los fines legales a que 
haya lugar, así mismo se le solicita que por su conducto gire SUSrJ¡apreciables instrucciones a quien 
corresponda a fin de que se certifique medicamente al  

    documentación constante de ocho fojas 
útiles escritas solo en su anverso; indicios y Registro de Cadena de Custodia, que en términos 
del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista y se 
agregan a los autos de la presente indagatoria para los efectos legales a que haya lugar.-------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Visto el contenido del parte informativo de cuenta, de cuya lectura se evidencia que el C. 

 
~;.:~,  fue detenido en la comisión flagrante de los delitos de violación a la Ley Federal 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
F Delincuencia Organizada 

Unidad Especializ~~a en Investigación de Delitos en 
.. l~ Materia de Secuestro 
-~ ;¡. 

A.P. PGR/~EIDO/UEIDMS/629/2015 

contra la. Delincuencia Organi~ada y Violación a, la Ley F~aeral de Armas de Fuego 5 !.f {; 
y Explosivos, con apoyo en lo d1spuesto por los art1culos 16, J?l y 102 apartado "A" de la 
Constitución Gener~l-~de_ la Rep~t~a;:llt. 8, 13, del Código Pe11 Federal; 1, 2, 3, 6, 15, 113,. 34-4---
118,123, 124, 180, 1~~~ 93 det C.?dig~ Federal de ProcedinJ~entos Penales; 1, 8 y 38 de la 
Ley Federal Contra l<l~.~uencia Organizadq.; 1, 4° Párraf_':primero, inciso "A" de la Ley 
Orgánica de la Proct.ÍradV;g, ieneral de la Republica; 3 inciso , ·fracción 111, inciso F) fracción IV 

• ~ .. ~ ... ~ 1 111 . . -
de su Reglamento; pO.~-~- ail~nor se:-------------------------- , . -------------------------------

, ,.,·:.~.,.;·.· I.'Jtt ' 
-------------------,.;.¿-r::.~~-------------- A C U E R D A. - ----------------------------------
--- PRIMERO.- Se ti.en~r recibido el oficio PF/DINV/CI.lDGIDCSIP/PD/0902/2015, de ,,. ..... 
Puesta Disposición de fecl'la veinJlo~nc,q,pe abril del año dos :'il di_eciséis. ------------------------
--- SE~UNDO.- Rat~~ i&tlli~~b~· ministerial de ·p leías Federales  

 a efecto de que ratifiquen el 
contenido y firma de,J $N.f~)trtfbrrobltW01~ue en este acto s, 'recepciona.----------------------
--- TERCERO.- Se orq\1WS\l~~har en declaración a   

.---·,---------------------------------------
CUARTO.- Notifíquese a  

 los derechos que les otorga rtículo 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.----------------------- ' · ------------------------------------
--- CUARTO.- Gírese atento Oficio al Director General Coordinación de Servicios Periciales 
de la Institución, para que tenga a bien designar a: 1.- rito en Medicina Forense a fin de que 
dictamine a la persona de nombre   

, a petición de 1 ' elementos de Policía Federal como del 
signante, dictamen que una vez emitido y remitido: · esta fiscalía de la Federación, con 
fundamento en los artículos 16, 26, 19, 21, 41, 180 p afo primero y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, deberán agregarse a ac aciones sin mayor pronunciamiento, 
inmediatamente después del oficio que se genere para 1 efecto.------------------------------
--- QUINTO.- Gíres~_cio a la Coordinadora Genera e Servicios Periciales, a fin de que se 
sirva a designar perig;.~--"! ·su digno c~rgo, a efecto de q rindan dictamen en las materias de l. 
Fotografía Forense; ~~.Aupio y Video,13. Química, 4. An' is de Voz, S. Genética, 6. Grafoscopia, 
7. Tránsito Terrestfe;: .. 8. Valuación .• 10. Dactilocopi ,respecto de la persona de nombre 

  
 y objetos p:tlestós a disposición de esta Repre '. tación Social Federa.-----------------

--- SEXTO.- Gírese s.~i.cip a la Co~rdinadora General · . Servicios Periciales a efecto de que 
designe Perito en materia deDocu~éntos copia para qu : ictamine en su especialidad sobre los 
documentos consistknt.es '·en una tapia certificada de '•,cta de nacimiento y una licencia de 

~·. . . 1 
conducir .------------·H· .. ;.. _________ ..;_i~--------------- ·· ---..;;.--------------------------------
---SÉPTIMO.- Gíre~@;_,oftcio 1. Alt1tular de la Unidad Es :: cializkda en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro, a efecto de que remita a esta '. uto~jdad Ministerial Federal toda la 
información con que cuente en las bases de datos a la qu .~ienr acceso respecto de la persona 

 Al Maestro  
 Fiscal General del Estado de Guerrero, a efect ~. deÍ' que remita a esta autoridad 

Ministerial Federal copia certificada del expediente la 'oral del  
 de igual manera 3. Genérese oficio a la ···ni dad es Especializadas de esta 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincu cia Organizada, si cuentan con 
antecedentes respecto de la persona:   

 
 

".-----------
--- OCTAVO.- Gírese oficio a la Dirección General de Tec logía, Seguridad y Apoyo a la 
Investigación en Delincuencia Organizada, Dirección Ge ·ral Adjunta de Servicios de 
Información, a efecto de que realice fijación fotográfica del   para 
ingreso al Sistema de Identificación de Personas CS.I.P.).----------- ---------------------------------
--- NOVENO.- Gírese oficio a la Coordinadora General de Serví os Periciales de la Institución a 
efecto de que designe Perito en materia de Medicina, para q dictamine sobre la integridad 
física del menor .-
--------------------------------------------c U ~ P L A S E---------------------
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federac
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada,

 que actúa legalmente con los testigos quienes firma y dan
--------------------------------------------- [)AMOS FE---------------------------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
_¡·;: 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEirlO/UEIDMS/629/2015 

. J'f/-
~5 

TESTIGOWE ASISTENCIA 
-~ 

C.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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DIVISIÓN DE INTELIGE'NCIA 

OFICIO No. PF/DI/COE/737/2016 

ciJ 
Ciudad de M~xico, a 2S de abril del 2016 

,.c·q~ 

''!-"i 

~L ~-~EL.~ •. k~:-~::·?EC:A ASUNTO: Puest~ a Disposición por Flagrancia. 
;r¿t~iC/1 ; J'.:r~ ::-::>~ :~, :~~ 

:f\1 ;Cit}~ ;~ ;;; C·.J;:/;'·}:.\iil .~,~~ 
C. AGENTE DEL ~ERIO PÚBLICO DE LA :;~ . ~ 
FEDERACION ADSCRITO A LA SUBPROCURAD{JRIA ESPECIALIZADA EN 

'(1 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZ~A ;:1 
PRESENTE 

·~ 
'í.;~t~ 
··~· 
·~ 

Con fundamento en lo dispuesto por el arlulo 21 párrafo noveno de la 

Constitución Política de los Estados Unidos .% .· xicanos; 3 o fracciones IV y XI, 
~· ~' 

117, 118, 19S y 197 del CódigoFederal de Pr~ edimientos Penales; 26 y 27 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública F eral; 1°, 2° apartado C, fracción 
'.1• 

XII, 3S, 36 fracción VI, 123 y 124 del Reglant nto ~terior de la Secretaría de 

Gobernación; 1 °,ttt~0 , 40 fracciones XI, XIII yf Vll/41 fracción 11, 42 párrafo 
~-~ .. ;·~ :?~ ; ~-~ !Jl 

segundo y 7S def-4~ ~ey General del Sistema .: cfonal de Seguridad Publica; 1°, 

2°, so, go fracciorfei;Xx. X, XI, XIV, XX, XXII y 4 'e la Ley de la Policía Federal; S 
~:~ . 

Fracción 11 Inciso a);, lOfracclones 11, IV y V y l. del Reglamento de la Ley de la 
[•i: ;.;',: : ' ' . \i i . ¡ 

Policía Federal; ~~~í:.:$~$crito~ Policías Federale:· nos permitimos informar los 
)~ i ' 

siguientes: ~ !!~_~tj{=;::-; ~· ~/ \ ¡ 

)1:. :·;c:~:)-:::)·i i . '~- ~ 

HECHOS 
' ' 
í' 
; 
: 

.. ' 

' ,. 

3-4-6 



SEGOB CNS POLIC[Ar FEDERAL 
¡,, '1• :1;'11 \1 ,·;:::J 

El día 25 de abril del 2016, siendo aproximadamente la,s 00:40 horas, nos 
."('~·,. ...... !"f..._ • .,..,....... .~· 

encontrábamos r~t~~do un.r~:o"rfido en desempeño de;~llestras funciones de 
. ·lrf .~, .. ~ "'·"éf' • • "' ·,~ 

prevención del de~!~\cae comba}e a la delincuencia que ~evalece en el país, en 
~~r... .... ~' ,. t l~ - ~~;;. 

la colonia
.: l~'o~ .~}·· :·~ 

  

     

  .     
    

 

   

 del 

   
 

 
 

 
 

 

   

  , motivo por el 

cual al.     

     
  
    

     

       y le solicito a 
u~ LJi: ~::- .. :·:- ·.. :·•} · ~ ~· 

las  

 

   
  

  

   con una 

~. \~ 

li: 

~7 

]t¡f 
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SFCRFTAHÍA DI: UOI\FRNACIÓN 

,, , ~:•~•~ POUCrA.EDERAL 

-e 

 

 en la cual~} 
se  J/ e 

  ", 
1 "r ~,~" ¡:..,. • • !' ; 

con   
1\" ••• 

. >/'> }1 ., 
Posterior a ello   

   

    
     

   

  

       
 

   
 

 

 
 

     

  r, sin  

 

   

    dentro de 
::. 1 ' ':. ~ • ; •• '¡ • 

la     
   

    

 indicio 1): un 

  

, (indicio 2): y·  

  
~ft 
\~ 

)k 
'·' ~: 



SEGOB 
SFCI\FTARÍA 1>1' [;ORF.l\NAC!ÚN 

'~,\j~~~J ~::~ ~ POLIC[A.FEDERAL 
 , (indicio 3);  

  

  ' (indicio 4), 3_99 

(md1d~ 51;"~ · 
- ."":' ..

(indicio 6), y indicio 7). 

~ ·. ,' ¡ .~:! 
,. ~r'¡ 

Por lo anterior, ·'18s suscritos le   

    
 

     
   

 

   

   
 

 

   

~ con fecha de 

   
 

. ! ~ 
i' I } -
,. ' J " 

Es importante  
    

  
 

  . Y 
 i:: 

A~ ~ 

F: . .' ·í¡ f ~: 

Por lo anterior,     
 

 

   

 el porqué de portar 



\\ \¡ '\ ~. 

SEGOB 
'FCIUTAIÜA 1>1' l:OBF.HNAU<iN 

\ . V ~::~ '~ POLIC[A.FEDERAL 
   

   

   
   

   
   

 

   
   

   
   
   

     

    

, que su 
i?. 

ocupación es    

   
 

 

 que de lo 
.ii 

contrario . 
~. 

Motivo por el ;cual, al  
 

    
   

       

 

 de un 

  

       sería 

·, 

350 
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SFCRFTAI\IA DF c;t)llFI!NACIÓN 

~1 
 para ser puesto a disposición del Agente del Ministerio 

J~J Público que corresponda. 

. · ... ' . .. . .,, ;, ...... . :~ 

Una veZ que fue    
 

      

   

  

      

   

   

  

 'ra dejar a su disposición 

en calidad de probable responsable al  

 o    
  

      

   
 
 

. ~~ 
~ ~ ~ 

'·'~ ' l.: [_,<,_·~> :!~ . 
.... ::;--:: ·~ 

LECTURA,_~ LOS DERECHOS DE LA PERSONAj>ET~NIDA POR 

t> FLAGRANCIA Í , 
:¡r . ·j~of ---~ ~ 

~~~ 
Derivado de la d,etenció.n,:-por flagrancia de la persona~\en mención, y con el 

). ,.: ... -... ~. ,· '·" -:~ . ' 
propósito de garantizarle que las autoridades federales aj~stan su proceder a lo 

:>} 
que establece la Constitución y con pleno respeto a los 11érechos Humanos, se 

~ :¡¡,-, 

procedió a darle lectura de la "Cartilla de derechos que asi~n a las personas en 

detención". if] 
~~ . :; ~ 



<\r.~~/ ~:~:~ POLICrA.FEDERAL SEGOB 
~ITRFTAltíA J)F c;OJ\EHN,\CJ(JN 

frATOS PERSONALES DEL APREHENDIDO. 

Nombre completo:  
:~ . 

·  5é. ·,.·. -
,~01-.,:. 

Alias:   ... 
: /' tt 

Fecha de  

Edad:  
; '!"¡~.,.1 ~~ r~.:·~·r';-,.·· ...... ~ 

• • . A." •••• t •. t • ' ·•L.tt.:t~ 

Estado c1v1l: ~iS r¡~1 :T,.:~:'l:;, 
Lugar de nacimien~~  

J~'!;'';~.¡\ 

Ocupación: "·, 

Perteneciente al grupo criminal denominado "Guerre~.(;)s Unidos" 

Escolaridad:  
,;f 
·.• 
~1~; 

;~,, 

X 

RAZONAMIENTO DE CADENA D·f~USTODIA 
:. \ 
,•. 

":[ .. : 

Es de señalarse que el armamento y todos los objet~s. instrumentos o productos 
... ~ 

de delito encontrados al detenido, se realizó de cmiformidad y en cumplimiento 

a lo establecido en ~~a't'$.ículos sb fracciones XI y ~}/11, 19 fracción XIII y 4 7 de la 
~~f~~:~. ~ > • \ <~~; 

Ley de la Policía t~eral y en base al Acuerdo :(>6/2012 del Secretario de 

Seguridad Pública, ~7por:. el que se emiten los line~mientos generales para la 

regulación del pro~~sarniento de\ indicios y cadena~~ e custodia de la Secretaría 
~:. : . 1 ;~ 

de Seguridad Pública; se anexa al presente cadena de custodia debidamente 

requisitada. ~.... , . :A> ;;~~ 
~i~:. 



jJ SEGOB CNS POLIC(A FEDERAL 
\FCRI·TARÍA llE (;OHFilNACJ(lN 

~~~ r , r 1 1 .1! ,. · , '' 1 , '· 

..:.;'\;.-"¡:~~ • .. ._¿~·t~· '•! •j<.jll !1 ··.<·~ 

Lo que s~ ha.ce de·"su s~-~~ri~:/ conocimiento para los fines _le?ales a que. haya .. ~ 

lugar, asl mlsm~, se le sOTiclta que por su condu~to gire sus apreciables r S 
instrucciohes a q~t~córre~po~~a a fin de que se certffique;rnedicarnente al C. 3) / 

-·~·\ .... ,, 

     

:. l 
?:' 
'"' 

Ú 
~ 

·.;,DEL\ R~:f· ZUCA ~ 

·'Ji H \ .. ¡, ""1'- ?,i: 1 ,.1;,,.1 ~,.. }t 
.. •.!..líO . .; a!v.;,m ;::;, ;;¡; 

nii;~)!; ¡: b Ü.1:11ühid.Jd · ,f 
,~':ú~u,?j,-. R E S P E T U O S A M E NT ~ 

LOS C.C. POLICIAS FEDERAtls 

SUBOFICIALES 

... ¿ 

 

J.: 
! •. ,, 

Jj •.. ·'·' 

~ 
~[;\ .. · .. 

~ :::;.::;:. ~ ' .. ' 

' 

·: ... \.·····.· 

' . 
.f~ : 

J_t .:. 

:,_ •. __ ·. 
'J_ ... ' 

' 

' 



... 

,t ' 

·tl"_í:;í:<··!l."::!l""_ . ,{.. . 

~ 

JStf 

\ 

. - . -

:\-,·_·. 

>-·- . 
-:·-:-. . , __ . 

·¡ 

. -. 
•. 



PGR REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODIA 

l'lZ' 11 1.'!\\i>l'IU/, r,.hNl'll-\1 
t lf· 1 .~ 1<1.1'111\1 lC A 

lnstitu o 

,,.:' 

PGR/SEI.DO/UEIDMS/629/2015 

unidad 
Folio o 

llamado 
Lugar de intervención 

Fecha y h,..,..,....r~<.
arribo 

1.- Identificación (Núme·>.~•b.it-·- o combinación alfanumérica asignada al 1 

general, ubicaéión eh el ión y hora de recolección. Relacione la 
indicios o elementps mate i s del mismo tipo o clase; en caso 

o elemento material probatorio, descripción 
ntificación por secuencias cuando se trate de 
registre individualmente. Cancele los espacios 

Paginación ''--------' 



} 

PGR REGISTRÓ DE -~-
I'R()( lJR:\Dl;IÜA GENER-\1 

r JL t,;, t~l.l'l.lfii.H A 

2.- Documentación (Marque con una "X" los métodos empleados o especiftgue cualquier otro en caso necesario). 

Escrito: Si 0 No Orográfico: Si D No [Uroquis: Si Qo D 
.. 

Otro: Si D fxl ifique:. _______ ·...,~:,...,... ____ . _________ _ 
~ ,,., 

-----------------------------~~e·c _____________________ ~ 
t~ 

3.- Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los irtdicios o elementos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o mediante un instrumento, así como ef{ipo de embalaje que se empleó, según corresponda. 
Puede emplear intervalos). ~':! 

;:~ 
Manual Instrumental 

Paginación L-1 __ ___. 



PGR REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODIA 

l'R< H .1 JR.',IlliRL\ <.;ENFR·\1 
111 1 .\ llLI'I.lBI.IC A 

4.- Servidores públicos (T".Qiíiló'~l~1or público que haya participado en 
probatodos, en el lugar de 1 deber<\ escribir su nombre co 
procesa01i~t:Jto en la que i autógr~~Se deberán 

5.- (Marque de ser nece alguna condición especial para el traslado de un indicio o 
elen:ento ma,terial probat~11Wfilignl01ar, el personal~pericial con '-""""''-'ua,"c~ para el procesamiento, según sea el caso. deberá 
recome'n·darla). 

a) Vía: Terrestre 0 
Se requieren condiciones especiales para su traslado: No 

Marítima 

Sí 

D 
D 

d . ' • Recomen acto ~;.~"~-------------~~=----------------------

6.- Continuidad y tra~"1-~i!~da~ CFeCfha y hora de la entrega-rec nombre completo de quien entrega y de quien recibe los 
indicios o elementos mat~f~les proba\:qriós. Institución a la que npr·tAI.Iilbr·pn cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia 
y firmas autógrafas. Anfi¡J:e)~ qbserv~ciones relacionadas con el e . el indicio o elemento probatorio o cualquier otra que 
considere necesario para realizar. Agregue cuantas hojas sean nec Cancele los espacios sobrantes después de que haya 
cumplido con el destino ~hal del indicio~ elemento material probatori 

t '-·:- ' .~ .. -~ .,¡, 

Paginación l.__ ___ _. 



.. /?bO 
PGR REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

(ANEXO 3 ...J-5-8 ···--- ---
;>! 1,\ Hl.l'lii\I.J( A 

Paginación!'----' 
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lD~''?·, ... 
'· •_!. 

•.'.:. .. 

\i• 
A 
r~;. •. ::; 

; 
\ 

\ 
t 

. ,,' ' 

~ ./: 3~/ 
REGISTRO DÉ CADENA DE CUSTODtA 

Paginación[ L... __ ____¡ 
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Paginación [ ___ ] 
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.·f· f 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializad~ en Investigación de Delitos "/ /
7 
1/ 

en Matena de Secuestro . .5 0 7 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
' . -. .. ' . ' 

~~ . ·. . 

RA TIF~(:~gÓN D~.P~~TA A DIS~OSICIÓN 
 

• .. ~·.:t~ ,·"! ... ~ / 

... : ~ ' ~ ... : ~ .1,"" 

En la Ciudad d~~~)5iCo, siendo las 03:25 tre~ horas con veinticinco minutos .... 
del veinticinco de abrifd~l dos mil dieciséis, la suscrita maestra  

 Agente del Min~~t~Mb~Pttbitci6:d~a Federació~. adscrita a la Unidad Especializada 

::~~:::~~:~i:: ~:~":=~Kt:t~t¡;;~:~:~':: ~~p::~~:~::i:~ 
actúa de confo~d con .los artículo¡ !'~ y ·26 dé'l Cód~.Fecitrat de Procedimientos 

' . . ¡;·· ~:t '~\'"'1h: ··. .'... !'~:- ... ' / i. ;_ 

Penales, y aCGrdé'cbn el disp~it~.lt;g;,~ ··~~f\jeitt•~4egal cittido' ::--------------

----------·--.U o'"-- ,. "=;:);;.,'\~~~)'?\:--- -----------------
-- -. QUe en ta fé(~~'~Y~/i~J.~ .. ~~~ji.~ ·.é:~ ~h~~'~>~l dO~rlio ubicado en 

Avenid-..Paseo ?e. la R~·f~Jtla .~f·~ ~~)~~ .· . ··~:~t\i~uerfe~t IJelegación 

Cuauhtémoc,rt;(\t~~,f>· .1 cU~Ai'út .. · :\..,~, .. '
quien ~ identif~J ~•original\:' • • '' 0 

', , , '\ ~,.,~~¡, '~~e'llien~  
  " .\~~~e\~l~ d~'~l¡\~\~I,!ltl~ que contiene una 

fQl@Pfía a t,~~~~,·~ ,; .:, , > ,, ,,:'~' ~~~ ~~i·~~ ~ los itlf¡toS físicos 

cfe··q~n la pqrt~-~~~it~~19 c~~~~4L~;~~~'~dtr~ ~scritcV~>JaDivisión 
de;lnteffgencia:~j~'fq .&\§~ .~ ~pi_~- f,~t(j~~~~-&f:·tio~hto ~ntes: ci~ado, previo 

cot~ju 'Con el originél.f,J,:~--~~ e!],.: :té~~-;· é:l~f *'' :,,f,u~.v~(/8 , del C~·:'(f!!deral de 

Procedt~t;~s Penates, se da f~·~0t'ttf~a -~~ Vl~~~~~.~~ la cop~~"'~tática para 

los efectOS'lé~s a 4ile:+m~a, lug\,~'y~~·rtdc:lse~J -b.al po~,rto ~~d~ impedimento 

legal para eÜO".-·~ seguidoetwrtpar~~r\e. pck st\g~nerale~-~~--· .. ~-~------------
- - - - - - - - - - - -·~-,- .- i.,'""': '- - - - - - - - - _·.MIJ!f..rf''l E S -.- - '7'?'" - --- - - - - - - - - - - - - - - -

··-:><, ' ... ··.> 
Me llamo e' ,,, .. 11~·¡¡:~~.._.._._,··•~.-,· .''~:~~~~~

J:le nacionalidad  
 

  , con 

domicilio en   

   con instrucción 

~, Ee: 1: :~:ó~t: ~~~~o:_~~~~~~~~~-_-_-_-_-_-_ 
''; -- - Que al darle lectura a la puesta a dispo\ción con número de oficio 

~b' 

PF/DI/COE/737 /2016, de fecha veinticinco de abril de 'os mil dieciséis constante de ;;¡, , 

ocho fojas útiles, anexando formatos de cadena de custc\tia: la que ratifico en todas y 

111111 .pgr.~·(lh. lll\ ··~. 
·:¡ 
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''-', 

Subprocuraduría :E;specializada en Investigación de 
Delin.cuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

> 

A.P. PGRi/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
:·.~. \ 

',~~-:' 
,lf,¡ 

cada una de sus parte.~, ya qtJ~Icrftr~ que aparee~ al calce de la última foja, la reconozco 

por ser la que utilizo ~odosm~s tr~inites tanto~úblicos como privados; lo anterior para 
. '<;t;s . ·., •• 

los efectos legales proc;*ntes. Siendo todo lo q~e se tiene que hacer constar con lo cual 
' ' 1'-.- :;

se da por terminada la:P.fesente diligencia firman~

- -- - - - - -- - - - - - - - - ~,- - - - - - - - - - - - -C O N ~

:_, ., 
. , . 
. ~ ' . 

. ,, 
, >.U-: 

···., i r· 

·f 
iF, 

,<~· . 

\\\\ \\.pgr.¡coh.ll1\ 
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p R 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

/'1{()( U!:AlliJí:J,\ \J!NHZA! 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro DI I.A !Zt l'l!HI if'r\ 

A.P. PGR/SEIDQ/lJEIDMS/629/2015 . ~. 
. ... .... " 'i :.·~· ... 

• J.f.l"" 
':.· ,. t 

... , . 
. • :_: : .. :·:·<\s ~·*· 

- - - En la Ciudad B3. M~i~o. ~¡~ndo las 03:30 tres htiras con treinta minutos del 
.(\ rD ..•. ¡, .:U:;·v:IUCA .'M 

veinticinco de abril ~"*~!H-~f.~iéciséis, la suscri~ maestra  
1'< • ' ¿,ifí, 

ente del Mj~~~~~~~ ;~·~d~rsción,, ~"'" crita a la Unidad Especializada 

en Investigación de Det(os~att:il.~ ~destllb de.. p~curaduría Especializada en 
':~-< ' ·\ ·. . :·.>' <0: ' 

Investigación de"OelincuE!~la Organizada de la Procura .: t~Jner~ de la República: quien 
~. ¡::;,;.· . ' ' 

actúa de ca('.f~~ad co_n :l,~s¿~ ~tí~(fJ.?:~~".t"~~ d:'. jdigo Tt~fe.~ak~e Procedimientos 

Penales,~v a~r<1e q;~p;(iJI d1~~9~·~Tt>~~~~~4~~! c1tad<J,-- -~~----------

: : :;- --- ~:: :~ ~¡ -~,~~:~ ;~ ;h~~tlf'*~ '> ···. ' •• "~~~¡;;~~¡:~~o-:~ 
Avenida Pa~·í<!~~·:r~. ·-~:: rr:<\f. :A ••• /f.: ~ ,, , :~:~erré~''9e.legación 
Cuauhtémoc.·. 211.. ·· .. Postal'\~ . 

~L~. ¡;r H~;~~" ·.··;·.'.f4...t. .. .• ,rlú.· .... ... ét.:··.o dt:! expediente 
1(\ ~· ~~· 

/¡}'~ '·· :\, '~he G-b~ión, la 
.. , <;.:, _ .. ) ·>;_.:; ~-~ut;,~·.::-"::·.·, 

q~:;tGntiene ~ ~t~ótiáfta'a \~ · :~as.u!Jh~a quE\t~de con 

1as .. m$1os físi~ #~é~'r~,:Ptt~a. acre~\~.:':: '· .''\,~al ¡ la ~l,éia> Federal 
' · \ .. '. 'v;··¡?~ ; ... / ·... ·..,' . ,·,_:;; ·";.., .· . "·1 •, •.. •.• 

adscri,tQ 
1
a,;la Divisiónt~ lnt~ijÍ~Giér~~~"' ~ . 

; ~· .·.,.· .. ; "·"···.. ·, ,· . ~~--~-· . ,: .';) ~~{i'j\_.y, •·. 

ante$<ti1:11do. prevm cotejo,:Q>n~:·~~;fá que ert 
' ,-.~ . .·.·. •. , ; Y\' )t '· .·.·r· ·f~}f··. 

Federal ~. \t'tocedirnferltos P~,,,;&e !Ci~·' ,/(2 ~Ae' te 
.• ~"?-"··-•:· •. <.~ ·! . 

fotostátíca ~J-s efecto~:fe~a~s azz$\e:/haya'¡fuª'r , evolv~·>:~l original por no 

existir imped~t.,,~~l para elld./~qci:~~liQO:~í'corr( . etf~;:,~'sus generales.---

------------ -•'~::;.~:!";~~.¡,; UIJI E . . --------------- --

- - - Me llamo como ha :~t~t;"oo? ~.,, v.:~'·''  que nací el 

  de , · cionalidad  

, con 

domicilio en  

  instrucción 

escolar de Licenciatura , en la relación a los hecho' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------DECLARA----,"-------------------

Que al darle lectura a la puesta a disposici n con número de oficio 

PF /DI/COE/7 3 7/2016, de fecha veinticinco de abril de dos mil dieciséis, constante de 



PGR 
PIU)UH>\llUF.Li Gl NI RA! 

DL LA Rf 1'\lllLIU 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

-~ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ., 
-~ 

ocho fojas útiles, anexando formatos de cadena de custodia, la que ratifico en todas y - . 

cada una de sus partes, ya que laiirma que aparece al calce de la t\itima foja, la reconozco 

por ser la que utilizo en todos mil trámites tanto públicos como -~~ivados; lo anterior para 
" los efecto5 legales ~~~}~~C.~ S~endo todo lo que se tiene que;~hacer constar con lo cual 

se da por ~erminad~A9i!R~~nt~diligencia firmando al calce el p~tsonal de actuaciones.--

---------- ~- '",i\~ ;ria~•• -}--- -C OJ~.,
-li.1~.-if.n 'l .... /i \:
J~ ~: '··

. ,,:·.t··.··. •! - ·,·"" < 

·!; 

1\11\\ .pgr.gob.ll1\ 
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.. 
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PGR 
PROC\JR-\DURÍA GENERAL 

!X LA HU'll!li.ICA 

.~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE$.TIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA O~GANIZADA 

¡ 

Unidad Especializada en lnvest;i~~c:tón de Delitos 

en Ma,~ria de Secuestro 
4;' 

·~;f 

J 
Oficio Núm: SEIDO/UEID.MS/FE-D/2769/20 16 

.-:(',';<Y'"._....,.. ~-. : '~''·;-~ . l. i' 
· Aveñ!fJiación Previa PGR/SEIDO/UiE:IDMS/629/2015 . ' 

.~": 
;¡' 

Asunto: Se solicita perito en materia de 
:,)nedicina forense 
·+ 
J 

DETENIDO jf . ~r 
,;'ii ... 

''l:':! 
•:'-ii" 

·México, D. F. j25 de Abñl de 2016 

Q.F.
COO

~ 
t _, 
:~ 
"' J DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 

INSTITUCIÓN 
PRESENTE. 

.4 

i 
~ 
:f¡ 
--~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiluación Previa citada 
al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 151,21, 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;-~20 y 221 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 Aparatado-~ incisos a), b), h), 1), 

:f •. " 

20 y 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Procu~duría General de la 
República, así como 40 de su Reglamento, me permito s;licitar a Usted de la 
manera más atenta y con carácter de URGENTE y CONFID~CIAL, tenga a bien 
designar P rito e " eri d · · · a F re , a fin d~que se presente de 
manera inmediata y: certifique la int · ridad ff-sica de la personi del sexo  

 .rn~mo. que se\8ncuent~~ en cali~~~ de @robab!e, responsable 
de esta Represent$tón·Soctal de laFederacton, a pettcton de;la Poltcta Federal. 

Agradeciend~de antemano '~ atenciones que se sirvllbrindar al presente, 
le reitero mi más at~~ta.ydistinglji'~atconsideración. ·;. 

~):~ .. :.~·.¡··:-.. ~ 

N:;·.,¡;_;. ~'-" 
.c-. e· •:N::::~::· 'l ' 

tki/~ ;: .. ~~~ S[·.:·.J:-,. · 

M

' ..... , 
,'"1-,.;1 

. ' 

 la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 'dásccucstro, para su 
:/{i_::, ,o"' O Cq<?' . 

~~. • o ~'-'· 
:-~V';. 

,. ,. 

Av. Pasc<J di' ia !~e forma No 1 ~) Primer Pi~;o, Colonia Gli'~rrcro, CJ' (16 300, i'Jr~lcg,·¡ción Cuat!hl ':'rr1cr, MLír 0, 1 u 
1 el.. (',S) '> 3 •!6 00 00 [ xt. 8 I ~, .. ¡ www.pr,r.gob.mx 

]ló 
:-~9 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DL! •\ HlT\JBl.IC\ 

.·3:<,x\ 

,,;.¡ 

,? ,:w· 
l 

~~ 

,/l 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN t'if/ESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCINORGANIZADA 
~·~ 

í} 
" Unidad Especializada en ln;f.stigacíón de Delitos 

c~Matcria de Secuestro 
.r· 
'~ 

Oficio Núm: SEIDO/UdÍDMS/FE-D/2770/20 16 
' ~ 

·"_~·:;~~fv~guación Previa PGR/SEI.,/UEIDMS/629/2015 

' t .ll 
Asunto: Se solicita erito en materia de 

medicina forense ~ ~:') 
.~,~:..~·: ,··:~ 
. ;.r _..,. :~; 

,:;JJ*GENTE CON DETENID 

Ciudad de Méx~ o; a 25 de abril de 2016 

.. ~ ... 
Q.F.
COORDINADORA GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la' veriguación Previa citada 
al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículfs 16, 21, 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi~nos; 220 y 221 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 Apart·· ·_ado A incisos a), b), h), 1), 
20 y 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la . rocuraduría General de la 
República, así como 40 de su Regtamentof me per¡-·· to solicitar a Usted de la 
manera más atentfl\.Y col'l\C~r2fcter de URGENTE y cq ·_ FIDENCIAL, tenga a bien 
designar Perito eh--Materia'i.de Medicjna forense, a' in de que se presente de 
manera in media. ta l_Y· .·«?9rtifique la integridad física de la~· ·_· rsona del sexo masculino 

 mismo que se encuentra en cali , · de probable responsable 
puesto a disposicióri'de esta Representación Social de , Federación. 

. Agra~e~ien~() de ____ ·ah~~an9 las ate~cion~~ que ·1.!i-.. ;. sirva brindar al presente, 
le reitero mi mas a~nta ydtstlngutda constderacion. ·; · 

. 1' ~ . . ' ' ' 

Ir.: .•.. ··· -. · · '' <¡ . 'I.)('W}tr.:. 

; ~:' . ... ·~~ 

ATENTAMENTE ·¡; 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC(iJóN" 

LA C. AGENTI! DEL MIN O DE .. l"t:llll:l'lA'I 

ADSCRITO A L E LA S.lli.D.O 
l·)ROCORADURIA GENERAl. [)F. LA REPOOUC/1 

éi.! SUSPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 81 
)/.. INVESTIGACIÓN DE Df!UNCUENCIA 

ORGANIZADA 
MTRA PECiALIZADA Et~ 11'41/ESTIGAC~ 

OS P' ll~ t" r 'li :·. ·e: ::!~!.l'~~:', 
'/~, 

t~~i; 
-;~~-, ._ 

-:.., 

C. c. tular de la Unidad Especializada en Investigación de Deliib',!; en Materia de Secuestro, para su 
con }· 

Av. 1\:~;cu dt• i;; F\cform;; No. l'-;. Primer Piso, Colonia C,uc¡rcro, CJ' (l63CJO. f.Jr;lcgación Cu,luhtcmoc, Mé-xico,[') r 
Id. es~,) '>3 t.\(• 00 DO Ext P, 1~) ... ¡ www.pgr.gob.mx 



PGR 
PRUCIIRt\LliJRÍ:\ GENERAL 

m: l 1\ lUT\IHUCA 

t'D \ ~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN'INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUEN~ÍA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en IAvc.stir,ación de Delitos 
~n Materia dt~ Secuestro 

Oficio Núm: SEIDO/UEIE>MS/FE-D/2772/2016 
3• 

0-:(-lc \~{/'\ 
. lb~ ~ 

, :·;~,_. 
 . ·?::~r:; Asu~to: Se solicitan peritos. 

• ·. ".~:·· ·7"'!1Averiguación Previa PGRIS~tbotUEIDMS/629/2015 

./'Uf'-G E N T E C O N D E T E N 1 D q 

Ciudad de M:t

COORDINADORA S PERtciALES f -:'
DE LA PROCURADURtk.~~t:.:~pE LA REPÚBLICA f 
PRESENTE :¡vj¡~¡t)$ :1 ¡~ l:;);·t~ 1 ;;. _; .3 ;~· 

•. 

Por acuerdo ~~" los autos de la averiguación previj que al rubro se indica, y con 
fundamento en los artículos 16,21 y 102 apartado A de la Constituci6l) Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 206, 220, 221, 134, 16ty 180, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contrtla Delincuencia Organizada; 1°, 
3 inciso F) fracción IV, 4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 fracc[l)n X, 22 fracción 1 inciso d), y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;~·~ 0 y 32 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito af., tamente a Usted, que de forma 

AURGENTE Y CONFIDENCIAL, designe peritos en las m rias forenses de: 

Fotografía, para la toma de impresiones fotográficas t UNA PERSONA, OBJETOS, Y 
VEHICULO que se encuentran puestos a disposición df esta Representación Social de la 
Federación. · f 
Audio y Video, (Videograbaeión) para el registro enJtideo de UNA PERSONA, que se 

cuentran puestos a disposición de esta Representad Social de la Federación. 
Química, para la toma de muestras pertinentes para el ·amen toxicológico correspondiente 
a UNA que se encuentra puesta a disposición de sta Representación Social de la 
Federación. •s h.'· . ! .. 
Análisis de ~~~para la tom •· de registro de voz de, NA PERSONA que se encuentra 
puesta a disi6,sición de estaR 'presentación Social d a Federación y realice la confronta 
contra la bas~Kde datos que se Jeva en esta Institución: 
Genética, pc#a la toma de mue~ras biológicas de UNA. · ERSONA g¡ue se encuentra puesta 
a disposición~de esta Representtlción Social de la Fed ción y realice la confronta contra la 
base de dato~con la que cue~taesta Institución. ! 
Grafoscopia~·pi:j[a la tol'rlá d~¡mLestras de escriturad NA PE~SONA que se encuentran 
puesta a dispP,$Ícion de esta Re~resentación Social de. Feder9ción. 

.. Tránsito ter-e para que réat·ce la identificación V icular ~specto de una motocicleta 
que se encue~r_éf<))uesto a D(~P sición de esta Repres tación~'social de la Federación. 

/~ Valuación pirá'qi.ie realice el'd. tamen correspondien resp~cto de la motocicleta puesta 
a disposición de esta Representación Social de la Fede cióni 

,. Dactiloscopia, para recabar muestra de una persona el sexo masculino y las muestras 
recabadas sean confrontadas en el sistema AFIS DE M NERA INMEDIATA. 

No soslayo mencionar que los peritos designados debe· n PRESENTARSE DE MANERA 
NMEDIATA en las instalaciones de la Unidad Especializada en llvestigación de Delitos en Materia 

de Secuestro de la SEIDO, ello por ser necesaria su intervelj_c~ón en la práctica d~6$rsas 
diligencias concernientes a su materia. l . (;1

' ·~ 
~ 1fr>' 1 

ATENTAMENTE ~ , · 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL CION" 

LA AGENTE C 

CIJií?,n.ouRIA E SPfGiM. U'.Al)A Eiil 
MTR S':IGAGtÓN DL' .• L'~~.UN<:UEIIICIA 

OR~J;t*'f.l;/tJ,é\ 
SPtCIAlllAWI EN dM~STIGACI( 

. 1)f OD \10!' CN MMERIADESECUUTRO 

Ce. p. . Titular de la Unidad Especializada en Investigación de De os en Materia de Secuestro, para su 
conocimiento. Presente 

Av 1\¡·•,r•u de!;; !\cior:na Nc. /~o. F'rirncr l"r'>O, Coionia Cu< .. :rrcro, Cl' 06300, 'l<.'lr:¡:;..!rff;n Cu;u¡'¡t<'·n:t;•. rvkxir o. U¡ 

1 el.: (S~>) 'd ·16 00 OfJ fxl .. p, ¡ ~, .• www.pgr.¡;ob.mx 
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~;.t'·t{:· 1 • 1.~ ·'·'· -'< 01 .. ~ 
.~· ·~,« (:. SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTtGACION PGR 

PROCURADURÍ-\ GENERAL 

m. lA Rf.PUBLICA 

~tr DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

~· 
Unidad Espccialízarla en Investigación de Delitos 

en Materi,, de Secuestro 

~,·: • ;~ ....... .._ .. 4.i: .... -'f": . ..l:'l~ Oficio Núm: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2779/20 16 ,. -~ 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Asunto: Se solicita perito en materia de 

documentoscopia. 

Ciudad de México; a 25 dé: septiembre de 2015 

C. COORDINADORA GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
P R E S E N T E. 

-~- ~-
.:: 

,· 
·¡~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguaci.n Previa citada al rubro 
y con fundamento én lo dispuesto por los artículos 16, 21~ 102 apartado "A" de la 
Constitución Potftica de los Estados Unidos Mexicanos¡g; 220 y 221 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 Aparatado A incisos a), b), h), 1), 
20 y 22 fracción 1 inciso d) de la ley Orgánica de la Prqcuraduría General de la 
República, así como 40 de su Reglamento, me permito solicitar de manera 
URGENTE Y CONFIDENCIAL, tenga a bien designc:fr perito en materia de 
DOCUMENTOSG,OPIA a efecto de que realice el dictamen correspondiente para 
determinar si el  nacimi~to y la licencia de cond~cir No.  a favor de 

  son o lno auténticas y/o ofia1ales, determinando las 
caract~rísticas p'rti··· ·gu.lares, y .er1 caso. de ser au~entico d,_Jerminar con Rrecisión si 
han s1do alteratJa ;por algun l medto mecámco o manual, determrnando las 
características d~f:·J~falteración ~n relación con e1 autén .... tico. Lo anterior por ser 
necesario para lé#.<.Jébida integra~ión de la averiguación previa. 

,. r,., ... r.,., ... .- .. '."I'"A¡' t ' .. · p•,t · '· ~.11 · 1 ~ IJL·~i\.t l 

Mismo que deb~f~ ~~~'¡' pr~s~rtttitrse de manera inmedi4ta a realizar el dictamen 
correspondiente,: el.cual será Ejlfregado en estas oficinas_. ubicadas en Paseo de la 
~~~o;~a núm. 7q,.~;~~~,~?-pi'$~~~olonia Guerrero, Delegapión Cuauhtémoc, de esta 

Sin otro particular por el momento, le reitero la se~ridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. r 

~-. 
; 

ATENTAMENTE . 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE L~FED 
ADSCRITO A LA SEIDO/UEIDMS¡ 

••. 1 l~GENERALOELARE~ '"~;¡_;,DUR Rl~ ESPECIAL~ gol 

MTRA h~~w:&~ DE O!UMC~ 
o"D .l.qq 

.:)"'r'"• .0-9 

~,.......v; 

ORGM-iiZADA NV"ESi~: 
OAD ES~C~~~~~~~N~\: <er.c<":UtS'ffiO 

~ 11F OFL 110!' q•"' . 

'"(•¡¡,.,, ~ 

Av. Paseo de la Rdorma No. 75. Primer Pi~;o, Colonia (,ucrrcro, CJ' 06 300, !'J,_~Iq:;trión CU.llliíl;·rr•c.-, rvkxwr) !J 1 

TcL ('>~>)53 46 00 00 fxt 81 ':J.\ www.pgr.gob.mx 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

Df. lA R!Tt'JBI.JC\ 

SUBPROCURAOURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

.. ~....,. ...... * ti 
.. 

¡lll -" • l.•·l· fl¡. d"" ... :r ... .•• j 

C. COORDINADORA GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
P R E S E N T E. 

En cumplimiento al acuerdo dictado déntro de la A · riguación Previa citada al rubro 
y con fundamento en lo dispuesto por los articulo .. 16, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Potitlca de Jos Estados Unidos M · anos; 220 y 221 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 . paratedo A incisos a), b), h), 1), 
20 y 22 fracción 1 inciso d) de fa ley Orgánica · . la Procuraduría General de la 
República, así como 40 de su ReglE~mento, permito solicitar de manera 
URGENTE Y CONFIDENCIAL, tengta a bien . signar perito en materia de 
DOCUMENTOSCOPIA a efecto de que reafice e ictamen correspondiente para 
determinar si el act~.de nacimie{lto y .la Hcencia d. conducir No.  a favor de 

  o fl9 auténticas y oficiales, determinando las 
características p~· 'é!llá~res, y en !¡caso de ser aute· ico determinar con precisión si 
han sido altér .. >,por algún ,nedto mecánic · .. o manual, determinando las 
características d ~,;¡¿¡''atteracíón én relación con : ·auténtico. Lo anterior por ser 
necesario para lftpeqida integración de la averigua ~ón previa. 

\ .j . . • ~· ~ . t .' " 

Mismo que de~·--~~~·:p~é~e·~e de manera i ~· diata a realizar el dictamen 
correspondiente,~~~·~u~l .. isérá em\régado en estas o . inas ubicadas en Paseo de la 
~~~o~~a núm. 7~~~~1'ldo piso~~~onia Guerrero, o.tgación Cuauhtémoc, de esta 

:.( . . . ,. ·, ...... 

Sin otro particular por el momento, le reitero la':·:. guridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. ' 

.. '; 

Av. F\t:;cn <k la Reforma No. J:i. Primer Piso, Colonia Guerrero, CP D6300.1Jelc¡;ación Cu;\lthtónoc, Móxiro. D F. 

Id: (S':>) 53 46 00 00 Ext. 815··1 www.pgr.gob.mx 



PGR 
I'R<X II!P.IlUHl 1 GE!\LRAL 

IJ!. \ •\ itU'I iP,!IC: 1 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Espcciali.1ada en Investigación dcJ)clitos 

en Materia de Secuestro 

Oficio Núm.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2784/2016 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/YEIDMS/926/2016 

Asunto: se solicita información ., 

J'., 

Ciudad de México a . .as de abril de 2016 

LIC. . ., 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN ' 

,. 

INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE ,,, 
SECUESTRO. ·~ .. ~.· 

,~'~ 

P R E S E N T E. (.J:' 
.p¡;¡ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Ave~uación Previa citada 
al rubro y con fundamento en los artículos 16, 21 y 1~ apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2·fracción 11, 168 y 180 
primer párrafo del Código Federal de Procedimientos Penal.; 1, 2, 7 y 8 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 Ap~.: .. "'. ado "A" inciso a}, b) y 
f) de la Ley Orgánica de la Procuraduria Geheral de la Rep~~~ca; así como 3° inciso 
F) fracción IV y 32 de su Reglamento, me permito solicita(i'a Usted de la manera 
más atenta y con carácter de URGENTE y CONFIDENCftL, se sirva ordenar a 
quien corresponda remita a esta Representación Social cti la Federación toda la 
información con _qu: cuente en las bases de datos a la! que se tiene acceso 
respecto de la s1~~~~e perso.n,: ~ 

~·t: . i 
~    

:\if.~:;:': ·.·.·.... 1 ;~.-.:.~.',·~~;:'~ 
:;-::_A;_ ;·::- '. '. '.' '· """ -~.~ 
\E~:'::;-~- ::'. . ·-r-.¿ 
)~ Ci: :•·!'>. ' ... , ¡)I· 

·nz;..r:' '~ 
0\E ,. ', .. •· '"·'-•!i' •. l 

i : ,. • . ._ ¡ ~·J··~ ~~ 

En caso de:fCGlRtat~ :tflfotmación al respecto le agtideceré sea remitida a 
esta Autoridad a la brevedad posible. Lo anterior por ser nti'Pesario para la debida 
integración del expediente que al rubro se indica. l~ 

< .;;¡; ' ~· 
Agradeciendo de antemano las atenciones que se $,irJ'a brindar al presente, 

le reitero mi más atenta y distinguida consideración. J ~ 
: ·1! 
): .:f! -~ ·.· 

ATENTAMENTE 4 ~: ,."-'~t::·l; '. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN~·~; ¡..~"), .• .-.. ,IJ\;''"· 

L ACIÓrJ . 
~,,, ' 

·.;:;,· 

'JE Lt\ F:f:PlJ8L'Cfl 
r ¡:1LlZ.\DA EN 

iíi':UUKIA 
o~·~:._,.. ... 1\  " ' ' ' . ·'- r. WiESTIGACJÓN 1 ,' i ' 'f ' . ..: ',. . ""FCTESTROS 

,o'"··
/ • •• I"".

/\v !\.br'<.· rjr• :.:; 1\domu ~Ju. !~.·- Prí:ncr p¡r,n, Colonia Cu•·rrcro. CJ' ()(, 300. (i.J;'lUhtr:Pl(J<:' M{xíl (), ll ¡ 

f el. ( 'i '·,) 'i.! ·lf. 00 00 f. XL B 1 S l www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Orgª~izada 

Unidad Especializada en lnv~stigación de Delitos 
... · .~ ., · ·.· ·: i, en Materia de S~ u estro. 

_'•t·.' 

A. P. PGR/SEIQ:Ó/UEIDMS/629/2015 
OFICIO: SEIDQJUEIDMS/FE-D/2788/2016 

.}~, 

ASUNTO: coJ.:. DETENIDO 
s.E SOLICIT "NFORMACION . 

. i-tt~.L üE LA HE!ÚP.UO\ Ci.udad de r.flxico; a 25 de abril de 2016. 
> .lr~·'· .. ~'¡¡•"··· -~ . ,y ~~•·••.1 1 • :i"t 

MTR irm;cij:.' i 
FISCAL GENERAL . 10 DE MORELOS. Lo_,: 

P R E S E N T E. ·•IVt...tl_,w._ ' ·~ 
$ 

lJ 
q 
c:s¡ 
·-~ 

J 

J76 

En cumplimiento a mi acuerdo recaído en la ind,atoria que al rubro se indica y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y jJ)2 apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 1 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1, 2, 3, 23, 40, 41, 44 y 4§! de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro; 2 fra®ión 11, 168, 180 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4 fracciones 1, apartadd~ inciso b) y IV de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 3 inciso~~) fracción 111 y F) fracción IV de su 
Reglamento; así como, en el Convenio de Colabora~ón celebrado entre la Procuraduría 
General de la República, la Procuraduría de Justicia\ Militar, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Fe~J._ .. _Y~ las Procurjidurías GenJrales de Justicia de los 31 Estados 
integrantes de la F-~ción; solicifp a uste~ con carácter de URGENTE y 
CONFIDENCIAL se re~ta .copia certificida del expe,tlHente laboral· del C.  

~uien i_'I_tá_··._._~n. ___ :·la Pro~u~a_l·. rí~ ~ener~a··_ de .Justicia. "~el Estado ~e Morelo~ el 
Corno Pohc1a ud1c1al, lo tenor a efecto de realizar la deb1da 

integración de la averigUád6n previa cita al rubro. .·• · 
·.·' ·: . . :: . . ·, -· . .', : ~ . 

No omito manif~·~~af:.·(¡~ Jas oflci~as que ocltpa esta Unidad Especializada, se 
encuentran ubicadas e.~)1;\~~:ü9.~ Pasep qe la Refo~.· Numero 75, Primer Piso, Colonia 
Guerrero, Delegación tf.M~úhlé.fuoc, BI'J f'ltléxico, Dist. ·to Federal, Código Postal 06300, 
dejando a su disposición los Teléfonos (0155) 534~ 0-00 extensión 8154, así como el 
número de Fax 53463988. ···-~ 

''/lío 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. \ 

./ _... ... ·"' 

ATENTAMENTl 
 

EL AGE RAC . 

AtJ\Ji--:' d.u:;:~L ¡.~ !..·'' n·;•;,; 
_.\.)1JPRüC!.:~-:/')1 l :~::.:"·:··~~ 

~ . ..,.~/SS"T'(:" ' .. l~,·c',l_ r:h.~: 

·'. -·EST'G~." C~J 
:~t· CL F: ST.=\\~1 :) 

/
·C._s;.-p/  de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en·;materia de Secuestro. para su conocimiento. 

, . -Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Mexico. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext.8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
D~ DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTR~7 }-

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201~ 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2803/201t' • V 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
;t.' EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL ,, 

Ci¿~ad de México, a 25 de abril de 2016 
$; 

,J-'.. • ... 

TITULARES DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS EN: 
.;. Pe;¡, .. , .... 

·;r ~:.~,.:;-;:;:;;;;;~.-·~·:~·~; S E f O O 
filo¡. ~111'1'~111 4 '0~1' ..... '" • • . 

• INVESTIGACI~N~ DE DELITO~ ~9,NTRA LA SALUD. 
• INVESTIGACION.EN·T.Udib~. ACOPIO Y TRAFICO 

. NIDAD fSPECt/d./ 7A;l 
!Cl y f~'lB·,~·DI:cE~~I//NEVEST!GACIÓN 

. ' ·' ·HICULOS ' 
• INVESTIGACI~M 9~J!!~~"JO;T, ROBO DE VEHÍCULOS. 
• INVESTIGA~IO~Jlf..~~~,i~~ CON RECURSOS D 
FALSIFICACION_. ~~~!t8:ACION DE MONEDA. 
• INVESTIGACION~lFICO DE MENORES, 
• DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS LI".'"'LI~~ 
AMPARO EN MATERIA DE DELINCUENCIA ORGAN .... ,.,,~,~R 
PRESENTES: 

Con fundamento en los Artículos 16, 21 y 102 o "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 168 y 180 del Código de Procedimientos Penales; 2, 3, 7 y 8 de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 n l. apartado A) incisos b) y f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y · fracción 1 de su Reglamento, atentamente 
solicito a Usted gire sus amables instrucciones a qu · corresponda para que con carácter de 
EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL se informe si na .. ..-r,... de las Averiguaciones Previas o Actas 
Circunstanciadas que se integran en las Unidades a sud cargo se tienen registros y/o antecedentes 
de las personas que a continuación se mencionan, las e s se presume pertenecen a la organización 
criminal denominada "Guerreros Unidos", cuya activid delictiva es cometer delitos en materia de 
Delincuencia Organ¡zada, teniendo como zona operativa • Iguala de. la Independencia, Guerrero: 

i>· '• ·. 1 
·~ 1 

... ,.. 

1.-        

". 
)/.·.' 

·,·/ 

En caso de ~:er~:afirmativa:':la información, solicito 
cuenten tal como aljdios; declaradiones, dictámenes, info 
cualquier otra di~genc;ia que.· tenga vinculación con 
perfeccionamiento ~fa:A-veriguqc!ón Previa en cita. 

¡¡ .·Sin ~trQl plartkuliir-l>oiC¿momento reitero a 
cbnsideraciÓn. 

z D :"~s·· 
Ustedes, r a información con que 

policiales, Auto de Plazo Constitucional o 
solicitado, lo anterior en virtud del 

s la seguridad de mi atenta y distinguida 

Avenid~ Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
···· .... ·"· .... · Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

nr 1 \ ll!Tt 'Bi.IC\ 

Unidad [~;pecmli7.1di1 en lnvesti;;ación (k Delito~ 
en Materia ck Sqi;t~cstro 

:.: 

Oficio Núm: ~ÉIDO/UEIDMS/FE-D/2787/2016 
,:.< 

Averiguación Previa PGJlJSEIDO/UEIDMS/629/2015 
~~ 

Q.F.I.  
COORDINADORA GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
PRESENTE. 

erito en materia de 

J 
;t; 

DETEjiDO 
j' 
~ 

medicina forense 

Ciudad d~México; a 25 de abril de 2016 

~ i 
~· ·>, 

1 
/ 

~/ 
1 
l 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro . e la Av~riguación Previa citada 
al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los ículos.t!6, 21, 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos exicanbs; 220 y 221 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción r· paratado A incisos a), b), h), 1), 
20 y 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica la Procuraduría General de la 
República, así como 40 de su Reglamento, m. permito solicitar a Usted de la 
manera más atenta y con carácter de URGENTE~ CONFIDENCIAL, tenga a bien 
designar Perito en Materia de i · Fore e, a fin de que se presente de 
manera inmediata y certifique la integridad ffs . d.  

 crno¡:;.. .• 
·Jr<'l. ~ ~"';, ' . . 

Agradeciend~~q~>aÍ"'temano 1 atenciones u~ se sirva brindar al presente, 
le reitero mi más at~Qt~ y distinguida ,consideració. 

•, ·,, ' J 
:~~ -: ' ', 

¡r, .. , \. .· .- . 4.11"ENTAMENTE · 
I[~~·U~GIO EfECTIVO. NO RE 

LA c. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC 
~~~CRITO A ~ U.E.I.D.M.S. DE . 

M

·eccl'óN" 
E LA FEIDEIRAll 
S.E.I.D.O 

. ,;::~¡.)C~ 

., __ ,•:)P.. E.N 
. ,-':'1;,\,;\J\ 

·. •;l'\O;.J:16W 
•• ,_GvE~ltllO 

\ 
,o, C.c. . Titular de la Unidad Especializada en Investigación de,litos en Materia de Secuestro, para su 

o ·"'ijo .. 
"~'e e o.,.conoctmucnto. Presente .. 
. 'er'\V~ 

t\v f'z;~.cr; de''' RcforTna No. /~'•· Primer Piso. Colonia (iunruo, ( P. Oó .:100. ( t•.lUilt'~rnnr M,.:·xit o. IJ: 

r el. ( ~i ~') S 3 •1 6 00 00 1 xt 8 .i ~> ~ www.pgr.goh.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

"/11': PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

En la Ciudad deM~co, siendo las 03:40 tres horas con cuarenta minutos del veinticinco 
de abril de dos mil·'díEiciséis, la Maestra  Agente del Ministerio 
público de la Fede~~~i?:~ y~~~~t~).a Unidad Especializada en fnvestigación de Delitos en 
Materia de SecuestFf2,.,,1 ..•• ,: ; ... _, .. , .. , · ' 

• " ' \o- 1 l-. flll •'" llo# ,_,,, •• '·:, •• ~" 

DIJO 
~rw~~~~~~-;~a1 

V 1 S T A S, ''las presentes diligencias que integran la Averiguación Previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015, para resolver sobre la situación jurídica de  

 
: ·· 

RESULTANDO 

1.- El siete de octubre de dos mil quince, se dio inicio a la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, con motivo de la recepción de las copias certificadas de la 
averiguación previa PGRISEIDO/UEIDMS/216/2015, la cual a su vez fue iniciada el nueve de 
abril de dos mil quince, con motivo de la recepción del oficio número PF/DI/COE/1092/2015, 
suscrita por elementos de la División de Inteligencia de lá Coordinación de Operaciones 
Encubiertas de la Dirección General de Supervisión y Vigilancia de la Policía Federal, por 
medio del que ponen a disposición a Miguel Landa Bahena, quien también se hace llamar 
Miguel Angel Land~. Bahena alias "Duvalín", quien fuera detenido en flagrancia delictiva por 
la Viol~ción a la Ley?ted~ral de,~r-~as de. Fuego y Explosivos; y quien en ?eclaración del diez 
de abnl del dos mij;;-:qUJnce, reftno ser mtegrante de los Guerreros Umdos, y que estuvo 
presente en todo m(jmento en los hechos ocurridos los día$ 26 y 27 de septiembre del año 
2014, relacionados éon la desaparición de los 43 estudianteá de la normal de Ayotzinapa, en 
el Estado de Guerrero. ·; 

¡ 

2.- Dent~~ de l.o~ au~()s'de:'~a a~iguac~ón previa ?bra la copif certificada_de la an:'plia~ió~ de 
declaracton mmtsterra! qeltficulpado G1ldardo Lopez Astuqlllo y/o Jesus Roman J1menez 
alias "El Gil" de fe~a diecisie.te de septiembre de dos mil guince, quien la Representación 
Social de la Federac¡~~\iti'~hife~~ lo siguiente: · :~ 

':) 

"( ... ) Que una vez que se me han hecho saber de nueva c~nta mis derechos, así 
como el contenido del artículo 243 del Código Federal de P~ocedimientos Penales, 
así como el contenido de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada en el 
sentido de los beneficios que se otorgan a las perso5as que proporcionen 
información útil que lleve a la autoridad a la consignaciqn de otros probables 
responsables en la comisión del delito de delincuencia orgé:!nizada, solicito que la 
declaración que a continuación rendiré en vía de ampliáción y que hago en 
presencia de mi defensor de oficio, sin que medie para ello <{oacción o intimidación 
por parte de persona alguna, sea tomada en cuenta por esta Autoridad o la que siga 
conociendo de los hechos que se investigan al momento d~ dictar sentencia por 
cuanto hace a los hechos que se me imputan. Quiero aclara?.  
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Subprocuraduría EspecializaC:Ia en Investigación 
de Delincuencia Organizad~¡ 

. UnLda.d ~specializada en ln~~stigación de Delitos 
en. Méll:erra de Secuestro 3: 

. AP: PGR/SEIDO/UEID~S/629/2015 
~1 :' ~ .~,-~ ~? ~"t 

' . . ' JJ 
·"~~' ~-~-~· .. '" ~r-• ,')~· 

   
 

     
 

   
   

   
     

 
   
   

   
 

  
 

  
 de  

 
  

 
A LA NUMERO UNO: A LA 

NUMERO DOS: Identifica como A LA 
NUMERO TRES
NUMERO CUATRO: la ident

en  
A LA NUMERO SEIS:

A LA NUMERO SIETE: identific
A LA 

NUMERO NUEVE: identifi  
 l.4fNUMERO DIEZ: e~rotra A LA 

NUMER~'·\>NCE: lo ident  A LA 
NUMERo/.''POCE: identifica  LA 
NUMERO TRECE: la id A LA NUMERO 
CATORCE: otra f A LA NUMERO ~UINCE: la identific

 A LA NU~RO DIECIS~IS:  
, A NUMERO DIECI~TE: lo  

    a  
, A LA NÜf¡IIERO DIECINUEVE: 1~ , A LA 

NUMER<D:VEINTE: , A LA 
NUMER0VEINTIUNO:   LA NUMERO VEINTIDÓS: lo 

 , A LA NIJ!.IIERO VEINTITRÉS: lo identifica 
   LA Nl.JMERO VEINTICUATROi',~ta identif  

, f. LA NUMERO VE ;_.TICINCO: lo  
, A LA NUMERO VEINTISEIS: lo identifica  A LA 

NUMERO VEINTISIETE: lo id     A LA NUMERO 
VEINTIOCHO: , A LA NUM~O VEINTINUEVE: lo  

A LA NUMERO TREINTA: lo  A LA 
NUMERO TREINTA Y UNO: lo  

   TREINTA Y 
TRES: la  LA NUM~O'TREINTA Y CUATRO: la 

, A LA NUMERO TREINT~~¡y CINCO: la  
A LA NUMERO TREINTA\ S.· EIS:  

A LA NUMERO TREINTA Y SIETE:  
 A LA NUMERO TREINTA Y OCHO: la  

LA NUMERO TREINTA Y NUEVE: la  , 
A LA NUMERO CUARENTA: la  

 A LA NUMERO CUARENTA Y UNO: la  
 A LA NUMERO CUARENTA Y DOS:   A LA 

NUMERO CUARENTA Y TRES:  A LA 
NUMERO CUARENTA Y CUATRO: , A LA 
NUMERO CUARENTA Y CINCO:    de 
rey( ... )". · ~t 

~" ;t; 
3.- Así como con la copia certificada de la ampliación de decla~ción ministerial del indiciado 

 de fecha veintisiete; d~ enero de dos mil dieciséis, 

rendida ante el Agente del Ministerio Público de la Federaii*~l.l debidamente asistido de 
defensor público federal, en la cual señaló sustancialmente lo siguiente: .. , 

~tl.il 
~J 
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de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
e·n Materia de Secuestro 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/62912015 78'1 



PGR 
l'\<( H,·{ lR>\PURÍ•\ .._ sFNfRAl 

P! LA 1\1 Plii\I.JCA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada 
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AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

·~·· ~·~.-:.t¡ ~1¿ 
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. ;>.~.<~~~ . AP:.·PGRISEIDO/UEIQMS/629/2015 
' 

.: .•. ·::···. <1 ,:¡; 
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 También se 
    

 
    

      
 
 

        
   

   
   

 
 

 ya 
que con  
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 a si lo 

reconocería;  
 

   
   

 
 

   
 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
  

 no me 
acuerdo en  

\<'~.· 
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AP:'· PGR/SEIDO/UEI9MS/629/2015 

si lo    
   

  
 
 

     
 

     
 
 

   
 

  
 

   
 

 a la 
siguiente:  

   
   

 
 
 
 
 

   
 

      
  ' l 

3.- Así como la co~.::~· ~~rtif;cada d~ la ampliación . _e declaración ministerial del indiciado 
 de cha veintisiete de enero de dos mil 

dieciséis, rendida ante. · ~1 Agente de.l Ministerio Públic, .. _;.de la Federación debidamente asistido 
de defensor público federal, en la Cl,la4 señaló sustanc·_ lmente lo siguiente: 

. \' \ .; ' 
"Llamarse ~9mo ha quedadJ J,scrito; ser de  haber 
nacido el <f~  originario del 

    
  

  
 

   
 

   
      

    ¡  
   

 
  
  

 
 

   
 

   
  

  
 

 una vez que se me han hecho de mi e ocimiento todos los 
derechos que a mi favor consagran los artículos 20 de la corl 'tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como el artículo 128 y 243 d' Código Federal de 
Procedimientos Penales, así como las imputaciones que obran en mi contra al 
respecto; D E C LA R A Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así 
como el contenido del artículo 243 del Código Federal de procedimientos penales, y 
que una vez enterado de todas las imputaciones que constan en mi contra, 
manifiesto que es mi deseo rendir mi declaración en los siguientes términos:  

 
 

     



ce 

le 
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1-\P: PGR/SEIDO/UEIQMS/629/2015 
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 calle a 
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persona fue 
"El  
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". 

1f/J 

4.- Aunado a lo anterior, se cuenta con la puestJ a disposición con número de oficio 
PF/DI/COE/737/2016 de veinticinco de abril de do~ mil dieciséis, suscrita y firmada por 
elementos de la Policia Federal, mediante la cual esta~~lecen lo siguiente: 

"( ... ) Con fundamento en lo dispuesto por el atfculo 21 párrafo noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi~nos; 3° fracciones IV y XI, 117, 
118, 195 y 197 del Código Federal de Procedimiéñtos Penales; 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 o,~.}! apartado C, fracción XII, 35, 36 
fracción VI, 123 y 124 del Reglamento Interior de'~ Secretaría de Gobernación; 1°, 
2°, 40 fracciones XI, XIII y XVII, 41 fracción 11, 4f,~árrafo segundo y 75 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 1°, 2°, 5°, 8° fracciones IX, X, 
XI, XIV, XX, XXII y 45 de la l..ey de la Policía Féderal; 5 Fracción 11 Inciso a); 10 

~~ ~ 

fraccion~~ 11, IV y V y -~ 1 del Reglamento de lfj'; Ley de la Policía Federal; los 
suscrito~ Policías Federa~s, nos permitimos infor~ los siguientes: 

:' -~.; 
0

     
 
 

 
 
 
 
 

  
 
 

 los mismos, 
a fin de    

  
  
  

   
  
  

   
  

 previa 
  

 
   

  

Posterior a ello de   
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·/· ~· 
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a7fndicio 1 ); un  

  
 (indicio 3);  

 
indicio 4), el  

 (indicio 5),   
 (indicio 6), y el   

(indicio 7). 

Por lo anterior, los suscritos  
  

 

 
 

 
 

 
  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es imp~rtante manifestar ~ue   
   

. .. 

Por lo ~nterior, en té~n~ de los artículos 3° fra 'ón XII del Código Federal de 
Proced~ientos Penales\ a'í como el 8 fracción XXII. e la Ley de la Policía Federal, 
se procedió a entrevistªr s~ ningún medio de coa n o presión, a la persona que 
manifeSto llamarse   

    
 

   
  
  
  

  
 

  
 

  
 

  
  él, solicitándonos lo 

   
. 

Motivo por el cual, al manifestarnos    
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Una vez qué;    
   

   
     

  
 

  
  

   
     

   
    

 
 :, 

LECTURA DE LOS DERECHOS DE LA 
FLAGRANCIA 

Derivado de la detención por flagrancia de la perso 
de garantizarle que las autoridades federales ajust . 
la Constitución y con pleno respeto a los Derech . 
lectura de la "Cartilla de derechos que asisten a las: 
DATOS PERSONALES DEL APREHENDIDO. ' . 

RAZON~.MtENTó ÓE C1~NA DE CUSTODIA ~ 
Es de s~ñalar~e que el armamento y todos los ob 
delito enepntrados al detenido, se realizó de co' 
establecidO eo Joª artículo~ 80 fracciones XI y XVI 
la Policía Federal y en 'b'{¡se al Acuerdo 06/2 
Pública, por el que se emiten los lineamientos ' 
procesamiento de indicios y cadena de custodi · 
Pública; se anexa al presente cadena de custodia d_ 

en mención, y con el propósito 
su proceder a lo que establece 
Humanos, se procedió a darle 

ersonas en detención". 

os, instrumentos o productos de 
rmidad y en cumplimiento a lo 
9 fracción XIII y 47 de la Ley de 

del Secretario de Seguridad 
nerales para la regulación del 
e la Secretaría de Seguridad 
idamente requisitada. 

Lo que se hace de su superior conocimiento para 1 ' fines legales a que haya lugar, 
así mismo se le solicita que por su conducto gire . s apreciables instrucciones a 
quien corresponda a fin de que se certifique medica. nte al  

  )". 

CONSIDERAN o. 

1.- Los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constit 
Mexicanos, otorgan al Ministerio Público, la facultad de i: 
el auxilio de una policía que estará bajo su mando. 

t 
ión Política de los Estados Unidos 
'stigar y perseguir los delitos, con 

11.- El artículo 193 del Código Federal de Procedimieri Penales establece: "Cualquier 
persona podrá detener al indiciado: "[ ... ] 1.- En el moment ·: e estar cometiendo el delito; 11.
Cuando sea perseguido material e inmediatamente des , és de cometer el delito; 111.
lnmediatamente después de cometer el delito, cuando lcjs persona sea señalada por la 
víctima, algún testigo presencial de los hechos o quién hUbiera intervenido con ella en la 
comisión del delito, o cuando existan objetos o indicios que hagan presumir fundadamente 
que intervino en el delito. Además de estos indicios se considerarán otros elementos 
técnicos. El indiciado deberá ser puesto sin demora a disposición de la autoridad competente, 
conforme al artículo 16, párrafo cuarto de la Constitución. Las autoridades que realicen 
cualquier detención o aprehensión deberán informar por cualquier medio de comunicación y 
sin dilación alguna, a efecto de que se haga el registro administrativo correspondiente y que 
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la persona será presentª.l,i{icJh,ediatamente ante la autoridad competente. La autbridad que 
intervenga en dicha .det~~ elaborará un registro pormenorizado de las circur:i$tancias de 
1 d . . [ ]" .• >' <le a etenc1on .. .. . . ~,~- :l 

~ ~ 

111.- El artículo 193 Tet.~~~~~~~L$'6\mtenderá que._el-indi~iado queda a qf~posición del 
Ministerio Pú_blico parrod~li~ficW.si~Jtonstitucionales y l~gal~s. correspondierltes, desde el 
momento en que_lese~~él~<t~hiiMadformalmente.. _{ 

IV.- El artículo ·194.bisl~~~ que: "En los casos de delito flagrante y en~tasos urgentes, 
ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de Juarenta y ocho 
horas, quien transcurrido dicho plazo, deberá ordenar su libertad o ponerlo ,~isposición de la 
autoridad judicial. Este plazo podrá duplicarse respecto de los delitos a qu , se refiere la Ley 
Federal en Materia de Delincuencia Organizada." . · 

~-

V.- El artículo 7 del Código Penal Federal, en lo que aquí interesa, establle: "ARTÍCULO 7. 
Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales ... El delito j;s: l. Instantáneo, 
cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han ealizado todos los 
elementos constitutivos; 11. Permanente o continuo, cuando la "consum ión se prolonga en 
el tiempo; y 111. Continuado, cuando con unidad de propósito deli ivo, pluralidad de 
conductas y unidad de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal." 

VI. Del estudio de lo que antecede, se   
    

 
    

 
    

   
    

    
   

  
  
  

 
  
  
  
  

  "El 
 
 

  
  

  
 
 

  
  

 
  

 
 

, entre 
ellos . 

't 

Robustece lo anterior, el hecho de que al momento de la detención del indiciado  
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 ~{IJ):cñel0.  

 , (indicio 2); y un 
 

(indicio 3);
  

(indicio 4),  
(indicio 6), y el  

(indicio 7).    
;: 
~-

Materia bélico,  
 

   
  

 
 

   
  

 
  

·: ... ,...., . . ~~j~~ 

Por tanto, se despr&hde que  
 
 
 
 

   
 

   
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Ahora bien,   
  

 
  

 
 
 
 

        
 
 
 
 

 es decir, 
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 sancionadas por los numerales 2 fraccl9nes 1 y VIl y 4 fracción 1 inciso a) y 
fracción 11 inciso a) de la ley Federal contra la Delinc~encia Organizada, y basta para que se 
configure el cuerpo del delito en cita, el solo hecho ft\te saberse miembro de la organización 
delincuencial, con independencia de que se logre f;; no la consumación, materialización, o 
simplemente exteriorización de las conductas que p~ieran integrar a los diversos delitos que 
conformaren en abstracto la finalidad perseguida por~la organización, aunado a que como se 
ha dicho el indiciado dolosamente forman parte de~ organización delincuencia! esto es, se 
sabe y quiere pertenecer al grupo que deliberadamihte se organiza para la ejecución de las 
conductas delictiv~~:d~~critas contnterioridad. ~ 

En ese tenor, ya que es de explortldo derecho que @ tipo penal de Delincuencia Organizada 
se trata de una figura (ielictiva que atenta contra l.eguridad y salud pública, pues el sólo 
hecho de acordar;o_ •• rga_nizarse o bie. n, el organizarse~·-· .. ara comet-er determinados delitos, crea 
una situación cietta. de peligro par-a el conglomera. · social, con total independencia de la 
consumación o n;ci .de .los deli~-~ ;concretos acord ·;,os; por tanto, el ilícito en cuestión se 
consuma desde ~J;-rnomento en \que los sujetos ac 'erdan organizarse con el propósito de 
cometer alguno dillos· ilícitos contemplados en las fr cienes del artículo 2 de la Ley Federal 
que lo tipifica y :i~~c;iona:, sin ~Úe para ello sea .. cesario .'la intervención de todos los 
integrantes de laA~te~gregación ~élictiva en un mis o tiempo y lugar, ya que es lógico y 
jurídicamente factible, que cada uno de sus miembro ealicen una tarea que le fue asignada 
previamente en lugares, pero con la finalidad de conti · ar con el desarrollo de las actividades 
que dieron origen a su conformación. 1. 

~ 

Atendiendo particularmente a que el injusto de lincuencia Organizada es de los 
considerados como permanentes donde todos y cada ·.o de los momentos son de comisión 
por lo que al respecto, resulta procedente el supuesto a ue se refieren los artículos 193, 193 
ter, 194, 194 bis del Código Federal de Procedimi tos Penales, por lo que es de 
considerarse que nos encontramos ante la presencia hechos, que en aplicación a lo 
establecido en el artículo 123 del Código Federal de Pro dimientos Penales, a lo que cabe 
citar las siguientes jurisprudencias que a la letra establee : 

Al respecto, es aplicable la tesis sustentada por el Pleno d~'.a_ Suprem~ Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 8, Tomo XXV, Julio de 20o~l Novena Epoca, del Semanario 
Judicial de la Federación con el rubro y texto siguientes: \ 

; . 
:.¡ 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2°, Y 
SANCIONADO EN EL 4°, AMBOS DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA MISMA, ES 
AUTÓNOMO Y NO UNA AGRAVANTE. 

Del texto de los artículos 1°., 2°., párrafo primero, y 4°. de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, en relación con su exposición de motivos, se advierte que 
el solo acuerdo de la organización o la organización misma, que tenga como fin 
cometer algunos de los delitos precisados en el numeral 2° citado, es suficiente para 
imponer las penas previstas en el artículo 4° de la ley referida, con independencia de 
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la sanción que \I&I~!l~ótll:t&ll ilícito o ilícitos cónÍetidos. Acorde con lo anterior, 
debe dec!rse q~~ .• ~~~~~qiJ~ ~~~érito no es una agravante de 1?~ diversos previstos en 
las fracc1ones Cf~(q1~~q ~~~lo 2°. de la ley en cuest1on, toda vez que las 
circunstancias 3~enafáda~ '"denotan la autonómía del ilícito de delincuencia 
organizada, p~~dan vida propia, esto es, para su consumación no requiere de 
la realización de otra conducta tipificada como cjelito." 

Resulta aplicable a la presente determinación,da jurisprudencia 46/2003, emitida por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizada en la 
página 90, Tomo XIX, Enero 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su ,. 
Gaceta, con el rubro y texto siguientes: ,f. 

''i 

"MINISTERIO PÚBLICO. EL TÉRMINO Dlf CUARENTA Y OCHO HORAS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA QUE 
RESUELVA LA SITUACIÓN JURÍDICA J)EL INDICIADO APREHENDIDO EN 
FLAGRANCIA, INICIA A PARTIR Dsf[ QUE ÉSTE ES PUESTO A SU 
DISPOSICIÓN. ,;, 

.A 
;•j< 

El precepto constitucional citado, a efecto c{é tutelar los derechos fundamentales del 
individuo, establece dos momentos para l~ integración de la averiguación previa, 
cuando se trata de la retención de un inqtciado bajo la hipótesis de flagrancia: El 
primero, deriva de la aprehensión hecha:{por cualquier persona, al sorprender al 
indiciado e~'-flagrancia, situación en la que,~ebe ponerlo sin demora a disposición de 
la autorida4 in_mediata, y .ésta, a su vez, coñ la misma prontitud, al Ministerio Público, 
lo que permite concluir que también puedÉfdarse el caso de que sea la autoridad la 
que aprehenda a aquél y entonces deber~ sin demora ponerlo a disposición de la 
representa~ón social; y el segundo, consiste en el plazo de las cuarenta y ocho 
horas que tiene el Mini~terio Público para resolver la situación jurídica del indiciado, 
por lo que esé lapso ú'lllico y exclusivo pari que cumpla con tal fin, inicia a partir de 
que aquél le es puest~ a su disposición. ~ ;,l:!nterior, sin perjuicio de las sanciones 
administratwas-o penaJ~s que puedan deri\iárse para quien no cumpla con poner sin 
demora a diSposición de la representación ~\!>cial a la persona aprehendida, o que el 
órgano jurisdiccional 'realice los razona!1ientos que sean pertinentes para la 
valoración de las pruebas cuando derive det;'incumplimiento de ese primer momento 
denominado "sin demora" .Jurisprudencia 4€¡2003. Primera Sala. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Contradicción de te~: 33/2003. Publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación, el 13 de agosto de,003. 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRAT~DOSE DE ESTE DELITO DE 
NATURALEZA PERMANENTE LA UBIC CIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y . GAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Si. SATISFACE MOTIVANDO LA 
TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCI · DEL SUJETO ACTIVO A LA 
AGRUPACIÓN. ·. 

~ 

Para cumplir cabalmente con el artículo 19 cor\titucional, en cuanto a la exigencia 
de ubicación del acto delictivo en circunstan\jas de modo, tiempo y lugar, es 
evidente que debe atenderse a la naturaleza de~delito de que se trata, y si bien es 
cierto que tratándose de un delito permanente ' de tracto sucesivo, como podría 
clasificarse el llamado "contra la delincuencia o.1anizada", no habrá de buscarse 
una fecha exacta o lugar único de consumació~· como puede esperarse en los 
ins~ant~~eos, ello no significa q.ue la .~u.torida ·~judicial esté exenta de dicha 
obl1gac1on, pues respecto de d1chos 1hc1tos de,; naturaleza permanente, esas 
circunstancias deben destacarse resaltando la temP.Pralidad y peculiaridad de cada 
uno de los actos que se estiman significativos ~ra probar, en su caso, esa 
existencia y continuidad de ejercicio del comportamiento de efectos permanentes 
que constituyen el hecho reprobable. Así, tratándose del delito previsto en el artículo 
2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la exigencia constitucional 
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en comento, debe satisfacerse motivadamente, señalando los actos concretos de 
intervención d~ indiciado de que se trate, conforme a las circunstancias espacio 
temporales d§~ verificación y dentro del ámbito de validez temporal de la ley 
respectiva y tás pruebas en que tal afirmación se sustente; es decir, debe ubicarse 
la temporalidad de la pertenencia a la agrupadión utilizando para ello la cita de los 
actos concr~toj).,~~~ción conforme a los fines de la agrupación de las que sí 
se debe pre¿¡sá~ s"Ufis;1~ntemente circunstanci~s espacio temporales, mas no porque 
fuesen dichótflat!rb~·~f~RP~eto, de reproche, Sino como parámetro o referencia útil 
para constatfr.:;llll~~ef¡¡eiaal grupo que ~s lo que verdaderamente constituye el 
núcleo típic~!~~~pelito de que se trata. SJ;'GUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA P~L DEL SEGUNDO CIRCUI]b. 

·:~~ 

Amparo en revisión 214/2004. 18 de n1:'Brzo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Fernando Horacio Orendain Carrillo. 

Época: Novena Época, Registro: 178207, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: ~emanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXI, Junio de 2005, Materia(s): Penal, Tesis: 11.2o.P.173 P, Página: 
797 ' 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. 
{;. 

Conforme ia~ ~rtículo 2o. de la Ley Fe~ral contra la Delincuencia Organizada, la 
hipótesis ~diva se actualiza cuando: tjs o mas personas acuerden organizarse o 
se organic~n: para realizar, ~n forma per~anente o reiterada, conductas que por sí o 
unidas a o~as, tienen comq fin o resultágo cometer alguno o algunos de los delitos 
que en div~rsas fracciones ,se precisan :,fje manera limitativa en el propio numeral. 
De lo ante(Jpr se obtiene qué, desde el p~nto de vista de la dogmática jurídica penal, 

el al~dido ~ .. I.Ito. p~e. de c.·.l~i~icarse com~.·.o···.e .n.;.'aturaleza plurisubjetiva, puesto qu_e_ ~e 
requ1ere d~. un .numero nimo de act1\fos, que es de tres personas; de com1s1on 
alternativa,z·~.:. r:>u.es' puede rctualizarse,t:.: mediante la hipótesis conductual de 
"organizarse:,;< b bién, po¡¡.¡ ~ hecho de acordar hacerlo"; ello con la finalidad de 
realizar cor\-dÚCtás qué pof sí mismas o ünidas a otras, que regula a su vez el fin o 
resultado de cometer alguno o algunO.$ de los delitos que limitativamente se 
precisan; por tanto, requiere de un elemé.'nto subjetivo específico (distinto del dolo}, 
que se traduce en esa particular finalíd~d; además, puede clasificarse como de 
aquellos que la doctrina denomina "de ret§ultado anticipado o cortado" puesto que 
para su configuración es irrelevante el que se logre o no la consumación, 
materialización, o simplemente exteriori~~ción de las conductas que pudieran 
integrar a los diversos delitos que confornfaren en abstracto la finalidad perseguida 
por la organización. Además, es sin duda{qn delito dolosot en donde el dolo debe 
abarcar el conocimiento de los aspectos o~jetivos y la voluntad del autor o aceptar 
tal integración, esto es, el saber y qu,~r de esa pertenencia al grupo que 
deliberadamente se organiza o acuerda{· organizarse. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

::~ ~ 

Amparo en revisión 289/2002. 14 de feb~~ro de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. SecretariC: Fernando Horacio Orendain Carrillo. 
Amparo en revisión 297/2004. 21 de abril de '005. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretario: Enriqut Martínez Guzmán. Amparo directo 
173/2005. 7 de noviembre de 2005. Unanimi~-· d de votos. Ponente: Adalid Ambriz 
Landa. Secretario: Jaime Salvador Reyna Ana _;a. Amparo directo 230/2005. 27 de 
marzo de 2006. Unanimidad de votos. Pon :te: Manuel Baráibar Constantino. 
Secretario: Julio César Ramírez Carreón. Amparo directo 259/2005. 27 de marzo de 
2006. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Baráibar Constantino. Secretario: 
Julio César Ramírez Carreón. Nota: Por ejecutoria de fecha 8 de octubre de 2008, la. 
Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 1 06/2006-PS en que 
participó el presente criterio. 
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Época: Novená Época, Registro: 174276, instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo d~ .~e~l§~.J.Jr~f_ü).Prudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tom&-•mY~eptiembre de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: 11.2o.P. 
J/22, Página: 1;tQ4li!~;,!;t.:~. 

L:·~ ~ ~:, t;:.->r;=_;~::.L1;:~! . 
Por lo anteriorm~,nie. expuesto y con funda~ento en los artículos 14, 16, 21 y 102 

apartado A de la Constitifi~h Política de los Estadq§ Unidos Mexicanos, en relación con los 
diversos 2 fracciones 11 y IV, 123, 128, 180, 193 fr~ción 1 y 194 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 2, 8, 13 y 41 de lá Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, 4 fracción 1, apartado A), incisos b), f) yi.Q) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como 3 inciso A) fraeción 111, inciso F) fracción IV y 32 de su 
Reglamento, es de acordarse y se acuerda. F 

,. 

ACUER[)A ,. 

P R 1 M E R 0.- En la hora y fecha arriba if.icada y por los motivos antes expuestos 
se decreta la legal retención por haber sido detenJPo en la comisión de los delitos flagrantes 
de VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL CONTR~ LA DELINCUENCIA ORGANIZADA y 
VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS!DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, de quien 
responde al nombre de  

, persona que quedará a 
disposición de est~ autoridad~ pr un término de .~uarenta y ocho horas hasta en tanto se 
resuelva su situapl~h jurídica, t · · ino que podrá )er duplicado por cuarenta y ocho horas 
más al ajustarse\las circunstan ·. as que establecEj. el artículo 16 Constitucional, lo anterior 
bajo la guardia y r~todia de eletentos la Policía ,deral Ministerial. 

... : 
S E G U ¡N· O 0.- Notifí ese a  

  ", los derechos que la 
ley le confiere, ashcomb .eJ::c tenido del presente acuerdo, haciéndoseles saber que se 
encuentra a dispq~\#ióhde·esta Representación Soétal.de la Federación por un término d: 48 
cuarenta y ocho ~~~,(·que d~a computarse a P-..rt1r de las 03:20 tres horas con vemte 
minutos del veintiélftctfde ailt~ de dos mil dieci$éis y fenecerá a las 03:20 tres horas 
con veinte minutos del veintisiete de abril de dos mil dieciséis. 

\ 

T E R C E R 0.- Gírese atento oficio al Titliiar de la Policía Federal Ministerial, a 
efecto de que designe elementos a su cargo para quEirneven a cabo la guardia y custodia del 
indiciado en el área de seguridad de estas instalaciqnes, hasta en tanto se determine su 
situación jurídica, lo anterior bajo su más estricta r~sponsabilidad y debiendo tomar las 
medidas de seguridad necesarias para tal efecto. · 

CUMPLASE 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA SUSCRITA MAESTRA  
 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A LA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
SECUESTRO, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON AL 

DO A EL 
OCE

OS
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NOTIFIQAmÓ~DE DERECHOS Y DE. RETENCIÓN DE 
:c~~~~hc:; }h::"r:'.;r.~$.A~L SALGADO A Y ALA 
::fVW:bi a la c~''M .t:,:Jd., · 

¡¡:sft]~t:n f 
En la Ciudad de Mexico siendo las 03:50 tres horas ton cincuenta minutos del 

día veinticinco del mes de abril de dos mil dieciséis, .,Ía suscrita maestra 

, Agente del Ministerio Públi~o de la Federación, ads

la Unidad Especializada en .In. ves·· .. ~r~<16"~ f(e J4)etJtos .··e·i· ·!. M .. a.t·e·· ria de Secuestro
Subprocuraduría Especialtta<ia ~·~nieltit~órl di Del·, .Wf11c:ia Organizada, qu
términos del párrafe- primtro, del artículo 16, del Cócr 'a; F~etaJ de Procedim

Penales, actúa antetéstigos de asistettd,,~~ al ftna.t fittnany dan fe.------------
-----------------------~-----;-------~~i-á .. ~····~~~~~---------.-c-~-----------
--- Que en acto.f~l1a ~~ ~es~e .. i¡tte,ll ~ts~t·tnintsterial quien respo
nombre de  trhac¡e ~~, .~'e,le ~t~lica ampfiame

• . ~ ·.~ -~: . ; ,. :· . . ·.. , ·.. '\ . ·.. . 

derechos. que le otorgan los artícuto~.~,~~+J>Jl~'~s .. ~~·~~ción Potítica

Estado. s u. nidos Me$<.· k·· .. ·a .. ·.n··.··QS .. , ·. ·Qiffe~ ... ~·M·.· .. :······. w.· .· ...•.. -~.: .... · .... :·: . .,.·: ... ·.· :. · ·: .... ·.· · ·· .~~.:J·&ICJ·.· .. · ·.d·.·.··. •.· " •. 2.· oot·.p··. u. b.

=~~u:!~:.~~~ ;;!~.F;~~~~~:-~~~:¡~:~::;3
fracción VIl dtl,aNC:VIb"!."J:S t tfa'*~1CUt\~el;'-'ilta.~· • ~- artículo 123, 

t~d~s dflla con·~~!~~!~~-.~s~:*WS': ·~-. ido'!l-eanos), yl28 del 
Cod1g.o Fef:Jeral de ~r('){edfrment~s ·ª~&1€5. ~·n ~LJS. .ffa_· «mes 11, Ul y t\', que ar.ta letra, 

respectivamente, 4~~ª~J~~· lA~f~ulo 20.-- ·E:A t . · ~SG de' ord~n penal, el 

inculpado, la víctirrhf1:fi$:óf~ctJ.. te~--~~· . , s gafant(as:·A). ~~inculpado: 
1.- lnmet!l~tttitlente que lo 'oTftit'i e~joeZ,·,d~~d ~tat r,.<ra tibartad prt>vi!ional bajo 
caución, ~re y cua~ (JO se trfi·rt cJ€ deli~ (; ... e, por su grqvetkld, la ley 

expresament~'PrqWba cotlc~er es~"fi~n:~. Eneas . e d~Titos no graves, a solicitud 

del Ministerio Pmitft•; el juez·(i'Odr~\,neª'-lt,fa libetiacf, vision(fj¡ .cfMI~o el inculpado 

haya sido conden(:l~~On'anterioric:fr1t'4pot algúndeTito lifil:l.~ct:>mo grave por la ley 

o, cuando el Ministerio PtJbJ)co.tQ~~CJrte elementos aiJ r:a establecer que la libertad 

del inculpado representa, por·Slt· ~t~ rpr~de , o por las circunstancias y 

características del delito com~titlo, ulftid'gr;t>para ef o fndido o para la sociedad. El 
monto y la forma de caución que se fije, deberán ser a · _':quibles para el inculpado. En 

circunstancias que la ley determine, la autoridad judicia ' odrá modificar el monto de 
' la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la . · ución, el juez deberá tomar 

en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias de delito; las características del 

inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los 

daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, 

pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales el juez 

podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda 

l'asco de la lh·fúnn;¡ Nort\.' Ntl. J. s~.·gtllldo Pi~o. CniPilÍa ('uauh1Cil10C. llclcp.acitÍil Cuauhk!IIOC. 11vk\ÍCP. DY. 
le!.: ( 5) l 53 46 26 _,2 "11" .f')cl·.g,,h.rn\ 
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prohibida y será ~?nciop~Pf:. RW:J !f1.::~ey ~enal, t~da in9¿~unicació~,. inti~id~ci?n o 
tortura. La confes/On re1J~~P,;5~:f,ualqwer autondad d{,stmta del Mmtsteno Publtco o 
del juez, o ante éstos sin,fcwn~~'li~~e su defensor carecerá de todo valor probatorio; 
111.- Se le hará saber e11tlpá(iencia pública, y dentro cf;e las cuarenta y ocho horas 

siguientes a· su consignación a la justicia, el nombre de~ u acusador y la naturaleza y 

causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hef/flo punible que se le atribuye 
~ ,,, 

pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto s~ declaración preparatoria. IV.
Cuando así lo solicite, será careado, ~n presencia del/juez, con quien deponga en s
contra, salvo lo dispuesto en lp ~c:lJcJ:>n';;·M~,·del· A¡ib:rtCido B de este artículo; V.- Se l

recibirán los testigos y delncis pftJr./tv.!l!~é'o¡í'ezaú., ~~nd,bsele el tiempo que l
ley estime necesarip al efecto y auxiliándosele para fíbt'€:l'Jetlk/ comparecencia de la

personas cuyo testimonio solicite, ~iernpk que sé ei,uentre'{ en el lugar del proces

VI.- Será juzga® en auc:Jienciq t:Jilblie,ci"¡)f}J:. tJI1duez ~tlll'i.Wtb ,éle ciufkl.Jiertos que sepan
leer y escribir, vecinos:def tugtÍh y PQrtido.eJ:t'qu!lsecotbette(e;~delito,,.sietnpre que ésr~n
pueda ser castigad9. ton, tina. tlltiQ·,,.PlfiW .•.. '. rjt;·M ... · .·. fJ ... • n ~. ··~· · .. · ~) ... ~.'~n •. En tódo caso seráfW
juzgados~por un jurado los d~~· ·czoM~tii~!JPOf ·. ,:::di,t}:le>lil. pre~a cémtre el orde
público o la seguric;tad ext~iot o:. . ~cf~·~t166'tm.)}.llJ.~l.é·fieron·f<4ilitadostodos los 

datos que solicite p~rp.iu:,ffefen5d,~ ~I*Jtcn Em~fGf~<>Y-~JIIrSerá julgacM antes 
de cuatro meses sj:~ tl;étare de ~!,t~'~nq ~a·~ ·~-'<C'~d~ de dos años de 

prisión .. · •··Y· antes···dr;···· .. ~.~·:~~l!J<'9.· }~.·11·/. rttt·· ... ~· .. ~.· .. · .. ·.·.·.•.:.~··.··::·· ... ·. ·.·· .. ·.·.·;.-.·~.·~ ... ·.·.·.e·.·.·.·.~ .... · .. e···:·t·t.·eMP···· · ~~·_'" .. ltO .. qu .. e sol.icit·. e·•· m.· ayor 
plazo p€lt;c su defer~~f¡~7l{~~~fii\i~'~~~,~~~f>~erá ittfflllmilqo de lostletechos 
que en su favor con~>es-ta ·~tf~N ~h~~~ra -·~-a Ltlladt(ensa·od~d.JQda, 
por sí, por ~bogaf4p~~~q¡'r:.~!6~ade su coQ~tJ;L-ti;A~ ~ o·nt pu~:nombrar 
defensor, después d~tfaA)er sfdo•rlqti~Oi~ hq.~r ; . jtrez Te designará· UIJ defensor 

de oficio. TQIHbién tendrá ~/jt) a .Qtl€ SlJ ~r}s(;f •·· zca.en toqt>slasactos del 
proceso y éste tendrél obligadón d~~1tltft(To cuaq. · ~tes se le reqlliélll; y, X.- En 

ningún caso I'f>drá prola11f}'w~e ltl'fltl'~a;dete~6n, r fcítta de pagC1;c:Je honorarios 

de defensores o f.f:Cff: ~t~alquiera otra::preS'ta.dQn de di ,, por cag,O;i:leresponsabilidad 

civil o algún otro ~thf<:;> análogo. Trunpoeopodrá ~rt>1· . gar,_ ltl;pri~ preventiva por 

más tiempo del que como má.xim.o fije la ley al delito \ e·motivare el proceso. En toda 

pena de prisión que im~ ufftl, ~~-q¡~ se e;;* . . el 'tiempo de la detención. 

Las garantías previstas en las frnt1cionesllíi~y IX r ién serán observadas durante 
la averiguación previa, en los términos y con los req. isitos y limites que las leyes 

establezcan; lo previsto en la fracción 11 no estará sujeto .condición alguna ... "; Artículo 
128 del Código Federal de Procedimientos Penale "Cuando el inculpado fuese 

detenido o se presentare voluntariamente ante el . isterio Público Federal, se 
procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que 

existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los 

derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo 

l';l\Co de 1<1 Rd\lr111:1 Nortl' \h 3. Sq•undo l'i,o. CniPnÍ~I l'uauhtcmoc:. llclcg<h:Í<ín Cuauhklll<H.:. TVk\ic,). 1) 1·. 
1 d: (55¡ 53 4h 26 J2 111111 .p,.:r.gPb.rm 
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desea, o en caso cqíltf»Cfio, a declarar asistido de umdefensor; b) Tener una defensa 
adecuada por sí, po{qbogado o por persona de su con(cianza o si no quisiere o no pudiere 

nombrar defensor.~stiDffi../dé~lgrrnra desde luego udb de oficio; e) Que su defensor 
comparezca en torms.~J&s· fictd'i;;d~ desahogo de pruébas dentro de la Averiguación; d) 
Que se le faciliten'·t~~:;/o~·;:~blb~ que solicite para su defensa y que consten en la 

Averiguación, pararm~ffc~?Pse permitirá a él y su ~efensor consultar en la oficina del 
Ministerio Público y en presencia del personal, el eXpediente de la averiguación previa; 

·"' 
e) Que se le reciban los testigos y demás pruebd~ que ofrezca y que se tomar

cuenta para dictar la resol.uciól,J qv~kifrréftlbnfl+nce. d. ién .. do .. sele el tiempo necesar
para ello, siempre que n& stll titNu.cct en· est()(/lecinj·n~tJ (j,e la averiguación 
personas cuyos tes~tmonio'S ofrezca se encuent en ér1ti(Jqf,>C~onde aquella se ll

cabo. Cuando no sea ¡JfJsible el desanngi de p ofrecic1as por el inculpado

defensor, el jUZJJQ091 resolverá. 5(/b~e la ptiXtkO. de Id~ miSmas; y f) Q
le conceda, -is;urredia~menw,q~. lt!J ••. $,'.>U/Iln 

conforme a lo dispue$to ~ lf'.(·~· t'Nr::nll.!l 

términos def párrafCJ?,seg-\ · 

Penales. Para les. J¡eá?' .CJl. . 
personas q.ue él sdi'Jtiter ~/izan 

f:. ; .. 
del que, .se pueda d~~o'aittr~ o . 

. ·,,,, . ~ .... ,. . 
en este mrsmo t:tctq . anf'J'Of'l)tllmn 

se le NOTIFICA~~Sti\
Federa~ el díaA~'.tl~v. ·· . . . . 

su legaJiifENCii)tp~r~~lqt$r~mino. de 48 
. ·, . . ' .. ' ' 

"/ ' ." 

empezara a computarse.P. 

........ ,.._...·,ón Sotiahde la 

r1illlldlillhrÉI-ENÓ 

UJNIIIiN'1"•~v-'ft1~R •• ,_."""'•>~· 'mi~ o que 
DEL 

DÍA vtfliMINCO Dl · .. . ~ .. •1\•~rettt~ . .., ••. ,: . .-., 
HORA D't·-TISIE~IRI~. . Q.s. J4 . . IIIJPH~n=~*' rmir1tl ~·e ~n caso de 
ser procedente c~.3for~ a derech9 · en. t~ lG rstabled~ por ef· artículo 16 

Constitucional pOO~.,UPLICARU'f>or ct~'i,cu roch9 h~as~, lo anterior en 

virtud de haber si® ~~adosen la'·t:3~iión e ~~~DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Y \Ma[~láft~i; "'~,~~lJE '*MAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS respectivam~~! . . ~~,)~n~~~e ffl. ~~Eifl't:'-1 por enterado y plenamente 

notificado del presente acuerdo, en efte-'f'ñfeimO' act 
esta autoridad respecto de la procedencia de la pr 
tendientes a esclarecer los hechos que se investigan, en 
de muestras biológicas, de voz, video, fotografía, es · 
mismas que han de ser recabadas por peritos de esta 

una vez que fue enterado por 
···ca de diligencias ministeriales 

las cuales involucran la toma 
· . toma de huellas, entre otras, 

titución designados en cada 
una de las respectivas materias, a lo que expresamen otorgan su consentimiento 
pleno para que se lleven a cabo dichas diligencias en su persona autorizando a los 
peritos designados para tales efectos, así como para que se practiquen tantas y cuantas 

J'w;cn de· la R..:túmn Nortl' Nn 3. S.:¡,>undo Piso, Cnl<>nia c·uaulllénwc. fklcpacit\n Cttauhtt'rnoc. rYkxiu>. 1)1. 
1 d: (55) 53 46 26 J2 \\\\\\ .pi~I'.g<>h lllX 
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diligencias ajustadas a derecho que sean indispensable~para la debida integración de la 

indagatoria en que se act,~~'Gqr(t~ tlJi\terior y sin habeqinada más que agregar se da por 
... - . A 

terminada la presente:dHigeh.cia; id. que previa lecturª- en voz alta de su contenido es 
ratificad a y firmad a p:or~~m·s ~ e~.,e:n .ellÁ intervinieron·. -"f~---------'-=----------------------------

... . , ~~ 

--------------------------A'~n~;.¡:t.m .. ________ D A M O S FE. , -----------------------

TESTI(:¡O bEt 

e

• JSTENCIA 

l';l\CO d.: j¡¡ Rc:1ÚIIllil \Jort,· Nn . .1. Sq2lilldo l'iso. ('nlonia { 'uauhtcmoc. llclcg;lCÍt'>ll CuauhLc'rliOC. rv1ó-ico. f),l', 

le: l.: (55) 53 4<>26 32 '''' 1\ .f'.>!r.gnh.rn\ • 

.¡gg 
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'vhttl'llel •k ~~·cul·,tro. V, 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2016. ·"'1 

. 
EIDO/UEIDMS/FE•D/2791/2016 

TO: SE SOLICITA GUARDIA DE CUSTODIA. 

d de México; a 25 de abril de 2016. 

TITULAR DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL,. · 
PRESENTE: 

·, .. ': 

ARDIA DE AGENTES DE 
ISTERIAL 

IDO . 

. un cordial saludo. 

!-} 

ATENTAMENTE;~, , 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO R~ELECCIÓN." 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC®E LA FEDERACIÓN. 

MTR

(. 

·tCA, 
' 

Av. !'aseo de la Reforma No. 75. ler. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc. c. p. 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8 142, 8144, 81 l. www.pgr.gob.mx 
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·, >-cONSTANCIA MINISTERIAL . . -. "./' 

. ;,·,.. .. ~.''.'{roE RECEPCION DE FOTOS)/ 

7i.:} . 
- - - En la Ciudad de Méxic::.~J'~~Cfo las diez horas del día vei6ticinco del mes de abril del año dos 

mil dieciséis, la C. Agent.e:9e~ ~nist~~io,-P.ú.t>!i~o de la Feder~ción Adscrita a la Unidad Especializada - . . . ' ' .. ._ .. ,·, . '' -- . ' t. -~'.j 

en Investigación de Delitos.~!) .Materia de Secuestro de: la Subprocuraduría Especializada en 
. . . . i 

Investigación de Delinci..iehf:ii~,.i<Urganlzad~;Jylaestra   que actúa con 

testigos de asistencia, úúf~'rfé~;~~~Aal firman y dan fe acfde al artículo 16 del Código Federal de 

P d. . p 1 .~ roce 1m1entos ena es,--------------------- -- J----- ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONST A'J; ---------------------------
- - - Que siendo el día y la hora señalado en líneas precedf. · tes, se tiene por recibido de la Dirección 

General de Tecnología Seguridad y Apoyo a lnvestigacf. en Delincuencia Organizada, Dirección 

General Adjunta de Información, servicio de Apoyo MinissJrial. dos fotografías a color por duplicado 

de una persona con el nombre de y un CD-R (disco compacto con la 

leyenda PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, 01 PERSONA :5/04/2016, documento que se da fe de 

tener a la vista en términos del artículo 208 del Códig · , ederal de Procedimientos Penales, por lo 

que se ordena agretJa'r·a constanci~s. ministeriales para:_ ue surtan sus efectos l

lugar. Lo que se hace: constar para lo:s efectos legales pro~:edentes.-----------
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i- - - - - - - - C O N S E - - - - - - - - - - - - - - - -! . . 

' . 
\ t 
' i ! 

:', 

TESTIGO DE ASISTENCI 
~~ i 
~ ~ESTIGO DE ASISTENCIA 

~! 
' .) 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 

-~~ 
·~ 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologfa, Seguridad y 
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• "11!! 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

Servicio de Apoyo Ministerial 

Ciudad de México a 25 de abril de 2016. 
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•% 

f ~ 
\i .. . · --: · "; ·\ ~v; 

f ... ··.·.· . • f! 
Av. Paseo de la Reforma N~:-75.rrjmerpiso,Colonia Gu_errero, C.R.06~, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

f:.. ._,;_::.C.. >.:: . . ' .. MéXICO . \lí'I 1 
Tel.: (01 55) 53 Lft3 81 01 www.pgr.gob.m( 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

Servicio de Apoyo Ministerial 

.·;·:··~ ::· : •• !. ::,,,";.~~;;·,;. Ciudad de México a 25 de abril de 2016. 

A.P. PGRJ$EIDOIUEIDMS/629/2015 
:~ . 

. :,; 

Av. Paseo de la Reforma~B;~;5Prim~r pi~ Colonia ~uerrero, C.P.06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
~-L~·~ ~. .... . ,_ . :: Mex1co 2 
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Subpro'éuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 
· Servicio de Apoyo Ministerial 

' . ;~~~:: '.:·:-;: ~:. ·.-\ Ciudad de México1a 25 de abril de 2016. 
·:.·' 'L- f'··"'"'··• ~~~~-) 
·~::.~:·tS ~ ... : !-.~ ···"~·H\~ .• ~~··"'· ~ A.P. PGR/SEIQO/UEIDMS/629/2015 

¡'?:' ··'-1~--~"'t!'f:"; 
-~·;.J!\-..lt,~•"Jit 

.. 4Qdi 

Av. Paseo de la Reforma No. 75 Primer piso, Colonia Guerrero, C.P.06300, Deliotac1ión Cuauhtémoc, Ciudad de 
~ . --..-.. ·" . México 1 
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Apoyo a )a Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

Servicio de Apoyo Ministerial 

Ciudad de Méxicó a 25 de abril de 2016 . 
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Av. Paseo de la Reforma .No.-75 Primer piso, dolonia Guerrero, C.P.06300, belegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTO~ 

· ..• ~--,..-... ~~·~,, 

. "" ··'·' 

""!'.~ .. .. -
Institución o . ·' :-:, .. <~ \\,,'( 't, .. 

Fecha y hora de 
Folio o ~~~~/' 

., 
unidad '' Lugar de intervención 

administrativa .;.; .. arribo 

1.
el lugar de intervención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuando . 
del mismo en caso los · · 

de indicios o elementos materiales probatorios 

Escrito: Sí 0 No D Fotográfico: Sí D No 1 X f~ Croquis: Sí D 
-l~. 

Especifique: SE REMITE A TRAVES DE OFIClO sil Otro: No 1 
~; 

3. Recolección Y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o ele~ntos materiales probatorios que fueron levantados 

1 

d' t t 1 d' t . . !$ 1rec amen e con a mano o me 1an e un mstrumento, as1 como el tipo de embalaie que se emple según corresponda. Puede emplear intervalos}. 

Manual 
~ }-

tU Instrumental 

INDICIO 1 -~ .. 
~ i.' 

;; 
'i 

1 
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4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que perteneCE!. su cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). ., 

• de Dcr"hosJ!ttiY:~JnS, 
. o y Serricio$ ala.Comuniililíl 

a) Vía: Terrestre 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No X Sí 

Recomendaciones: 

2 
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6. Continuidad y trazabilidad (Fé*' y hora de la entrega-recepciOn, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, lnstitlj~ a la que pertenecen, cargo dentro de la misma, prop(lsito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indiciQ o ~l,f:r;nentos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancei~J<r,BfPB~~útilés\le$pués de que se haya cumplido;·con el destino final del indicio o elemento material 

3 



PGR 
PR< lCl: RADURiA UFNFRAI 

lll 1 ,\ Hl t'(lfli 1( '<\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 .eJ.! l. 
t. __ ;.: . 

. .-:: .. -""""',_.,.....,_.~ ~-

'·' ,4<¡1 ~ -· -. ··;. -· ~ ·'·~~ l'}f .-
ACUERDQJ~~ECEP~ION:OE DICTAMEN DE 1tf'"EGRIDAD FISICA 

·:-.~~~o.) ~1. CFOL:IO: 30486) .~ 
. ._,';-'! '«'J . . .. 

--- En la Ciudad de MéXl~:;}iendo las once horas del día '9einticJnco del mes de abril del año dos 
mil dieciséis, la C. Ageñ~ael Ministerio Público de la Federación\}Adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de ~~fitos en Materia de Secuestro de la."~ubprocuraduría Especializada en 

~~~~f~~~a~~~s~~e~~~;.~a~a~~~ft~~·a i~~ ~~~~~ale~~ 
Procedimientos Pen~~~~~-----------------------------~T----------------~------------------
===-s;tie~~-;-;;~;~i~g~~~i~Jg~~ttn\~~~da~ :í~i~ -~~~~6~l~d;-FÓ(;O:-~~~-~;-d~-~~-¡~~h~-;~ 
que se acuerda, sig~ erii Médico Oficial de la Coordinación 
General de servicios Periciales de la Institución, mismo que se tílne por reproducido en todas y ca9a 
una de sus partes, pero que en sus conclusiones dice: UNI~.- "  

   
; documento constante d do~fojas escritas solo en su anverso que 

se da fe d tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartadc;i:"A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la~·; elincuencia Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracci', l. inciso A. subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; en r_ · ación al 1 y 3 2 fracción 1 de su 
Reglamento; esta Representación Social de la Federación: ---- : --------------------------------------

===-Ú~~~~--;-~~~~~-~~~-~~~ibid~-~~~~~~-;~ :e ~n~e:r~~ ~ísi~1-. -;~-nG;~~~-d-;;~-~~~~~~~-~~~-d-;;l~ 
fecha en que se acuerda, signado por la Dra. Perito Médico Oficial de la 
Coordinación General de servicios Periciales de la Institución, q: se agregan a las constancias de la 
indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales correslondientes.----------------------------
------------------~-~--------------------- C Ú M P L A S E. -j-------------------------------------
--- Así, lo acordó firma la C Agente del Ministerio Púbfb:o de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializ lnvesti~ción de Delitos en Materia ~ S
Especial~zada en In, d~ ~elincu~ncia Organizada, rt-es
que actua legalme con los test1gos qu1enes firma y dan fe;,t------------------
----·----·-  A M O S F E ---!--------------------

~ 

~ 
TESliJGO DE ASISTENCIA 

LIC

S~ ' 

~~~;~~~~:~~~:~~:.~_:~F~

LIC

r 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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:Dirección General de Especialidades Médico Forense : .• . , '"' 

Nú::~::' :::~·:~:~:'{ 1 ~~ 
Averiguación Previa:{PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

OficiolSEIDO/UEIDMS/FE-D/2 7 69/2016 
,, . ~-----~ 

:\_~;~~~ 
. .. 

ASUNTO: D~TAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 
':·,~:- '\\ ¿~ México D.F. a 25 de Abril de 2016. 

·\ ,t·: ! '" 

MTRA _ 
AGEN ERACION 
ADSCRITA A LA UEIDMS DE·LA SE IDO. 
P RE S E N ·T E ".\"¡ p~· ¡A (r::('<i r"'~ 1\, .. ,.ll~iu".l.t-.4~, ,,.~\,.../"' 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... certifique fa integridad sica de la persona del sexo masculino. 

: ·~ 

MÉTODO DE ESTUDIO. 
Se fundamenta en el examen físico con base en el método científi • dfnico, inductivo-deductivo. 

l MATERIAL DE ESTUDIO. •11 
1).- Petición Min1sterial. 2).-Revisión del individuo en estudio. 1. 
ANTECEDENTES: Ninguno. 1 
REVISIÓN MÉDICO LEGAL: siendo de las 10:40 horas del día de ~fecha, se tuvo a la vista en el Servicio 
Médico Forense de la S.E.I.O.O. ubicada en Avenida Paseo de la ~forma 75, sótano. Colonia Guerrero, 
Del~gación Cuauhtémoc, ;1)1,éxi.co, DistritaJFederal a una persona, · ·1 sexo masculino qu;ien dijo llamarse: 

 
  . :' . 

¡-:·'': ·, 1 ... · 

A LA INSPECCIÓN GENeltA~ t ~~·"". · -' 
Se le encontró conscien~~:::ambulatario, tan actitud ltbremente e . gicla, cooperador, aparentemente 

íntegro y bien conformad~~.~~J~~~~fe~~·tij nfa, sin_f~~ies característica.'.~ 

AL INTERROGATORIO -"~id)~A ' /~ · · ·:~\r.. ' · 
Se encuentra con leng~a.j~!f:ttllhelen, ·l y. t~ ;·n:t~. · bien orientalo en tiempo, lugar, persona y 
circunstancia. Refiere p~e~t!~f8&ft:! ·as ~·· :. ../fler-echa sin ernba~,a no específica padecimiento a 
diagnóstico preciso y sin control médica. Oe~jli:' :® explícarle para qu~¡es y en qué consiste el e
médico legal, acepta la revisión médico legal. · l 

~\ ,· ,. ( ¡., 
~~( 

Rev.: 3 Ref.: IT-MF-01 FO-MF-0
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Pirección General de Especialidades Médico Forense 

,i Departamento de Medicina Forense 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA<: -'~-'- .. · .. ·:·· ·-~~ '· 
     

 
   

 
 

   
      

   
; ¡t•,,·,~'"'"'• · .·: 

... > > 1 ~ 1 • ' ./{f. :v• 
¡ ~atvif.k;~~ ¡~ ? .. ,:·f:.:_i~·,,;.~~ -i 

CONSIDERACIONES TÉC~~~~d(·,¡ · . ~ 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si 1! persona exammada presenta o no 
lesiones. Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menci~na que "bajo el nombre de lesión se 
c?mprende no s?}amente las heridas, ~xcoriacior:es, cont~siones, Jractur_as, dislocaciones, quema~uras, 
s1no toda alterae~on _en la salud y cualqu. 1er otro dan~ que de)e hue!l'ª-· •maten~l ~n el cuerpo hum~~o, s1 esos 
efectos son produCidos por una causa extema". S1tndo Ja func10 · del med1co forense, clas1f1car estas 
lesiones, con base en lo establecido en la clínit:a de las lesiones y e .· 1 Código Penal Federal en su capítulo 
de Lesiones. ~ 

Con base en lo anterior, se llega a la siguiente: 

"······;:"'-~~~~~O N c·l;iu S 10 N 

-~- .p.~~~~~~~' 

J 
i 
-~ 

ÚNICA:   
 

  
    

. ) · , · · ·· 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS·. l \~.·.··. \,·,· 

SURÓS BATILLÓ JUAN. Semiología Médica y Técnica E~ratoria. 10•. Edici6n. Salvat E ores . 
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE. 

ANEXOS. Ninguno. 

Rev.: 3 FO-MF-08 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

.··\)\\~. . 

ACUERDO~J~EPCIÓN DE.DICTAMEN DE INTEtRIDAD FÍSICA 
:\;'/:·~~·;- (FOLIO: 30484) .· 
., '' ~:.::. ... 

---En la Ciudad de Mé~k-o;·si~o9o.~MK horas con tres minutos ~el día veinticinco del mes de 
abril del año dos mit;diéi;i86s; 1~ ~~~~eñte del Ministerio Público~de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada ~prJm~ighttrdf\·)iie Delitos en Materia de Setuestro de la Subprocuraduría 
Especializ.aqa ~en lnvestl~~~~~ l~Cijl'f~~ittma Organizada, Maestra  que 
actúa con testigos de. b.~tst~Jlqa ,.quienes al final firman y dan fe ~tarde al artíéulo 16 del Código 
Federal de Pro ce di miel\t\bs~~~~:----------------------------------4---------------------------------
------------------------------------------------- [) 1 J () --------------~--------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física con número ~e f()LI(): 30484, de la fecha en 
que se acuerda, signado por la Dra. Marisol Correa Frías, Perito ~dico Oficial de la Coordinación 
General de servicios Periciales de la Institución, mismo que se tieneÍ>or reproducido en todas y casJa 
una de sus partes, pero que en sus conclusiones dice: UNICA.  

 
; documento constante d dos foj escritas solo en su anverso que 

se da fe d tener a la vista en términos del artículo 208 del Código F ,deral de Procedimientos Penales. 
En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A; .de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Deli _cuencia Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, nciso A, subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relaci, n al 1 y 32 fracción 1 de su 

~~~~~~:-~:~~-~~:=-~~~:~-~~~:~~-~-~~~:~-~:_I~F~d~r~~ó~:~=======Jl=================================== 
--- ÚNIC<>.- Se tiene por'~-eCWJ~_tamen de Integridad Física co~· número de f()LI(): 30484, de la 
fecha . en _que se acuei?a, :~~~~4:, ~: la Dra.  Perito Médico Ofici_al de la 

~oordma~1on Ge~e~al d .. ~ s .. e.:~.~r.·.ID·:_•.·_ ....... _~_:·)>_.~ EZT. -.. JCJales de la In. stJtucJon, que s · .. _ .. agregan a las constanCias de la 
mdagatona de mento p,ar,a:g~f?,'~ft~ su efectqs legales correspon __ entes.---------------------------

===-A~Í~-~~-;~~~dÓ-~-fi·· .. :'r~_···,..·t·_· .• : .. _~~.·.~~c.'?A.. -~--_. ;;;-.;;.·_d.~~ ~n~s~e~~ ~6bii~~~;-e. -;-F~d~~;~ó~-;d~~~¡~;-~-~~ 
Unidad Especializada enll':)vestigqc;ióll_ c;le Delitos en Materia de S · u
Especial~zada en lnve~tigación de'.qéH~,C.~eñda C?rganizada, Maes l
que actua legalmente con los tes1!gp?,qu1enes f1rma y dan fe.--, -

i"' 
[) A M () S F E -------¡"· _ ------------

.); ._ 

•r,·· 

--- RAZÓN.- Seguidamente y e~ la misma fecha se dio cumplimien1 al acuerdo 
para los efectos legales a que de lugar. -----------------------y------------
--------  O N S T E. --------------1"-----------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 30484 
Averiguación Previa: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2770/2016 

ASUNTO: DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 
México D.F. a 25 de Abril de 2016. 

" h " ~.f~"'~ ~ ''•¡4'\~r·•, ... v" •O~ !i11. •··-•hoS, 

MTRA. _ 
AGENTE DEL MINISTERIO·,~ DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA UEIDMS DELK"!:~'íDO. 
PRESENTE 

·' ., 

~J 
~: 
~ 

La que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, designada pi,ta intervenir en relación con el 
asunto al rubro indicado, emite el siguiente: ~;, 

~~:-

DICTAMEN 
~ 
lf ,, 
¡· 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... certifique la Integridad física di la persona del sexo  
 1 

MÉTODO DE ESTUDIO. ~ 
Se fundamenta en el.examen físi~ ... ~. ~o. n base en. el método científico clfnic1·~.;·. induct.ivo-deductivo. 

MATERIAL DE ESTUDIO. :,::~\ .· ~ . , 
1).- Petición Ministerial. 2).-Re~W'el indivk:luo en estudio. :. . · . 

,"{:.~:;; '1 i 
ANTECEDENTES.: Ninguno. ":./:;?}# . ··i.: : .. 

i ' ·!~.:;~ ~~-

REVISIÓN MÉDICO LEGAt:. siendQ. de .. f~.--c~~.; l~ !0. horas del día de la fechéijse tu:ve a la vista en el Servicio 
Médico Forense de la S.E.I.D.O. ub~Ja::ertW&ida Paseo de la Reform · "7 S, sótano, Colonia Guerrero, 
Del~gación Cuauhtémoc, Méxic~*!f2is~&:.F~'de~fl a una persona, del    

   
. ,. ~ ' , 

A LA INSPECCIÓNGRIERAL: " ,~ . 
Se le encontró consciente, ambulatorio, con actitud libremente escogidaªcooperador, aparentemente 
íntegro y bien conformado, marcha rectilfnea, sin facies característica.. "~ · 

AL INTERROGA TORIO DIIUGJDOt i 
  

   
  

 · 

,' \' 

Rev.: 3 Ref.: IT -MF-0 1 FO-M



PGR 
.....,..:.! ( oonlínadún f;t·nnal <Ir S•~n idus l'nkinlt••· tr(5. . 

,.~~: . ..t~.---~ Dirección General de Especialidades Médico Forense 

. •.;,;' l~·.·•¿:. .,. Departamento de Medicina forense 

1 A LA EXPLORAtiÓN FÍSI&~::1:\\ ~ ' ~~ ' 
:        

      
   

     
 

   
       

   
1~ ._: 

:.;:·:· 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS ~~-
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persdha examinada presenta o no 
lesiones. Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona qu~. "bajo el nombre de lesión se 
comprende no solamente las heridas, excoriaciones. contusiones. fractu~~s. dislocaciones. quemaduras. 
sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella mate~S~-1 en el cuerpo humano, si esos 
efectos son producidos por una causa externa". Siendo la función del r11'édico forense, clasificar estas 
lesiones. con base en lo establecido en la clínica de las lesiones y en el Cóc:io Penal Federal en su capítulo 
de Lesiones. i1~ 

•r"k 
Con base en lo anterior, se llega a la siguiente: i 

~ 
··~'ié 
·?~ 

7Er· 
CONCLUSION .¡.~~ . .,~ 0 ···:11''(}~ ~ . ·¡> 

;:r':: . ·:·::·~~:::;~e;>~ . ;,;} ._ ·· 
ÚNICA:       

     
    

     
       

      
 - .'.;c.·j -;~~ . ·-~· '''\ 6\ 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICASO-' · , • . '., :<: .. , ., ,, · ~? 
SURÓS BATILLÓ JUAN. SemiologíiMéaita,y.;né~~~~~ia. 10•. Edición. SalvatEditores. f-•~ 
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE. , ''" ~~ 

·, ¿;. 
''*' 

ANEXOS. Ninguno. 

Rev .• 3 ·,~ 1 
•• ·.Ref.: IJ-MF-01 FO-MF-08 



• 

1 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DI LA H I"PÚf\LICi\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ... 4-tf 

'111 
ACUERbo DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciuda_d. de Mé~l:{:p, ~iEA~g<'~~nce horas con quince minutos dél día veinticinco del mes 
de abril del año dos·mit1difeti5éis~~ta'"C1 Agente del Ministerio Público déia Federación Adscrita a la 
Unidad Especializad¡:(;~rtr.rdkti~~ªfti>n de Delitos en Materia de Secue§ho de la Subprocuraduría 
Especializada en In]· ~~~AAªtltiÓiltlencia Organizada, que 
actúa con testigos e'~!. ia, quienes a,l final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Procedi ~~~-al es.------------.-------------------.;.----f---------------------------

----------------------------------------------------- [) 1 J o -------------~--------------------------
--- VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguación rlrevia en la que se actúa, y 
tomando en consideración el contenido de la misma, y para mejor proleer sobre los hechos que se 
investigan, es necesario girar atento oficio a la Q.F.I.   , 
COOR[)INA[)ORA GENERAL [)E SERVICIOS PERICIALES [)E LA PRQCURA[)URIA GENERAL [)E 
LA REPÚBLICA, de forma extra urgente y confidencial, para que tenga a bien cancelar al Perito en 
Materia de Tránsito Terrestre y Valuación, que fue {solicitado mediante oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE-0/2772/2016. En tal razón, con fundamento en los artículos 16, 21, 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexl~anos; 2 fracción 11 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Fe'(leral Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 fracción 1, apartado A) inciso b), aparto B) inciso b), g) y f) y 22 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, 1 y 32 de su Reglamento;~sta Representación Social de 
la Federación:---------------------------------------------------------~-----------------------------
------------------------------------------ A C U E R [)A. ------------4-------------------------------
--- ÚNICO.- Genérese oficio a la Q.F.I. , COOR[)INA[)ORA 
GENERAL [)E SERVICIOS PERICIALES [)E LA PROCURA[)URÍA GENERAL [)E LA REPÚBLICA, en 
base a lo establecido en .l(·o·sas... ·. D~edentes.--------------------------!~------------------------------. ' . nrr~ ;r, • . ~ 
--------------------------~~~-~~ ----CUMPlA S E.----------~-------------------------------
--- A~í, .lo acordó y firrn~i:~,:}~f~nte d.el Ministerio Pú.blico de la F~eración adscrita a la Unid~d 
Espec~al~zada en lnve;.~~~-~~~;::vd:e . Delitos. en M~tena de Secu~ro d~ _la Subp
Esp;Ciahzada en lnvest1g~9n:.~ ~el.lncuen.Cia Organizada, Maestra ~nca Allc1a Berna
actua legalmente con los t.~t~g ..... pJ. qu. 1enes f1rma y dan fe.-------------;r----------------
-------------------------..:-:.;...;...;..o.;:.. __________ [) A M O S F E -------------l.----------------

• ~~ 

TESTIG

c

- * ---RAZÓN.- Seguidamente y ;n la misma fecha se giró oficio SEIDOI1:_DMS/FE
para los efectos legales a que de lugar.-------.. ---------------------------]/[.-.-----------
-----------------------------------------CONSTE.------------------·-··¡ ----------

TES A TESTIGO DE ASÍiTENCIA 

LIC

; 
\ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio Núm: SE.fDO/UEIDMS/FE-D/2780/2016 
Asunto: El que se indica. 

~; 

Ciudad de México; a 25 de Abril de 2016 

Q.F .l.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Con fundamento en tos articulas 16, 21 y 102 apartado la Constitución Potitica de tos 

Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 206, 221, 134, 168 y 180, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y 11 de la 

Organizada; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 4 fracción 1 apartado A) 

inciso d), y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Genera 

Reglamento de la Ley Orgá~ ... ·::~.-:~·1 lc:a Proq~uria General de la . 

Usted, que de forma EXTRA~J\~TE Y CONFIDENCIAL, teng 

Materia de Tránsito te~tié~ y Valuacion mismo que 

SE 1 DO/U El DMS/FE-D/2772h.Q'1~)_:: 
.:· ..... 

L. 1' 

: ' ·.·}~;.;:,::~\~CA 
Sin más por el mornento~éda, de .. ~sted como su atenta y 

;: .. -~:--.\-~ .. E~:·rrr- t..... i) 

f¡ .;t-: sé~~·ÚEsr~):NTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE 

Federal Contra la Delincuencia 

b ), 1 O fracción X, 22 fracción 1 

e la República; y 1° y 32 del 

pública, solicito atentamente a 

bien CANCELAR el Perito en 

solicitado mediante oficio 

LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA .---..a.:... ...... = 

ADSC O/UEIDMS. 

MTRA

•l \' 1 '<!Sl'• • ck !::; 1\• .. •fonn.l No 1 ~. !-'•h1c·r· P!•,o, Cn!onia (,u•.:ncro. (J' r)6 ·;o o, r )•·lq~,¡, i(¡n C 1 r;;uill• n:c• M(x1r n ll • 
1 rt (',~,) •,J •!'· no no¡ xl. H 1 •;.¡ www.pgr.¡;oh.mx 

, .. 
d 



1 

• 

P G R .. -'~~;:;: .. :'\. ..., Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
· ·./tr'· ·• ,...,'!"1'.:::..""" Delincuencia Organizada --- ,{.~· ,.~ .. 

"'"~::~~~:~~~ .. :.f<":'" ~~~;~~;~l~~.~!. :·:· ::::::~~::~:~:~:::~:~:;; ·++6 
·-,:~·.' .,. ! J 
'-.~ ·~ 1 ' ~ 

~~\.'· ACtJ.ERDO DE DIUGENCIAS 1 _, 
---En la Ciudad de 4:~~~~f!· )'~~~once horas Cóñ dieciocho linutos del día veinticinco del '1 ~ 
mes de. abril del ~ño ~s ~, ~~~~~la e Agente áel Ministerio ~blico de la Federación Adscri~a 
a la UnJdad EspeCiall~tf!'e" !W~~@fl>n de Delitps en Materia de ~ecuestro de la Subprocuraduna 
Especializada ~n lnvqu~ de Delincu~ncia Organizada,  que 
actúa con testigos de asistencia, quienes. al final firman y dan fe carde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es.--------------------------------- -----------------------------------

----------------------------------------------------- D 1 l o --------- ------------------------------------
--- VISTO el estado procesal que guarda la presente averigua ón previa en la que se actúa, y 
tomando en consideración el contenido de la misma, y para mejo proveer sobre los hechos que se 
investigan, es necesario girar oficios a la Q.F.I.     
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE L . PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, de forma extra urgente y confidencial, para qu designe peritos en las siguientes 
materias: • Informática y Telecomunicaciones a efecto d que intervenga conforme a su 
especialidad respecto de cuatro aparatos de telefonía móvil que e le pondrán a la vista; • Balística 
forense a efecto de que emita su dictamen respecto del material élico puesto a disposición de esta 
autoridad Ministerial Federal; en tal razón, con fundamento en los rtículos 16, 21, 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fra ción 11 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delin . encia Organizada; 1, 4 fracción 1, 
apartado A) inciso b), aparto B) inciso b), d) y f) y 22 de la Ley gánica de la Procuraduría General 
de la República, 1 y 32 de su Reglamento, esta Representación S ial de la Federación:--------------
------------------------------------------ A C U E R D A. ------- ----------------------------------
--- ÚNICO.- Genérese oficio a la Q.F.I. , COORDINADORA 
GENERAL DE SERVICIO$ P~B~c;;IAI,ES DE tA PROCURADURÍ EN ERAL DE LA REPÚBLICA, en 
base a lo establecido en i~~~~;,préte.~E!fltes.---------------------- -------------------------------------
---------------------------';::-2,4~~--:-~-- C Ú M P L A S E. ------- / -----------------------------------
--- Así. lo acordó y firnhi''J~~~>~ente del Ministerio Público de : Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en lnves;tig~~:t),:::de ·Delitos en Materia de S · uestro de la Sub
Especializada en lnvestig~~:'deDelincuencia Organizada, Maest · Blanca Alicia Bern
actúa legalmente con los test~gos quienes firma y dan fe.--------- --------------------
-------------------------~*~ .. ------------- D A M O S F E -------- ·.:· --------------------

TESTIGO 

LI

- RAZÓN.- SeguiJamente y en la misma fecha se giraron ro\ oficios SEID
D/2800/2016 y SEIDO/UEIDMS/FE-D/2~0.;/~~1~ ~-a~~~~"ai~~

A TESTIGO DE: SISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PGR 
PROCliRADUR[A GENT'RAL 

OE LA R f.P\rllL!C'\ 

, \.~.;;rnos v,. 

l);, f¡\ SUBPRQCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN Ut• 
·-~ ..... "'; DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 7 e 

~ 

.Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro 

· Oficio Núm: St:IDO/UEIDMS/FE-D/2800/2016 

•t~J.!!(''"t .. ,. l~.·.:·· ·,;: .,. 
~ .w ~..,,,\...) (,..t!l.- , ........ , . : 

"'·· ·. :,,"' .. ¡ .. t'.· .. 
1 
~v._,riguación Previa PGI!JSEIDO/UEIDMS/629/2016 

~rvtC1vv ~.. ..... ,:_._, .), ,; 

Asunto: Se solicita perito en materia de 
informátiéa y telecomunicaciones. 

Ciudad de México; a 25 de abril de 2016 

t 
.'-i 

Q.F.I.  
COORDINADORA GENERAL 

1 
#. 
>?;. 
t .. ; 

DE SERVICIOS PERICIAL&& DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
PRESENTE. 

f 
'l•· 

En cumpltmiento al acuerdo dietado dentro d.e Ja lveriguaoión Previa c
al rubro y con fundamento en lo diSpuesto por los artltul'i~ 16, 21, 102 apartado "A" 
de la Constitución PoHt!c·a· .d .. e los Estado-s Unidos Mexicáf····oos; 220 y. 221 del Código 
Federal de Procedimie~{($iRenales; 49,ftacción 1 Aparatjkfo A incisos a), b), h), 1), 
20 Y, 2~ fracción 1 inci~~;?~J.;~~~Ia Ley ctgánica de la ~¡>curad~ría General de la 
Republlca, asf como ~~ .. Ü~~:·.~(u Reglamento, me permif#? soltcttar a Usted de la 
manera más atenta y ~t:t;~~cter de ~ y CONfiiD~CIAL, tenga a bien 
designar Peritgen MaDtrja\d& ~a.v Te\MQm~iones a efecto de que
intervenga conforme a sú especialidad respecto de cualto_' aparatos de telefonía
móvil que se le pondrán a ra vista.· , , ·) \, 

1 / \. 

' ~ ·~ 

Agradeciendo de antem~no lás atenciones que se s.,,,~ ..• a brindar al presente, 
le reitero mi más atenta y distinguida consideración. · .... 

,,.! 

.\ 

\ 
ATeM-.AIIENTE ~ ... ~ 

"SUFRAGIO I!MOTIVO. NO Re&LECC16tl JI ~ 
LA C. AGENTE DEL MINISTERIO I'ÚIJLICG DE LA FE RACIÓ~ . 

ADSCRITO A LA U A S.E.I.D. . ~~ 

MTR BL CASTIL~~~': '.' :~:~·~CA 
"· . 

~ 't.'A' k" 

JNI~~8'-'.'~)EC,; '"¡: r.( '"'·!:Y. if4~~JJIE~~~-~::' 
l)f \TOS b' ,<o 

C.c. p.  Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. para su 
conocimiento. Presente 

Av. Fasc(J ele !a Reforma No. 75. Prirncr Piso, Colonia Guerrero, C.f'. 06300, l)l:lc¡,~ación Cuauhtr~~rnoc, México.[)¡ 

Tel.: (S~,) 'i 3 46 00 00 Ext R 1 ~) ... 1 www.pgr.gob.mx 
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PROCUR,\DURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

"'"' '"\ SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ~~ tl 
• DE DELINCUENCIA ORGAt:UZADA 

··~ ., 

·"' Unidad Espccializada:·en lnvcstig~ción de Delitos . :-tJ. . . ' 
·• o ¡ ., en Materia de Sccu.jí5tro 
• 1 v> ~··· {'!\\! ~ .. . • •¡ ., -~ J;·.: : Aí• 

;:;.~> .. • : A.P. PG~seJ#o/UEIDMS/629/2015 
.:,;E LA.REP{lJlt!~ J . OF: S~IDO/U~flDMS/FE-D/2801/2015 
.r~chos H:J_mctn,¡s,, .. : ASUNTO: Se S_olicita Pfto en Balística Forense 

-~lckls a 1:\ ~Mllllf~o'*'bd ORGENTE Y CONFID ,, CIAL CON DETENIDO 

· · -~stij.~tlid- · .t Ciudad de Méxic' a 25 de abril del 2016 

COORDINADORA GENERALDE ~ERVICIOS PERICil~s 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLI§A 
PRESENTE l 

~~ 

Por acuerdo recaído en los autos de la averigu¡.: ión previa que al rubro se 
indica, y con fundamento en los articulas 16, 21 y 102 a artado A de fa Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°. Fracci ·~~ 1, 2 Fracción 11, 206, 220, 
221, 134, 168 y 180, del Código Federal de Procedim~tos Penales; 1°, 2, 3, 7, 8 y 
11 de la Ley Federa! Contra la Delincuencia Organizadi; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 
4 fracción 1 apartado A) inciso b), 10 fracción X, 22 tr@ción 1 inciso d), y 25 de la 
Ley Orgánica d~ la Pr~~.Hfr .. !Q~ .. ~. \l. ría Gery~,r de la Repúbl~ .. ;.y ~o y 32 del Reglamento 
de la Ley Orgámca de !a,::~f~duna ~neral de Ja R!Pubtlca: 

·,:.;_:.,:~)/ ,-~~:~§\'":;,r; ::.~~~· 

De forma EX~-TE Y CONFIDENCIAqsolicito designe perito en la 
materia de Balística ~~~'a efecto de que remita $(1 dictamen correspondiente 
respecto del material ~l~Ci-$\Jesto a disposición. :;; 

'.: .·; ; '<': :;;¡~~t~1 ~te: 
'· ' .:- ·~··_.··: ~ ... ::~:~~;, f-~~--1 -~,, 

Sin otro particúl~~:,~.{lt~~~~ s~ atención y reitd'ro a usted las seguridades 
de mi más alta y disti~~~f~~rabón ~ 

f(, -"'• io,lt.: 1>t:.(,Ut.> J ::- • : ~~·.· 

Av. l'<lSUl de la Reforma No. !S, Prírncr·l)iso, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Lklegación Cu;wht6rnoc, Mf-xico.l! f. 

1 el.: (5 ~,) 53 46 00 00 Ext 8154 www.pgr.gob.mx 
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¡¡¡ 1 A Rrl't"ll\1 WA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
;1\:n..g 
~ 

~. , r¡.· ·, ·;.,,.,r-t~r··r · -· 
--- En la Ciudad de M~~b,.J~i~~~a··¡~~· 611~ horas con treinta minutos del día veinticinco del mes 
de abril del año dos 1 ~··.; s:·r~t. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada eeN~fgca'<\tH~i;d!!rlDelitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnves'G1~~~fl Delincuencia Organizada, Maestra  que 
actúa con testigos de aSisreñe~a, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de P roced i mient os Penal es:-----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------- D 1 J O ---'--------------"'------------------------------
--- Se tiene por recibido el oficio SEIDO/UIEIDMS/TU/641/2016, de fecha veinticinco de abril del 
año dos mil dieciséis, signado por el Licenciado , Titular de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de fa SEIDO, que en lo conducente 
dice que en atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/2784/2014, se localizaron registros de  

 
; documento 

constante de una foja útil escrita solo en su anverso y anexo de tres fojas con información de 
NICOLAS NÁJERA SALGADO, que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. En tal ra!'· con fundamento en-_ los artículos 16 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Pol.ít.it~}Q2 Estado nidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada;- ·· -~11 y XI del ódigo Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de· AZ - f¡ánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Regla;m'ei1 ,...;ff~ta Representación Social de la Federación:----------------------
----------------------------~~~~ 1·-------- ~ C: U E Fl D ~ ----------------------------------------
--- ÚNIC:O.- Se tiene por ~~<fi·el oficio SEIDO/UIEIDMS/TU/6~1/2016, de fecha veinticinco de 
abril del año dos mil dieci~~~J ~gfl_MfMk9fc~J , Titular de la 
Unidad Especializada en lnv~~~q!Q.r,t~~~l{tos en Materia de Secl#estro de la SEIDO, que se agregan 
a las constancias de la ind~-~~~~~·~mwito:pafa que surtan su ef~ctos legales correspondientes.---
---------------------------------------------- C: U M P l ~ S E ---------------------------------------
--- ~sí, lo acordó y fir~{~~~~~~;bel Ministerio P6blicd-: de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de -Delitos en Materia de §ecuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,  

~~n: ~a¡~a;_~-=-:~:_

TESTI TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC C

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimiento al acuer
para los efectos legales a que dé lugar. -----------------------7_-------
---·----·------· ---.~-----CONSTE.------------+-----------

TESTI TESTIGO ISTEN

LIC C.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subpro,·uraduría Fspt•cialízada NI lnvcstigm·iún 
(le Dclín<:uttu•ia Organizada . 

...... , ........ 
';.! linidad Espt~dalizacla ~:n lnn:sli~acic'm •k Dditos . ~ 

rn Mat<:ria de Sctuest ro. ~~..., 

MAESTRA 
.,~.,-.. 1 ; ~- ¡ l !I!.,"H·;,;t ~~'·'t 
.._Cr:.r\L ¡_ .. f .. '1..·•~ n •... ~ !...· .. un. 

 
AGENTE DEL MI~R~:fftr1óU ~ 
FEDERACIÓN A9ll8tlif(:;A'b& á.IJi,:tJJ.s. 
PRESENTE. 

AJ re~tQ m,,. 
en comento, Ses; 1.~ f, 

lo requeridO,) 
posibilidad a_,ue p . 

OFICIO: SEIDO/UEIDMSfTU/641/2016., 1 t 
México D.F., a 25 de abril de 2016. 

E-:Jl/2784/2016, de fecha 
realice una búsqueda en el 

-fk1,~'tlilacl'··· de informar s1 se cuenta 

, EN 
IW1111ttr!I;',S,.I"L, SECkJESTRO 

l'.:,,·u de: I;¡J{,·i(,nna :\o. 7).1'rima l'i'o. ('olonia (iu.:II\To.llckg:I<.Í<·,n ('u;Hilil<'lll<w. ( ,,lJ: !'n-.:t:;l (l(,;r¡t>. i. ·:·¡d·td ·.k \k··,ir:{l. 

!eL.('\~) :\l ·1(, l~ ()'? 1\1\\\.fl>.cr¡.•<•ll.lll'\ 



NICOLÁS NÁJERA SALGADO 



DE SEGURIDAD PUBLICA 
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TH 1 ,\ IH!'I 11\!.IC!\ 

Subprocuraduría Espec~alizada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
. 'lt~ 

(DICTAMEN EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA FOLIO: 30481) 

--- En la Ciudad de M~~i~q. siendo la once horas con treinta y tre$:minutos del día veinticinco del 
mes de abril der año dos~ilnil dieciséis. la C. Agente del Ministerioif'úblico de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializa~~.~ Investigación de Delitos en Materia dd:secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lrn¡~s:t_¡g_~ión de Delincuencia Organizada, Maest~~  que 
actúa con testigos~ de.~istencia, quienes al final firman y dan f,'acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e e~to s Penal es:-------------------------------7------------------------------------

----------------------~~~~--------~-------------- [) 1 J () -----------~-----------------------------------
---Se tiene par~~~~n Materia de Fotografía F~rense con Folio: 30481, de fecha 
veinticinco de ab~ü .~dftsa "Ot$':tmtspieciséis, signad() p0r la . Perito en 
m~teria de Fot?-li5l' . t,Qrfta~.!bf~~:i!ift:foordinación General de ~rvicios Peri~iale~ de la institución, 
m1smo que se Heh~1 ·~ od'uc1d0 entq$s y cada una de sus Pi,rtes como SI se msertare a la letra, 
y que en lo con que en fecha 25 de abril de 201qlrealizo fijación fotográfica de una 
persona de nombre Saúl Salgado Ayala quien se le entrego ~1 número de registro fotográfico 
234/SEID0/2016, así como los indicios numerados del uno alf¡ueve consistentes en cargadores. 
cartuchos, cuatro teléfonos celulares, una licencia de conducirl que le fueron puestos a la vista, 
anexando treinta y tres impresiones fotográficas a color; docurjento constante de dos fojas útiles 
escritas por una sola de sus caras y anexo de treinta y tres foto¡fafías a color, que se da fe de tener 
a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Proc~dimientos Penales. En tal razón con 
fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Consti~ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l. 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Org~nizada; 2 fracción 11 y XI del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A. subft¡ciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría_ ,Gener_al de la Rep~~~~sa; en pelación al 1 y 3 2 fracción 1 de su Reglamento; esta 
Represe ntac1 o n S o o al de la f'l!a~~Gt~¡m: ----:.---------------------i-------------------------------------
===-ÚNI~Ó~:~e -;¡;~~-~~~r;.¡~~[d.·,:-~~:~;a~;~ ~~~a~~~~ d~ ~~~!~fi~-~~-r-;~~~-~;~-~~~~~-~~:;;i~d"~ 
fecha vemt1c1nco de abnl :del-an~::d.O!; m1l d1eosé1s, s1gnado po/& C. , 
Perito en materia de Fotogra.fr<i:Forense de la Coordinación G~neral de Servicios Periciales de la 
institución, que se ~gregao a_ia~ fónstancias de la indagatoria depnérito para que surtan su efectos 
1 egal es e o rr es pon d 1 ente s--~:---~:-:-7"':':,..,.. , . , . ,J ~, t rt_,,\ -:-------------------t------------------------------------
---------------------------..:...:.-~:--·--~o,o.;.,..,.;;~..C U M P L A S E. ---*------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma ~la: ~e; ·Ag-€nté del Ministerio Públic6 de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en_JnveStlg~!i;~~~H1t~~~litos en Materia de 'tecuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestiM~tiade~eecia Organizada, 
que actúa legalm quienes firma y dan fe.--L---------------------
----·----·--·--------·--- -·--- D A M () S F E -----1.--------------------

). 

TESTIGO TESTIGÓ DE ASISTENCIA 

C.

---RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimie,.to al acue
para los efe -------------------------r .. ---------
---·----·---·--- O N S T E. ------------...;¡¡..---------

l 

TE TESTIGO DE ~SISTEN

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

'· NÚMERO DE FOLIO: 30481 

.' 1--,. ~ 

-~\ .. 
. . 

A.P,J,PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ,~ 

A~~O: SE EMITE DICTAMEN '1 J /) 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

~ . 

~~·l ~~ <fÍudad de México a 25 de abril de 2016. 
~~ -

:.-#.•.;... ~.::1\ 
.~ .~ t 

MTRA.  "¡: 

AGENTE DEL MINISTERIO PUW~ ~LA FEDERACION . f .. 
ADSCRITA A LA SEifl0;'6i-tA~tJM~ . # • !~ 
UNIDAD ESPECIALI~troiltitlht~JGACION DE DELITOS EN MAJ"ERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIJ\'~SP.E~~~· INVESTIGACION DE DEL~~:t:JfNCIA ORGANIZADA 
p r e S e n t e. wTC.oi . . - ~· 

~Q&i4f.·¡a • . 
La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense pro·.· • esta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro .. tada, emite el siguiente: 

DICTAMEN ~ 

ANTECEDENTES. 1 

1 
En atención a s.u of!~io número: SEI~O/UE~DMS/FE-D/~?7212t· 6, de fecha 25 de abril de 2016 y recibido 
por esta Coord1nac1on General, el 1111smo d1a, donde sohc1ta: , 

'i 

PLANTEAMIENTO DEL PROBL~MA. • • . -<. 
r~·-.·~, 

" ... designe peritos en las ~tE!rt~~;.fu~enses de: 
(.· . :·>.:~··~:<.';'-¡ -~·~:: ' 

1) Fotografía, para la torii¡ú:l~~litlP.resiones fotográficas de U A PERSONA. OBJETOS Y VEHICULO que se 
encuentran a disposición de ~.'t~epresentación Social de la F . eración .... " 

\;: , ·-\: i . - = .· ·:~r~':A 

ELEMENTOS DE ESTUDIO.::: ; · · · , i.:iJ 
; ·i' >.J ~: .,:..",_.,\ ) ., 

Fijación fotográfica de ur#'p~tspl)~~¡§~~~wasculino quien di] llamarse:  
 ,¡:;,;;:;\DE 5ECUESTRO.S , 

.{ff 
.:¡: 
1i 

METODO DE ESTUDIO. J -:! 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de refe~ncia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos ~elacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 1 

l~ 
-~J; 
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. Cuerpo de Cámara Mé!r'~~anon SOD 
Lente Normal 28-13S..mm,l'y1arca Canon 
Flash externo marca tanon Spedlite S 80EXII 

Memoria de Almace~af.f:t~.~~.~~¡\ 

OBSERVACIONES. •2cho:. H~·;:~;~:.•., 
¡ :' 1 loo • ,, • ' ~ fttft-, ~ t- ,.. •• 

v1ClOS" ;3 ~, ... r:l,1
" 1 .w •• 

Me constituí en las inst,a~¡;~s de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, ubicadas ert~1eo·de la Reforma número 75, Colonia: Guerrero, Delegación: Cuauhtémoc, 
México D.F lugar donde se llevaría a cabo mi intervención pericial. 

CONCLUSIONES. 

En fecha  
 
 
 
 

. 

Se anexan imágenes impresas a color en papel bond, ya que eh las instalaciones de la SEIDO se elabora 
dicho dictamen y no se cuen~ff¡~o~l equipo necesario para imprimir en papel fotográfico. 

,\ .. :.1;::;~:/:····~ 
•. l_ '~~:-.~~~:-.:~

ANEXOS: 20 fojas con 33 (treinta y tres) Imágenes impresas ·en papel bond a color y 1 Hoja de 
consentimiento original firmada para toma fotográfica. 
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• .J ~- <f(·~"~~~~:~·:~:-,t·:· ' 

dt~nac~ve,c~..) .. ,."-·~ _. ,¡· .,\ 

INSTRUCCIONES: Llene c'*~~!~~;teslgJ;~~~~~i~~e·n ~l~nc~·~ marque con una X de~~ro del paréntesis según corresponda en su 
caso. ~~ t"N~~S~ClQr, g 
YO DECLARO SI ( ~) NO ( ) ESTAR TOTALMENTE DE 
AC ERVIR PARA UN~.POSIBLE IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA 
Y DE RAZGOS O SEÑAS PARTICULARES. DECISIÓN QUE TOMO SIN NINGÚN TIPO DE PRESIONES O AMENAZAS. 

NOMBRE Y FIRMA DEL EVALUADO Y /0 
PADRE O TUTOR 
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.. l(j] 

--- En la Ciudad de Méxiq>.:ti[e[l~~dP,@~IfCF ·horas con cuarenta minutos.del día veinticinco del 
mes de_ abril del ~ñ? doS¡rjjiiAi,é.c;•i~i~!"Ja-C. Ag~nte del Minis~e,rio Público d~ la Federación Adscri~a 
a la U_n1~ad Especlailza?a·~:~~~~~~~tt'8~ 9e_ Delitos ~n Matena de Secuestro_ d_e la Subprocu~aduna 
Espec1al1zada en lnvest1gát!íCIW'-de Ge~itf¡d1a Organ1zada, Maestra  que 
actúa con testigo~. ~e as~~q::¡uienes al final firman y dan fe acorde ~,t artículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e ed 1m 1 e nt os Penal es.------------------------------------------~-------------------------

---------------------------------------------------- D 1 J o ---------------~~--------------------------
--- VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguación preVia en la que se actúa, y 
tomando en consideración el contenido de la misma, y para mejor pr~lVe~r sobre los hechos que~ se 
investigan, es necesario girar oficios a la Q.F.I.    . 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROdJRADURIA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA, de forma extra urgente y confidencial, para que desi~e perito en materia de: • 
Identificación Forense a fin de que determine si los rasgos fisonómicis que obran insertos en la 
fotografía identificada como (foto 1) y la imagen fotográfica de la persqra que responde al nombre 
de es la misma que se encuentra agregad~ al expediente la cual fue 
proporcionada por la Dirección General de Tecnología, Seguridad y ~poyo a la Investigación en 
Delincuencia Organizada (foto 2), así como la (foto 3) la cual fusY agregada a las presentes 
actuaciones misma que fue obtenida en la base de dados denominacf:tifp plataforma México con la 
que cuenta esta Unidad; a efecto de que corrobore si los rasgos fionómicos corresponden al 
probable responsable puesto a disposición de esta autoridad Ministefl.l Federal. En tal razón, con 
fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Consti¡···i/, ión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracción n. 1 V.:·1~.&~;j,el Código Federal de Procedim( , tos Penales; 1 y 8 de la Ley 
Federal Contra la Delincu~n~iq;_9fg~~á:1:la; 1, 4 _fracción 1, apartado ,A~knciso b), aparto B) inciso b), 
d) y f) y 22 de la Ley Organ1c~'d~ la.~~curaduna General de la Republf*a, 1 y 32 de su Reglamento, 
esta Representa e i ó n S o e i al défá.:fEidé rii,ci ó n :--------------------------~-----------------------------
______________________________ _...;¡;,;.~;..-i.;;;:. __ A C U E R D A. ----------/~-----------------------------
--- ÚNICO.- Genérese oficio_-.'~:.l~a::Q .• F_.I.   , COOR~INADORA 
GENERAL DE SE~ VICIO~ PE~I~ES 1:)~-~'-'cfROCURADURIA GE ~-· ~ AL DE LA REPUBLICA, en 
base a 1 o estab 1 e e 1 do en 11 n ea~. P-T"~~:edenJ:~?'-:.ll-------------------------~------------------------------

.,.; ,L., .. ,, ..... , , ·ll M p LA S E """'' 

===-~;¡:~~-~;~~dÓ~-fir~;~:¿;~~~~;;~~Ñ!pisterio Públi~-;-d~~~-~e-~~~6-~-~d~;~~;-~~;-~~id~d 
Especializada en lnvestigaGiÉmA ~i.:'S'J1)tf-Pk_ .. _,;·l:n Materia de Secueio de la Su
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
actúa legalmente con los testigos quienes firma y dan fe.--------------..4-li:_·~_, __ -,._· .. ----~----------,p, 

----- D A M O S F E -----------+--------------,-..;y, 

LIC. 

 Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx ' 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio Núm.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2783/2016 
,,..~-!-_; p 

S.E.I.p:q_._:: .-:·· .... ~UNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA DE 
~ ·, '" .. , . '"- . . .. .. .· lbENTIFICACIÓN FISONÓMICA 

e U §. ·_·:~¡¡;, ~·.:;;,;.::~RA-URGENTE CON DÉTENIDO 
~·#' jr" - \ 

U.E.I.D·.M. : .... i!_,.;.~ •• n"ll Ciudad de México a 25 de abril de 2016 

C. COORDINADORA . ~NSRAL 
DE SERVICIOS PERICIAL!$ Of: ESTA 
INSTITUCIÓN Í 
P R E S E N T E. 

'.{ 

En cumplimiento al acuertlo dictado dentro de la Averigu~ción Previa citada al rubro y 
con fundamento en lo dispuesto por las artículos 16, 21, 102 ap~rtado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mex.tcancs; 22:0 y 221 del Códl(o Federal de Procedimientos 
Penales; 4° fracción 1 Aparatado A incisos a), b). h), 1), 20 y 22{Jracción 1 inciso d) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblka, así corrl9 40 de su Reglamento, me 
permito solicitar a Usted.\~'qfi0J~aner~ás atenta y coff carácter de URGENTE y 
CONFIDENCIAL, tenga a bl~~I~1Í~- perjttm materia de tjlentificación Fisanómica. a 
fin de que determine si los @~~~\~~~nómicos que obran insertc;is en la fotografía identificada 
como (foto 1) y la imag~~f:~gr~~ica de la persona que reiponde al nombre de "  

 ", misma ~~~~~~cuentra agregada al expedi~nte la cual fue proporcionada 
.,.. ' 

por la Dirección General de::·lfe[noiogia~~~gwridad y Apoyo a O:elincuencia Organizada (foto 
2), así tomo la (foto 3) l~.:~itJJW.fu,;~ .g.ij-ijafla a las presente~··actuaciones misma que fue 
obtenida en la base de da((j)~_:<i,~ripr;nilJB~fJJdfftaforma México cgn la que cuenta esta Unidad, 
a efecto de que corroboré1··~F~6§ER.JS§I'QSiff'J$Oflómicos correspo~den al probable responsable 

puesto a disposición. 

Agradeciendo de antemano las a tendones que se sirva bri'Mdar al presente, le reitero mi 
más atenta y distinguida consideración. , 

AT~ ....... ..,NTE +•-..., 1 ....,.1: ~r,c 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓ~" . . . 
LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEPERACI9N 

. 

\\ \'. \\. \"_[!.L;.'Pb. 111\ 
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ACUE-RDO ~~,~~PCIÓN DE DICTAMEN DE ~TEGRIDAD FÍSICA 4 S.0 
.~: ·;:.;\~'-"' (FOLIO: 30470) ·-•~ 

' .. ,.J. .. .. j[f/ 

--- En la Ci~dad d: Mé~Rt.si~rq~)~~; ~,~e horas con ci~c~e?Ja n;in~tos del día veil'_l~icinco ?el 
mes de_ abril del ~n? dO:~~-~~r~~,t~~~-~;~·.~1,!a L. Ag~nte del Mm1s~~r:lo Publico de la FederaCion Adscn~a 
a la Un1dad Especlalizada~~"k'\~estf&acrary d~ Delitos en Maten~ e Secuestro de la Subprocuraduna 
Especializada en lhvesti~de l;)enñ~t:ia Organizada, Ma1}tra  que 
actúa con testigo~ ~e ~¡~~~l~~.f!uienes al final firman y daye acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed 1m 1 e nt os ~e'n al es:--------------------------- : ;¡.-------------------------------------

-{ ~ 

------------------------------------------------- D 1 J O -------- ; · --------------------------------------
---Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física con nú · . ro de FOLIO: 30470, de la fecha en 
que se acuerda, signado por la Dra. Marisol Correa Frías, Pe' o Médico Oficial de la Coordinación 
General de servicios Periciales de la Institución, mismo que se Jene por reproducido en todas y cada 
una de sus partes. pero que en su conclusión dice: "QUIEN D, LLAMARSE  

    documento 
constante de dos fojas escritas solo en su anverso que se d . :fe de tener a la vista en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales En tal razón con fundamento en los 
artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de · s Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 f cción 11 y XI del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) _'e la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; en relación al 1 y 32 fracción 1 de su . glamento; esta Representación Social 
de 1 a Fe de rae i ó n: ---------------------------------------------...;'_ ,' --------------------------------------
----------------------------------------------- A C U E R D A . · -----------------------------------------
--- ÚNICO.- Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Fís' ;a con número de FOLIO: 30470, de la 
fecha en que se acuerda, signado por la Dra. , Perito Médico Oficial de la 
Coordinación General de servicios Periciales de la Institución.- • ue se agregan a las constancias de la 

~~~~-~:~~~~~-~-=-~-~~~-~-~~:-~~_i~tVJi~~~f e~tÚ ~~a~~ e~ rr ·· ~-~~~~~-~:==~=========================== 
--- Así, lo acordó y firma . ·~e del Ministerio P lico de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en lnv ~. . . d. ~ti e Delitos en M a ter de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especial~zada en lnvestigaciéi~J':~o!;~ellrlcuencia .. C?rganizad · ',
que actua legalmente con lo~r~~st1gos qu1enes f1rma y da ,e.----------------------
----·---··---·--------·- ·· ----·~--- D A M O S F E, ------------------------

' ; ~ '. ,. ' . . .· 

T 

LIC. 

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cu , limiento al acuerdo q
para los efectos legales a que dé lugar.--------------------.:: ¡ -----------------------

----- --(()N S 1r E.------. --------------------------:: 

' 

TES O DE ASISTENCIA 

'i 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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i ·.,oÍ;iJiHarit'>n Ge•H·ral (!(>"en ido' l'erídak' 
Ditllcción General de Especialidades Médico Forense 
j' Departamento de Medicina Forense 

~_{'(· .. 
. ,·: ~ 

~-

.., Número de folio: 30470 

< ••• 
PG!t/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio Núm.: S~O/UEIDMS/FE-D/2771/2016 
. ~~ 

ASUNTO: DIC"IJf\MEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 
rJxico D.F. a 25 de Abril de 2016. 

MTRA
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

:~~-

La que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, designadt~Ypara intervenir en relación con el 
asunto al rubro indicado, emito el siguiente: :~,~~ 

'7I)·. 

DICTAMEN ~~~ 
PLANTEAMIENTO DEL PROBlEMA: " ... Certifique la integridad físiq1i~e la persona del sexo femenino 
quien responde al nombre de Lorena Uriostegui León mi~ma que se en~ntra en calidad de testigo ... " 

MÉTODO DE ESTUDIO. i~ 
Se fundamenta en el examen físico con base en el método científico cl~o. inductivo-deductivo. 

"'~' ~~~('/ 
·l. ns "'"l": · ,,.. .. ~....... #o 

MATERIAL DE ESTUDIO. :~0,-..:lf(:r.·\'1. , ;~~.; 
1).- Petición Ministerial. 2)b~~h del individuo en estudio. )ti: 

:.·./t:'-· .:. ) ,'~ 
ANTECEDENTES: Ninguno. <. ~:,·. :. ~W 

R~V~SIÓN MÉDICO LEGAL: si,~h~~ las,l_l:,~~ ho,ras del dfa de la feceyj. se tuvo, a la vista e~ el Servicio 
Medtco Forense de la S.E.I.D.Q .. Ub!c¡\\'da·en)~ntda Paseo de la Ref~a 75, sotana, Colon1a Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, Méxicii.DisúJtP :E~déral a una persona,   

   
  ~. 

.. ~~;: 
A LA INSPECCION GENERAL: ~1r 
Se le encontró consciente, ambulatoria, con actitud libremente escogf¡a. cooperadora, aparentemente 
íntegra y bien conformada, marcha normal, sin facies característica. <t; 

1~ 
AL INTERROGA TORIO DIJUGIDO: '~ 
Se encuentra  
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. J: .. 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA:.::::-.:.·~-.- J : ~-~. 

Coonlínariún (,l'lltTal dt> Sn' in•" l'n 1d:tl•·' 
Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Departamento de Medicina Forense ~ 

··~ •. ! ' . . •.;-: 1":~·· ... : : 

     
. 

:b!.~~·!• :t~.',;,( 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS ,·., 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta o no 
lesiones. Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que,tbajo el nombre de lesión se 
comprende no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas\ dislocaciones, quemaduras, 
sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella materia!'en el cuerpo humano, si esos 
efectos son producidos por una causa externa". Siendo la función del r;n~dico forense, clasificar estas 
lesiones, con base en lo establecido en la clínica de las lesiones y en el CódJ~O Penal Federal en su capítulo 
de Lesiones. ·:~~ 

Con base en lo anterior, se llega a la siguiente: 

Rev.: 3 
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PROCURi\DURL\ (;FNERAI 

JlF lA IHP11BIICA 

.: .... ..r" 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
,, Delincuencia Organizada 

Unidad Especiali~ada en Investigación de Delitos en 

· Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 .+e1) 
" ··.'*'{ i.;f 

' . ~~~~ . ~ 
ACUERDO ~~1tECEPCIÓN DE DICTAMEN DE 1NfEGRIDAD FÍSICA 

'118 
.P (FOLIO: 30566) 5: 

. . t · · .. ~~ :- ~ ·., .... ,-.(· r:¡ Jl"~j., .Jf. 
--- En la Ciudad de Méxlécr:·.'si·é~1db 11~s_tre .. ce horas del día veintic~co del mes de abril del año dos 
mil dieciséis, la C. Agerit~f'Ml Mr~t~rio Público de la Federaciónf*\dscrita a la Unidad Especializada 
en lnvestigC!-ción de PeHt.~ ~Z:M~lii de Secuestro de lat. ubprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delinc::.~%8':Qrganizada, Maestra  que actúa con 
testigos de asistencia, cjU1e1i'és1

'al final firman y dan fe acorde artículo 16 del Código Federal de 
Pro e ed i miento s Penal es: -----------------------------------7---1: .: --------------------------------------
-------------------------------------------------- [) 1 J o --------- -------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen de Integridad Física con nú . ro de FOLIO: 30566, de la fecha en 
que se acuerda, signado por la Dra. Marisol Correa Frías, Peri Médico Oficial de la Coordinación 
General de servicios Periciales de la Institución, mismo que se t · ne por reproducido en todas Y. cada 
una de sus partes, pero que en su conclusión dice: "   

  ."; 
documento constante de dos fojas escritas solo en su anver . que se da fe de tener a la vista en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimiento ... Penales. En tal razón con fundamento 
en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Poit ica de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada;' fracción 11 y XI del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) · e la Ley Orgánica de la Procuraduría 

~=~~~dde~~~i ~~; ~-~~=~~-~~-~~~~=~~~-~~:-~-=~-~~:_~~~~~~-~_:~~--, . g~ a~-~~to~-~~~:_~e~~~:-~~~~-~~-~-~~~al 
---------------------------------------------- ~ C: lJ E Fl [) ~ ---------------------------------------
--- ÚNIC:O.- Se tiene por r.~:~j~~ Dictam~~Qe lntegri_dad Fís a con número de FOLIO: 30566, de la 
fecha en que se acuerdq,.i··~:.~~49ifo por la Dra.  Perito Médico Oficial de la 
Coordinación General de sen.~iQ,d§ Periciales de la Institución, ue se agregan a las constancias de la 
indagatoria de mérito par~~·qúe:·,S~rtan su efectqs legales cor spondientes.----------------------------
---------------------------~~~~~~----------- C: lJ ~ P L ~ S ------------------------------------------
--- Así, lo acordó y firrnafá C Agente del Ministerio blico de la Federa  
Unidad Especializada en'lf1Vestigaciqn de Delitos en Mate: de Secuestro de l  
Especializada en lnvestigát.iQn; de déf!~rnencia Organizad· Maestra  
que actúa legalmente coriJ4.s'.te$ti.g~s··quienes firma y da · e.------------------
________ _ [) ~ ~ O S F E· --------------------

. 

TIGO DE ASISTEN

--- ~ZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cu . limiento al acuerdo 
para los efectos legales a que dé lugar. -----------------; ---------------------
------- C O N S T E. --- '; --------------------

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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1>1 1 \IUPl>Hll(.!\ 
Coilrdinnl'iún Go.'JH'rnl de S(~n ido>, l'rridak' 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento de Medicina Forense 

¡' 

el 

·.•,., .. ' ": 
' .. ... --

···... . : . · .. ,. 
.... ~· :, ..,; ' . . ; ' ~' 
· .. ..-• Número de folio: 30566 "1 J ~ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Oficio Núm.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2787 /2016 

., 
'• . ASUNTO: DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 

MTRA.   
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

México D.F. a 25 de Abril de 2016. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, designa~a' para intervenir en relación con el 
asunto al rubro indicado, emito el siguiente: "; 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PR08t..EMA: " ... Certifique la integridad ~físi2a  
 ),: 

.'fi 
'./~· 

MÉTODO DE ESTUDIO. : ".¡}~-~;;~· · ·•-~"'\ _ --~-- . . - _ 
Se fundamenta en el examen·ff~~q~b.Jbase en el método dentífico ~ic.o, inductivo-deductivo. 

MATERIAL DE ESTUDIO. :;_~;~tD~k)-lt !~ ; 
1).- Petición Ministerial. -~~]~~\45t6n del individuo en estudio. ;\ 

~~ ~ 

ANTECEDENTES: Ninguno. - ~-:· '_ -- _.<::_rcA ,;, - ._ 
')/.~,Jf·-:,::;,;:•?t~ ¡ '!t~ . ' ' 

REVISIÓN MÉDICO LEGAI;.;$t~(I.Q_,~s'12:4S:horas del d.ía de la fe~a, se.tuvo a la vista e~ el Servicio 
Médico .F,orense de la S.E.I.t);~~~:!:1~~-~l~"Venida Paseo de la,Re~ma 75. só:~ano, Cofonl! Guerrero. 
Delegac1on Cuauhtémoc. Mex1co,      

 
    

l1;, .. 

A LA INSPECCIÓH<iDIERAL: <t;,, ' · 
Se le encontró consciente, ambulatorio, con actitud Hbremente escogit, aparentemente íntegro y bien 
conformado, marcha normal, sin facies caracter¡stica. . \i , 

·;~ 

AL INTERROGA TORIO Dlt\lGIDO: '~) _ 
Refiere   

  
 

  
,; 
~ 

Rev.: 3 Ref.: IT-MF-01 
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ua~NCI\.OE INVE:iTIC\<:IÚ:-.1 CRIMI'J \1. 
( :vr.wtlinariún (;rm•ral de Str 1 idus l'trídHie' 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 

,, .;' Departamento de Medicina Forense :;. ,~~-~-,,~~ ~ :-

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: _'·.:::-:: _·; : ' ~, L(l 
f ~t'~! ,• ~ 

     
. .,.; 

~f 
CONSIDERACIONES TÉCNICASI:.~. ,:. ::·.·· :·: :\.: .~ 

ft•· 
El dictamen médico forense j!~"Et;¡ij:t;Jtna~i$.d de determinar si la p~rsona examinada presenta o no 
lesiones. Según el Código Pen~:'~~QElf91t;~Pt·.s~ftÍculo 288, mencion~· que "bajo el nombre de lesión se 
comprende no solamente las .. h~fi<i?fb¡ 1excoriae~ones, contusiones. frituras. dislocaciones, quemaduras, 
sino toda alteración en la saludV~::trquier otro daño que deje huella nfiterial en el cuerpo humano. si esos 
efectos son producidos por una causa externa". Siendo la función ~el médico forense, clasificar estas 
lesiones, con base en lo establecido en la clínica de las lesiones y en ~ódigo Penal Federal en su capítulo 
de Lesiones. j 

i' 
Con base en lo anterior, se llegaa la siguiente• ~: . 

CO.NC LUS ION t ,. 
El MENOR DE NOMBRE , N~li: PRESENTA. HUELLAS DE LESIONES 
TRAUMÁTICAS EXTERNAS RECIENTES. '1. if . 

·~~ ' 

REFERENCIAS BIBLIOGRAF.ICAS. !H!{)v · ~. . r i, ; 
SL!RÓS BA TILLÓ JUAN. Semiología Mé~gi~ifa EJU)Ioratt>ria. 10•. Editi'Ón. SalvailM'itores. 
CODIGO PENAL FEDERAL VIGENTE. :;::;t:,::·.(··.~:. ;);, . 

ANEXOS Ningooo !~~:i' . \ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
cDelincuencia Organizada 

Unidad Especializada eh Investigación de Delitos en 
' Materia de Secuestro 

·' ' 

A.P.: PGR/SEIÓO/UEIDMS/629/2015 
:1: 

CO.M~A~ECENCIA Y RATIFICACIÓN DE LA P~RIT A tlj, ~ 

--- En la Ciudad de Méxic~< LOS ::~::.~:~::: :::
5

DEL JS DE ABRIL DEL AÑO Dy 11 
MIL DIECISÉIS (2016), ant:e~ ~¿; ~Jsáita··Maestra   , en su carácter de 
Agente del Ministerio PúbliCO<'-dé.iá•federación adscrita a la Unidad Etpecializada en Investigación de 
Delitos en Materia de · ~.c;~~s,t~·P,!",;P,Ei ~:;,l_y Subprocuraduría Esp~l:ializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada.,,qyj~r,;J~ctúa en forma legal con los tes~igos de Asistencia que al final 
firman y dan fe; comparee'e1~r't. '~e rita Ejecutivo Profesional "B"  adscrita 
a la Coordinación General de Servicios Periciales de la institución,¡ .. --.~··· uien se le PROTESTA para que 
se conduzca con verdad en el desarrollo de la presente diligencia, .· ciéndosele saber de las penas en 
que incurren los falsos declarantes, mismas que se encuentram · revistas en el artículo 24 7 del 
Código Penal Federal y una vez que lo hubo oído y protestado!' ·ue fue, por sus generales DIJO: 
Llamarse como ha quedado escrito, ser   de edad,  

, con 
domicilio en  

, qu'fn se identifica con original de su 
credencial con número  expedida por la Procuraduría Geferal de las República acreditándole 
como Perita Ejecutivo Profesional "B", en la cual se aprecia u · fotografía a color, cuyos rasgos 
fisonómicos coinciden con los de quien la exhibe, documento d '·cual en términos del artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de ten _ a la vista en original, agregándose 
copia fotostática simple a los autos de la presente indagatoria para que una vez cotejada con la 
original se devuelva a quien la exhibe, por así haberlo solicitado;, no haber impedimento legal para 
ello y quien la recibe de C.Qnf(}(midad, pdr,ser de utilidad person, ; seguidamente se le hace saber el 
derecho que le otorga e(~t~~lo 127-Bis del Código Federa de Procedimientos Penales, en el 
sentido de nombrar abogB,9!~{~ persona de su confianza para . e lo asista en el desarrollo de la 
presente diligencia y al re_~,~~ manifiesta que no lo considerai ecesario, y con funda_mento en el 
numeral 227 del ordenaml~~~ílnvocado, por cuanto hace almo , o de su comparecencia;-----------

---------------------------~~~-~------ D E C L A R A: ------------ -------------------------------------
Que comparezco de form'~·.v:qlu,nt~~~~ 1M sin presión de ningurt · índole, en mi carácter de Perita 
Ejecutivo Profesional adscft~·-a·la~o.0tdinp.ción General de Servi· s Periciales de la Institución, ante 
el Agente del Ministerio· .l;)tlt>HtO.'~:t'a Federación de la Unida ~- specializada en Investigación de 
Delitos en Materia de SeCIJ.~#~<;t*d.~~~-I.D.O., a efecto de ratiif:ar los Dictámenes en materia 
de Medicina con númer:OSJtlíté.~06\!Jl!0470, 30484, 30486 Yi10S66 todos de fecha veinticinco 
(25) de abril del año dos mi dieciséis (20 16); cuyo contenido al t <' rala vista los ratifico en todas y 
cada una de sus partes, reconociendo la firma autógrafa que s. aprecia al calce, por haber sido 
asentada de mí puño y letra y ser la que utilizo en todos mis asu · s tanto públicos como privados. 
Documento que de conformidad con el artículo 208 del Código F_ :eral de Procedimientos Penales, 
se DA FE de tener a la vista en original, que se agrega en consta_ ·. ias ministeriales de la presente 
indagatoria para que surta sus efectos legales correspondiente~; Siendo todo lo que tiene que 
manifestar y leído que le fue la presente lo ratifica en todas y cadf.una de sus pa
co_nform_idad al c~lce de la pr~ ad actu
as1stenc1a con qu1enes se actu --------
--------------------------------- --------

'~ 
TESTIGO DE,SISTENCIA 

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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'-'ROCURfiOURiA GEiNERAL DE LA REP .- ltCA 
S.E.I.D.O. -

L!tlíDAD ESPECIALIZADA EN lN 1/ESTIGACIG'< e:: JEl 1TOS EN'' ATERIA DE SECUESTfW~ 
En la Ciudad de~~<:Q ______ _ :: __ ~S- _.de, de 20 lb 
El Suscrito ..:...to.U"---'----
Agente del Ministerio P1jtJiic:-: r:ls ·~ .. :,:: .. ~ ·a.cic:-· :on iund 
y 208 del Código Federa: e;; Pro·~-::-::,:··· ¿~.:es 2 -::n21es .................... , ...................... . 
• ................................................... c_:t:r:~T!FICA .................................................. . 
Que las presentes copias concuerdar, :-.-s;il•énte con sus . iginales. mismas que se 
tuvieron a la vista dentro del eipB:::-·: · ::- _j¿._ ~- . constantes de ____.1~.-_ 
fojas útiles, las cuales se ce 1 · ales correspondientes 
·· ............... ·.. ................ ..... .........  : ..... · ·· ............ · ........ · .... · ..... . 

PRQcURAOUR.fA·GE~L DE LA REPÜBliGJ. 
~BPF.lOCURAOOS~ ESPECIALiZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA WINVE&--TIGACION 
~OfUTOS~N lAAT~IAO~ ~¡;CUESTROS 

.1160 

'1Je 

• 



• 

PGR 
PROCURJ\DURIA GFNFRAl. 

¡¡¡:LA H I:P(li\I!C<\ 

.~ ~ "/ ,. -~ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

'{/,;J 
.Jt n~ 
~ 

~ .. ' -
--- En la Ciudad de M~~~:SÍendo las catorce horas con cuarenta';minutos del día veinticinco del 

mes de abril del año d9S.-JJ'iiÍ di~cis.éis,,~,C. Agente del Ministerio Rúblico de la Federación Adscrita 

a la Unidad Especializc:i~~~~~.;r~y-~.~Vpa.cl~p-'~ Delitos en Materia de{Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnves~i~~C:i9~:~eo~·r_í~cueflsia Organizada, Maestr~  que 
actúa con testigos dé ~~~~tfc(qui~~~~ final firman y dan fe;ti:J.corde al artículo 16 del Código 

'· . ~¡;- - '·" "- -, ' 
Federal de Procedimiehto~~#át~;-------------------- :;,¡f----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - -.J. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el día y la hora señalado en líneas precedent~, se tiene por recibido una ficha 
decadactilar de fecha veinticinco de abril del año dos mil di~iséis, de la persona de nombre 

, documentos que se da fe de tener a ~~vista en términos del artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que ,~e ordena agregar a 

ministeriales para los efectos legales correspondientes a que ha·y·····;~.· lugar. Lo que se hace 
los efectos legales procedentes.-------------------- -7;,§---------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - .. ~- - - - - - - - - - - - - - - -

;~ 
-~ 
w 

\: .. :~~:~¡-;_:\:~.{;.~·N 
·.' \ ~ ~:. ~:)::.'>,_..'~ .. ;:..--;·~:()?. 

. 
,¡ 
i 

TESrGO DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



.. 

1 -.- • ·:· .. 

.' ~' ~· \ 
-- ~ * ·. • • ~· 

~ ¡ 1 ~ 1 • 

~- :-. 
< 

.  CRIMINAL , 
CIOS PERICI~tES 

, 
1 y 
. ; EXP.: 

,¡',1 NOMBRE:   
:;~~~r~:.i::~·iv X 

E 

e 
e 

34-07-09-011352-W 1 

' 



... , .. , ~·" ... '" F 1 L 1 A C 1 Ó N 

234-SEID0-2016 

PESO A

ESTATU

COMPL

PERFIL 

DOMICILI

 

• 



(e 

PGR 
PROCURADUgiA GFNFRi\1 

DI I.A IU:I'(Jf\IICA 

-... 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/1015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE MUESTRA DE ESCRITURA 

- - - En la Ciudad de MéxJch,;~iend;~, tas~,catorce horas con cincuenta mmutos del día veinticinco 
del mes de abril del a.~o ·,~s ~¡~·di~~éis, la C. Agente del Ministeri,~': Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Es~ffia~áda en Investigación de Delitos en Mhteria de Secuestro de la 

-~ '· 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organiz~da,  
 que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firmán y dan fe acorde al artículo 

16 del Código Federal de Procedimientos Penales:---------------""":"------------------

-----------------------------HACE CONSTAR------ ------------------
- - - Que siendo el día y la hora antes mencionada, se tiene por rec 
escritura, de la fecha en que se actúa, signados por Perito en materia d 
de muestra de escritura y firmas de quien dijo llamarse
30475, que en términos del artículo 208 del Código Federal de Proc 

Dictamen de Muestra de 

con número de Folio 
entes Penales se da fe de 

tener a la vista; ordenando esta autoridad ministerial federal, se Cl.#l/I,'C¡;uc:• en constancia de la 

indagatoria de mérito para que surtan sus efectos legales a que ha 

para los efectos legales procedentes. ----------------------
---------------------------------CONSTE------

., 

!. , ~'···. ¿ >: ·. ::~.:)!.i(t.!\C!r~;~J 
Aí Ci\!i;, CJ.::; ,)ECLJ[:3T¡.~OS 

. Lo que se 

-----------
-----------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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,,,,··~p • s-~ 
'';-' ,,\\ ·~.. ~. ~~~-
• .. " 1 ·,:'' .... ~: 

• • , ; .• ~- ~(¡ 
, • ...~ , ... ·•• ¡'·i-r . ! , ~~,_.,-

DECLARACION MINIS"fE.8fAL DEL INCULPADO    
.{·"<" • 't/ 

" 

\:_, ;,(; ;', _r-: ;::;.:ro~;. i'J 
~r: 

---En la Ciudad de Méxic&;·~ritó·:Fe~ri:ll, siendo las (16:30) di~~iséis horas con treinta minutos, 

del día veinticinco (25) d~ii~fi~ii."h~f'8bf-(.riil dieciséis (2016), Ji~suscrit
.. ~es~)~:;;;~.~.~ . . , ~ 

Ramos, Agente del M1msteno Publico de la Federac1on, adscd.to a la Umdad Especializada e
.~~~-

lnvest~gac~~n de D~litos e~ Materi.a de Secuestro, de .la S~bprocuraduría .E~peciali_zada ~~
lnvest1gac1on de Delincuencia Orgamzada de la Procurad una G~eral de la Republlca, qwen actu

con la asistencia de dos testigos que al.!in~Hirm~-~ daf1 fe, ct fundamento en lo dispuesto p

los artículos 16, 20, 21 y 102,a'PN1ld«l "l", IEi'la.~tWtitucf' ~olítica de los Estados Unido

Mexicanos; 1, fracción 1, 2;\~fr~~~~J~n·'· y . XI~; /15, 1'6, l. ,<:.j .lSo . del Código Federal d

Procedimientos Penal- 1, 4, fracción 1, apgrt~~}. mcjsos b y e)':~ 1.1, fí'Qáción 1, incisos a) y 

de la Ley Orgáni~ d' la Procuraq!Jfí~ G~e;rf~l~ fe .. ~ , en ~~ci~ .P,On el artículo 32
'·•.:.' ~:··). ' :~ ·· ( . '• •·. '' w· "\,• <~ \'·\ ·•.: '· . _' 

fracción 1 de ~.R~Iam~d.",PU~~et\;~ ·., ~~~·- .~pión, e~123 dé Julio de 2012
comparece¡ en qát1dad efe·~~·,.('·~· t. ~~~~.~ ~~~  

~I,Iién er).~~f!~ct$·:~ . ~k.~ ,1'. .. ~~to idert~a.para ello, 

acto seguido se 1~ e~tl>-éJt~d.i~ia~,~~ · .. ~~~.~~' .. , ~~-~{llí~·~resent~.piligencia, 
se le haCe <saber y (~~. li~~~~~p;r '' ·· : ~\*>~~~¿· · · :~~~~s:;~~t~~ los '?a!ifCIJos 20 

'· ·,·· _ .. slti_:c·.·.·.·,- -· .,, ..... \··'\\\>,\~ .. ·';_·\'· • ·4":._, \.,~--~~.,~ ~-.f··' ·.~ 

apartado A .de la t;~ns~~~-~: . ,i .. ,, ,, ,~iá,~~~fdp$ . ~~~~~Mi• a la refQrma del 
·i:ti•·"_' ...,. ;!.''· J.·"• v•,,,,~ :< • . -.•,,/1 ·~ '). ., ;> ·1 :. ' 'A '' ~_, , ; ·· •' : t 

18 de.· ' /:de 2. a ¡ t'· . . ¡,< .. ~~ .,.,d \.'U,,,,. aciSn·I~Weto ;;r ;;~ 1·''\ e se .AH* 00 :::~ ~1\tf;o)~, -:' • ;~~;\ ', \¡, , ;:;~ ': :::·\., ,''' ¡ ¡) ~) ~·¡ •y ~~ 
refor.-1\'.fós artíG!fi'OI ~-,~.~~,:1~~ .. ~~~-~~t;,t · . ;\~s.~, ... ·.' ·; >,_·,. ! y)X-I~e1 ~tt'~73; la 

fracc• ·vt•'del a~J.&>,.'~~ t¡~;,f~~~ XIII ~.¡,~ · ' ... ·· , ··~~::,dfcul. 123, t~déi de la 

Constit~ ·;llolítica d~·:·~~o. -\rrufíi>fi,. . . Y-s:12.~ :~ Có~.,f=~eral de 
. .. ' ;~,,. c'f:T!i~\CiÓN' ' .,, ·• ·· .. · . . . 

Procedi~C.,:Penales ili'~t:Js~~~ •. ~ .J/~v .. :q~ ~/fe1~ .·. ,.r~ctivalr rlt,¡t~:~~tablecen: 
"Artículo 20 . .:-Q~do proc"-i; de ~fwell••· tl 1'fnéti.~Bo. ·- . ~o el ofen.,dp, tendrán la

siguientes garartt~~'fA), Del inculpatio: fW~ .lnrttetJ~t~me~é. ~ r · ... blicit~í;:·L~~ deberá otorgarl

la libertad provisi~-\~ ~auclón, si'-pre:/~'fJanfia, no· ·"Sé· tt~1A/- en que, por 

gravedad, la ley expre~~ ~Qh~~~la concedereste be~~,,~ -~~P de delitos no graves, 

solicitud del Ministerio Públiee¡·-.:j~~-~lfe~f4i~~~~nal, cuando el inculpado hay

sido condenado con anterioridad~;\p~f:·~lgli.;!~:-icada· tomo ~rave por la ley o, cuando el 
:: .··· ·.:·:·. . ~ 

Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer qlle la libertad del inculpado 
1 

representa, por su conducta precedente o por las circunstancias ~Y características del delito 
-~ 

cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la f~rma de caución que se fije, 
) 

deberán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la i~y determine, la autoridad 
~ 

judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre 1~ forma y el monto de la 
·¡ 

caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y cir~nstancias del delito; las 

características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su 

cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su 
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caso, pueda imponerse a! J.~~do. La ley determinará los casos graves en los cuales el juez 
¡' 

podrá revocar la libertad prp.rj~~9~1;_,~,:~-.~o _.ROdrá ser obligado a declarar. QueGfa prohibida y será 
.1. L .. _ ...... l\..JU•J\ J 

sancionada por la ley penateWR~:j~f?m~~icación, intimidación o tortura. La co~fesión rendida ante 

cualquier autoridad distint~rJei~Mir\i~~~;fflfflico o del juez, o ante éstos sir la asistencia de su 

defensor carecerá de·todo¡~~iWlibatorio; 111.- Se le hará saber en audienci~ pública, y dentro de 
,f.. 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el nom~e de su acusador y la 
,• 

naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho Pllhible que se le atribuye 
o 

y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración prepara.toria. IV.- Cuando así lo 

solicite, será careado, en presencia del ,J,~e¡."~?~<'QI.J(en,.peponga en su #>ntra, salvo lo di

en la fracción V del Apartado~~~ '\rtÍul;~.-'~.~ reci_tlfáf1: los .t~stigos y demás 

que ofrezca, concediéndosel~l fte~~\qtté\'Ta •. le/estirrtEfnec~iii..rjal,~~~to y auxiliándose
. · ·.·'·. ;' " ?"'"1

}v )k·.~~!~ . . 
obtener la compare,ce~:-~e las personas :?~-~~~Q ·. solicite·,·~~'!fpr,t q4¡1~ .se encuen

el lugar del proce\(>. \M.~· Será juzg~Qqí~n"~~~~i)t1,!ita P&r0-1~n jl!lez.A() j~<io de ciud

que sepan le$" y ~crlbi'f~in~-~~.~- ' . ~~-~ ~-)~-: · ·~iiere efi~~litó, siem

éste pu.eda,ser ci;lsti~ad<l, OOrl;~~* ' .... ! .... '! ::~/-~ ~,~r~<, . ,;~~.o ~~~~rán ju
por un Jurado 1os delitos com~rypor.1, .#U~~~~·~~.·... . .... , ''\ubhc~.&, seg
exterior.o interior ;qe .la N~~:\/1117"~· ~. · i;jt~ift1~:~(~~~1~1~•~f"ue s~(;j~ 
defensa y que constet~'~~~~s\~ ~~~ 'j~%~;~:l _·,,:~(\\~~~~s si~~e,trs

!/, f ·:rf::r~ ·-J~::--~~::,G · \\:\\,\-~t--... ·" \~: ~)'¿; ~.::;' ".· <t:~>·.. '~:> · \\\ --.. \. ._ .
delitos 'Gt&;ta pena r$~i · .. ~.~d§."W . <:~,'ti~ p~1f:i· \~ .·.~ ¡fp añQ - la pena 

. ''·*' ~ ' '· 1'. " ,,, . \, \ \ ' .,, \·-~ ~ \ ,. •\, ._· ,,,: 

excediere de ese1tiwn'~.~~tf. . ttit. ~l*~ su~,,, , ':\\~~ Í>.de el il)!cio de su 
:.. -··._. ,• -~-··<>·.'···~¡:;·;·._. ~-"\<·>-:/· ., •. \\: ·.. ·;_.\:-.<_,·, .. ·... __ .; .. · _·,' 

proce5Q;- infofrt~ -~~~~~: .··, ~·· · , ,··~,~~~~:~( ~~ ~~~~stitwji~./td},endrá 
derec .. ~llha def~~·\~~a~~~t:~~~'· · ·· .. , :.~~,~~~~~ _$\J ~tJanzq.~tl~~quiere 
o no ~~tnombrar''~(, . ;· '{¡¡~~§~~ ~ab~r s~'rll~.~~:~Qtrlo, :~1 jue~re ~ignará 
un defen~~~~oficio. T~·¡;:_:r~:~~ ·~r~ft<Í· . , :<'~ortr.r.P~ e.~~~·lOs actos 

del proc.y;~tendr'Nbü.gaci~~ ,, tas.vec-.,.:_, , .... ra; y, X~!~~·~lf\gún caso 

podrá pro lo~~ la prisi<:>,A:~ dé1~i~~, ~, fl~,§tfé.:G~cr~;· . . '.rios d~:~~nsores o 

cualquiera otra'·rKf .. ~pn de dinl!tro, for ~,\, 1de ~sp~ad ~~<f.,lgÚ.n otro mo

análogo. Tampoce1~~r~ongarse ~~~isiÓ~·p,-tiveAtÍta'f'bt•fflá$,~-~,(i~~Ge como máx

también serán observadas duranfé':léi';~ve~~"-via:· éft"los t~inos y con los requisitos y 

límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 h9. estará sujeto a condición 
~ 

alguna ... "; Artículo 128 del Código Federal de Procedimientos Pena~s.- " ... Cuando el inculpado 
~~ 

fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Públi\o Federal, se procederá de 
·~ 

inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación q~e existe en su contra y el 

nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los ~rechos que le otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación 

Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de 

un defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o 
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si no quisiere o no pudiere_ ~im6rar defensor, se le designará desde luego uno de oficio; e) Que su 

defensor comparezca en todos los ac~os de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) 

Que se le faciliten todos lp~--~~t?~~~q-~¡~Óhete para su defensa y qué consten en la Averiguación, 
.. ~:..~ :: ... :)~ •': ¡. í.~~li).,¡ 

para lo cual_ se. permitirá ::f':~¡~J.y~ :~ow.nfffiB~r consultar en la ofici9a del Ministerio Público y en 

presencia del personal, el~~~-te de la averiguación previa; e) ~ue se le reciban los testigos y 

demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dicta{ la resolución que corresponda, 

concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no s~:traduzca en entorpecimiento de 

la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aq

se lleva a cabo. Cuando no sea posible_ el ~~ah,~p d~,prueba~; ofrecidas por el inculpado 

defensor, el juzgador resolverá $pftt¡.)' sif,~ ~~~a de 1ft11ismas; y f) Que se le conc
inmediatamente que 10 .~olicit~s~ .. 1i\~;,~, raSisi~il~l t>~b cawbW"~~me a 10 dispuesto p

fracción 1 del artículo ~'Se la Constitución l Eff'1os'iéfmjnos defp~~to sjgamdo del artículo

del Código Fede~l•:.~ l'r~cedimie~}P~ ~~:~:~·:'~,·~~- de' 145 ~i~Rs b y e s

permitirá com6q~cat;Se c~lh P.~~' ~~l):~i~~ ~-i~-ó.~4~!ono o(tual~ier otro me
' . . .' • .. •. .... . • ' '·x ,, ··"• •·•_;_Ji-¡ ,. . . \ió¡, ··~:o..¡jq.._.:• . . .. •· 

de comuniG$Ción ttel qu' se~ .. ,. ,\, ~~' ~}~~t~~~;'e haltw~~resente
Asimismo-... 'Se ie h. ace d~i c~~ien~1 , , • ,. i~&z~~ . .. .· ·· .... Có~;J1e·d· era

Procedimie~tos P•~Jes q~'?;t~~~-~- ',- r; ~~~- ~~-l~\r. cu~or, pup
. :. _:···· .· :· ";.~ .. :·.. /'·~· .é•-¿-. ·-y ;";t 'W' . '· \>\"1 \ <· 'i, . .,;,: l • ~·: •• \ ~(;, ·-.·~--~~.;,.··:-~·-->~ ::~. .1_:, 

cónyuge· del inculpa~\~ r:í(;;. , .··.--~~~ . ~~ ,, ~2~ '~~~d":en I&.J~ r

aseen~,() desce~~n 11 .)~,, , '' "· . ·~a' ~~~~·l· -~p~rto irlfcJ~i~. ni a 

los que est~n lig~~ ~-- .. 'f_ .· -t:,}tf(,~,-~ . . ;~~\''~ri_ñ~~~-~i~ .•. ·. ''· ·-; .~tad: pe;? si estas 

perso,.;:~ierert\J;>I~~~JtrJ~:·,~~~' .. : . ~\ir::~~-~irÓU~t ... ~.,/y s«'l~i~Mrá su 

declar·i~"' En cotfe®·~~· ~~p~~~";s\1€{ . ~'ef\~~~,:· ... , , p ae Jbfrtícy~,~~riores 
y est~o\~idam~ •• !!'rl~~:~ií~~~{echos~·~\l~~"mc;·ii. ·~ ::~~cfj,s qpie se les; m1t>utan y 

de quien dép,~e en su ~. m~attt~";ta~ ·.. , p~~J,a,s 9Q~bneji~~f~Stancias 
correspo•n-.. manifWt~.q~e~~~~~/:1incttr ~ ~Qf1-~isteria /.'· '" ":.~rar como 

su abogado 'itftle~~or Púbi~''Fea'éf-al ~¡~JJ~a8<¡í  Defensor

Público Federal, ·y; .. ~9')trándose p)ese4tlte ~(~I.J~  defensor

público referido--:... ...- ... ------- .,;',_,-,;- _\,- .... ~--: _ .. .,+'" -·~..:-- -~l\- ~,.;-;-;;,,~·.::.;_-----------
- - - - - - - - - - - - - - - - • ~ ~·-.¿· - -,.CQIIPARECi: EL DEFEN~. - ~:. ": - - - - - - - - - - - - - - - - - --

> ~ ... ·_:·:,~ :· .. \:· "-~~ ... ·. . . . . . . . . -· .. ". .. ,_.-.(:··-· '' .·. . .. . .:/~. :i,' 

- - -Enseguida y en la ~~,(~~;;*~~~ ~~-, . ·,··. ::·~. Licenciado  
/~',!('"·;:/.:"-·, · .. '·.~ -:'"/'.· '. •' ' ~ 

  Defensor Púb~o-fed~; ~: ideMftlrcá cori\la credencial expedida a su 

favor por el Consejo del Judicatura Federal con número de Crede~_cial  misma que la 
'. "' 

acredita como Defensor Público Federal que contiene una fotografía a talar, cuyos rasgos faciales 

concuerdan con los de su presentante, documento del que se da f~de ;ener a la vista en términos 

de los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se 

agrega en copia fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferente por así solicitarlo 

y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente, para que se 

conduzca con verdad en las diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocimiento de los 

delitos en los que incurren los Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los artículos 231, 
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232 y 233 del Código Penal tiJ~~af.quien por sus generales---------------------------

~;..,.~~ t:; -
-------------------------------------------------------------- ----------
------------------- _il~~i .. JF .. :_.·,_:~:~~·~fhA~FIESTA-------- .)_---------------------

---Llamarse como ha que~~~~~~~~~r#~.·,:,:~;~;f;¡¡~figinario del Distrit~ Federal, con domicilio en la 

      

   
 

 por haber nacido el día  

 estado civil  en relación al motivo de su com~recencia:---------------

---Que enterado del nombramiento que d~ ~v~ersooa, hace el thdiciado  

   

 manifiesta expresa\¡ertte:;gJ~ ~~~l~ el ríC>m\bl'5miei4JLJht~ y protesta su fiel y le
' ·"·: ,.,,~ ' ... . ' ' ~ i<~''·: . ' 

desempeño durante e\:Mfrlpo que dure la pre~·~Jiga9ión, 1sCíi~taníle~·se me permita te

una entrevista pr~¡~ Yi)en' privado .9?~ "~i ~. m.~~~.jjn ~e' ·r~~~r plenamente 

derecho a u~.~dtc .•. ~;~ad~.~.· '.·en~ .. ".·'·".~ .. ~: .. ,~~\~.· ·~.'.'t\k ... :~.'· :·" ,'~.·.·.:;,~ ... ·· ' .. ~1 t~rf?¡in()h··.· .. ·tJ···e la presen
, ,Oc/ :',..:'¡e '·\'? j• 0 ;«~"·''•>,~ o '•"•:/ \ \\'\: ~)"\ \•, ~ •\ •, ·~ \", \., •>'o. '•:2 •\, 

diligencia, ~firm'~;ál ma'tg'eA'~. ·. · ¿ ' ' ' ' '. '~tr4 · . ·· !t,~~~~visto'iO~citado po

defensor ... p.· úbli·bo··. federal, ~.~a.·.·.~.'~.:¿.~. _•::·.::,· .·.··1 .; :lti.1 .u' .. ,:;:'··' · -.) ~::....· ... >~ .. ~-.. --~{ ..... ··.·,¡;>:..'-----_\!
' / . .· ' ::'1:.~·.?~; ~-~~111} //.1 tr; /'/t <: <-'' ~). <-:,\\~\ ·1:\. \~\ ,, y _i· 

--- Continuando ·QW].: la 'ttif' ,·· Ei\·' ... · ... , . ' 'R~r~{~ódigtr]~ederal de 

Procedimientos Pe~~í\~ "": .. a i ·V ·r ·'~~ti¡ i '\&t. ~i~a el ~aJ.~esenta 
las si~         

       

    

    
            

        

      
      

       

 
   

    
 se d~~~~frJ:m· . . .... · .. ,,1.Jnedina con numero de 30486 

de fecha trece de ~~g~~· dos /i1~i''ct~cis~~~··por fl~rtr<5qtora  

médico adscrita a ~~~b"8~dfhación General de Servicios Parciales.·<- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
wmv-=:n;· · · · · -, 

--- El declarante, PQllll$1·~~~ales.-- - ----- ---- --- ---- --- - ~·- --- - - ----- --- --------
~~~ ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --:; 
~ "'l 

---Llamarse como ha quedado escrito; ser de  por haber 

nacido el día , originario del municipio de 

 

 con quien no he procreado hijos, antes de mi detención tenía como ocupación 
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 de di·c~~~vldad dependía·  

   

   

  

 una vez que se me han hecho de mi conocimiento todos 

los derechos que a mi favor consagran los artículos 20 de la Constitución Política de los Estados 

>·>. ·: ,._, .. ·'\{/ "·_ .. "::._::).}[~ ··~.) . /:.:?Z~·;: .i. ,!~ /;;;:_': 

--- Actos.do, se pro't5~.a~* ef'~~e~~~r' ·.~~o F~f14;:quien en 

uso de lá~,manifti~;q~r~P~~f sitert·· . ·.,., .··· .• ~[isenta9R,.,~mi deseo 

interrogarlo, .~L~\e. m~l'to ... ~i~· ~tt~l .fa~~ va~L,%6 '~u fé\~~~s~ifl.:~onceder, l

garantía de no ..... i~ina~~~~nc\>lf\sde Mste~'&:ne~to:~~;~~or en principi

de presunción de~fM solicitando:'ee~~teme~~u i'~g libertad y el no 

ejerció de la acción ~fir~~fjJ·,~i· , ;·~ ·;.';~~1 .. ,,r': ,·ecftb de presentar alegato

por escrito con posterioridad y.,:,;j¡rC'd,·,,ar>iJ''~té~·". ·. , continuando con el uso de l
. ,· >, ', :z~ 

voz y toda vez que mi defendido manifiesta haber sido golpéfidO por quienes lo detuvieron
~\ 

solicito de esta autoridad se investiguen las posibles condud,{as delictivas en que pudiesen 

incurrir los aprehensores; y/o en su caso remita copia ~ lo actuado a la autoridad 

encargada de investigar y perseguir las posibles conductas elictivas al momento de la 

detención de mi defendido, siendo todo lo que deseo manifesf por el momento.------

- -- Por último, con fundamento en lo dispuesto por los artíc os 16, 26 y 208 de la Ley 

Adjetiva Federal Penal, y con apoyo en el dictamen de integ ad física folio 30486, se 

HACE CONSTAR y se DA FE que   
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  ", físicamente 

presenta:    

     
  

    
      

    

 
 

   

   

    

      

   

   

    ·. '.. ·.·. ·. ad le rrte ha tratado 

conforme a<~cho y ~~~~:-~Z~·:.:: . . huh)~bs,, por parte 

de esta ~prese · d,:/ cluida • presente 
/'· 

diligen~ár 

sus partes y firma. 

., 

y, .. 



.. FEDERAL 
~ . .,,...,.,.. 

;:~ 

¡. 

f>RCC t;n ,.~DURÍA. G :EN:::<t>l nE LA REhiBLICA 
S.E.i.f.':. (":. , 

.,lilA~ESPEtiALIZ~D':N ltNESTi(,_'C'"'. '.C '.E:iT:JbE~ .. MATERIA DE SECUESTRoc 

:n!a Cllldadde . r¡j k .. _ 
i 0 u s cr 1 to L 1 e en e 1 a d ----· 

1\aente del Ministerio s 16 
y208 del Código Fede: ...... .. 
................ ...................... ........ · .. · C [ F~ T l F 1 C A ...................... ., ............................ . 
)u e las prese~te copias concuerc.a;: ;IG,í~ent~_ con_ sus originales. mi::;n:as q~e ~;e 
:Jv1er~n. a la v1st dentro del expe ntec.; o e ~1.:-= __ 

''Ji2S ut1les. las uales se certific orrespondientF;s 
· ................................................ ............................ .. 

P!> ··· · •· ,. "'r~f-'\ GU.!ERAL DE LA REPÚBLICA 
.. !:~%QURIA ESPEC!AUZADA EN 

· : !•W::;\t)N DE DELINCUENCIA · 
ORGANIZADA 

'·' ::~· .• •.. :·:n:;t..At.IZAOA EN INVESTIGACION 
.";·,: i.id.liFOO- EN MATERIA DE SECUES1ROI. 

~q(t' 

'1/Jí 
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DE LLAMADA TELEFÓNICA. 

--- En la Ciudad ·de ~~)~~~.1\~lf;i~:'.~~btfr~l. si~~do el día (25).veinticinco de abril del dos mil 
dieciséis (2016), ·el suscrJt&' Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita aYf:¡jrii'Ckiidad·:apiJ~Iizada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la SubPfb~ii@ EspeciaHzada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien en términos del artículo ""16 del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa de manera 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - ..; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T A R ': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que con el objeto de respetar el derec!J9,~flel ipd,!cíag.o de realizar una llamada telefónica con 

algún familiar y/o amís .. tad. a·l. cu~ ..... st. "!.· ·rr\1 .. ·. fq. u)ti'\1lsítu~·ó·n·· ju. rídíca··. y el lugar donde se 
encuentra el inculpado       

          
  pr~díendo a cont~stªr  

   [

~~~a_n~~~~~ ~~t~ ~d~:h_~ ~~~~~~L>~~:fJ~·,~~4~~l. ~~~ ~t~~· _ : ~ ~ ::
, .. ,.;~~-tt~~~~i, ?~~0 -~:· - •• _". '·- ·,· '\ ' ', ,. ' 

~;. ~.iJri~.rl'~-~~ '·~ ~ 

~1~~~} 
.' /,, 

/~Yt ~iJ1./: f 1 ·.-

''>LI
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dt: :'~f¿(~~:~~·:. ;.~ ;··,:.·: .. ;.:, 

D~~~~{)~f~~USTERIAL DE LA TESTIGO 
'.1 '.:  

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecisiete horas del 

día veinticinco de abril de dos mil dieciséis, ante la suscrita licenciada  

 Ag~·~~~ ~ints.terio Público de la Federación 

adscrita a la Unidad !spacki~~at'~~}l~ve~tigticiórr~'e/,O~litos en Materia de 
• . ;¡¡;e . 

Secuestro de, Ja .. ;:~1~:~ro,curaq~[~· Especializad~ íh lll)iestigación de 

Delincuencia. or¡an~~r~~i,~ ktú~· ;~',:fdr~ .~1 COA•i IQ$ t~stigos de 

Asistencitl"q.~e ;1,,1'ft~ltl~N;.$~r\:~ ~\et1 'l~t~~f2~,·~las ofk:ina~ de esta 
. . ·. /· : ,Y::l:~;-.-. ,;.., , .'r< .. ~. "' . \ ... :'f) ~~ ¡~ ·~. ··~;~_'\ ·~:~- X\ ~-; . -~>.. :.... ····· .. ·... .._ '\·' .. :··.. ..: 

Represéht~tión S v, .. · 'J ~~~:·~~~.~~·'; · '&,~~~areceinteésta 

autdridaq el  '~~·~to n<h~f'nta 
con ide~ific~d~~ . ~ 

0
,, j~~f: .. ~fit\)~~~~~' ;~~~~~~a11ttf est' u otra 

autoridad que .$ila~6ti~h~"'. :!et~ · ''\)1t,~s·'·~?{'i;>ot Ct,ra\~art~ sr lE 
' ,, ,'·>-··: .. ·> .. · ;_'·. ,,,'~,· .. -.·~~'\~~~:,-.._,\':~~-· .... ··~·-: .!i .. <.:::, ··>';·":.'"., .'··, ,.: 

HACE DEL C,?~'(~~~~t~~ > ,~:.'L'·\:.,~-~~~Í~~:~~d~o~\~':.,~P;~sto" p,mr, el 

artículo 242 ~t:o~ F~~r.l~~~·~~r~··.. .. ,.Euift+~les í'l!l:ti~tll a qt.fe'·ttoda 

persona que ~e4teStigo.,e~tá o,blig~:da a~a~~~~~.:alos tichasqu~ se 
. .. ,. • . . ..... )... : . .. •, ··.¡' . . 

investigan así come geJ c:o~eQidó'·•l·)~~;,i43 qel Cócitgo F~~l de 

Procedfmi,tos Pef'\a!e~ y.a ~~'•AO( j€·>6bügar~~ ;~éd1ar al tuteiJf~ ~vtador, 
pupilo o 't~tly~Jge t:t·e~· incul¡jad~ ~ ·~ts~ fW.rienfes ,por consajlluioidad o 

afinidad en <l~.l<·f~., recta ascen~ntec~;/~sce~el4tt\sin: li~,~~,;(1e grados y 

en la colate~,.~: ·· ... ·•• ... ··.el ,.s.~.~.~to in~; l1i a,~g~.;re~~ 'tfgados con el 

inculpado por amor,~~.~~~,.~s~~~~~.pero si estas personas 
• {·,,)·\·,'·>' ¿;_,_•·,'>' •,' , ,·, •. • '. ,--r,~ ! · .~.~ • • • , 

tuv1eren voluntad de decla:rar se . · r eS'fá CIP~cunstanCJa y se reCJbJra 
' ~. 

su declaración". En términos de lo dispuesto por los arff~Uios 24 7 fracción 1 del 

Código Penal Federal y 24 7 del Código Federal de Pro~~.dimientos Penales, se 

le protesta para que se conduzca con verdad en la pres~nte diligencia en que 
:~ 

va a intervenir y se le advierte de las penas a que se hace\ acreedores los que 

declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la ju~cial en ejercicio de 
·~ 

sus funciones. A continuación se le hace saber al comparec1ente el contenido 
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del artículo 
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.:·:~~.\.' ~-·~ ~ .. ~. ;··~r':}• ~}:,f~ 
:e r~:(t;~; ~.~):~ ;·.·~J:•! dt·:·?} 
, S)p·i··i·~ ... . :·: .. --,:- ·· ¡¡:.-~_ .... 
~ .~. ~ tft' ~ ~ - • ..__ t.._-.J.:.;t:r.ti.;.,~; 

. ÍM~;il;~i~á';t~ 
127 Bis del éódigo Federal de Procedimientos Penales, referente al 

derecho que tiene de estar asistido en la presente, manifestando que por el 

momento no es su deseo hacer uso de ese derecho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acto seguido y continuando con la diligencia el testigo manifiesta 

llamarse como ha quedado escrito ser d años de edad, por haber 

nacido el día  , ser 
:.>.::~·, 1:\ ~--~-,_~--·· \'·'-. ' ._· ;/;;-¡ 

originaria    

  qüit4~:;(fqe&~ co~ J;t\~~:tkci~ ..   

   
          

    

      
         

       .  -con  ,

número telefó~<    

    

 
 

 
 

  

    ~· 'p,'Qt ··1~·· ·que.·· ~~~a do como 

corresponde.- ~~r - ~---- ~ ~-.:_-- '\_'s"'-- .. ------- f.-,~·~~~·~~- __ -___ _ 
------------ .. .:.·;.. ~'_. ... ;.,;...,~.~-- D 1~ I,A R ~~,;...~~~2·_ ... 41

;, •• _------------

Que comparezc·~.·~-~~'~te·~~::~res~ntación Social de la 
:j:r·, ~- <~~/ ." .. : . : ..... ~ ,~ -:< ·.. . "~~?. 

Federación, a efecto de manifestar lo siguiente que  

   
 

   en  
donde comenzamos a    

 

, 
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; E ~~ r: f:/. f _ : ·. ~~ ~ _. • • ~ , - •• ~. ~ ~ , 

;;¡ ~€ [)~re.: t:L .• ; ,,.:., :,: .. .' :. h 

   

    

   . 

 .    . ,    

 

 
        

me dijo que si 
:, . ' . . . '¡ . ¡" . . ":· . i •.• 

        

  

   
      

   

   ld;~uesi ¡s qu(; nctes 

de    

   
          

     
  

  
   

     
                 

     

       ra; d~sde que lo 
't',o/ 

conocí siempre    

   

      

 
 

 

 por parte 
r¡, 

de  
 

, el 
·~ 
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~~:rec~c-: ; :1:r:. , · 

'.. .. . " .. '~ " '.' .... t ~. 

:!'lí\'t·c,·r:s·:, r• ~'· · ... ,.:\,r.: 

• ~ en Materia de Secuestro 
' 

·· A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

.. ., ,.J w .... \.·•;.•I . .IJ!f.:~ : 

compareciente la ~~~~~!len todas y cada una de sus partes.' y firma al margen 

y al calce de la presente.---- ------------ ------- -.·----- -------

Enseguida en términos del artículo 16, 26, 41, 18.0 y 208 del Código 
t 

Federal de Procedimientos Penales, y con apoyo en el d~ttamen de integridad 
::~ 

física folio 30470, se HACE CONSTAR y se DA FE que  
~-'; <:'· \' ': 1>~ . ,·:: ! ·' ·.' j~~ 

~ :ísi:a:en:;pl;t~~i~r~c~!~s~~nj~:::!;¡;~:á:c:e::::~:: 
, '·, ,. . .. 1'~~J1r~ f\,, ·· r •:::·' 

timpánicas sin·~terathQ,n~$-.f·-... :.~- -;:. - :;;. --:-.:r:....., - - --- - - -:- - "'-.:.- - -"' - - - - - - - -. . .. ·: ·.- . ·: . : . :~. 'f .. •: . -
Porto~:·n~~~.;;,.;_·~·-.:!~~~~1:~:~-~(}S:~r·~~-da··f)a,·co~cluida la 

presente dffigenciil vJ~F- --~w · · rbl~a·~-~(x:!ebida oo.nStancia legat•los qu~ en e;l~~ ti. ; {' ~ ~~~ . . 
.:.· •. ·,, 
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·:.~~'\"''# ' ~ ;-( "" :_f~;g;; A.P. PGR/SEJDO/UEIDMS/ 629/2015 

- :~~- ~ . . ;},:~ 
,_.,:. .,;: . ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de Méxid~Psr~rlda }irs·:diet;isiete horas con quince minutos del día veinticinco del 
mes de abril del año do~ ~¡~~~rJl§t@r¡~gente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especializada, ~n~~e._~Mgacion ae belitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestiga•~rc:rn1~"'~t!lincuencia Organizada, Maestra  que 
actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i miento s Penal es.------------------------------------'-----------------------------------

------------------------------------------------------ [) 1 J o -----------------------------------------------
--- VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguaciÓn previa en la que se actúa, y 
tomando en consideración el contenido de la misma, es necesario girar oficios a la Q.F.I.  

, COOR[)INA[)ORA GENERAL [)E SERVICIOS PERICIALES [)E LA 
PROCURA[)URÍA GENERAL [)E LA REPÚBLICA, de forma extra urgente y confidencial, para que 
designe peritos en materia de: • Medicina Forense a fin de que se presente de manera 
inmediatamente esta Representación Social Federal y realice dictamen, así como certifique la 
integridad física de una persona del sexo femenino de nombre  y de un 
menor de edad de nombre . En tal razón, con fundamento en los 
artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
fracción 11 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada¡rJ:~.4 f~,acción 1, é\Q._artado A) inciso b), aparto B) inciso b), d) y f) y 22 de la 
Ley Orgánic_~ de l.a Pr?tf~~~a. ,Gener~ de la República, 1 y 3 2 de su Reglamento, esta 
Represe ntac 1 o n S o e 1 al de .'Jo~;~~~ ep e 1 o n:-----.,..--------------------~----------------------------------------
-----:---------------------, .. ,;~-~~r.~'t-------- A C U E R ~ [) A. ------:---------------~-------------------------
--- UNICO.- Genérese ú~~~a·fa Q.F.I. , COOR~INA[)ORA 
GENERAL [)E SERVICIOSi~R:lCIALES [)E LA PROCURA[)URIA GENERAL [)E LA REPUBLICA, en 
base a lo establecido en iíil~s precedentes.--------------------__:---------------------------------------
--------------------------~.w....¡;;..;: !4 ·.¿.::.~~ Ú M P LA S E.---..;.;----------------------------------------
--- Así, lo acordó y fir~~~-é;'J\t~lft~dJI Ministerio Público ~e la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en lnves;t;~Sn"~Aoel~os en Materia de; Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en ~encia Organizada, Maé·stra e 
actúa legalment l\s firma y dan fe.------.. -.· ------------------------ -
---·----·------·----· ---·--- [) A M O S 

TESTI

LIC.

RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha úa se giró

~~.~?{~;~~~:~~u~:~!
TESTI T

LIC

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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~~lJ:i. SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
~tt!: ~ DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA Rl'.P\IBLICA ·'~\ '""\ ~- -~, f( .. 
,:1~~-

~,~)~J 
Unkt~9 Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro 

Oficio Núm: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2795/2016 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/~EIDMS/629/2015 
' .~-;., ... ,-,;,~~ .. 

" 
' '· 

Asunto: Se solicita perito en materia de 
'medicina forense 

J~ ~~. 1 1 '1 

u .. ~ .. ·t:f::~:\~/~: ~·t':.:: .. ~:-3. 

tjv~Gt;:·.~.~1iE· CON DETENIDO 
•lñ "'" •!fl'.IV<i 

,¿ 

Ciudad de México;:at 25 de abril de 2016 
' 

Q.F.I.  
COORDINADORA GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES D& ESTA 
INSTITUCIÓN 
PRESENTE. 

~·: 
,~¡# 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Avfriguación Previa citada 
al rubro y c~n f~!ldame.9~~~~.1o dispulljto po~ Jos artíc~los,~6, 21, 102 apartad~ ~'A" 
de la Const1tucton Polli.J~\~'os Esta&s Umdos Me>ncan<,~s; 220y 221 del Codtgo 
Federal de Procedimit,,~~~~enates; 4° fracción 1 Aparatado A incisos a), b}, h), 1), 
20 y 22 fracción 1 in~:ld~f~e la Ley Orgánica de. la PrOCuraduría Gerteral de la 
República, así como~4'~été su Reglamento, me permit~Lsolicitar a Usted de la 
manera más atenta {con c~r~cter d URGeNTE y CONf!IDENCIAL, tenga a bien 
designar Perito en Mátt{· de,, ·~" · · nse, a firt~de que se presente de 
manera inmediata y ~ifique la4nt · r1dadffsica deJa p~ona del sexo femenino 
quien responde al no!JlbEe de  ~ma que se retlra de las 
instalaciones de esta.:S'Ubpracürfidúría. !}" 

:~ 

Agradeciendo de antemano las atenciones que se 4tva brindar al presente, 
le reitero mi más atenta y distinguida consideración. t 

f·! 
~. 

w l. 

"SUfRAGIO EFECTIVO. NO REI!LECCI " · é 
ATENTAMENTE ~~ 

LA c. AGENTE D&L MINIS"FfiRIO PÚBLICO DE LA. EMCtGH, 
ADSCRITO A LA  LA S. E. .O 

·~ 
1 ,, 

¡; 

MTRA. 

1. ~¡_¡ .. 
,t; ,.,,. ..,. ' ' 

. .~].~i.;, ·: '. 

'l 
'% 
~.· 

Ce. p. Lic. . Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en ~atcria de Secuestro, para su 
conocimiento. Presente ': .,. 

,... . . .... ' ' 

'-Qf'O L-'liJO ~ \, 

2r".V.~ ·' 
' \ 

.\ 
l 
}¡ 
"} 

Av. Paseo de ia Reforma No. 7 5, Prírncr Piso, Colonia Guerrero, C.P. 06 300, Delegación Cuauhtúnot~ Mé>xíco. D F. 

!el..(');,) 53 46 00 00 Ext 815A www.pgr.gob.mx 

~ 
;~'>J 

'f~l 
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p G R ,0,:{.~ ···'··· ' ·l,\ SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

-PR-0-Cl-Jil-A-DURíA GENERAL 1f. {:i )Jj DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

oc. 'A "'rOeucA '~~ :.; ·~-.~~~~¡:&' Ur1idad Especializada en Investigación de Delitos 

~·~ •. ··~ en Materia rk Secuestro 

<\?t.~'':>\ 2S~'(~ \.- ·_;::~§~if~ Ofio;o NOm: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2796/2016 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

.,. • ....... , Asunto: Se solicita perito en materia de 
;·.:--.:.:r ·-Ü medicina forense 
· ... :;. ·•\'; :r~===~==~ 
t. ..• '~ •·: . ·t' 

Ciudad de México; ~ 25 de abñl de 2016 

Q.F.I.  
COORDINADORA GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
PRESENTE. 

.;;;~ 
'=~; 
1'" 
}~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Avej'iguación Previa citada 
al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos tJ, 21, 102 apartado "A" 
de la Constitución Poli~.;~ los E$~S Unidos Mextcano't 220 y 221 del Código 
Federal de Prooedimié.l2~na1as; "fracción 1 Aparatad~A incisos a), b), h), 1), 
20 y_ 2~ fracci?n 1 in~~~~e Ja Ley Orgánica de la ~roqW~~rfa General de la 
Republ1ca, as1 como ~:(14:1 su Regj.amento, me perm1to ,;$oltcltar a Usted de la 
manera más atenta y\:~<Jt\.b"arácter.de'tiRC!;!NTE y CONFIBENCIAL, tenga a bien 
designa~ Perit~ en f4~~.~h~;·''kpj?f!!a ~' a fin ~ que se presente de 
manera mmed1ata y c~~~~®e_J~~ridad fistca de un men9r de edad. 

·ii~:íÍ~:~.::.•:.:;u;c;¡A " ¿ i:c 
'¡ ' 1-. ¡ •• • • 

-'"'< 1' ,\:,EST!CACIÓN 
RIA DE SéCíiESTROS 

Agradeciendo de antemano las atenciones que se sitva brindar al presente, 
le reitero mi más atenta y distinguida consideración. .~; 

ATENTAMENTE :\ 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓft" 

LA C. AGENTE
ADS

r.' · .. 
 ! '· ' 

' .•. ··.·· .. ,·.:.t_.~. ', i -':. ···:····(¡,• 
',:¡ 

. ··,.· ' 

¡t 
."~t 

C.c p. Líe . Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Délitos \lh Materia de Secuestro. para su 
conocimiento. Presente r 

A~:.l'asco de !J Reforma No. /.'J. Primer Piso. Colonia Guerrero. CJ' 06300, Delegación Cu<luht.':rTIOC, M(·xico, [) 1 

Id:(',~;) 'd 46 00 00 r.xt. RIS··1 www.pgr.gob.mx 

. · ...• ·.· 



PGR 
PROCUR!IDURÍA GFNFRAI 

lll lA IUI'!'l!H J( :\ 

.,, 1 .... ,. ••• 

\'t~ 11.,, .1r..... . :~ .. -~.~-

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada ~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en lll'O 1 
Materia de Secuestro U 04 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 fU] 

' ¡; :t~2:\ ' > ~: 
.:)::.~.~~.~--:';_/~CUERDO DE DILIGENCIAS 

. '. -~~¿\::~~;;.::-:· .. 
--- En la Ciudad de Méxiéci, siendo las diecisiete horas con diecisiete minutos del día veinticinco 
del mes de abril del aij~;<~~~.;mil. di~s~js, la e Agente del t'l.1inisterio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Eá~t:ci?))záqa ··en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especiali~~~~~! ·en· 1'rívEiStigación de Delincuencia¡;Organizada,  

  ql!e acttJn;ti>nrtestigo~ de asistencia, quienes al fi!jal firman y dan fe acorde al artículo 
16 del Código Federal G1 m?t~~dt1¡lientos' Penal es .--------------4---------------------------------------
---------------------------------.:.:::.::::~--------------- o 1 J o ------+---------------------------------------
--- VISTO el estado procesal que ~uarda la presente averigt,Jación previa en la que se actúa, y 
tomando en consideración el contenido de la misma, y para mejor proveer sobre los hechos que se 
investigan en la presente indagatoria es necesario gira oficio <il , 
Titular de la Oficina de Investigación de la Subproc;~raduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, con latfinalidad de hacer de su conocimiento 
que se encuentra puesto a disposición de esta Representació~.Social de la Federación, el C.  

 
 presunto miembro de ~a organización criminal denominada 

"Guerreros Unidos"; para si lo considera procedente, dichq:: persona le pudiera proporcionar, de 
utilidad para la investigacióq gue se lleva en el área a su cargo. información respecto de los hechos 
ocurridos los días veintiséi~}~~tisieté-septiembre ~-.-~.1 ~ño dos mil.catorce, ~n agravio de 
los cuarenta y tres (43) estudiantes de la N<tmal Rural "Ra(ll lstdro Burgos' en Ayotztnapa. Estado 
de Guerrero; por lo que.-.~·remftasele en copia certifica~a la puesta a disposición número 
PF/DI/COE/737/2016 coriS:Urespectivo Registro de caden~de Custodia; la Declaración Ministerial 
de   

 la DeclaraciQn Ministerial de la testigo  
 y las im. presioll~~J9EB~.\tficas del indiciad~ y los objetos puesto.s a ?}sposi;i?n. En 

tal razon, con fundamento,e,n los artt~.t#t)~ 16, 21, 102 apa~ado "A" de la ConstttuCion Poltttca de 
los Estados Unidos Mexic.i}np~; 2 'fraiztzíón:.,~. XI y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1. 2 7 y 8 d~ _la Ley Federa,1_E(bx)~,~~ª'~Je~~~tuencia Organiza_~; 1. 4 fracción 1 Ap~rt_ado "A" inciso b). 
f), w), fracc1on IV, 22 de ·ta 'Üeo/:·O@P,Bff de la Procuraduna;4Jeneral de la Republtca, 1 y 32 de su 

~-~~~~~~-~~~~-~~::_~:~~=::_~~::~ó~-:~:~:~~¡ 1~ ~~e~a~i~=====t==================================== 
--- ÚNICO.- Genérese oficio al DR.   Titular de la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos ·,_manos Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, en base a lo establecido en líneas· • recedentes.---------------------------.. .... ·~· --------------------------------------------- C U .... P L A S E. ---·1:'--------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma la e Agente del Ministerio Público-~ la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de~Secuestro de la Subp

~~~~i E;~~J~  
":\ ' 

TESTIG TEsTto/DE ASISTENCIA 

,r;: 

--- RAZÓN.- Seguidamente
D/2811/2016 para los ue;~~ ~~g~~~ -~=-~~tú a ~-:_:ltf, ~-~~~~~~-~=~~-
---··---·---·----·---·----·---·---· C O N S T E. ---------------- .. ,--------------

~ 

TESTIGO DE SISTENCIA 

LIC

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



PGR 
PRI)<'URADURIA GFNFRl\L 

m.; r\ Hlf'l'llUC\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

.... ~--. .o::.""·""'!"l,H11dad Especializada en Investigación de Delitos 
' : .-:. ..... en Materia de Secuestro 
.• . . ' 

.. Oflcio Núm: SEIDO/UEIDfV1S/FE-D/2811/2016 '('~r _h 
A.." P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 V 
Asunto: Se remite información. 
Ciudad de México; a 2 5 de abril de 2 O 16 

~---; 

··r:~{.\!. :··-~ . ·~ ·.~:··~_;::\ 

DR.   ... .. 
'.! " \ . : '. '. ¡ • • ··' ¡ .. 

1 
/ 

TITULAR l?E LA OFIC~f-);~~~ 1~ .. ,,.,.~~CION . 
1 
'\. 

DE LA SUBPROCURA~ª~~~ RECHOS HUMANOS 

PREVENCION DEL DELITo'' y SÉRVICIOS AtA COMUNI
P R E S E N TE. :¡¡; 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 1;¡ i8d~::
fun,d_amento en lo dispuesto en los ·t¡ptq~J6, 2_1 y 102 a~~r,ta. ~~':,r. ,.Jel~~it1J7i'S
Polit1c~ de los Estados Un1dos Mex1 . nOSt'.~ {r:acCiones 11 y ~f.·X: }~~~1go Fe~ eral d  
Proced1m1entos Penales; 1, 2, 7 y 8 SW~,~~peral contra:fai:J:éfr.ncla Organ1za.da;  

fracciones 1 Apartado "A" incisos b), f), w), IV Qi;~ J¡;~¡c.i.~~0A ~Mtf~ó:!~O¡~~Ia Ley Orgánic

de la Procuraduría General."e la ~epública; así com"o' ~,Mi:) fracción IV y 3 2 de su 

Reglamento;. ,me p:r~~~;~~~~rma~·~·· se ~ncuentr:. puesto a dis-p~ición ~e esta 
RepresentaCion Soc1al ~"'~~!~:F'€deraCion, t1   

   
 presunto mierribffi· de la organización criminal denominada "Guerreros Unidos", lo 

~ ~-_, ·-~· 

anterior se hace de s.u "~gnocimiento, a efecto de que si lo considera procedente dicha 

persona le pudiera pr~~ff:icínar inf9rTación de utilidad para la investigación que se lleva 

en el área a su cargo~ri€~~~C:to de 1os ~echos ocurridos los días 2 6 y 2 7 de septiembre de 

2014, en agravio ~;,{g1~·~~;4;A~f~antes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" en 
-~~;;:..,},nvS · 

Ayotzinapa, Estado de Guerrero. 

Por otro lado, me permito remitir adjunto a la pres~nte copia certificada de la 

puesta a disposición número PF/DI/COE/737 /2016, corJ su respectiva cadena de 

custodia, así como de la declaración ministerial del indiciado   
 

, así como de las 
impresiones fotográficas del indiciado y de los objetos puestos a disppsición. 

No omito señalar que fueron puestos a disposición de esta Representación Social 

de la Federación, cuatro equipos de telefonía celular, sin embargo ál necesitar de una orden 

de un Juez Especializado para extraer la información correspon'diente, una vez que se 

cuente con la misma, le será remita la información que en su caso se obtenga. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos legales con 

 
EIDO. 

:.J~ ;,J~t:i--\}t~H. rC .. 4. 
' ;;_:;: ,c;;'<UZAIJA EN 

, .. ·. ~!': r:Wi :.lii~!,:E¡.,¡ClA 

 Co!oni<:~ Ciucrn.~ro, C.P. (l(i 300. iJ,~¡q~<tci6n (\Jc!uh!,;rrlor. M(·xiro. f) 1 

46 OCl 00 Ext 81S! www.pgr.goh.mx. 
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PROC\ iRADt:RiA GFNFR.\ 1 

PI 1 A R rP(III! IC:\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

,,• n '~ .. 

/~·· 

.,..,,..~.·W:.:- ... ··-~-· 
,,·./""\~ .... ~ 

.-.<:·~.;.~:_:}.'0:~ ·:~:.. . . 
':·""~; ··;·:\~ ·;:~.;:.ACUERDO DE DILIGENCIAS 
\ ... ,. ....... • • ·,';i. -~,-

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

+'~ 
-~~~/};;l:_s:~~ ?~· 

--- En la Ciudad de ~.jt<r;·sf~n-do las diecisiete horas con veinte mínutos del día veinticinco del 
mes de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio P~blico de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especia1j~~~il .. ~_(\IAv,e,s~igá:ci'9n:.~e Delitos en Materia de Sécuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnv~~-~~¡;ifln-.d~·Oelinc:uencia Organizada, ~   que 
actúa con testigos ~e-:Mi'sHn.cié\; q\.iie·0~.~. ~1 final firman y dan fe *arde al artículo 16 del Código 
Federa 1 de Pro e ed i mte!li!~ 'Pe>n<m~s :..:....:..t........;.;.;,. __________________________ J----------------------------------
-----------------------~~rr(~f,~f~~--------------- [) 1 J <> ----------i,{~-----------------------------------
--- VIST() el estado procesal que guarda la presente averiguacfón previa en la que se actúa, y 
tomando en consideración el contenido de la misma, es necesarioJgirar oficio al  

 Titular de la ()ficina de Investigación de I~Subprocuraduría de [)erechos · 
Humanos, Prevención del [)elito y Servicios a la eomunidfád, adjuntándole copia certificada 
del Dictamen de Integridad Física con número de Folio 30887 rjspecto  

 En tal razón, con fundamento en los artíc¡t.Jios 16, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracci{n 11, XI y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Dtlincuencia Organizada; 1, 4 fracción 
1, apartado A) inciso b) f), w), IV y 22 de la Ley Orgánica de la fitocuraduría General de la República, 
1 y 32 de su Reglamento, esta Representación Social de la FedJación:--------------------------------

===-Ú~;~O~=:G~~-é;a~)l ~¡~;-~~;-¡~-ofi~i~~--i~ 
lnve~t~gac1on de ·~r:¿~li~~~ de [)er.echos.  Prevenc1o~ del . [)eht~. y 
Serv1c1os a la Co~,c:l~~;' ,ad]untandose la copta certtftcafta del dtctamen de mtegndad ftstca 
esta b 1 e e id o en 1 í n eaf'Pt~:C;-ed'e/Ít es .------------------------------4----------------------------------------
=~;;;~~~-~;-;;~ ~~s':e~i~ ~ú~li*~~;J;~;;,~-~~ 
Especializada en lllw.eS:Ügª~iqtr,Cf~~L,~~itos en Materia dfÍ Secuestro de la Subp  
Esp~cializada en ln~~~,f_t&a~~.ó~.d~:P.f;~i' ,; en_cia Organizada,
actua legalment ~n' s ftrma y dan fe.-----!----- ------------ --;-----
--------------------  .. L- [) A M () S F E ---S 

T

LI

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha en que se act giró el ofici S 
D/2833/2016. para los efectos legales a que dé lugar. -----
-------------------------------------------- e () N S T E. ------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



re 
\ ' 

J)c·· ... -R 
.Jf .. ·¡ l:: 

' '·· / .• 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

···-.-?V)li.~ .. ~pecializada en Investigación de Delitos 
( ·~-. :. · -~: . ~ ... ~ en Materia de Secuestro -
~. . ::;, ~. •. ~ ·.: . . A 

. . . . ~ 

-~ 

l{f~ 

:·_·.-· -:t' A.P ,PGR/SEIDO/UEID~S/629/2015 

Oficio Núm: SEIDO/UEIDMStFE-D/2833/2016 
·· ~<: .:. '~ ·~·">\L~u~to: Se remite dictame~ médico. 
~:< . :, ·.· ::; . ;: ... ~. ; . / . 

. 1· .... ~ .: :~ ~.~·:~t~f:~i,J.Jdad de Me
't:t: ~~H.,;.~ 4, 
..,..,..,¡\;¡í.t\if,.,'h 

~ sTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI

P R E S E N T E. i;~;(~~~{i"·li~\ 
En cumplimient~,~~':~~erdo ~do dentro de la indagatot .. :~j,i~~~-;·~j rubro y con 

fundamento en lo disqg~~~;'~~ los artículos 16, 21 y 102 apartadf ti:A 1''i~d~ la Constitución 

Política de los Estado~:Whtd~sJ Mexicanos, 2 fracciones 11 y·¡~p;V.;;lil~ '.dét:€ódigo Fedé~iill 1lte 
!t: ; .~:>/·~-~ ·~1' "' . l~ 

Procedimientos Penal~;·;i>:..i, 7 y. 8 de la Ley Federal co~~~~:t~~~~;.,,' :;~:cuen~i.a ~;~a~·ii~~.~i: ,f 
fracciones 1 Apartado ~~A_:~\~~~~f~~~d;~l. IV. y 22 fracción 1i ¡~'ds ·~.:'~·la ~rixi_\l~~4n;Cá dOjla 
Procuraduría General .~e~T~'Re·p~offca; a'~í como 3 inciso F) fracción 1 ';y 3 2 de su Reglamento; 

11. -.~ : .. : :J n~;·;~::;;r!efos:.téff ~~: 
me permito remitir adj\Jt:\ltá ~ta;f31ié'5~ copia certificada del dictam«[l de Integridad Física con 

~f! 

número de folio 30887 respecto d

Sin otro particular por el momento, reciba le ruego, testimonio de mi atenta y distinguida 
~"; 

consideración y respeto. { 

V

·;;. 
;~ 

A T E N T A M E N TE , 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" R .. 

LA c. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN .. 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. :~ 

:. \· .· 
· 
1 'í:- . 

¿_~'· · 

\ 
""' 

u
F

-~. 
)\ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guel'l'ero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 oo oo Ext. 8154. Fax: 53 46 39 BB.blanca.bernal@pgr.gob.mx 
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DI lA HI:P(IRIICA 

-~~~ 

. :~ 4-:"::~ T ·~~-
_ ... 
. ·~..... . :;. ... 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en .Ji; b + 
Materia de Secuestro · "-1 ·"'"' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629 /2015'!'1] 

·.' ;~CUERDO. DE RECEPCIÓN , 
(DICTAMEN EN MAT~R~A DE TELECOMUINICACIONES FOLIO: 30816) 

\ .. 
~: 

--- En la Ciudad de México-;·siendo las dieciocho horas con cuarenta y cl~co minutos del día 
veintici_~co del r:nes de a~ri.J,p~t ~09 .c;!~~4mil diecis~is, _1~ C. Age~te del ~inis~erio Público de la 
FederaCion Adscnta a la Un1dad [S'¡jeeJ~IfiM en lnvest1gaC1on de Delitos en ~aten a de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializa(ia;tf:v¡tmles,tig~ción de Delincuencia Organiza~. Maestra  

 qu_e actúa COJ'k~~s~i~~ .. ~~Mtencia, quienes< al final firman Y!dan fe acorde al artículo 
16 del Cod1go Federal de Prq(:edlmlen'f'll1~N!hales:-----------------------.,;..-------------------------

' .¡ .. :.:~t;··o_ :( 
------------------------------~~~~ ------------ [) 1 J () -------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido Dictamen en mater_ii de Telecomunicaciones c&'n Folio: 30816, de fecha 
veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, signado por la , Perito 
Oficial en Materia de Comunicaciones y Electrónica de la Coordinación G~eral de Servicios Periciales 
de la Institución, mismo que se tiene por reproducido en todas y cada urja de sus partes como si se 
insertare a la letra, pero que en su conclusión dice: "Única.-  

  INDICIO 4  
INDICIO 6 a    INDICIO 7 

; ~e realizó su descripción, tal como se detalla en el apartado 
"ANALISIS Y CONSIDERACIONES TECNICAS"; documento constanté de siete fojas útiles escritas 
solo en su anverso, que se da fe de tener a la vista en términos del artí,c(Jio 208 del Código Federal de 
Proce~imi~,ntos P,e_nales. Eins~~l·..¡:-~zón co11!· . dame~to en los artículo~f16 y 102 apartado "A" de la 
Const1tuC1on Polit1ca dE:r)9:S.<~t:¡¡J.dos Un1 s Mex1canos; 1, 7 y S:j[de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizadiilti.~J'f~~ión 11 y XI el Código Federal de Pro«edimientos penales; 4 fracción 
1, inciso A. -~ubinciso b) q~~i(~~.v:_prgánica de la Pro~~radur~a General Cfe la -~epúb~ka; en relación al 1 
y 32 fracc1on 1 de su Re~o; esta RepresentaCion SoCial de la Fe~raCion: ---;:----------------------
-------------------------..;;.;;\\:;r.;.;¡;~;:~---------- A C U E R [) A _________ ,;.;¡,; ___________ r, ____________________ _ 

--- ÚNIC<>.- Se tiene pdf~fbido Dictamen en materia de Telecomub1caciones con Folio: 30816, de 
fe~h_a veinticinc~ de abr_i;f,.,~"~. 'ñ." ?:d.~.:~J~if~Cis~i~, signado por 1~    _P~rito 
OfiCial en. Ma~;na de C~l¡!f¡lK9-qqq~yi~:, ctrom~a de la c_oordmacl?~ Gene~a_l de ServiCIOS PenCiales 
de la lnst1tuC1on, que se!'.i~tegan aí'as e nstanCias de la mdagaton~\de mento para que surtan su 
efectos 1 egal es e o rr es ..Vc{tfrlif:ínt és1I-"~-----------------------------'4--------------------------------

t:í'~..:Rii\'C¡;_ ~t:c.rve&Ts:;M ~ f.'. 
---------------------------------------~lt'""---- C U M P LA S E.-------':""'---------------------------------
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público ~ la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Se~uestro de la Subp
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
que actúa legalme enes firma y dan fe.----;f------------------
---·--------·---·----·--- - [) A M o S F E -----4r----------------

TESTIG TESTIGO PE ASISTENCIA 

LIC. 

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimient(f al acu  
para los efectos é lugar. -----------------------------4.----;..
------·---·---·---·-- -------·---' e o N s T E. --------------+------

TESTIG IA TESTIGO DE ASISTE
;~ 

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

iJ¡ri'( { !Oil Gf'nr:r;ll de lnv,t'rlÍF'flrl.S rorCihe~, ' " 

ll<'P<•rt~menhl clt• lntorm:itir;¡ y Tri<'IOI11l111ÍCdi1011P'> ·.-

FOLIO 30816 b ~L 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2016 -,, ,_, 

ASUNTO: SE RINDE DICTAM.EN EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

Ciudad de México; a 25 de abril de 2016. 

J. 

La que suscribe perito oficial en materia de Electrónica y Telecomunicaciones y, UIJ''"'"''~·.• para intervenir en relación al 

ofi~i~ de ~eti_ción SEIDO/UEID,_,·.·_~-~--.. _ .. ' /2900/2~3.6_·. , y después de realizado el técnico solicitado, procede a 
em1t1r el s1gwente. •1'.\il::e.,;~\) ' 

-.~; -~~-~~?~~<-~~' ~ 
'.'.::j:\/;:' ?.: DICTAMEN 
\:·:_ ... ·.:,.. 'i.t -~-::' 

· .... ..-·'-·:l-

ANTECEDENTES 

El día veinticinco de abril del añÓ .dos rní! di~dse~r.-· e recibió en el departamento de ática y Telecomunicaciones 
de ésta Coordinación General, la Petl¿iÓo'.~t~l~~d • tificación de cuatro teléfonos u:::rule~~RC:.. mismós que se encontraban 
dentro de un protector de hojas,_~~plás~i¿~t~;nsp rente cada uno; lo anterior para reali el dictamen correspondiente 

1 ~: ,. '. '.' ;. J'\ 7" f , .... , ~~ • -'1 

a la materia de Telecomunicacion~; ~~1?-~f.J:i~s~e de muestran a continuación: 
• ·' '. ·-~ <..,. , ¡... ;_ 1 S' 

Los dispositivos se encontraban en buen estado de conservación a la vista, y .,.,..r",."'"" 
de Custodia (ANEXO 3) como lo marca el ACUERDO A/009/15 de la Procuraduría 
encuentran descritos como INDICIO 4, INDICIO S, INDICIO 6 e INDICIO 7. 

por el Registro de Cadena 
de la República, donde se 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

\liu·, ción (i('rwr;ll r1P lrlgf''rlic•rras Fou~nS<:'S 
rlC'p~rl ;mwnl o rl<.' lnform~tiro y "1 ele< nmuniraciones 

.-·~ 

FOLIO 30816 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2016 ,, 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA' ,.• ~· 

. ~--=~ 

' 

•• 1 

En atención al oficio de petición SEIOO/UEIDMS/FE-D/2900/2016, de fecha veintiSinco de abril del presente año, 
dirigido a la "COORDINADORA GENE~AL_DE.SEB,VICip~,~ERICIALES" en el cual manifies,fa el planteamiento del problema 
que a la letra dice: · · " "· · · ) ·' ·· '...:', ¡, 

:· .. ::. ~ .... > :·. . B 
"( ... );me permito solicitdriti:l:lsted~./9..~(!era más atenta y con carácl~r de URGENTE y 
CONFIDENCIAL, teng~~t;~~!M designar Perito en Materia eh(• Informática y 
Telecomunicaciones a efecto de que intervenga conforme a su espe~alidad respecto de 

cuatro aparatos de telefonía móvil que se le 'pondrán a la vista. i 
:~~ 

( .. .)" 

INTERVENCIÓN Y OBSERVACIÓN DEL LUGAR. 

~:..: 

El presente estudio se elaboró en las oficinas de la Unidad Especializada en lnY,estigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de la S~bpro~uraduría ~spes;._l~da en ·¡¡;.j~gación d; Delincuen~ia ~rganiz~d~, ubicadas en Av. Paseo de 
la Reforma 7 5, pnmer p1so, Colom~.G,\l~[~_'1· Delegaoon Cuauhtemoc en la Cludªd de Mex1co. 

~q{~,f?} •; 
ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES~tCNICAS. 

··~. ,, ;;t:. . ,:.~;, 

La elaboración de presente docurt;~~~f~ s~ r~é!;l~ lf.~Á'do en cuenta los siguien~~s puntos: 

~ Recibir los elementos obj~~~e estt.i~; .. ·:)~ , ~~ l 
~ Fijar fotográficamente lo~,~~~'ll~~t'E~~~l ~ 
~ Obtener los datos de id~jfj,Mj¡Í.<~:u:le1GS"mismos. ~ 
~ Expresar la opinión técnica solicitada aplicando el método descriptivo. !J• 
~ Embalar los dispositivos y entregarlos a la Autoridad Solicitante. ~ 

(':\ 

ANÁLISIS TÉCNICO 

¡ 

·' 

Para el presente estudio se realiza la identificación de los aparatos de comu móvil puestos a la vista. L
elementos que a continuación se describen, se encontraban embalados cada •nn•n.,•ni"r·n de un protector de hojas 
plástico transparente y con etiqueta de identificación. además de que se · descritos en el Registro de cade
de Custodia como INDICIO 4, INDICIO 5, INDICIO 6 e INDICIO 7, que es de dó · se obtiene el número de indicio
evidencia. 

Rev.O
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INDICI04.-

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinadón General de Servicios Periciales 

nirf'CCiÓil (;enr;r(ll rle lnge·nif'rlas Foren.;:,c~) 
ílrr~rl amenl o dec Jnfnrrnítira y 1 r•leromunir<1riones 

FOLIO 30816 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2016 

Un teléfono  
 : 

Cuenta con batería ma
tal como se observa en las siguientes imágenes: 

INDICIOS.-

Un teléfono celular marca  
 al que se le retira la tapa posterior y la batería mostrando una etiqueta auto-a~herible con la siguiente información: 

~ 
;<;' 

Rev.
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;~II!!_IS,;l'¡""- --=---~ 
.. . ::,·:"':~ .. , ·.<; .. ., • ... . . . ... 

· .. ·'·'\."' ....... .~~ . ....;, ...... ,··~.~· 

AGENCIA DE INÍ/ESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación G~heral de Servicios Periciales 

ílirr:~IÚI1 c.rnrral OP lny,PniPrias Forensrs~~'J 
llr•pJrtanwnt<)fP lnfnt rnítir;l y T rirr nmunir<1r ionr•; --~~ f 

cr FOLIO: 30816 
"' A.P. PG!f/SEIDO/UEIDMS/629/2016 

. _,·~~.:t..:~F~~.:'t: . ~ 
Cuenta con batería  

al como se o1:1iét'Va el'flas siguientes imágenes: 
,1-'• •. 

con la numeración 89520 

INDICI06.-

Un teléfono   
   : 

;~i:: 1{S~;~;,~>>:t7J.~~~·'"R f 
.~ .-! 11
ER

Cuenta con 
; tal como se observa en las siguientes imágenes: · 

:;. 
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INDICI07.-

.. , . - ,,·, --~ 

'-

. 

' 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dire_&ción Grrwr;ll de lngeniprias ForPnses 
ll<'pilrt:arnrnto:dr lnformátir<J y T rlecomtlllicacronPs 

FOLIO 30816 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2016 

Un teléfono celular      
:!e\~(~u~ente información: 

3 ,; :::;~~Jr;~ 
:C!i\U.:''rrZ;); f'!~:!~;J~~~222G 
EN MAT~P.IA i}¡!~-06-101109-Q 

- S/N: soSvTBB101109 

LG-H221g 
Cuenta con batería marca LG, presenta una tarjeta micro SIM de color azul con 
con la numeración , tal como se observa en las C~~tTv.aont-<•c 

Rev.
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dfrección r.>f'I1E'ri11 rle lnr,enierias Forenses 
! lep;¡rl anwnl:o rle lnfo1 mátirz1 y 1 rleromunir M:ionr"; 

FOLIO 30816 ~ 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629/2016 

FUENTES 
tlt invtstigacnn 

!1t112 11 w ww jfLQigJ_nl\L.CDJJ.!iimed@/ e omQ:-.9 bte.ng_Q:.el-i m ei-d~-m i-cdtJlar 

·'• 

GLOSARIO , . "' ·•· .~ :\ 
'_.':':'. ~-·~ •• ~".\.~ ·: 1 ~; 

IMEI . ·: ,,·:~~ -~ . ~f 

Es el código internacional de ident~~~\Qáe tiene cada teléfono celular y que la.,f.histingue de manera única. Es la huella de 
identidad del dispositivo móvil, eq0pá(a~le a la huella digital de las personas.~ 

.::,.~;:-:;'< ,':.:~·· ;~ 
IMEI proviene del inglés "lnterm~tiqool Mobile Equipment ldentity", lo que J'aducido al español significa "Identidad 
Internacional de Equipo Móvil", y :~tr~rcop?~i,t~:f:iS~~forcionarle al teléfono cel¡ar una/dentidad única en todo el mundo. 

T ~cnicament~,. un número IMEib<;~Í1sta __ de}1 E(Hg_i.fos más un dígito adicionl con ~1 propósito de verificación. Estos 
numeros se d1v1den en cuatro p~~~s~. 'T'''. · .. ()~;;¡ ~ l 
Type Allocation Code (T A(): tói+IS&t§bi~~-tifs1~imeros 6 dígitos 1'_~~ { 
Final Assembly Code (FAC): Los siguientes dos dígitos e indican el fabricante ~quipo. 
Número de serie: Los seis dígitos siguientes :,...,; · 
Código verificador: El último dígito, utilizado para verificar que eiiMEI es corre · . 

Tarjeta SIM 

'fff 

La Tarjeta SIM (SIM son las siglas de Subscriber ldentity Module (Módulo de lden ., 'cación del Suscriptor)), es u
que se utiliza en los teléfonos móviles en la que se almacena de forma segura 1. <información del usuario de
necesaria para identificarse en la red_ (clave de aut~~ticación e i~entificación ( área !o~al). La tarjeta SIM
almacena datos del operador necesanos para el serv1c1o de mensajes cortos y otr . serv1c1os. 

Tarjeta Micro SO · 
MicroSD es un formato para tarjetas de memoria flash derivado del TransFiash de,nDisk. Es especialmente
teléfonos móviles, dispositivos GPS portátiles, reproductores de MP3, consolas de· eojuegos y unidades de
USB. Tiene un tamaño de lSmm x llmm x 0,7mm (aproximadamente el tamaño · una uña), lo que es un 
tamaño de una tarjeta de memoria SD. Existen adaptadores que permiten usartrjetas microSD en di

:,:
Página6de 7 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales . {¡ 1JI/itt1l# 

Dirrfcifln (;('ner,tl rlP ln[.PniC'riac; Forenses ~~J 

ll<•rartanlPntc d<·' lnfnrmátir.l y Tl'lpromunicacíonc<; 

FOLIO: 30816 ~~ 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2016 ~~ 

Derivado de lo anteriormente descrito se emite la siguiente: 

CADENA DE CUSTODIA E INDICIOS 

Los dispositivos descritos e identificados como "INDICIO 4,1NDICIO S,INDICIO~ e INDICIO T se entregan en las mismas 
condiciones en que fueron recibidos, dentro de un protector de hojas de ~lástico transparente y con etiqueta de 
identificación cada uno; selladas con cinta adhesiva transparente el lugar don4e fueron abiertos y rubricadas; asimismo 
se deja constancia del procedimiento llevado a cabo mediante la firma de~a suscrita en el Registro de Cadena de 
Custodia (Anexo 3), como lo indica el ACUERDO A/009/15, r· 

... :, ATE N T A M E N TE 
J~\t~i[,A PERITO OFICIAL EN MATERIA 

~L
. -

Rev
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro A t•Hl.. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 lit ., e"" 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN >111 
POR P4\~;I.E .DEi-~ C. NATAL Y COSS SANSON. 
; ~~ .... , . .. : ~ ~.: . ~ 

- - - En la· Ciudad de Mé~~J siétiao: .. eJ dJa veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, la 
Agente del Ministerio F!~~o de· la Federación, adscrita a; la Unidad Especializada en 
Investigación de DelitoS.:':E:!'fl;1NJateria d~ $ecuestre de la Subprocuraduría Especializada en 
1 nvestigaci6n de Delincl!é~~ ·Organizada-de la Procuraduría General de la República, maestra 

 que actúa con testigos de asistencia acorde con los artículos 16 
y 26 del Código Federal-de Procedimientos Penales y el dispositivo 208 del ordenamiento legal 
citado - - - - - - - - - - - - - - - ~., - '!· ... ;:,...,. !f1·-- - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------- ~~\,~.I;~·2·-~~:-.. ·~ ~~--~HACE CONSTAR.: .. -·-----------------------

• • ~ ....... •o'\·' 

---Que en la fecha artlt:.a~.ff\ait!8da_;·s~,ercuentra presente ~n las instalaciones que ocupa esta 
Representaciéln Social~t!Jibl:olf&~~'én específico la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos ·:en Materia 1¡;U¡~~stro de la SObprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuenéia Organiza"aa~~Ta .. Procuraduría General de la República, la c.  

 quien se identifica con original de credencial con número de gafete  expedida 
por la Procuraduría General de la República, la que contiene una fotografía a color, que 
coincide con los rasgos fisonómicos de quien la porta, acreditándole como Perito Ejecutivo 
Profesional "B", adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República, que en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista, agregando copia certificada en constancias 
para los efectos legales ~ _g_,u~--~--~ luga~ ~evolviéndose el original por no existir impedimento 
legal para ello. Acto segw<;fo e1·-eg~arec1ente, por sus generales---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - .-.:;::; ~ ;,. -<~·': - - - - MANIFESTO - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:', .. ;,.: ,,':' ·' :":. ~ . 
- - - Me llamo como ha qlj~O~dR:~crito, tengo treinta y pos años de edad, por haber nacido el 
treinta de enero del año. rijlf.~rtpV:~ientos ochenta y cuatro, de. nacionalidad mexicana, que no 
necesita perito traductor' y~·· qp,.~~ habla y entiende perfectamente el idioma castellano, con 
instrucción escolar de rhgentéría en Comunicaciones y Electrónica, con domicilio oficial el 
ubicado en    

  l, con número telefónico 
 y en relaciórHflos'hécho~ -.- -: -.-- -- - ------ -- -- -- -- -- - --- - - -- - - - - - - ---
' ~\.'\~; .::: ;~. ¿,i \ :.[1/.~:"31}·(~;\,i .. {~~}·b 

----------------,.,..-.'!_,-,,~-.,,.m:...,- ..... ...::-:·~,- ECLARA .. -----------------------------:,.¡•¡ r .. •ru .. .;.~ ~=- ~c.~w~':''ll \'\..' 

- - - Que me presento sin presión de ninguna índole ante esta Representación Social de la 
Federación, a ratificar el dictamen en materia de Te[~comunicaciones con número de Folio 
30816, de fecha veinticinco de abril del año dos mil dieéiséis, y que en este acto al tenerlos a la 
vista y darles lectura, los ratifico en todas sus partes, reconociendo como de mi puño y letra la 
firma que aparece en todas y cada una de las fojas del ~dictamen, por ser la que utilizo en todos 
mis trámites tanto públicos como privados; lo anterior para los efectos legales procedentes, 
siendo todo lo que desea manifestar. Por lo que no ;habiendo más que agre
presente, siendo todo lo que se tiene que hacer constar con lo cual se da p
presente diligencia firmando al calce el personal de actuaciones.- - - - - - - - - - - -
---------------------- -----------

tESTIGO DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. Tel.: 
53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

--., ,/· Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
,~r, -~"':- ":·::'-;1 en Materia de Secuestro 

\~~,.''_::·~) ;!'€·. ·, .. 

SIIJ 

'~· ~ ..:.., -~ ~· ~:·.,--1;';-... • "'. . ... 
·-.~::y,;, __ ;~:\-,~ . ··.: . - A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

· F~1·1~l$.'t-eRIAL.DE TELÉFONOS CELULARES 
·e~·::\:~ .. :'~~' r ':,~ - . 

En la Ciudad de M~~cojj.;Oistrito Federal, siendo las 19:00 diecinueve horas del día 
veinticinco (25) de abfK;~derdos mil dieciséis (2016), la suscrita licenciada  

  Aget?t~-;d~~:'.Mifl~te(~Q-;·fúblico de la -Federación, adscrita a la Unidad 
Especializada en lnv~·~,tJg?-~i9ti~·qe:~pentos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvesfitja~'órt :d~:l)él.inGuencia Organizada, quien actúa con testigos de 
asistencia, y con fund<J~Se¡iil \dl'Qfl~esto por los .. a·mel.Jios""·16, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimio'H~sz~es, actúa en form(:l ~gal con testigos de asistencia, que al 
final firman y dan fe·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ 

" 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que constituidos física y legalmente en el interior de las oficias que ocupa la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, ubicada en Avenida 
Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
SE DA .FE .de_ tener a la .. ~Í~_.!a_ los siguienj~s equipos de telefonía, tarjetas SIM y tarjetas de 
memo na s1gu1entes: . " · :. : ~ ~:',"\ ti 

.;::0::)·r~-l>\· ' 
INDICIO 4.- @~_p!~:$:H i 
Un teléfono celular    

  con la siguiente información: 
. c:Y ;::; >:   

 
 

Cuenta con batería Z  
 . 

INDICIO 5.-

Un teléfono celular  
   batería mostrando una etiqueta con la siguiente información: 

Cuenta con batería marca   
, tal como se observa en las siguientes imágenes: , 
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INDICIO 6.- ,::;-~;p_;:~:~;. ;-' ! 
Un teléfono celular marca  

 o ~~ ~.~ifW.~a con la siguiente información: 
:,~:: ~i:, :;:e·
\C'•()i\' ~ .. t ... · ..

:~·~.;~:~/.·;." ~:
Ji MA1 uu. ,

Cuenta con batería marca A  
 

.,_ 
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Siendo todo lo que se tuvo a 1~\ústa y que se apreció con los sentidos, sin haber más que 
hacer constar, se cierra la e~sente firmado los que en ella intervienen pa  
constancia legal. - - - - - - - - :.. - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. :!·- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M•-<.,l'-l-' -t;;;'l:;;:.:;tt-rf'll'lr\NSTE - - - - - - - - - _.,_ - - - - - - - - -
: .. ···-- _ •. -.. ~-•• '1 &..-.1"1.-t~ .. 

:·:·:~r::::~~~~ ~~~t·t~ft'S.. ' :. 

AS~ TESTIGO pE ASISTENCIA 

~it> 
.> 

j 
"' 

;··~:-. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



sn 
PGR 

•. / 

'• -, 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
t • .-... ,1 ... -..-~ . . . : .. en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

En la Ciudad de México Dfstrito Federal1 siendo las 19:20 diecinueve horas con veinté minutos del día veinticinco 
• ! ',...,.~ t '· 

(25) de abril del año dos mil dieciséis (2016):· - .... ,~. · · · 
. -:;; ~:~<:1~( ·:~~- .• ~.~:_:~·.-~-1 

~. '"1" :,,(· ., ~-. (;· -~;~~;.~.~-~; 
~'-:! \·\(.,,,,.~ .·.4. ·'"·.,.,J ...... , ... ~ 

VISTO, el estado 9/f~;:.,t~~~n las presentes actuaciones que integran la Averiguación Previa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, instruida en esta UAidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
.. · 

Secuestro, en contra de quien o quienes resulten responsables, por la comisión del deKto de Violación a la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 

RESULTANDO 

El siete de octubre de dos mil quince, se dio inicio a la Averiguación Previa PGRJSEIDO/UEIDMS/629/2015, con 

motivo de la recepción de las cop!a~~~adas :a-e~veriguación previa PGR/S~DO/UEIDMS/216/2015, la cual a su 

vez fue iniciada el nueve de ab~~~i~~T quince, con motivo de la recepción del~ficio número PF/DI/COE/1092/2015, 

suscrita por elementos de la l)j¡¡1$iPD';~~-Jnteligencía de la Coordinación de Operaciones Encubiertas de la Dirección 

General de Supervisión y VigilaÁ%M;_d¿!ía.Policía Federal, por medio del que ponen ádisposición a Miguel Landa Bahena, 

quien también se hace llamar i_;ItP!~~~~_a,rrn_"'·;q:: hena alias "Duvalín", quiery;~.uera detenido en flagrancia delictiva 

por la Violación a la Ley Fed~l~r.OO.íi!S ~ -r,~~g · y Explosivos, y quien en déplaración del diez de abril del dos mil 
l()'.~HJ<·:··r., .. ,·: : 

quince, refirió ser integrante diz:kJs.~~úerreros'~, y que estuvo presente en toCto momento en los hechos ocurridos 
1ATEJW';i''i .:;:,·-:·i''~{D) •,: 

los días 26 y 27 de septiembre del. aho -2of(~relacionados con la desaparición de los 43 estudiantes de la normal de 

Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero. 

Averiguación Previa dentro de la que se han practicaron diversas diligencias tendie~es al esclarecimiento de los hechos, 
f .,~ 

entre las que destacan por su importancia las siguientes: 

1.- Copia certificada de la ampliación de declaración ministerial d9J; inculpado Gildardo López 
Astudillo y/o Jesús Román Jiménez alias "El Gil" de fecha diecis~te de septiembre de dos mil 
quince, quien la Representación Social de la Federación manifestó lo siguiente: 

"( ... )Que una vez que se me han hecho saber de nueva cuenta mis derééhos, así como el 
contenido del artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como el 
contenido de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada en el· ·sentido de los 
beneficios que se otorgan a las personas que proporcionen información útil que lleve a la 
autoridad a la consignación de otros probables responsables en la comisi~n del delito de 
delincuencia organizada, solicito que la declaración que a continuación rendiré en vía de 
ampliación y que hago en presencia de mi defensor de oficio, sin que rlJ~die para ello 
coacción o intimidación por parte de persona alguna, sea tomada en cu~nta por esta 
Autoridad o la que siga conociendo de los hechos que se investigan al momento de dictar 
sentencia por cuanto hace a los hechos que se me imputan. Quieroifaclarar que 

 
 
 
 

   
 de los 
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" entre otros que por el 

 
   

 
 

   
 

    
   
      

        
, por lo que 

   
   

 
       

  
  

  
  

  
  

 
  

 
 

  
  

 
 
 

  
      sus más 

 que es su  
 
 
 

  
  

 
  

  
     

 
 
 

 es dueño del 
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usto a una 
lftl;l•orifórii,..,, llos los que 

que habían lo corretearon pero como no se quería 
hasta matarlo y que enseguida lo de$ollaron y lo fueron a 

la ayuda de David Hernánde~ alias El chino de 
rni,.noif<> roja de protección civil, en el ataque a los 

.tf;~~~¡ffW~~~~c:o participaron  
 terminaron el ataque de los autobuses de los 

estudiantes esperar 
el regreso de y ahí fue cuando atacaron el autobús de los 
avispones y creo que a unos vehículos particulares, event~ en el que de igual 
forma resultaron personas muertas;  

 
  

   
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ofreciéndome 
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  unos 
 

   
 

     
   

  
 

. Acto continuo esta autoridad procede a poliér a la vista del 
compareciente fotografías de inculpados, instrumentos objetos del ~(delito e indicios 
relacionados con los hechos, identificando de entre el cúmulo de ~stas, las que a 
continuación se detallan: A LA NUMERO UNO:  

i A LA NUMERO 
TRES:  

, A LA NYMERO CINCO: 
, A LA 

NUMERO SEIS: la , A LA N0MERO SIETE: 
  

, A LA NUMERO NUEVE:  
A LA NUMERO DIEZ: es  

 A LA NUMERO ONCE: lo    
. A LA NUMERO DOCE:  

LA NUMERO TRECE: la , A  NUMERO 
CATORCE:  LA NUMERO QUINCE:    

, A LA NUMERO DIECISÉIS:  
, A LA NUMERO DIECISIETE:   A LA 

NUMERO DIECIOCHO: ", A 
LA NUMERO DIECINUEVE: , A LA NUMERO VEINTE:''i,dentifica 

, A LA NUMERO VEINTIUNO:  
A LA NUMERO VEINTIDÓS: , A 

LA NUMERO VEINTITRÉS:  LA NUMERO VEINTICÜATRO: 
la , A LA NUMERO 
VEINTICINCO: A LA NUMERO VEINTISÉIS:  

 A LA NUMERO VEINTISIETE: , A LA 
NUMERO VEINTIOCHO: , A LA NUMERO VEINTINUEVE: lo 

, A LA NUMERO TREINTA: lo  A LA 
NUMERO TREINTA Y UNO: , A LA NUMERO TREINTA 
Y DOS: la A LA NUMERO TREINTA Y TRES: la  
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 A:l~~~MERO T~ tg CUATRO: r, 

A LA NUMERO T~~.!N!A~Y ~INCO: la  , A LA 
NUMERO TREINI~~·~~.·~gl.~:·~~o   , A LA NUMERO 
TREINTA Y SIETE: , A LA NUMERO TREINTA Y OCHO: 

A LA NUMERO TREINTA Y NUEVE:   
 A LA NUMERO CUARENTA:  

 , A LA NUMERO CUARENTA Y UNO:  
 A~ NUMERO CUARENTA Y DOS

A LA NUMERO CtfA'fHÚ~.l!A: Y'-TR~ A LA 
NUMERO CUARta-JV..::~1.GlJATRO; A LA NUMERO 
CUARENTA Y C~Ri. . 

• • ' 

, 
• ·, if<',(' 'j'¡' '. ::. . ~· . 
u.~ t~~'"·~··!,:tw'¿J 

2.- Así como con la copia certificada de la ampliación de declaración ministerial del indiciado  
 de fecha veintisiete de enero de do~ mil dieciséis, rendida ante 

el Agente del Ministerio Público de la Federación debidamente asistido ae defensor público federal, 
en la cual señaló sustancialmente lo siguiente: · 

·.~:','I :: 1;~,. t . 
"Que una vez qu~~~~~(b~f.l hecho ~ber de nueva cuenta mis derebhos. así como el 
contenido del artfci:itó'-243,dél Código Federal de Procedimientos Penales, así como el 
contenido de la L~t·Tie;ddr'~í contra la Delincuencia Organizada en ef sentido de los 
beneficios que se:~iqrgan-·a las personas que proporcionen información'Íútil que lleve a la 
autoridad a la CO!íl~g(1~9Lón de ·otros probables responsables en la coml1ión del delito de 

delin~u~?cia org~;:s'oHcito que. la dec~aración que a co~tinu~ción )'endir~ en vía de 
amphac1on y qu~ ~? en pre~ndil!lijde m1 defensor de oficio, sm que' medie para ello 
coacción o intir%~ón por páite d~ persona alguna. sea tomada en ;1cuenta por esta 
Autoridad o la ql:e\~a conocierido:dl:j los hechos que se investigan al mbmento de dictar 
sentencia por cuanto hace a h)'s · h@cllos que se me imputan, ya que cqpsidero que me 
conviene más declarar ante esta autoridad y aportar información para que sé logre la captura 
de otros integrantes de la organización aunado a que servirá de defensa ante los 
señalamientos que en mi contra hacen mis coacusados. Quiero  

 
 

   
 
 
 
 

  
  

 
 

   
 ~. en el 

 
 
 

   
 
 
 
 

 y otra pues por 
que el con la 
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lo que el    

  
   

   
   

   
   

 
   

 
     
   

 
   

 un 
 
 
 
 
 
 

    
   

  
   

 
 , pero que  

      
        

   
  

   
 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 

 iba 
a pagar  
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de  

 
   

   
   

   
 

  
    
   

   
   

 
 
 

 esta se 
 
 

   
   

   
 

   
   

   
   

   
    

 
 

  
 que ya 

lo habían ubicado,  
 
 
 

  
 
 
 
 

   el  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

también se que 
 son los 
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que     

   
    

  
   

 
 

   el 

ay otros 
qu
de tod
al
al     

 
   

        
    

     
     

 
  

  
   

       
      

   
    

 
 
 
 
 

  
 
 
 

, sin que  
  

    
 

  
 
 

  
 

  
 

 pidió~ las 
 

  
 

  
 

  
 
 
 

, estatura aproximada de 
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un metro  y  

~~ sin  
   

    
 
 

  
  

 
  
  
      

  
 
 

        
 

  
 
 
 

   
 

 a la 
siguiente:   

  
 
 
 
 

    
   

 , si lo tuviera 
a la  

 
 
 
 
 
 

   
 
 

   
 

 , está 
 
 
 
 

  
 corresponde a la sig" iente: 

  
 
 

  
  

". 
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3.- Así como la copia certificada de la ampliación de declaración ministerial del indiciado  
  J~ veintisiete de enero de dos mil dieciséis, rendida 

ante el Agente del .MiniSt~rki:~~blico __ de-la F~eración debidamente asistido de defensor público 
federal, en la cual señaló.,si)~:tarOj_almeriteto sjguiente: 

:~:.~·:·',~) . : 

"Llamarse co~~.gt[éoado escrito; ser de  edad por haber nacido el 
día , originario  

 
    

      
   

   
 
 

  
 

   

 
    de 

fui      
   .• ~:~' e han hecho de mi conocimiento todos lós derechos 

que a mi favor ~-mJq~ ~~ícul.os·2o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así tllittO',el~~1¡~~243 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
asi como las imputaciones que"'ó~r'iih en mi contra al respecto; D E e LA R A Que una vez 
que se me han hecho saber mis derechos, así como el contenido del artículo 243 del Código 
Federal de procedimientos penales, y que una vez enterado de todas las imputaCiones que 
constan en mi contra, manifiesto que es mi deseo rendir mi declaración en los siguientes 
términos:  

 
 
 

     
  

 
   

   
 
 

   
   

 
 de las veces   

 
 

  

 
 
 

  
 
 
 

 en 
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la calle    

  
 

   
   

 
   

 
   

   
   

 
 

  
 
 
 

, por 
la  

 
 

   
   
       

   
   

   
 

    
   

 " vive en 
   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 sobre las 
actividades  

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

de  
 
 
  
 

, ahí renta 
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 la cual no recuerdo 
su  

 
 
 

   
   

       
      

  
   

   
  

   
   

     
      

   
  

 
 
 

 le pasan  
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4.- Aunado a lo anterim::!,··:se cuenta col! la puesta a disposición con número de oficio 
PF/DI/COE/737/2016 de veJt:rtf.cJnco de abril ~e dos mil dieciséis, suscrita y firmada por elementos 
de la Policia Federal, medi~:n"\t~'la cual establecen lo siguiente: 

• ~~ l. ' • ' . < <'p~:~jf ~ 
"( ... ) Con fundamento~n lo dispuesto poi el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución 
Política de los Esti:idos Unidos Mexicanos; 3° fracciones IV y XI, 117, 118, 195 y 197 del 
Código Federal de .Pf9;Ced{rn~Pf'¡~ft.Aal~; 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1 o; 2°'8fjarfa'do C, fracción XII, 35, 36 fracción VI, 123 y 124 del Reglamento 
Interior de la SecyeWia'·dé~Gébefilecióil; 1°, 2°,40 fracciones XI, XIII y XVII, 41 fracción 11, 
42 párrafo segu_~:Yi·-:{.9 ;d~ lá. ct.R,.G.tifieral del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 1 o, 

2°, 5°, 8° fracciones J)S.)~;XI, XIV, XX, XXII y 45 de la Ley de la Policía Federal; 5 Fracción 
11 Inciso a); 1 O fi~ib'tldit~\"rt; IV y V y 11 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; los 
suscritos Policías Federales, nos permitimos informar los siguientes: 

HECHOS 

El día 25 de abril del 2016, siendo aproximadamente las 00:40 horas, nos encontrábamos 
realizando un recorrido en desempeño de nuestras funciones de prevención del delito y de 
combate a la delincuencia que prevalece en el país, en  

 
 

    
 
 

   
   

  
  

 
   

    
   

 
   

 
 
 
 
 
 
 
 

. 

Posterior a ello de  
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

 
 

   
 

'ndicio 
1 ); un 

indicio 2); y un    
 

4 
 (indicio 

4), el  
 (indicio 6), y el        con  

(indicio 7). 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx · 



PGR 
Pf\()~ l 1H'\J)UI:!,\ J.,! N!·>\! 

¡¡r 1 " 1:1 Plll\111 >"~ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Por lo anterior,  
 
 

   
 

 (indicio 8), así 
   

 
   

  en la cual obra sello, firma y holograma. 
~- ~·--· '• ... 
¡.~.e f.·~ • • 

Es importante ~lastar que los suscritds Suboficiales  
nos encargamos de recolectar, embalar y etiquetar los indicios 

asegurados, en fll~ d~lo&'f:wc;bsls. 
1 •. ¡:TA I .. J;-~:J1JH1 H;,.\ 

!Cr~~h0~ Hvm~f1''S. 
Por lo anteriorlld!)i\1~•inifiORllftii. ~ículos 3° fracción XII del Código Federal de 
Procedimiento~w~~ así como el 8 )fracción XXIII de la Ley de la Policía Federal, se 
procedió a entréVis~r sm ningún medio ~e coacción o presión, a la persona que manifestó 
llamarse  el  

 
 

  
     

   
   

  
 
 

   
   
  

 

   
  

Motivo por el cual, al manifestarnos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Una vez que fue asegurado se  
 
 

   
 
 
 
 
 
 

 , para 
que conforme . 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

PGR Delincuencia Organizada ~-

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ,. ·v 
en Materia de Secuestro ~ ~~ 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
LECTURA DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA DETENIDA POR FLAGRANCIA 

Derivado de la detención por flagrancia de la persona en mención, y con el propósito de 
garantizarle que las autoriqades federales ajustan su proceder a lo que establece la 
Constitución y con pleno respeto a los Derechos Humanos, se procedió a darle lectura de la 
"Cartilla de der~ ue asisten ·a las:.personas en detención". 
DATOS PERS DEL APREHE~DIOO. 

t~., ·~~' ·. . . . 

Es de señalars~fJ~~PMrmame~t~ ~ .. tod.os los objetos, instrumentos,_ o productos de delito 
encontrados al detenido, se realizó de conformidad y en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 80 fracciones XI y XVI(.' 19 fracción XIII y 47 de la Ley de la Policía Federal y 
en base al Acuerdfl 06/~12 del Sec~rio de Seguridad Pública, po_r el que se emiten los 
lineamientos gen~le,.s ra la regwación del procesamiento de indicios y cadena de 
custodia de la Se ·"'i(~ · Seguridad Pública; se anexa al presente cadena de custodia 

. " debidamente requ_ -3 ... 
; ' ·. 

Lo que se hace de su superior _ . ···-''lento para los fines legales a que haya lugar, así mismo se le solicita que por su 
., <'>'.l. . 

conducto gire sus apreciables init"&iones a quien corresponda a fin de·que se certifique medicamente al C.  

 ( .. .)". 

Fe ministerial de teJjtQnosi:GeldlarDI' realizada por esta Representación Social de la Federación en la 
'''"'~·e: ;:;i.:CUESTROS i 

Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecinueve horas (19:00 horas)del día veinticinco (25) de abril de 

dos mil dieciséis (2016), quien con fundamento en los artículos 2, fracción 11, f:80, 208 y 209 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; se Da Fe de tener a la vista en el interior de las oficiÍlas de la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría E$pecializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, los equipos de telefonía, tarjetas SIM y tarjetas de memoria siguientes: 

INDICI04.-

Cuenta con    
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INDICIOS.-

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

• . • ... 1\f~, 

Un   
 : 

~,,~\\ ~~-
• ~,·,y•,.\ 9 
~. ~I.,~~JEL 1041A 
~1-i:·ft.MOBILE 
._/',..._... \¡ . 

!'BIÜetooth QD ID 8021548 
~N .A62 K9JE 11 NMX 

A r~~~~~· T~~~t:'l?'t_ 
Ol,4(j 009475'415 

::..1.1· •. ...... ··~ ) "' ~ .•.•. ,,~ t: .. l .íLS , 
' ~ / ' . . ~ e .. 

r.~:et·~~~ ~ ·d ·ú~~n-1~{( . 
Cuenta con batería   

  

INDICIO 6.-

Un  
  : 

Cuenta con  
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INDICI07.-

'M-i 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de r ~ , 

Delincuencia Organizada }. ~ / 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Un  
 • 

¡¿x¿:,.··\.~~~~._.:.,t·\.'_~lA ..; :z 

M' 
u,c; · :. ":

Cuenta  
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Siendo todo lo ~s~·\~.féflBJ~sta y que se apreció con los sentidos, sin haber más 

que hacer constar, sg~¿f~~~~~a presenteitirmado los que en ella intervienen para debida 

constancia legaL .. " 

Ddictamen en materia ~~_Teltfomunica~iOl;leS, de fecha veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, con 
.•• _, .1f,b \ .. ' . 

número de folio 30816, signadQ'·P,() , Perito adscrito al Departamento de Informática y 

Telecomunicaciones, de la C~~f\ttri.ii'éión General de Servicios Periciales, de la Procuraduría General de la 
;·.!~~-:.~:.<!~~~ ~;;:¡ 

República, mediante el cual en;~t::iml»to de su ciencia y especialidad, establece las siguientes conclusión: 
?:~i~J~ ': . ."-~ ~ 

, .-·~R\~: ~f L/!. Fr_:;::¡jal tCAl 
"... Unica.-    

   

  
" ... " 

CONSIDERANDO 

1.· Que los bienes tangibles antes señalados guardan relación con los hechos que se investigan en la 

Averiguación Previa en que se actúa, los cuales pueden ser INSTRUMENTOS de delitos federales, mismos que 

fueron puestos a disposición entre otros de parte de elementos de la Policía Federal, los cuales están relacionados 

con la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015, que se inicia el nueve de abril de dos mil quince, 

además se corrobora su existencia con la Fe Ministerial del Teléfono Celular, los cuales fueron asegurados al 

momento de su detención a    a quien le fue asegurado 

cuatro teléfonos celulares: 

INDICI04.-

Un teléfono  
  con la siguiente 

información: 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de rz , 

Delincuencia Organizada ~ 4 ~ 
' (lo • 

!'¡'()•. ! 1 H\Jl{!!~l·\ (,ff\!~ -~·\! 

1 ~l ¡ ·\ H! !'! ll\1 H ''\ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Cuenta  

 

..-.. ~ 
INDICIO 5.- . . ":... 

Un   
: 

-rnJ.~ ' ; 
¡'J;;. :_y . r 
t".~'" ALCATEL 1041f , 
~. TCT MOBILE . / 
... • t 
L ''E l. !SB'nl~ ~~q\l}.gD ~.D 8021548 f 

JJ ·~62~11 NMX ; 
reth:JS MWJil)tl¡sTLMX1 .f 

licio$ ii~7547S l 
~ :i~~ci~ju · ' . .~ 

Cuenta con    
 

 

-~!-: 
INDICIO 6.- . ;<.·]~:"'._ ~- '1., Í-

;,,)t<-~.-~;,-, 1 f 
Un     

 con la sigui~nte información: 
:;~$;~~~:'it· . ~!: 
: 
:,'
'-,A

·. E
::¡: 
··;1Z
O t, 
:FM

¡ 
.-, 

Cuenta  

. 

INDICI07.-
::( 

Un     
: f 

~~ .. 
LG 

FCCID: 

ZNFH222G 

IMEI: 359086-

06-101109-0 
S/N: 

505VTBB101109 

LG-H221g 

~~ 

; 

Cuenta con  
  

 "l 
\ 
\ 

11.· Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 y 41. del Código Penal Fed\ral y 181 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; el Ministerio Público de la Federación se encuentra f~ultado para ,, 
Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ff!/1 ~ 
Delincuencia Organizada / ~ O 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
asegurar los instrumentos, ob~pr~!J9.Q~ de delitos federales, con el objeto de preservar y tutelar aquellos 

bienes involucrados en la .tt!rig~ción.Previá, en las que se tiene conocimiento de los hechos presuntivamente 

constitutivos del delito,_ enJ ~e ;~en· de ideas, resulta inconcuso que los teléfonos celu. lares anteriormente 

detallados y sobre el que o~lunamente se practicó inspección y se dio fe ministerial por parte de esta Autoridad 

Ministerial Federal y la cui'ya. consta en actpaciones, constituye instrumento con el cual pudieran realizarse 

diversos ilícitos de competencia federal. Aunado a que los instrumentos que en este acto: se aseguran pudieran 

ser fuente de información p~ B6&~Q datos que vinculen a la organización con otros" secuestros o con otros 
.1. ·t d. t . .s ~~arrqs, i ; 
11c1 os, pen 1en es aun por 19'f!r;)f}3~ , : 

ión 
111.· Y a fin de evitar a.u.~ et . .b~ ~n ~mento se altere, oculte o destruya dific~ltando así la investigación en la 

presente Averiguación Previa, es procedente decretar el ASEGURAMIENTO del obje~ antes descrito, con fundamento 
"·· 

en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102, Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

40, 41 del Código Penal Fedeml;:t~ión 1, .2 f~ción 11, 123, 181, 182, 182-A~y 182-8 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1 fracdó~;f.r~~~) y 76 de la ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
·.:!·"ih:t~::.-Y¡r::~·-,.... , 

Sector Público; 50 fracción 1, de;:fa;~,ptgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1, 
-~~~ ~,~--~-~~""'~/ '•. }J.. . 

apartado "A", inciso j) de la Ley Of~gt.jjié la Procuraduría General de la República; y lO del Reglamento de la Ley antes 

señalada y el Acuerdo A/011/00 ª~;~~íli1J),q,!f;~~rador General de la República, Pci~lo que es de acordarse y se: 
-~-; \ ~.;:~~~::f:·-_;::\L~-~/~--~\1\.':~:- · . 
N Q!_; ~~:·f!:·:-.¡~_! ·;- ' ., 

_IZP;~;.-~- ~: ACUERDA 
ATf2f\>, 0::: ~e: . 

.., 
PRIMERO.- Se determina el Aseguramiento de los equipos de telefonía, ta~etas SIM y ta~etas de memoria 

siguientes: 

INDICI04.-
}i 
• . ......¡. 

Un  
  

: :;1 
~" .. ;.~ 

·:)-: 

Cuenta   

. 

INDICIO 5.-
-~ 

Un  
 con la 

siguiente información: ;. 
~ ~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

J/ílllil;5 :¡_ ... · r.,.; 

SlJ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
014050009475475 

Cuenta  

 
.,:"" ......... ~ ... 

INDICIO 6.- ~ -. 
~i·~ ... ,. 

Un    
 : 

, ,: ., 
~~- ~ ' 

;· azu~i 

:t:E r ANrrilllur'l1°qELo: ~2z 
1 , u "'Ro de ser1e: 
·~~1~: 1 1

,lliT!(.MS,,_._L}O:Í50819001367 
C•Je~ .. J"' CQm'Jn:Uilltcto: QRP-

í~~ción AZÜMIL2Z 
1 

--.~ IMEf. ·., 

353858070173673 

Cuenta con    

  '1 

INDICIO 7.- -~~?,¡:j~ . 
~;.~~~:~/;)• 

Un  
  : 

, ::: D::~¡:Jcua;c,A : ·: 
~r.:zt,GA 
,\' •\ e:¡ ;~:'!!=S
fi .. rdA DE SEC!JE

 

Cuenta con  

. 

SEGUNDO.· Por cuanto hace a los teléfonos y a los dispositivos de almacenamiento afectos a los celular 

señalado en el punto inmediato anterior quedaran bajo resguardo de esta Representación Sociatde la Federación hasta 

que se determine lo que legalmente proceda. 

TERCERO.· Con fundamento en lo prescrito en el artículo 182-A del Código Federal de Prdcedimientos Penales 

se acuerda notificar el presente aseguramiento a  

 poseedor de los teléfonos celulares que se encuentra puesto 

a Disposición de esta Representación Social de la Federación. 

CUARTO.· En su oportunidad solicítese al JUEZ FEDERAL PENAL ESPECIALIZADO EN CATEOS, ARRAIGOS 

E INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES, CON COMPETENCIA EN TODA LA REPÚBLICA Y RESIDENCIA EN EL 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
DISTRITO FEDERAL, EN TURNO, LA INTERVENCIÓN.DE .iOMUNICACIONES PRIVADAS, CONSISTENTE EN LA 

EXTRACCIÓN DE LA INFORMAC~e contienen los 'aparatos celulares descritos en el cuerpo del presente acuerdo, 

para recabar información para la d~~i~ración de la presente indagatoria. 
~· .,·~w ..,. 
-~~- l'i ,, ~j .. -:·:: ... ~~· 
~t~~??~4 C U M Pjl A S E 

Así lo acordó y firma el c\tíd'a8Mo!4ti00istft\ Lictnciada , Agente del 

Ministerio Público de la Fed ración M8~bfíful~f.Jni&d EspE¡teializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
~IUGs ~ 1~ Cr:muni:i:t.i · 

quienes firman y dan

arta eh.Jhvestí<gaclmT de~ Delincuencia Organizada, quie_n actúa con testigos de ley, 
~ll"ar.¡ " .. · )1 • •• ' 

"-~~ 
DAMOS FE 

~ ~_!}i:~~r::~~s~c~,.l 
~~L>"...-!.:.iC.:J:, .... iÁ ~, 

...... ;-.. ~~ 

}i n:v::S!í9..CJ0N 
Dt S2CVEST~OS · 

.. .. , 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de S:Q Y' 
Delincuencia Organizada >e , 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 

l(ls 1 • 
t":-~ • ~~!'-. ' 
~~- .. , --- 1 :..; ':'"','-'·\ "'(~ 
~~-~~·>:. ?;... ~· •' •' ',.,. - . 

NOTIFICACI~:- ASEGU~AMIENTO DE EQUIPOS CELULARES 
:.: ... ~~;·· J·l, ,· 
]~~ #'.:. 1 

tl- ·~·,!"· • 

• 
--- En Ciudad de~tyl~xico .. s_iendo las veinte horas del día veinticinco de abril del dos mil 
dieciseis, la suscrita , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrit~'·a.~~~idad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Se~uestro, de la Subq~~~ift<lld~.,Pe~ializada e.n lnve.stigación .de ~elincuenci.a Organizada, 
qu1en actua de form~~~~ con los'i~s~tgos de as1stenc1a que al fmal ftrman y dan fe.------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.lfACE'\(:fN.TAll - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que en la fecha indicada y cfn:t41 Ít\tetiotde eSta llnidadfspecializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Sec~stro de lii Subprocuraduría Éspé[iaüzadá en Investigación de 
Delincuencia Org~niz~g:~~,.se tiene presente a)aperspna de nomble   

  
 a efect~ de L.·~''.'~ _~.-~le. .eH:~.·~ .. n n_ ... idt'l ·.·¡jet acu.er~o .cd~aado de;tt~o de ta Ave~igu~ción 

Prev1a PGR/SEI®/ll ~ · .Í$)~(1ofi$. efe fecl),p: ve-tnttctnco de abnl de dos m1l qumce, 
medi~nte el ;uaf se o~~,>;.•i''~~~mre~t()d€ tps>t-éforrs5ét~~r~ que a continuación se 
descnben ast como de::~~~etai STM~rtar}etas. ere me mona s¡gu1ent~e 

;}:;}'f'iJ<' -~; 
INDICI04.-

- /',[ i'·" 

    
: 

.;, ·, -

Cuent(l coo

INDICIO 5.-

Un   
  con la siguiente información: , 

l'ilé-<'O de la Hefórma l\orte No.:~. Segundo Piso, Colonia Cwwhtérnoc. llelcg<lt:ÍÓn CwHiht{~moc, M<'«ico, D.F. 
Tel.:(!)!));:¡;~ .:¡.h :16 ;.¡:> \\\\ ''·PiJI.¡!oh.lll.\ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 1:'*"!!//f) 

Delincuencia Organizada ~~ 

~Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
· .:. Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Cuenta con   
 : 

INDICIO 6.-

'"·' ., 1 " ~ • ...a ... ~ ,, ,3 t,;llll}!JlUI11J . . 

,¡¡¡Lil!~Cli.:E!:: ~NI!f:%~~R 
-,¡ Mfli.ER~.OE Sf{;_~S:f.*S 

Un    
-im lá siguierite información: · · 

., 

Cuenta     
 . l 

Paseo de la Rdúnna Norte No. :l. Segundo Piso, Colonia Cu:tuht('mr>c. lkl<'!;<H'ÍÓn Cu;mht(~moc, tvléxíeu. D.F. 
Tel.: (;j.')) s:l4() :>(¡ ;{:?. \\\1\\ p¡!!.>.'Oh.ITI\. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~*"¡' 
Delincuencia Organizada >) 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

• 
:.1 

Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Pas1'0 de la Refonn;¡ !\orte No. :1. Segundo Piso, Coloni<1 Cwmht{·moc. Dc·legación Cu;mhtf:mm·, l\'l(~xíco. D.F. 
Tel.:(!)!)) s:"\4(¡ :!6 :\2 \\\\\1 .p~!I.I~Oh.lll\ 



·------
p¡~q\ l'f(-'\DUl'l,\(dNl R-\1 

!11 1\ !UPU!IIH 1\ 

' '· ~· 

' 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ Delincuencia Organizada S.;¡ l 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Para los e~ec~os de dar ~:ld~~jiOC~l&f 1~ dispuesto en los artículos 18 2x de.l Có~i~~ Federal 

i:~~:f~:z~I~~n~;~;=~~~~;~~~\~t:~:~-~~~~~~~~~~~~~~!~te~a=;~~~;;~~~r;~·~~~ 
--- De la misma forma  te$ háce sa:ber a  

   que 
cuentan con un términO de 90 noventa .. díaS naturales contado~ 1r del día en que se 
practica la presellte llotificación para manifestar .lo que a su de convenga respecto del 
acuerdo de aseg. ,uramief!ti;> d · . ·~.. ~ ~ta Repr~se. ntac acial de Ja Federación, 
asimismo se le apere noh~rJolO$ Qj.enes que fe n asegurados causarán 
abandono a favor de la · · • ·. · 

Por tant
o rtótifitado del 

Dándose por temrtrJ~~¡_I~(~~-~ 
los efectos legales co 

~·~ 

LI

' \i. ~~ 

~~ ,... 
t 

l';l~<·o dt> la Rdorma Norte No. :l. s.e,gundo Piso, Colonia Cti;lllhté·moc. Dl'l('gacíón C~iJ'ht(~moc, l\:l{'xicr¡, D.F. 
1 el.: (!)fi l 5:1 ..¡ú :>.h ;):.>. v '' "' .pgr.¡_!oh.ms "' 
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Subprocuradur•a Espec1ahza a en lnvest•gac1on ~...,.. ...,_ 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cinco minutos del día veinticinco del mes 
de abril del año dos mil dieciséis. la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en tl8vestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestig~~ de Delincuencia Organizada,  que 
actúa con testigos de a~, @cia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i mi e nt ~ P.$1 al es:---------;-----------------------------------------~~------------------
---------------------------~:..ll.!------------------- o 1 J 0: --------------------------+-------------------
--- VISTO el estado pAA-~edimental que guardan las constancias que il\t.~gran la presente 
Averiguación Previa en q~e se actúa y para· mejor proveer dentro de la misma( resulta necesario e 
indispensable solicitar a msJACf~l Ministerio Público de la Feder~tión adscritos a esta 
Unidad Especializada en 18Y:i~~~i~~ de_ D~litos e~ Materia de Secuestro d~festa Subprocuraduría, 
con la fmal1dad de que te1gfn 1ap1eñ]~4zar una busqueda dentro de las Av· 1guac1ones Prevtas y/o 
Actas Circunstanciadas o•qM~~ltwiM qqe tengan a su cargo, si cuenta con antecedentes de la 
persona de nombre:·   

 . ~ en caso de ser afirmativo/"equiérase, remitan a la 
brevedad posible. las constan-cias y /6' declaraciones en donde se re la ne dentro de las Actas 
Circunstanciadas y/o Averiguaciones Previas; en tal razón y para mej _• proveer en la presente 
indagator!a con fundan:;m~~s-~rtícür,_16, 21 '! 102 apart~do "A> .e la Constitución ~eneral 
de la Republ1ca: 1 fraccto~ ·. ;I;?,C'pon lly X]1 3 fracc1on 11. 123 pnmer p ' ato. 168 pnmer parrafo y 
180 del Código Federal ·~imientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3 rrafo segundo. 7 y 8 de la 
Ley Federal contra la Del . ii Organizada; 4 fracción 1, apartado A) nciso b) y O. 22 fracción 1 
inciso e:) de la Ley Orgáni~'- · .. , · stitución; 6 y 3 2 fracción 11 de su Regl 

~~j.l¡~-~' 
---------------------------4k ."'- ' · ----------------- A C U E R O A -------- . -----------------------------

~ ... , 
--- ÚNICO.- Gírese ofici~~Lctl: ~!ih.~l Ministerio Público Federal··, que)ntegran esta Unidad. 
solicitándoles anteceden~~~~~-:~·     

 " .--------------------1---:'------------------------
---------------------------~~.:.-~~~----- C U M P LA S E.------1----~~-------------------------
--- Así lo acordó y firmáEíW'~Iqf~JP~I Ministerio Público de la Feciracl~n Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuesít-o ~e la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia    que 
ac:tlta con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acord~ <iJ artículo 1
Federal de Procedimient ---------------------------------..l.~.:_:~_-:-1:-----------
--------------------------- ----------- [)A~C>S FE.---------~jf------------

.; :,f 
TESTIGO DE A

---RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha en que se actúa se giró el ício SEIDO/U~I -.. 
D/2776 e dé lugar. __________________ .,;, __ .-------------- --- -- -

---------  O N S T E. -------------------- ------------ ' --

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(ESCRITO DE CONSIDERACIONES JURIDICAS Y OFRECIMIENTO DE PRUEBAS) 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con quince minutos del día veinticinco del mes 
de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializa~ en -lnve·stigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnv~ig~ión de Delincuencia Organizada,  que 
actúa con testigos ~sistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i ni 'ir s . Penal es:-----------------------------------------------------------------------

---------------------~J~------------------------ [) 1 J () --------------------------------------------------
--- Se tiene por reM6o escrito presentado por , Defensor 
Público Federal ante~ficialía de partes, otorgándosele el número de folio 020638 en fecha veinticinco 
de mayo del año ·dos mil dieciséis; mediante el que formula las consideraciones jurídicas y 
ofrecimiento de prufW~~ ~~r~~~ su: defendido, documento constante de nu~ve fojas útiles escritas 
solo en su anverso, c¡¡~~~.e ~alfé ae tener a la vista en términos del artículo 2<}8 del Código Federal de 
Procedimientos Pen~tés.''t:'fl: ~gj,razón ton fundamento en los artículos 16 y:'1 02 apartado "A" de la 
Constitución Polític~ .(je Q~l1U~doj Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de 1á Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organ .. ; 2 fracción ~ y XI del Código Federal de Procedinlfentos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, -~ubinciso 'b) de la Ley Orgf1ica de la Pro~~radur~a General de ~~.·_~e pública; en relación al 1 
y 3 2 fracc1on 1 de su R~glamm1tt:J~es$. RepresentaCion Soc1al de la Federat1on: ------------------------

===-;iU;iR'0.=-5~---------.. ~a~  
Defensor Público . iante es rito ingresado ante oficialía . partes, otorgándosele el 
número de folio O · veintiCinco de mayo del año dos mil ·• ieciséis, en el que vierte sus 
consideraciones · . · · n favor de su representado, teniéndos por ofrecidas, admitidas y 
desahogadas dada. y especial naturaleza las pruebas lnstr,hlental de Actuaciones y la 
prueba Presunc' ·· Humana, escrito que se agrega a las co ' tandas de la indagatoria de 
mérito para que cto ndientes.--------------- -------------------------------
--- SEGUNDO.- IÓN que hace la defensa e a parte considerativa de su 
escrito, la misma s ento procesal oportuno.· ------------------------------
--- TERCERO.- PorAI!l1AMo hace a solicitud de otorgar la libert al inculpado, no ha lugar a 
acor~ar ~e conforr:T¡~cf;~~:till6~~ que esta au~orid~? ~in~s~eri ·• Federal se encuentra dentro 
del termmo de ley, para resoRf~(~~pecto de su s1tuae~on ]Und1ca. · ------------------------------
--- CUARTO.- En atención a que solicita se le dé acceso a todas as actuaciones relacionadas 
con los hechos imputados al indiciado; para que esta Fiscalía de la deración esté en aptitud de 
acordar respecto de su admisión, una vez que se apersone el defen or público de referencia y se 
imponga de los autos, hágasele saber y désele acceso, únicame te y de nueva cuenta a las 
actuaciones relacionadas con los hechos imputados en contra del i diciado.----------------------
------------------------------------------------ C: lJ ~ P LA S E.-----------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público d · la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec estro de la Subprocuraduría 
Especializada en Inves ncuencia Organizada, Maestr ·
que actúa legalmente  quienes firma y dan fe.------ ~ ----------------------
---·----·---·----·---·-------- -·---- D A ~ O S F E ----------"1'----------------------

TESTIGO DE 

--- RAZÓN.- Seguidament
para los efectos legales a q

TESTIGO DE ASIS

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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DEFENSORÍA PÚBLICA FEDERAL 
ADSCRITA A LA 
SUBPROCURADURÍA DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015 

INDICIADO: SAÚL SALGADO AVALA 
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FEDERACION 

INSTITUTO FEDERAL 
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FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA OR NliADA Y 
VIOLACIÓN A LA'; l:.EY ':····"ERAL DE 
ARMAS DE FUEGOY EXP IVOS. 

C. AGENTE DEL MINISfERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA UNIDÁO: E'SD.EQJAt:lZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATa81A Jl~1~ÜES~ROS. ' 
p R E S E N T E. tilis a IJ Co:nwnidad ,· •. ,,:¡-

6sación ·; 

~- ~1 
.. ): 

 , Defensa.~ Público Federal y con esa 
personalidad debidameryt~';:~O"$!'t1itada en la indagatoria al rubro citada, con fundamento en 
los artículos 8° y 20° >:;:0Qrl'$tij.ucional en su apartado B yi 128 del Código Federal de 

.··./.-''~·:· . . ····. · .. ~ ' 

Procedimientos Penale~~:Ppg~,e medio y con el debido respeto, vengo a formular las 
siguientes consider~'fR!:!~s,'!;)urídicas; así como al ofrecimiento de pruebas a favor 
de mi defendido. ::-c·'l.·j~~v:~· f 

v::.;..:j¡:~~ ·;5 

J',~;~~~~::. t;; ·~f:~~~f}:lC1 t 

Indiciad~~~~ ~=~~~·¿•a~:~to A~~~a~~e~~··J':'!~¿n~,e~~~~rt~c~~~v~~ "~:: 
Código Penal Fede'rar'(atjpl'éi~ád); ésto es al no acredifárse en las mismas hasta este 
momento, los extremos legales de los artículos 16 y 21 tonstitucionales,:en relación con 
los artículos 168 en sus párrafos segundo y tercero Yf134 inclusive, ,todos del Código · 
Federal De Procedimientos Penales interpretados a dbntrario sensu para acreditar la 
corporeidad de los delitos de VIOLACIÓN A LA .iLEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y VIOLACIÓN A LA . EY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS EN LA MODALIDAD DE P SESIÓN DE CARTUCHOS EN 
CANTIDADES MAYORES A LA PERMITIDA y cons uentemente al determinarse su 
situación jurídica,_.!lP. res~~~·procedeo..te,Jegalmente Ejercicio De La Acción Penal 
por lo que a él se refiere; 1ó anterior por lo siguiente: 

Se tiene conocimiento que en la indagatoria, en L_,ontra de mi representado existe 
hasta este momento "una unidad de imputación ior parte de los elementos 
aprehensores" y que....aa..,Qbjeta..,desde este moment> como medio de prueba, al 
constituir una unidad de intención; sin que se desprendl··· de éstos atestados la probable 
responsabilidad penal, autoría o participación de mi repr entado en la comisión de los 
ilícitos investigados de acuerdo a lo que se establece en 1 artículo 13 del Código Penal 
Federal, en relación al 168 del Código Adjetivo de la M teria y Fuero, esto es, al no 
materializarse fehacientemente, fechas, luga~es y formas d~'·· in. tervención de mi defendido 
en los ilícitos investigados de VIOLACION A LA L Y FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y VIOLACIÓN A LA LE .. FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS EN LA MODALIDAD DE POS . SIÓN DE CARTUCHOS EN 
CANTIDADES MAYORES A LA PERMITIDA ; por lo que dÍ nos atestados no reúnen los 
requisitos que señalan los artículos"'.240 al·257:,,289, .. .118 , 1J9 jn~J.usi\le .. del .. C.!?,.digo 

... .E~9eral -~~t~.,.J?.~.~e~!.?s Peq§l!~s y de~initivament~ ~? dquieren .el v~lor jurídrC'o 
probatono necesano; aünado a que en una JUSta aprec1ac1on e los test1mon1os, se debe 

• ; 1'' 

'• ,) 

l, 1: 
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de considerar el carácter oficial de quienes declaran, así como la unilateralidad de los S7 ~ 
fines de su investigación y encomienda, careciendo definitivamente por lógica jurídica, de 
independencia y hasta éste momento de probidad; por lo que con los elementos que 
anteceden, se establece la insuficiencia legal de pruebas en contra de mi 
representado que prevé el artículo 286 del Código Procesal de la Materia en su 
última parte, y a mayor abundamiento transcribo la opinión de nuestro máximo tribunal al 
respecto: 

"POLICÍAS TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de los agentes de la autoridad 
sobre hechos relacionados con el delito imputado, constituyen testimonios sujetos a los 
principios y normas reguladores de la prueba, independientemente del carácter oficial de 
quienes declaran." Octava Época, Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
QUINTO CIRCU!Tcf;ft~te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 83, 
Noviembre de 1994,~'f.~~<1{2°.J/109. Página: 66 

~J :·;~-~~~\ o . 

"PRUEBA lrl$t/í!]eiiNTE. CONCEPTO DE. La prueba insuficiente se presenta, 
~' ')¡· f ~ • .o· 

cuando con el conjulf.fSH!tJ',IfiS datos que obran en la causa, no se 1/egiJ a la certeza de las 
imputaciones hecha~; 'pof.Jó tanto, la sentt;ncia condenatoria dictada,con base en ella, es 
violatoria de garantí~?f.rÓctava Época, Instancia: TERCER TRIBUfV.ÁL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUII9· f~urrftt:. ~.flc;~ta del Semanario Judicial d<f.la Federación, Tomo: 
70, Octubre de 1993:~résts:·'l1.'':36.LJJ~'6~Página: 55. r 

Ll;;r~, ;·.;<·~~ ;-:u~·t:~r::~. . ;/ 
Por lo anteriarr~kE!r:1 aloawQiirm~a ~aloración lógico jurídic~ de las constancias. que 

integran la indagatorjél;;lJ~ill~ga A LA INSUFICIENCIA DE P~EBAS QUE PREVE EL 
ARTÍCULO 286 DEL COOI~b ADJETIVO DE LA MATERIA EN SU ÚLTIMA PARTE. 

·~~ ,~, . , .. .._. ... , . t& l~.~ .. ~ , 
Porque J?.,2f,,Jo ~~·''.§.é·{~fiere ál cuerpo del delito ~ VIOL~CIÓN A LA LEY 

FEDERAL COritRA ~~~fNetJt:NC'A ORGANIZADA; ¡1t>s-med1os de-prueba que 
o.b..re!:l. en la averi~a\l~iJlt~i.a;. ng....e,~-~9en con~i~;rar§~.i!dóneos .X ... ~uficientes, J?~ra 
~CI~Q!!ar:~.L~lemento ~~W.Jd1stmto al doiQ,_ como ro "és qut'ta··conducta desplegaaa por 
lci'S'"·sujetos activos héW~:;,lffi¡!icado:'l~f·existencia previa d~ un acuerdo de Jres o más 
personas para organizif't'e·y menos aún se encuentra ac.ditada la existencia de esa 
organización. ~l,~'·;_A.t_ ;::::u. ?,il"'\Jeuc¡ r 

\•• ::->'''. ;:; .. s.~ .. HiJf .\1 

Siendo que, e~f:.~~~~ ~fÓb~tol' que obra hasta eUmomento en la investigación 
ministerial, resulta j~r~~:I_~~.~~~~Jp!)a 1ciente e inefica~ para tener por demostrado 
aún de manera indiciaria;· (~f'éxl'sfe1-lbia del elemento $ubjetivo distinto al dolo antes 
referido, conforme a lo previsto por el artículo 168 en su párrafo segundo interpretado a 
contrario sensu, del Código Federal de Procedimientos~Penales; por todo ello cobra 
exacta aplicación a los hechos que se investigan las siguiEi.nte tesis de jurisprudencia: 

~ 
"CUERPO DEL DELITO. FORMAN PARTE ~DE ÉL LOS ELEMENTOS 

SUBJETIVOS ESPECÍFICOS DISTINTOS AL DOLO". NcWena Época. Instancia: SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL {PRIMER CI~CUITO. Fuente: 
Se~anario J~d.ici~l de la Federación y su Gaceta. To'1:>: XIII, Ma~ó de 2001. Tesis: 
1.6 .P20 P. Pag1na. 1117. 11'· • 

t 
~. 

~' ' 

Por lo anterior y por lo que se refiere al primero di, los elementos del cuerpo del 
delito que nos ocupa, se establece que no se acredita p~s de las pruebas enunciadas 
anteriormente,  

 
   

 
 
 

   
   

 
 su  



En ese sentido, se cita la siguiente jurisprudencia de la que se advierte que no 
habrá de confundirse una participación conjunta de personas en la comisión de un ilícito 
con el diverso de DELINCUENCIA ORGANIZADA, lo que acontece en la especie, ya que 
en todo caso, se advertiría, una coautoría, mas nunca una organización con fines de 
delinquir en forma permanente o reiterada: 

--......... -... 

Así mismo, resulta a~i~ble la slguiente tesis aislada de la _que se advierte que 
respecto de la organizacióJ1 ~'tres o má~ personas, resulta necesa,rio que se demuestre 
que sabían de la configuraq6h y organización de sus asociados ~ton el fin de cometer 

l
. ·.·, ,.~'Ji¡' .,n J: 

de 1tos. <:;:¡ !1 ,~ 
:{/'/!) ,~ 

"DELINCUENCIA JfRGANIZADA. CUANDO CONCURRS.VtL TERNA TIVAMENTE 
CON UN DELITO ESP~CÍJf.!Q.,(i~n/?~J~~ Cl.JMPLIR CON L~ DE$jDA MOT(VACIÓN QUE 
EXIGE EL PRIMER PAR/fA~O::¡DEI.i1ARTICULO 16 DE LA COti/STITUCION FEDERAL, 
ES NECESARIO DEMO$TRAR

1
QUE LOS SUJETOS ACtÍVOS SABÍAN DE SU 

CONFIGURACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FINALIDAD (LEGISL. 'CIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). Cuando en un hecho delictivo concreto participen d · ersos sujetos activos, en 
términos de alguna o varias de las formas previstas por el artjculo 11 del Código Penal 
para el Estado de México, y alternativamente se conside~"' que existe delincuencia 
organizada como d~lito. ?utónomo, a fin de ~atisfac'!r la garant1 constitucional refer~nt~-a 
una adecuada mot1vac1on a que alude el pnmer parrafo del a culo 16 de la Const1tuc10n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con independemja de la comprobación del 
delito específico que resulte, es menester acreditar la intenciórf de los sujetos (tres o más) 
de organizarse de manera permanente o reiterada con el proAósito abstracto de cometer 
delitos y en cada uno la pertenencia voluntaria en esa ~grupación, es decir, debe 
demostrarse que sabían que la configuración y organización ~e sus asociados era el fin 
de delinquir, y que su intención fue formar parte de f:ésta (ya sea habitual u 
ocasionalmente) compartiendo su finalidad, esto es, que estipan dispuestos a participar 
en delitos aún no determinados específicamente, pues se t ta de un delito doloso por 
excelencia y de peligro abstracto." Época: Novena Época. egistro: 182666. Instancia: 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL ,EL SEGUNDO CIRCUITO. 
Tipo Tesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la' Federación y su Gaceta. 
Localización: Tomo XVIII, Diciembre de 2003. Materia(s): P~nal. Tesis: 11.1 o.P. 118 P. 
Pág. 1376. q 

< 

Por lo que se refiere al segundo de los elementos del ,:Cuerpo del delito, no se 
acreditan circunstancias que den cuenta que mi defendido de. forma permanente o 
reiterada se organizó con otras personas con el fin o fines sancionados por la Ley 
Especial, es decir,  

 
 



..S!rr 
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Por lo que queda claro, que el tipo penal en estudio no reprocha un acto 
consumado en concreto, pues incluso el fin ilícito perseguido por la organización delictiva 
puede o no llegarse a consumar, empero, es necesario que la permanencia o reiteración 
de que habla la ley, se manifieste al mundo fáctico; ya sea porque en determinadas 
ocasiones y lugares o de ciertas formas tres o más personas se han estado organizando o 
concomitando para resolver cometer actividades ilícitas y limitadamente especificadas en 
la Ley Contra la Delincuencia Organizada. 

Lo anterior encuentra sustento en las siguientes tesis: 

"DELINCUEN~ ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO D,E 
NATURALEZA PE/Dt~NTE LA UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO ,,.~:·EN' 
CIRCUNSTANCIAS l$rt(G.f)O, TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL ARTíc;ULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN ~--~L, SE SATISFACE MOTIVANDO LA TEfjiPO,RALIDAD DE 
LA PERTENENCIA i:~JSI).}!SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACION. Para cumplir 
cabalmente con el artíéti'J:t1 9 constitucional, en cuanto a la exigencia de ubicación del 
acto delictivo en circ~Bncias de modo, tiempo y lugar, es evidente que, debe atenderse 
a la naturaleza del d91ito de que se trata, ·y si bien es cierto que tratándose de un delito 
permanente o de ttlflctei L811<:1tP.Íílit~C~omo podría clasificarse el 11fmado "contra la 
delincuencia organiz~~;;:f1.%/JP..é{á de buscarse una fecha exacta(o Jugar único de. 
consumación, como .• pu~cifl· ,f!!'S{J,e~~f~i en los instantáneos, ello np significa que la 
autoridad judicial esf~· exi3nta~'Blf111JftjHa obligación, pues respecto qe dichos ilícitos de 
naturaleza permanen~}¡~circunstancias deben destacarse resal(~ndo la temporalidad 
y peculiaridad de cada uno de ./os,,actí).$ que se estiman significativt/S para probar, en su 
caso, esa existencia y continuidad de ejercicio del compoft~miento de efectos 
permanentes que constituyen el hecho reprobable. Así, tratándose (ir;J delito previsto en el 
artículo 2o. de la Le eral co ra la Delincuencia O!i Jnizada, la exigencia 
constitucional en comentCI:i>. be satisfacerse motivadamente,- señalando los actos 

:···- .:: .. '. 1"\o . ' 

concretos de intervencit>rjJ?lf?f,.indiciado de que se trate, conforme a las circunstancias 
espacio_ temporales d~~,~~f/p~ción y ~entro_ ,del ámbito de val~dez _temporal ~e la ley 
respectiva y las pruebas.,t,:~"i!,;l/Ue tal af~rmac10n se sustente; es decir, debe ub1carse la 
temporalidad de la pet¡t~filtéia a la agrupación utilizando para{_ello la cita de Jos actos 
concretos de intervenpi91J ppn¡g_rw~, ¡:~ los fines de la agrupación de las que sí se debe 
precisar suficientemen(e iii:.dJ:ir:is,ftiiJ~s espacio temporales, mas;no porque fuesen dichos 
actos el objeto de mpf(j~_Re,. smb4.como parámetro o referenCia útil para constatar la 
pertenencia al grupo,~q!J~:?/s :/f:!¡;fJYf!! _v.t:Jrcjaderamente constituye l~l núcleo tí pico del delito 
de que se trata." ;ep~;.:,¡,Novelia, Epoca. Registro: 178207. Instancia: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNbQ CIRCUITO. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y"su Gaceta. Localización: 
Tomo XXI, Junio de 2005. 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA DEBIDA MOTIVACIÓN PARA EL 
ACREDITAMIENTO DE ESTE DELITO DEBE REFERIRSE A)LA TEMPORALIDAD DE 
LOS ACTOS ATRIBUIDOS COMO DELICTUOSOS EN RELACIÓN CON LA VIGENCIA 
DE LA LEY DE LA MA TER/A. Si algunas de las conductas>. atribuidas al quejoso se 
cometieron con anterioridad a la vigencia del delito establecido .~n el artículo 2o. de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada, vigente a partir deNbcho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, es evidente que las conductas anteriores a esta fecha no 
pueden ser constitutivas de dicho delito. En este sentido, sf)la autoridad responsable 
omite exponer las razones particulares y causas inmediatas por las que a su juicio se 
satisfacen los extremos legales que constituyen la materialidad del delito de que se trata, 
así como la responsabilidad probable del quejoso a la luz de la; vigencia de la ley especial 
aplicada, resulta carente de la debida motivación la resolucidn que omite referirse a la 
temporalidad de los actos atribuidos al quejoso como delicÚJosos, en relación con la 
vigencia de la ley respectiva; SEGUNDO TRIBUNAL COLEG.IÁDO EN MATERIA PENAL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO; Época: Novena Época; Registro: 183087,1nstancia: 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
Tipo de Tesis: Tesis Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
Localización: )amo XVIII, Octubre de 2003;Materia(s): Penal; Tesis: 11.2o.P.103 P; Pág. 
988; [TA]; 9a. Epoca; T. C. C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVIII, Octubre de 2003; Pág. 988. 
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.. DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL DELITO DE. Conforme al 
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se 
actualiza cuando: tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, 
en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos que en diversas fracciones se precisan 
de manera limitativa en el propio numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el 
punto de vista de la dogmática jurídica penal, el aludido delito puede clasificarse 
como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se requiere de un número mínimo de 
activos, que es de tres personas; de comisión alternativa, pues puede actualizarse 
mediante la hipótes(~(' conductual de "organizarse, o bien, por el hecho de acordar 
hacerlo"; ello con la f!4~d de realizar conductas que por sí mismas o unidas a otras, 
que regula a su vezt-'-t~. ~ resultado. de cometer alguno o algunos de los delitos que 
límitativamente se ¡$~. · ~ por tanto, requiere de un elemento subjetivo específico 
(distinto del dolo), qi:i(l·.'fi;f.~ lWJuce en esa particular finalidad; además, puede clasificarse 
como de aquellos qa~-:~:~ctrina denomina "de resultado anticipado o corJ,ado" puesto 
que para su confi~ptpJ3rón es irrelevail[e el que se logre o no la ~onsumación, 
materialización, o sifi1piemente exteriorizapión de las conductas que pudiéran integrar a 
los diversos delito$(; fl.ifft L~~f{.fNWlin en abstracto la finalidad perieguida por la 
organización. Adem~f!,, ~~--S.~~Jfrl~'-Dn delito doloso, en donde el do:!O debe abarcar 
el conocimiento d~ ·t<:~s'";!lsfiéH'rds objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal 
integración, esto ·~s~; .. ~ };;.$"áQ·~~ querer de esa pertenenci/ al grupo que 
deliberadamente $a;íl~iza o acuerda organizarse."; SEGJONDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, ÉpcPca: Novena Época, 
Registro: 176494, Instancia: TRI'EnJNALES COLEGIADOS DE CIR~UITO; Tipo Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su paceta, Localización: 
Tomo XXII, Diciembre de 2005, Materia(s): Penal, Tesi~: 11.2o.P. J/17, Pág. 2462, [J]; 9a. 
Época; T. C. C.; S.J.F. y su Ga((eta; Tomo XXII, Diciembre de 2005; .fág. 2462. 
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Del análisis anterio~ :~ los elem~ntos del cuerpo del dello de VIOLACIÓN A LA 
LEY FEDERAL CONTRA ~UELINCUENCIA ORGANIZADA; ~~e contrastados con las 
pruebas que integran la ln~gatoria, se concluye que no se acntdita el cuerpo del delito, 
en virtud de que no se actu,~lj~~Q,.,~.us elementos ante la insufi~encia legal de pruebas; 
esto es porque hasta ~~#~;?~·ír)~fmto, no ha quedado,{ acreditada la supuesta 
Organización; que mí Rep,r~seritado fqrme parte de esa Orgaljización, y la cual requiere 
de un grupo de tres o tf\ás activos. de comisión alternatiVca, esto es de naturaleza 
plurisubjetiva; que mí Repres~ÚacJq' participe en esa Orgar\tzación conscientemente y 
que tenga funciones de Administración, Dirección, o slJpervisión; así como su 
permanencia en esa Organización y la Reiteración en la comi$ión de conductas previstas 
por la Ley Especial. f 

~ 
i 

Ahora bien, por lo que se refiere a la , Probat>Je Responsabilidad de mi 
Representado en la comisión del delito de VIOLACION A Ll LEY FEDERAL CONTRA 
LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; los elementos probátorios existentes, resultan 
insuficientes legalmente para acreditar presuntivamente los {erminos de la acusación en 
contra de mi representado, esto es de acuerdo a los principio) que regulan para tal efecto 
los artículos 168 en su párrafo tercero, 118, 119 y 289 incl~sive del Código Federal de 
Procedimientos Penales, lo anterior por lo siguiente: no ~e puede acreditar en este 
momento, que mi representado pertenezca o sea miembro ~ la delincuencia organizada 
o que se encuentre vinculado con una organización delictiva fje tres o más personas, con 
un sistema de jerarquización y de perfecta división del traijajo, para realizar en forma 
permanente o reiterada, acciones encaminadas a perpetrar JConductas típicas, y que son 
las que se describen en el numeral 2° en sus diversos párrcios 1, 11, 111, IV y V de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; operando en s~ favor legalmente por lo que 
se refiere a esta imputación, la causa de exclusión del delit,a1 prevista en la fracción 11 del 
artículo 15 del Código Penal Federal, en relación al artícuto 168 del párrafo tercero del 
Código Federal de Procedimientos Penales interpretado a contrario sensu; por lo que con 
las diligencias practicadas hasta este momento, no se demuestra que mi representado 
hubiese acordado organizarse de hecho, con tres o más personas permanente o 
reiteradamente para realizar conductas delictivas; esto es que se deduzca su participación 
ya sea intencional o culposa en los hechos ilícitos investigados como lo prevén los 
artículos 13 del Código Penal Federal en relación al 168 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales en su párrafo tercero interpretados a contrario sensu insisto; y es r ll ~ 
por lo que no resultaría procedente el ejercicio de la acción penal en su contra por lo que >. '7 / 
a este ilícito se refiere; resultando aplicable al presente caso la opinión de nuestro máximo · 
tribunal en el siguiente sentido: Quinta Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo: XXVI. Página: 774. "RESONSABILIDAD PENAL. Si el 
acusado niega tenerla, toca al Ministerio Público que ejercita la acción relativa, la carga de 
la prueba, cuando la negativa está de acuerdo con la presunción legal de que a todo 
acusado debe tenérsele como inocente, mientras que no se demuestre los contrario".; así 
como el que se encuentra bajo el rubro: "RESPONSABILIDAD PENAL" Tesis sostenida 
por EL SEGUNDO TRIBUNAL COI,.EGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO publica en el 
Tomo: 1\(. Segunda Part~s Julio a Dicieml3re-<de 1989. Página: 469 correspondiente a la 
Octava Epoca del Sema~~~icial de la Federación. 

)~ .~····" 7 
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Asimismo, por lo ~~:~.éfiere al delito. de VIOLACIÓN A LA LEY FEDE~AL DE 
ARMAS DE FUEGO 'f··~OSIVOS EN ; LA MODALIDAD DE POSESION DE 
CARTUCHOS EN CAfiiTIDADES MAYORES A LA PERMITIDA imputado a mi 
representado, no se í'Cf~~~·A ~g~~_.vte en la indagatoria con los medios 
probatorios existentes, 1 P,Qf!}4tl~t:~~Q .• ~~ parte informativo y de Puesta a Disposición de 
los aprehensores y su ~·á~!r~9~c~c;)(t.·~~~ ,f.~ Ministerial y un Dictamen en Balística del 
Material Bélico que se dfee1~ ~l!iri!ld\i; por lo que conforme a lo previsto por los 
artículos 118, 119, 240 ~~~Í~289 inclusive del Código Feder~l de Procedimientos 
Penales; es por lo que hasta este mon¡ento, no queda acreditado legalmente en 
Actuaciones, que mi defendido hubi~Et'estado en posesión dEúlos cartuchos, que se 
dice fueron asegurados; o que estos pubiese estado dentro d~ su radio de acción y 
disponibilidad resultando operaqll\,en su f~r la causa de excll}sión del delito a que se 
refiere la fracción 11 del artículo l5 ~el Códigg Penal Federal y ;Señala "que es causa de 
exclusión del delito cuando se defn!,lestre la in~xistencia de alguno de los elementos de la 
descripción típica del delito que(~,;;trata"; existiendo hasta éstelmomento en contra de mi 
representado, únicamente lo:v~ido en el informe de puéSta a disposición de los 
elementos aprehensores, anti#fa negativa de mi Representado; y que resulta legalmente 
insuficiente para proceder en/~:~~Q,'ltr~~}''.:·· ! ; · 

~ 1 
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Ahora bien, por lo que se refiere. a la probable re~ponsabilidad del defendido 
en la comisión del delito de VIOLACIObi~IA LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS EN LA MODALIDAD DE POSEstÓN DE CARTUCHOS EN 
CANTIDADES MAYORES A LA PERMITIDA, esta tam~oco se acredita legalmente al 
existir únicamente ante la negativa del representáao, la imputación de los 
aprehensores y que estos atestados no reúnen los req~sitos de valor que establece la 
técnica jurídica para tal fin; esto es los previstos por los ~rtículos 118, 119, 240 al 24 7 y 
289 inclusive del Código Federal de Procedimientos ~enales y que con los mismos 
pudiera acreditarse en actuaciones aun presuntivamer#e que mi representado hubiese 
desplegado conducta positiva alguna que la ley señala ~omo delito y que su realización 
hubiese sido consciente y querida al exteriorizar su volu$ad, ya que conociendo el delito, 
lo realice y acepte sus consecuencias, y toda vez que fel iJícito en comento es de los 
considerados de peligro, y que su comisión i es necesariamente dolosa, 
entendiéndose por posesión el acto de tener una co~a con él ánimo de conservarla 
para SÍ O para Otro; y en atención a que el defendido re{Jere que ignoraba la existencia 
de los cartuchos, que se dice fueron asegurados, ~or lo que no tenía dentro de su 
ámbito de acción y esfera de disponibilidad el material bélico puesto a disposición y 
menos aún el dominio del mismo; por lo que no pued~,considerarse como poseedor de 
este y quien dice que este material, lo vio hasta el mcJVlento en que fue "presentado"; 
eliminando con esto la intención consciente (dolo) sin ~~·pnceder, en la conducta de mi 
rep.resentad.o,. resultando su conduc~a atípica, al faltar ~1 ·.lemento. subjetivo. neces~rio en 
la f1gura dehct1va que nos ocupa; de 1gual manera no ex1 en en la 1ndagatona med1os de 
convicción que acrediten legalmente, la comisión . ·• participación sea dolosa ó 
culposa de mi defendido, como lo establece el artículq 13 del Código Penal Federal; 
requisitos necesarios en términos del artículo 168 del mismo Ordenamiento en su párrafo 
tercero, y el cual es interpretado a contrario sensu; resultando aplicable al presente caso y 
a mayor abundamiento la opinión de nuestro máximo tribunal en el siguiente sentido: 

Quinta Época. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo: XXVI. Página: 774. "RESPONSABILIDAD PENAL. Si el acusado 



niega tenerla, toca al Ministerio Público que ejercita la acción relativa, la carga de la 
prueba, cuando la negativa está de acuerdo con la presunción legal de que a todo 
acusado debe tenérse/e como inocente, mientras que no se demuestre los contrario".; así 
como el que se encuentra bajo el rubro: "RESPONSABILIDAD PENAL." Tesis sostenida 
por EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO publica en el 
Tomo: IV, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1989. Página: 469 correspondiente a la 
Octava Época del Semanario Judicial de la Federación. 

Asimismo, al observar que mi representado al momento de emitir su declaración 
manifestó que se reservaba su derecho a declarar; por ende, nos encontramos en 
presencia del Principi· de lnocenei~e consiste que le corresponde a la autoridad 
demostrar plename nto el cuerpo del delito como la probable responsabilidad 
por el delito imputa . e lo cual lo último hasta el momento no ha ocurrido por lo que 
también cobra aplicaR.· ~h'!PI criterio Jurisprudencia! mismo que puede consultarse en la: 
Novena época. Instan~ Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: XVI~~gosto de 2002. Tesis: P. XXXV/2002. "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. EL PRffíiCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA 
CONSTITUCIÓN FE~ERAL." . 

,_;f.· í. '1 1\EF';~;BLict _, 
Principio consMerall;t~.,óricamente, desde "El Texto de Urbano" y en donde se 

establece que: "nadf~ ~~~!Mrlf.fndenado por sospechas, porq. ue es mejor que se 
deje impune el de"W; ·~e üft'»e-twpable que condenar a un inocente"; y que fija el 
precedente romano s~11~Mvor " rei y ~el id ubio pro reo", y que es el origen mediato del 
derecho a la presunción de inocencia; poaemos, así mismo encontrar en diversas leyes, 
la evolución y los textos que se pronuncian en su favor y de la libertad del ciudadano . 

. lndependient~~é~f s~~n~estra ift~ fundamental re~i~ntemen~e consagra esa 
garant1a, nuestro Pai.t~ !).~!~'1rmados ; d1versos tratados¡;. 1nternac1onales que la 
contemplan; toda ve'~/{~, · ~~presunción de inocencia s,~ encuentra plasmada en 

¡>. '. " • 

diversos instrumentos[ ~-;,. .h;ternacionales, ya que como primer punto de referencia al 
reconocimiento de pr . .'~:;'~, ljei}.~~- inocencia fue incorporado .~n "La Declaración de los 
Derechos del Hombl'&-.j': ... ·reíudadano" de 1789 en época¡de la revolución francesa; y 
donde se señala "qu.e;>a .litingún hombr~ puede llamársel~ reo antes de la sentencia 
de un juez, y la sociEf~fno puede- ré¡ti~rle la protecciónfj>ública sino cuando quede 
sentenciado y se dejri.~U~$·tre que el viQ.Io los pactos bajQJios cuales fue aceptado en 
sociedad". .··.-•. _ . · i :~ 

j l . r "-· · , :·· ·_·; J i 

Ahora bien, en "La Declaración Universal de ~s Derechos del Hombre", 
formulada por la asamblea de las naciones unidas el 1 O de ~iciembre de 1948, y en donde 
se declara solemnemente en el artículo 11.1 que "toda ~\:>ersona acusada de delito, 
tiene derecho a que se presuma su inocencia, mieijtras que no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en e) que se le hayan asegurado 
todas las garantías necesarias para su defensa"; y en ~1 mismo sentido se encuentra 
regulado en "El Pacto Internacional de los Derechos CiviJes y Políticos en su artículo 
142". 1 .. 

Asimismo en el ámbito europeo, en el artículd: sexto número dos de "La 
Convención Europea para la Protección de los Dé!echos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales" se establece que "toda~; persona acusada de una 
infracción se presume inocente hasta que su culpat:Jilidad haya sido legalmente 
declarada". t'. 

Por lo que se refiere a nuestro continente, "La Convención Americana de 
Derechos Humanos" lo delimita de idéntica forma en su artículo 82 y en donde se ha 
pronunciado oportunamente de la siguiente manera; "esta corte estima que el principio 
de presunción de inocencia subyace el propósito de las garantías judiciales, al 
afirmar la idea de que una persona es inocente hasta que su culpabilidad sea 
demostrada"; y en caso contrario se estaría cometiendo una injusticia al privar de la 
libertad, por un plazo indeterminado, respecto de la pena que correspondería al delito 
imputado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida; y que 
resultaría lo mismo que anticipar una pena a la sentencia, lo cual está en contra de los 
principios del derecho universalmente reconocidos. 



Por todo lo anterior, resulta como garantía básica del inculpado en cualquier r U ? 
momento procesal y principalmente en la averiguación previa, "La Presunción de~ 7 ~ 
Inocencia", consagrada en el artículo 20 de nuestra norma fundamental apartado 
"b" en su fracción primera y que establece que se presumirá inocente, cualquier 
persona, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el . . .. '.··:·: ., . 
juez de la causa; por lo que solicito respetuosamente de esta autoridad investigadora, que· · ... :;:7t:.~;r{:;.; 
norme su criterio respecto del indiciado y valore todas las circunstancias y elementos qli~ · :',¡:_~ Ji~~-hf.;.-1~ · 

·- ' ....... ,. ...... J..,. 
integran hasta este momento la indagatoria de acuerdo a los principios y normas · · · · 
reguladoras de las pruebas, y que se señalan en los artículos 279 al 290 del código 
procesal de la materia; y así mismo, considere los razonamientos jurídicos que 
anteceden; RESOLVIIi,NDO LA Sl!lJ~~CIÓN JURÍDICA DE MI REPRE~ENTADO CON 
ESTRICTO APEGO A~ECHO Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

~~ . . . 

Asimismo, s~ljilb desde este momento con fundamento en el párrafo 
~uoc;t~ deJ ¡r.tíGuloMJ-#e.Ja Ley Federal Contra la Delincuencia :organi~;u;ta~\~te~~~y,.,~·!·' 

~~;:~0J1t~t;E~;·~~~~r···~ii~¡a~&~~~~cr:~~f,~~b~~=¡io éld!él·~a~~~~rt~~~d~~:ni:·~··;y.· · 
las~·,!mputaciones y el :resultado de las investigaciones que esta Subprocuraduría siga en 
contra de rl)i Defen~P.\ Mr~ 1P. fin'alidad de que este, no quede en estado de 
INDEFENSION; objefr1p~g,·a~~d~I~e momento, todas las Actuaciones o Diligencias que 
no se hagan del c~~é del Órgano de Defensa haciendo valer la Garantía 
Constitucional de la ' ".' c~ícltJen .. sa". 

~.1.A ;""· l 
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Artículo 13. A las actuacion~s de averiguación previa por los delitos a que se 
refiere esta Ley, exclusivamente-deberán tener acceso el indiciado y su defensor, una vez 
que haya aceptado el cargo, únicamente con relación a los hechos imputados en su 
contra, por lo que el Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares guardaran la 
mayor reserva respecto de e.}).·ll~~'. sin perju~o de que el indiciado o su defensor, en base 
en la información recibida, ~~ prese~r las pruebas de descargo que juzguen 
oportunas. :L.~:5;!: •. · 

. .~~r·~(··t.,~ ~:.; ,.: 

"No se concederá/. '.?;' robatorio a las actuaciones ue conten an hechos 
imputados al indiciado, ~é.írar!Ho habiendo solicitado eL acceso a las mismas el 
Inculpado o su Defensoff:~_l M_ini~terio Público de la Federación se las hubiesen 
negado" J''· t"-' .. , ·-'"'::l'i::<' i"~ 

. -~~~t>I20!}2~iEN~: J ,_ 
\(?!:PI i'i1ESTtGACION. 
tk;AGE ¿>ECI..lESTROS 

Y para el efecto de una determinación ajustada a derecho, con fundamento en los 
artículos 20 Constitucional, 128 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
demás relativos y aplicables, ofrezco como pruebas de la: Defensa en este momento 
las siguientes: 

PRUEBAS 
., 

1.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Que ~e hace consistir en lo hasta 
ahora actuado en la Indagatoria y de donde se despren~e. que con las Diligencias 
practicadas hasta este momento, estas son insuficientes l'galmente para acreditar la 
comisión sea dolosa o culposa de mi defendido en los hech()s ilícitos investigados como 
ya se dijo; y por lo que no resulta de manera alguna seguir prqcediendo en su contra. 

2.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Y qqe se desprende según la 
naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural más o ménos necesario, y que existe 
entre la verdad conocida y la que se busca; apreciando en ·~conciencia el valor de los 
indicios hasta poder considerarlos como prueba plena, destac~mdo las Diligencias a que 
se hace mención en este escrito, y que permiten establecer de manera indubitable, que 
hasta este momento en Actuaciones, no se acreditan legalmente, el cuerpo del delito o 
la probable responsabilidad en su comisión por parte de r{,i Representado en las 
conductas ilícitas imputadas; y es por lo que resulta procedente en este momento, su 
LIBERTAD ABSOLUTA y en su momento la Propuesta del NO;_ Ejercicio de la Acción 
Penal en su Contra por lo que ha estos hechos se refiere. 

Por lo expuesto y fundado, 
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A USTED C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN le pido: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado con este escrito en sus términos. 

SEGUNDO.- Que atento a las anteriores consideraciones de hecho y de derecho y 
al resolver la situación jurídica de mi defendido, determine de acuerdo a lo que establecen 
los artículos 168 y 134 del Ordenamiento Procesal del Fuero a contrario sensu y 137 en 
su párrafo primero y fracción 11 del mismo Ordenamiento, ante la carencia de indicios que 
acrediten legalmente la materialidad del hecho que la ley señala como delito y de 
cualquier forma, la Pro¡.le . Responsabilid .. ad de mi defendido; ORDENANDO SU 
INMEDIATA LIBERTAD LO QUE SE REFIERE A LOS DELITOS DE VIOLACION A 
LA LEY FEDERAL CON . A DELINCUENCIA ORGANIZADA Y VIOLACIÓN A LA 
LEY FEDERAL DE AR · § ~t>E FUEGO Y EXPLOSIVOS EN LA MODALIDAD DE 
POSESIÓN DE CARTUC .~.)~N CANTIDADES MAYORES A LA PERMITIDA ; AL NO 
QUEDAR SATISFECHOtl;M6U CONTRA LOS REQUISITOS DE LOS ARTÍCULOS 16 
Y 21 CONSTITUCIONAij,ES, y que en su: oportunidad se formule la consulta del no 
ejercicio de la acción pen~; por lo que a estqs delitos se refiere. 

;rr~~bl~_-,f~LO NECESARIO. 

Méxic

LI  

"tíOER JUDICIAL DE lA 
~ION 

.. muro FEDERAL DE 
OEFENsoRIA I>USUCA 
~SOR PUBLICO Ffl>fRAl 

DFEMP 
A~O A.l.A IUm'I!OCIJRAOOR~ 
-. ~ll'i!CIAl !lADA lEN IIIVf!5llG4t.""IÓ"' 

!~.~1': ,_J,~f:~~~(.•,.;-, ~~~--.~~~ r>,''ri.t.}.'* f'j. 
'.~· 
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DI· LA IHI'(lJH IC.<\ Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2:ft/ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
(FOLIO: 30797) 

--- En la Ciudad de Mi' ico, s~rM~inte horas con treinta minutos del día veinticinco del mes 
de abril del año dos dieciséis. la C.Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada~. vestígación ae Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnve~lij ión de Delincuencia Organizada,  que 
actúa con testigos d~a~tencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i mi afi·~~ Penales:----------------------------------------------------------------------

-----------------------~~-----------------~------ [) 1 J o --------------------------------------------------
---Se tiene por recib~o Dictamen de Integridad Física con número de FOLIO: 30797, de la fecha en 
que se acuerda, signarQG ii><jl( Peritos 
Médicos Oficiales de ~- é:'9,ord  que se 
tiene por reproducido ~nst~!il'fócada una de sus partes, pero que en su conclusión dice: "EL MENOR 
DE NO~BRE NO PRESENTA HUELLAS DE LESIONES 
TRAUMA TICAS RECiEÑiES.·": constante ?e dos f~jas es~ri~as solo en su 
anverso que se da ft; ae tener a la y1sta en termmos del art1culo 208 del Cod1go Federal de 
Procedimientos Penales. En tal FazÓI'féCán fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
l. inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:------------------------

-----------------------------------------~-~--- J\ C: lJ E Fl [) J\ --------------------------------------------
--- ÚNIC:O.- Se tiene porlr.E;, . iij.."()\{)ictamef e Integridad Física con número de FOLIO: 30797, de la 
fecha en que se acuerda '·"';· :~~r las    . 
Peritos Médicos Oficiale~. ~'~~rdinación General de servicios Pe.r!ciales de la Institución. que se 
agregan a. las constan~~h~ indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales 
corres po nd 1 entes.-------~~----------------------------------------------------------------------

C\0~&~~~-~ .. 
---------------------------~'!!'!~------------- C U M P L J\ S E. -------. ---------------------------------
--- Así, lo acordó y fin~¡ik . · . nte del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada erl:,l · "Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnve ncia Organizada, M
que actúa legalmente ienes firma y dan fe.
---·----·------·----·------·---••.. ..Ijij.-·-- [) J\ M O S F E ----------------------------

TESTIGO DE ASISTENCIA 

L

~~~~~;~;~~~~~~ ~~~¿~~~:: ~~~~~~lim~~~;-=
TE IA 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 30797 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201S 

Oficio Núm.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2796/2016 

~ · ASUNTO: DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 
~ ~ ·~· · ·· México D.F. a 25 de Abril de 2016. 
~ ~ . 

MTRA.  
AGENTE DEL MINISTER~Ó PÚBLICO DÉ LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
P R E S E N T E "'' •. ?l~!Jr":'Lir& ~ ~ ·"- .... ¡- )., \....1\ 

Kl· !·:;lf:13fiCS, 

'IS ~ !a (~tmmida~ 
Las que suscriben Peritos ~os Oficiales 9e esta Procuraduría, designadas para intervenir en relación 
con el asunto al rubro indicado, emit~!)_el siguiente: 

DlCTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBlEMA: " ... Certifique la integridad física del  
 " 

MÉTODO DE ESTUDIO. 
Se fundamenta en el exam 

MATERIAL DE ESTUDIO. 

'-~ 

' base en el método científico clínico, inductivo-deductivo. 

1).- Petición Ministerial. is16n del individuo en estudio. 
;:RAL DE LA REPÚBUCAt 

ANTECEDENTES: Ninguno. A ESPECIALIZ1\0A EN i 
OE DflnlCUENCIA . '! 
\NIZADA f . 

REVISIÓN MÉDICO LEGAUL's"iétH:HYSaYQIOtdlt> horas del día de la fecha,"se tuvo a la vista en el Servicio 
Médico Forense de la S.E.I.d:b~ tlbt&H~S¡f,P~venida Paseo de la Reforma 7 S, sótano, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal a un menor de se>  

 
  

A LA INSPECCIÓN GENERAL: 
Se le encontró consciente, ambulatorio, con actitud libremente escogida, aparentemente íntegro y bien 
conformado, marcha normal. sin facies característica. .·~ 

.¡. 

AL INTERROGA TORIO DIRIGIDO: 
Refiere la madre del menor. que este no padece enfermedades y no st;:.encuentra tomando medicamentos. 
La madre del menor refiere que este se ern::uentr~¡$n~omático y értie ya ha tomado alimentos. Después 

, para qué.ely.e.n qué consi~t~el examen médico legal, acepta la 
l de su hijo. la cual se le aKi>llc:a s  

. '':o¡\·;: ::Re.f.:'IT;MF-0 -MF-08 

·.·; ... : ::.,'1·:·: 

J 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Dcpattamento de Medit;ina Forense 

A LA ÉXPLORACIÓN FÍSICA: 

I. No presenta huellas de lesiones traumáticas externas recientes. 
Hallazgos: presenta cicatriz en rodilla derecha. 

CONSIDERACIONES TÉCNr'cAS .-
El dictamen médico f~nse tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta o no 
lesiones. Según el Cód. · Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de lesión se 
comprende no salame las~heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas. dislocaciones, quemaduras. 
sino toda alteración en alud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si esos 
efectos son producidof!por una causa ,externa". Siendo la función del médico forense, clasificar estas 
lesiones, con base en lo establecido en la clínica de las lesiones y en el Código Penal F~deral en su capítulo 
de Lesiones. ' · 

~Y A RH(i!SLIQ-
Con base en lo anterior.~~os)a siguiente: 

¡ a ;a CumuniJad 
r;ión ~ CONCLUSION 

-· '. f 

' ,. 
~ 

El MENOR DE NOMBRE  , NO PRESENj'A HUELLAS DE LESIONES - . 
TRAUMA TICAS EXTERNAS RECIENTES. 1 

'\'' 

' '~. ' 

Rev.: 3 Re f.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 
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Subprocuraduría Especializada en ln~e'ftii'a"it3:fe 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro ~ IJ 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20ls-' '1 V 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 
(FOLIO: 30793) 

---En la Ciudad de Méxic¡¡·endo las veinte horas con treinta y cinco minutos del día veinticinco 
del mes de abril del añ~~ s mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad E~ izada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especia~~ihen Investigación de Delincuencia Organizada,  

 que actúa~~t~€stigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 
16 del Código Federal d~~edimientos Penales:------------------------------------------------------

--------------------------~-------------------~- [) 1 J () --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibidoeE>ictamen de Integridad Física con número de f()LI(): 30793, de la fecha en 
que se acuerda, signado:l:Jf)f.~~Lt~,trisol Correa Frías y . Peritos 
Médicos Oficiales de la <rl&ctm¡n~ión General de servicios Periciales de la Institución. mismo que se 
tiene por reproducido en t6aa~1Y. tR8~ una de sus partes. pero que en su conclusión dice: "QUIEN DIJO 
LLAMARSE   

  solo en su anverso que se da fe 
de tener a la vista en términos del artículo i08 del Código Federal de Procedimientos Penales. En tal 
razón con fundamento en los artítert~:t."- y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción l. inciso A, subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procu neral de la República; en relación al 1 y 3 2 fracción 1 de su 
Reglamento; esta Re ial de la Federación: ---------------------------------------------

;¡.;..~·----·--·-- A C U E R O A --------------.;..----------------------------
--- ÚNIC().- Se tiene '·, en de Integridad Física con número de f()LI(): 30793, de la 
fecha en que se acue ·. r las C.C. , 
Peritos Médicos Ofic ordinación General de servicios Periciales de la Institución. que se 
agregan a las con la indagatoria de mérito para que ·surtan su efectos legales 

correspo ndi ent es.-----1S.._'.·':;;.~-?.o;-;-:·\'"l'ri:.· .. --~. . ~-------------------------------_-. ------------------------------
------------------------~~~Ll~:;;..,;::~,·~¡~~~ - CÚMPLASE.-----------------------------------------
--- Así, lo acordó y ,film~d~N~LW'~'nt del Ministerio Público de -la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada;fn:l~v.e~tig~¡pJ;l,1 f}¡: Delitos en Materia de Secut:!stro de la S  · 
Especializada en lnvestrg~RSn'Q:feHelit\\tuencia Organizada,  

---·---··- [) A M () S F E -----------'---------------
que actúa legalmente con los testigos quienes firma y dan fe.-------:-___ r __ .------------

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimiento al acuerdo q
para lo ----------------------------------------------
----·--- C O N S T E. ---------------------------------

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 30793 
PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Oficio Núm.: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2795/2016 

-t ASUNTO: DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 
1-, 

~~. 
  

AGENTE DEL MINISTERIQlPÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS IBE LA SEIDO. ; 
PRESENTE 

~,. ~·,J,'''•'l;'l!' i' ,. ,!o,, ... .,, 

México D.F. a 25 de Abril de 2016. 

Las que suscriben Peritos M~i~E'ti>.:~f¡¡pjes ,de esta Procuraduría, designadas para intervenir en relación 
con el asunto al rubro indica~Jimiten el siguiente: 

--"~~fCTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PR.OBtEMA: " ... Certifique la integridad física de la persona del sexo  
 " 

::~ .t~·-~'::i;\:·~.~.;~~~) 
MÉTODO DE ESTUDIO. ··1: :'>~·~~-:~iFM~'1~(1. 
Se fundamenta en el examen,·~~i¿'4;:~~~?!;fse en el método científico clínico, inductivo-deductivo . 

. A;;;:z',:;,?r;;,Í· 
MATERIAL DE ESTUDIO. -,,~; .. :.~~~~;¡.~¡.<:;·· 

1).- Petición Ministerial. :r~~}.'ffff.'·:·:·~··./~;,~s~~~rr· uo en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno.,~~ ',~;~.,v; 1 :•':'·'..:~:,·:uA ; : 
... ,\,,',1\).t.J'.t·;"". 

A:_::. ·\f>.~\ E t.; :.~tt.'E:ST"!{;P,C.iiJn -.. ;. 
REVISIÓN MÉDICO LEGA(i"~1.elichFf~Q.lJ~2aoboras del día de la fecha, se tuvo a la vista en el Servicio 
Médico Forense de la S.E.I.D.O. ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 75, :~ótano, Cot:onia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal a una persona, del sexo femenino quien elijo llamarse: 

  
 

A LA INSPECCIÓN GENERAL: 
Se le encontró consciente, ambulatoria, con actitud libremente escogida, cooperadora. aparentemente 
íntegra y bien conformada, marcha normal, sin facies característica. 

AL INTERROGA TORIO DIRIGIDO: 
Se encuentra con lenguaje coherente y congrue·trte. bien orientada en tiempo, lugar. persona y 
circunstancia. Refiere no padecer de enfermedades.cr.ónico degenerativas. Después de explicarle para qué 
es y amen médico legal, acepta la mentos se 
refier

. 
Ref.: IT-MF-01 MF-08 

'11 
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A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: 

OOQ51~ 
. Sf 

\(;J.'\( L\ IH 1'\i\TSIIGr\UO"j ( Rii\W\\1 
( oonJmanún (;rn,·ral de S('n iriu' !'rriri;tk'> 
Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Depal1amento de Medicina Forense 

 
   sin  

t.: .• ,(' ~ 

CONSIDERACIONES TÉCNICA;::~~;';;-~ M 

El dictamen médico forense tif~~~~~inalidad de determinar si la persona examinada presenta o no 
lesiones. Según el Código Penal;~&f!~~l. en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de lesión se 
c?mprende no s?_lamente las h&~~~; ~xcoriacion_es, contu.siones, fractur.as, dislocaciones, quema~uras, 
stno toda alteraCJon en la salud 't~úalqUier otro dan o ;que deJe huella matenal en el cuerpo humano, s1 esos 
efectos son producidos por un¿1 causa externa". Siendo la función del médico forense, clasificar estas 
lesion~s. con base en lo estableH!_q~~~'A ~·~~~e lás lesiones y en el Código Penal Federal en su capítulo 
de Les1ones. >~ , ,, • - • 

. ,í;[,¡·;~ ~¡:rr¡¡(n!'l,. 
•. 1.;1'. " 

Con base en lo anterior, se llega~~ra:sl~~murticta~ ' 
6~oact~fi • .. IJ 

QUIEN DIJO LLAMARSE:       
. 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 
SURÓS BATILLÓ JUAN. ~O!QlQgi;~ 
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIG 

1 édica. 
. . . REPÚBUC4 

CIAUZAD/\ EN 
CUENCiA ' 

. ~ 
IJESTit¡A~~·: · 
ECUES1f N T A M

S PERI S MEDIC

ANEXOS. Consentimiento para 

e 

,· ... ',,, 

Rev.: 3 Re f.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 

,~-. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~5/ 
CONSTANCIA MINISTERIAL 

--- En la Ciuda~d~· Méxic-o,~-sfe1tdo las veinte ·horas con cuarenta minutos del día 
veinticinco del de abñl del a:ño dos mil dieciséis, la suscrita Maestra  

, ·~te del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en 1, ~tigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en IÓ~stigación de Delincuencia Organizada, que actúa con sus testigos 
legales de asistenÉia, que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21 '{__102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fra~i&iiFr,~lf'Bicqiones 11 y IX, 15, 16, 22, 208 del Código Federal de 
Procedimientos P~~~Ja!Q~ y 8 qe la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: --- -
- - - - - - - - - - - - ~~ ~W~ni:Jd- -,- - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que siendo el ~ hora indicado en que se actúa, y vista las constancias que integran la 
presente indagatori_a y en ~ten .. ción al oficio PF/DI/COE/737 /2016, de Puesta Disposición 
de fecha veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, signado por los CC.  

, Suboficiales de la Policía 
Federal, en el que se aprecia que la  puesta ante esta 
autoridad Ministerial Federal como testigo, en virtud de que se aprecia en la Puesta 
referida, que al - que . mejor conocido con 
e/ alias de "    ", se /e hizo del conocimiento que se encontraba '· . 

detenido por la co.rrrí_ ante de delitos del orden federal, su concubina la C.  
 ri;  

 
; no 

se desprende qu~/;t~.~~~~J;)traiiidos los extremos que rnarca el artículo 16 párrafo 
te;c~ro de la Co~ti~~rl~~~'ji~~' los Estados Unidos Mexicanos, así c~mo el 168 del 
Cod1go Fe_~eral ~~;¡~'l\~1,gJ,T~1-~ento?'-' enales, re~erentes al _cu~rpo del_ ,del1to y probable 
responsabilidad, IG!s :c~a~§9~.~lw.~~ntos esenciales para e]~rc1tar acCion penal en contra 
de una o varias personas, mothio~ por el cual esta Representación Social de la Federación 
considera procedente decretar la libertad de la C.  en virtud de 
que únicamente comparece en calidad de testigo, como se aprecia en el oficio de Puesta a 
Disposición de referencia, y de donde se desprende que ¿nicamente acompaño a los 
Suboficiales de la Policía Federal hasta las instalaciones de esta Unidad Especializada, por lo 
que se procede a hacer constar que se han realizado t4s gestiones necesarias para 
tramitar el regreso de la C.  a su~lugar de origen en compañía 
de su menor hijo, por lo que no habiendo nada más que hace)constar, se da por terminada 
la presente diligencia, firmando al margen los que en e

----------------------------CONSTE-

LIC C.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



Este es su boleto electrónico, por favor preséntelo al abordar el autobús. 

Estrella de Oro S.A. de C. V. México-Acapulco-Zihuatanejo 

e~-, ;.·:-, 

'"• ,lf' . ~ ,, ~ 

~A: 
Estrella de Oro· Pfuss 

NOMBRE/NAME SERVICIO/SERVICE MARCA/BRAND 

-· --J:~J~~~ ... 4 .. -1. -· 
t~ ;;hC~.w~ ~ 

•La presentación de este boleto elaóni.,;, es inJrs=ble ~ra viajar. 

•para abordar el autobús, por f~WA¡¡ntarse 15 minutos a.ftes de la hora de salida 
indicada en el boleto electróni~ 1 ; f 

•si requiere documentar equipaje pre.sentarse media hora antes de su viaje. 

"Todo equipaje (uno o varios) del pasajero, se aceptara sin costÓ hasta 25 
kilogramos. 

"Válido solamente para la fecha y hora marcadas en el boleto electrónico. 

•Identificaciones requeridas al abordar su autobús: Credencial de elector (IFE) o 
Pasaporte o Cartilla de servicio milrtar o Cédula Profesional. 

•El boleto electrónico adquirido por este medio no es cancelable, se podrán solicrtar 
cambios de fecha, horario, origen, destino y asiento, hasta 2 horas antes 
de la salida. 

•De no efectuar el viaje, este boleto electrónico ya no será válido. 
•soleto electrónico no transferible ni endosable para otra persona. 

•En caso de pérdida de equipaje registrado o documentado, la empresa pagará hasta 
50 días de salario mínimo general vigente en el Estado de Hidalgo por pasajero, 
independientemente del número de piezas, contra entrega de la contraseña de 
documentación del equipaje, registrado ante PROFECO. 

•La aceptación de este boleto ele<ft9nta. · , Sl(llete a las partes a la legislación vigente 
en el Estado de Hidalgo, renuncia\ill~~~~s·e. r otra que les pudt. era 
corresponder por su nacionalidad~~~~a 

•Los pasajeros que hayan compr~.!!~.· .·.' e INAPAM deberán mostrar su 
credencial original al momento de~,~~ 

•Los niños entre 5 y 12 años de éci~~~~~licará el desc~nto del 50% sobre la 
tarifa vigente al100%. '~~~ll/ ~ · 

PARA COMPROBANTES FISCALES;¡~:.otTRANSPORTE 
PONEMOS A SU DISPOSICIÓN LAS'.Sl~TE OPCIONES: 
1. Presentar su boleto en las oficinae·!ftresta empresa, ubicadas en las principales Terminales, 

proporcionando sus datos fiscales. :- " 
2. Hablar al 01-800;369-4652 (CentÁi'deiC:!lnl~tó'f!~}dt!jonando sus datos fiscales para que 
se le generen y en~1en sus facturaS:.!:.:_:)PmJ'-' :o· ,-:-,--. ~'" ~; 1 
3. Ingrese a la pág1na hftps://factur.'il-9/l\P.. !f._i:bfn..ftud~ ione sus datos fiscales( excepto 

boleto manual). ..:e :...~t:~.~~ ·L.'!.'.Ei·'i'!1.\ ;~ 
• A partir del1 de enero de 201¡qlf~lJt~J.P.orte foranéó éstá g ·• ado con el 

IVA (Impuesto al Valor Agreg~s¡)frJ'i'~A. s~n el artículo 1 , fracción V de la 
ley del IVA ~'··•- ,, .N\'.::. ~"",'¡;;;;•:.:JC?f, 

Para pasajeros de Origen Termin~fufod;J~~- 1 
• El servicio proporcionado se hace mediante un vehículo e¡ecutiVo de conexión que lo lleva de la 
Terminal Ejecutiva ADO en el sur de la Ciudad de México• a TAPO, ahí abordará el autobús ADO 
PLATINO. 

Para pasajeros de Destino Terminal Ejecutiva por ADO Platino 
•uegando a la Ciudad de México, el servicio proporcionado se hace mediante un vehículo ejecutivo 

de conexión, que lleva a el pasajero de TAPO a la Terminal Ejecutiva ADO en el Sur de la Ciudad de 
México*. 
• Calle Cerro de Jesús 199, Col. Campestre Churubusco 



CUPÓN DE ASISTENCIA TOTAL 

Cupón de Asi;stencia Total 

. . 

(38Q861 

ITelemedic· SSJ 

. CNJtr·c c1F ,ltFnnon tP.1 ~·tmw:a 01 800 0300 236 
' • 1 .. 

o~ a~ Cooiunidad 
ASISTENCI-RA EL USUARIO AL LLEGAR A SU 

DESTINO '(HASTAA~OR 7 OlAS NATURALES 

• Médica. 
o Asistencia médica por enfermedad repentina hasta por $70,000.00 

o Ambulan~-~,'i2~e por emergencia 
o Medicame~}~)atorio hasta por $1 ,500.00 

-~·\::.::·~;·:_:;.....,· .. \ ., 
·:.> Asistencia ·--~-~rientación telefónica 

• En Traslados ,:;~;:;~:::; :-.:· 
• ·:·(.,:·::·<:~~;.: __ :}~> 

n Traslado p~}.iirHamiliar por enfermedad o accidente del usuario por 
$1,500.00 _ ,;,f:.l o.-:, \ ,-.:.:=-\>LJCt 

-~) Traslado funeramo;p_ana;@l-.fU uario por $3,000.00 

·::. Regreso i~~J~fó'~·&r'lau•· imiento de un familiar del usuario hasta por 
$1 ,500.0Q-.~A c·:·~\':FSTIGACIÓN 

• En Conserjeria~K!A ,;e ::.::-cussmos 
• En Transmisión de mensajes urgentes. 
• En Orientación en caso de extravío de documentos. 
• En Asesoría legal Orientación telefónica. 

* Para hacer uso de la asistencia, el usuario deberá presentar este cupón y su boleto de viaje a 
TELEMEDIC S.A. de C.V. Válido 7 días naturales a partir de la fecha de viaje y llegada a su 
destino marcado en su boleto. Este servicios es prestado y operado por TELEMEDIC S.A. de 
C.V. por lo que asume la responsabilidad exclusiva de la prestación del servicio por lo que 
TELEMEDIC S.A. de C.V. exime de responsabilidad en la prestación del servicio a Ticket Bus 
Plus S.A. de C.V. y cualquiera de sus empresas filiales, asociadas y controladas: Esto no es un 
seguro médico ni comercial, sólo un servicio de asistencia. ES MUY IMPORTANTE QUE LEA LA 
DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES GENERALES QUE SE ENCUENTRAN A CONTINUACIÓN. 



CONDICIONES ASISTENCIA MÉDICA Q!lQ}15 en 
DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES GENERALES :S '1 
Asistencia Médica por enfermedad repentina considerada como grave o accidente: para el caso de que el usuario sufra un accidente o . . S. 
enfermedad repentina considerada como grave durante el periodo de vigencia de los servicios, y que requiera de su hospitalización por un m1mmo 
de 24 horas, TELEMEDIC gestionará y cubrirá los gastos necesarios para su atención previa autorización del Comité médico de TELEMEDIC y 
de acuerdo a las condiciones generales y las exclusiones en la prestación del servicio. Cobertura máxima de $70,000 pesos. Moneda Nacional en 
un solo evento por servicio a consecuencia de enfermedad grave o accidente, previa autorización del comité médico de TELEMEDIC, hasta el 
centro hospitalario más cercano de la ciudad donde se encuentre. En este caso no habrá monto máximo de cobertura por evento. EL USUARIO 
podrá disponer de un solo evento durante la vigencia de su cobertura. 
MEDICAMENTO AMBULA TORIO: TELEMEDIC cubrirá el costo de los medicamentos preescritos por el médico tratante de la clínica u hospital 
vahdaaos por el com1te medico de 1 ELEMEDIC , posterior a la hospitalización al accidente o enfermedad grave o repentina. El monto máximo de 
cobertura será de $1,500 pesos, Moneda Nacional en un solo evento. 
ASISTENCIA MEDICA TELEFONICA: Orientación del equipo de médicos de TELEMEDIC , sobre padecimientos y recomendaciones para su 
tratamiento. Asl como onentac1on para la planificación familiar, educación sexual, prevención de automedicación, vacunaciones, interpretación de 
análisis de laboratorio, entre otros. Sin incluir la prescripciqn de médicos, las 24 hrs. del día, los 365 días del año, durante el período de vigencia 
de los servicios y sin límite de eventos. REFERENCIAS MEDICAS Y RED DE DESCUENTOS. TELEMEDIC proporcionará al usuario referencias 
de médicos generales y especialistas en la Republica Mexicana y le otorgará acceso a su red de descuentos en hospitales, clínicas y laboratorios, 
sin límite de eventos durante la vigencia del servicio. Todos los gastos que se originen, serán a cargo del USUARIO. 
TRASLADO DE UN FAMILIAR POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE: Para el caso de que el USUARIO Para el caso de que el sufra un accidente 
o repenllna enfermedad grave, determinada por el médico tratante en el evento y requiera ser hospitalizado por más de 24 hrs. durante el período 
de vigencia de los servicios, TELEMEDIC gestionará y cubrirá los gastos necesarios para trasladar a uno de sus familiares hasta el lugar en el 
que se les este brindando atención médica, hasta por un monto máximo de $1,500 pesos, Moneda Nacional, en un solo evento durante la 
vigencia de los servicio. ·~·· ,.,. . 
TRASLADO FUNERARIO: En caso~é él'~tafallezca durante el período de vigencia de los servicios, TELEMEDIC gestionará y cubrirá 
los costos que genere el traslado del cadáver o ceniza~Íista el lugar de residencia permanente del USUARIO hasta por un monto máximo de 
$3,000 pesos Moneda Nacional. ·'• . 

tlRSEUGIJIR;j¡EmScrO'aAiN:fT'CI:ITCidiP
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D'aOircPrnOiQRéiFn.1!\lL:il'iCDIM:fi:ííiEifNf.!TiliO§&!D;¡jEi'i!F:rrAttMi'ciLfeiA'liii'R:· TELEMEDIC gestionará y cubrirá los gastos para el regreso anticipado del 
e ec1 1 n e un familiar en 1er grado, en línea directa; hasta por un monto máximo de $1,500 

pesos, Moneda Nacional, en un s evento durante la vigencia de los servicios. 
ASISTENCIA ADMINISTRATIVA: ~ientacióp Orientaciqn telefónica las 24 hrs. del día, los 365 días del año, durante el período de vigencia de los 
serv1c1os, resP.ectó de los tramites• realizar en caso de fallecimiento del USUARIO o de uno de sus familiares en 1er grado, el línea directa. 
CONSERJERiA: Información TELIJFÓNICA las 24 hrs. del día, los 365 días del año, durante el periodo de vigencia de los servicios sobre 
lnrormac1on relacionada con: horarios de museos, eventos deportivos, culturales, y de espectáculos. Reservaciones en restaurantes, teatros, 
conciertos, hoteles, entre otros.TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES: En situaciones de emergencia con bomberos, protección civil, 
policía, ejercito, cruz roja y a personas que designe el O!OARIO , las 24 nrs. del día, los 365 días del año, Sin limite de eventos durante el 
período de vigencia de los servicios. 
EN CASO DE extravío DE DOCUMENTOS: Orientación'Orientación telefónica las 24 hrs. del día, los 365 días del año, sin límite de eventos 

ura e pen o e v1genc1 e ect01a los trámites a realizar en caso de extravío o robo de documentación personal, como: 
credencial de elector, pasaporte, Licencia de conducir, entre otros. . 
ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNI io será teléfónico mediante el equipo de abogados de TELEMEDIC, orientarón TELEFÓNICAmente 
a en o as as ramas las 24 hr!} del día, los 365 días del año, sin límite de eventos durante el período de vigencia de los 
servicios. fa, ... u.....t ' 
EXCLUSIONES: . C.Ol!IWINIJI:I ~ 
1. Los médicos de atención TELE~~NICA bajo ninguna.eircunstancia indicarán tratamiento farmacológico o expedirán recetas médicas. 
2. Los honorarios que se generen a-partir de una recorr$mdación de la red de servicios médicos de TELEMEDIC solicitada por el USUARIO , 
serán pagados por este. . · 
3. En todos aquellos núcleos de po~lacióif:"'i!i!!' p6rsu'situación geográfica o económica, no cuenten con servicio de ambulancia o incluso 
médicos capacitados para atender las consultas a domicilio, TELEMEDIC enviara una ambulancia o un médico al domicilio del poblado más 
cercano que cuente con dichos servicios. 
4. No se consideran accidentes las siguientes situaciones: lesiones causadas de manera intencional por el USUARIO . Si el usuario lleva a cabo 
su viaje contraindicación médica. Si el USUARIO se encuentra en tratamiento psiquiátrico y psicológico. 
5. No se considera enfermedad grave repentina las siguientes situaciones: Lesiones causadas de manera intencional por el USUARIO. 
Enfermedades o lesiones derivadas de r;>pdecimientos crónicos o.preexistentes, conocidas o no por el USUARIO así como sus agudizaciones y 
sus consecuencias. Tratamientos médietJslfu!Afigrifls y revision!!S 'médicas de todo tipo, enfermedades venéreas, estados de salud transmitidos 
por vía sexual, VIH SIDA. Por la exposioiórt'eQ~ al sol qye cause enfermedades o lesiones derivadas del mismo. Hechos relacionados por 
compra o uso preexistente a la adquisie(ó\l)~.:r;,U®n tales c_omo prótesis de todo tipo, anteojos, prescripciones ópticas. . . 
6 Afectaciones prop1as del embarazo, 10~i'l<l~. P..arto, cesarea, aborto y sus comphcac1ones, salvo que sean consecuencia de un accidente. 
7. Tratamiento e intervenciones quir(lr~f,d~;~~ter estético o plástico, excepto las reconstructivas que resulten indispensables a 
consecuencia de un aCCidente. ,. '· ·:~ij;( /i' 
8. Tratamientos dentales alveolares o .aoilsi ~epto los que se deriven a consecuencia de un accidente. 
9. Tratamientos homeopáticos, acupu . .' j!jieterapia, tratamientos terminales o podología. 
10. Tratamientos a consecuencia de erit$Jtl!iiíiP práctica o participación activa en competencias deportivas (profesionales o amateur), así 
como deportes extremos incluyendo sié:~~ecuestre, motociclismo, automovilismo, buceo, polo, esquí acuático, boxeo, atletismo, vuelo en 
cualquier aparato o nave, paracaidismo:"ñ. ungee, jumping, kite su~ alpinismo, snowbording. · 
11. Accidentes derivados de eventos ~~éhcadenamientos·'ie fuerzas naturales. 
12. Enfermedades o lesiones a consec~ncias 1:te actividades labOrales de alto riesgo profesional. . 
13. Lesiones derivadas de intento de ~üicidlo o lesiones infligidas ~or sí mismo. 
14. Enfermedades o estados patológicds producidos por el excesq en la ingesta voluntaria de alcohol, substancias sicotrópicas, sustancias 
toxicas, narcóticos o medicamentos sir\.ptescripción médica. . . 
15. T~das aquellas lesiones derivadas:del cumplimiento de ac¡J){~ades tales como servicio militar, operativos de seguridad pública, vandalismo o 
rebehon. . . . .• • : ·.. e' ... 

16. Utilización del cupón en un lugar distinto al pestino·ml!ttea~en el boleto de viaje de transportación terrestre. 
17. La acción u omisión fraudulenta para obtener beneficios del uso del cupón. 
18. Todo servicio deberá haber sido reportado de manera oportuna vía TELEFÓNICA en el periodo de vigencia. 
VIGENCIA DE LOS SERVICIOS: El periodo de vigencia de los servicios será de 7 días naturales iniciados a partir del día de llegada a la ciudad 
destino indicado en el boleto de viaje de transportación terrestre. La conservación del boleto de viaje será indispensable para el uso de cualquier 
asistencia. Los servicios prestados por TELEMEDIC son de Asistencia Médica y en ningún momento están regidos por la ley de contrato de 
seguros. 

Para hacer uso de la Asistencia el USUARIO deberá presentar el comprobante y el boleto de viaje a TELEMEDIC SA. DE CV. Valido 7 días naturales a partir de la fecha 
de viaje y llegada a su destino marcado en su boleto. Es muy importante que lea la DESCRIPCION y condiciones generales que se encuentra en su comprobante de 
Asistencia. Este servicio es prestado y operado por TELEMEDIC SA. DE CV., por lo que asume la responsabilidad exclusiva de la prestación del servicio por lo que 
TELEMEDIC SA. DE CV. exime de responsabilidad en la prestación del servicio a TICKET BUS PLUS SA. DE CV., cualquiera de sus empresas filiales, asociadas y 
controladas. Esto no es un seguro medico ni comercial solo un servicio de asistencia. 



Este es su boleto electrónico, por favor preséntelo al abordar el autobús. 

Estrella de Oro S.A. de C. V. México-Acapulco-Zihuatanejo 

e;~>-~ ',1' 

. • ~ ~ r 

~-~~ 
Estrella de Oro· Pfu.ss 

· · · - - ·· · · IE't._\ MfÜM._ICA_l 
*La presentactón de este boleto el·,~~nsable para VIaJar 

*Para abordar el autobús, por favo¡.~~esertar;_e'15 mi~uto\,¡¡mtes ~e la hora de salida 
indicada en el boleto electrónico. ll) .;¡ 1~ t;;,-.~1\dt~ 
*Si requiere documentar equipaje l!'~~rse nÍ;d~ora antes Je su viaje. 

"Todo equipaje (uno o varios) del~ se aceptara sin costo hasta 25 
kilogramos. -

*Válido solamente para la fecha y hora marcadas en el bo1<4to electrónico . .... 
*Identificaciones requeridas al abordar su autobús: Credencial de eleCtor (IFE) o 
Pasaporte o Cartilla de servicio militar o Cédula Profesional. 

*El boleto electrónico adquirido por este medio no es cancelable, se podrán solicitar 
cambios de fecha, horario, origen, destino y asiento, hasta 2 horas antes 
de la salida. 

*De no efectuar el viaje, este boleto electrónico ya no será válido. 
*Boleto electrónico no transferible ni endosable para otra persona. 

*En caso de pérdida de equipaje registrado o documentado, la empresa pagará hasta 
50 días de salario mínimo general vigente en el Estado de Hidalgo por pasajero, 
independientemente del número de piezas, contra entrega de la contraseña de 
documentación del equipaje, registrado ante PROFECO. 

*La aceptación de este boleto electrónico, somete a las partes a la legislación vigente 
en el Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra que les pudiera 
corresponder por su nacionalidad o residencia 

*Los pasajeros que hayan comprado~IP~PAM debeliifó;osl'rar su 
credencial original al momento de ab"or~ _e, llfl' · · . · 
*Los niños entre 5 y 12 años de ed · ·t¡g..á 1 deséMrito del 50% sobre la 
tarifa vigente al100%. . ~-;1"1)t · 

. .,:~\\~.:· ~.:::· 

PARA COMPROBANTES FISCALES ' Í'i~PORTE 
PONEMOS A SU DISPOSICIÓN LAS . • . ..... TfréliP.tfONES: 
1. Presentar su boleto en las oficinas d.lt,.lilil.~f!IPI"~· ubicadas en las principales Terminales, 

proporcionando sus datos fiscales. r;..:...:~'j.).:/ :,;e 
2. Hablar al 01-800-369-4652 (Centro ae\'éd'!!i"!Jiíll+tola), proporcionando sus datos fiscales para que 
se le generen y envíen sus facturas. ~.~~~:~·~~ " 
;ol~~~r~~~~~~página https:llfactura.g~~E~~~cD~'~~ Y~!~~f:3t!CA'f datos fiscales( excepto 

*A partir del1 de enero de 2014 el tfjifllliX>I:!~W.fS!WP 9$\!Ícfl!ll'ffldD ~el 
~~~ g~~~!sto al Valor Agregado) ~l'b~\~~~"t~J~~{_f'ftc,: n V de la 

Para pasajeros de Origen Terminal Ej~.¡í\lr,AI:JO Platino 
*El servicio proporcionado se hace m~·· l,ll}yebict»a~Ji.ll8~,qonexión que lo lleva de la 
Terminal Ejecutiva ADO en el sur de 1 r.~,~xiCJ.l7 ,>¡: ~~;_,1!1,ljF abordará el autobús ADO 
PLATINO. · .. :h,.A ',t: ~'=~-'k-~· Rv,:, 

Para pasajeros de Destino Terminal Ejecutiva por ADO Platino 
*Llegando a la Ciudad de México, el servicio proporcionado se hace mediante un vehículo ejecutivo 

de conexión, que lleva a el pasajero de TAPO a la Terminal Ejecutiva ADO en el Sur de la Ciudad de 
México*. 
* Calle Cerro de Jesús 199, Col. Campestre Churubusco 
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CUPÓN DE ASISTENCIA TOTAL 

QQ8554 
'Telemedic· Ss-~ 

Cupón de Asistencia Total 

t 
CIA PARA EL USUARIO AL LLEGAR Y PERMANECER 
SU DESTINOIHASTA POR 7 OlAS NATURALES 

f-.q ,::;-.::.:!~,-~:) ¡){1 t>:sti::!li.Zu~! !'!'a.nsfBtt:n:c:.~ti r.ir:rt·t.n J :..ru:Jrrf¿,.·: -'~L· ··;! •c1.\.-. 1/ú' OL•·~· .. , •. 

IiiÚ(.,"V~ l:.l.;,r: 1?..¡ li'L.)B~'o .Ocie: o ":;~: ·.,-,·a.'G 

' 
ASIS~~~h·:· :~U::~.-'ARA \=L USUARIO AL LLEGAR A SU 

D R~~fA POR 7 OlAS NATURALES 
. '''¡Qr, . i 

• Médica. - ... 
·:) Asistencia médica por enfermedad repentina hasta por $70,000.00 

o Ambulancia terrestre por emergencia 

o Medicamento ambulatorio hasta por $1,500.00 

o Asistencia méQic~ Orientación telefónica 
• En Traslados );:i{'k~·:.;~;~~;..'l · . 

• ..f~Y'f"V . .-."...-~.·:·:\, .:~ : 

o Traslado p ;,;· ·';t'·~~iliar por enfermedad o accidente•:(:Jel usuario por 
$1 ,500.00 ~:. :·~".~(!,·; 

;:'- .,-::1 .;'1 •••. -

0 Traslado fu'tf .· ·ara el usuario por $3,000.00 

o ~f.~~~.~Órn~~~t~~~~;~~[falle~imiento de un familiar d~~l usuario hasta por 

• En Conserjeria}?E.,.~r:c: · · · · ... 
• En Transmisió~~~:mensajes urgentes. 
• En OrientaciórtEeM LG.aso de eXtravío de documento$.· 
• En Asesoría legal OrientaciÓn telefónica. ' 

., 

* Para hacer uso de la asistencia, el usuario deberá presentar este cupón y su boleto de viaje a 
TELEMEDIC S.A. de C.V. Válido 7 dlas naturales a partir de la fecha de viaje y llegada a su 
destino marcado en su boleto. Este servicios es prestado y operado por TELEMEDIC S.A. de 
C.V. por lo que asume la responsabilidad exclusiva de la prestación del seníicio por lo que 
TELEMEDIC SA de C.V. exime de responsabilidad en la prestación del serViCio a Ticket Bus 
Plus S.A. de C.V. y cualquiera de sus empresas filiales, asociadas y control!(qas. Esto no es un 
seguro médico ni comercial, sólo un servicio de asistencia. ES MUY IMPORTANTE QUE LEA LA 
DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES GENERALES QUE SE ENCUENTRAN A CONTINUACIÓN. 

'f:.: 
> 
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CONDICIONES ASISTENCIA MÉDICA 

DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

IJOn,_ ... .. , aS" 
Asistencia Médica por enfermedad repentina considerada como grave o accidente: para el caso de que el usuario sufra un accidente o 
enfermedad repentina considerada como grave durante el periodo de vigencia de los servicios, y que requiera de su hospitalización por un mínimo 
de 24 horas, TELEMEDIC gestionará y cubrirá los gastos necesarios para su atención previa autorización del Comité médico de TELEMEDIC y 
de acuerdo a las condiciones generales y las exclusiones en la prestación del servicio. Cobertura máxima de $70,000 pesos. Moneda Nac1onal en 
un solo evento por servicio a consecuencia de enfermedad grave o accidente, previa autorización del comité médico de TELEMEDIC, hasta el 
centro hospitalario más cercano de la ciudad donde se encuentre. En este caso no habrá monto máximo de cobertura por evento. EL USUARIO 
podrá disponer de un solo evento durante la vigencia de su cobertura. . 
MEDICAMENTO AMBULATORIO: TELEMEDIC cubrirá el costo de los medicamentos preescritos por el médico tratante de la clínica u hospital 
validados por el comité médico de 1 ELEMEDIC , posterior a la hospitalización al accidente o enfermedad grave o repentina. El monto máximo de 
cobertura será de $1,500 pesos, Moneda Nacional en un solo evento. 
ASISTENCIA MEDICA TELEFONICA: Orientación del equipo de médicos de TELEMEDIC , sobre padecimientos y recomendaciones para su 
tratamiento. As1 como onentac1on para la planificación familiar, educación sexual, prevención de automedicación, vacunaciones, interpretación de 
análisis de laboratorio, entre otros. Sin incluir la prescripción de médicos, las 24 hrs. del día, los 365 dfas del año, durante el período de vigencia 
de los servicios y sin límite de eventos. REFERENCIAS MÉDICAS Y RED DE DESCUENTOS. TELEMEDIC proporcionará al usuario referencias 
de médicos generales y especialistas en la Republica Mexicana y le otorgará acceso a su red de descuentos en hospitales, clínicas y laboratorios, 
sin Hmite de eventos durante la vigencia del servicio. Todos los gastos que se originen, serán a cargo del USUARIO. 
TRASLADO DE UN FAMILIAR POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE: Para el caso de que el USUARIO Para el caso de que el sufra un accidente 
o repentina enfermedad grave, determmada por el mediCO tratante en el evento y requiera ser hospitalizado por más de 24 hrs. durante el periodo 
de vigencia de los servicios, TELEMEDIC gestionará y cubrirá los gastos necesarios para trasladar a uno de sus familiares hasta el lugar en el 
que se les este brindando atención médica, hasta por un monto máximo de $1 ,500 pesos, Moneda Nacional, en un solo evento durante la 
vigencia de los servicio. 
TRASLADO FUNERARIO: En caso de que el USUARIO fallezca durante el período de vigencia de los servicios, TELEMEDIC gestionará y cubrirá 
los costos que genere el traslado del cadáver o cenizas hasta el lugar de residencia permanente del USUARIO hasta por un monto máximo de 
$3,000 pesos Moneda Nacional. · 'r• ·' ···~-~ 
REGRESO ANTICIPADO POR J-ECIMIENTO DE FAMnJAt;t TELEMEDIC gestionará y cubrirá los gastos para el regreso anticipado del 

so e a ec1m1 no familiar en 1er grado, en línea directa; hasta por un monto máximo de $1,500 
o.. ento durante la vigencil! de los servicios. 

A~~~~~~~~~~~·~~ción Orientación telefónica las 24 hrs. del dfa, los 365 días del año, durante el período de vigencia de los 
,;; aren caso de fallecimiento del USUARIO o de uno de sus familiares en 1er grado, el línea directa. 

A las 24 hrs. del día: los 365 días del año, durante el periodo de vigencia de los servicios sobre 
museos, eventos deportivos, culturales, y de espectáculos. Reservaciones en restaurantes, teatros, 

conciertos, hoteles, entre otros. _ ISIÓN DE MENSAJES URGENTES: En situaciones de emergencia con bomberos, protección civil, 
policía, ejercito, cruz roja y a pe . ue es1 ne e , s rs. del día, los 365 días del año, Sin limite de eventos durante el 
período de vigencia de los serví¡ Q~k." 
EN CASO DE extravío DE DO~ENTOS: Orientación Orientación telefónica las 24 hrs. del día, los 365 días del año, sin límite de eventos 
durante el penódo de v1genc1a~s serviCIOS, respecto a los kámites a realizar en caso de extravío o robo de documentación personal, como: 
credencial de elector, pasaporte'¡'cedula profesional, Licencia de conducir, entre otros. 
ASISTENCIA LEGAL TELEFÓ~CA~ ~ SJ!~j?~étfj Wtei)nic$,mediante el equipo de abogados de TELEMEDIC , orientarón TELEFÓNICAmente 
al USUARIO en todas las ramatlléltQ•r.~lítll-18'9~4t~el dla, los 365 días del año, sin Hmite de eventos durante el período de vigencia de los 
servicios. 

t~: r,,·¡¡: .. ~'!+.:~ ~, f: -· 
EXCLUSIONES: , • , ,1 .• t." t ·JI 
1. Los médicos de atención TErM0010Ad!Jb1itltg~éircun!ltancia indicarán tratamiento farmacológico o expedirán recetas médicas. 
2. Los honorarios que se generen j. ~a¡;ti¡ .de una recomendación de la red de servicios médicos de TELEMEDIC solicitada por el USUARIO , 
serán pagados por este. lrJi,Ml.ntti 
3. En todos aquellos núcleos d~rf: que por su situació~eográfica o económica, no cuenten con servicio de ambulancia o incluso 
médicos capacitados para atender las consultas a domicilio, T,E!l"EMEDIC enviara una ambulancia o un médico al domicilio del poblado más 
cercano que cuente con dichos servic;i¡wr • , .,. ~ 
4. No se consideran accidentes las si'g'Q]e!-ií~.~>itoaciones: lesiones causadas de manera intencional por. el USUARIO . Si el usuario lleva a cabo 
su viaje contraindicación médica. Si e~IO s~ encuentra--en tratamiento psiquiátrico y psicológico, 
5. No se considera enfermedad grave\féli;~t.ltt '!fqs siguientes situaciones: Lesiones causadas de manera intencional por el USUARIO. 
Enfermedades o lesiones derivad · · ... · · tos crónicos o preexistentes, conocidas o no por el USUARIO así como sus agudizaciones y 
sus consecuencias. Tratamientos mé . . : y revisiones médicas de todo tipo, enfermedades venéreas, estados de salud transmitidos 
por vfa sexual, VIH SIDA. Por la expoiic' . . so al sol que cause enfermedades o lesiones derivadas del mismo. Hechos relacionados por 
compra o uso preexistente a la adqui~ci .I!Pón tales como prótesis de todo tipo, anteojos, prescripciones ópticas. 
6 Afectaciones propias del embarazo;: in arto, cesárea, aborto y sus complicaciones, salvo que sean consecuencia de un accidente. 
7. Tratamiento e intervenciones quirúrgic'áti~arácter estético o plástico, excepto las reconstructivas·que resulten indispensables a 
consecuencia de un accidente. · -~:> 
8. Tratamientos dentales alveolares c¡1 gingjv~les, excepto los ue se deriven a consecuencia de un acc_ idente. 
9. Tratamientos homeopáticos, acupuntufá, ctQirieSiotefáPiilt ientos terminales o podología. : 
10. Tratamientos a consecuencia de entfél:íail1.1~fl,~ p · p 'cipación activa en competencias deportivas (profesionales o amateur), así 
como deportes extremos incluyendo s;¡·n:l' · r: ·.·ti: e¡:! lismo, automovilismo, buceo, polo, esquí acuático. boxeo, atletismo, vuelo en 
cualquier aparato o nave, paracaidis¡:no;; · Qéé~'jtl rf, alpinismo, snowbording. 
11 . Accidentes derivados de eventos1 bldesencadenamiento de fuerzas naturales. 
12. Enfermedades o lesiones a con~oueó~dl:t~-· Morales de alto riesgo profesional. . 
13. Lesiones derivadas de intento dE!l&lli~cjiq:-o-Jes· · '· · ' por sí mismo. '· 
14. Enfermedades o estados patológicos próchYCTd6 so en la ingesta voluntaria de alcohol, substancias sicotrópicas, sustancias 
toxicas, narcóticos o medicamentos sin prescripción médica. . 
15. Todas aquellas lesiones derivadas del cumplimiento de actividades tales como servicio militar, operativos de seguridad pública, vandalismo o 
rebelión. '. 
16. Utilización del cupón en un lugar distinto al destino marcado en el boleto de viaje de transportación terrestre. 
17. La acción u omisión fraudulenta para obtener beneficios del uso del cupón. 
18. Todo servicio deberá haber sido reportado de manera oportuna vía TELEFÓNICA en el periodo de vigencia. 
VIGENCIA DE LOS SERVICIOS: El periodo de vigencia de los servicios será de 7 días naturales iniciados a partir del día de llegada a la ciudad 
destino indicado en el boleto de viaje de transportación terrestre. La conservación del boleto de viaje será indispensable para el uso de cualquier 
asistencia. Los servicios prestados por TELEMEDIC son de Asistencia Médica y en ningún momento están regidos por la ley de contrato de 
seguros. 

Para hacer uso de la Asistencia el USUARIO deberá presentar el comprobante y el boleto de viaje a TELEMEDIC SA. QE CV. Valido 7 días naturales a partir de la fecha 
de viaje y llegada a su destino marcado en su boleto. Es muy importante que lea la DESCRIPCION y condiciones generales que se encuentra en su comprobante de 
Asistencia. Este servicio es prestado y operado por TELEMEDIC SA. DE CV., por lo que asume la responsabilidad exclt,~siva de la prestación del servicio por lo que 
TELEMEDIC SA. DE CV. exime de responsabilidad en la prestación del servicio a TICKET BUS PLUS SA. DE CV., cualquiera de sus empresas filiales, asociadas y 
controladas. Esto no es un seguro medico ni comercial solo un servicio de asistencia. · 

fS~ 



Este es su boleto electrónico, por favor preséntelo al abordar el autobús. 

Estrella de Oro S.A. de C. V. México-Acapulco-Zihuatanejo 

~:k 
Estrella de Oro· P!uss 

*la presentación de este boleto ei<IMr61iCQ e~ irld~l~r:a viajar. 
Tl'-'•· ~ ... /l tt ·• ; _r 

"Para abordar el autobús, por favor pre~entarse 15 min o e!! de la hora de salida 
indicada en el boleto electrónico. ~~~!;,·:; Hvm:;r•t\. 
*Si requiere documentar equipaje presentarse mE!,dia líd:footes de su"wiaje. 

"'Todo equipaje (uno o varios) del '"~J,.W,.{..¡,¡~nlollÍ~ hasta 25 
kilogramos. ~' ¡,,...,-,~~ • 

tr·•;-:..6'&.1.. 
*Válido solamente para la fecha y '·ft"''btr• en el boleto electrónico. 

*Identificaciones requeridas al abordar su autobús: Credencial de ele~or (IFE) o 
Pasaporte o Cartilla de servicio militar o Cédula Profe~p~ ..... :;.Jr • 

*El boleto electrónico adquirido por este medio no es cancelable, se podrán solicitar 
~:~:~~¡~:fecha, horario, origen, destino y asiento, hasta 2 horao.¡mtes 

*De no efectuar el viaje, este boleto electrónico ya no será válido. 
"Boleto electrónico no transferible ni en~ble para otra persona ... ,_. 

*En caso de pérdida de equipaje registr .- \I;Ó m®tado, la empretit pagará hasta 
50 días de salario mínimo general vig alfo de Hidalgo por )lasajero, 
independientemente del número de . r¡.l!ntrega de la contraijéna de 
documentación del equipaje, registr ~CO. ·¡ 
"la aceptación de este boleto electróni~¡~.' ' .-'' ;¡;ias partes a la legislación vigente 
en el Estado de Hidalgo, renunciando !Ci'U¡;I!:¡tir¡f(c)f"ra que les pudiera· 
corresponder por su nacionalidad o re~~-~ ._;· 

*los pasajeros que hayan comprado dé3'oo~ilfi~ INAPAM deberán mostrar su 
credencial original al momento de ab'":'\ilf.¡;> ' 

*los niños entre 5 y 12 anos de edad,.,sp,le_:¡ ~licará <:_1 de,scuento, 1 50% sobre la 
tarifa v1gente al100%. , ;_:.''.L_l_~ !·: : :\ ~~7:- ,:!;;:15f.Ht.\ 

PARA COMPROBANTES FISCALES g: .y i~;~~~~~"i i 
PONEMOS A SU DISPOSICIÓN LAS ~ 1 i'l.TE"OPCI<:INI!!$: i·' 
1. Presentar su boleto en las oficinas · &empresa, ubicadas en s principales Terminales, 

proporcionando sus datos fiscales. )A ft-; ¡•_:;:~ ~- 7 i .... ,,.... 

2. Hablar al 01-800;369-4652 (Centro d.ll ¡;:;O(ltact~J'!~a);)?_ ndo sus datos fiscales para que 
se le generen y en~1en sus facturas. ',!;--\ 1...1L :::-r.L .. Jt:.~ 1 ;;n.~ 
3. Ingrese a la pág1na https:l/factura.grupoado.com.mx/ y propo'I'Cib sus datos fiscales( excepto 

boleto manual). 
• A partir del 1 de enero de 2014 el transporte foraneo está gravado con el 

IVA (Impuesto al Valor Agregado) al16% según el articulo 15, fracción V de la 
ley del IVA 

Para pasajeros de Origen Terminal Ejecutiva por ADO Platino 
• El servicio proporcionado se hace mediante un vehículo ejecutivo de conexión que lo lleva de la 
Terminal Ejecutiva ADO en el sur de la Ciudad de México* a TAPO, ahí abordará el autobús ADO 
PLATINO. 

Para pasajeros de Destino Terminal Ejecutiva por ADO Platino 
*llegando a la Ciudad de México, el servicio proporcionado se hace mediante un vehículo ejecutivo 

de conexión, que lleva a el pasajero de TAPO a la Terminal Ejecutiva ADO en el Sur de la Ciudad de 
México*. 
• Calle Cerro de Jesús 199, Col. Campestre Churubusco 
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PROCt:JUDURÍA GFNFRAl 

!JI 1 A Hil't'lf\l IC.'\ 

OQQe~r 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro r r 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629 120uifl' .:f'~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN 
EN MATERIA DE IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA 

(FOLIO: 30793) 

--- En la Ciudad ds.M~xico., siendo las veinte horas con cuarenta y cinco minutos del día 
veinticinco del mes. de· abr.il del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrfta ~ la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuradurfá Espedalizada en Investigación de Delincuencia Organizada, Maestra  .... 

 q~ actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 
16 del Código FEjileral de Procedimientos Penales:-------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- [) 1 J () --------------------------------------------------
---Se tiene por recibido Dictarffen en Materia de Identificación Forense con f()LI(): 30685, de fecha 
veinticinco de abril del año dos -mil dieciséis, signado por el , 
Perito en Materit4 He.:rtl~'ª'adón Fisonómica de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Institución, misr.fl!:;>.::9H~ se tÍ ene por reproducido en to,9as y cada una de sus partes como si se 
~nsertare a la l~}f.q,, J;?.e:~b.qp; eñ sus conclusión dice: "«:Jftt!ICA.- Al analizar los rasgos fisonómicos, 
msertos en la:t.J_c btd~~s.~ e~· comparar. ~e determmo que SI EXISJE CORRESPONDENCIA 
DIMENSIONAL{!i~ROMATICA y MORFOLOGICA DE LAS CARACTERISTICAS FACIALES, entre 
las personas que aparecen: • 1 F.ptografía a color de una persona del sexo masculino con bigote, en 
posición de frente (foto 1); • 2 Fotografía a color, de una persona del sexo masculino, en posición de 
frente con el nombre de . (foto 2); • 3 Fotografía a color, de una persona del 
sexo masculino con bigote, en posición de frente, que fue obtenida en la base de datos denominada 
de plataforma México con'lct>~J,l;Je cuenta esa Unidad (foto 3). "; documento constante de dieciocho 
fojas útiles escritas solo en,:~uáQ.~~rso y anexo de tres fotografías a color de una persona del sexo 
masculino y Registro de C~d.eriá.~$ Custodia, q'ue se da fe de tener a la vista en términos del artículo 
208 del Código Federal de,P-r~e,a[~ientos Penales. En tal razón éon fundamento en los artículos 16 y 
102 apartado "A" de la Con~ifLción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley 
Federal Contra la Delincu-~n;Q.~.~Grganizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, in~TS.b''''"'A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; en relación a!';f~Y,~r3_:z., rtt;$-~Ci&\ 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la 
F ed e rae i ó n · ------------,:.¡..¡:;.;:;~:.._',;..:,~r~L.JJ:L:¡, _____________________________________________________________ _ 

------------·-------------_¿~~ii:~~~~~~~~~~~---~~ A C U E R D A ---~---------------------------------------
--- ÚNIC<>.- Se tiene pQf[~~j§i~~~fJ!~~r:a~ en Materia de Identificación Forense con f()LI(): 30685, 
de fecha veinticinco de abrh "'a'ér~~li'b i:lbs mil dieciséis, signado por el C.  

 Perito en Materia de Identificación Fisonómica de la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Institución, que se agregan a las constancias de la indagatoria de mérito 
para que surtan su efectos legales correspondientes.-----------.----------------------------------------

---------------------------------------·---·---- C (J ~ P L ~ S E. ------------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Sub ía 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Maestra  
que actúa legalmente con los testigos quienes firma y dan fe.------------------------- --
---·----·------·----·------·-- ----·----·-- [) ~ M () S F E ---------------------------- -

TESTIGO DE  

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

PR< )t :tIRA DI IR! A GENERAL 
DL I.A RI·:Pt IHLI< ;,\ 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA MATERIA 
DE IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA. 

~ ... 
~((,.· Cuauhtémoc, Ciudad de México., a 25 de abril de 2016. 
•·'' ~\ ... ,) 
'·\ •'i n 
~\:~ :i? 

MAESTRA :-:··.·'J!I .   ' 
AGENTE DEL MINISTERIO J>,úBLICO DE LA FEDi:RACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD {s~.F,C}~ÁDA..EN I~VESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
DE LA SEIDO. ,!J .. L'\ i·.ti'LliLR.I\ \ 

P R E S E N T E. ltJ:CS ;~t:.;;:~~C$, j 

c:~.s ' la Comu~d t 
--~.., .. ·'~-. ..,,.,;, ~--
ti~~,IVn ¡: 

El que suscribe Perito en AJti;teria de';ldentif"u: .. l(»n Fi 
Laboratorios Criminalí&tiws~~ la Coordinació~ (jeg 
Re~ública, para interv ·r ~r~lación a la A'i_~~a~~-:er, 
Art1culos 220, 2 ·~34 y~35 d SAnU~q:~,ier 
Fracción 1, lnci ¡ 25 d~'li~ey ., ' ... · d~;:J¡ In$ . 
Procurador Gen~~~-L ... a Repapl~'-~~ ·i~e~ . 

'~~t?· . 

1.- PROBL~íA PLAN":tjADÓ. 
' .. 

'"' ·'11'~· 
En relador;! ('su. ofici 

ce. 

Rev: 2 REF.IT-RH-01 

.., 



-• 1 

PGR 
i'R< Jt:liRADIIRIA GENERAl. 

DE LA RI-:J't'lllLICA 

• ..., '~-a=;-r_:.~ . . , ~~e. • ~.... _, 

" ......... -:;; 
~... • L·. 

56/ 
2 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 
-~- . 

2.- MATERIAL DE ESTUD~ 'e DOCUMENTOS 

2.1.- 1 Fotografía a color, d~~a persona del sexo masculino , en posición de frente. (Foto 1). 
(¿;:;: i 

Ql 

..._F_o_to_l_· .... ~}t·''' 

Rev:2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

2.2.- 1 Fotografía a color, de una persona del sexo masculino, en posición de frente con el nombre de  
 misma que s~ encuer1tr:~htgregada al expediente la cual fue proporcionada por la Dirección 

General de Tecnología, ~uridad y Apoyo a la Delincuencia Organizada. (foto 2). 
¡'\ 

Foto2 

). ., . 

~. ~· 

,.
'[: 

NíZ
),~ 
j:;:,

02 

Sunpr<ltUiilduri<l f!SJI«:iiilizadu en ln•csl.j¡;ll;i6n di: Dclln~uellcia Orpnimdn 
lli<-olrt Gt..,..Jtllo r«ml>lf• $qpod>.l} 

''1"90 ~lolmdii~<B.Uell""'c,_<lrpnúall 
llnn:cit.\IIOI:acld A.djd'm.tk' Stn1UCI'I4{ a.fnraaciha 

So:f\ICI.- dv .\fOJo."l MirMI=tioaJ 

Ciudad de México a lS de abril de 2016. 

A.P. PGRI$EJOOIUEIDMSI6291lOJ5 
' 

¡._,_ !"asee de i" Rel'<um" Na >"~ f-~ur.<!r pise· Co oma Guer.;ef9; C P. 03300, Oe!e¡t81.~0:.l Cuaur«<moc. Cu;d•d O<> 
M€t.;f'J.; - 1 

le, ~·J· ~~.' ~.3 •HHl ~· Wl!W¡'IJ!Ilr.gol:!.ma 
'"··" 

Rev: 2 REF.IT-RH-01 FO-RH-05 
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Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

Dirección de Identificación Forense. 

PR< lCIIRADliRÍA GENERAL 

DE LA REI't'IIILICA •
~~\DOS ~~t.-_~ 

'J 
-

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

2.3.-

t'.':· ~~: 
,\•JJ ~-··. t.:'.': ,,t 
; ,; . lf}~ 
t··,;l .. 
V.-' ,, 

EXPEDIENTE: A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

1 Fotografía a color. de una p~rsona del sexo mascúlino con  en posición de frente, que fue obtenida en la 
base de datos denominada pla~~~R~Wf~n la cual cuenta esa Unidad. (Foto 3). 

Rev: 2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

PGR 
I'R< H:l IRADIIRiA GENERAL 

01·: LA REPÚBLICA 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 
t ~ 
~"*'t. 
•j,• ··~ ~r t~\, \_.,.. 

3.1.- El presente estudio está sustentado ~"$:~cesas de observación, análisis, comparación y deducción del método 
científico, así mismo en el sistema a~~r\tetrico para analizar y comparar las morfologías, medidas con índices, 
cromáticas y señas particulares c~d'é~es y no coincidentes de los rasgos fenotípicos de la persona a 
identificar. ;-~-·,;,.:'( 

:,..., ,_,.;~p-' 

3.2.- Método científico: Está compuestcfa~una serie de etapa~ que hay que recorrer para obtener un conocimiento 
válido desde el punto de vista cien\Íf~P·! y~~,pfira esto instrumentos que resulten fiables. El método 
científico está sustentado en el pil~{ f'U:nd'ahlt~t\d.rlde-'ta reproducibilidad, es decir, la capacidad de repetir un 
determinado experimento, en cualquiiiitrJgar¡\t!fi(}i1fl6fllquier persona. 

3.3.- Método analítico: Basado en. la o.bs~.~kt1.~ •.. • ... ;:~f ... ~.·. _,.,c .. ign.y análisi_s m· .. in. ucioso del material de estudio. 

3.4.- Método comparativo y d~c:t¡v~~~\ slst)4 m)d. e la cofpr9Jjación a través de gráficas ilustrativas 
de las morfologías, medidas, ;~rom~'1ft y'· sl/?as pai"f1cuf· s coipc~e·Je~~ no coincidentes de los rasgos 
fenotípicos de la persona a idenflfJcar. · · .ir ::'' ;-

3.5.- Sistema antro ;""'~: Es la sub rama defcl a~ · ó biológica'que ÍstudJa las medidas del cuerpo 
humano, con el 'sJo de valorar llJ,é)riftiJ:l~-~ .. ~ po. m o, para ~f ~~.56 .,SP..OJ:;reto se analizan las 

~~~;~~~=~ . de )'t~f\~~~"~P,~~ . ~n ~e~ faCiales con '01 Jllstrumento de medición 

Índice ve~~ Comprem.\t~~~~Pac~~ r,PWo ~-··· 9cJi~4111~i. .. '!a inser~ na~ural del pelo a 
la puntªdel mentón, (para s4d~~~P.Idice~de''"r~l~~i0~~ #~as !l~r~~e 1, \ipartita, ese.*cio naso-labial 
y tamañótie,las ~rejas). ;_.<:.¡~;·.;~;;::~ i ··· · 

Índite~zontal:r:S~>o,b · '~'ídien;d@ {a; \~i<.i~~ee~oí'tr.Jq~~~ \¡;{~~·pómuro's ~'la altura del 
meato auditivo (para sa(: giq~~.d~.; · · . Wla,arthura ¡s'Jps, nan~ y ).; ···· · 

.3~··, .. ·. tf:$Pt:c:1v. ··~.\~'i~~ t:tt;~ 
3.6.-La dii/i~i6'rrtripartita s~ 1clas~cb'emi<:~;f;~:~cÍA·~ l· ·. ., , .. · • ,. '· 

1\;;_'A'ft.Jt;<" ·2 ·. '\ . ·tr,, \. ·· · . A ·.; ''· 

Reg~~'* ... ·.·contal:. . ·. ' ' .•. ·~~~~q ~ l.~·r~~z:d.e la riarii\ ":, l . , 
Re~~sal: · . ¡¡J:.aJ.q• ~la ~~s~, · \t. 1 ~ · 
Reg¡pn¡wentoniaiya:<· , ···l!!>e la't> nar:i~ 'a'1·Ef. , , ~~ ~'tlt~q~~ ·... .. '- ' .. ,l· ~ .· 

• 

• 

3.7 .- Para. estar en coñ~¡g~n~s";d~~~\jr' una opinió_n ·~éc~aa ·o:til'\~'ll;f'a ' . ·~~:Mi~r ~~~otogftií!~~arca
d~scntas en e_l ~partact~-de ,Jñatenales ~tY.~Io o d os,ya-11a;.p.,o)te~nte 1gualarl~s a:escala 1:

mosmo,~r~~~zo~ct~~~ · ,,.(· 

ISferiOS ~)de~. · ¡:- .,. . 
~ 

3.8.- De igual fer ente 'diW:t''h'le!l~se b~a· e 
fisonómica y olo de actuación "te i 
Servicios Pericia Pro~uradi:ri>'la ·~~1((~1 de· 
Comas y de la util 1 ~ftware denonfrn 

Después de haber realizado.:iil~"'~j~~G·i.J~:i 
fotografías citadas en el material 

Rev: 2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

~ ·r-.4.- RESULTADOS 
~' ' ~"-· . t-. ''\\,:•\ \í. 
'l'''',t 
~Y·i ¡~! 

4.1.- Descripción de rasgos fisonómicos par~~t~nálisis de caract~rísticas morfológicas y dimensionales de la Foto 1: 
~\[: # . 

2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7. 

11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 

18. 

22. 

Rev: 2 
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Coordinación General de Servicios Periciales. 
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el análisis de características morfológicas y dimensionales de la Foto 2: 
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Coordinación General de Servicios Periciales. 
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EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
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4.4.- Señalamiento de rasgos fisonómicos}~ár4 ~~"hiff,~e características morfológicas y dimensionales de la Foto 2: 

Rev:2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
' Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

4.5.- Descripción de rasgos fisonómicos para el análisis de características morfológicas y dimensionales de la Foto 3: 

ión mentoniana 

22. . ;:Señas parnculares 

Rev
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
·Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGRYSEIDO/UEIDMS/629/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

· ;;.~ 't EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
~ \' .\'+•i ¡ v. 

l'·---~i;' ~? NÚMERO DE FOLIO: 30685. 
~·.'.:-:>·:.~J! 

4.7.- Corte diagonal de hemisferios, untJJ(fo.la zona facial derecha de la Fotografía a color, de una persona del sexo 
masculino, en posición de frente con el rfo¡nbre de . (Foto 2), cdn la zona facial izquierda de 
la Fotografía a color, de una persona deLs,exo mqsculino con  en posición de frente. (Foto 1), mediante la 
utilización del software denominado "Si~t~~ di~ y r'econocimiento facial anitnetrics". 

lrl,r, .. P,
1
,... · 

Rev:2 

r•lo._,.¡. th r,,~nos. 

t!n i ¡~ !~ r.:~t~'li~ 1 ¿ , 
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4.8.- Corte vertical de 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

utilización del software denominado "Sistema·· de análisis y 



.>7/ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

•
~~ll>O.S~,t~."C' 

.... ~\ 
1:3 "' 

~'1 --· 
fi':;~~ "·\:~. 
~ ~·• ¡\..'. ~-:.,_ EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
~r,-r-' .. h ... -

~~;:-,'~.~·) ~~ NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

PGR 
Coordinación General de Servicios Periciales . 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
I'R< H .IIRADI •RIA GENERAl 

DL LA Rl ;p¡I(ILf<..\ 
Departamento de Retrato Hablado. 

,.~~.;J. t .... • 

4.9.- Corte diagonal de hemisferios, ~~<if! zona facial derecha de la Fotografía a color, de- una persona del sexo 
masculino con  en posición de f~~~ue fue obtenida en la base de datos denominada plataforma México, con 
la cual cuenta esa Unidad. (Foto 3~con la zona facial izquierda de la Fotografía a color, una persona del sexo 
masculino con  en posición del'ff,a,nteiJ(f•~*ro~ante la utilización del software "Sistema de 
análisis y reconocimiento facial a~i~~~tt,~.s~' ~ , ';¡ . · !1 

Rev:2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

~~ 
4.10.- Corte vertical de hemisterios, mediante la utilización del software denominado "Sistema de análisis y 
reconocimiento facial animetrics". 

En el montaje se oo:ser'la,,,Q,lJe 
EXISTE CONCORDANCIA 
hay correspondencia en los 

Rev:2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

r Ar!-.. NÚMERO DE FOLIO: 30685. 
~··..:: 

4.11.- Corte diagonal de hemisferios, urJ.~'éf;Aa zona facial derecha de la Fotografía a color, de una persona del sexo 
masculino, en posición de frente con ellltl.«<,\?r.t'~e Foto 2), con la zona facial izquierda de 
la Fotografía a color, de una persona del~ tltlasculino con  en posición de frente, que fue obtenida en la base 
de datos denominada plataforma Méxic~~~ cual cuenta esa Unidad. (Foto 3), rf!ediante la utilización del software 
denominado "Sistema de análisis y re~J6'dmiento facial animetrics". t 

,;... .. 
f'; 

L ~.tE LA R.~?Ü3LICA 
rr:dD~ H;:r;nr.e~ 
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Departamento de Retrato Hablado. 
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'['~·~'~j,/· 

4.12.- Corte vertical de hemisferios, ~nte la utilización de~ software denominado .. Sistema de análisis y 
reconocimiento facial animetrics". 

Rev:2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
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Departamento de Retrató Hablado. 
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Por lo anteriormente descrito y susté~M &:~~tados d,el pres~nte estudio técnico de compkración de Rasgos 
Fisonómicos, se formula la siguiente: ~(h-.:~ ,~¡'Jr:1ancs, , ·.· · ' · .. · i.~ 

l :,. . t'\ ·" "A,. 
L ... :.' l.l~<'.l.n:a.uvli.lfa , 
t:w~#'j .. ¡• .', ~ 
''JI.V ~.oi} (' 

5.- C O N C L U S 1 Ó N. 
~ ~ . 

ÚNICA:
C

:¡, 
~: 
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MAESTRA r 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense. 
Departamento de Retrato Hablado. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30685. 

ASU.~TO: PROPUESTA DE PERITO. 

" '~~ 
Cuauhtémoc, Ciudad(.de México; a 25 de abril de 2016. 

-,< 

J 
'"'· .l 

ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
DE LASEIDO. 
P R E S E N T E. A. r;Ff~8UCA 

f~i.t::l~llilS, . ¡ , 

Por instrucciones superiores y cci~kYmYffi~ J~ 1~;~-í~la.\ •• ti. fl'El&iB~)s . ví"v>f2~, Fracción 1, Inciso d) y 25 de 
la Ley Orgánica de la ProcuraduéA General de'' República, publicada en el ~ff~·i~~e lafederación el día 29 de 
mayo de 2009, con relación a incisos G) rra.CCIQ_ A'-•t"'f~~~.dJ~Ocl!.fl XLI. liJ~~cc!,~DJI. 40 fr~~cione: l. V. 
IX. XI. XII y XIII. así como 88 y V del · oñe~a:lge la eraCion el d1a 23 
de julio de 2012 y en atención de fé'éh .e abril de 2016, 
recibido en esta Coordinación ,ªbril ·ele 2016. s el 'que solicita se 
proponga perito en la materlá'€1~. ~t,o'•¡;nariitestarlelo sigu!~nte: 

~- .. , 
. ;-;~<\' \\d '¡, 

  

 '' .:tft-~.'1 ~i: -·· .•-"' . ,_,?:''.~~ ; 
r~e-·r; 

t' 
eri lai'ílateria de 

............. ..,.,, ~ltO;ma a su 
.,,;,.V\;r/.·:, 
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Institución o 
unidad 

administrativa 

UEIDMS 

Folio o 
llamado 

REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODIA 

>91 Q09t80 

Lugar de intervención 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Fecha y hora de 
arribo 

Avenida Paseo de la reforma No. 75, Primer Piso, colonia 25/ABRIL/2016 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de 
Mé.)cico. 12:30 horas . ... 

orr..llllnhín:~r.íc1n alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación 
Relacione la identificación por secuencias cuando ' · trate de indicios o elementos materiales 

.-nn,tr,.rin .indrvruriJ>Oum•nr .. 

Una fotogra 1) 
'{¡t ¡~IH~:\í:",~l horas. 

12:30 
horas 
12:30 
horas 

Una fotogra{~~&~Qlf1~d~cio 2) 
'-

. UE1DMS 

Una fotogra,..color (indicio 3) . UEIDMS 

~~,. ¡, ... ~ ·1'1>. • ·N 
-~,{?'~~ ; 1 
t.' >t\í'., , 

~L . 
2. Documentación (Marque con " .q ' ' <is empleados o específi ue cualquier otro en caSo necesario). 

Escrito: 

Otro: 

Sí0 

Sí o 
No 1 V1~~¿~ráfico: Sí W No D ~Croquis: Sí D No D 
No~;;~;~~~~ .. ~------------------~------------------------

; i . ( ~ - ~ ' 

3 .. Recolección y embalaje (COfot¡ue el número, Jetr. o combinación de los indicios Ó'elementos materiales probatorios que fueron 
levantados directamente con la mano o tfl~éf,.t;lte un· jnstru~, así como el tipo de embalaje que \se empleó, según corresponda. Puede emplear 
. . ;::_ ..... ~.}-. . ., . .·· ' - ' 

Manual ; Instrumental 

1, 2 y 3. 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el procesamiento de los in~cios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su ca(go, la etapa del procesamiento en la que 
intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). ·~ 

\ 
\ 
\ 

\ 
>,; 

' \ 
* -~. 
\ 
~ 
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REGISTRÓ DE CADENA DE CUSTODIA 

S~J a~1oes~ 

AP /PG R/SEI DO/U E IDMS/629/2015 

Nombre completo lnst1tuc1on y cargo Etapa Firma 

caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento 
sea él caso 

a) Vía: 
l
· ... - , ,, 1~ • ...,,. 

11 )( ,. 1 ,fl '"¡ 

• • f "' •· u " ~!rttml;.¡~t, 
Aérea 

b) Se requieren condiciones es~~s para su tra~ado: No 

Recomendaciones: f 
condiciones y naturaleza de los indicios, no requiere manejqs y cuidados especiales. , . 

.r+· 
6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hora de la entrega-recepción, nómbre coníbfeto de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que pertenecen, cargo.l:fentro de la m· de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el o elemen~aterial otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias Cancele desp s de que se haya con el destino final del indicio o elemento material 
probatono) 

Nombre, institución y cargo Propósito Firma 

~~- ' 

'*· ~ \; 
·~ t 
\ 

\ 
... 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DEL PERITO 
EN IDENTIFICACIÓN FISONÓMICA ,. 

C. DAVID DORANTES MONTERRUBIO > 
--- En la Ciudad de México, A LOS VEINTICINCO (25) DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS (2016), ante la suscrita Maestra , en su carácter de 
Agente del Ministerio Público de la: Federación Adscrita a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delin~encia Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de Asistencia 
que al final firman y ~ fe; comparece el C. Perito Ejecutivo Técnico "B"   

 ads~(~a la Coordinación General de Servicios Per,iciales de la institución, a quien 
se 1_~ PROTESTA pa~~e se conduzc;:a con verdad en el desarrollo de la presente diligencia, 
haCiendosele saber de~penas en que .incurren los falsos declarantes. mismas que se encuentran 
previstas en el artículq(~4 7 del Código ~en al Federal y una vez que lo hubo oído y protestado que 
fue, por sus generales DIJO: Llamarse como ha quedado escrito, s~r  

 
    . 

   
  , 

con número telefónic ien se identifica con original de su credencial con número 
 expedida pork!ac~curaduría Géneral de las República ~creditándole como Perito Ejecutivo 

Técnico "B", en la cual-~e aprecia una fotografía a color, cuyos rasgos fisonómicos coinciden con los 
de quien la exhibe, documento ·del cual en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. se DA FE de tener a la vista en original. agregándose copia fotostática 
simple a los autos de la~w~\ente indaat>ria, para que una vez cotejada con la original se devuelva a 
quien la ~xhibe, por así~~~)o solicit~<l y no ~aber impedimento legal para ello y quien la recibe de 
conformidad. por ser de~~l~ad personal; seguidamente se le hace saber el derecho que le otorga el 
artículo 127-Bis del Có~~ederal de Procedimientos Penales, en el sentido de nombrar abogado o 
persona de su confian~:~ra que lo asista en el desarrollo de la presente diligencia y al respecto 
manifiesta que no lo céhsidera necesario. y con fundamento en el numeral 227 del ordenamiento 
invocado, por cuanto há(fé M. Mt'!~. su comparecencia;-------------------------------------------

--------------------------.,.'~~~~~~~~§lll· ------------------------- D E C l A R A: ----------------------c:Llt·•Lu t:t'tl.-11\. · 

------------------------..:..QA Que. cm . ezco de forma voluntaria y sin presión de ninguna Índ
mi carácter de Perito fj~~~\f~- o adscrito a la Coordinación General de Servicios Perici
la Institución, dirigido al Agente de inisterio Público de la Federación de la Unidad Especiali
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O., a efecto de ratificar el Dic
en materia de Identificación Fisonómica con número de folio 30685, de fecha vei
(25) de abril del año dos mi dieciséis (2016); cuyo contenido al tener a la vista lo ratifico en 
cada una de sus partes, reconociendo la firma autógrafa que se aprecia al calce. por hab
asentada de mí puño y letra y ser la que utilizo en todos mis asuntos tanto públicos como p
Documento que de conformidad con el artículo 208 del Código Federal de Procedimient~ 
se DA FE de tener a la vista en original, que se agrega en constancias ministeriales de la 
indagatoria para que surta sus efectos legales correspondientes. Siendo todo lo que tie
manifestar y leído que le fue la presente lo ratifica en todas y cada una de sus partes.

;~;~~~~~~~~~~~~~;_~~:~~E~~~:

~  
1 \ 

t 
:~~! 
·~~~; 

TESTIGO D~ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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PRClCLRADURÍA e;¡ NFTL\1 
ll! LA IU 1'1 1 f',f W:\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, 

Unidad Especializada en lnvestigació'\.de Delitos en • • 

Mat~ria de Secuestro~ . 1 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN >8 ,,. 
(OFICIO: AIC-CGSP-FOLIO: 30494) 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta y): siete minutos del día 
veinticinco del mes de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente,idel Ministerio Público de la 
Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,  

  que actúa con testigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------------';;,--------------------------------

------------------------~-------------------------- [) 1 J () ----------------;---------------------------------
---Se tiene por reci~o el OFICIO: AIC-CGSP-FOLIO: 30494! d~ fecha veinticinco de abril del 
añd dos mil dieciséis, ~~ado por la C.  Perito de la Coordinación 
General de Servicios P~tijales de la Institución, mismo que se tiene por reproducido en todas y cada 
una de sus partes corr\61 se insertare a la letra. pero que en su parte considerativa en lo conducente 
diée que una vez que s~cuente con los fprmatos de acta de Nacimiento y Licencia. documentos base 
del cotejo. sean remitidos a ese laboratqrio para para realizar los exámenes correspondientes, dando 
por cumplida de momento la .Pf-tición qye le fue conferida; documénto constante de dos fojas útiles 
escritas solo en su am~f.so(:q~1UC'da fe de tener a la vista en téd-ninos del artículo 208 del Código 
Federal de Proc~dir:'}e~tA1~v~•i>· En té\1 razón ~on fund~mento ~n los artículos 16 y 102 apartado 
"A"_de la C?nstltUCI?n.P9l,1t_l~;~~t<ii-fstjldos Un~d~s Mexicanos; ~. 7 y~ d~ la Ley Federal Contr~ _la 
Del1ncuenc1a Organ1zat-1~\·~fracdonll y XI del Cod1go Federal de ~roced1m1entos Penales; 4 fracc1on 
l. inciso A. subinciso b)i~Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~ral de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamenta;..esta Representación Social de léf~Federación: ------------------------
------------------------------------------------ ~ C: lJ E Fl [) ~ -----~--------------------------------------
--- ÚNIC:().- Se tiene por recibido el OFICIO: AIC-CGSP-FOLIQ. 30494. de fecha veinticinco de 
abril del año dos mil dieciséis. signado por la C. . Perito de la 
Coordinación General de Servicios Peri~s de la Institución. agregándose a las constancias de la 

~~~~-~:~~~~~-~-~-~-~~~~-~~,~~~~:-=~-~-c~o(, ~~~~ ~o~r:.s~-~i~:-~~=~~============================= 
--- Así, lo acordó y-~r~\:~ C. Agente del Ministerio PúbliC~ de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada &,ll'~eStigación de Delitos en Materia d~Secuestro de la Subprocuraduría 
Especial~zada en lnve~\~C~h de ~elincu~ncia <?rganizada,   
que actua le . qu1enes f1rma y dan fe.-¡.7 .. --------------------------- --- - -
---·----·------·--- --·,.--··-- [) ~ M O S F E ---·+------------------------- · -

 ' 
TES

LI

'· "' 
--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplim);ento al acuerd
para lo gar.-----------------------.;.----------------
---·---- -··---- C O N S T E. -----------:---------------

1 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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AIC-CGSP-FOLIO: 30494. S8 8 . '.· 
Aver;guadón Prev;a PGRISEIDO/UEIDMS/629/2015. ;;-8 ¡.· 

ASUNTO: SE EMITE REQUERIMIENTO EN DOCUMENTOSCOPIA. 

Ciudad de México, a 25 ,de Abril de 2016. 

MTRA.  
LA AGENTE DEL MIN~l~IO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SE!D~~~EIDMS ~ . 
SUBPROCURADURIA'ISIJECIALIZADA EN INVESTIGACION ;'· 
DE DELINCUENCIA O~ANIZADA , 
PRESENTE. DE l_,\ ;u~;l~'JLICA 1¡ 

(;!{•" HunHfl•)S, { 
. La que ~uscribe, Pa~f~!)~~~~ de Grafoscopía y ~ocum~ntoscopía, propuesta 

para rntervemr en la Avl-S~ftc1on Prevta, que al rubro se c1ta, a~te Usted comparece a 
fin de exponer: >¡· ·' .~ 

¡ ,. 
Fue solicitada mi intervención para atender su ofido SEIDO/UEIDMS/FE

D/2 779/2016 de fecha 25 de Abril de 2016 y recibido por la sDscrita el mismo día del 
oficio, dirigido a la COORDINADORA GENERAL DE SERVÍ:IOS PERICIALES DE 

# • ~ 

ESTA INSTITUCION, la .. ~'<~ en su .P¡t;te conducente se lee: I 
~ 1 ~ • 

" ... me permito solic:tf-ar de manéra URGENTE Y CONFIDENCIAL, tenga a bien 
designar perito en mat;~fi~ de DOCUMENTOSCOPIA a ef~cto de que realice el 
dictamen correspondienle

1

j}ara determinar si el acta de nacíiniento y la licencia de 
conducir No.  o no a\Jténticas y/o oficiales, 

determin~~?o la: car~~t.~~f~~i~~Bl!~A}~.iculares, y e~ caso d~ sEf·f·. au~e~tico determinar 
con prec1s1on s1 hal!~!~~t~~~fa por algun med1o "ecamco o manual, 
determinando las car~~~éXÍ~ticas ..... Q.~ la alteración en relación con el auténtico. Lo 
anterior por ser nece~~~~~~~~~ida integración de la averiguación previa." 

Leída su petición, es de manifestar a Usted que se llevó; a cabo una búsqueda 
en el archivo de documentos base de cotejo con que cueQta este Laboratorio, 
percatándome que no se cuenta con un documento base de cote¡o idóneo para realizar 
la confronta respectiva, razón por la cual solicito a Usted de 1~ manera más atenta 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a e~cto de que se me 
proporcione lo siguiente: ~~ 

. 
l. Un formato original de Acta de Nacimiento, de los expedidos y utilizados 

por los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REGISTRO CIV'IL, del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero,  



PGR 
rH~_):. 1'!-":,\!JHHl.\ (Jtr~.f!~.'ü . 

. ~! \.\ Fn unJc \ 

(  
 

. 

2. Un formato de Licencia de Conducir (Chofer) de los expedidos y utilizados 

por el H.  
  

   
 

t:~ .. 1V ) 
Ahora bien res~~to de la Alteración es de informar a Uste~ que es necesario 

contar con los documentos base de cotejo para identificar sus características 
estructurales y elemedtiO~\d~í~ad y una vez identificado lo ·~nterior analizar los 

documentos cuestion~(Jsll¡m:tt~~oder así emitir una opinión peticial respecto de lo 
solicitado. (¡ .. ~ ,; 1~ ':1,rr:~~~~ : 

~~~itlt\ . ; . 
Una vez que se cuente cor .lo anteriormente solicitado,~estos sean remitidos 

junto con los cuestionados a este laboratorio para realizar en ellos los exámenes 
correspondientes y se procederá a realjzar lo conducente, mientras tanto con el 

'"' ·, 
presente doy por cu0~~~·~.~~ morpe11a petición que me fujsconferida. 

NOTA: Se dev~~~;f:~!~Cf? documentos cuestionados lndicios~s8 y 9 en original en las 

mismas condiciones en~~~~~if.,~,pn recibidos y formato de RCC. :;' 
.....:.,;(':-: ~~·$'( ¡:·.. '} 
'['1':-j:'i- _¿]l:.!o-
;}}~~ l. 

:Nl'f{,\L iJE L." .. ~;::?\;~~~TAMENTE . 
R. ;,¡ ESPf:<.:.i;.\!JZ.-'I
N DE DEl 1NCUEN ·• 
3ANIZt\l)¡\ 
iZ;\DA EN il :lfESTI .. · 
A.TERIA DE SECUE ', 

~:¡, 
'. ~ 
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PROCURADURÍA UfNFRAL 

DI J.A IHf'\lf\11( '\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnvestigaciihf.de DE'Jitos en 

, Mateflla de Secuestr~ B 8 . 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/·1015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO, FOLIO: 30479) 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta minutos del día veinticinco de 
abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de DeUQcuencia Organizada,  que 

~~~~~a~~~ ~~~~~~~m~~~i:t:;~~~s;~~:~_:=-~~-~~-~!~~~~~-~-~~-~~:_:~~~:._~~-~~~~=~~~-:-~-~-~~-~~~~-~ 
===-~;~¡;~;;~~-;~~¡b~!~~~~;;;~~-~~¡;-~s;~~i~i~!d0d~-~~di~~~ici~~~~~-F"~~~~-3-ó479~-d~-f-;~h; 
veinticin~o de abril def.,~o dos mil dieciséis, signado por la LICENCIADA  

 Perito e"''Audio y Video: de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Institución, mismo que se tiene por reproducido en todas y cada una de sus partes como si se 
insertare a la letra, ~.e~o,r:q'f:'3, ~ su. parte considerativa en lo conducente dice se realizó la 
videograbación de la ¡:fel>§óha ,  

   
 ; documento constante de tres fojas útiles escritas solo en 

su anverso y anexo dci. L!Íí\ dísc'a~·5Vi3-R con código de identificación  que se da 
fe de tener a la vista ~~·t~rminos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. En 
tal razón con fundamento en los artfcl.Mos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de ~República; en relacióA al 1 y 3 2 fracción 1 de su 
Reglamento; esta Re (~· acial de ederación: ---------------------------------------------------------------------~ ~-~~-------- C U E R O A --------------------------------------------... ·~~ .,•, .. -.:: ~ ' 

--- UNICO.- Se tiene~~ •':pfPictamen en la Especialidad de Audio y Video, con Folio: 30_479, 
de fecha veintic~nco ~;' ~- dos mil dieciséis, signado por la LICENCIADA  

, P~ ·' · · o y Video de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Institución, agregánd~i!:. ~~nstancias de la indagatoria de mérito para que surta su efectos 
1 egal es e o rr es pon di en. tes:..:~-. --.. ---. -------. ----~. -------------------------..:_.·. ----------------------------------A CJ1:NERAL DE Lii.~::tifl'ijU:ICA ~ · 

===-A~Í~-~~-;~~~dÓ-~=áf~~l!lf e~ ~n~s~e~; ~6bii~~--d~-¡;-F~d~~;~ió~-;d~~-ri~;-;-¡; 
~sn~~~~~T:~~~i:~z~~~·~j~~~R~e~~ii~o~~~a~~!~~~ ~
~~-~~~::~~st~go~~';;'~ f~~a ¡~a;~=

TESTIG NCIA 

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimien\o al acuerd
para los efec dé lugar.------------------------------.:.,-.-..... ----------
------------- ---------- C O N S T E. --------------~-----------

•, 

TE CIA 

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especi~icf.id d~dio y Vid~ a .. 
Número de folio: 30479 

A.P.: PGR/SEIQO/UEIDMS/629/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO l Y UN DISCO DVD-R 

í:' 

MAESTRA. ~ -_ · 
  

Ciudad de México a 25 de Abril del 2015 . 
- -AGENTE DEL MINISTE .¡ ·PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITA A LA UNII)f\::ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MA TEVA DE SECUESTRO 
DE LA SUBPROCURADLJRÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA O~GA!'i~ 
PRESENTE. .,t. L\ ¡,{:71Jl 

thr;s lb:lHftJJ, 

El que suscribe, perito a.W;¡ial~aé~'1Uii1!i4a (le Audio y Video, 
Laboratorios CriminalístilfRk$. la Coordin~ción General de Servicios · 
Averiguación Previa citadW'ál rubro, con fundamento en los artículos 220 · ·· 
Federal de Procedimientos Penales y 1os''artículos 22 fracción 1 inciso d 
Institución, me permito rendir a Usted el siguiente: 

l. 

IO{r,;" 
ái~-,. I/.,' 
'~~r¡~;:~~.~4-

ANTECEDENTEd>~\'_· :-~ 

¡ . .. 

1.1. 

~~.'- 1~'.;.1! '#t 

Mediante oficio ~~ero SEIDO/UEIDMS/FE-D/2772/2016 _de fecha 25 de Abril del 2016 
recibido en esta ~ain_a_ cio-'n __ .9~n ral el mismo día, en donde a la te_._.tra dice: " .. .solicito atentamente 
a Usted,_ que d7 f~~~~· . ~)E Y CONFIDENCIAL, designe peritos en las materias forenses 
de: Aud1o y V1deeoCVMJ~ · Ion) ... " , , 

•NrlADA _ 

2. 

2.1. 

3. 

3.1. 

Rev.:l 

fl.DA E~! ii-4YE$l'IIJACIÓN . 
'(HIA OE-SEC_~T,ijOS ~ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

~~~~:~e~~:~i~i~~~c~~ d~~=~e~:,~;;ó~~:rsona que se encuentra J>

ELEMENTOS DE ESTUDIO 

Persona que dijo llamarse: 

1 
Ref.:IT -AV-01 

(, 

';_ ~---
.,~ ~ 

~ 

~~ ~. 
\f; 
~ 



e 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Serviclbs ..81ciales'5 Q o-
Dirección General de i aboratori~'C:riminalí•;ticos 

4. 

4.1. 

4.2. 

Especialidad de Audio y Video 

Número de folio: 304 79 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 , 

METODOLOGÍA APLICADA 
f., 

,, 
Se procede a grabar con una videocámara digital, el frente, sus perfiles, c~tatrices y/o tatuajes (en 
caso de que tengan), así como sus datos generales, de la persona mencif1ada. 

r< 
En el laboratorio d~udio y Video la videograbación se transfiere a ,_bn disco DVD, del cual se 
obtienen la serie d~~en del disco y el correspondiente códigq Hash MD5, los cuales se 
muestran a continut4~·~'~ .f 

~'·;; .. ,,, .. ~ ·~ ~; 

1~~:~!;! VOLUME~ DE DISCO 1 
• ·' •)'' f J 

0E:i>~!~u~~~~.(~:· la Uf!i!!ad D e~s 160425J405 ,· 
El nú111e:r~~. ~;'l~tfi~~J~IltJÑl+en es: 2C05-E0B0 l 

• r; '• ' ' . " t•u•A·'\$ ; ~ 
:.•t'.ir':H::.~í~!\;,;;:_¡r,,,, i ~ 

~.;;,d:l~~ ~L·i;.~:r 1•nA,tJa" J 
,.. ' ,. .' '.' ~ . ' lo • • • rl \\': '.1 ... 

ll'~l'$~1¡}~~~~ CODIGO 'HASH MD5 •· 

5.1. 

5.1.1. 

5.1.2. 

5.2. 

5.2.1. 

5.3. 

DEFINICIONES TÉ~rr~::g E: •. /:~~~ -r, 
.-.-~.. f-

Videograbación: Es_ftél~~~~.18kh .. acenamiento de imágenes ~.-·./o sonidos por medio de objetos 
construidos para t.~~~~~ ftfurj10 una videocámara, etc. Re&.istro de videoseñales. 

:JZADA : 'f : 
Código Hash: Alg9ttriln~V~~o el cual se utiliza como un cpdigo de integridad de la evidencia 
informática. KOt'SECt;ESTRO$ 1 •• 

EQUIPO UTILIZADO 

Una videocámara digital marca Canon, modelo XA25. 

SOFTWARE UTILIZADO 

5.3.1 AccessData® FTK® lmager 3.3.0 
., ,, 

"t:--

2 
¡t, 
1 
'~. 

Rev.:l Ref.:IT-AV-01 1!. FO-AV-07 te 

~t 

 



J)(" n 
• • .. J i\.. 

5.3.2. Roxio Creator Home 10.3 
5.3.3. Md5Checker 3.3 

6. CONCLUSIONES 

·":!' ... 
~ <· .. ~ 
. '+ ......... •. ':·~, (,._ 
.~·<·<·~'. ;j -¿: 
l ... 1 •'· 4;."1 r ,, .... :~ 

OOü-ette 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN ~~~~Al .. • • 
Coordinación General de Servic-Jps Per1c1ales , 91 
Dirección Genera.! de !_aboratorios (l·iminalísticos 

Especialidad de Audio y Video 

Número de folio: 304 79 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

.rf/ 

6.1. 
,,. ri; 
:L- .• 

 
  
   

  
. 

Rev.:1 

¡~, .. ,•.( ,',.J-4 ~ ,t ... ·, ._ , .. ¡ro¡,nt.111;.~ :t 

ATENTAMENTE 
LA PERITO EN AUDIO Y VIDEO 

.--~ 

3 
Ref.:IT -AV-O 1 

~~ 

FO-AV-07 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

J(6 

Institución o 
Fecha y hora de unidad Folio o llamado Lugar de intervención 

arribo 

; . ... >< 

q (\' '4.4~\..,a ~;. 

') 

1. Identificación (Número, letra o asignada al indicio o element9 material probatorio, descripción general, ubicación en 

el lugar de intervención y hora de~ ~~~~~~~i~:~~~;~~~~~~~·;;~:~r~·"'";'"M por secuencias cuando se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
del mismo · en caso o los esp•acuJs 

-1 

1 

¡. 

!'~ -~, 

f· 
". ··. 

r:. 

<~·~t \~:/'¡ 
.~ .. .., '. 

'(:. 

[. .· 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario) 

Escrito: Si 0 No D Fotográfico: Sí D No 0 Croquis: Si D No 0 
Otro: Sí 1 No 1 Especifique: SE REMITE A TRAVES DE OFICIO 

3. Recolección Y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

1 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Sf/¿,~Ja 

Manual Instrumental 

INDICIO 1 

a) Vía: Aérea Marítima 

b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No Sí 

2 



REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

:Tf1~ 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/~291tfl15 

Recomendaciones: 

00~~ 
~(' 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha ~.lít.ñll'~·f& entrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a ~ , cargo dentro de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

3 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/6W201!fl ~ 8 
COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DE LA PERITA 

EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO 
C. GLADYS ANGELICA BRAVO GUZMÁN 

\ ~:Q&élSJS 

$,8 
-- En la Ciudad de México, A LOS VEINTICINCO (25) DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS (2016t,.:ante la suscrita   , en su carácter de 
Agente del Ministerio ~pw).>lico de la Federación Adscrita a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delinci*l1(:ia Organizada, quien actúa e .. n forma legal con los testigos de Asistencia 
que al final firman y datf~ey comparece la C. Perita Ejecutivo Técnico "B" en materia de Audio y video 
adscrita a la Coordinad'~'General de Servicios Pericial$ de la institución, a quien se le PROTESTA 
para que se conduzca ~n verdad en el d~sarrollo de la presente diligencia, haciéndosele saber de las 
penas en que incurren los falsos declararites, mismas que se encuentran previstas en el artículo 247 
del Código Penal Feder!l:y lt~PrJf:!.félue ~o ·h~bo oído V:• pro~estado que fue, por sus ~~nerales DIJO: 
Llamarse como ha que~é!QJ? ~~~nto~~er  anos de edad, de  con 
grado de estudios en U~eM7JtÜ~~.en Ciencias de la Cd:municación, originario de Distrito Federal, con 
domicilio   

 con número telefónico  
quien se identifica con· orig'inal de su c~dencial con' ~   expedida por la Procuraduría 
General de las República acredftána81e\:omo Perito Ejecutivo Técnico "B", en la cual se aprecia una 
fotografía a color, cuyos rasgos fisonómicos coincid,en con los de quien la exhibe, documento del 
cual en términos del artículo 208 del Código Federal efe Procedimientos Penales, se DA FE de tener a 
la vista en original, agregándose copia fotostática sin;lple a los autos de la presente indagatoria, para 
que una vez cotejé\(iq~n la original se devuelva a quien la exhibe, por así haberlo solicitado y no 
haber impediment~.l.ega,r.t.para ello t quien la recibef.de conformidad, por ser de utilidad personal; 
seguidamente se 1fhac~. saber el derecho que le otorga el artículo 127-Bis del Código Federal de 
Procedimientos Pe~~les, 'en el sentido de nombrar a~ogado o persona de su confianza para que lo 
asista en el desarjollo de la presente diligencia y }al respecto manifiesta que no lo considera 
necesario, y con f~ndamento en el numeral 227 dd: Ordenamiento invocado, por cuanto hace al 
motivo de su comRarecen.ci~lB!..Q' f- ------------------------
------------~.,....""""'::cc.¡.,8f -t- DE C LA R¿A: ---------
--- Que compareit:o'~déf(;')r~ voluntaria y sin presión de ninguna índole, en mi carácter de Perito 
Ejecutivo Técnico ádscrito--al~·:Coordinación General dé Servicios Periciales de la Institución, dirigido 
al Agente del Ministerio Públito de la Federación de ·Ja Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O .. a efecto de ratificar el Dictamen en materia de 
Audio y Video con número de FOLIO 30479 de fe~a veinticinco (2S) de abril del año dos mi 
dieciséis (2016); cuyo contenido al tener a la vista lo ~atifico en todas y cada una de sus partes, 
reconociendo la firma autógrafa que se aprecia al calce, ¡:).pr haber sido asentada de mí puño y letra y 
ser la que utilizo en todos mis asuntos tanto públitos como privados. Documento que de 
conformidad con el artículo 208 del Código Federal de Pr~edimientos Penales, se DA FE de tener a 
la vista en original, que se agrega en constancias ministeriales de la presente indagatoria para que 
surta sus efectos legales correspondientes. Siendo todo 16; que tiene que manifestar y leído que le 
fue la presente lo ratifica en todas y cada una de sus partes, firmando de conformidad al calce- de la 

~~~~:n:~~~~a mayor constancia, ante ~~~~~ida-~~~~-an~~-. t~~tigos de asistencia   
--------- -----DAMOS FE.-- ·· --------

?f., 

~1 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC.  

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Te~ol • J:~ AR nn nn C:vt Dof J:A C<!211v• J:~ Al: "20 DD ........... ...,.,.. "'"'h ._._ 
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'nu l:llnui"u·ión' 
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PGR 
PRDCiiRADIJRIA UINFfL~l 

lll 1 A IHI'!.II\1 !( •\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Mate~a ~ecuestr¡ Q 8 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN Qu@ e !J ~ 7 
(OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2778~2016) 6 O() 

--- En la Ciudad de México. siendo las veintiún horas con cinco minutos del día veinticinco del mes 
de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio P6blico de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia ;(le Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnves,tigación de Delincuerida Organizada,  que 
actúa con testigos d~istencia, quien~s al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro ced i mi ~~Penal es:----------~---------------.1:..----------------------------------------
-----------------------~~:t;._ __________________ D 1 l O ------- 2 ----------------------------------------

-~- Se tiene p~r re~~ !tficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/2778/2016, de fecha en que se ~c~erd~. 
s1gnado por el L1cenc1~· , Agente del M1n1steno 
Público de la Federaci&((lirscrito a la Unidad Especializada en lnvestigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subpr;c·uraduría Especiali~ada en lnvestigació·n de Delincuencia Organizada; mismo 
que se ti en~ por reprod\.:jclqo, ~9,;W~Y cada una de sus parté,s. pero que en _lo conducente dice que 
en atenCion al tont'!Jo• i~FS"i!-I~EIDMS/FE-D/2776/2:016 y denvado de la A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/~~~(~$~'1h1Worma •que sí cuenta cop antecedentes de la persona  

   
  el cual ..... t'é ¡ encuentra relacionado c~n la Averiguación Previa A.P.: 

PGR/SEIDO/UEIDMS/cJM16, de igual manera informa qu~ esta librada en su contra la Orden de 
Aprehensión con númE;Ig de Cau.~ Pena- 7/2016, otorgad~ el día treinta de enero del dos mil 
dieciséis por el Juez Noveno de Distrito en el Estado de Gqerrero, por el Delito de Delincuencia 
Organizada, y remite caratula y resolutivos de la orden ~e aprehensión referida; documento 
constante de una f9i~-- útil escrita solo en su anverso y anexo~pe un juego de copias certificadas de 
caratula y resolutiv~ dí. e-).a:f>rden de ~prehensión con númerq de Causa Penal 7/2016, otorgada el 
día treinta de ener~_:,?e~ 1~s mil ?ieci~is por el Juez Noveno ;pe Distrito en el Esta?o de G~err_ero. 
constante en dos fq¡as ut1tes escntas solo en su anverso, que s~ da fe de tener a la v1sta en term1nos 
del artículo 208 deVCódigo Federal de Procedimientos Penales'Hn tal razón con fundamento en los 
artículos 16 y 102 ~partado "A" de la Constitución Política de lq~ Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 frac!ción 11 y XI del Código Federal de 
Procedimientos Penales: 4 frac] inciso A, subinciso b) de¡la ley Orgánica de la Procuraduría 

~~~~~~:~~··~-~:~~~=~~~=~ 
--- UNICO.- Se tien'e por· retl~j oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/2778/2016, de fecha en que se 
acuerda, signado por el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad EspecialiÚl.da en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada eM Investigación de Delincuencia 
Organizada y Orden de Aprehensión con número de Causa Penal 7/2016, otorgada el día treinta de 
enero del dos mil dieciséis por el Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, que se agregan a 
las constancias de la indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales correspondientes.-----
-------------------------------------------- C Ú M P L A S E. ______ ,:: __________________________________ _ 

--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la S
Especial~zada en Investigación de l?elincu~ncia qrganizada, 
que actua legalmente con los testigos qu1enes f1rma y dan fe.----~1:·------------o, 

--------------------------------------------- D A M O S F E --------\------------

~ ' 
--- RAZON.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimiento al 'acuerdo que~e e 
para los efectos legales a que dé lugar. ----------------------------------------------- ---- - --
------- ONSTE.--------------------------------- - , -

L

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestros ---~ ,. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 /_.,J,Jy 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2778/2016 (N'~ 

ASUNTO: El que se indica. 

Ciudad de México, a 25 de Abril del 2016 

- . - ¡. . 
v.· , 

LI , 
AGENTE DEL MINISl~~~UBUCO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA U.E~:~~-J. DE ¡.A S.E.LD(l. 
P R E S E N T E. ~.;::,.'·,r.·j · 

: 1.~·· -~-:· 
.. - \.-Ji~ 

~~-

En cumpffmiente,.a mi acuerdo dictado én esta feeha y con fundamento en lo 

dispuesto por los artí41r¿~j~,~~~1;~-4f~epa~.-o "A" de la com~titlléi'ón Política de 
• .~ "" ... ,¡ 1 l 't ld,r.tfii~J ) . 

los Estados Unidos M~~~-o~~i!~· f· T~y 8 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organi~~ 2 tracci' l, ii-168, 180 del Código Federal de 

Procedimientos Penares: 1, 4 FJ·M~·hJ, in$so A) Gttbmoi§OS a) y f) de la Ley 

Orgánica de ta Procumootía ~eral ~e 'lía-.R~büoa; í y 32 ·tte -~- kegtamentg; me 

permito contestar¡;~\'~~ a~<tf .-. af ofi-~ oon número de referencia 
.• ~,·.:··:-.. ·..,.. . ~ 

SEIDO/UEJDMSIFE~~O:~t 00'-~a 2~de A'W.íl det 2016, derivado de la 
' .. . . . ·; . ~ . . ~ "" 

A. P.: PGRISEIDOI~II-20M.!e iritornr'*> que si se ouenn:u~on antecedentes 
"/ ... _;.'~~ .. ., /. . ., :<,. •. :.. . ::;~~ . . ' ' : ,· '' 

de la siguiente péf$ona:    

      el 

cual se encuentra ~~cio~~i~~,fa A•ef\a~ Previa al rubro eitada, asimismo 

le informo que esté IID~adtfJ~8úGOnlrafa Orden, de Aprehensión, con número de 
'~: 

Causa Penal 7/2016, otorgat1a ·~· oia teinta de enero cfet,dos mil dieciséis por el 
,. 

Juez Noveno de Distrito en el EstadO de Guerretp, por el delito de Delincuencia 

Organizada, por lo anterior le remito copia simple ~e la caratula y resolutivos de la 

orden de aprehensión antes 1'$f&rida. s 

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración. 

"SUFRAGI v•¡¡y,_¡~r-,~ 

AGENTE DEL MIN A N 
ADSCRITA SIS.!Jm)r;QLr:lE,!:: R~.''~_-'?\ 1J;A 

~' l IP"lll Jr~ !/_\ i·. :·.Pe'-~:·.: .. lLh.[J,.,, e!, 
: ':r~,\Ci,~i\~ [!1': uf:.L:~lCUEJlCifl 

LI



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

. .;. .' ·~· ·: 

ot,· 
83 ,; fFCRMAB 1 

' ... ,... ...s.n.o. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ' J Ü ~9 

JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA EN IGUALA. 

General Mariano Matamoros # 27, colonia Centro, código posta'/ /). 
40000, Iguala, Guerrero. I!/IV '-

SECCIÓN: PENAL CAUSA PENAL: 7/2Q'16. 

1. OF 345-1-P.- AGENTE DEL MINISTERIO CO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITA A LAt UNIDAD 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MÁ TERIA DE SECU 
SUBPROCURADURIA ESPECIALI2;ADA . ; EN 1 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, CON SEDE EN 

EN 
, DE LA 

-~,., ..... IÓN DE 
DISTRI:Fc5 

.~ .., FEDERAL. ,. 
-(Av; PIIS'éo de la Reforma# '1.5, Col. Guerrero. Cuauhtémoc, 

""é!ico, Distrito Federal. C.p. 06300) 
~· . ' . 

1_:} :" ~ ,,. 
· . EN .... LA CAUSA PENAL 

r~.n.•'-'.UI"\UI...L- RESPONSABLES • 
ORGANIZADA Y "".,.....,,,... 

Todos de la Ley Federal 
con /os art/culos 7° (acciónj frac~ció'Ft.dl ngr·mson~:>rnal 
primero (dolo directo) y 13 tr~,..,,.;r,·n 

Código Penal Federal. 
Agréguese el pedimento 

conducentes;- y, 
. R 

PRIMERO. Mediante oficio signado por 
el agente del Ministerio Público la Unidad . 
Especializada en Investigación de en Materia de de 1~"-~

1 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia de la 
Procuraduria General de la República, con sede en el Distrito t-cr1cr:.~A\ remitió el · 
original y duplicado de la averiguación previa JJG'RI~'lEJ.on ut=,fUIIi'l::>!í.)tJ1 
ejerciendo acción penal, entre otras sin detenido en contra de:. 

' 
12 

Fojas 2 a 4 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

, j·..,~L¡{~h. 
ilo. \ ~ : .J 

163 OiJei5.00 

de: 
·:·"'11'-''" 2 fracción 1 (contra la 

.

'¡.¡¡¡~~~:':¡· $ocia/ de t délito de poses:IOIJ i:IJ~tt.'nf::irtun;hn.<: n:oc.<ar.,.,,.,,~.,. 

Fít!J,rf"íj'n Arma_c/a·y·Fuerz;j•A~rea· ,;,..¡,nn~~rln 
83; fradci9t(l/, en te/ación · 
Armas ·de Auf!Jtio y Explosivos, altr~ico¡.,fiallrarsA 
cuerpo: eje/ dt;lito. · . ··. 

TERCERO. . Mientras se CU111Die 
·l?!f'<iedimient~Jtn "'el présenie ... a· .• ,·.., · uw. 

ñllmi!(ales 46!3, 'frficcián 1,. y 470 
PPt~nto,. pr,qvi~iánalfri@nle "'.' .,.·,,...,u.:.DII:> 

>;: ~~~ NOt//=IQUESE VNIGA~MI::NJIE 

Estado de~ Guerrero, ·a·. s";. s't 'ido '&A.IE~Ian>aro 
autoriza
'- .. : ... L

:;~;;'JCUC
-:-~ . . 
.()~
DE ~;:·.~u

A-:~ 
~~ 

'.'i 

FORMAS 
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PGR 
PROCUR!\IXJRÍA UFNFR:\1. 

DI 1 A R!T(Ifl[ \( .'\ 

Sub procuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS:~-~OlSeet! 

OOtlt~ 
ACUERDO PARA ORDENAR Dl,tlGENCIAS d!IJ ~~ 

--- En la Ciudad de México, siendo la dos horas del día veintiséis del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de· la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada.  que acttJa con 
testigo_s de asistencia~quienes al firíal ·firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 
Pro e e d 1m 1 e nt os Pena 1 ~~-------------------------------------'---------------------------------------------
------------------------~,._:!:...--------------------- D 1 J O· --~--------------------------------------------

·~"· ~ . ' 
--- VISTO el estad~;"}~cedimental que guardan las, constancias que integran la presente 
Averiguación Previa e~·{:¡.lie se actúa y para mejor proveer dentro de la misma, resulta necesario e 
indispensable girar ofif¡P':a la Directora;General de la Coordinación de Servicios Periciales de 
la Institución. con ;carácter de urgente y confidencial para que designe perito en materia de 
Medicina Forense, paq q~;Je,...(ji,\tr·rnine la integridad de~una persona de nombre  

 ; en tal razón y para mejor proveer en la presente 
indagatoria con fundait.lentt!;:é'tF~s artículos 16, 21 y 1Q2 apartado "A" de la Constitución General 
de la República; 1 fraci:i¡;,njt~~t~&~ ll,y XI, 3 fracción 11, 123 primer párrafo. 168 primer párrafo y 
180 del Código FederW\!;Mjrocedimientos Penales; 1, 2Jracción VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de la 
Ley Federal contra la ~inéuencia Orgamhada; 4 fracción 1, apartado A), inciso b) y O. 22. fracción 1 
inciso e) de la Ley Orgánica de la lnst1fúclón; 6 y 32 fracción 11 de su Reglamento:----------------------

---------------------------------------------------- ~ C lJ 6~R D ~ ----------------------------------------
---ÚNICO.- Gírese oficio a la Directora General de !~Coordinación de Servicios Periciales de 
la Institución, en base a lo establecido en líneas prece~entes.-----------------------------------------

-----------------·----------------------------------- C lJ ~ Q L ~ S E.--------------------------------------
--- ~sí lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio P4blico de la Federación Adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Mat~ia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organiza~a.  que 
actúa con testigos de asistencia, quienes al final firma~ y dan fe acorde al artículo
Federal de Pro e e di mí e nt os·. Penales.----------------------..::-----------------------------
------ :--------- 0~~0, FE.-----------------------., 

~ 

L

. • ·. ··. <r.FjSUt;A 
t.· . ·. . '.~t",l'f<all j 
~ ; -., ~; :.:-~ ~.C.:A ~·., 

--- R~ZÓN.- Seguida&e.nte y·eR;~;5\sma fecha en que se ~ctúa se giró el oficio SEI
D/2809/2016 para IOO',€fec.t.0:3.:fegQ~s a que dé lugar. ----1r---------------------------
-------- -- C O N S T E. ---4-. --------------------------

~ 

HSTIGO DE ASISTENCIA 

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



.e 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

U 'd dE . l' d 1 . . ' d D~ .. ...,..¡· . 3'·'3 
m a specta tza a en nvestigacwn e e Itos ·-

PGR 
I'ROCURADUí\IA til'NERAl 

DL 1-\ Rll'lll\IICA en Materia de Secuestro ~~ (); 

AP: PGR/SEIOO/lJEIDMS/629/2015 

. OF: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2809/2016 

ASUNTO: Se Solicita Perito Médico 

URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, a 26 de abril del 2016 
.. 

' . 

DIRECTORA GENERAL DE LA ~~·qótf 
DE SERVICIOS _PERIG:I~~~-~~ .\ _:. ·. ·_ ... ;'
PROCURADURIA GENf5t~·-b~~ ftef>lllK.I6A 
PRESENTE ~:, :: ~!r:¡~ 1,1;.'\ 

. ' ... j t ,• . fl_· ; •. ;1',!'11'1':11 ' -:_··_{ 
,fl!l~l ., ..... ·1 .... '\'\J.I.tt-·f'~r 111t ·: 

Por acu-rdó,reOJJifi~n l.o~ __ uUMb:te·1tt-,~~cféA,previa f!IU$-alrubro se indica, y 

con fundamento en 1~ artícwk>$ 1f3·,·~'Y. 't<l2:~~ A deJa Constitución Política de los 
.. ·• · . .:. , ·. ·ut· . · . 

Estados Unidos Mexrtanos.~ 1~.1'r~tfl ':Li ·t·F~6.i<>rr·u, aqe~ 22,Q, 221 , 134~ i 68 y 180, del 

Código Federal de Pro~.~~~~~t~'.P~~~~·>t81.)l3~1.'~--i:J1tté.ftlley Fe'd!ifal Contra la 
·'''•'fr•\f,: :.·~ 4 ,e·.,.:-_ .. ,,_, ... _, ... ··•: -. 

Delincuencia Organiza~;::~~~·! .~¡~~.,.i()tt~V~:4,..fráébi6n f ~do A}tnciso b ), 1 O 

fracción X, 22 fracéiént.~~~~Ó-.d);y~--~Í~·i.wY,~4?}!1~óa dEjf~·~tOOLlfatiuría General de la 

República; y 1° y 32 d~-a~~~~f'l\e~~,~-:~~~si]~>+inica~ia PtQC\Jrsduría ~neral de la 

RepúbUca: ·. . . . ... ·· .. · \~ · . 

. ;.· .•.. ; . ··~'·?/F~... . .· .. ·. t:\ . . 
De forma IXTRA~GfNoTifu~ CONFI~L, ~o d~gna.perito an m materia 

  

 
"' 

·"' No so•yc :• mencionar qtle .,f,, perito d~tQnádo ~if PRESENTARSE 

INMEDIATEMEDE:-• tes instalaciof\e~ de'esta Ynicfad Espéli~~en Investigación de 
.:::. 

Delitos en Materia deoecue~tsos*e la SEIPO. 

Sin otro particular, agradezco sttafé'n~y reitero:~ usted las seguridades de mi más 
' alta y distinguida consideración 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". .¿:'' 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBL RAClpN ,ADSCR~· 
ESPECIA TIGACION :;, ~; 

DE DELITOS EN MAT TRO DE LA S.E.fi 

.. '!, .~~~/\ 

\\\\ \\. pgr.c'Ob.JI t \ 

~ ES.PECL;\L:z¡~ .. ~)t,. f.<~~_:_.-·. '\G'~-ó~; 

Of DEUTOS Dl l·.íAT U' ·: ¡_ :<> _;,.'(HRO 



OQB-f~ 03-
subprocuraduría Especializada en Investigación crév ' 

PGR 
Delincuencia Organizada,._.._ ,.81•o••f;,... .. 

l'l:!l( lill..\ll\'IU \(.!NI f\;\1 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015.~()¿ 

ACUERDO DE LIBERTAD 
 

--- En la Ci:( de México, siendo las 04:00 cuatro horas con veinte minutos del .. ,. .. . . . . ,. 
vemt1se1s d .l de dos m1l d1ec1se1s. --------------------------------------------------------------
--- Visto el . · ~ido de las diligencias que integran la presente averiguación previa 
y para resol J situación jurídica de N  

  ", quien 
fue presentél~·ante esta Representación Social de la Federación por su probable 
responsabili4'ªd en la comisión de los delitos de Delincuencia Organizada y 
contemplad~~l,r.llék~~t~ral de Armas de Fuego y Explosivos. ------------------------
-------------------~~-~~----~------------ R E S U L. T A N D O ------------------------------------------
--- 1.- El s~~f:r~~~ de dos mil quince se inició la Averiguación Previa 
PGRISEIDOtk)ISI~lne1 S, en contra de Quien o Quienes Resulten 
Responsabl~ comisión d~ los delitos de Delincuencia Organizada y Secuestro, 
ello con ñi&fvo- el~-: Ja rf9~pción de copia certificada de la similar 
PGR/SEIDO/UEIDMS/21'6/2015, iniciada el nueve de abril de dos mil quince en contra 
de Miguel Landa Bahena y/o Miguel Ángel L.anda Bahena alias "Duvalín", quien 
fuera detenido en flagrancia delictiva en la comisión de delitos contemplados en la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y quien en declaración del diez de abril 
del dos mil quince, refirió ser integrante de los Guerreros Unidos, y que estuvo 
presente en todo momento en los hechos ocurridos los días 26 veintiséis y 27 
veintisiete de septiembre del 2014 dos mil catorce, relacionados con la desaparición 
de 4~ cuare~ta,. Y . ..t,res estudiantes de la normal rural "Raúl Isidro Burgos", de 

~~ot~~~a~~ }}:~.~~---d-~---~-b~¡¡--d~~---d-~~--;¡;;--dj~~j~éj~~---~~---;~~~jó---~~---~fi~¡~ 
PF/DI/COEI~?~Q~Wi suscrita y firmada por élementos de la Policía Federal, 
mediante el '#irátl'~jEih a disposición de esta autoridad a  

 
, ·quien fue  
  

  
  se reservó su derecho a declarar.------------------------------

--- 3.- El v~(óW~IPF~:f de abril" de dos mil dieciséis, esta Representación Social de la 
Federación hace saber al indiciado  

 los derechos 
que en su favor se plasman en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 4.- El veinticinco de abril de dos mil dieciséis, dentro de los autos de la presente 
indagatoria, se dictó acuerdo de retención en contra de  

 
por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 

Delincuencia Organizada y contemplados en la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, por el término de cuarenta y ocho horas, quedando a disposición de 
ésta autoridad hasta en tanto se resuelva su situación jurídica conforme a derecho 
corresponda, mismo término que se computó a partir de las 03:20 tres horas con 
veinte minutos, del veinticinco de abril de dos mil dieciséis, y fenecerá a las 03:20 tres 
horas con veinte minutos, del veintisiete de abril de dos mil dieciséis, acuerdo que se 
notificó en la misma fecha  

". ------------------------
--- 5.- El veintiséis de abril de dos mil dieciséis, se practicó diligencia ministerial 
denominada "INSPECCIÓN MINISTERIAL DE CARGADORES Y CARTUCHOS", en 
la que se asentó que se DA FE de tener a la vista: Se presentan embalados en tres 
bolsas de plástico transparente, cerradas y etiquetadas, las cuales contienen 
lo siguiente: Indicio 1: Un  

. Indicio 2:  
. Indicio 

3:  

\1 f'<hcn de J¡¡ l<ciimna \in. 7S l'i'" l. ('nl\lnia(iuerrcro 1 ·y Oi>lf)O lklcg¡rclúll ('wll.lhll'tnnc. 1\k'<IC(I J) 1·. 
ld·¡llf :'i'l53<lh01100L.\t.XJ<.J2, ~11' .;; .. ¡,,.\Si,7 \\\\\\ Jl.'-!i''"blll\ 



.... J 1 .,.,J¡._\,, jo ·-··~q.._I,.;J. •Lt:~.--~ .. ! 1 ~·.)._.(..~'-· Jf~0-0 ..... t'\ M é:'Libp•·oc·• ., •'-l'-JtJr' '' t~- •:·•·,·.,c·¡·al' ··-:q·¡· ~~ i''''l i'l\/E'"'tl·(.l'"··¡·o· vi~ 

Dclincuenci(J U L' t ~ 

lJ 'd ["' . ' ...! \, r~ll<:>l't n1 ;Jd -speclallza,,a en ln~te~:;t¡qaCIOl.~; 1 OS ies 
Matena de ~·)t:;cuestrCW"" 

-------

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015. 

--- 6.- El veinticinco de abril de dos mil dieciséis, se practicó diligencia ministerial 
denominada "FE MINISTERIAL DE TELEFONOS CELULARES".-------------------------
----7.- El veintiséis de abril de dos mil dieciséis, se practicó diligencia ministerial 
denominada" _ SP..ECCIÓN MINISTERIAL DE DOCUMENTOS".--------------------------
--- 8.- El vein~ co--de abril del dos mil dieciséis, esta Representación Social de la 
Federación eti chÓ en declaración a  

   asistido 
del Defensor · blico Federal.~quien se reservó a declarar.----------------------------------
--- 9.- El veinticinco de abril de dos mil dieciséis,· se dictó acuerdo de aseguramiento 
de lo siguienty¡ d~ :\Etléfonos ~elulares notificando el contenido del mismo a  

  " 
 ". El veintiséis de abril de dos mil dieciséis, se dictó acuerdo 

de aseg uram~~~~~~ad.ores y Cartuchos.-~-----------------------------------------------
--- 10.- El veirgco de"'áñril de dos miLoieciséis, mediante oficio SEIDO/UEIDMS/FE
D/2776/2016,~~ solicitó a l~s Agentes del Ministerio Público de la Federación, 
adscritos a la Unidact-·Eápecializádij en InveStigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, informaran si dentro de las averiguaciones previas que tienen a su cargo 
cuentan con antecedentes de  

".---------------
---11.- El veinticinco de abril de dos- t:nil dieciséis, se recibió oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/2778/2016, signada por el licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a la ~nidad EsR~!.~Ii~da en l!fV~Stigación de D~ltos _en. materia de Secu:stro, en el 
que Informa quep~\:~~~ .. ~nta con antecedentes d~~la s1gu1ente persona  

 
, el é:J,:t;iF~~'~ncuentra relacionado cqn la Averiguación Previa al rubro 

citada, asimismc;).lf:f:4tlfórmo que esta librada en sú contra la Orden de Aprehensión, 
con número de. ba~~a penal 7/2016, otorgada el día treinta de enero del dos mil 
dieciséis por el: Juéz Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, por el delito de 
Delincuencia Otgáhízapa~ J),&r k> anterior le remito copia simple de la caratula y 
resolutivos de la orde.n:~:~Pt~hensión antes referida.----------------------------------------
-------------------~~~~~~~-~~~:-~:-:~-:~-~- ~ O N S 1 D E R A N O O -------------------------------------
--- l. Que el ar\tc0J6' ~H)};~n~t¡tl;)bional establece que nadie puede ser molestado en 
su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,.sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento, así también ordena en el párrafo cuarto: "La autoridad que ejecute 
una orden judicial de aprehensión, deberá poner al~inculpado a disposición del 
juez, sin dilación alguna y bajo su más estticta responsabilidad. La 
contravención a lo anterior será sancionada por la l~y penal."------------------------
--- 11. Por su parte el artículo 21 de la Constitución Pol~ica de los Estados Unidos 
Mexicanos, faculta al Ministerio Público de la Federació~. a la persecución de los 
delitos y consecuentemente a llevar a cabo todas aquellas diligencias tendentes a 
acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad ~ los imputados. ---------
--- 111.- Asimismo, la doctrina establece respecto de la función investigadora del 
Ministerio Público que: ·· 

" ... El Ministerio Público, como función previa a la de accionar, tiene el deber de realizar 
una serie de actividades investigatorias dirigidas a justificar el correcto ejercicio de la 
acción penal, la que tendrá que intentar invariablemente, en cuanto se reúnan los 
requisitos señalados por la ley. El Ministerio Público desarrolla esta función antes del 
proceso penal, en la fase conocida como "averiguación previa". En esta fase el Ministerio 
Público no actúa como parte sino como autoridad, por lo cual se le reconoce cierto 
imperio, como lo establece con los artículos 20 y 44 de los Códigos Procesales Penal del 
Distrito Federal y Federal, respectivamente, que autorizan al Ministerio Público la facultad 
de imponer, como corrección disciplinaria y para hacer cumplir sus determinaciones, 
multas y arrestos hasta por quince días. En el desempeño de esta función la Institución 
cuenta con el auxí/ío de la policía judicial cual está bajo su autoridad y mando inmediato, 
como lo dispone el artículo 21 constitucional. Esta actividad investígatoría, tiene, como 
lo ordenan los artículos 16 constitucional, 94, 95, 96, etc., del Código Procesal Penal del 
D. F. y 123, 124, 125, etc, del Federal, a comprobar la existencia del cuerpo del delito y a 
determinar la presunta responsabílídad del acusado, a asegurar las cosas u objetos 
material del delito o relacionadas con él o los presuntos responsables del delito, aun sin 
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esperar a tener orden judicial cuando se trate de flagrante delitf!, en caso~ de notoria L. ./JI; 
urgencia o cuando no exista en el lugar autoridad judicial. DIAZ DE LEÓN MARCO tJ"V Q 
ANTONIO. Diccionario de Derecho procesal Penal y de Términos Usuales en el Proceso 
Penal. _1ra Edición. México. 1986. Pág. 1147 ... ". 

IV. De la le~~ .del parte info~~ativo PF/DIICOEJ737~2016, sign~do y ratificado 
por eleme .de la pohc1a federal, se eV1denc1a que  

  
  ,  

 
 

 ndicio 1:  
 . Indicio 2:  

  . 
Indicio 3:   

 
 
 
 
 
 
 

   ". ----------------------------------
---Así tamg·~~~duvo conocirl)iento que, dentrode la causa penal?/2016, del índice 
del Juzgad-~o de Distritó en el Estado de/Guerrero, con residencia en Iguala, · 
existe orde~~J~~;~~rehensión contra de  

    ", por su 
probable resí)9nsabilidad en la comisión de delito.de Delincuencia Organizada, por lo 
ant~~ior y a\~hdie.:n. ,do·.¡ 1 1,g"9i~~esto P?r el artículo 16., párraf? cuarto, de la Constitución 
Pollt1ca de h;>s l;st~<:JR~A't;!~l os Mexicanos, que a fa letra d1spone: 

.. ' '···. :;.::t1C:A > 
"La ~. útó~ .. fd;Jd,CfU. ~.e, ?.(~sute una orden judicial de ap. rehensión, deberá poner al inculpado 
a disposición ~irf~, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contravención a lo añterior será sancionada por la ley penal." 

--- Motivo por el cual, esta Representación Social de la Federación considera que, 
con la finalidad de no violentar garantías individuales y respetar los derechos 
humanos de  

 es procedente decretar su libertad 
con las reservas de Ley por el delito que actualmente se están investigando como lo 
es: a) Delincuencia Organiza, y b) Violación a la ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos ello con la única y exclusiva finalidad de dar cumplimiento al 
mandamiento judicial de captura ordenado por el Juez Noveno de Distrito en Estado 
de Guerrero, dentro de los autos de la causa penal 7/2016. 

--- Aunado a que también debe observarse el principio de "Non bis in ídem", 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que señala: 

"Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos 
veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. Queda 
prohibida la práctica de absolver de la instancia". 

--- Por los argumentos esgrimidos en el cuerpo del presente acuerdo, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 párrafo cuarto, 21, 23, 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 
dispuesto en los ~rtí_culos 134 aplicado a contrario sensu, 168 y 180 del Código 
Federal ?e Proced1m1entos Penales; 4 fracción 1, inciso A) subinciso b), fracción V, y 
63 fr~_cc1ón 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 32 
fracc1on 1 de su Reglamento; se: ---------------------------------------------------------------------

\1 l'<hcn de In 1<cllJrma NP. 7) l'i"' l. Colnnin (illt:ITc••·. 1 1' lir;,IHI. 1\·iu.'<ll'l,·>l, ¡ li<~IIIJic.·, 11 , 1 c 1\k\rc:r• 1> 1·. 
'fcl. ¡PJ )~)."\3-f(>Onoo~.:xt.SI-r:\ ~! ;: .'~ lf~.~>-:(<·) ,.;\\\\ P'T·:r·l~ql\ 
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,_....- ~
----------------------------------------------- A C: U E Ft D A. -------------------------------------------
--- PFtiMEFtO.- Se   

 
 
 

  
.---------

--- SEGUNDO.  
   

o.·---------------------------------------------------------------------
--- TERC:ERO.~ De igual modo, hágase ·del conocimiento del Titular de la Policía 
Federal Ministe¡ipl el. contenido 'del presente acuerdo, solicitando mediante oficio el 
cese de la  

 así como para que se dé 
cumplimiento a.~i l4l!-iiltiAP.rehehsión, librada dentro de la causa penal 7/2016, 
por el Juez N~o de Distrito ,en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, 
en contra de     

  ", por su probable responsabilidad 
en la comisión del delito de Delincuencia Organizada. ----------------------------------------
-------------------------------------------- C: Ú M··p L A S E --------------------------------------------
--- Así lo acordó y firmó la  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita la' Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría E
lnvestigación~eliri'c(¡:e~cia Organizada, quien actúa en forma leg
asistencia que:·Sl .. 1 final firman y dan fe. ___ _:.-----------------------------------
-----------------·~~\..4------------------- D A M O S F E --------------------------.. ~ ./• ; 

'! . ··~ ~~ . 
. . · \ 

' •' 

Testigo de asistencia 

C. L

:\' ¡>¡¡-.;en de la l~cíl)rnw N u. 75 J>i-.;o l. ( ·olurna < 1t1Ctlc1 1 • ( P Of) HlU. l .>~..·lc:'<lCH.Hl ¡_ !!rttilli{'\H!\(' \·h.·\ ice~ ¡) ¡ 
'ld.!i!l ~.;¡.;:\-lr>OIIolic'.\L~iL~\·:··¡p '' Ir• ~~h7 \1\111 1'"1 ''<~hnl\ 
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CONST ANClA DE NOI .. ~ IFFI~ACIÓN . .!;!.~ LIBERTA. D ~AJO LAS 1!-ESERVAS DE LEY Y 
CUMPLIMIENTO DE ~.()ROEN DE APREHENSION CON NUMERO DE CAUSA 

f~~~ .(L. PENAL~~· ... ,, ,, ,,,.::~ 

.,.,~, . ;· 
~>1 ~J 

En la Ciudad de ~éi(.1co, siendo las 04:30 cuatro horas con treinta minutos del 
día veintiséis de Abril defaño dos mil dieciséis, fa suscrita maestra  

 Agente del Ministerio Público de .la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en lnvesti~~r.oo;OÍtHL{~Iitos en Ma~eria de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestig'ad&t:'l!da,Delincuencia Organizada, quien actúa con sus testigos 
legales de asistencia, q~cf ~ICf·ifltllf~Ql~n y dan fe, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 16, 21 y 1~partado "A;' de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 Jra.c.ciq_n · 11, 15, ~16, 22, 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y 8 de la Ley.,Federal contra la Delincuencia Organizada;---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACt CO~ST AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que siendo la fecha y hora indicada, pr~vio traslado constituido en el área de 
separas de las instalaciones de esta Subprocurapuría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, esta autoridad proce a notificar a  

     
" su libertad c,PI)'i~s··resfr\t'así'dEJl:Jey rua\to hélite aJ Delito de Violación a la Ley 

Federal de Armas d~ FuegoVt:xplosivos. No obstante se le hace de su conocimiento 
que cuenta con or~n de aprehensión girada· por~el Jue:tf\lc)veao de Distrito en el 
Estado de Guerre~· con res~~ntii) éftlgu~ dentro de la causa penal número 
7/2016, por ej dento-de· Delirteueh6ia,,Org~ad~revTsto por ef artículo 2 fracción 1 

(contra la saiud, co~ fines· de fq~o~·; oporlo ant.-es m"endnnado manifie
debidamente flotificado, nó na.~Hdd~~ei ~ <lU€~c~.t<:mstar, se da po
la presente diligencia, fírmal'ldo af.ll;l4rS~*'f)lb~:~e ~l€lfáÍnt:etvir\ieron.-- - -
- - - - - - - - - - - - - - ~'~ ':: ~··..: ':_ ~': . .' ~ _:.:' ~·- ~.- ~ -GGNsTE t ---------------

~E DOY Polt:~AbO ~ NO~ftMDO 
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Oficio: PGR/SEIDO/FE-D/2810/2016 

ASUNTO: SE SOLICITA CESE DE GUARDIA Y 
CUSTODIA DEFINITIVA 

Ciudad de México.; a 26 de abril de 2016. 

'~E<i.A GU~ DE AGENTES 
'>~AL ~ISTfRIAL EN EL 
---~URIÓAOéE LA SEIDO. 

En cumplimiento ;¡f atuerdo cftctá.d&.~~~t~'s ~m~· cieiia~liéll~t.ia que al rubro se indica, y 

con las facultades que·meconfieren lo~·a~uJC¡s,l:~;rJ.l, l,{i2apar~o.''A'~. de la constitución Política de 

los Estado Unidos Mexi~ ~fr~c~idQ&$4\:~-~\:'~,~~d~n 11, 16:B y:1.8~pti!ller' párrafo del Código 

Federal de Procedtmientl)si,f'~~··'f ytlB de_tat~ f~"al ~~ntra la befinC~J\Ch*'Organirada; 4 fracción 
1, inciso A), subinds~ b) y-.~::de ~áotev U~~Cii rte ~-lnltftuctón, y 3 2 de•;;t}~R·lamerlt:~ m~ permito 

solicitar instruya a los e~en~,a su dtgrw 'Cargo para qhe HN~n· a cabü el CESE DE i;IJARDIA Y 
' ·. ' .. : x.. . . ··.· . ~,' ' 

CUSTODIA DEFINfTt~ $l.l~s instala~on~s de segik~ad cde esta SnQpr.ocuraduría EspeCializada en 
t-, . ..:· ··,· .~ . . .. ".\. ·., ' . . . ;·' 

lnvestiga1:ión de Delincu.E~wia- Or~~~~~ ,~xl,r~ ?~Mii:?mplementando respecio del probable 

responsable que se enuns!,~,f ;c.i:in.~~.'~~ : " . . 
¡;.:.-:~,t.\:il/' !~'~~ 

Lo anterior a fin de que pueda ser traslaáa.do a tlnCtntro Federattle Read~acrón Social. 

ll!i'ííih-J&:< ~·· 

"SUFRAGIO. . lr;''*> REtlECCIÓN." 
LA AG  

\\ \1 \\. pgr. ~·.( •h.l11 \ 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DICTAMEN DE INTEGRIDAD FISICA FOLIO: 30887) 

--- En la Ciudad de México, siendo las cuatro horas con treinta y cinco minutos del día veintiséis 
del mes de abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en lnvesti§étción de Delincuencia Organizada,  

 que actúa con te,stigos de asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 
16 del Código Federal dftfrocedimientos Penales:--7-----------------------------------------------------

~~-;¡~~~-~~~-~~~~~~~-~~~;:.~~~~~~;~;r~d~d 1 F~si~a ~~~-~~~~~-;;-;~-;~d-;-;;~~-;~-;in~~~~-d-;-;t;~j¡-~~ 
año dos mil seis, signa~~¡- .las CC. , Peritos 
Médicos oficiales de la ctóftdinación General de Servicios Periciales de la Institución, mismo que se 
tiene por reproducido en,(fodas y cada de sus partes como si se insertare a la letra, pero que en sus 
co!lclusiones dicen "ÚN,CA: QUIEN DIJO· LLAMARSE,  

   
  ". documento c.bnstante de dos fojas útiles escritas solo en su 

anverso y anexo hoja de ~c;~~~n~~fltO, que se dé{fe de tener a la vista en términos del artículo 208 
del Código Federal de PrdGec2ih\l~~~al~s. En t~l razón con fundamento en los artículos 16 y 102 
apartado "A" de la Cons~~~n Política de los Estidos Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia OF'gan1zada; 2 fracción 11 y )(1 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A, subincise b) dé'lá' t~y Orgánita de la Procuraduría General de la República; en 
relación al 1 y 32 fracción 1 de su Reglamento; est~ Representación Social de la Federación:---------
----------------------------------------------- A C lJ E R O A ---------------------------------------
---ÚNICO.- Se tiene por recibido Dictamen de lnt~gridad Física con Folio: 30887, de fecha veintiséis 
de abril del año dos mil seis, signado por las CC. , 
Peritos Médicos oficiales de la Coordinación Genetal de Servicios Periciales de la Institución, que se 
agregan a las constancias de la indagatoria de mérito para que surtan su efectos legales 
e o rr es pon di entes.--------------------------------:;_----------------------------------------------------·--.,__ ~ '; 
------------------------;....--:;:---------------...... C lJ MiP L A S E. --------------------- ----
--- Así, lo acordó y f)i'-ry)'a la C. Agente del Ministerio Público de la Federa a la 
Unidad Especializada ~h:jnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la ría 
Especializada en lnvegti.gación de Delincuencia Oi,ganizada,  
que actúa legalmente'.C.Ón los testigos quienes firtna y dan fe.------------------- ----

~ ~ 

-------------------------"---------------------- O A M;O. S F E ---------------------- ---
i. 
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( '''>!'din•H 'llli 1 d'rl<'L·•I dr_'·,¡~-, ;.,~' ">i· g 1 'i 
Dirección <lcneral de Especialidades Medico Forens~ 

L.J /2 · x d·"" V\-·• 
'\. Departamento <k Medicina Forc~· ·' ~~ 

!• ,;_; . .J r 
" Número de folio: 308 

Averiguación Previa: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-D/2809/2016 

ASUNTO: DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 

~t. ' 

''0 

MTR
AGENTE DEL DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UEIDMS~it.A SEIDO. . 
P R E S E N T E .,_..¿<--.,. 

"' 

México D.F. a 26 de Abril de 2016. 

Las que suscriben Peritos M~~~M lHib~~.o\:le ~sta Procuraduría. designadas para intervenir en relación 
con el asunto al rubro indicaq~~.\~~t~~"h'jguiente: 

t;;::.:.~ ~la t':~·:,lUOi,!ad 

~ti~a~iVt' O 1 C T A M E N 
·" ' 

' ,. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... Para que dictamine la integridad física de 01 persona de nombre. 

MÉTODO DE ESTUDIO. :) ._. ;~.--,\ ·· 
Se fundamenta en el examen físfc(}.?on base en el método{dentífico clínico, inductivo-deductivo. 

-~· .•- . 

MATERIAL DE ESTUDIO. .. 
1).- Petición Ministerial. 2).-Revtsión del individuo en estddio. 

,o' .· 
ANTECEDENTES: Ninguno.: . u::;A ', 

:, . ,. '.:.'1\ t.N ' )¿ 

REVISIÓN MÉDICO LEGAlt-ifendo aEfr'1s oi1s horas def~tiía de la fecha, se·t~vo a la vista en el Servicio 
Médico _F,orense de ,la S.E.~If3;ft~¡{~~},tf1A®«Avenida Paseo': de la Reforma 7 S. sót.ano. ~o Ion~~ Guerrero. 
DelegaCion Cuauhtemoc, ~exlco,LJ'ªfft9*ederal a una persona, del  

    
 

A LA INSPECCIÓN. GENERAL: 
Se le encontró consciente, ambulatorio, con actitud libremente escogida. cooperador. aparentemente 
íntegro y bien conformado, marcha rectilínea, sin facies caracterfstica. 

AL INTERROGA TORIO DIRlGfOO: 
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i oonHn·ddún (~t·•H~nü df' ''.í't 'ido". Pt:r•,t~H~·>''' 
Dirección General de Especialidades Médico Forense 

'( \tL.\!)~:f~f \ CFNFRAI 

''' i \ JUI'i:l'l IC'\ 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: 

Dcpmiamento de Medicina Foren~c . 

':~ 

 
 
 
 

   
 

   
     
  

: 

) ... ~-' 
~- ~ 
~~ i 

CONSIDERACIONES T~CNICAS . "' 
El dictamen médico fo~.s.~ ~¡t}~I'~Ilr~finalidad de determin'ar si la persona examinada presenta o no 
lesiones. Según el Códig'~:f Pe,nar ~eaeral, en su artículo 288,:~menciona que "bajo el nombre de lesión se 
comprende no solament~;·~as''heHdas, excoriaciones, contuSiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, 
sino toda alteración en ~~~salttCyi~üiWqdier otro daño que dejfhuella material en el cuerpo humano, si esos 
efectos son producidos;t~2SÍ0(t-ma causa e*terna". Siendo la ·tfunción del médico forense, clasificar estas 
lesiones, con base en lo establecido en la ~línica de las lesion$ y en el Código Penal Federal en su capítulo 
de Lesiones. ;~ 

;r 

Con base en lo anterior, se llega a la siguiente: 

CONCLUSIO~ 

ÚNICA: QUIEN DIJO LLAMARSE,      
 

 
 ..· . .. :;~. 

   
     

 
  . 

REFE_RENCIAS ~IBllOGRAFICA~., ::·~':,,;, ,'~;'·C';i EN , ':, 
SL!ROS BATILLO JUAN. Semiolo~ly1ijlifclY''ié'trilh Exg>loratoria. 10•. Edkí6n. Salvl! Editores. 
CODJGO PENAL FEDERAL VIGEN'J~~:\ '>f ;;'i'if:STJGACIÓN ¡t 

• T I..:i-~;;_4 DE. ¿:~:..CUE3TR~JS 1 
ANEXOS. Consentimiento para valora<;ión médica. \ 

/ ~ 

I{NTE ··,,
;i;i:dJ;ICIAL

, .

-0 1 FO-MF-08 
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INSTRUCCIONES: Llene 

Anexo 10 
AGEi'iCI.\ BE lN\'fSTIG,\t'IÚ<'i ('Hll\li:'J-1,! 

Cotmtinadiin Cmual d(~ Sn1 icios l'cridak~ 
) )q;;t,··~·lui\·~-~,:nr;aJ •.k 1 ·.¡H.:~·L\!J,.hl,:. \kch:rr lt;;·,;n·~:·•. 

p,_ f'JJl:un;•nH· :!·~ :q~ .. .!it: !nJ 1 ,)!.~·1 ,, 

" .... t. 

·'· iiS 
.N•m<roddouo, ')Of!Hi . ¿,¡ f 

Expediente (C.I; A.P; c.P; J.A; Otro): P6 í$ j:)(, IIX.J ¡ ut 1 ht-1-~~>Jf,,/.:) J.?r: L) 

~· 20 J. ( 

de molde los espacios en bl~co y marque con una (X) dentro del 
•0:1" 

paréntesis según corresponda . .. 

O SI ( X ) NO < ) ESTAR 
ORACIÓN MÉDICA, DECISIÓN QUE 

TOMO SIN NINGUN TIPO Dt l>R:.J:;:SttiN'ES O AMENAZAS. · 
:i.h-·,;,; ~urtt.n~.}s, · 

SI ( 1 ( ) NO ( ) ACEPTq-Jr~f.~t~f(WALUACIÓN EN.éEL ENTENDIDO DE QUE SE TRATA 
DE , NDIS~ENSABLE SOLICITADO 
POR: , ' { i ( (.0 

QUIE "C""''----,.i);-., ----· 

POR LO CUAL SI ( ) NO ( ) ME COMPROMETO A SEGUIR LAS INSTRUCCIONES Y A 
CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE ME SEAN FORMULADAS, TANTO EN LA APLICACIÓN DE 
PRUEBAS MÉQ!fAS COMO EN LA ENTREV~STA POR LOS MOTIVOS 
SIGUIENTES: ·-~-··--- ...... _ 

:-·, 

Rcv.: O Ref.: IT-MF-01 FO-MF-10 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia Q.e Sfaestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
1 

&1\ 

COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DE LA PERITA Q ~ 
MARISOL CORREA FRIAS ~ ~ 

--- En la Ciudad de México, A LOS VEINTISÉIS (26) DÍASDEL MES DE ABRIL DEL AÑO o~{ 1/1 
DIECISÉIS (2016), ante la suscrita Maestra , en su carácter de Agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien a~!úa en forma legal con los testigos de Asistencia que al final firman y dan fe; 
comparece la C. Ji'~ita Ejecutivo Profesional "B"  adscrita a la 
Coordinación Gene~~Servicios Periciales de la institución, a quien se le PROTESTA para que se 
conduzca con verdaG{'.:,X}reel desarrollo de la presente diligencia, haciéndosele saber de las penas en 
q~e incurren los f~q~~eclarantes, mismas q~e se encuentran previstas en el artículo 24 7 del 
Codigo Penal Feder.af"')f una vez que lo hubo 01do y protestado que fue, por sus generales DIJO: 
Llamarse como ha ~Úedado escrito. s~ e años de edad, de estado  

 
 

  , quien se identifica con original de su 
credencial con núm:e~o ... ? ~~-~9 !5 •• expedida por la Procuraduría General de las República acreditándole 
como Perita Ejecu.rt~ó: iJ'r'df~srw'lill1 "B", en la cual se aprecia una fotografía a color, cuyos rasgos 
fisonómicos coinci~~on los de qui-en la exhibe, documento del cual en términos del artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la vista en original, agregándose 
copia fotostática simple a los autos de la presente indagatoria, para que una vez cotejada con la 
original se devuelva a quien la exhibe, por así haberlo solicitado y no haber impedimento legal para 
ello y quien la recibe de conformidad, por ser de utilidad personal; seguidamente se le hace saber el 
derecho que le otorga el artículo 127-Bis del Código .Federal de Procedimientos Penales, en el 
sentido de nombrar abogado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo de la 
presente diligencia y al ,p~~cto manifiesta que no lo considera necesario, y con fundamento en el 
numeral 227 del ordenamre.n~ invocado, por cuanto hac~ al motivo de su comparecencia:-----------
----------------------~--~··· .. '~~ ------- D E C L A R A: ---.:~ ... --------------------------------------------
Que comparezco dé:· f~:dn~ 1oluntaria y sin presión de ninguna índole, en mi carácter de Perita 
Ejecutivo Profesional ad~crit.á a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución, ante 
el Agente del Ministerió Público de la Federación de la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de S,e~u~~troA1))~ S.E.I.D.O., a efecto de. ratificar los Dictamen en materia de 
Medicina con número de FQLt~rJ6887 de fecha veintis~is (26) de abril del año dos mi dieciséis 
(20 16); cuyo cont~l\i4ci.;; a~:Uteftt¡f a la vista los ratifico en todas y cada una de sus partes, 
reconociendo la firm;q;á~~~r,~ffj.A_~~~¡e aprecia al calce, por h~ber sido asentada de mí puño y letra y 
ser la que utilizo éW;.t~d.és,.•mts. asuntos tanto públicos tomo privados. Documento que de 
conformidad con el artículo 208 del Código Federal de Procedi~ientos Penales, se DA FE de tener a 
la vista en original, que se agrega en constancias ministeriales'::de la presente indagatoria para que 
surta sus efectos legales correspondientes. Siendo todo lo que~:Fiene que manifestar y leído que le 
fue la presente lo ratifica en onformida

~~~~~n~ ~!._~~~-:~~~~-~~-~~=~ ~~-~~~~~
------------------------------ --------

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA 

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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PC1R 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Mate;.(le.WuestroSi8 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DE LA PERITA , Ü n t.~~ 
Ma.  'J ,,., ..A. 

--- En la Ciudad de México, A LOS VEINTISÉIS (26) DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS (2016), ante la suscrita , en su carácter de Agente 
del Ministerio Público de léfl!tederación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestr~~~ la Subprocura<i.Jría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa E$:~~¡-na legal con los testigos de Asistencia que al final firman y dan fe; 
comparece la C. Perita ~~L.tWvo Profesional "B"  adscrita a la 
Coordinación General de ~Yf4ios Periciales de la institución, a quien se le PROTESTA para que se 
conduzca con verdad en ~}~sarrollo de la presente diligencia, haciéndosele saber de las penas en 
que incurren los falsos d~clarantes, mismas. que se encuentran previstas en el artículo 24 7 del 
Código Penal Federal y unnf~~lffl-ti~P.I~%lbo oído y protestado que fue, por sus generales DIJO: 
Llamarse como ha quedaaossqito-{ ~~r de edad, por haber 
nacido el    

   
 , 

quien se identifica con original de su credencial cory}T'bmero  expedida por la Procuraduría 
General de las República acreditán.éloíe.,.có~o Perii¿fEjecutivo Profesional "B", en la cual se aprecia 
una fotografía a color, cuyos rasgos fisonómicos coil')tiden con los de quien la exhibe, documento del 
cual en términos del artículo 208 del Código Federá~·_.d~e Pr-ocedimientos Penales, se DA FE de tener a 
la vista en original, agregándose copia fotostática simple a los autos de la presente indagatoria, para 
que una vez cotejada con la original se devuelva a ,quien la exhibe, por así haberlo solicitado y no 
haber impedimento legal para ello y quien la recibe de conformidad, por ser de utilidad personal; 
seguidamente se le hace saber el derecho que le otorga el artículo 127-Bis del Código Federal de 
Procedimientos Penal.~~r" en~l sentido-4e nombrar abogado o persona de su confianza para que lo 
asista en el desarrollo: ·~,.J~ presente diligencia y·. al respecto manifiesta que no lo considera 
necesario, y con fundatjl~nt~ en el numeral 227 de1 ordenamiento invocado, por cuanto hace al 
motivo de su e o m parecencia~:-------- _______________ ..:,; __________ -:---------------------------------------

----------------------..... -~~-,;,·---------- D E C L A R A: .-;,------------------------------------------------
Que comparezco de forma voluntaria y sin presión 'de ninguna índole, en mi carácter de Perita 
Ejecutivo Profesionalads-tritaa la Cpqrdinación Genera{de Servicios Periciales de la Institución, ante 
el Agente del Ministerjq-Público ge·.r& Federación de "la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Sec:uestro:de.la S.E.I.D.O., a efect(¡) de ratificar los Dictamen en materia de 
Medicina con núnlterode.F-9-M9~~~q887 de fecha veiQtiséis (26) de abril del año dos mi dieciséis 
(2016); cuyo cont:enido>:aLteneTRoo la vista los ratifico en todas y cada una de sus partes, 
reconociendo la firma autógrafa que se aprecia al calce, por haber sido asentada de mí puño y letra y 
ser la que utilizo en todos mis asuntos tanto públicos como privados. Documento que de 
conformidad con el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a 
la vista en original, que se agrega en constancias ministeriales de la presente indagatoria para que 
surta sus efectos legales correspondientes. Siendo todo lo que tiene que manifestar y leído que le 
fue la presente lo ratifica en todas y cada una de sus partes, firmando de conformida  

~:~~~n~~~~~-~_t_:~~~=:'.:~~~stig~~  
----------------------------- ---------

LI
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PROCURADURiA c;FNFRAI. 

DF lA Rt:P(JB! ICi\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Otgaflll!lada 

Unidad Especializada en lnvestigaciórfci'e Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ 629/201s¿ ~ 

ACUERDO PARA ORDENAR DILIGENCIAS. Q o-&s-U_ 

--- En la Ciudad de México, siendo la cuatro horas co.n cuarenta minutos del día veintiséis del mes 
de abril del año dos mil diecisé~la C. Agente dei~Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada en l~estigaCión de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en lnvestigac~ de Del1ncuencia Organizada, Maestra  que 

~~~~~.~~~ ~~~~~~~=r:~~~:~~~,;~~~~~::_fe -~~~-_!-~-~-~-~~~ 
-----------------------------~-~------------------ [) I·J (): ------------------------------------------------. "(.'"' : 

--- VIST() el estado p~edimental que: guardan las constancias que integran la presente 
Averiguación Previa en que se actúa y para: mejor,~proveer dentro de la misma, resulta necesario e 
indispen.sabl~, girar oficio ,élrlf:Rir~~Pr,. Ge'neral de 1~ Coor~inación. de Servicio~ Periciale~ _de 
La lnst•tuc1on, con carátter de ~e y confÍdenoal, des1gne pento en matena de Med1c1na 
Forense, para que emita ~~~ifiJeSen MECANICA DE LESIONES, respecto de las lesiones que le 
fueron apreciadas a  para lo cual 
remítase copia fotostáticmd§n• Puesta a DÍsposici~n con número de oficio PF/DI/C()E/737 /2016 
de 25 de abril de 2016; -~ict-amen de con númeto de folio 30484 de 25 de abril de 2016 emitido 
por el Perito Médico Oficial ~;adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Institución; • Dictamen de con núdro de folio 30486 de 25 de abril de 2016 emitido 
por el Perito Médico Oficial Marisol Correa Fría~adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Institución; • Declaración Ministe~1_al del inculpado  

  emitida ante esta 
Representación Social de la Federación el día 25 Ck abril de 2016; • Dictamen con número de folio 
30887 de 26 de abr~"9ev016, emitido por lo~ Peritos Médicos Oficiales Ma. Albina Serrano 
Hernández y Marisoi.Cor.~"lirías adscritas a la Coordinación General de Servicios Periciales de la .. · ... , ... ., ~ 

Institución; en tal razórtv:p~ra mejor proveer en,:; la presente indagatoria con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102.apa:Y:tado "A" de la ConsÍ,itución General de la República; 1 fracc¡ón 1, 2 
fracción 11 y XI, 3 fracción JI, 123 primer párrafo, 168 primer párrafo y 180 del Código Feqeral de 
Procedimientos Penal~$; l; . 2 fracción VIl, 3 párr~fo segundo, 7 y 8 de la Ley Federal contra la 
Deli~c~encia Orga~iza~,a; 4 fr~_c_c¡~nr~ -~partado A~ inciso b) y f), 22 fracción 1 inciso e) d~ la Ley 
Organ1ca de la lnstltUCIOn; ~y 32fr:~cr:lon 11 de su R~glamento:-------------------------------+-------
-------------------------.:.-...:J_,_ • .:.._..;.;..:..-~;..-------- A C ~.í.J E R [) A ---------------------------------------
--- ÚNIC().- Gírese oficio a la.Dir:ec;t.9ra General d~ la Coordinación de Servicios Periciales de . . . ·' •.• 'J., ·< ., 
La Institución, en base a· to estableddo en líneas pr~edentes.---------------------------------'--------

---------------------------------------------------- C: lJ ~ P L A S E.-----------------------------~--------
--- Así lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la· Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Ma&ria de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organiz~pa,   que 

~~~~~a~~~ ~~~t~~~~m~=n~~i:t;;~~~· q~~~~~~~~-~~~!ir~~~~~~~-n_!_~-~~~~-~~-~~-~~
----·---·----·---·-- -·---·---·--- DAM()Sh FE.-----------------------

rt< 
>, 
, TESTIGO DE ASISTENCIA 

~ .  --- RAZ()N.- Seguidamente y en la misma fecha en que se actúa se giró el oficio SEID
D/2826/201 ales a que dé lugar.----------------------------------
--------------- -------- C () M S T E. --------------------------------

TES  TESTIGO DE ASISTENCIA 

L
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delíncuencia Organizad~···~ ¡ 1 {J 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro ¿, z 1 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~ .. 

Q.F.
COORDINADORA GENEJfAL. U!($f:QICfOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍfi\:~:;GEMIR~L D~ LA ~EPÚBLICA 
PRESENTE. ~ck·»; IJ f~n!r.t.d ; ~-

Por acuerdo recaí~~~~tro de los a~tos ~e la indágatoria que al rubro se indica y con las 
~. :....-4 .. A;. .. 

facultades que me confieren los artículos 16, 24 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

d~ l~s Estados Unidos Mex~cano"'s_; ~--,_:fr~~i~~lf~l-'ti, ~---;~---- pá_r~:f.opr-imero, 220, 221: 223 d~l 
Cod1go Federal de Procedimiento~,....,~~~~ 1' J S de \la Lef~JF~eral Contra la Delincuencia 

Organizada; 4 fracciórrfinciso A~:subincisos b) y~22 fracción! in({ts(f-d) de la Ley Orgánjca de la 

Institución; 3 2 de. s:&~:~~ento, ·--~~ ~ftdtata ~d 'ton.el ca:rátter- de URGtNTE y 
'![' ' ' ,,, ·' . ·_ ·._ ' : '• ·. '. ',, ' ' . ' ·. ' 

CONFIDENCIAL cteSíg~é,~j~~ ,r ~~~~-~,~~di4a·f:~-e. para qt_te emitan dictamen 

pericial en MiC!NicAi:'\)(:~~-il ' ,:~r.l-·~!:41~, ~~~~--ll~~les fuerbh apre<;:iadas a 

-' ' 
.,_i-~:>/)~~~-~~t)~i~iA.;:)~<:\ .... ··'~:';· _ ''-: ~-

Para la cual se 1~1~e~en:~d~ta\~ij~~~o~é de--~j}{dias;J<J$fgl1iente: 
rts-_;~ DE _s-¡··;.:'u;: · ·" :··,, ;_ ~'. ~, · ,~ · .ú 

·' 4{> 

• Puesta a dlsposiciÓf] cdnTl($ntr~:*,:'4'1{~l~~-~Pt~. COEir~ijÍ¡ ~e:25 de aijril 

de 2_016. _sigllflda-,p~r- (t~~h~~::W~ttt~~ il~:Coordinación d€ investigación ~e 
Jntet1¡enc1a d€Ha. Po'h<:ta. Pederat:. . . · ._ · ,. - - · · . r 

. \ . . f 

• [)fctamen con nimettH;lélrni9:~ d~,~~de lfil ~:.'J.e,46,emitido porlaPer~to 
Medíco. Oficial MariSot·~n~¡frí~sJi~~~;Pi~~-~~ ... _-, :,, q~~n~~ral d";St'rv.abs 
Peric-re$~. Agent1a ·de ln'lest~,,f#~inal d.e\1&1 --li'r.ticuraooría Gener.-al d~ !la 
Repúbfka. · .· , - , : ! 

1 

,'-'• 1 

' .: ·. . ··. ; "< <2 ,:,:.~.·· :< ': . ··.... ··~,. ' . i 

+ Dictamen co.~'~ero defolf6.,ac)l_86 'El~,,~!) deabrih~2016, eM~i~ ~a·r la Peri!to 
Medico Ofidat~M~~~lCorrea Fríci§~lta a, ~a-toordinaciárl ~raf de Servicibs 
Periciales, Agenti.• d~_-._ .. _l~_..-o_ .. _- a_c ____ ión Crim.inal de. ta P;t~J.trad~ría General de lla 
República. .,.,...,.., . · ... ,. . . 1 

Av. Paseo de la Reforma No. 75. ter. piso. Colonia Guerrero, Delegación ruauhtémoc, cp. 06300, .'!.léxico /JY 
TEL. (55)5346 0000. Ex!., fi/54 li'H'Wpgr.goh.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 

p R. de Delincuencia Organiz~da ·~ 3'@: 8 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

· Materia de Secuestro ¿, -z, z. 
• Declaración Ministerial del inculpado  

", emitida 
.~ 

ante esta Re~~ntaCfón Sociá.l.de la Federación el día 25 de abril de 2016. 

,&. Dictamen cok\~\ero de folio 30887 de 26 de abril de 2016, emitido por los 
Peritos Médi~\$/Ficiales  

      
   

L !W l.~ t~t-:.:)ÚflUC\ .~ 
echos H~,¡w;,~~ . ~· 1 

Quedando a le~ =a tBfjp .. en.· las oficinas de la Subprocuraduría de lnves~igación 

Especializada en De~ciá Organitada, ubica~as en Avenida Paseo de la Reforma lnúmero 

- 75, Colonia Guerrero, Delegación CuaÓhtémoc, f'1éxico, Distrito Federal. 

Sin más por el momento, aprovecho) a, ~ca)ión para enviarle un cordial saludo. 

c. c. p. DR. GUSTAVO RÓMULO SALAS CHÁVEZ.- Suflít:jr~r-rdemvestigación Especializada en Delincuencia O~ganizada.
Para su superior conocimiento. 
Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros. Para su 

conocimiento. 

Av. Paseo de la Reforma No. 75. ler. piso. Colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc. cp. 06300. México IJ.F 
TEL. (55)5346 0000, F.xt .. 8154 ll'll'll'pgr.goh.mx 



PGR 
I'I{()(TRADU<ÍA GENFRA! 

Df [ ·\ RIP\JHI.ICA 

Subprocuraduría Especializada en lnvesti~ación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Ma;ri~~ecuestr{l@ J:sr 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 0 ~ 1 
--- En la Ciudad de México, siendo la nueve horas del día veintiséis del mes de abril del Mo~ 
mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Mat~Li~ de Sec'uestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Orgañízáda:- , que actúa con testigos 

~~oca:~~~i~~i:~s ~u~~~fes~!~~~--~~~~~-:'_-~-~~--~:-~:~~~:-~--:~=~~~~~- = ~ _d:~--=~-~~~~--~~~~~~-~-: 
-------------------------*'11----'""------------ D 1 J O ---------------------------------------------------
Se tiene por recibido el,bf!bo SOHPDSC/01/1316/2016 de fecha 26 de abril de 2016, signkdo por 
el Lic.  , Agente del Ministerio Público Federal adscrito a la Oficina de 
Investigación, solicitandWcopias legibles del dictamen en materia de dactiloscopia e identificadión con 
número de Folio 30449f respecto de ; documento constante de una ftja, que 
se da fe de tener a I~E"trfPIMt~inqs del artículo 208 del Código Federal de Procedi ientos 
Pe~~les. En tal razón C91) fbJr:Jd~J);l¡nt? e~ los ar~ículos :16_ y 102 apartado "A" de la Co~s ituci~n 
Pol1t1ca de los Estado~·~~~tl'd~·~~.XIfanos; 1, 7 y 8 de ·la Ley Federal Contra la Dehn uenoa 
Organizada; 2 fracción!Íil~'f. bliCa8llll~F-o; Federar de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, i ciso A, 
subinciso b) de la Ley ~ica de la Prócuradllría General de la República; en relación al 1 y 32 
fracción 1 de su Reglam~ñtó~ esta RepresentaciÓQ Sociat'de l_a Federación: -------------------- -------
---------------------------------.:.. ___ ::.~..:...:., A C U (·. R D A- ~:;.---------------------------------- --------
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio SDHP0SC/O~iil16/2016 de fecha 26 de abril d 2016, 
signado por el Lic.  Agente del Ministerio Público Federal adsdito a la 
Oficina de Investigación, solicitando copias legibles del dictamen en materia de dactilos' opia e 
identificación con número de Folio 30449 respeáo de , que se agreg na las 
constancias de la indagatoria de mérito para quefsurtan su efectos legales correspondientes-------
S~~UNDO.: ~ediant~,~~~l~~;~?ficio que-al efec~o se gire , remítase las copias que solicit n en el 
o f1 e 1 o de mento .. ------;='"--r:~-::"r;-.,..---------------r--------------------------------------------- --------
________________________ .;:;,. _ _,.;;...;.,. .... ~.:,;..--------- e ú M R L A s E. ----------------------------------- --------
Así, lo acordó y firma la C. ·¡.:gente del Ministetio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en lnvestig·ación de Delitos en tMateria de Secuestro d
Especializada en Investigación de Delincuencia iprganizada, Mtra. 

e actúa legalmenté con los testigos quienes firma y dan fe.-------
---·----·-- -·-- D A ~ O S F E -----------------

LIC.

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha 
los efectos legales a que dé ------------- -----

. ll. 

---·----·---·----·------·----·---·---- ----·----- C O N S T~. -----------------------------
\ 

TESTIGO DE ASIS 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxi o, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, nn•"'"""'T"'d"""T 
DELITO y SERVICIOS A LA rort.,U'TT" .. TT., .... 

OFICINA DE IN\TESTIQ~'lÓN 

'tt!! 
' "'''''""' _____________ _ ----------··-·-···-··" 0"60C21 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1316/2016 

Asunto: Se solicita información 
URGENTE. 

Z,'f 

Ciudad de México, a 26 de abril de 20 6. 
i~·· 

LIC. . 
TITULAR DE LA UNIDA.ECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DE ·· EN MATERtA DE SECUESTROS 
DE LA SUBPROCURAD _ ~SPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA OR~. ADA. ( 
P R E S E N T E ;:,..~~- • 

t. 

En debido cumplimientbD~\··~~~~ministerial dictado dentro de la inqui itoria 
al rubro señalada, aterftfft•:át~'.(N)flr~nido;~de los numerales 16, párrafo prime o, 21 
y 102, Apartado "A" ,ticid'6llai~W~tit<Üción Política de los Estados nidos 
Mexic?n.os, 1 o, fracció'GUyaiQI fr~c~ión 1!, 168,.180 y demás. ~elativ_os _Y apli bies 
del Cod1go Federal de· F'roced1m1entos: Penales, 4°, fracc10n 1, mc1so A) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Genetal de la República en concordanc con 
el diverso numeral artículo 3, apartadd;_J.\), fracción V del Reglamento de dicho 
ordenamiento legal, me permito solicit~ a Usted qve en auxilio de esta ficina 
de Investigación, atento at Principio dé;~Reciprocidad Institucional, tenga bien 
gira,r sus apreciable.s ~strucciOQeS .a~ ~ien corresponda, _a efecto de. q u con 
caracter de URGEN'Nf "~sean prol)orctllnadas copras leg1bles y deb1da ente 
autorizadas del Dict{l!len en materf- de dactiloscopia e identific ción 
rendido con número:.d~ folio 30449 r\:epecto a   

   el cu44, obra en autos de la indag toria 
AP/SEIDO/UEIDMS/04672016 radicada el\ esa Unidad E.specializada a su igno 
cargo. Lo anterior,·. P:Or,:~t~§~~tar nece-~rio para continuar con la bida 
integración del expe~·~ent~_~fl:~\ 'rito. l 
He de agradecer qúe,,ta.'::atetlié n que se t",nga a bien brindar" al present , sea 
enviada con las debicfás:'-:-rri'éffi' a& de s
oficinas ubicadas en Avenida Paseo de

5595. 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, CP. 

Agradeciendo su invaluable apoyo, que

ATENT
SUFRAGIO EFECTIV

. ' ~ .. 

urador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y s~rv1r.u~ 
esente. 

;\y, I'<IS<'<J de la Hl'lnnna N" 211·~'1;~. Colnnia Cu;n!l¡t(mor. !kh~_,,aciún CtJ;.iiJhtí':nwc, 1\t,··xicn. O ¡e_ 
Td.: (;;:));y¡..¡(> 19 o:-¡ ""'"' PlJ .¡.;.,!; nn, 

 .·: .. ' 

· ... ,l 



PGR Subprocuraduría Especializada en lnvestig ción de 
Delincuencia Or anizada 

I'ROCI IRA Dt:RÍA GFNFRA l 
1 ¡¡ 1 ·\ R! P\JBII(:-\ 

Unidad Especializada en Investigación de 
Materia d 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/62 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DICTAMEN EN LA ES¡:>ECILIDAD DE ANALISIS DE VOZ, FOLIO: 30477) - ~ '. 

elitos en 

uestroSQ2 .. 

12015 

--- En la Ciudad de Mé;~~siendo la diez horas del día veintiséis del mes de abril del año 
dieciséis, la C. Agent~l~inisterio Públicg de la Federación Adscrita a la Unidad Especiali ada en 
Investigación de Dei~·~S!I :~n, Materia de Seq.Jestro de la Subprocuraduría Especializ da en 
Investigación de Delin~~A~ Organizada,  que actúa con t stigos 
de asistencia, quienef-at::~inal firman y, dan ;fe acorde al artículo 16 del Código Fed ral de 
Pro e e di miento s Penal €$.;.::------------------!:... _____ .;_ _____________________ - -- -------------------- -------
------------------------,.--------------------.[) 1 J~() --------------------------------------------- -------
se. ti~~~ por rec.ibido DJ~~J1lf{P.~I})~~~ia ~e A~álisis de Voz con númer_o de Foli~: 30477, d .fecha 
vemt1Se1s de abnl del e:w~,QQ~ ,ffiil ~1eC1se1s, Signado por , P nto en 
materia de Análisis de :Vdz·d~'la:·IS~ordinadón Géneral de Servicios Periciales de la institución, mismo 
que se tiene por reprdi~MM&'i~~~ c~da u~a de sus partes como si se insertare a la let a, pero 
que en sus c~nclusio~§JQtÓft 6.1 s: reali~ó la ~oma de. muestra de voz de u.na person~ q.u en dijo 
llamarse ', el d1a 25'j¡de abnl de 2016, en la Un1dad EspeCializ da de 
investigación de Delitos en Materia de Secuestre¡; ubicada en Av. Paseo de la Reforma no. 75, olonia 
Guerrero, delegación Cuauhtémoc, en México D.ti.; 6.2 Se realizó el lanzamiento del segmento de voz 
de quien dijo " en la base de datos institucional, el ual se 
encuentra registrado con el Folio "30453" y c~n ia "A.P. PGR/SEI[)()/UEI[)MS/046/20 6" con 
número asis "4492S~·ctg~mento constante deseis fojas útiles escritas solo en su anverso anexo 
de consentimiento pafa: lá'~o·ma de muestra de vc>z y un disco compacto con número de identi icación 
"2039 33MB 33704";:ql}e S:e da fe de tener a la ~sta en términos del artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Pe'nales.,En tal razón con fundatnento en los artículos 16 y 102 apartado" "de la 
Constitución Política de lps Estados Unidos rvi~xicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Có~go Federal de Procedimientos Penales; 4 acción 
1, inciso A, subinciso g) de la L~y. 9\&ánica de la Prq~:;uraduría General de la República; en relac ón al 1 

~-~-~!~::=~~~-~~-~-s-~e:~~~=~!%~~-~-R~~s~nia~~ ¡o=~~~~-~:-~:~:~::~~-~~================ ======= 
ÚNIC<l.- Se tiene p~tre,ci9id()PLc>,~~en en Materi~de Análisis de Voz con númer9 de Folio; 0477, 
de fecha veintiséis ~~ .. ªºr:it51J!D,4ñ8s~os mil dieciséis;;,;signado por el , 
Perito en materia de Análisis de o/oz de la Coordinación General de Servicios Periciale de la 
institución, que se agregan a las constancias de la inclpgatoria de mérito para que surtan su fectos 
1 e g a 1 es e o rr es pon di entes.--------------------------:.:~----------------------------------------- -------
---------------------------------------- C Ú M P L A .·$, E. ----------------------------------- -------
AsÍ, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio PÜblico de la Federación adscrita a la nidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subp
Especializada en Investigación de Delincuencia Organjzada,  
que actúa legalmente co quienes firma y dán fe.--------------------- - ---
---·----·---·----·---·---··------ -·----- [) A M O S F E ~-------------------------------•·· .. , 

d~ 

--- RAZÓN.- Seguidame misma f
los efectos legales a que -------------------------------------..7"-----------------
---·----·------·----·------·----·- ---·----·--- e () N S T E. ------------~--------------------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de Méxi~o 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.fl,x ' ' 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR~MINAL 
Coordinación General de Servicios P~riciales 

Dirección General de Laboratorios Cri~inalísticos. 
Especialid;, ~~ ~s de vo¡¡ :J { 

NUMERO DE FOLIO:: 3 04 7 7 

vr.,. 
~~f:~ 

A.P.: PGR/SEIDO/l!EIDMS/62~/2015¿,Zd 

ASUNTO: DICT AMEt¡.J EN LA 
ESPECIALIDAD DE ANÁLISIS pE VOZ ~\~·' (.f_, 

~~,~·\ ~ 

~~ry ;~ 
i:J··.~· 

~ i 

Cuauhtémoc, Ciudad d

. '~' . . ~~-~ ; 
MTRA.  
AGENTE DEL MINI~l,J;RIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNitJAI!>Ffs:PtleM.LIZADA EN INVESTIGACIÓ
DE DELITOS EN M~mtl'AúiDfs~ECUESTRO , . ··:: _ 
SUBPROCURADUR~ti$~.ti)J.:~AJ?~ EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCI~ifANIZAi>A • .. ,. 
P R E S E N T E. "' ... 

El que suscribe perito en materia de Análisis de Voz, adscrito y propue
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación GeneraL-de Servicios
General de la República para intervenir en relaciÓn al oficio 
D/2772/2016 de f,,flii,,2.5 de abril de·-~016 y fecibido en esta Coor · ción General el mi~mo día 
del año en curso, copJ.Y.ndam~nto en lo establecido en los artículos , fraccione$ 11, VIl y 
IX, 269, 272 Y 36R~<feiCódigo Nacional Cle Procedimientos Penales, de los numerales 22T~ctión 1 
inciso d) y 25 de la t'e.y Orgal)ica de la Institución, ante Usted r,espetuosamente, se permite ~endir el 
siguiente: ~'~. · · '''. > i 

.... ~ ~. ~ 

~~- . ... 
l. ANTECEDEN1~S . ·... . . , _ , 

U' ·.·· . ..: r• L~i'/A . . 
1.1. Mediante obC:io con númeno SEIDO/UEIDMS/FE-D/2772/2016 de fecha 25 de abril de 2016 
y recibido en esta ~ilQr.·a.4)~clórq;JAEf!il~ral el mismo día del a~o en curso, signado por la Mtraf  

iqutéli solicitá-~~~o en materia, de ANALISIS DE VOZ. 

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. " ... para la toma de registro de voz de UNA PERSONA que se encuentra puesta a di
esta Representación Social de la Federación y realif:e la confronta contra la base d
la que cuenta esta institución ... " 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

3.1. Una persona quien dijo llamarse: ..  
Rev.O Ref.IT-VZ-01 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

Dirección General de Laboratqribs c:alísticos{j@ s-
Especialidtid de Análisis de Voz. 

NUMERO DE FOLIO: 304 77 
A. P.: PGR/SEIDO/lJEIDMS/ 6 2 912 O 15 

6Z.?' 
4.1. Toma de muest'~~.yoz. 

4.1.1. En un recinto e~. ~o de la Unidad Investigadora, se realizó una entrevista genéri.ca a la 
persona mencio~~¡i se les explicó que dicha entrevista comprende diversos aspectos. Para 
este fin, se utiliz~·:'IJ,!ia grabadora digital con una distancia aproximada de micrófono á fuente 
de 25 centímetrc¡:e. 

4.1.2. 

t • 

Las grabaciones ~~~t{&fu~~~IF.i.\de voz es almacenada en un disco compacto. 
:n v.· .·w .• ' ¿¡ 11 ¡) ,;¡ 1 

ÍOS ~ ~~ {;qfliLiOÍdad 
Se obtiene de lo~Oftlivos almacenados, su respectivo código HASH MDS y el número de 
serie del volumerf.dél disco. · 

4.1.3. 

•C.,.. • .., 

VOLUMEN DEL DlSCO 

Ciudad de México, Tel. 01(55) 5346 1916 www.pgr.gob.n:I~ 

"·· \ 
\ 
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4.2. Lanzamiento eq:fla Base de Datos Institucional. 
~¡ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratoricj's Crníalísticos. e a 8 
Especialida~de Análisis de Voz.---

NUMERO DE FOLIO: 30477 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

¿,z,g 
4.2.1. El segmento con la parte de,t habla conversacional de la muestra de voz de quien dijo 

llamarse: "   
  

 
';!!,~rfl:.l(~!~. 

.... . ....,~-_ ...... 
U..-1•·••\o•K!.o>>J,!.!t",~iu<• 

'3UGA .·:, 

REGISTRO EN LA,'W~.~DE IJ.~~:J INSTITUCilNAL EL CUAL SE ENCUENTRA REGISTRADO 
.·. · ·· · ··· ,.,fi,_.¡ÓN · 
L ... c.=.:-- .. ,r:cSTRCS 1 ·:: 

ASIS 

SE INGRESA SEGMENTO DE VOZ 

Rev.O Ref. IT-VZ-01 FO-VZ-07 



PC_;R AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 

4.3. 

' • 
Especialidad de Análisis de Voz. 

NUMERO DE F~~~~"7o4 7 7 8 S?'" 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ANALISIS DE TO~fil·f.~~_~fáME~T AL. " z f 
Del estudio de analisis t~1ifl~realiz~:la observacion de su fo frecuencia fundamental que consiste 
en ver su rango de freda~~ia .en toda su habla del locutor de interes obtenido del asis con 
numero  en corlfronta con la muestra de voz de quien dijo llamarse "  

 l, como se observa en la siguiente imagen:  "". 

·:·nn-:::· 

S. 

.'.·"'.:·.,._ 

CONSIDERACIO~ES TECNICO-CIENTÍFICAS~ 
5.1. Definiciones con~_uitadas para el presente es~dio: 

. ' ·,:~. 

Código HAS~.-' ··Algoritmo Matemático el cual se utiliza para hacer una compr
criptográfica o~ncódigo dei~t~$tidad de la eviden~a Informática o de Comunicaciones. 

. .· ; 
Editor de audio;'"" Es una hec~.éJ.r,t;~)enta para los siste.'rnas de reconocimiento biométrico. 
de funciones básiC<?-? .. cJ~~;'g~¡~@lf~ y tratamiento de audio, el Editor de audio permite 
capturas de audio y seguimiento de locutor. 

Locutores.- La entidad locutor en la Base de Datos Institucional representa a una person
El sistema contempla dos tipos de locutores: , 

Rev.O Ref. IT-VZ-01 FO-V
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AGE('iiCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

. Dirección General de Laboratorios-Gri~sticos. ~·? O 
Especialidad,jk! Análisis de Voz. " ....... __ • .,.... 

NUMERO DE FOLIO: 304 77 
. A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 j. 

. ----~ ~ . 6 >V 
» Locutor "lnlividuo identificado".- Los individuos identificados son personas que el usuario 

conoce y q~i~ tener almacenadas en la Base de Datos Institucional. Pueden tener audios 
asociados o~~O,; Las propiedades de un individuo identificado son: Documento de identidad, 
Nacionalidai'i~1~én€!ro, Nombre, Apellidos, fecha de}lacimiento. 

t~:/.... l :' 

» Locutor "Reseña no identificada".- Las reseñJs no identificadas también son locutores, 
pero en este caso. el usuario no conoce las l características de nombre, nacionalidad, 
documento ~k-\i~'i.l]htf.~i fécha de nacimiento. La· reseña no identificada sólo tendrá un 
único audio las&:ractms~as prqpiedades de una ~seña no identificada son: Género, Idioma, 

Canal. l$' i:. r:.lw.Uni.,L¡d • ' 
i ;1:.,.. ' ~ -

Modelo.- CuancM1"r'l'bs referimos a modelos dentro_;del sistema nos referiremos a modelos de 
locutor realizados a partir de -e~no o varios archivos de audio. Se genera un modelo por locutor, 
tanto si éste es un individuo identificado como siés una reseña (audio) no identificada. Todo 
modelo es generado a partir de 40 seg de habla rí~ta. La generación del modelo de un locutor 
forma parte del proceso biométrico de entrenamié~to necesario para que dicho locutor pueda 
formar parte de la Base de Datos Institucional que sEiutiliza en una identificación. 

Ruido.- El ruido acústico es aquel producido po~ la mezcla de ondas sonoras de distintas 
frecuencias y distintas amplitudes. La mezcla se prqpuce a diferentes niveles ya que se conjugan 
tanto las frecuencias fundamentales como los armqnicos que las acompañan. La representación 
gráfica de este ruido 5.1a de unaonda sin forma (la rnusoide ha desaparecido). 

Sonido.- Sensatiórl' pércibida por el oído como -resultado de variaciones rápidas de la presión en el 
.. . . t~ 

aire. 
. ,• ~ 

Tono.- Es una caracterización del sonido o ruido q1e depende de la frecuencia del sonido, así 
como de su intensidad y forma de onda. · t 

Volumen del disco.- En sistema? operativos, el térmi~o volumen hace referencia a una ú
accesible de almacenamiento, @m o ser una particióq de un disco duro. Un volumen p
letra de un~dad (C:.' D:, E:, etc.), un tipo_ de ~lstema ct archivo, y un medio de almace
correspondiente (disco duro, CD-ROM, disquetera; etc.\; 

.¡. i'. 
l
-~ 

"' 5.2. EQUIPO UTILIZADO: . ~ 
~ 
!i 

5.3.1. Una Grabadora Marca ZOOM Modelo H4n con micróf~o integrado. 
5.3.2. Computadora marca DELL, modelo Optiplex 980. \~ 

5.3.3. Software de edición de audio wave pad. ~? 
5.3.4. Ingreso a la base de datos institucional ASIS. \ 

'i' 

Rev.O Ref.IT-VZ-01 
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6. CONCLUSIONES 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Especialidad de)\námJe Voz. PO 9 

_,. (.T"'.-

NUMERO DE FOLIO: 304 77 

A.P., PGR/SEIDO/UEIDMS/6 2 9¡ 1'! 
6.1.    

  
 · 
 

6.2. Se   
  

  

¡E! • •·¡:-rf~,L'f'A .,'\ !\ .• :,_:. •~ ATENT ENTE 
ncs Pi

~:; a la
~u

Se entrega un Dictamen, un Disco Compacto marca sony, con númen):de identificación: "2039 33MB 33704" • 

Rev.O 
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Circuito interior Rio Consulado No. 715, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06430, 
Ciudad de México, Tel. 01(55) 5346 1916 www.pgr.~b.mx 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA REA" ~4R TOMA DE MUESTRA DE VOZ: 

a 2 S de -~Á~I'b"'"'P.. ...... \ =L-::::__ __ del 20~ . 
Siendo las 1~: \ ~ horas del día de la fecha, me constituyo en SE:100 ~...., U'E"IOMS en relación a la 

A(?. PG.()./St.lOO(uf..l f.;:t-As/ 629 /zo\S , con el fin de recabar muestra de voz a quien de puño y letra manifiesta su 

autorización mediante el presente consentimiento informado: 

Persona entrevistada/donante mayor de edad: 

Siendo las l ~: 1 O horas del día de la fech manifiesto 
que libremente, en pleno uso de mis facultades ento de que se 

e a la toma de muestra de voz que la autorid

• 





Institución o 
unidad 

administrativa 

UEIDMS 
SE IDO 

Folio o llamado 

30477 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

'} lf ~o o e~ 

Lugar de intervención 

~i-~. AVENIDA PASEO DE LA REFORMA No. 75, COLONIA 
¡) :GUERRERO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
'} ' MÉXICO. 
i~ • C.P. 06300 

~ 

Fecha y hora de 
arribo 

26/04/2016 

1. Identificación (Número, letra o con~~r,~.~~ftiW!l!Y:~r~i~ · probatorio, descripción general, ubicación en 
de indicios o elementos materiales probatorios el lugar de intervención y hora de recc,le~=•91l Re1ac11:me lí:l'l,...,ntifi,...,,..;,,n 

del mismo · en caso 

.. ·e 
1 

. ~~ ... 

,, ' .. · 

·.· ,- .-':-n.:c~~, 

: .. ,¿~ . 
,. 1 ~ 1 } 

·.·~·fl .'.! 
.. :!:'.;ACIÓN 

. -· .• .:.;..'JESTROS.J 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleados o especifique cualquier otro en caso necesario). 

Escrito: Sí 0 No D Fotográfico: Sí D No 0 Croquis: Sí D No 0 
Otro: Sí 1 No l ESQecifi_que: SE REMITE A TRAVES DE OFICIO 

1 



!INDICIO 1 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

b.7J 

5. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición.'especial para el traslado de un indicio o elemento material 
probatorio en articular, el personal pericial o olicial con ca acidades ara el rocesamient~, se ún sea el caso, deberá recomendarla . 

a) Vía: Terrestre 0 Aérea D\ Marítima D 
b) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No 0 Sí D 

Recomendaciones: 

2 
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·~~~ ~~--~~rf ,. 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

'71 <+98C!t3-

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/629'fm15 
. ~ 

6. Continuidad y trazabilidal"J~cha y hora de la {ntrega-recepción, nombre completo de quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios, lns2'ción a la que perten+n. cargo dentro de la m[sma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos material probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Ca sobrantes después de que se haya cumplido con el destino final del indicio o elemento material 

' 

3 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Ma~.n-a tP@'I!ecues;ra fr 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

COMPARECENCIA Y RATIFICACIÓN DEL PERITO g.Q e 2 !:t ·1 
EN MATERIA DE ANALISIS DE VOZ / '~ 

_ .-.IN  "'1 ~ 
--- En la Ciudad de Méxi~~~OS VEINTISEIS @t6) DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS 
(2016), ante la suscrita ~~~t~  en su carácter de Agente del Ministerio Público de 
la Federación Adscrita a ht:~~~rocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa en forma legal con tos;.i~~tigos de AsistenC:ia que al final firman y dan fe; comparece la C. Perita Ejecutivo 
Técnico "B" en materia ~-iJ,(udio y video ad.rita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
institución, a quien se le P.ltOTEST A para que sé conduzca con verdad en el desarrollo de la presente diligencia, 
haciéndosele saber de las-penas en qu.e incurren.~los fal~os declarantes, mismas que se encuentran previstas en 
el artículo 24 7 del CódigO, Perla\ F~3~.if~na ~ez que lo hubo oído y protestado que fue, por sus generales 
DIJO: Llamarse como ha ~~~-~$~~jt~.   , con grado 
de estudios en    con domicilio en  

    
, quien se identifica con original de su 

credencial con número  expedida por-~ Prpcuraduría General de las República acreditándole como 
Perito Ejecutivo Profesional "B", en la cual se aprecia 6na fotografía a color, cuyos rasgos fisonómicos coinciden 
con los de quien la exhibe, documento del cuaf en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pen~~es,.,.?e DA FE de tener a la visfa en original, agregándose copia fotostática simple a los 
autos de la present~i~a~oria, para:~·-.ue una vez cftejada con la original se devuelva a quien la exhibe, por así 
haberlo solicitado y .!'l.a:_:JJ __ l~er impedimento legal parp ello y quien la recibe de conformidad, por ser de utilidad 
personal; seguidame(1te ;~e le hace saber el derechq que le otorga el artículo 127-Bis del Código Federal de 
Procedimientos Pená~s:}eh el sentido de nombrar aiogado o persona de su confianza para que lo asista en el 
desarrollo de la presen~~~iligencia y al respecto mar{fiesta que no lo considera necesario, y con fundamento en 

~~-~~:~~~-~-de~~:~:.~::~~~~:~r-~~d~ ~a~eRa~~oti~o de su~~~~~~~-~~:~~~~================== 
Que comparezco dé'forma v~ia y sin presión dd,_ninguna índole, en mi carácter de Perito Ejecutivo Técnico 
adscrito a la Coor~\r¡ación' d~M'eral ::Pe Servicios Per~iales de la Institución, dirigido al Agente del Ministerio 
Público de la Federación d~~f.t~d Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
S.EJ.D.O., a efecto de--Hitif~;tamen en mate.l;a de Análisis de Voz y con número de FOLIO 30477 
de fecha veintiseis (26) de abril del año dos mi dieciséfs. (2016); cuyo contenido al tener a la vista lo ratifico en 
todas y cada una de sus partes, reconociendo la firma autógrafa que se aprecia al calce, por haber sido 
asentada de mí puño y letra y ser la que utilizo en todo~mis asuntos tanto públicos como privados. Documento 
que de conformidad con el artículo 208 del Código Fed~ral de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la 
vista en original, que se agrega en constancias ministeriales de la presente indagatoria para q
efectos legales correspondientes. Siendo todo lo que ti~ne que manifestar y leído que le fue 
ratifica en todas y cada una de sus partes, firmando qe conformidad al calce de la present

~~_:~~nc~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~-~-~~~~~-~~~s~~~~:.con s~-~-~~~~-~-===========

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. Ww-w.pgr.gob.mx 
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PGR 
I'ROCURADURIA GfNERAl 

DI lA IHI'lii\IICA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Deli~~uencia Organizada 

Unidad Especializada en ll'!vestigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
01) g 'J 3 :o-

ACUERDO DE RECEPCIÓN .. ·. . b j r 
(OFICIO: SEIDO;UEITMP0/4157 /2016) ~~ ~ , 

--- En la Ciudad de Mé~la@~ndo la once hotas del día veintiséis del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. la C. Agent~·· ~., ;_~isterio Público ~~ la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Deli · f.~f.!~~Mate ·ia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
lnve:tigación ?e D~li . ·~~~1>r~aniz~da, ~aestra   _ue actúa con 
test1gos de asistenCia, ~~'tal fmal f1rman;y dan fe acorde al art1culo 16 del Cod1go Federal de 
P d. , p 1 I .• ·.:..., ·t! 1o>". roce 1 m1 entos e na e~:.,~+"T-----------------------------------------------------------------------

-------------------------f~~~~~------------------~[) 1 J () ------------------------------------------------
-~- ~e,~ien~ por recibid~ ofi~i~ ?~IJ?r8/~QJJ':'1PO/ 415 7/2016, de fecha veinti~i~co d.e ab~il ~e dos mil 
dlec1se1s, s1gnado por la\tlc~mó~(!fat;   Agente del M1n1steno Publico de la 
Federación adscrita a lp·.!f&~tft<1~;iQtl~ en su parte considerativa dice que en atención al oficio 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FEfP./;~6p.3~~:QJ,t?1~·;;}-:•l?o se localizaron antecedentes relacionados con su 
petición."; documento ~~n~t'ctn~tCfe' i!lna· fo)a útil escrita solo en su anverso, que se da fe de tener a 
la vista en términos del ~~~8 del Códig~ Federal de Procedimientos Penales. En tal razón con 
fundamento en los artículos 16 y 102 apartadO"iA" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1. 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 3 2 fracción 1 de su Reglamento; esta 
Representación Social de la Federación: -----------------------------------------------------------------

===-ú;ii~~~~:s-~ii~~~ 'r~;it;Ta~"fi~~-SEID~~U~I~~P~~4 ~-~ 7 ¡;-~~-~~d~-¡~~h-~-~~i~~¡;i~~;-d~-~b~~ 
de dos mil_~iecisf.l~~~~~g~'do por la Licenciada , ~gente d~l Minister~o Públic? .de 
la FederaCion ad~ql('ltf!,·:·a:~a UEITMPO, que se agr,egan a las constancias de la mdagatona de mento 
para que surtan ~¡;~~~ctfus legales correspondientes.----------------------------------------------------
------------------~~~::-------------------- C (i ~ P L ~S E.------------------------------------------
--- Así, lo acortf<Y·\i firma la C_. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especial~~tJQ:.'én .tt\Víe~cion de Delitos en Materia de Secuestro de la Subpr
Especial~zada e~,l~y~~p~~"~'~~dt ~)elincu~ncia 9rganizada,  
que actua legalm!=n os qu1enes t1rma y dan fe.-------------------------

. [) ~ M () S F E ------------------------------
:: h ,?-- :~·~

TESTIGO D

 

~-~~~~_;;~~·~~~~~~~~~~(;~~:~:~~  

LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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'r !; , • '0 ~ \ ;_, • México, D. F., a 25 de abril. de 2016. 

~~ ON, 
ADSCRITO A iJ.D fN lASEJDO~ 
PRESENTE. ;~>:;;" ~ 

.~:1- ' 
Con fUndamento eÍJ.los articulos 16, 21 ~ 102, apartado "A", de la Constitución Pol(tica de los Estados 

n~: U RFP(HUC-\ r 
Unidos Mexicanos;,¿~§•Yrll~R.!HW.Código;Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4,)Yacción 1, apartado 

·~¡{ ~ if ~r¡1' ,¡:,¡j~4 
"A" de la Ley Orgán{~atv1t 6·oeuradurf~ General de la República, 16 y 33 de su Reglamento; en atención 

!~~·~· Í> 

a su oficio PGR!SElDO/UEIDMSI'E-D/28o3/2m6, derivado de la averiguación previa 

PGR/SE1DO/UE1DMS/6zg/2015, mediante el cual solicita se informe si en esta Unidad Especializada se 

cuenta con ant~~ de ·~sonas riferidas en el oficio q_ue ahora se contesta ; atentamente !e 

~·tj;J " . .(.,.!" ¡, 
iriformo q_ue d~if~ ·4e haber consultado las bases de datos y sistemas estadisticos de esta área 

~;;\ ... -~-~;~; .. :J 
especia! tzada, nl{![gJ!fÍ!Iiwrm aniecet:lentes teltu:ionarJos con sz¡petícíón. 

·•· --·' . 
··~ ·. : . . ' 

Avenida Paseo de la Reforma, número 72, 4o piso, colonia Guerrero, DelegaciÓn Cuauhtémoc, México, D. F., 
Teléfonos (55) 5346-3913 y 5346-3911; Código Postal 06300. 

'i · . 
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PGR Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

PROCliRAOURfA G!NF.RAI. Unidad Especializada en lnve~tigación de Delitos en 

Matery SecuesC.tr~oalllll..., .. 

,,.~ ·~-

fA:.) 

.·· . ~·~· . (9(19 
A.P. PGR/SEI90/UEIDMS/629/2# '1'/ 

t f AC~ERDO DE RECEPCIÓN .· .(W Ü C 3 8 

[JI LA HCI'(JIH 1CA 

¡;;.·_;~~DICTAMEN EN ~ATERIA DE DACTILOSCOPIA FQLIO: 30472) 

--- En la Ciudad d~;~~~o, siendo las ~ce horas con treinta minutos del día veintiséis del mes de 
abril del año do~JiliJ #ieciséis, la C. ~Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializacta-.l(n lnvestigaciónr de Delitos en Materia de Seéuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en l(lV~tigación de Delirf:uencia Organizada,  que 
actúa con testigo}.de asistencia, quieres al final firman y dan fe ~carde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ecürrüe rtt qs. P, fi!OFJ ~~ :----------------------------------:f--------------------------------
------------------~~~~~~l!~~~il~~~~O----~-------- [) 1 J () ------------~----------------------------------
---Se tiene por ¡(k'¡~¡d¿,•m¡~rnen e8 Materia de Dactiloscopia Forense con Folio: 30472, de fecha 
veinticinco de abri(~ fl~~mii~mMt!ei~ signado por el C.  

 \J.t11ciscópia), Pei"itos en Dactiloscopia, de la;,Coordinación General de Servicios 
Periciales, mismo q~·~iene por repiodugdo en todas y cada de :?us partes como si se insertare a la 
letra, pero que en sus conclu~qnes dit!en "UNICA: Con base en la tonfronta realizada de la impresión 
decadactilar a nombre de  determin~~ que SI tiene Datos Registra/es con 
los nombres   ."; documento constante de 
dos fojas útiles escritas por una sola de sus caras y anexo de 1) \Propuesta de Perito de fecha 2 S de 
abril de 2016 fir.w..,a~~por el Lic.  Director5de Identificación Forense constante 
de una foja út).~~lt1~fwme de fe.c;ha 2 S de abril de 2 O 16 con fo~o 3 04 7 2, firmado por el C. Perito en 
datiloscopia f.~r Pis~'<!,.  constante de +na foja útil, que en lo conducente 
informa que s~f/~ ~~ghtP en fecha 25 d abril de 2016 en el intericf de la subprocuraduría Especializada 
en investigact~ct($,~f'e!1tos en Materia de Secuestro, en el que fuvo a la vista a quien dijo llamarse 

  y con previa autorización tomo impresiones dactilares y palmares en 
formato de ·1'a :lnStítución entregando ficha decadactilaral ~ente del Ministerio Público de la 
federación, que se·· da. (~:cj~ ,~ner a la vista en términos del?artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penalés. ErYtal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la 
Constituciór¡' . .Políti~á' de\ ío~ ~6tados Unidos Mexicanos; 1, 1, y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuenciá Organi:z:aqéh~¡fr,*ción 11 y XI del Código Federal d~ Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, súbineiso b.)de.slmO.y Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de,la Federación:------------------------

------------------------------------------------ ~ C: lJ E Fl [) ~ ----~---------------------------------------
--- ÚNIC:().- Se tiene por recibido Dictamen en Materia de Dactiloscopia Forense con Folio: 30472, de 
fecha veinticinco de abril del año dos rnil seis, signado por el    

), Peritos en Dactiloscobia, de la Coordinación General de 
servicios Periciales, que se agregan a las constancias de la indagatoria de mérito para que surtan su 
efectos 1 egal es correspondientes.------------------------------;-----------------------------------
----------------------------------------'"---.. C: Ú M P L ~ S E. ___ .:.._ __________________________________ _ 

--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

~~~~*l:~;z~~  

--- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimiento al ac
para los efectos legales a que dé lugar. ------------------------------------
--------------------------------------------(0 N S 1r E.----------------------

TESTIGO DE ASIST

LI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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MA~TRA . 

.. 

 1 ¡'~·'ilri. l . 
AGENTE DEL MINISTERIO Plhlttcó'-flt1rk'Fm'ERACION 

l ., 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S.·r~!;;,¡,::, •:! m: .. )J5, 

DE LA S.E.l.O.O. ~Íí..:,, 5 liJ (~:d.-itii:Lid 
PRESENTE tir~.•r·~ ' 

OOOC39-
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General (jc Servicio~; h~r,ci,Jic:; 
Dirección Cenera! de Laboratorios Crirninaiísticus. 

. Dirección de ldcntrfic~n f-o1cn~) 8" 
Dé"partarncntp ck t!1;tilo,,cc>pi;' i or<'J e'· 

EXPEDIENTE' A.P. PGR/SEIDOIUEIIJMS/6296.5 ~~~ 
NÜMERO DE FOLIO: 304 72 

¡····!· 

1,,;·.;, 

ASUNTO: SE RINDE DIC'rAMEN EN MATERIA 1 )E 

DACTII.OSCOl>JA FORENSE. 

Cuauhtémoc, Ciudad de Méxic(),. a 25 de Abril de 2016. _:, 

'' •'·' 

;'• 

 ,l 

$+M~ 
• • . Los que suscriben, Peritos oficiales en materia de riactiloscopia Forense propu~ · 

Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicio · 1a es . .de.la Procuraduría General de la 
República, para intervenir en relación al Expediente citado al r , Y.S:.OA-furrdamento en lo establecido en los artículos 
127, 131 fracción IX, ~14 •. ¡69, 272 y 368 del Códi · 1onal de ProcedimientQs Penales, de los numerales 22, 
i~cis.o d) y 25 de la Ley o~~i)a de la ln'stitución, ante Usted respetuosamente, r¡os permitimos rendir a Usted el 
sJgUJente: ··' 

( 

DICTAMEN 

.- PROBLEMA PLANT~Ilb' .. ,-,.i'GII'OA 

ealizar la confronta de la impresión 'dleJitadactilar a nombre de , contra posibles candidatos en 
s archivos de dactilosqopia forfiiis€/y el banco de datos del Registro Nacional de Huellas Dactilares, con que cuenta 
sta Institución, determí.filai'ldo sLti~D~ fNxO Datos Registrales. . 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

•  

MÉTODO DE ESTUDIO 

resente dictamen se fundamenta en el sistema de identificación personal Dactil~scópico, el cual tiene como 
dad, determinar de manera indubitable la identidad de las personas vivas o muertas, a través del estudio y análisis 
us impresiones dactilares . 

Se asignó la Clave de Identificación Biométrica 34-07-09011352-W a la ficha decadactilar con las impresiones 
dactilares motivo de estudio, misma que se ingresó al sistema AFIS, para la comparad6n contra: la Base de Datos 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Rev. 03 Ref.: IT-DF-01 FO-DF-05 
\\ ;(,,, ( <':hul:id(• \.\imuu ~¡ ~. ('olnni:J Santa Maria lnsurf!cntc-;. c·uaullll'llloL:. Ciud<id t.k r-.,-Jé·\ícn. ( .1'- (l().JVl. 

1.:1.: (55) 'i:> :f(• llJLl \1\\\\,p~·r.gnh.m~. 
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OOCC40 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 

Coordinación Gencul de Servicios Per1cia!c::, 
Dirección General de Laboratn~c¡s'Cr=lalísLicuQ41 

Dirección de Identificación r·orr:w.P 

EXPEDIENTE A~''::::~S:';',::::::::¡:::::~~~:~, 
NÚMERO DE FOLIO: 304 72 

~~ . . ~ 
Se realizó la clasific~~ confronta de Ja impresión decadactilar a nombre de , de 
acuerdo al sistema ~~-~~~t.~~ entificación Vucetich, contra el archivo dactilar con que cuenta la Institución, 
obteniéndose los sig~~: j 

4.- RESUlTADOS 
. ...;_•'- f 
~~:.-... 

" ~ 

Al realizar la confronta ei1Mfn~1\#fj~JJCiltpre~ión decadactilar, a nombre , contra posibles 
candidatos en los archivdS~ ~a.~~opia fo;rense y el banco de datos del Registro Nacional de Huellas Dactilares 

con que cuenta esta lnsti~é)ft~~-on Jos siguientes resultados POSITIVOS: 

     
  
 

  
          

 F        
 

  
·~ ····:\:~·: .~~ 

Después de haber realizadoelw.esente estudio técnico dactiloscópico, se formula la siguiente: 

5.- CONCLUSIÓN: .. ', ~:·_.:;:~.3UCA 

ÚNICA: 

Rev. 03 
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MAESTRA "(/.]»' f 
  , 

AGENTE DEL MINISTEJ}.IO PUBLICO DE LA F¡DERACIÓN 

ADSCRITA A LA U.E.I.Dfl!.S~ ;,~··;•~u{_f.'• l 
DE LA S.E.l.D.O. '•· "ht !.MiJo 1~'· 

. ' . ij ., 
PRESENTE e~í'1CJ •¡llm2•:~i, a 

"'11f 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación For~~~~ 

Departamento de Dactiloscopia F<UfJ~1:.' 'Y~·:~~:~ 

61;2 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

FOLIO: 30472 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 25 de Abril de 2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

ri.:S ~ ¡ · e· t.,-.: .• ::.¡qarJ· v. . lo , !.!,- 1 • .., 4f 

Por instrucciones superi~~~on fundamen~ en los artículos 10 Fracciones IV, VI y X, 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de 
la Ley Orgánica de la Pr<tcuraduría General * la República, con relación a los numerales 3 incisos G) Fracción 1 y H) 
fracción XLI, 12 fracción 11,40 Fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1,11, IV y V, de su Reglamento y 
en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/277212016 de fecha 25 de Abril de 2016 
que fuera recibido en esta Coordinación General, el día 25 de Abril de 2016 a través del cual solicita 
se proponga perito en Materia de Dactiloscopia Forense, al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que han sido propuestos como peritos en materia de 

Dactiloscopia Forense, los CC.  

 ·:n,. ·~. . ' 

:<~i;~·;t:~:~. 
Quienes darán cumplimjeittl:>"~ tiempo y forma a su atenta su solicitud. 

,····· ' • ,·: _r;, 

·:' ..... , 
'.·¡ 

' :._J~ 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad p eración. 

OORDI\'if\Ci. 

C.C.P.- PERITO OFICIAL-PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.-PRESENtt':?z,-- . 
C.C.P.- ARCHIVO 

Ref.: IT-DF-01 
 

  

DF-01 
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Maestra ~a~i0n_ 
"'  ·..--.4 ,. 'l. 

&43 
OOD~>12 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMifi. éf J 

..... 

Coordinación Cícnct·al de Sc• vicios Pericicl!f':, 
Dirección de Identificación 1 rxc1 ;~,e 

Subdirección cie ldentificaCion Fot-cn~,v .. 
Departamento de Dar:tilo:-;copia Fon'll~;e. 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 30472 

ASUNTO: SE EMITE INFORME EN MATERIA DE 
DACT!LOSCOPÍA FORENSE . 

Ciudad de México, D.F., a 25 de abril de 2016 

Agente del Miniterio Público de la Felletoaciórt. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec::uestros. 
Subprocuraduría)~~~O.alizada en Investigación de Delincuencia <)tganizada. 
P re s e n t e. .. <''i:'·J;; ., 

:_}.'.:~~·é:;itt; 
El que suscr,~~\~~~to oficial en materia de.Dac:tiloscopia Forense, ac:jscrito y propuesto por la Dirección 

General de Laborato#Q'~t.d~inalísticos deta Coordinadón General de Servicios r>ericiales de la Procuraduría General 
de la República, pará~~~rvenír con relación a la Averiguación Previa citada-. al rubro, y con fundamento en lo 
establecido por los ·artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federafde Procedimientos Penales, de los 
nur:'~rales 22 fracd~rf.i_.ln~~~ .. dc~S de la ~_ev Orgárlic:a de la Institución, ~_-_: í como d~ la Circ_ular ~/~02/2011 
emtttda por el Procu~~~fc~r~~r'(f~é:,-a Repubhca, ante Usted Respetuosamen~. se permtte rendtr el stgutente: 

:·.;):\ C1A_. J . '· 
~ . ~ N F O R M E , , -:, 

. ' . os 
En atención a su oficio de petic:ión con n~ro SltDO/UEIDMS/FE-Op772/201cS, de fecha 25 de abril 

de 2016, en el cual solicita la intetV'entión del -perito en materia de Dactilosc>Ópia para que recabe las muestras 
respectivas de la persona ql.le se poilga a. la. vista la cual· se encuentra relacionada por su probable responsabilidad 
en la comisión de un delito NO ESPECiFICADO respecto de la Averiguación Prev1a citada al rubro. 

Al respecto me permito comunicarle que con fecha 25 deabril de 201.6, me constituí en el interior de 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de De1incutmcia Organizada lugar en donde me pusieron a 
la vista a quien dijo llamarse , y con previa autorización y consentimiento procedí a tomar 
sus impresiones dactilares y palmares en formatos de la Institución, entregando un Duplicado de la ficha 
decadactilar a nombre de la persona antes mencionada af Agente del Ministerio Público de la Federación actuante, 
a fin de dar cumplimiento a su oficio de petición. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia O..ganitada $l, f 

Unidad Especializada en lnvestigaciól'l' de Delitos en 

Materia de Sec\j~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(DICTAMEN;EN BALISTICA CON FOLIO: 30815) 

--- En la Ciudad de ~~~j:o, siendo la once horas con cincuenta minutos del día veintiséis del mes 
de abril del año dot.'Jrtií dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializad:if .. )~n lnvéstigació~ de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,  que 
actúa con testigos lle asistencia, quiehes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Pro e ed i mierll.t'o~D?' ~~hi&---:..-------------------------------------------------------------------
----------------------~'T'-:--:·~.-:-~;------:--------- D 1 J O -------------------------------------------------
--- Se tiene por reG~bido. Oi.ctarne8 eri Balística con número de Folio: 30815, de fecha veintiséis de 
abril del año dos mil "dl~9's~ls,!~l~~tlo por el   Perito en Balística de la 
Coordinación Generf16iél!;ervicios Perir¡:iales, mismo que se tiene por reproducido en todas y cada una 
de sus partes como si se i.n~n~are éf.la letra, pero que en sus conclusiones dice "Primera: Los 
cargadores para arma de fuego descritos en los dígitos l.a. 2.a. y 3.a, son de los utilizados por 
armas de fuego, que la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, considera del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Segunda: Todos los cartuchos para arma de fuego, descritos en los 
dígitos l.b. 2.b. y 3.b, se encuentran considerados en el artículo 11 inciso f), de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y explosivos."; documento constante de tres fojas útiles escritas solo en su anverso y 
Registro de CadeQ,a ~ Custodia, que se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del 
Código Federal de ~C~dimientos Penales. En tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 
apartado "A" de la.c6hstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuéncia~brganizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, inciso A, su~inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en 
relación al 1 y 3 2 fr~~tión 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación: ----------
------------------~.;,-;:::_ _______________________ A C U E R D A --------------------------------------------
--- ÚNICO.- Se tierye ,,J?P,f;.l[ncibido Dictamen en Balística con número de Folio: 30815, de fecha 
veintiséis de abriJ'd~lañQ·'J~Cfuil dieciséis, signado por el  , Perito en 
Balística de la Coorttirl:a't-tán General de Servicios Periciales, que se agregan a las constancias de la 
indagatoria de ':!:é~rit~j:TftfM;ffi!i surtan su efect~s legales correspondientes.----------------------------
----------------'-~~E5"f1lO"S'--------- ------- C U M P L A S E. ---------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materi
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada,
que actúa legalmente con los testigos quienes firma y dan fe.---------------------

- D A M O S F E -----------------------

TESTIGO DE ASISTENCIA 

~~-~~~~;~~~~~-~c7~:~~~

LIC. 

Avenidá Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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LA C. AGENTE DEL Ml~t~TERIO PÜBUCp D_E LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE ~ECUESTRO. 
SUBPROCURADURÍA fs?t:t~JiJQttl(ttA EN 
INVESTIGACIÓN DE 06\IJ'N~:t~,CIA ORGANIZAD'*-

p R E S E N T E '' a ia Comunidad 
ICÍÓB 

.1 

Coordinat:ión G!~ner;d de $_erws Peficialt•'> ·. 

' ';; .' ¡946 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

Folio, 30815 ~"1_ 

Asunto: Se emite Dictamen en Balít. r 
México D.F., a 26 de Abril de 2016 

En r;spuesta a 7~~~ticióri~~~~n Jste laboratorio el d~a 25 de m~r~o del año en c~rso: _me cons~ituí 
el d1a 26 de Ab(~;J~QJias InstalaCiones de la SEIDO, en la Un1dad EspeCializada et:\ lnvest1gac1on de Delitos 

en Materia de S~c'u:éstro, lugar en donde se analizaron los indicios. se emite el siguiente V: . 
;~_:..;:;r:p;)PUCA. DICTAMEN 

:}.:r .!:\L~Z,r\:•;, ::_:~ ¡, 

::::i::cut:NC:A •l 

PLAN_T_EAMIEm-r9-R~bfcfQBLEMf\ . . . . . , · 
Se solicita: per~f&~~ de Ballst1ca, a f1n de que obtenga la clasJfteaclolí legal de los cargadores y 
cartuchos asegurados. 

DESCRIPCIÓN DE INDICIOS V /0 ELEMENTOS DE 'ESTUDIO 
Se presentan embalados en: tres bolsas de material sintético transparente, c~rradas y etiquetadas, las 
cuales contienen lo siguiente: 

Indicio 1: 
l.a Un (01) cargador para cartuchos de arma de fuego. 
l.b Nueve (09) cartuchos para arma de fuego. 

Indicio 2: 
2.a Un (01) cargador para cartuchos de arma de fuego 
2.b Trece (13) cartuchos para arma de fuego. 

Indicio 3: 
S. T: MAPC/ 

~
ACCREOITE
----W§It~MtifM . 

~DRrNSií; ITSTI!-.G 
_J\80AA'f0HY 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

3.a Un COl) cargador para cartuchos de arma de fuego 
3_b Trece (13) cartuchos para arma de fuego. 

MÉTODO DE ESTUDIO 

l. Identificación de Ar~ de Fuego. Cartuchos y Elementos balísticos. 
~, 'i], 

RESULTADOS ~~1 ~ 
t.' f,'/¡ 

1-A De la identifica..t;n de los cartu~hos y elementos balísticos: 

l.a

l.b

Indicio 2 ,, 

2.a 

Folio 30¿ 'll 

2.b 

Indicio 3 . ._, 

~ 

3.a 

3.b 

·-

Así. con base en los resultados obtenidos, se llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES 

Primera:    
 

. · 

S, T: MAPC/ 

~
A(:CREDITED 

~
ccmrNSIC TFSTIMi 

:-ABOHArmw 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201~ 
Folio: 30815 

Segunda: Todos los cartuchos para armas de fuego, descritos en los dígitos l.b, 2.b y 3.b, se 
encuentran considerados en el artículo 11 inciso f), de la Ley Federal de Armas de fuego y explosivo' '1 ~ 
OBSERVACIONES: 

~. 

~"'~. ELEMENTOS BALÍSTICOS ANALIZADOS 

~J.:.¡ .:~r:S., 1 

Esté Ensayo estit::acr.edita®l-0 l.tt norma para laboratorios ISO/lEC 17025, emitido por ANSI-ASQ 
National Accredi~Board. Cons~lte el certificado y el alcance de la acreditación AT -2011". 

e J 
ANEXOS: 3 cargadores y 35 .cartuchos, los cuales son devueltos debidamente embalados Centres 
bolsas de material sintético transparente, selladas y etiquetadas, junto con el original del anexo 3 y 4 de 
RCC. 

: .. ,::·.;,_.. 

S. T: MAPC/ 

Nfu 
AC:\.REDITED 

-~
,=oArNSIC TfSTit-.;f\ 

_1\SOHATORY 

\~ 

ATENTAMENTE 



Folio o llamado ,~, , 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN ~ 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

(ANEX04) $.~ 

--
Lugar de 1 entrega-recepción 

Fecha y hora 

,,:.-~ \ 

1. Inventario (escriba el núm~:~~ o combinación alfanu~érica con la que se identifica a cada indicio o elemento material probatorio que 

''""· 

. . _: ;IG/,CíÓN 
-- ,..:.<.;;:::;TROS ,. 

2. Embalaje (Señale las condiciones en las que se encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o cualquier 
otra anomalía, especifique dicha condición). 

TRES BOLSAS DE MATERIAL SINTÉTICO TRANSPARENTE, CERRADO, SELLADO Y ETIQUETADO. 

Persona que recibe 

Nombre completo, Institución, cargo y firma Nombre completo, Institución, cargo y firma 

ESTE FORMATO CONSTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 

Paginación G DE ¡] 



Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

OOCC48-~ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

~-tCOMPARECENaA Y RATIFICACIÓN DEL PERITO ~ r / 
~~~  

~~\ v•_ 
--- En la Ciudad de MéJÍ~istrito Federal, SIENDO LAS DOCE HORAS (12:00 HORAS) DEL DÍA 
VEINTISEIS (26) D~l{.~ DE ABRIL ~EL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), ante el suscrito 
licenciado , en su carácter de Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrito a lj Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa en forma I~!J<J.JJ_~~~itt.t1\:igqs de Asistencia que al final firman y dan fe; comparece el 

  Perito Ejecutivo Técnico "B" adscrito a la Coordinación General 
de Servicios Periciales ~·e ~á. lf.!~iU-~qA8d a quien se le PROTESTA para que se conduzca con verdad 
en el desarrollo de la p~g~ñt~'tlm'g~'ñcta, haciéndosele saber de las penas en que incurren los falsos 
declarantes. mismas q~cuentran prtvistas en el artículo 24 7 del Código Penal Federal y una 
vez que lo hubo oído yprote~tado-q~,.~e..fue, por sus generales DIJO: Llamarse como ha quedado 
escrito, ser mexicano,  , por haber nacido el día  

, de estado civil  en 
 con domicilio en  

 
 , quien se identifica con original de su credencial con 

número .P,edida por la Procuraduría General de las República acreditándole como Perito 
Ejecutivo Técniég'0r~?-, en la cual se aprecia una fotografía a color:, cuyos rasgos fisonómicos 
coinciden con lo:~h~f~\c(~ien la exhibe, documento del cual en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Proc~#iin/~tos Penales, se DA FE de tener a la vista en original, agregándose copia 
fotostática simple'·á !Ós autos de la presente indagatoria, para que una vez cotejada con la original 
se devuelva a quiér(la exhibe, por así haberlo solicitado y no haber impedimento legal para ello y 
quien la recibe de confprroic1a~. por ser de utilidad personal; seguidamente se le hace saber el 
derecho que le ofor.g~?,ét:~kulo 127-Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en el 
sentido de nombrar· ábog'~do o persona de su confianza para que lo 'asista en el desarrollo de la 
presente diligencia y at r~r:mto manifiesta que no lo considera necesário, y con fundamento en el 
numeral 2 3 S o el o~cfehaM~ invocado, por cuanto hace al motivo de ~u comparecencia;-----------

;,: 

------------------------------------------------------------------------------~------------------------------

--------------------------------------------------- D E C L A R A: ----------~-----------------------------
------ Que comparezco de forma voluntaria y sin presión de ninguna índ~le, en mi carácter de Perito 
en Materia de balística adscrito a la Coordinación General de Servicios 'periciales de la Institución, 
dirigido al Agente del Ministerio Público de la Federación de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O., a efecto de ratificar ell)ictamen en materia de 
balística con número de folio 30815 de fecha veintiséis de abril deis mil dieciséis, al tenerlo 
a la vista lo ratifico en todas y cada una de sus partes, reconociendo la firma autógrafa que se 
aprecia al calce, por haber sido asentada de mí puño y letra y ser la que utiHzo en todos mis asuntos 
tanto públicos como privados, constante de trece fojas útiles. Documento~que de conformidad con 
el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se DA Fi de tener a la vista en 
original, que se agrega en constancias ministeriales de la presente indagatoria para que surta sus. 
efectos legales correspondientes. Siendo todo lo que tiene que manifesta'f y leído que le fue la 
presente lo ratifica en todas y cada una de sus partes. firmando de conf~rmidad al calce de la 
presente para mayor constancia, ante la autoridad actuante y testigos de asi~tencia quien 

1 
al final 

firman y dan fe. --------------------------------------------------
----------------------------------------------- DAMOS FE. -----

OS D

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

. l'v\;¡lt~e SecuR~ i . 
~- ~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

00~ 
. ,~s;UERDQ PARA ORDENAR DILIGENCIAS. ~ ,¡-J 

.. 
--- En la Ciudad de ~éxico, siendo la doce horas con cinco minutos del día veintiséis del mes de 
abril del año doshntil dieciséis, la suscrita Maestra , Agente del 
Ministerio Público d~ 4i Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secue5tt:O de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, que ac~a con testigos cie asistencia, quienes al final firman y dan fe acorde al artículo 
16 del Código Federal de Procedimie11tos Penales:-------------------------------------------------------

----------------------r1-7;¡r~~T(j[--~---------- [) 1 J o: ------------------------------------------------
--- VISTO el esta'tlo"',·p1roS:~i:ilml\ental que guardan las constancias que integran la presente 
Averiguación Previa~ ~~~.!s'e~ctúa yen atención AL OFICIO SDHPDSC/01/1316/2016de fecha 26 
de abril de 2016, potséllaJ.t¡il~l~~~ le sean remitidas copias legibles y debidamente autorizadas del 
dictamen en materi~~®Dactiloscopi~.e Identificación Humana respecto de  

 Agente del 
Ministerio Público de la Feáeración adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de [)erechos Humanos, Prevención del [)elito y Servicios a la Comunidad, 
y remítase adjunto el Dictamen en Materia Dactiloscopia con número de folio 30472 de fecha 25 de 
abril de 2015, así,¡:;9mo el dictamen en materia de Identificación Fisonómica con número 30685 de 
fecha 25 de abril ;rt~;.2016 como lo solicita; en tal razón y para mejor proveer en la presente 
indagatoria con fu~átliento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General 
de la República; 1 ((~:C'éi6n 1, 2 fracción 11 y XI, 3 fracción 11, 123 primer párrafo, 168 primer párrafo y 
180 del Código Fe~&a't~e Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de la 
Ley Federal contra,Já:.:&relincuencia Organizada; 4 fracción 1, apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1 
inciso e) de la Ley Org_ánica de la Institución; 6 y 32 fracción 11 de su Reglamento:----------------------
___________________ _,_;.:,...;,:._;;1:- _< ---~1~---------------- A C U E R [)A----------------------------------------
--- ÚNICO.- Gíreskqf~t~:¿;al :   Agente del Ministerio 
Público de la F~~e.ra,~4n-::~~~rito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
[)erechos Hum~ERiübVenJ:ión del Delito y Servicios a la Comunidad, en base a lo 
e st ab 1 e e id o en 1 í n e as p re e ed entes.----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- C U M P L A S E.--------------------------------------
--- Así lo acordó y firma la suscrita Maestra , Agente del Ministerio 
Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en  
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizad

~~~-:~-~~:_~~"_st~o~~~~te;~~~:~~:~~~~~:'_::

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LI

---RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha en que se actúa se giró el oficio 

~~~ e~~~g;rf:~-==

C

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DI !.A RrPUBLJCi\ 

PGR ... ,..~,...,...,.Wio 
nr•·MA~ 

~ 

S.E.I.D.O . 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVEST.I6AeéN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA •1 ' 

Unidad Especializada en lnvcstir,ación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

Oficio Núm: SEIDO/UEIDMS/FE-D/28 71/2~W e-t5-i---

ACUSE 
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
Asunto: Se remite información. 
Ciud~p de México; a 2 6 de abril de 2 O 16 

U .E .l. D.I\IP.' !f,: 

En cumplimiento;~Jes~f*r dictado dehtro de la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos1~;21 y 102 apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ·2' fracciones 11 y XI y, 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 
fracciones 1 Apartado "A" incisos b), f), w), IV, y 2 2 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría _General de la República; así como 3 inciso F) fracción IV y 3 2 de su 
Reglamento; en ·a~~~'~' a su oficio número SDHPDSC/01/1316/2016, de fecha 26 de 
abril de 2 O 16, por:JY.j,~g~i;(9el cual solicita le sean remitidas copias legibles y debidamente 
autori~adas del dit;t.~fP.~W ¿en_ materi~ .de Dactiloscopia e ldentifiG,ación Humana respecto 
de Saul Salgado Ayaf~.:~l.~¡?Nicolas NaJera Salgado; ' 

. : '/:· .:. :_~ .. -~·):'" j 
..... · 'i ·.;. 

Al respecto, y .. en .~~;~/JS=ié~ a su amable solicitud me pem)~to remitir a usted copia 
certificada de didamen:t:ltf qlá.i~f;¡a de Dactiloscopia con númeroíde folio 30472 de fecha 
25 de abril de 2Ói6.:así'26Ffi2i~l dictamen en materia de ldentifi~ación Fisionómica, con 
número de folio 1306:85'q~sfeooroQS de abril de 2016. .· 

· '~"" 6 C.::.: StCUE$TRQ.S 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 

ATENTAMENTE 
"SUFR EELECCIÓN" 

E LA S.E.I.D.O ' 
LA C. AGENTE DE O DE LA 

 ·~,;:o;:¡,;:r,c·. ~·i . .:.nAtr;;: LAR(; 11UBuc•· 
·,•,'ro~).\..'C' .. f ... nA ;\r;¡_,:·;:~;I¡\Ub\0.\Bi 

!:Ni..' ~~i''·!':Gi)N DE !X'li!..JCUE!\:l(:!A 
~ t~ 'KGl\í4il)\0A 

·. !!f.')\P ~~~::~.o.~~ F?'·: ~NVEBY"~f~>1.C~t~.:· 

 

\ 

C.P.P. LIC. EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Humanos, Prevenc'1ón del Delito y S~,rvicios a la 

Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 

LIC. ular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M;3teria de 
Secuestro. Para su superior conocimiento. Presente. '· 

Av. 1\:S{'•J de i;J R•.~forrna No. 75. Primer Piso, Colonia Cit.Jf.::rrcro, C P. 06300, Delegación Ctnuhtcrnm. M(•xico, I)J 

Tel.: e:,:>) ¡; 3 46 00 00 Lxt H 1 S 1 www.pgr.goh.tnx 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 4e...-a 
Delincuencia Organizada ,. 

Unidad Especializad~ en Investigación de Delitos 0 G-{) (; 5 2-
en Mater1a de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

--- En la Ciudad de México, a ~as 13:00 trece horas del día veintiséis de abril de dos mil 
dieciséis, la suscrita Maestra , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Unié:ttié#:Es~iafll!ada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocur~ta;:: ¡E~\3~~ada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien con fundam~t!l~m~el artículo 16 párrafo primero del Código Federal de 
Procedimientos Penales, actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman y 
con fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA t=E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- De tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales en las instalaciones que ocupa la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75 Colonia 
Guerrero Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 03300, se da fe de tener a la vista los 
siguientes documentos: "Una identificación tipo licencia para conducir expedida por parte 
del Gobierno del Estado de Guerra, a nombre de  con fecha de 
expedición del 08 'de•.en.ero del 2015 y con fecha de vencimiento el 07 de enero de 2020 
(indicio 8) y un acta di:naóimiento con número de oficialía 1, libro 6, Número de Acta 01370, 
expedida por el Es···' q,~ G." uerrero en el municipio de Teloloapan, con fecha de registro 4 
de diciembre de t~j•:,é.tlt~favor de  en la cual obra s  y 
holograma en origin .... ~!,:~1.?-9itio 9). S.iendo todo lo que se aprecia a sim. pie vista ual 
se DA t=E para los éfectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -
_ - __ - _ - - - - - - - - :.:!>J..:. ~ - '..i .: 21::.sl,.r_...- - - DAMOS t=E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:' .. _~' . <;~:;~;~·::c,dJ . 
TESTIGO'.·pr; TESTIGO DE ASISTENCI

LIC. C.

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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8 
-·--· -------~~---

Una identificación tipo Licencia para Conducir, 

expedida por parte del Gobierno de estado de 

Guerrero, a nombre de   

, con fecha de expedición del ,08 de 

enero del 2015 y con fecha de vencimiento 07 

de Enero del 2020, (indicio 8). 
____ 1 

' ~ ~ 



EST!\DOS UNiDOS MEXi~ANOS 
~; • REGISTRO CIVIL . 
f!" 

t:N N~BRE DEL EST.ADO LIBRE Y SOBPANO DE GUERRERO, COMO QBQM 
REGISTRO CIVIL, CERTiFICO Y HA~O CON~;TAR QUE LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN 

OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUEI\TRA ASENTADA UNA ACTA DE 

EN LA CUAL SE CONTIENW LOS SIGUIENTCS DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

PADRES 

 

 

 ; 

PERSONA DISTINTA DE LOS PADRE~~QUE PRESENTA AL REGISTRADO 

PARENTESCO: 

EDAD: 

' 



Es copia fiel tomada qe su original, que se expide a solicitud de 
.._,. ~~.parte interesada para le>s.''usos y fines legales que le convengan, se 
'~.ide la presente en la ciudad de Teloloapan, Distrito Judicial de 

Aldama, Estado de Guerr~to, a los diecisiete dias del mes diciembre 
del año dos mil catorce. ;( ('~) ~~:;:;." · 

)~. :,;- fl 't·.'~. . . 
,t..;_·~- \ ~ ;;).• • 

4-·, "t,//~.;:1 
'-:3 ;.. :;. :-:: .\~: ~- .. ~ .,., "',' .... ~.,)_. .· 

J . . .... .· \:,i{C 
OfiCIAÚA01 O

~.<

''·. 
: ·¡ L 
,_\f 

···.•:. ll_ 

f 



Subprocuraduria Especializada en Investigación de ' I ~ 
Delincuencia Organizada *"... -- 6i Qr-

Unidad ~specializada en Investigación de DelitO)i Q{$t!l':" 1 . 

en Materia de Secuestro :U. :;' · "\J .. :;) 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

INSPECCIÓN MINISTERIAL DE CARGADORES Y CARTUCHOS 
~ f., 
' .... '-':, '-f. .. 

---En la Ciudad de •.. , a las 13:10-lrece horas con diez minutos del día veintiséis de 
abril de dos mil diec ·• ' ":la suscrita Maestra , Agente del 
Ministerio Público de j, .~eración, ad~crita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de•~uestro, de la §ubprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organiztda, quien con furi,damento en el artículo 16 párrafo primero del Código 
Federal de Procedimi~JJ~~ ~~~el\ actüa legalmente con testigos de asistencia que al final 
firman y con fundameg.~.ffil~~l ~[llcülo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
- - - - - - - - - - - - - - - - ~-.:.. '~"'l ~,~"f.-~'- - - - -.- DA FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- De tener a la vist~~~rl'~~~t.el~artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales en las instala'='~ que ocupa la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro, de -la . Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75 Colonia 
Guerrero Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 03300, se da fe de tener a la vista el 
siguiente material bélico: "Se presentan embalados en tres bolsas de plástico transparente, 
cerradas y etiquet~das, las cuales contienen lo siguiente: Indicio 1:  

 Indicio 2: Un (01) 
. 

Indicio 3: Un  
,_)_;e:=~~ todo lo que se aprecia a simple vista y de lo cual se D  s 

efectos legales a;-,~ haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ~·-~-- - - - - - - - - - -- - - - DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:;',)~~ '/Ui;,;l:t~/r" 
TEStlGCfDECASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCI

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



~Sil 
Subprocuraduría Especializada en Investigación ._ g J5 T 

Delincuencia Organizada ~· 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos Ü Q ~ 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 

ACUERDO D~,.A~~URAMIENTO DE CARGADORES Y CARTUCHOS. 
' 

--- En la Ciudad de Méi ... o, siendo las 13:25 trece horas con veinticinco minutos del día veintiséis 

~-: ~~~¡~~~~ :1ñ~s~~~o~1 11~~;~~~-~~~ -p~~~~~t~~ ~~;~a~io-n~~ -~~e- int~~r~~ -~~ -Av-e~i~~;~iÓ~ -Pr~~i~ 
número PGRISEIDO/U lfJMS/629/2015, radicada en esta Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia d$Secuestro en lalcual fue Puesto a Disposición el Probables Responsables: 

", por haber sido encontrado en la comisión 
del de~ito flagrant~ de '{jqi~Cfi.?t\~t'rtA:-e~ Fed~r~.l de Armas. de Fuego y Explosivos y Delincuencia 
Organrzada, med1ante tt~: pu~s!a a D1spos1C1on, con numero PF/DI/COE/73712016 de fecha 
veinticinco de abril de a~+llflfdieciséis·, suscrita por los  

 ª"'erltts 'de la Policía Federal, y vistos para resolver sobre del 
asegura~iento de los ~adores y CF!rtuchos puestos a disposición de esta Fiscalía de la 
Federacron, y .. ----------------,.- -•--------------------------::-------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - RESULTAN DO - - - - - - - - - - - - - + - - - - - - - - - - - - -
- - - Dentro de la indagatoria, se practicaron diversas diligencias, destacando por su importancia las 
siguientes: 1.- Puesta a Disposición con número de oficio PF/DI/COE/737/2016 de veinticinco de 
abril de dos mil dieciséis, suscrita y firmada por elementos de la Policia Federal, en el que se señala 
lo siguiente: "(. .. rt{;{?,.rt..f.~ndamento en lo dispuesto por el articulo 21 párrafo noveno ~e la Constitución Política 
de los Estado~,J#ifif<!Jjj'(lllexicanos; 3° fracciones IV y XI, 117, 118, 195 y 19~ del Código Federal de 
Procedimientos P/jJi#}f~ 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública r:ederal; 1 °, 2° apartado C, 
fracción XII, 35, J.(f~~n VI, 123 y 124 del Reglamento Interior de la Secretaría (J_e Gobernación; 1°, 2·. 40 
fracciones XI, Xll~'l.~Ytl, 41 fracción 11, 42 párrafo segundo y 75 de la Ley Gener~l del Sistema Nacional de 
Seguridad Pub/itf!f~).:.~:'·2°, 5•, a• fracciones IX, X, XI, XIV, XX, XXII y 45 de la L~y de la Policía Federal; 5 
Fracción 11 Inciso ii); 10 fracciones 11, /V y V y 11 del Reglamento de la Ley de la Pi>ticfa Federal; /os suscritos 
Policías Federate$51~.if¡Yiif.tf1illt1los informar /os siguientes: HECHOS El día  

  
     

     
 
 
 
 
 
 
 
 

, a fin de 
brindarles  

 
 
 

  
 lo 

anterior  
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig~ión de 

Delincuencia Organizada 

O r: G r· e-· r'l-
unidad Especializada en Investigación de Delitos 'J ;¡; ~ J 

en Materia de Secuestro ., ~ , 

·---·- ---· 
''1<>, 1' ,,,j.\ '\( ¡,,¡: 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
 
 

  (indicio 1 ); un 
  

, (indicio 2);   
  , (indicio 3);  su 

   
(indicio 4),  (indicio 5), el  

l (indi~io 6), indicio 7). Por lo anterior, 
   

  
  

  
  
     

 
 
 

en ellugar de los hechos. 
Por lo anterior,  

   
    

 
 

     
 
 
 

    
 

    
 

   
 
 
 
 

 de l  
   

  
   

 
   

 
 

, 
arribando a /as instalaciones de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada (SE/DO), sitio en Avenida Paseo de la reforma, número 75, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Código Postal 06300;  

 
    

, así como /os indicios referidos, para que conforme a sus 'ptribuciones determine 
lo que conforme a derecho corresponda. LECTURA DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA DETENIDA 
POR FLAGRANCIA. Derivado de la detención por flagrancia de la persona en mención, y con el propósito de 
garantizarle que las autoridades federales ajustan su proceder a lo que establece la Constitución y con pleno 
respeto a /os Derechos Humanos, se procedió a darle lectura de la "Cartilla de derechos que asisten a las 
personas en detención". DATOS PERSONALES DEL APREHENDIDO. Nombre completo:  

   
 

. 
RAZONAMIENTO DE CADENA DE CUSTODIA. Es de señalarse que el armamento y todos los objetos, 
instrumentos o productos de delito encontrados al detenido, se realizó de conformidad y en cumplimiento a lo 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig_.¡'ón de 

Delincuencia Organizada 

onB''58-unidad Especializada en Investigación de Delitos 'J)!_ j; ~ 
en Materia de Secuestro · rl'., 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 
establecido en los artículos 80 fracciones XI y XVII, 19 fracción XIII y 47 de la Ley de la Policfa Federal y en 
base al Acuerdo 0612012 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se emiten los lineamientos generales 
para la regulación del procesamiento de indicios y ~adena de custodia de la Secretaría de Seguridad Pública; 
se anexa al presente cadé/ttt,.de custodia debidamente requisitada. Lo que se hace de su superior 
conocimiento para los fines ~~-~ ,.' a que haya fuga~, así mismo se le ~?licita qu~ por su conducto gire sus 
apreciables instrucciones a , ~orresponda a, fm de que se certtftque medtcamente al  

  . . .)" .. - - - - - - - - -
---2.-. Inspección Minist~&t·.~ Cargadores y~Cartuchos de fecha veintiséis de abril del año dos 
mil dieciséis realizada por~_~ente del Ministerio Público de la Federación de la cual se desprende: 
"De tener a la vista en·=.términos del artículo 208 del. Código Federal de Procedimientos 
Penales en las instalaci~~¡q~¡Q_~~ la Unidad Espeéjalizada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secue~,q.1q<i\trrr..l~b.Subp~ocuraduría Esp-ecializada en lnve_ stigación de 
Delincuencia Organiza~~~Jr;f ad.R.:; fM!.Avenida Paseo de la Reforma número 75 Colonia 
Guerrero Delegación C,y ·t tiíbc~"'e!>digo Postal 03300,· se da fe de tener a la vista el 
siguiente material bélic~ resentan embalados en tres bolsas de plásticg> transparente, 
cerradas y etiquetadas, tas cuales contierfen lo siguiente: Indicio 1:  

   l~icio 2: U  
   

Indicio 3:  
   ... . .: -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :; __ - - - - - ;  - - - - - - - - - - - -

---3-. Dictamen en rnaf~ria de Balística con número de folio 30815 de fecha v~ntiséis de abril del 
dos mil dieciséis s.uscrito y firmado por el perito en Balística:   mediante el 
cual emite las siguientes Conclusiones: "Primera: Los cargadores para arma d~ fuego descritos en 
los dígitos 1.a, 2.,~. iy ~.a, son de los utilizados por armas de fuego, que la Ley federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, considera del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuella Aérea. Segunda: 
Todos los cartuchos para armªs de fuego, descritos en los dígitos 1.b, 2.b f 3.b, se encuentran 
considerados en el artículo H lhciso f), de la Ley Federal de Armas de fuego ~explosivos." - - - - - -
---4.- Destacando de todo !q .a,1_1terior la puesta a disposición del material bél¡po referido los cuales 
se realizaron mediante la pré$érvación y el procesamiento de los indicio~ esto conforme a lo 
establecido el artículo 3° Fraccion 111 y VI, del123 al123 Quintus y 181 párrafo segundo del Código 
Federal de Procedimientos Penales; artículo 40 fracciones XI y XIII de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; artículos 22 Fracción 1 Inciso C) de la~~ Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; y artículos 8° fracciones XI y XVII, 19 Fracción XIII y 47 de la 
Ley de la Policía Federal; en base al acuerdo A/009/15 emitido por el titulcir de la Procuraduría 
General de la Republica; y siguiendo los lineamientos, técnicas y métodos que establece los 
Protocolo de Cadena de Custodia en nuestro país; los cuales se describen a dbntinuación: : Indicio 
1: Un (01) cargador para cartuchos de arma de fuego y nueve (09) cartuchos';para arma de fuego. 
Indicio 2: Un (01) cargador para cartuchos de arma de fuego y trece (13) ca~uchos para arma de 
fuego. Indicio 3: Un (01) cargador para cartuchos de arma de fuego, trece (13)\cartuchos para arma 
de fuego. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~ - - - - - - - - - - - - - -
-- - -- - - --- - ---------------------CONSIDERANDO -------- - -- --- - ------------
- - - l. Que los bienes antes señalados guardan relación con los hechos que :se investigan en la 
Averiguación Previa en que se actúa pueden ser instrumentos u objetos de delitos federales, los 
cuales fueron puestos a disposición por parte de los elementos de la Policía Federal, a esta 
Representación Social de la Federación, se corrobora su existencia con la Inspección Ministerial de 
Cargadores y Cartuchos así mismo se tiene el encuadre legal de dicho armamento bélico mediante 
Dictamen en Materia de Balística Forense, diligencias ministeriales afectas a la Averiguación Previa 
en que se actúa, y al momento de la detención en flagrancia del hoy indiciado, por tal motivo, 
derivado del hecho delictivo materia de la investigación y en razón de delito flagrante, se puso a 
disposición de esta Autoridad Investigadora. ---- -- ------- ---- -- - - - -- - - ~-- - - - - - --- - -
- - - 11.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 y 41, del Código Penal Federal y 
181 del Código Federal de Procedimientos Penales; el Ministerio Público de la Federación se 
encuentra facultado para asegurar los instrumentos, objetos o productos de delitos federales, con el 
objeto de preservar y tutelar aquellos bienes involucrados en la Averiguación Previa, en las que se 
tiene conocimiento de los hechos presuntivamente constitutivos del delito, en este orden de ideas, 
resulta inconcuso que el armamento bélico anteriormente detallado y sobre los que oportunamente 
se practicó inspección y se dio fe ministerial por parte de esta Autoridad Ministerial Federal y la cual 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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ya consta en actuaciones, constituye el objeto de hechos que pudieran ser constitutivos de delito de 
competencia federal, violando el contenido de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.--
- - - 111.- Y a fin de evitar que el bien en comento se altere, oculte o destruya dificultando así la 
investigación en la presente Averigua~ón Previa, es procedente decretar su ASEGURAMIENTO de 
los objetos antes des~ritos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16f 21 y 102, 
Apartado "A", de la Co~titución Pplítici:l de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 del Qódigo Penal 
Federal; 1 fracción q ~ fracción 11,. 123, 181, 182, 182-A y 182-B del Código; Federal de 
Procedimientos Penal~ 1 fracCión 1; 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Biene~el Sector Público; 50 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1 párrafo' segundo, 4 frÍJcción 1, apartado "A", inciso j) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; y 70 del Reglamento de la Ley antes señalada y el Acuerdo 
A/011/00 Ciudadano d~.~ ~EWfTeRr Qeneral de la República, Por lo que es de acordarse y se: ---

~ ~ PRlMERo.~ -s~ d~t~lffi~~~~-A¡e~~;~~i~~~~~~~~~a-lid~d "d~l ~i~~i~~t~ ~~;~tiai t,é~~;: ~~di~¡~ 
1:    

  
 

 oculten o destruya el material bélico 
anteriormente referido, Aseguramiento que se decreta en virtud de tratarse de~1NSTRUMENTOS Y 
OBJETOS DEL DELITO .------------------- -- ------- -------- - - {- ------ --- - ----

' --- SEGUNDO.- Gírese oficio acompañado de copia certificada del presente P.toveído, fe ministerial 
y dictamen de balística al Director General de Control y Registro de Asegura;ftientos Ministeriales y 
Contralor Interno, ambos de esta Institución; para que intervengan conford-le a sus atribuciones 
legales que les competa.- -,-.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ------ --- --- -~ -- ----- - - --- - ---
------------~--~------~~------CÚMPLASE ----------~----------------
---Así, lo acordÓ:y-firMla la maestra  Agente del Ministerio 
Público de la Fedérá~ión adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigacióh de Delitos en Materia 
de Secuestro, de I~:Sj,tbprocuraduría Especializada en Investigación de Deliricuencia Organizada de 
la ~roc~raduría Genef.'ra. 1 de·. la R. epú~lica, quien actúa le~~lme~te con dos te,tigos
al f1nal f1rman para dar fe .~;,1~lráct1ca de la presente d1hgenc1a. ------- -¡---
--------------:-~·----:-.~¿~¡-]---DAMOS FE---------------:---

, •. :,'l., t f 
'· . . ' ; 

-c ', ·:. '.: ~.¡ 
~ •. ·, C' 

- ·-' : i'>'-' ·~ 

TESTIG NCIA TESTIGO DE ASISTENCIA 

LIC
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/~5~ J 
ooGt-&9--ACUERDO DE RECEPCIÓN 

(PROPUESTA DE PERITO, FOLIO: 30477) 

--- En la Ciudad de México, siendo la frece horas del día veintisiete del mes de abril del año dos 
mil dieciséis, la C.~~nte del Ministe[io Público de la Federación Adscrita a la Unidad Especializada 
en Investigación ~ elitos en Ma~ria de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de . · · uencia Organizada,  que actúa con 
testigos de asiste~ ~uienes al fina1 firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código Federal de 
Pro e ed i miento s P e.o. :--------------'1-----------------------------------------------------------------
--------------------~-----------------t--------- [) 1 J () --------------------------------------------------
--- Se tiene por ·{ecibido oficio de propuesta de Perito con número de Folio: 30477, de fecha 
veinticinco de abrii:(:LeJ ~ñg,Q.Q.~ mil di~ciséis, signado , Subdirector 
de Identificación AM'drAaW'~f&'t!.la (:oordinación General de servicios Periciales de la institución, en 
el que informa queehtr&.$14i~ al ofi~io SEIDO/UEIDMS/FE-D/2772/2016, ha sido propuesto como 
perito en materia qft¡~lí¡¡j~1~MíifZ· ; documento constante de una foja 
útil escrita solo en é.'L9.n.vér~o~ que se ·<la fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedi8fff:bs Penales. Er:1 tal razón con fundamento en los artículos 16 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política.de·tos~tados Unidos Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 
1, inciso A, subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 
y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social de la Federación:------------------------

---------------------------------------------- ~ C: lJ E Fl [) ~ ----------------~-------------------------
--- ÚNIC:O.- Se tiene por recibido oficio de propuesta de Perito con número de Folio: 30477, de fecha 
veinticinco de aP.~. del añErdq¡ mil dieciséis, signado por el , Subdirector 
de ldentificaci~~~ ·matizad"! de la Coordinación General de servicios Perjbales de la institución, que 
se agregan a·~~~~'!:- nstancias de la indagatoria de mérito para que .~urtan su efectos legales e o r res pon di en te$.!¡._;:,.. ______________________________________________________ ;:¡ ____________________________ _ 

---------------..:it;~L,<~ ------------------------- C: Ú M P L ~ S E. -----------+----------------------------
--- Así, lo ac6rd6 y firma la C. Agente del Ministerio Público de 1~ Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secu~tro de la Subprocuraduría 
Especializada eri.lriv~st;~n de Delincuencia Organizada, Maestra !  
que actúa legalrneht(~~H los testigos quienes firma y dan fe.-------1----------- -
----------------~----------------------------- [) A M () S F E ----------;:~------------

~ 

TESTIGO D~ASISTENCIA

LI

--- Fl~ZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimiento al aeuerdo que a
los efectos legales a que dé lugar. ----------------------------------------'t .. -.·.------------
------------------------------------------------- C: () N S T E. ------------------;-------------

~; ... 
TES .. NCIA 

LI
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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Especialida~ dl'! AnaliSrs de Voz g 
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! 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGR/SEIDO/UEIDMS/629/2015 ~ 
NúMERO DE FOLIO: 304 7;&4 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERIT -

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 25 de abril de 2016. 

; 

MAESTRA. ~~ ~ 
 ~ 

AGENTE DEL MINISTERI , ~CO DE LA FED~RACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA~Y1:f111ÍVESTIGACIÓN f>E 

DELITOS EN MATERIA D~JJl!i:JESTRO DE LA S~IDO 
PRESENTE. ~. • 

t ,.,e ' A R"'''··~LJC~ ~ · · 
Por instrucciones superiores: ~p-ri_'fij~if~~~nto en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV yVI, 22 Fracción 
1 inciso d) y 25 de la Ley o'Pdálilta'\:1~·¡¡{l'rocuraduría General de la República, publicada en el Di~rio Oficial de la 
Federación el día 29 de ma!Vñl((fe;,:i~o9;it'()~:~ladón a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y HÚracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, ._~~1. )di y'XIÍI: así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglame~Í'o publicado en el 
Diario Oficial de la Federacigl) el día 23 de julio fe 2012 en atención a su oficio número SE~DO/UEIDMS/FE
D/2772/2016 de fecha 25 de abril de 20l6 y'qu'e fuera recibido en esta Coordinación General el día 25 de abril 
de 2016, en el cual solicita se proponga perito en la materia de Análisis de Voz, al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en materia dE¡ 
Análisis de Voz,  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

- -- f;; "1 

Sin más por el momefi~e reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 
~~-¡:··\•:'·1 J) 

_,;\r :CJ 
::.:·~:/ 

ATENTAMENTE 
· ,_ c::r:Pl!8Li'WFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

POR AUSENCIA DE;L- DiRÉÓOOllNDJ¡: IDENTIFICACIÓN FORENSE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 DE 
LA LEY ORGÁNICADE-LA!<PitoCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 

137.P.~O TERCERO DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY;' 
__ E:f.,~$®1;)J#ECTOR DE IDENTIFICACIÓN AUTOMATIZADA 

'f~ 

IN ' : 
.· COOODONAOO.A GENEOAC DóSEO ,. '·' 

¡ .. ·, 
NTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PRES

Rev.:O Ref.: IT-VZ-01 FO-VZ-03 

¡ 
;l 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

~~~secuelaS 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/20~ ~.s~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN Ü 0 (}€ 6 2 l 
(PROPUESTA DE PERITO, FOLIO: 29423) 

--- En la Ciudad de Mé~ndo 1;¡ trece horas con cinco minutos del día veintisiete del mes de 
abril del año dos mil dieciséis, la t:. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializadh. en l11véstigaci~n de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en ·lnv~igación de De.lincuencia Organizada, Licenciad

~:;~:~~:~:~:=~~~~~~~!~~~~~~~~~~~~t~~~~ 
---------------------~----------~-----t---------- [) 1 J () -----------------------------------~--------------
--- Se tiene por recibido oficio de propuesta de Perito con número de Folio: 29423, de fecha 
veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, signado por el  Director de 
Área de la Coordinal:.it1RF~~BEI<M dd servicios Periciales de la institución, en el que informa que en 
atención al oficio SE~Hlf~S/SBPNL/193/2016 de fecha 13 de abril de 2016, sé propone como 
perito en materia áé .. h~~¡:;>alru¡ía ~orense a la  el  

 document~:HJrr~~l'ltª"<le u~a foja útil escrita solo en su anverso, que se da fe de tener a la 
vista en términos d&iit:tículo 208 ~1 Código Federal de Procedimientos Penales. In tal razón con 
fundamento en los ar!ículos 1.~.Y.;~0'2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 7 y 8 de la Ley Federa1 Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A. subinciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 3 2 fracción 1 de su Reglamento; esta 
Representación Social de la Federación: --------------------------------------------~~-------------------
----:----------~0----~~------------------------ ~ C: lJ E Fl [) ~ ----------------------~--------------------
---lJNIC:().- s~>tfJ6tu:ior recibido oficio de propuesta de Perito con número de Folio: 29423, de fecha 
veinticinco de ~~i{,)::jét ~ño dos mil dieciséis, signado por el   Director de 
Área de la Co5~dipad6n General de servicios Periciales de la institución, que se agregan a las 
constancias dej~"t~qágatoria de mérito para que surtan su efectos legales correspondientes.--------
----------------~~:;.-::,.~.;,;;:. _______________________ C: Ú M P L ~ S E. ------------------
--- Así, lo acdrd6~.-:y firma la C. Agente del Ministerio Público de la Fed
Unidad Especializada.en lnv~f5.~_igadón de Delitos en Materia de Secuestro d
Especializada·;·er)Jíwest¡gad~Sn de Delincuencia Organizada, Licenciada -/ 
Tapia que actúa)egalmente con los testigos quienes firma y dan fe.--------·
---··--··------·--;.. •• .., ...... ----- [) ~ M () S F E -------------------..;

--- Fl~ZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimiento al 
los efectos legales a que dé lugar.--------------------------------------
--------------- ---------------- C: O N S T E. --------------

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
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, h [ J·! Hi ll.."~ 
Departamento de Antropologla Ft1'B El e 5 3 

Número de folio: 29423 

AP /PGR/SEIDO/UEIDMS/.6~015 .,.,-
,... 664 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México D.F. a 25 de abril de 2016 

LICENCIADA .;Of'i!'' .• 1 ~¿'¿ 
AGENTE DEL MINist~uo PÚBLIC,O DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E,.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE , ¡ 

f 
Por instrucciones superiore~. con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República.~LWkn ~Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G), 6, 12, 40 y 8~meh~lame11;to de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y al Acuerdo fe'~ artículo primero, fracción XI, numeral 2, y en atención a su oficio número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/SjPÑL7i9"!72006, de fecha 13 de abril de dos mil dieciséis, recibido en esta Coordinación 
General el 20 de abril d~ 2016, en el <";!al solicita sea designado un Perito en materia de Antropología a efecto de llevar 
a cabo una confronta ~ desaparecido desde septiembre del año 2014, contra los datos 
obtenidos de cadáveres dico Forense Federal. Al respecto me; permito manifestarle lo 
siguiente: 

Con fundamento en I<Ylpf~to por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, me doy por -~nt~é!o del contenido de su proveído, informándole que se propone como Perito en Materia 
de Antropología Forense::~.l~  dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

!. . 

Sin más por el momento~ ]e ~~itero las seg ridades de mi más atenta y distinguida consideradtm. 

c. c. p. 

FEV/Mcs 

Rev.: 2 

~-·:!i~· ~ 

~. ( . ·~ .. 
LEY ORGÁNI<¡¡}A D:ft';l;~:j!GR, 
MENTO DE L4 QÍ'r¡p:W;~:r:Y, 
ÉDICO FORE~~S, ·.~·:: . 

i,• .·· 
:& ,,. 

,., ( .. :;:!".'l 
''1·1¡" 

h-.<:,~¿_;l,t•l¡\·• 

'l-· 
-~ 

A.- Coordinadora General de Servicios Periciale
ido cumplimiento. 

 

Ref.: IT- AF.Ol 

 . 
 ·· 
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"A:::-

DI 1.:\ RIP(JHLJCA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/629/201;38 fj 

ACUERDO DE RECEPCIÓN ~~~ 
(PROPUESTA DE PERITO, FOLIO: 30494) 00&€G4 

--- En la Ciudad de México, siendo la trece horas con diez minutos del día veintisiete del mes de 
abril del año dos mil dieciséis, la C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita a la 
Unidad Especializada e~stigación _de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada e~rftigación de Deliru:uencia Organizada, Licenciada  
que actúa con t ~ ,_· _ de asistencia, c¡Jlienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 
Federal de Proc ~' · tos Penales:---;---------------------------------------------.-. ------------------

===-¿~-ti~~~-~le;Jíci~--;~~io--d~-:;o~~~st~ ~~ ~e~;~--;~~--~;;~-;;~-~-~-~~l~~:-;-~~-;~~-~-~-~~ch~ 
veinticinco de ~~el año dos mif dieciséis, signado por el  

 Direftar General de Espe~ialidades Periciales Documentales de la Coordinación General 
de servicios Perieíares de la i9stitución~ en el que informa que en atención al oficio SEIDO/UEIDMS/FE
D/2779/2016, l~lpt.drftjñ1Hlidfuo p~rita en materia de Documentoscopia y Grafoscopia a la C. 

~*cumento constante de una foja útil escrita solo .en su anverso, que se 
da fe de ~ener é\¡!ék.v.i~~ lil. 1~t-~rljl1~os1 

d,el artículo 208 del Código Federal de Pro_ced~':'ient~~ Penales. 
En tal razon con tw-r3q.ttfE."ht-b¡,¡~!IM~s att1culos 16 y 102 apartado "A" de la Const1tuc1on Polit1ca de los 
Estados Unidos ~os; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 
y XI del Código Federal de Procedi~ientos Penales; 4 fracción 1, inciso A, subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; en relación al 1 y 32 fracción 1 de su 
Reglamento; esta Representación Social de la Federación: -------------------..:..------------------------
----------------------------------------------- ~ C: ll E Fl [) ~ -----------------~--------------------------
--- ÚNIC:O.- Se tiene por recibido oficio de propuesta de Perito con número de Folio: 30494, de fecha 
veinticinco de abr~ del año dos mil dieciséis, signado por el  

 Di?e~1íüi" .General clt! Especialidades Periciales Documentales de la Coordinación General 
de servicios P~i:~;~~':de la institución, que se agregan a las constancias efe la indagatoria de mérito 
para que surtá~:'$:!J;;efectos legales correspondientes.----------------------f-----------------------------
-------------1:-':·':{·~~---------------------·- C Ú M P L ~S E.----------_.:_--
--- Así, lo acottt.9:.:y firma la C. Agente del Ministerio Público de la: F
Unidad EspeciáHzada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestr
Esp~cializada ~n Jnvestjg~~P,n de Oelin~uencia_ Orga~izada, 
Tap1a que actuadegalmerne con los test1gos qu1enes f1rma y dan fe.-+---

_ . . . . . -, [) ~ M O S F E ----------:i.---
~.-'t: 

TESTIGO DE~SI

L

--- R~ZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha se dio cumplimiento al a
los efectos legale gar. ---------------------------------------
--------·------------·- -·---··----------·--- C: O N S T E. ----------------

CIA 
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Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓ~lti~At e S W 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Oowmenfll¡qi~ 
Depart;:ttTlCnto cil' Documento'·, Cuc•.tiotYc~; ~ 

PGR 
!'>({)( l•H:II'UIU.~ Coi.NI·R:\1 

lll· 1 \ Hl I'Uiil t< 11 

A P PGR/SEIDO/UEIDM;;;;:,~:::; ~, ' 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 25 de Abril de 2016. 

- ~'t~· ~ 

 
Agente del Ministerio~' ·1ic.o de la Federación 
Adscrita a la Subproc · duría Especializada 
en Investigación de D incuencia Org~nizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secues¡ro • 

i ... ~r.'l: 
P r e s e n t e. " ~--·diUCA 

IS : t~r:i ":!t:~. 
Con fundamento en c;iJ !at.ti;Jil~. F,racción VI dé ta ley Orgánica de Procur~duría General de 1 
República Publicada ~f:~ra:rio Oficial de la Fedéración el día 29 de mayo de 2009, y de los nu es 
3 inciso H), Fracción XXXVIII, 6, 12, ~O y 8.5 del Regiamente de la citada Ley publlc:ado el Diario 
Oficial de la Federación el 2!t'teT~ 2012, y ~• A~~rdo A/238/12 artículo pri ro, fracciórJ.)ilr-···---- · -

num~ral1, en atenc_i~n. a ~uofic~on .. l.lfl'te_,_· .. ·· .. ···-~~sEtO_.... 0/.'· .. tJE. ·.IQMS/:E_ -~-~2779/2016 ~.:t.~tiLíné'o ~e 
septiembre ~.dos 0:111 H~~nce (SfQ:V ~c1~ en~: COO:rdlnatJon Gen~r ~~e~~· a tra~es 
del cual sohc1ta se f~S{gne pento en mater1e de Dccurnentosc fl respecto me perm1to 
manifestarle lo sigu~~~~ ~----

Con fundamento a l$,:~~fvistopor los nttmer~l~s 2.2fracc:ión 1 inciso d) y 25 de 1~ Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gene~~l:,:de la Repúbfic' artícu~ó 12 fracción XXXI y 85 fraéciones 1, 11 y IV del 
Reglamento de la ~t!<t~,a.Le:V~ . .1~~fP'f por entetitda dCJI contenido de, su oficio;:informándol~ que se 
propone como pen:ta~n mater:~~a'de f:Jocumentoscopta y Grafuscop1a a-la  

, quien dará'ctítlipuhifento a su atentasofícitud. · · 
', ".\ 

• . :-·';·H.Si\ÍN •. 

Sin otro particular, apro~T~8portunidad para reiterarle mi más alta consid~ración. 

ATENTAMENTE r 
SUFRAGtO EFECTNO. NO REELECCfÓN 

EL DIRECTOR GENERAL DE ESPECIALIDAÚES 
PERICIALES DOCUMENTALES 

... 
' 

AOC!i:''· 

MTRO.  

1

,, 

Clp ular de la Coordmaoón General de ServiCIOS Pent~ales • Para su mnot1m1ento • Presrnt e 

,,,.; f'! -f o fl <;e .n; 

\f'', ' > '' "j; . ~· 

l\.              )_ 
Te! C~S))3 '16 19 1 tl liL~WZU~Q{).JJJ~. 
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l'ftOCURADf.JHiA GrNER.'\1. 

DI I.A IHP11fl!.IC/\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMSÍ~;;;20156 r¡-

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
(OFICIO DE COMISIÓN NÚMERO FGMOR.ORG.417.03.2016) 

--- En la Ciudad de México. siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día veintisiete del 
mes de abril del afio dos rnitrdieciséi~· C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita 
a la Unidad Especi<t_~a en lnvestigaéi1'.n de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en In~~· .~t"~_ación de Delin.(Jencia Organizada.  
que actLta con test' o,~~ asistencia. qt..tienes al final firman y dan fe acorde al artículo 16 del Código 

• '.'"1·1 .. 

Federa 1 de Pro e e di 'i(t!jlj ~~s Penales:----.!.------------------------------------------------------------------

--------------------4~~¿~~---------------L------- [) 1 J () --------------------------------------------------
---Se tiene por r~i~o oficio de com~ión número FGMOR.ORG.417.03.2016. de fecha veintiséis 
de abril del afio dos"fílil dieciséis. signadQ por el Fiscal General del Estado de Morelos,  

ediante •el,.Cyé}l.~; ~~W1eSti al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/2788/2016, adjunta copias 
certificadas del ex~dfelttlfctgórcff'-ét documento constante de una 
foja útil escrita sollt~:h\1 ~~it:ti"!Wt~tso y a~junto cincuenta y siete fojas útiles cotejadas del original del 
expediente de ertificación de fecha 26 de abril de 2016 
signada por el L Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Secretaria cjecutiv<i~r·~ Fiscal Gew~r'l del Estado de More los. que se da fe de tener a la vista en 
términos del artículo 208 del Cédigo fE4Jeral de Procedimientos Penales. En talr·azón con fundamento 
en los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 7 y 8 de la Ley Federai.Contra la Delincuencia Organizada: 2 fracción 11 y XI del Código ~ederal de 
Procedimientii~.,penales; If\fracción 1, inciso A. subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la_Repüblica; en relación al 1 y 32 fracción 1 de su Reglamento; esta Representación Social 
de 1 a Federa ci Q,iJ·~· ~------------------------------------------------------------.------------------------------
---------------.:.:..;~_:_ __________________________ A C U E R O A --------------------------------------------

--- ÚNICO.- S:e,:tiene por recibido oficio de comisión número FGMOR.ORG.417.03.2016, de techa 
veintiséis de a:bril del año dos mil dieciséis, signado por el Fiscal General del Estado de Morelos.  

, ,q~~ se agregan a las constancias de la indagatoria de mérito para que surtan 
su efectos 1 e gá les corr esp o nd i entes.------------------------------------:..- ---
--------------.,.-'.:....--·-~----------------------- C Ú M P l A S E. ----------·- ---
--- Así, lo acordó y fi~a la C. Agente del Ministerio Público de la la 
Unidad Especia_IL~-~gg.;~ool!ílvestigación de Delitos en Materia de Secue ría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, Licencia

 que actúa legalmente con los testigos quienes firma y dan fe.-:-
----------------·---·--- ----·----·---- O A M O S F E ------------

LI

--- RAZÓN.- Seg a misma fecha se dio cumplimiento al a
los efectos legales ---------------------------------------
-------------------- ----------- C O N S T E. ______________ _._ _

; 

' f ,_ 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8154. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



........ 
Depto.: Oficina del C. Fiscal Gene~ 
Sección: Secretaría Particular 

MORELOS Oficio de comisión. FGMOR.ORG.417.03.2016 

PODER EJECUTIVO 

Cuernavaca, Morelos, a 26 de abril de 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 
ADSCRITO A LA UEIDMS/SEIDO· 
P R E S E N ~.~~~ ·-- \ 

:1\t>·~"" ' 
~j -.~'\ 7;. ~: 

Mediante la ~~t~ misiva, reci~a usted un cordial saludo y en respuesta a 
su oficio núm~;~.~O/UEIDMS/~E-D/2788/2016, adjunto copias certificadas 
del expedienteJ.~al del lo anterior con 
fundamento er(..fu' dispuesto en lo artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la . . 

Constitución Pfi!ífl€r,• ~fb~~W_r..E.,sta os Unidos Mexicanos; 1, 2 y 8 de la Ley 
Federal Contr~r~~P.Wi~ .. éu~f)ctá1 O . anizada; 1, 2, 3, 23, 40, 41, 44 y 45 de la 
Ley para Prev~)r;'Y. • ·_s~~1di1rrpr los ~elites en materia de Secuestro; 2. fracción 11, 
168 y 180 de~?~.óál~c?~~al ~e Procedimiento Penales; así como del 
Convenio de ~~ración cel~rado entre la Procuraduría General de la 
Republica y las Procuradurias.IGenerales de Justicia de los 31 estados 
integrantes de la Federación, 79-A y 79-B de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en relación directa con el ordinal 21, Fracción 1, 
en relaoiqfl"'con el diverso 24, Párrafo Tercero, Fracción 1, 26 Párrafos Primero, 

. .!> "'~ 

Segundo~y'~rercero de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
·.:·. ·' ,'1'; 

Morelos.~· · 

Sil=tmás por el. momento, le envío un cordial saludo 
.·· '-· : •\,.' 

,.; 

'•t< 
· :U3 

fr·····;:¡¡ r General de la Unidad de Desarrollo Profesional y Administrativo.- para su conocimiento ( .... ,,J TANA.-mismos fin. 

~2~.~~95

""""""'-rnorelos .. gob .. rnx 
q,,¡; ~- \' 

O VISIÓN 
MORELOS 
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FISCAtiA G&NERAL DEL ESTADO 
:;::,r:"n'~~ MORELOS . 
;r. ~. ~-;r:~~·.~;·: ~¡ , . 
f, '1 :, (. ""' ,,,~~ .. 
't, ~~ >'~~'-'·1:,~,,.¿, • 
~-l¿n 

1 

-"' ,.,. .... ,"_;· 

COPIAS 

,:' .. '• _.. 

-~-~~.· _.. CERTIFICADAS :·"", :~:v 

• CA 
. ":: j 

.. - ,-~ 

,\, , . , ;,; ",· ~~;S 

"' 

' 

,· 



~ ; . 

, .. 
PROCURADURIA GENERdL DE JUSl 'A DEL ESTADO 

JEFATURA DE LA POLIGIA ",-c..).GIAL 
·, 

; ·~· 

CONTROl DE IPERSOINAl 
' ,, 

&78 
OO&f-G-g 

~;~--

... , :.,r.) 

ombre) 
BR'-'-'E=/....:.9-=8-------
____ _ 

-------
____ _ 

------

----
--------

Nombre SALGADO 

e P 
!j.;~ ~- b C·J·t•;ijj~W(iRA _. \ .. ·:·, .. ~.;~· 

on ra~.~~~~.~~~~&~----------
.L • . J. l BAJA ___________ _ 

- ---·/\ -A-rm_a-------'---------
C > \ }. Credencial ___________ _ 

}¡; \ e 1 
.~~ -...: 

~!; ti' \. 

., 
'·' 
·~:. 

·~ 



V -··· -'·~'®'""~~'"'Q ~-J.· Gobiern~ del Estado. de Mo!elos ·; . ·; · ... :_ 
Secretan a de seguridad PUblica ¿ ;:f _<1 

Secretariado E¡ecutivo del CESP ;~ dii.' .; 
. ·o. . _Dirección de Erlf4t~F1 el SfY..S?_" . _ ·~"-'''"": 

:· 
. ~: 

siátema Nacional de Seguridad Públca 
:•~ Gobierno del Estado de Maretas 
:~ Secretaria de Seguridad Pública 

' ·;· secretariado Ejecutivo del CESP 

. ;•.· Dirección de Enlace con el SNSP 
~-~===-=~-- __ --;-:--:-:-__ -:::--::-:::-=.:----:-:.-:::~-~~-- :--·--· 

I?JL 
evt 

00~ 

............................. ~. 

Cortar y 



., ,, 

'Í 

\ ~\ \ 
t.\. ' 
' 

Depéndencia PROC. GRAL. DE JUST. DEL EDO. l\ Q 
Depto. COORD. DE CONTROL ADMINISTRAT!VU· .,..........,.-...._......_ 
Se.cción SUBDIR. RECURSOS HUMANOS 
Oficio No. t PGJ/CCA835/SRH661/05. 
~xpediente1:_· ----------4..:__ ____ ..jiil~"'/ 

.· ~;z~~ 
C~ernavaca, Mor; a 28 de Febrero del 2005. 

'(~;- i' 
. 

C . 
Agente del igaciones y ;; . 
Presentaciones t!-~J~ Policía Judicial del E;~tado. / 
P r e s e n t e. \,:~; · ~ t ': 

;" ... t ,,; 

t· ;' :., 
: ~~ ,f·, 

Por este conduct~E y.\ ef.jl(¿(fMtt;ióh a su oficíp No. jbAJ/0307/2005-02, 
''no~ ~\: qr r - '' :~· 

uste~::~~s domicili~~-;~~~~9~~f~¡as d; las siguien~tes p~rsonas: 
~- ~w · 1 f 

f. 

Sin ;tro reciba un cordial saludo. ;f ¡¡ 
. :c:_:¡):_!U\ :~: •¡ .<":~:·.·< ~ -~-;:ct.i.' ~~ .. 

 

 

proporciono a 

: 

.· 
/// 'i 

'--· 
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>. ,. 

''"''·c'_.,_,:·b.,._·.·_; .... ~.,- ., 
,, 
~-

'\ 
;(, 

_. --~ :· le: ;:x: 

t_;·P._{ .i :ir ~-
~-t~ ; 

.". .. ,.._ -~ 

;~f&_.\}



;·~. ~.::-.,/ ··' 

~· 

.. . . ,, .. ..._. . ... ~t 

Sin otro particu~l~\r~,n~clba u 
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rJJ~ ~~ ... 
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<_ • ~ ~ 

•so 

rO-e-p-en_d_e-nc-ia __ C_O_N_S_E_J_E_R_I_A __ J_U_R_I_D_IC-A--.------~ 
;bépto DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
Sebción LABORALES Y JUICIOS DE AMPARO. 

:·ofidio NúmCJ / DGALJA/249 /06-02. 
. Exp~diente 

Junio 13, del 2001. v' 

). 

ING.
COORD:tft.ADOR DE CONTROL 
ADMINJ$iRATIVO DELA PROCURADU~IA 

' ' ' - i ' 

GENERAi'l;iDE JUSTICIA DEL ESTADO. .' 
P R E S ~-)~{T E. :\ ' . '• 

~:¡¿; . 

¡ 

Con mot~~~.~ .. ~;~,~-~~f't~r~inación de lo~ ju&ios laborales que ,se detallan, 
devuelvo~~~ 4s.te·~,',~?<_.Redientes persom:iJes~'que
dirección ~.á:.~l-rWw~gq, promo_vidos :tpqt lo

contra delfGobierno del 
tado y la General de del Estado, radicado ante el 

? "· ·bunal Estatal de Conciliación y ~~~rbitraje del Estado, bajo el 
te edientes números 27/03/01 y 27/~8/01, toda vez que se celebró 
:;; nvenio con la parte actora. .~ i 

,Wf\ .f 
-.~-~ i~ &· . ,. 

HMS/pge. 
OFICIOS 2002-HUGO. 



/\. 
t ', 

r---¡-··.. -- -¡;:¡·~oc. GRAL. DE J~ST:ÚL; ~:;,,-< ·: 
1 Dep1~ndencir=t _ . ·-·- .. --··· ______ ·---· , 
' Oeptn. ',_ _ COúí'-D. DE CTROL .• ADMU!/1~! :/ "lVU .. 1 

j Seqbon-t--- __ susoJ_i_~Ecr.::J¡'l DE ttEcuRSos HlJM.:ijíj_~ 
'¡· Ofi~Íú ~·lú!J>- __ .. __ ___ __ PG.UCCA/.~.R.t: ;r.v•l1 1• •• : 

Expedient~ ---·----- __ ._ __ ___ --·- _ . 
'----':----+-: ------------ . ··- ... - -- - -_ _j 

;. 

¡ 
t 
' l 
~ 

Cuemavaca, Mor., a 2() de febrero de 2002 
~~-¡.- . 

l 
~ 
t\ 

~ 
--~ 
~ ""t¡. . ~ 

L ~- , 
DIRECTORA ~L. DE ASUNTOS LABOR.t\LES.· 
Y JUICIOS DE ~PARO. t ~ ' 
PRE S E NT~. -~ 

• 1: • • ;¡ ~,··¡l'ql !''. ··r ,J , 1 ~ ''• 1 1 L • ,; ~ ; ~ 

':!· 

'r 

·t .... , .. p if" •.•• , ~.f" .:t. . 

"Aten~~ al . cante~~~~~~~~- ... s~. ~o¡ci? CJII?~~LJNq:6Y02-02, r~lativo a la propuesta de ~~¿'JI) 
¿~n_c1hatono p~!i.t:Ifi'"pdfut~mado el JUlClO lab~~l pr.omov1do por el 

aJc{j~pediente nurvero 27/03/01, alÍespecto le informo que la misma se acepta. 
¿~ ~:~\1 ''"'-~·--4' l ,¡f· 

i ~~ -~ 
j ,.... ;,-' --'1 

?Súfotro particular quedo de Usted. ~-
~ . ~~. 

~ 

C.c.p Archivo 
Minutario 
GGV 1 MARGI lggc 

' .... 



~----~~~~==~-----" Dependencia CONSEJERIA JURIDICA. 
Depto ])t.LRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
Sección·f't~BORALES Y JUICIOS DE AMPARO. 
Oficio ~m :;~J /DGALJA/ O 61/ O 2-0 2. 
Expediente ·:.: 

Febrero 19, del 2002. ¡ <f>. '' . :";'~'' ~:~${i\ lllf '7 

ING.  ¡ ''1~g ~~~~~s~ 
COORDINADOR DE CO } \\\0·;'\ . .. "V;;,;.>\~O~ ~ 
ADMINISTRATDLO DE L~ PROCURAD~RI~j. ~\~;r ·")" · ~rf 
GENERAL~ JUSTICIA DEL ESTADO.. i ~}J&?;;o'" ÜÜ~ 
P R E S E rt~ ~E. : 

¡,~? ·i 
''•· \ •n 
~i·ff'>.• 
~~ t- ... , 
~;._~ ~~,· .· /. 

En relaciór\,:t.¿í{ juicio labo[al promovido por ~kl C.  
 ;rn contra de 1~ Procuraduría f$en:~ral de Justicia del Estado, 

radicado af1t~,,f1h):~iPt¿.~al ~Estatal, de con~iliq~ión y Arbitraje del Estado 
de Morelos,~~~~~:?::~t~.xped~.ente numero 21/~;~/01, le comunico: 

,,{ 1¡' .... :.ll'irtJila~ l ·: 

~ conforni\a~a con ta$,pfáticas sostenida~~ton la parte actora, propone 
d§~. o arre~rólCltoncili
.Pá' e la cantidad ·tte

ue resulta de ljf siguientes conceptos: 

,~v,.?f' 
,

Indemnizació'n constitucional .:f 
,;'l'¡¡¡i' 

~:...-,.. 50% 
J. ,1

1
;

-~ Aguina~. ,~:· 
1 

~/~. Vacacion~s 10 días, 
,. 

... ~ l;~ 
Prima Vacacional ,:~\¡; :, .. 

.:jf/ ·{~~ Prima de Antigüedad .. ,. tOTAL , .. · .• 1 < 

.
.

b
{

~
.~

1
.
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GRAL. DE JUST. DEL EDO. 
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1'Dependenci~ -'-~. ______ . 
' Depto. } \ :>~-· :•i;D GF.i~L. r.:·2. u. F\·L. !UD. ')'!l... ':I~·::: 

,¡ . 

, Sección } 
!"'" 

Oficio NL{r11. 
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\ExpedieÓte 
PODER EJECUTIVO DEL 
E.STADO DE MORELOS 
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~~:~s·· 
y P.~Ce~cfo: , 
Poder EJed.it~vó: ,., 

~. 2000-20;4~\; ' -

Dependencia_·------,-· _.__IP_R_o_c_. G_RAL_· ~--D_E_JU_ST_._D_E_L_E_D...:..o_. _ 

De,Pto ______ _.,c,..~,o ..... o .... ¡;¡<oi.:J>J-J.J.D..i!.li:-'-CTR~.yo.¡,.L .... 4~~.~...o,.,M<~..~IN~Is~·TR~n~rvi-U.o'--
¡ ,, 

S~cción --------f:Dti<:ECPPAil'\:RR'T:flM~I'fEFrl~~ITRO~DB:EI!r-P:PE~~~~i€0)P-NfAALd:r·
Oficio Núm ------------'t>f'::ftt"f'1:tti'Hft~tft'f'--\·' l'GJICCAI:R:Mi Zl:Mll 
E~peq)~nte 

1 ;; :; ::

.. 

t_.\ ~~r; .. (-~: "'· \- ·.-t 
· · · · ·• . ' i~, 

" ·S:;,·.: -!i ·'t. ; DEP~O.  
-.- ¡' ... ;.¡- ~ ... ( )' 

, i.i IC.: .h.:I.;Cl.;,w¡,¿ , ';\ :•: 

E1_f;~ención ~,Rficio CJ/DGALJN322~0?-0l~j su:~crito por !a Lip_. -~elly Mendoza S~lgado, 
JUiciOs <t Aplparo, relativo alrJmcw laboral promovido por 
c_on núm.~~?lPe expediente ~~.-103/01, r:ne permito solicitarle 

remita esta Coordmacwn a mi cargo la mformai:nor:i! y documentaciqn que se md1ca: 
-~'- /s ·~· .:< 

• 'J Listas de Control de Asistencia en que corfst~ el actor. 
·• ~Q!Pbre ...,.to y e_or:~cto de tres pers·~-~as así cómo s_ u d_o~cilio actual, para ofrecerlas 
~~~:~~~n el JUICIO de preferenct~· que no se:m .. co!s1deradas por la ley como de 

s Enc<Jso de no contar con las listas de as~tencia indicar cgal era el horario de trabajo del 
acto¡;iy las funciones que desempeñaba. . )) ~-· 

No omit~<~tnunicarle que. la audiencia de pbeb~s, alegatos y slntencia tendrá verificativo a las 
09:00 hrs. del día 04 de octubre del año en c~fso. ?: ~: ... ,_ .. \ 

GOBtCP~l': ?l;~ ~~~~~r,~~r:··.c- r·.f~l;::~~si/,~·?~?,:;!:f'·~:~~\~~;_~,'~~j>k:: ~;';';~·' :', .... 
a~:¡: r·'- .. . : ,~'· / '\ n-· . -'·~- ·-·. :: . .-· .... . "·\ .. -· '\ 

... , "• ,f l !( ¡"'"G 11\ ,·•""f l \)¡\ ' 1 0 \ \ f¡ 'i 

rJ•., '.r.· ··-: 1,'' 1 •• ¡-.:_ ; ~ ~t~'\ ·, ....., •' \ 1 : ~ •• ' \:', . 
i r: .¡:, ... ..;,~·r .. ,..,·.,~_. ~~~~ t ~ ;"i• ,, .. , , :· ... \" ·:

1 ~e -1 ~" . ·-.1 A ·., • ·,. • ·. ·· · • 
-... ~r . · .. , ,, ~ ~ 1 .. , !1 • 

u. 21 ?~~1 ~H~\ ~~n f . sq ')[) 20Ui 
:...-;¡., _;. ' '{" t0¡' ·' ¡j;j: .... - ' .L -. 

 ~ .;:/',.-"' ... ~t r. \\ 1-:1 t \;{ . 
, h :< 11 >,!! ' > '¡ \ " ,, ~¡; <1 \\, 1 ¡i - ' v · · , . 
'!\ r ., ., , 1 "llt!"'· ·, • ~ \i ~.')- .. . ~ • 
·:... ,J ¡. ~ ~ • ~. ' ~ • ~i Jt' )· {;; •' ;\ •• , - ~· • 

.... 

( 

1. 

C. Procurador GraL de Justicia del Edo. ~ 
ora GraL de Asuntos Laborales y juicios de ~aro. 

i 



Oepe~dencia -----~IP_,.,R'-"'0'-"C"-. G=RA..,_· L"".'-"D'-"E'-'J'""U""ST..:.;·:...:D::.:E'""L'-'E""D'-"0~.-
0e ptf ___.·,~. ------tC'€0f€0~RH:9f.. DBE-E-ECT"FRRflO>tL,-,. A.ldD:H~14·li~NW.lS5'1TFIRbol.ArlT+l'~/09-
Sec~Ón-L\--------~o~~~P~A~RTTA~,M>I~E~.~T~O~O~E~P~E~~~O~r~iAL~
Ofici6 N ú m -----------------,.,.,.,.....:1:-nn:rr-r...,rr-
Exp~diente· PGJ/CCA/RHJ ~01 

~-

r·· ..... 
" . .•. ..:.-~· ~ 

~ [ 
Cuernavaca, ~r:, á.d9 de septiembre de 2001 ~ r 

t, .. 
DIRECTO~GRAL. DE ASUNTOS LABO~ES' 
Y JUICIOS :ÓE AlVIPARO. ; t :· .. ' 

P RE S E N T E . ~.· .': 

L~ ~l'tr~r.rr.\ t" ·~ , ··. . 

·:·' 

t!; !~:!m3n·,o: r • 
,?.n· atención ~aJf~.'Cgp· ):f~Q • .S:JIDGALJA/3_22109-0~, rel·a.,ti':o al juicio labor~l promovido por ,el C. 

 numero d¡ex~¡ente 27/03/01, adJunto al presente sirVase 

~?~.\; ·- - . , # i . 
' f 

. 9 • Expediente pers~nal del actor y l ·.·· . , . . . ·~ .•. 
. ,.. C1A-~a,foder debidamente firmada por el   , Procurador 

Gr~~~usticia del Estado. ~. . .·· . 

~J~;)'§ . . }~ . ' . 
En relaq~;:,a_ ·las listas de asistencia así como pcf;bre y domicilio de las personas que fungirán 
como testigos en cuanto nos la proporcione la Cbofdinación de la Policía Ministerial se la haremos 
llegar. · t 

~· 
.~ 

Sin otro particular quedo de Usted. ~ 

i 
i 
A 
• 
~ t. 

{ 
ATWO . 

C.c.p

l ·. 
rocurador GraL de Justicia del Edo. 

' ·' 

j 

1 
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lYt; ,,_., n :.- Lo e ,¡;;, 

y :E.s_p (endo-r 

9~pediente 

Sept1em bre 1 O 200 1 

COORDiNADOR ~CONTROL ADMINIST~.A TIVO.\ 
DE LA PROCURA~IA GENERAL DE JUSTICIA . 

DEL ESTADO. f.:1.~.~ 11-. . ·•.•.• .:' 
P R E S E N T E. ~ ~~; 1 ;J. t · 

~,"V ,,, .. . r.·, .\f; ! 

r···: ,..,. ·~ ·' 
En relación al ju~'"laboral prom,ovido ~or ei)C n 
contra de la Proc~.iraduría Generar de Justicia ~el  el 

Tribunal de Arbit~fitA~~Pt~[oc~o c
1
bn nú~f,ro fe expediente 27/03/01, solicito: 

• a).- Rem1ta elfÍ!·*';:iW6lilBM,e per~onal de~ actor. 
.. b_).- TarJetas ~itiado,oo~<ii~ist.as de as~~t~·nC/a. . ... 
8 e;.- El nombrw;xi-jnrecto y co~pleto de~r~~s persohas as1 como su domiCilio, para 

.>. ofrecerlas como test1g .... os. ~,. f¡ juiCIO (~~ preferencia que no sean consideradas 
-~~r la Ley como de confiarfiá'~. -~~ 

" t . - E. n caso de n.o contar con ia docurrf:t ...• ~ .. n tación solicitada en el inciso b ), 1ndícar 
~.,..~ al era el horario de trabajo del actor)%. 

" ;.q . - IndU;_ar cuál JL,Je el último día que ~~~oró el actor .. 
,9 'f/J.- IndJC~'F1 1as fUrWi1ones que desemp1ñ!

1
ba el act~r y ::n su caso el documento 

que las contenga ( Organ1grama o Man~~+Jellde Organ1zac1on) . 
~ g).- DS!yolver debidamente firmada la¡¡~aria poder que se adjunta. 
~ h).- R~tni~{r escrito de renuncia, en c~:so df existir. 

,;.· :> .J \¡ .. . 
Le comur¡¡c.:u. q,y.J;..!.8 .<:Jud1enc1a de Pruebas, Alegatos y Sentencia tendra verificat1vo a 
las 9; 00 >h'0r;·db. oe! día 4 a e octubre )bel añ~ en curso, para los efectos legales 
conduce~e.s· · :.!": \ ~ 

F.'·J :t·¡~r:~.~ ··~·· ·t. 
,:;\:~E ~::2.: ....... :.·.· ·~J, 

,~;; 
ATE N T A M E N TE. .~ 

DIRECTORA GENERAL DE ASUNTpS 
LABO E AMPA,fl.O. 

L

1 
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Septiembre 07, del 200L 

'., 
1 

~ 
TRIBUNAL DE ARB~!fPUUE 
DEL ESTADO DE M<f-ELOS. 
PRESENTE. · 

·' '·'' 

,~ ' ' 

C A R T A P 0::,0 E Ft 
~: 
i 
l\' 

.l. 
'{ 

" t 
t~ 

:;~:: 
< 

~. 
;· 
1} 

·~ 
.'f;' 

LI en mi iarácte/ de PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ES~r~~RELOS, person~.idad ,que acredito con el nombramiento 
expedido a mi favor, l&cHlirN~mentoien lo estableci~o en;.los Artículos 11 y 118 de la Ley del 
Servicio Civil en relac~I!W!!Wls 692 y 693 ae la/!Ley Federal del Trabajo de aplicación 

para que en f9r!jia conjunta o separada intervengan ante 
esta aJloridad representado los intereses de mi personi ~~·.de quien represento, en el Juicio Laboral 
promovido por el   eri;~'expediente número 27/03/01, radicado 
ante esta autoridad; dicha designación se hace para e~efecto legal que contesten las demandas y 
reconvenciones que se entablen en mi contra y lf#"' quien legalmente represento, opongan 
excepciones dil~i~ pe~ias, rindan toda ,.,lase de pruebas, reconozcan firmas y 
documentos, red.,~ .. · .. r:Q~.j.y~ . ..,th.~]\ le falsos a los que se presef .. : · n con la contraria, presenten testigos, vea 
protestar a los ~)9 ·~~traria los. repregunte y tach; :: articule y absuelva posiciones, oiga autos 
interlocutorios y¡~:~~foihil:i)'os, apele, interponga el re;~rso de amparo y se desista de los que 
interponga, pida a(:(ara9ón de sentencias, nombre Pftfi~ y recuse a los de la contraria, trance este 
JUicio, gestione ei'Rtor'garniento de garantías y en f!~~~ara que promueva todos los recursos que 
me favorezcan, así <;:om9J9s.derechos de quien repr*s~tó, sirviendo el presente documento como 
poder, incluyendo ,el: ejercfcliY"~.~-1as facultades gen~t·a~s, especiales y aún aquellas que requieran 
cláusula especiaLote ac!Jt;![~º:~·-¡a Ley, así como apli~ár ~ste poder y sustituir el mismo . 

. •. ' ' •• t'.' 

Lo antes escrito ~-[t{~~~~;f§5~~~~lf?vy efectos legale~Ji qu~. haya lugar. 

:~\f ~*;. 
r 
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... -· 

' ~ ¡; 
f •.. 

Septiembre 1 O,~- · ·· # F 
..... ' ·~. ., 

~ . • ,, t~ 

ING -~ ·~~ 
COO RATivp i 
DE LA PROC~~DURIA GENI=RAL DE JUSTICIA i(f 
DEL ESTADO .'.i1! : ~ 
PRESENTf=. ) ~ } 

~~ }· 
En relación atn.~i~f$~·m~Ckal 1promovido por el n 
contra de la P¡f)§)P.!Mi9Qt.J,ría G~neral de Justicia pei~Estado de IVIorelos, radicado ante el 
Tribuna 1 de A)f~~átbn·:1f~aistpdo con número. cÍ!= .~'xpediente 27/03/01, solicito: 

... ~, it u \. • • ~;;_ ~:~.} 

.. a). Remrc~'12~ expedientf:1 personal del actart': 
"¡ "1 •"" 

.. b).- TarJetaS<·cnecad-o~ o listas de asisterf:j!:l. 
"' e).- El nombre correcto y completo de tre~/personas así como su domrcilio, para 

ofrecerlas como testrgos en el JUrero (de ~·.:referenCia que no sean consideradas 
por la,~ como de confianza). > . 

""\,d) .- Er~~'lijo de no contar con la docurnen
1
··,, crón solrcita.da en el inCiso b). rndicar 

'\G:uai era\e;J. horarro de trabaJO del actor. . t' · 
·,~).- Ind{~.~r: cuál fue el último di a que labo;~i el acto,-. .~ 

., }J.- Indl4~í ias !'u nerones que desempeñábi el actor '{ en su caso el documento 
.que ias fomenga (Organigrama o Manuelj d~ Organizq_bón) 

.. g).- DeV:olver·~f1p~damente firmada la caJtaí't:Joder qué se adjunta. 

.. h).- Remitir esÓ:;ito de renuncra, en casó' de~~xistir. ! 
.· . . . . .t1/ t~. t 

Le corn umcrYque Ja(:eudrencia de Pruebas~~¡·Aieg~tos y séntencra tendrá verificativo a 
-' :: ~ . .. :' ·. ··: ,.. . :)? d. 

las S:OO i1d'rcf~::def· día 4 de octubre d:!21 añolrxen cur.~o, par-a los efectos iegaies 
,:;\ ':'., ,-

.~ •: ·~~ conducente~ 
.;;: 1!.· 

.:'[ 

'· ::¡r--

A T E N T A !Vü E N T E. i;: 
DIR ASUNTO~ 
LAB  AMPARO. 

J 
.\~ 

pf 

;t 

1~ 



Olu' r· e· 3'8 ._.,.' • 1 '- ,, 

. ~ 

Septiembre 07, del 2001. 

. ~ 
C A R T A P O D E ~- (, •; ·.3 

t .(·~ .. 
l :.: 
% .~: 
f X 
} ~~;~ 

. ·~"""l..~/,. <tl't • ..,. 1 ............... "' ... " :~ tf(' 

e- 'i (· 
'ó..., : ~. 'l 

TRIBUNAL DE All•TRAJÉ :~ .,!_' 

DEL ESTADO D~ft,9RELOS. i' )' 
P RE S E N TE.'-' ·: · .,, ): 

" .. ~/ ~. \t 
Íit. , ~~ ~i' 

LIC. JOSE LUIS URIOSTEGUI &ALGADO, en mi carácte~ dé\ PROCURADOR GENERAl DE 
JUSTICIA DEL ESTAD~ DE MORE LOS, personalidad if-l~~~l acredito con· el nombramiento 
expedido a rni fáVof, ib'ort "fy~rnEf,to en lo establecido en ~stArtículos 11 y 118 de la Ley del 
Servicio Civil en ~-~~~i?,P,,;S~n los artículos 692 y 693 de la L~~1!Federal del Trabajo de aplicación 
supletoria al pres~nte ~so, l;ll'!slQno como apoderados legales ~~¡mi persona y de quien represento, 
a los LICS. 

 
esta aut, 'i·d· ad representado. los intereses de mi persona y· ele ·l·'~ien represento, én el Juicio Laboral 
prornovr~ j por el   en el exp. ·: iente número 27/03/01, radicado 
ante esta

5
.autoridad; dicha \:signación se hace para el efect~t: gal que contesten las demandas y 

reconve~~oq~~ue se .. · len en mi contra y de qui~1~; legalmente represento, opongan 
excepciones .~~ . rias y p ntorias, rindan toda clase ::iH~ pruebas, reconozcan firmas y 
documentos,::!~~!.' uyan de f !sos a los que se presenten ~Q.F ~ contraria, pres~1~ten testigos, vea 
protestar a.~~~ ?~la contran. los. repregunte y tache, art19~l~y absuelva .pos1oones, o1ga autos 
1nterlocuton<5!i,~ y }lefm1t1vos, apele, Interponga el recurso ;;tJe 1amparo y $€ des1sta de los que 
Interponga, p!qa."i:Jclaración de sentencias, nombre perito y tecu~ a los de la contraria, trance este 
JUicio, gestiolie el otorgamiento de garantías y en fin, paraf:qu~promueva ·todos los recursos que 

rne favorezc.·a.~,.a.~í~:~~~~lv~ .. derechos de quien represento· .. flsirvi~.~n. do el ~re.·,sente documento como 
poder, mcluyeihl9.-.~f·~_;&t1 o de las facultades generales, .,espeC!Elles y aun aquellas que requ1eran 
cláusula esP®.a1L-¿u~:~er a la Ley, así como aplicar est~' pode~y sustitui~ el mismo . 

.;::; ::·l'.IESTIGACIÓ'\!) · ; J, 
Lo antes esHlfd3~4§af8~)fines y efectos legales a que !~aya lug~r-

]' l 
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}
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~"5} <3obierno del Estado 
fi~oe Morelos 
~Oficialía Mayor 

Clave: FO-DGADP-NOM-01 

~ 
~ 
~ 

il ); 
~· \';7 

Revisión: O 

Anexo 1 

f'ECHA:· 
------, 

i' ._,, 

C. LIC DEPENDE~CIA O:~LOCALIDAD: Clave: J oJ oJ gJ 

Direc. Gral. de Admón. y Desarrollo de Personal t :f , ;:" 
Presente. QUINC'A O~ APUCACION: 1a. S .. EPTIEMBRE 

Movimiento solicitado: ( 3) ~. '; ,. 
( 1 ) AlTA ( 5) CAMBIO ADSCRIP. C/PLAZA (i; J ( 9) REANUDACI9N DE LABORES 

· ( 2) REINGRESO -~.,.. . ..: {-&·)CAMBIO A DATOS PERSONAL~S H 10) REEXPEDIG;ION DE PAGO 
( 3 ) BAJA }-. ( 7 ) CAMBIO EN FECHA DE CONTFf, TQ:': ( 11 ) SUSPENS10N 
( 4 ) CAMBIO DE PLAZA ~\ ( 8 ) LICENCIA Íf; f/ ( 12 ) CAMBIO QE U .A. 

a) NUMERO DE EMPLEAD~ flco, en caso de ser Alta) 

b) APELLIDOS: ......... ............ ............................ . 

.................... '" ·········· ............................................ . 

DATOS PERSONALES. Jf1~~-~~'P.fl~/!~2f~adro se deberán requisitar sólo en caso ~;J:1 ALTA, 2 REINGRESO ó 6 CAMBIO A DATOS 

NOMBRE (S): 

e)~ Femenino: ( ) MR~ ~~:,;{1t~·. d) Estado Civil :tí e) Fech~; Nac.: 

,- .. ····:····· .. :· .... ··:·· .... T ..... ,,tk~·i·li··G;·hl·rt\:,,¡~~:···· .. ·r ...... : 
.............................................. ,.¡;w··········· ·. 

,·,:~ ~ D D M M A A 

.................................................... 1.~ ......................... 1 ................................................................. . f) R.F.e.: . ·-" .. '"'"!:'"': ...•. .. .... . . .... ... - ....... . 
. ··~ae~~n g) Lugar ,~e 1cimiento: :~ h) ~Jacionalidad: 

~-~~ ·,-.{; ) 
i) DOMICILl~ ....................................... :.:.~~>! ... 

c¿~;,¡~J~·· .. · 
Calle ··N;;/'./ '·' ··l·······¿l·¡c;·~'¡'~ .......................... .. 

,,.:;~~~<·············¿¡·~;j~·¿·c; .. M¡;¡;: .. ···············j;:./~.. ···········::t: •......... E~:::d·c;····· ... ¡......... . ....................... l-~·~éi~-~~······· .. -· ......... . 
Finado ( j) Nombre del p<'idre: 

·~, · ;\' r 1 
........ ,ApelJfiio'P'iiierriii ........................... Aiie'ffiCiii"Maiei'iio ;:~. .. .... N.ii+·ie{s)f'............. Vive: 

Nombre del madre: .... : .... APéffídi:i"Piileri'io.. ...... · .. · .. Apelllao Maternó ·.. · Norf'ie(sf" · Vive: 

,. ~-· 

Finado ( 

k) CLAVE DE AFILIACJO~· AL IMSS: r:::::r::::::r::::::r::::::c::::L::::J::::::r:::::r::::r::::c:::J ll 1) Tipo Sanguíneo: RH: 

11) Grado máximo de estudios: " "' , 
------------------------~+---------_,~-

m) Clave de horario ___ _ 
:/1 ;i~ ·r 

.: ñ) CUR/í?~ 
1 ""!!\ ,. n) AFORE: 

,,.';' 
/!' 
¡\_' PROPUESTA ,.; DATOS OE'l PUESTO 

A • 
' 

 

 



/" 1 FORMATO m (3<;>bierno d 1 Estado 
de Morelos INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA MOVIMIENTOS 

Clave: FO-DGADP-NOM-01 
1-<eVISIOn: lJ 

Anexo 1 

. DE PERSONAL 

REFERENCIA: PR-DGADP-NOM-01 
Oficialía M;: yor 

• !". _olll 

.. 'i. '\'"~~~ 
~~~--A---.--~----------C_A_M_P_o_s_A~P_. L_I~C_A_B_LE_S __ PO __ R_M_O_V_I_M_IE_N~T_o_s __________________ -4 

'~ b a la m; n, ñ,OJ2,q,r,s,t,u,v,z En su caso y 
2.-REINGRESO .. 

/ 3.-BAJA-~ ·: 
4.-CAMBIO DE f LAZA 
S.-CAMBIO DE; DSC/C/PLAZA 

6.-CAMBIO DE [DATOS PERSONALES 

a a la m; n, ñ,o,p,q,r,s,t,u,v,z En su caso y 
a,b,o,p,q,r,s,t,u,w Con código 
a,b,o,p,q,r,s,t,u,v,z En su caso y 
a,b,o,p,q,r,s,t,u,v 

a,b,s 
El dato a corregir hasta la m, si es del 
nombre marcar con un circulo rojo el 

inciso b. 
?.-CAMBIO DE FECHA EN EL CONTRATO;~ ·, a,b,p,q,r,s,t f·r·· ···•· · ........ 
S.-LICENCIA ";: ,, a,b,o,p,q,r,s,t,u ~-- ..n~ \)T"~ ~ 

9.-REANUDACIC N DE LABORES 
-~ .,fb_lf~.o'é_.~:por suspensión mayor a 
t . a,b,o,p,q,r,s,t,u .-. ··"" ,.,.:.~·_:,~,. .. ~ 5 d¡'as. 

\ ~ ~~-~~ ~ 1 

10.-REEXPEDICI~~)N DE PAGO ~- ·:. a,b,o -Se.]itatát~t) el·p~ríodo que corresponde. 
11.-SUSPENSIOJ~ 
12.-UNIDAD ADIII INISTRATIVA (U.A.) 

" !¡ ~, .. _ • .__ .. ...J} 

opCUMENTACIÓN QUE DEéERÁ \NEXARSE A LAS ~plJ.Eg_iASi~;~~VQ INGRESO· · "'-
~{, 1·~ j ~ ••• : ., ' -: 

... ' ~ '} '¡ ''u ... 'f 1 .;, ' ... ' 
- 3 FOTOGRAFiiA.S TAMAÑO INFANTIL A COL:OR. 1t: . ~ ~ :·. '. ''·"~'-" ·~f! ~·: · · 

- CONSTANCIA DE ESTUDIOS NIVEL ACADE~IICO. (F~TOCOPIA) ..;.<V.:~'Pr~\lil ~·~t Üü)¡j~ y S~(\': . 

-· CÉDULA PRO ESIONAL (CUANDO EL PUEstO ASÍ L'~; REQUIERA) ~?TOCOPIA)Or:cínJ d~ !riVe~ti~¡ 
- \CTA DE NACIMIENTO.(ORIGINAL) : \:. . ·· -. ·r•>·· ;• 

~ !• ... ' -

: ·JRRICULUM- VITAE ACTUALIZADO (DATO~,PERSO~ALES, ESCOLARES Y LABORALES). (ORIGlNAl~ 
- COMPROBAN E DEL REGISTRO FEDERAL D~~.CONTRI~~YENTES CON HOMOCLAVE. (FOTOCOPIA)' .-•.. 

- CANDIDATOS VARONES, CARTILLA LIBERAD~.O PREC~-~TILLA EXPEDIDA POR LA SEDENA, (FOTOcOPIA) 

- COMPROBAN E QUE CONTENGA NÚMERO Dª~AFILIACIÓ~ DEL I.M.S.S.(FOTOCOPIA) ,~ ·; ~~: 
- CREDENCIAL DE ELECTOR. (FOTOCOPIA) _ 1, 1;\ ~~ . . : , , 
- COMPROBAN E QUE CONTENGA EL TIPO SAN<3\JINEO Y Ff\CTOR RH. (ORIGif)IAL) . 

1- -:>,'. •. ' 

- COMPROBAN E DE DOMICILIO RECIENTE (PAG<l:DE PREDIPíL, AGUA O TELE;O) . . .. · ·. · . ··. 

FORMATOS D :AFILIACIÓN A IMSS, DESIGNACI~N DE BEN¿tiCIARIOS DE S i}R_O,{)E;·\)IDA::f:.$().LJCITUD DE APERTURA 
- DECUENTAB~NCARIA '~'1 ~;~ Ot;;Li..,L,,,.,,.,,, · •.l .. • ·• • 

- C~NDID.ATO~, A PUESTO DE CHOFER. LICENCIA DE~ANEJO T'O CHOFER (FOTOCOPIA) 

- CEDULA DEL URP. (FOTOCOPIA) . \ \ 

- FORMATO (PARA EXTRANJEROS), OTORGADO POR Et INSTITUTO~ NACIONAL DE MIGRACIÓN 
t;. ' 

- CENSO DE RECURSOS HUMANOS (CÉDULA BÁSICA D'\'NF_ORMAcl~N) 
- COMPROBAN E DEL COLEGIO ESTATAL DE SEGURIDA~ PUBLICA (P}AZAS OPERATIVAS) 

- CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN (EXPEDIDA POR L\coNTRALO~BÍA GENERAL DEL ESTADO) 

. REIN~RESOS: , : 
;t{ ... 

- CONSTANCIA PE EXISTENCIA DE DOCUMENTOS PERSONA-~ES . 

. - DOCUMENTm QUE MARQUE LA CONSTANCIA, COMO FALTÁt)JTES O QUE DEBAN ACTUALIZARSE·. 

BAJAS 
' 

- DOCUMENTO pUE SUSTENTE LA MISMA (RENUNCIA, ACTA DE ~\EFUNCIÓN, ACTA ADMINISTRATIVA, ETC). 

NOMBRE Y FIRMA DEL TRABAJADOR 

Elaboró:C HP-DOi¡, 1 Revisó: JIS-DGADP \ Aprobó: JCDD-OM 



• 
CMDTE. 
COORDINADQR GENERAL-DE LA 

POLICIA Mil~.TERIAL • 
P R E S E N T .. c.~ ... 

,yP 
"'.&p 
~ 

V._:/ 
r; . :r·. 
f:··-: 

~ti: 

~' :l 
' f'~ 

Por este conducto me permito presentar a'¡(Usted, a partir de esta fecha, 

. · nda co~~~fil~~YCJe ifrevocable, al puesto{q~e venía desempeñando como 

~Judidiil~ Ctt&Uaidd;rténeciente a la CoQrdi~ación General de la Policía 

Mini' ~1 d~l ~~do. r . 1
i; 
' 

Cabe; hacer mención, que lo anterior::es ·poJ¡'así convenir a mis· intereses, 
. ,' ~ 

no reservándome derecho alguno de reclamsil .. ante c~alquier autoridad o instancia, 

haciendo de manifiesto que durante el t}empo qu~ presté mis servicios en la 
~-' }: ··.- . 

Generdl de la Policía Minislerial, me:\fueron otorgadas todas las :r ",: . Coordinación 

prestaciones y d~¡;echos, firmando al calg'~ por mi propia voluntad. 
~ ~ . 
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PROCURADURiiGE~ERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
COORDINACION GEr-{ERAt DE LA PO LICIA MINISTERIAL 
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Cuernavaca, M~r., ~· 09 de Agosto 
~,., 

de 2oo10itO CM PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

MORE LOS 

.,-: , 

~ s· 
t {: 
:j' ':~: ~ ,. 

~ ifJ ',:¡ 
~ rY.,. .__.,. !"; ' ~ ¡~( 

~L t ~ 
~~ : iJ •' 

LIC ~. ~.·· 
COORDINADO~~~NISTRATIVO f :~' 
P R E S E N TE ~~~ .' ~· · ~.~ 

~~- ~ 

medif~ llfAA1lñ'l~~ e~fo a usted RE~NCIA ORIGINAL, del C . 
 a PN"tir del 30 de Jul~del presente año 

.......... ' • . ¡·,.. ~) 

Sin más plffiiÍ~P~Brh<tJPH~?1~ ehvío un cordial s~l~o 
testisati~\\ ¡ .~ ~ 
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PODER EJECUTIVO DEL 
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--a-_-_-_-_-_-_-_P=R=OC. GRAL. DE .JUST. DEL EDO. ~ 

Depto. COORD. DE CTROL. ADMINISTRATIVO 

Sección DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Oficio Núm'. -----------------

Expediente----------"-------'-----

MEMORAiNDUM ooeco3-
Cuerna vaca, Mor., a 20 de febrero de 2001 

• 
' '""' 

ATENTAii~E 

• 
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PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 
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Depende,f1o¡a ____ J_>R_C_>C_._G_R_A_L_._D_E_J_U_S_T_. D_E_• L_E_D_O. 
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Oficio Júm. "":"";------;-~=;,:.e -;F7'"'-'-=-="-----:~~r- O 
Expedilnte •· .r ¡ 9 8 ~ 

t N 
< 

~--rk-~~-------------~--~~=-~~ t e 

f 
¡ 00~ 

. MEMO,A~DUM ~tf9 
~ . . 

¡; ;Cuernavaca Mor., a J.b de septiembre de 1999 r ·' 
~. " 
Ji 1 ./ 
~ ;:' 
t~ ·'~ 
~/ 

'. 
•, 

Pdr acuerdo del C. Procurador Lic. io Sánchez Ga~ca y por necesidades del 
servició'v;\al;'respecto informo que a/ rtir del día de la fecha pasa Usted 

O e Oo "' ' ,\ 

comision.a,dt)(a) A LA COORDINACION /0, ERAL DE LA J'OLICIA JUDICIAL, con su 
misrno.~esto y sueldo aprobado hastaDuelo aviso. ¡ . 

-~ a , 

Sin ma4·~or el momento quedo de U::¡i~d. ~ } 
"[ . ' , '• fj; . 

',~~:~~~~~i~:~~~·:·:(~AG!CÍi'i ,i·· ~; 
dA ld: SEi.;UiST"'•'S § ft;' .e. 1\"' -'!<· rl1t. " 

AlENT~.MENTE { . 

C.c.p.- Minutario 
Expediente 

SUFRAGIO~EFECTI~, NO REELECCION ,. ... 
 

COOR O 
DE 
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: ~~· 
't· 
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GOBIEr-.NO DEL ESTADO DE MORELOS 
OFJCIALIA MAYOR 

MOVIMIENTOS DEL PERSONAL 

RH40~ 
·FOLIO: 41/0982/92-10 

1 

1 
1 

! 

--------
FECHA: 27 /CCT/98 

' ' ~: 
DEPENDENCIA ,0 LOCALIDAD: 

o 
o 
o 
[\J 

'c.
! DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
' 1 

1 R R E S E N T E. 

~( 

QUINCE~A DE·APLICACIÓN: 
.v; 

c.n 
~Q/NOV/960~ 

1 
Movimiento solicita·do: ( 1 ) 
((~'}/~tf:~.:/;·:>;:.;:; : .. i. ·~· . -<n{~-}-GAMBIO ADSCRI.P. C/PLAZA 

.f 

( 9) REAN~OA<;)ioN DE LABOREl(l/ 
¡1~3{:tf.·~-.·~\N .. ~~-~.§.?,.,: ... ; l ~ ( 6) CAMBIO A DATC?S PERSONALE ( ,10) REEXP CION DE PAGO . 

''- 3iBAJA .::1;;;: 'i ·::<. · 1 · ~~ ( 7) CAMBIO EN FECHA DE CONTR . 
ir4·)1cAMEli8'o'E CATEGOR~ f., ( 8 ) LICENCIA 

(.;:!1)SUSP. ÓN. 

1; ;.d.'·;!,_.... : . ~'--~' t,.., ¡ ! 
i ' ; ,...11 !~ 1 

a) NUMERO DE EMPLEAoq;.._~ 

1i) APELLIDOS: .......... ~ 

~o0BRE (SJ.: ............ ! ....... : .. ~ 
1 

j

L PUESTO 

1 

anc(l, en caso de ser Alta) 

,._

.~
~.
'l·

x
1 

N
. 

y

SELLO 

RECEPCIÓN 

..... 
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; 

h. 
: 

1 

' ! l ~~)~ 
u •: ! 1 

~ 
' 

, ·: r 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO 

CAMPOS APLICABLES POR MOVIMJENTO 
11 

1. 

1.-ALTA 

2.- REINGRESO 1 

j ..... 
'3~~ i ·¡ 

4.-CA~BIO )E CATEGORIA 

5.- CAMBIO D ADSC/C/PLAZA 

. 1 

6.- CAMBIO D =DATOS PERSONALES 
~< 

1 

7.- CAMBIO D FECH.;\ EN EL CONTRATC:i. 

8.- LICENCIA 1 ' '[¡' 

' 1 

1 

1 

b a la m; n,o,r,s,t,x; 

·· b a la m;· n,o,r,s,t,x; 

a,b,n segunda parte; O,S,V 

a,b,i ,n,o,r,s,t,x; tr:· 
. e: a,b,n,o,s,t r· 

' . 
a, b 

1 

·• ' 
.: 

·> a,b,n·,o,s : 

~n su caso w 

En su casq w 

Co11 código 

lal :(¡,i{~~'t,orregir .hasta la m, si es del 
:{Jo')jifir.tt·marcar con un circulo rojo el 

·i\.;;_. · -~~:,-:~:; inciso b. 
~"" ... • ....... , .. 

. . •. ~"'·~"';.:.,-l 

1 • ' 

9.- REANUDA IÓN D~ LABORES 
1 

1 
• •• _, ...... ••• • • Pbr'licencia o por suspensión mayor a 

; :;,,~~.,,., ,,~~~:'l·rí·· .¡. 15 d' : ''·~t...-·· '"''" .... ;...~,, ,,, .... · ; 1as. . ., ... 'ftllt... 

~O.-· REEXPEDICIÓN DE PAGO 
'{ -~ : 

(~ ; a,b,n (completo) 

11.- SUSPENSIÓN 

' .. y.: . ··. 

' [~QCUMENTACIÓN QUE DEBERA .··~EXA~JE A LAS ~ROPUEST~S QE NÚE
0

VO INGR~j:~~ 
1- 3 FOTOGR,~FIAS T~MAÑO INFANTIL A COLOR .. '' 

1 

1 i .:~ );~J 
1- QONSTANC lA DE ESTUDIOS NIVEL ÁCADEMid . 

1 
1 <,"~t:.'Sc 

:- CÉDULA Pf OFESIONAL (CUANDO EL PUESTO .SÍ LO REQUIERA) . -~'::f:.::.:r 
; - ACTA DE Nt>,CIMIE~HO '. ; ; ··~>;~ 
1 • CURRICUL ~M - Vli:AE ACTUALIZADO (DATOS p¡ . SONALES, ESCOLARES Y LABORALES) :. ' 1 ~- (;r.c~l 
:- COMPROB r.NTE DEL REGISTRO FEDERAL DE CC TRIBU,YENTES CON HOMOCLAVE' . ;:.::;;'~:;g~l 
,_ DONDEAP~REZCAbELR.F.C. ¡~ ¡ 1 1

' • ·~:-::;,; 

1~. _- CANDIDAT )S W'RJ NES CARTILLA LIBERADA O Pf, ':cAR~fiLLA.CON CONSTANCIA D~ESTPRC(:tMPíeiENDO CO 
SERVICIO MILITAR NACIONAL, EN SU CASO CON :_ . .NCIA EXENCIÓN EXPEDIDA POR LA 'SECRE'"f~_'fQ[A DE LA 

:- SA NACIOI\ AL PARA MAYORES DE 40 AÑOS ~:t ; 
- ~OMPROE!ANTE ,OUE CONTENGA NÚMERO DE AF!l~IÓN DEL !.M.S.S. , 
- GREDENCI ~L DE ELECTOR ~-· 1;}\ . 1 

·- COMPR,OB -\NTE QUE CONTENGA EL TIPO SANGUINEpf~ FACTOR RH . , 
- COMPR.OB "'.NTE DE DOMICILIO RECIENTE (NO ES VA[\0~ PARA TAL EFECTO LA CREDENCIAL DE ELECTOR) 
- c;:ANDI~AT )S A PUESTOT)E CHOFER, LICENCIA DE M/.;.~~~0 T/PO CHOFER 1 

: • 

1 i 1 ·~~}- • i 

REINGRESOS i . ?, 
: ' ";: t~. 

- CONSTANC lA DE NO ADEUDO DE DOCUMENTOS ·~ '\¡,. 
' ' • 1 't 

• DOCUMEN OS QUE MARQUE LA CONST/\NCI/\, COMO FAL. T/\Kt¡ES 
; 1 ' .. ~'-

1 ¡ : 1 ¡ 

1 ! 

'¡ 

'1 1 
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PROC~t'"RÍA GENE~ DE JUSTICIA DEL ESTADO D.RELOS 
'RDINACION DE CONTROL ADMINISTRA TI F - Funciones 

DEPARTAMENTO DEr~:-sONAL · f._;-._..., 

DATOS DEL SlSTrEMA o OfríL9-4-_ ., .: 

=l ~ NOMBRE: 
PUESTO: _ ~~ 

No. EMPLEADO J ~ 
e 
¡....-! 

~· :. 

ADSCRIPCION DE LA PLAZA: 1 COORDIN11CION ~ENERAL DE LA P~LICIA JUDICIAL 
X.. ,. 

•. 

-~ : .~ ADSCRIPCI~N ?ISICA 

COORDINACIÓN GENE&AL O S
¿ 
.. 

~::~:=j¡fL p DE AR

D~~~TAM~~7J}I5~d Í H , :·;.

NO'MBRE Dl!HilF~DlATO

:·~r>- ~~ ::~ 'V 

Describa por W~.rilenos 5 ÍUJJ.G ,ones real~ que des~'plpeñe cotidianamente: ----

/ /.' 

NOTA: El incumplimiento en el llenado de este formato y la falta de probidad y 
honradez en los datos serán causal de sanciones administrativas. 
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) 
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. ~ .N~· _,_ 
LA DIRECTORA DEL INSTIT!-!!0 D_~CAPACITACIÓN PROFESIONAL ~E LA Jt~OCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MO~ELOS, HACE C6ÑSTAf\; QUE EN LOS ARCHIVO~ ESCpLARES D~.ESTE CENTRO DE ESTUDIOS, 
~RECE LA INFOR~ACIÓN RELATIVA A LAS A~IGNATURAS, CtJ~SADAS POR: 

~~- j ;\ ' 

~~ ~ NI~OLAS NÁJERA v.,.. .. _....,, 
. Jff, . 
-;~REAS JU~~~~HUMANISTICAJÉCNICO POLICIAL, 

~-~ LA POLICIA Jtf:>ICIAL, MISMA QUE 

1 
\ 

10 

9 

9 

9 

8 

9 

8 

8.5 

ACREDITADA 

10 

10 

\ 

SE EXTIE MBRE DE 1999. 

. . • i ¡·. ,. . '··~ ! , .. : , •. j 
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CARTA AUTORIZACI~N 1 

~ ;• 
:·)i 

l 
~: 
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BANCOMER, S.A. .~: 
- ~ 

PRES~TK···~ 1 :f .. ·. 
;:":'::>~·::> ~ ·: J t . ;¡ . . ... 
. 1 . : ~ ~~~. ~ . 1 w / ' ' 

• 

' : .. . ·~ ~\ tiq ~ . 1 '1 1· ·.·· 

1~::H~W,~a '~ta que co; anterioridad, otorgue Íons~nftmiento para que el 
·.¡~;G,mbi~mo del Estado d<fMorelos, me hiciera el iago:at laspercepcioi1esque 
· c6rre los servicio~\ ~i: qu~ deE:empeño 

com ~~; ,.~ , y que re...:onozco 

que itud de tran~it~s qf,e r_.· "liza la c:>~cialia Mayor 
para. lo~il)3agcm'~~mfenales_, pueden existir <fro .• ·: s u om1s10nes. en. las 
cantldades depos!l~~ autonzo a Bancomer S.Af p .·.a que cuando se reahcen 
depósitos a mi"~ por salarios o prestacio®s ·~ ue no me ·corre.spondan 
conforme a derecho, previa solicitud de la Tesor$rí · General de Gobierno del 
Estado, se practiquen los cargos necesarios y la~ <Jntidades se reint,~gren al 

Gobierno deL_r6~ta~o · ·\:, .. ~.i· ·l.•· 
·~ ·)~ 

1 
~.~·.· jf~ 
~~~:::~¡·. 

1 il~ ,¡. l ~· 
~ . ~~ 

_-·,L,·-·<·: . '.}· TENTAMEN .. J·~ 
~· ;'¡ ~ z.:\c) .. '"' •. ;; .; .,. 
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!'RESIDENCIA MUNICiPAL 
TEMIXCO, MOR. 

• 

• 
EXPEDIENTE 

ASUN'IO: pül\íSiANCIA DE RESIDENCIA. 
' ' 
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MOI~ELOS A L

DEL AÑO [)E~.I NOVECIE 
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ELEMENlQ. p~ ~~11\t:~(». JUDICIAL 
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p r 'e ~tr.s.sJ.'~f•'éi!i:s, 

• 1 • ' {, 

¡ 1 

' 1 

! 

;,-•, .... 1 .. ,., r .... ,m.IJ't~ .. 
''" ')'•\!! ... ·-·~ ' . ; , .' .~ ::.. i 1 POR MEDÍ O DEL PRESENT 

QUE A ~Mft~I\DE LA FECHA, PASA ADSCRITO .A 1 LA COORDINACI 
CIAL DEL KSTADO, BAJO ns~RDENES DEL SUSCRITO. 
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,enú Intranet https:/ /www. snsp.gob.mx: 7070/servlet/RNP SPPro.Activo? snsp _ cuip= 165 O~ 

.. 
Sistem.a Nacional de Seguwdad Pública 

Dirección General del Sistema Nacional de In~ormación sobre Seguridad Pública 
¡ ·, 

Registro Nar;ional del Personal 4e Seguridad Pública 
1 t "' 

~ ~ 

Constancia de Inscripción di Personal A~tivo 
r-------------------------·------------·------~~~~--~:---¿-------------C-ó-di-.g-o-: \ 

f 

Fecha de la Cédli!B¿~Insq~: 3011111998 ! ' / 
Se notifica que ~e ~ , J 

tablece las Bases 
de ~oordinaciór{q~JifÚHUTCk'"a_Cional ~e _Segu edado.·ins~rito en el Registro 

... Naczpnq.l del-:.Pe~~'tfij~tjffor_egitrulpd Publzca, c y as!gnandole la 
Clave Unica .de i~)l)i~~lf~t/ef.manente (CUIP) con númer1 · ·f 

fl ,::¡ ' . : 

1 of 1 

~-~ 

.:~"·~
~enfro de: 

, Adscrito en: 
En el Area de: 
Puesto de: 
y Rango de: 

Reg
(Captura) 

f \ 

Responsable de 1W'Corpo4ción \ 
Firma del Elemento 

.·~~· ~t: ~ 
r-----------------------------------~~--- ·~~~~------------------
Los datos aquí impresos cm:responden a la inform(zción que ,-·¡,_ registró dentro del sistema, por lo 
que se acepta que ésta corresponde a la informacfón proporc nadti;por el elem~nto a través de 
su cédula de Inscripción. j ·. ·. 

13/10/2001 03:10 a.J 
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Suhprocur;~duría r,fiH.'fializa(j;¡ PI! lnn'iti!:(aciún de 
Delíncucnri;• ?r;:aíJ11ada 

! Jll\i:ld 1 'PV'i.':J.~_::_·1-l ,·¡¡¡.,.,,.,¡¡,,_k¡,,,, ck D<.:IÍIP', c'!11]~ 
\];¡!".· ·' ,¡._. ,, ·-\Í¡.,,,,. V 

;< 
' ./ 

- - - EN LA CIUDAO. DE MÉXICO, SIENDO E·· DÍA 18 DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS, LA SUSCRITA LICENCIADA AGENTE 
DEL "=MINISTERIO'. PÚBLICO DE LA FE IÓN ADSCRITA A LA UNIDAD 
ESPéti~LIZADA EN INVESTIGACIÓN DE EN MATERIA DE SECUESTRO DE 
'fA •. ~PRO.CURADURÍÁ ESPECIALIZADA INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
0RG ·.' .. ÓA, QUIEN *TÚA CON TESTI DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN 
FE C_ . _tJJNDAMENTO:EN LOS ARTICUL . 16, 26 y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PRO(SEJtllvliENTOS PI;~ALES - -- - -- --- · - - - - -- --- -- - -- --- -- - - -- - - - - - - -- -
- - ~ - it~ : - - - - - - "' - - - ~- - - - - - - - - C E R 
~ - - ~N TÉRMINOS fEL ARTÍCULO 21 LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
EST)\QQ$ l)NIDOS .J,IIEXICANOS; 16, 26 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROC!Et>~~ltQp Rf=NALES, QUE (727) SETECIEN
ÚTIL~&.f:IS~bi. FIEL ;y EXACTA REP · CIÓN DE L
INTE~~ JNI:JAGATORIA DMS/629/2
TUVI!ijftON A ~~("I.TA Y QUE RAEN ESTA UNI
INVESTIGACION DifDELITOS SECUESTRO, 
HACE CONSTAR 7fA LOS .. LES A QUE DE
----- -- -------- 'f--- ------ O A O S F E ------ -:__

UNIDAD ESPf.C 
f1t f)O:I iT• '' •; •; 

~K''' ·X LA RfPÚr)LiCÁ 
tA f ·;·;,~~>~~t;,.l.~ :ON 

.·' OE i:'[~INVJ-:.NCIA 
li'.'<-.•~ 

IHf.'. -,, ·-;;:jTI.).t..CI('"' 
~~- r '7 ")( '-. 



SUBPROCU R DE DERECHO:., HUMANOS, 

PREVENCIÓ~~ DEl 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 332 

--- En la Ciudad de México, siendo el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciad Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

• constancia de lo actuado: ------------------------------ -------------------

- - - - - - - - - - - - - .- -. .":":- - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

--- Q~e 1s~ndo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 
~-< '. \ i;:. 

esta Off~~~~de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211

Cuauhtérn~, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad
; ._(:~;,, 

cerrar.ef,lpmo con~ecutivo número 332 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS) con
~ . ' \: ; ·.. . 

(setecieMt55\tréiht'a y Úno) fojas, contabilizando la correspondiente a la prese
~ ,.,. ,.. \... ... , : i ; .... ? .. --: ':. 
·.JI, ..,111o. ..t 

Lo anter\.~{(o~'?r;s.e_rrnecesario para la debida integración y manejo del expedi

-------.~'.~"tV::,:.~:---------------C O N S TE---------------------
.'tí,...:-. ~ 

TESTIGOS DE ASISTENC

LI
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